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A MODO DE PRESENTACIÓN

Este compendio de tratados internacionales, leyes nacionales y locales que compren-
den al universo de niñas, niños y adolescentes y personas afectadas en su salud mental, 
producido y presentado por el Ministerio Público Tutelar de la Ciudad de Buenos Aires, es el 
primer número de su colección institucional De incapaces a sujetos de derechos. La misma 
pretende ser una herramienta que acompañe y facilite la labor de las personas que, desde 
distintos espacios, orientan su trabajo cotidiano a la consolidación del sistema de protec-
ción integral de derechos. 

Para contribuir en esta tarea se ha pensado el presente compendio, el cual pretende 
constituirse en un recurso útil y práctico, ya que no sólo recopila la normativa referente a los 
derechos humanos de las personas menores de edad y de las personas con padecimientos 
en su salud mental, sino que también incluye la Constitución Nacional, la Constitución de la 
Ciudad, leyes institucionales, así como leyes penales, contravencionales y de faltas.

La normativa que compone el presente compendio constituye el marco legal vigente 
para efectivizar el respeto y protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y 
de las personas afectadas en su salud mental, reconociéndolos como sujetos de derechos. 

Entendemos que el reconocimiento de los derechos es necesario, pero no sufi ciente; y 
en el campo de la realización y exigibilidad de los derechos y garantías nos queda mucho 
por hacer.

En este sentido, es preciso destacar que, más allá de que la Convención sobre los De-
rechos del Niño, la ley Nacional 26.061 y la ley 114 tengan como objetivos desterrar todas 
aquellas prácticas propias del denominado “modelo de la situación irregular”, generar una 
política pública de protección integral de los derechos de los niños y reconocer su calidad de 
ciudadanos plenos, aún resta que los derechos y garantías allí consagrados logren ser de-
fi nitivamente efectivizados. Así nos referimos a la garantía del abogado del niño, al debido 
proceso y al derecho a las medidas de protección distintas a la privación de la libertad. 

Con respecto al derecho penal y contravencional juvenil, es posible decir que la existen-
cia de una ley como la 2.303, que sanciona el Código Procesal Penal de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, constituye un avance, ya que se adecua a los mandatos constitucionales. 
Sin embargo, no debemos perder de vista que, para que el proceso penal sea sustancial-
mente respetuoso de aquellos estándares constitucionales, se requiere la sanción de una 
ley nacional de Responsabilidad Penal Juvenil, para así contar con una legislación de fondo 
acorde con la Constitución de la Nación. Asimismo, la implementación de un fuero especiali-
zado en la Justicia de la Ciudad, como lo ordena la ley 2.303, también está pendiente. 

En materia de protección de los derechos de las personas afectadas en su salud mental, 
debemos decir que, si bien contamos con la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y con la ley local de Salud Mental Nº 448 que propician la deshospitali-
zación, la rehabilitación y la reinserción social de los pacientes internados; hoy en día, está 
pendiente la sanción de una ley nacional de salud mental acorde a los estándares interna-
cionales de derechos humanos. Actualmente, encontramos que la política pública se estruc-
tura sobre el recurso de manicomialización, en un sistema de internación que se encuentra 
colapsado y en estado de abandono, en el que la mayoría de las internaciones son evitables, 
ya que se ejecutan y se mantienen por cuestiones sociales y no terapéuticas. 



En este nuevo marco normativo, esta colección tiene como objetivo visibilizar la rede-
fi nición y actualización del rol y de las funciones del Ministerio Público Tutelar a partir de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, la derogación del Patronato, la vigencia de la Ley 
Nacional de Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Nº 26.061, y la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

El Ministerio Público Tutelar es un órgano del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Su misión principal es la de controlar y exigir la justa aplicación de la ley, la le-
galidad de los procedimientos y el debido funcionamiento de las agencias del Estado, y la de 
llevar adelante acciones orientadas a garantizar el cumplimiento de los derechos de las ni-
ñas, los niños y adolescentes y de las personas afectadas en su salud mental.

En los últimos años, esta institución ha dado un salto cualitativo al abandonar el his-
tórico perfi l fi lantrópico del asesor de menores e incapaces, “protector” de las personas 
menores de edad o con problemas de salud mental y habilitador de espacios punitivos en-
cubiertos, para dirigirse a la protección de los derechos de un universo poblacional que deja 
de ser defi nido como “incapaz” y “objeto de tutela” y es concebido como sujeto de dere-
chos, que requiere prioridad en la agenda pública y máximo respeto de sus garantías en 
cada procedimiento en que se lo involucre.

La interpretación que desde este Ministerio Público Tutelar se propone, aunque innova-
dora respecto de la concepción tradicional de los “asesores de menores e incapaces”, no es, 
de ninguna manera, caprichosa ni arbitraria. Es consecuencia de la implementación de los 
conceptos y principios emanados de la lectura armónica del conjunto normativo vigente en 
materia de derechos humanos.

Por una parte, la Ley 1.903 en su artículo 1º dispone que el Ministerio Público tiene por 
función esencial promover la actuación de la Justicia en defensa de la legalidad y de los in-
tereses generales de la sociedad, velar por la normal prestación del servicio de justicia y pro-
curar ante los tribunales la satisfacción del interés social.

Por otra parte, debemos tener presente que la Argentina ratifi có la Convención sobre 
los Derechos del Niño en el año 1990. Este instrumento internacional de derechos humanos 
para la niñez alcanzó jerarquía constitucional con la reforma del año 1994. Con ello se insta-
ló legalmente, en el ámbito interno, el nuevo estatus jurídico de los niños como sujetos titu-
lares de derechos. 

Respecto a las personas con afectadas en su salud mental, la Constitución de la Ciudad 
establece que las políticas de salud mental reconocerán la singularidad de los asistidos por 
su malestar psíquico y su condición de sujetos de derechos, garantizando su atención en los 
establecimientos estatales; agrega que no tienen como fi n el control social y erradican el 
castigo, propenden a la desinstitucionalización progresiva, creando una red de servicios y de 
protección social.

Sin lugar a dudas, es necesario que el avance constitucional y legislativo en la protec-
ción de los derechos se refuerce no sólo en la exigencia de cumplimiento de roles de los otros 
poderes del Estado mediante la implementación y exigibilidad de políticas públicas, sino 
también con las adecuaciones legislativas pendientes. En este proceso, desafi ando la fatali-
dad de lo instituido, estamos trabajando desde el Ministerio Público Tutelar de la Ciudad.
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CONSTITUCION DE LA NACION ARGENTINA

PREAMBULO
Nos los representantes del pueblo de la Nación Argentina, reunidos en Congreso Gene-

ral Constituyente por voluntad y elección de las provincias que la componen, en cumplimien-
to de pactos preexistentes, con el objeto de constituir la unión nacional, afi anzar la justicia, 
consolidar la paz interior, proveer a la defensa común promover el bienestar general, y ase-
gurar los benefi cios de la libertad, para nosotros, para nuestra posteridad, y para todos los 
hombres del mundo que quieran habitar en el suelo argentino: invocando la protección de 
Dios, fuente de toda razón y justicia: ordenamos, decretamos y establecemos esta Constitu-
ción, para la Nación Argentina.

PRIMERA PARTE
CAPITULO PRIMERO 

Declaraciones, derechos y garantías
Artículo 1º — La Nación Argentina adopta para su gobierno la forma representativa 

republicana federal, según la establece la presente Constitución. 
Artículo 2º — El Gobierno federal sostiene el culto católico apostólico romano. 
Artículo 3º — Las autoridades que ejercen el Gobierno federal, residen en la ciudad que 

se declare Capital de la República por una ley especial del Congreso, previa cesión hecha por 
una o más legislaturas provinciales, del territorio que haya de federalizarse.

Artículo 4º — El Gobierno federal provee a los gastos de la Nación con los fondos del 
Tesoro nacional formado del producto de derechos de importación y exportación, del de la 
venta o locación de tierras de propiedad nacional, de la renta de Correos, de las demás con-
tribuciones que equitativa y proporcionalmente a la población imponga el Congreso General, 
y de los empréstitos y operaciones de crédito que decrete el mismo Congreso para urgencias 
de la Nación, o para empresas de utilidad nacional.

Artículo 5º — Cada provincia dictará para sí una Constitución bajo el sistema repre-
sentativo republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones y garantías de la Cons-
titución Nacional; y que asegure su administración de justicia, su régimen municipal, y la 
educación primaria. Bajo de estas condiciones el Gobierno federal, garante a cada provincia 
el goce y ejercicio de sus instituciones.

Artículo 6º — El Gobierno federal interviene en el territorio de las provincias para ga-
rantir la forma republicana de gobierno, o repeler invasiones exteriores, y a requisición de 
sus autoridades constituidas para sostenerlas o restablecerlas, si hubiesen sido depuestas 
por la sedición, o por invasión de otra provincia.

Artículo 7º — Los actos públicos y procedimientos judiciales de una provincia go-
zan de entera fe en las demás; y el Congreso puede por leyes generales determinar cuál 
será la forma probatoria de estos actos y procedimientos, y los efectos legales que pro-
ducirán.

Artículo 8º — Los ciudadanos de cada provincia gozan de todos los derechos, privile-
gios e inmunidades inherentes al título de ciudadano en las demás. La extradición de los cri-
minales es de obligación recíproca entre todas las provincias.

Artículo 9º — En todo el territorio de la Nación no habrá más aduanas que las naciona-
les, en las cuales regirán las tarifas que sancione el Congreso.
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Artículo 10. — En el interior de la República es libre de derechos la circulación de los 
efectos de producción o fabricación nacional, así como la de los géneros y mercancías de to-
das clases, despachadas en las aduanas exteriores.

Artículo 11. — Los Artículos de producción o fabricación nacional o extranjera, así como 
los ganados de toda especie, que pasen por territorio de una provincia a otra, serán libres de 
los derechos llamados de tránsito, siéndolo también los carruajes, buques o bestias en que 
se transporten; y ningún otro derecho podrá imponérseles en adelante, cualquiera que sea 
su denominación, por el hecho de transitar el territorio.

Artículo 12. — Los buques destinados de una provincia a otra, no serán obligados a 
entrar, anclar y pagar derechos por causa de tránsito, sin que en ningún caso puedan con-
cederse preferencias a un puerto respecto de otro, por medio de leyes o reglamentos de co-
mercio.

Artículo 13. — Podrán admitirse nuevas provincias en la Nación; pero no podrá erigirse 
una provincia en el territorio de otra u otras, ni de varias formarse una sola, sin el consenti-
miento de la Legislatura de las provincias interesadas y del Congreso.

Artículo 14. — Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos con-
forme a las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer toda industria 
lícita; de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de entrar, permanecer, tran-
sitar y salir del territorio argentino; de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa; de 
usar y disponer de su propiedad; de asociarse con fi nes útiles; de profesar libremente su cul-
to; de enseñar y aprender.

Artículo 14 bis. — El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las le-
yes, las que asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor, jornada li-
mitada; descanso y vacaciones pagados; retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual 
remuneración por igual tarea; participación en las ganancias de las empresas, con control de 
la producción y colaboración en la dirección; protección contra el despido arbitrario; estabi-
lidad del empleado público; organización sindical libre y democrática, reconocida por la sim-
ple inscripción en un registro especial.

Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de trabajo; recu-
rrir a la conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes gremiales 
gozarán de las garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión sindical y las re-
lacionadas con la estabilidad de su empleo.

El Estado otorgará los benefi cios de la seguridad social, que tendrá carácter de in-
tegral e irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro social obligatorio, que 
estará a cargo de entidades nacionales o provinciales con autonomía fi nanciera y eco-
nómica, administradas por los interesados con participación del Estado, sin que pueda 
existir superposición de aportes; jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral 
de la familia; la defensa del bien de familia; la compensación económica familiar y el ac-
ceso a una vivienda digna.

Artículo 15. — En la Nación Argentina no hay esclavos: los pocos que hoy existen que-
dan libres desde la jura de esta Constitución; y una ley especial reglará las indemnizaciones 
a que dé lugar esta declaración. Todo contrato de compra y venta de personas es un crimen 
de que serán responsables los que lo celebrasen, y el escribano o funcionario que lo autorice. 
Y los esclavos que de cualquier modo se introduzcan quedan libres por el solo hecho de pisar 
el territorio de la República.
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Artículo 16. — La Nación Argentina no admite prerrogativas de sangre, ni de nacimien-
to: no hay en ella fueros personales ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes son iguales 
ante la ley, y admisibles en los empleos sin otra condición que la idoneidad. La igualdad es 
la base del impuesto y de las cargas públicas.

Artículo 17. — La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede ser 
privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación por causa de 
utilidad pública, debe ser califi cada por ley y previamente indemnizada. Sólo el Congreso 
impone las contribuciones que se expresan en el Artículo 4º. Ningún servicio personal es exi-
gible, sino en virtud de ley o de sentencia fundada en ley. Todo autor o inventor es propie-
tario exclusivo de su obra, invento o descubrimiento, por el término que le acuerde la ley. 
La confi scación de bienes queda borrada para siempre del Código Penal Argentino. Ningún 
cuerpo armado puede hacer requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna especie.

Artículo 18. — Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo funda-
do en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones especiales, o sacado de los 
jueces designados por la ley antes del hecho de la causa. Nadie puede ser obligado a decla-
rar contra sí mismo; ni arrestado sino en virtud de orden escrita de autoridad competente. 
Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos. El domicilio es inviolable, 
como también la correspondencia epistolar y los papeles privados; y una ley determinará en 
qué casos y con qué justifi cativos podrá procederse a su allanamiento y ocupación. Quedan 
abolidos para siempre la pena de muerte por causas políticas, toda especie de tormento y 
los azotes. Las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para seguridad y no para castigo 
de los reos detenidos en ellas, y toda medida que a pretexto de precaución conduzca a mor-
tifi carlos más allá de lo que aquélla exija, hará responsable al juez que la autorice.

Artículo 19. — Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al 
orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y exen-
tas de la autoridad de los magistrados. Ningún habitante de la Nación será obligado a hacer 
lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohíbe.

Artículo 20. — Los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los derechos 
civiles del ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio y profesión; poseer bienes raíces, 
comprarlos y enajenarlos; navegar los ríos y costas; ejercer libremente su culto; testar y ca-
sarse conforme a las leyes. No están obligados a admitir la ciudadanía, ni a pagar contribu-
ciones forzosas extraordinarias. Obtienen nacionalización residiendo dos años continuos en 
la Nación; pero la autoridad puede acortar este término a favor del que lo solicite, alegando 
y probando servicios a la República.

Artículo 21. — Todo ciudadano argentino está obligado a armarse en defensa de la pa-
tria y de esta Constitución, conforme a las leyes que al efecto dicte el Congreso y a los de-
cretos del Ejecutivo nacional. Los ciudadanos por naturalización son libres de prestar o no 
este servicio por el término de diez años contados desde el día en que obtengan su carta de 
ciudadanía.

Artículo 22. — El pueblo no delibera ni gobierna, sino por medio de sus representan-
tes y autoridades creadas por esta Constitución. Toda fuerza armada o reunión de personas 
que se atribuya los derechos del pueblo y peticione a nombre de éste, comete delito de se-
dición.

Artículo 23. — En caso de conmoción interior o de ataque exterior que pongan en pe-
ligro el ejercicio de esta Constitución y de las autoridades creadas por ella, se declarará en 



14

 Compendio normativo

estado de sitio la provincia o territorio en donde exista la perturbación del orden, quedando 
suspensas allí las garantías constitucionales. Pero durante esta suspensión no podrá el pre-
sidente de la República condenar por sí ni aplicar penas. Su poder se limitará en tal caso res-
pecto de las personas a arrestarlas o trasladarlas de un punto a otro de la Nación, si ellas no 
prefi riesen salir fuera del territorio argentino.

Artículo 24. — El Congreso promoverá la reforma de la actual legislación en todos sus 
ramos, y el establecimiento del juicio por jurados.

Artículo 25. — El Gobierno federal fomentará la inmigración europea; y no podrá res-
tringir, limitar ni gravar con impuesto alguno la entrada en el territorio argentino de los 
extranjeros que traigan por objeto labrar la tierra, mejorar las industrias, e introducir y en-
señar las ciencias y las artes.

Artículo 26. — La navegación de los ríos interiores de la Nación es libre para todas las 
banderas, con sujeción únicamente a los reglamentos que dicte la autoridad nacional.

Artículo 27. — El Gobierno federal está obligado a afi anzar sus relaciones de paz y co-
mercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en conformidad con 
los principios de derecho público establecidos en esta Constitución.

Artículo 28. — Los principios, garantías y derechos reconocidos en los anteriores Artí-
culos, no podrán ser alterados por las leyes que reglamenten su ejercicio.

Artículo 29. — El Congreso no puede conceder al Ejecutivo nacional, ni las Legis-
laturas provinciales a los gobernadores de provincia, facultades extraordinarias, ni la 
suma del poder público, ni otorgarles sumisiones o supremacías por las que la vida, el 
honor o las fortunas de los argentinos queden a merced de gobiernos o persona algu-
na. Actos de esta naturaleza llevan consigo una nulidad insanable, y sujetarán a los que 
los formulen, consientan o firmen, a la responsabilidad y pena de los infames traidores 
a la patria.

Artículo 30. — La Constitución puede reformarse en el todo o en cualquiera de sus par-
tes. La necesidad de reforma debe ser declarada por el Congreso con el voto de dos terceras 
partes, al menos, de sus miembros; pero no se efectuará sino por una Convención convoca-
da al efecto.

Artículo 31. — Esta Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuencia se dic-
ten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley suprema de la Na-
ción; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformarse a ella, no obstante 
cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o constituciones provinciales, 
salvo para la provincia de Buenos Aires, los tratados ratifi cados después del pacto de 11 de 
noviembre de 1859.

Artículo 32. — El Congreso federal no dictará leyes que restrinjan la libertad de impren-
ta o establezcan sobre ella la jurisdicción federal.

Artículo 33. — Las declaraciones, derechos y garantías que enumera la Constitución no 
serán entendidos como negación de otros derechos y garantías no enumerados; pero que 
nacen del principio de la soberanía del pueblo y de la forma republicana de gobierno.

Artículo 34. — Los jueces de las cortes federales no podrán serlo al mismo tiempo de 
los tribunales de provincia, ni el servicio federal, tanto en lo civil como en lo militar da resi-
dencia en la provincia en que se ejerza, y que no sea la del domicilio habitual del empleado, 
entendiéndose esto para los efectos de optar a empleos en la provincia en que accidental-
mente se encuentren.
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Artículo 35. — Las denominaciones adoptadas sucesivamente desde 1810 hasta el pre-
sente, a saber: Provincias Unidas del Río de la Plata, República Argentina, Confederación 
Argentina, serán en adelante nombres ofi ciales indistintamente para la designación del Go-
bierno y territorio de las provincias, empleándose las palabras “Nación Argentina” en la for-
mación y sanción de las leyes.

CAPITULO SEGUNDO
Nuevos derechos y garantías
Artículo 36. — Esta Constitución mantendrá su imperio aun cuando se interrumpiere 

su observancia por actos de fuerza contra el orden institucional y eI sistema democrático. 
Estos actos serán insanablemente nulos.

Sus autores serán pasibles de la sanción prevista en el Artículo 29 inhabilitados a 
perpetuidad para ocupar cargos públicos y excluidos de los benefi cios del indulto y la 
conmutación de penas.

Tendrán las mismas sanciones quienes, como consecuencia de estos actos usurparen 
funciones previstas para las autoridades de esta Constitución o las de las provincias los que 
responderán civil y penalmente de sus actos. Las acciones respectivas serán imprescripti-
bles.

Todos los ciudadanos tienen el derecho de resistencia contra quienes ejecutaren los ac-
tos de fuerza enunciados en este Artículo.

Atentará asimismo contra el sistema democrático quien incurriere en grave delito dolo-
so contra el Estado que conlleve enriquecimiento, quedando inhabilitado por eI tiempo que 
las leyes determinen para ocupar cargos o empleos públicos.

EI Congreso sancionará una ley sobre ética pública para el ejercicio de la función.
Artículo 37. — Esta Constitución garantiza el pleno ejercicio de los derechos políticos, 

con arreglo al principio de la soberanía popular y de las leyes que se dicten en consecuencia. 
El sufragio es universal, igual, secreto y obligatorio.

La igualdad real de oportunidades entre varones y mujeres para el acceso a cargos 
electivos y partidarios se garantizará por acciones positivas en la regulación de los partidos 
políticos y en el régimen electoral.

Artículo 38. — Los partidos políticos son instituciones fundamentales del sistema de-
mocrático.

Su creación y el ejercicio de sus actividades son libres dentro del respeto a esta Consti-
tución la que garantiza su organización y funcionamiento democráticos, la representación 
de las minorías, la competencia para la postulación de candidatos a cargos públicos electi-
vos, el acceso a la información pública y la difusión de sus ideas.

El Estado contribuye al sostenimiento económico de sus actividades y de la capacita-
ción de sus dirigentes.

Los partidos políticos deberán dar publicidad del origen y destino de sus fondos y pa-
trimonio.

Artículo 39. — Los ciudadanos tienen el derecho de iniciativa para presentar proyectos 
de ley en la Cámara de Diputados. El Congreso deberá darles expreso tratamiento dentro del 
término de doce meses.

El Congreso, con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada 
Cámara, sancionará una ley reglamentaria que no podrá exigir más del tres por ciento del 
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padrón electoral nacional, dentro del cual deberá contemplar una adecuada distribución te-
rritorial para suscribir la iniciativa.

No serán objeto de iniciativa popular los proyectos referidos a reforma constitucional, 
tratados internacionales, tributos, presupuesto y materia penal.

Artículo 40. — El Congreso, a iniciativa de la Cámara de Diputados, podrá someter a 
consulta popular un proyecto de ley. La ley de convocatoria no podrá ser vetada. El voto 
afi rmativo del proyecto por el pueblo de la Nación lo convertirá en ley y su promulgación 
será automática.

El Congreso o el presidente de la Nación, dentro de sus respectivas competencias, po-
drán convocar a consulta popular no vinculante. En este caso el voto no será obligatorio.

El Congreso, con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada 
Cámara, reglamentará las materias, procedimientos y oportunidad de la consulta popular.

Artículo 41. — Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibra-
do, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las 
necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber 
de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, 
según lo establezca la ley.

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de 
los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad 
biológica, y a la información y educación ambientales.

Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de 
protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquéllas alteren 
las jurisdicciones locales.

Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente peligro-
sos, y de los radiactivos.

Artículo 42. — Los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho, en la 
relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una 
información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo 
y digno.

Las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el con-
sumo, a la defensa de la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al 
control de los monopolios naturales y Iegales, al de la calidad y efi ciencia de los servicios pú-
blicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios.

La legislación establecerá procedimientos efi caces para la prevención y solución de 
confl ictos, y los marcos regulatorios de los servicios públicos de competencia nacional, pre-
viendo la necesaria participación de las asociaciones de consumidores y usuarios y de las 
provincias interesadas, en los organismos de control.

Artículo 43. — Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo, 
siempre que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u omisión de auto-
ridades públicas o de particulares, que en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere 
o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifi esta, derechos y garantías reconocidos por 
esta Constitución, un tratado o una ley. En el caso, el juez podrá declarar la inconstituciona-
lidad de la norma en que se funde el acto u omisión lesiva.

Podrán interponer esta acción contra cualquier forma de discriminación y en lo relativo 
a los derechos que protegen al ambiente, a la competencia, al usuario y al consumidor, así 



17

 Constitución de la Nación Argentina

como a los derechos de incidencia colectiva en general, el afectado, el defensor del pueblo y 
las asociaciones que propendan a esos fi nes, registradas conforme a la ley, la que determi-
nará los requisitos y formas de su organización.

Toda persona podrá interponer esta acción para tomar conocimiento de los datos a ella 
referidos y de su fi nalidad, que consten en registros o bancos de datos públicos, o los pri-
vados destinados a proveer informes, y en caso de falsedad o discriminación, para exigir la 
supresión, rectifi cación, confi dencialidad o actualización de aquéllos. No podrá afectarse el 
secreto de las fuentes de información periodística.

Cuando el derecho lesionado, restringido, alterado o amenazado fuera la libertad física, 
o en caso de agravamiento ilegítimo en la forma o condiciones de detención, o en el de des-
aparición forzada de personas, la acción de hábeas corpus podrá ser interpuesta por el afec-
tado o por cualquiera en su favor y el juez resolverá de inmediato, aun durante la vigencia 
del estado de sitio.

SEGUNDA PARTE 
AUTORIDADES DE LA NACION

TITULO PRIMERO
Gobierno federal

SECCION PRIMERA
Del Poder Legislativo
Artículo 44. — Un Congreso compuesto de dos Cámaras, una de Diputados de la Na-

ción y otra de Senadores de las provincias y de la ciudad de Buenos Aires, será investido del 
Poder Legislativo de la Nación.

CAPITULO PRIMERO
De la Cámara de Diputados
Artículo 45.— La Cámara de Diputados se compondrá de representantes elegidos di-

rectamente por el pueblo de las provincias, de la ciudad de Buenos Aires, y de la Capital en 
caso de traslado, que se consideran a este fi n como distritos electorales de un solo Estado y 
a simple pluralidad de sufragios. El número de representantes será de uno por cada treinta 
y tres mil habitantes o fracción que no baje de dieciséis mil quinientos. Después de la rea-
lización de cada censo, el Congreso fi jará la representación con arreglo al mismo, pudiendo 
aumentar pero no disminuir la base expresada para cada diputado.

Artículo 46.— Los diputados para la primera Legislatura se nombrarán en la propor-
ción siguiente: por la provincia de Buenos Aires doce: por la de Córdoba seis: por la de Cata-
marca tres: por la de Corrientes cuatro: por la de Entre Ríos dos: por la de Jujuy dos: por la de 
Mendoza tres: por la de La Rioja dos: por la de Salta tres: por la de Santiago cuatro: por la de 
San Juan dos: por la de Santa Fe dos: por la de San Luis dos: y por la de Tucumán tres.

Artículo 47. — Para la segunda Legislatura deberá realizarse el censo general, y arre-
glarse a él el número de diputados; pero este censo sólo podrá renovarse cada diez años.

Artículo 48. — Para ser diputado se requiere haber cumplido la edad de veinticinco 
años, tener cuatro años de ciudadanía en ejercicio, y ser natural de la provincia que lo elija, o 
con dos años de residencia inmediata en ella.
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Artículo 49. — Por esta vez las Legislaturas de las provincias reglarán los medios de 
hacer efectiva la elección directa de los diputados de la Nación: para lo sucesivo el Congreso 
expedirá una ley general.

Artículo 50. — Los diputados durarán en su representación por cuatro años, y son reele-
gibles; pero la Sala se renovará por mitad cada bienio; a cuyo efecto los nombrados para la 
primera Legislatura, luego que se reúnan, sortearán los que deban salir en el primer período.

Artículo 51. — En caso de vacante, el Gobierno de provincia, o de la Capital, hace proce-
der a elección legal de un nuevo miembro.

Artículo 52. — A la Cámara de Diputados corresponde exclusivamente la iniciativa de 
las leyes sobre contribuciones y reclutamiento de tropas.

Artículo 53. — Sólo ella ejerce el derecho de acusar ante el Senado al presidente, vice-
presidente, al jefe de gabinete de ministros, a los ministros y a los miembros de la Corte Su-
prema, en las causas de responsabilidad que se intenten contra ellos, por mal desempeño o 
por delito en el ejercicio de sus funciones; o por crímenes comunes, después de haber cono-
cido de ellos y declarado haber lugar a la formación de causa por la mayoría de dos terceras 
partes de sus miembros presentes.

CAPITULO SEGUNDO
Del Senado
Artículo 54. — El Senado se compondrá de tres senadores por cada provincia y tres por 

la ciudad de Buenos Aires, elegidos en forma directa y conjunta, correspondiendo dos ban-
cas al partido político que obtenga el mayor número de votos, y la restante al partido políti-
co que le siga en número de votos. Cada senador tendrá un voto.

Artículo 55. — Son requisitos para ser elegido senador: tener la edad de treinta años, 
haber sido seis años ciudadano de la Nación, disfrutar de una renta anual de dos mil pesos 
fuertes o de una entrada equivalente, y ser natural de la provincia que lo elija, o con dos 
años de residencia inmediata en ella.

Artículo 56. — Los senadores duran seis años en el ejercicio de su mandato, y son re-
elegibles indefi nidamente; pero el Senado se renovará a razón de una tercera parte de los 
distritos electorales cada dos años.

Artículo 57. — El vicepresidente de la Nación será presidente del Senado; pero no ten-
drá voto sino en el caso que haya empate en la votación.

Artículo 58. — El Senado nombrará un presidente provisorio que lo presida en caso de 
ausencia del vicepresidente, o cuando éste ejerce las funciones de presidente de la Nación.

Artículo 59. — Al Senado corresponde juzgar en juicio público a los acusados por la Cámara 
de Diputados, debiendo sus miembros prestar juramento para este acto. Cuando el acusado sea 
el presidente de la Nación, el Senado será presidido por el presidente de la Corte Suprema. Ningu-
no será declarado culpable sino a mayoría de los dos tercios de los miembros presentes.

Artículo 60. — Su fallo no tendrá más efecto que destituir al acusado, y aun declarar-
le incapaz de ocupar ningún empleo de honor, de confi anza o a sueldo en la Nación. Pero la 
parte condenada quedará, no obstante, sujeta a acusación, juicio y castigo conforme a las 
leyes ante los tribunales ordinarios.

Artículo 61. — Corresponde también al Senado autorizar al presidente de la Nación 
para que declare en estado de sitio, uno o varios puntos de la República en caso de ataque 
exterior.
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Artículo 62. — Cuando vacase alguna plaza de senador por muerte, renuncia u otra 
causa, el Gobierno a que corresponda la vacante hace proceder inmediatamente a la elec-
ción de un nuevo miembro.

CAPITULO TERCERO
Disposiciones comunes a ambas Cámaras
Artículo 63. — Ambas Cámaras se reunirán por sí mismas en sesiones ordinarias to-

dos los años desde el primero de marzo hasta el treinta de noviembre. Pueden también 
ser convocadas extraordinariamente por el Presidente de la Nación o prorrogadas sus se-
siones.

Artículo 64. — Cada Cámara es juez de las elecciones, derechos y títulos de sus 
miembros en cuanto a su validez. Ninguna de ellas entrará en sesión sin la mayoría ab-
soluta de sus miembros; pero un número menor podrá compeler a los miembros ausen-
tes a que concurran a las sesiones, en los términos y bajo las penas que cada Cámara 
establecerá.

Artículo 65. — Ambas Cámaras empiezan y concluyen sus sesiones simultáneamen-
te. Ninguna de ellas, mientras se hallen reunidas, podrá suspender sus sesiones más de tres 
días, sin el consentimiento de la otra.

Artículo 66. — Cada Cámara hará su reglamento y podrá con dos tercios de votos, co-
rregir a cualquiera de sus miembros por desorden de conducta en el ejercicio de sus fun-
ciones, o removerlo por inhabilidad física o moral sobreviniente a su incorporación, y hasta 
excluirle de su seno; pero bastará la mayoría de uno sobre la mitad de los presentes para 
decidir en las renuncias que voluntariamente hicieren de sus cargos.

Artículo 67. — Los senadores y diputados prestarán, en el acto de su incorporación, ju-
ramento de desempeñar debidamente el cargo, y de obrar en todo en conformidad a lo que 
prescribe esta Constitución.

Artículo 68. — Ninguno de los miembros del Congreso puede ser acusado, interrogado 
judicialmente, ni molestado por las opiniones o discursos que emita desempeñando su man-
dato de legislador.

Artículo 69. — Ningún senador o diputado, desde el día de su elección hasta el de su 
cese, puede ser arrestado; excepto el caso de ser sorprendido in fraganti en la ejecución de 
algún crimen que merezca pena de muerte, infamante, u otra afl ictiva; de lo que se dará 
cuenta a la Cámara respectiva con la información sumaria del hecho.

Artículo 70. — Cuando se forme querella por escrito ante las justicias ordinarias contra 
cualquier senador o diputado, examinado el mérito del sumario en juicio público, podrá cada 
Cámara, con dos tercios de votos, suspender en sus funciones al acusado, y ponerlo a dispo-
sición del juez competente para su juzgamiento.

Artículo 71. — Cada una de las Cámaras puede hacer venir a su sala a los ministros del 
Poder Ejecutivo para recibir las explicaciones e informes que estime convenientes.

Artículo 72. — Ningún miembro del Congreso podrá recibir empleo o comisión del Poder 
Ejecutivo, sin previo consentimiento de la Cámara respectiva, excepto los empleos de escala.

Artículo 73. — Los eclesiásticos regulares no pueden ser miembros del Congreso, ni los 
gobernadores de provincia por la de su mando.

Artículo 74. — Los servicios de los senadores y diputados son remunerados por el Teso-
ro de la Nación, con una dotación que señalará la ley.
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CAPITULO CUARTO
Atribuciones del Congreso
Artículo 75. — Corresponde al Congreso:
1. Legislar en materia aduanera. Establecer los derechos de importación y exportación, los 

cuales, así como las avaluaciones sobre las que recaigan, serán uniformes en toda la Nación.
2. Imponer contribuciones indirectas como facultad concurrente con las provincias. Im-

poner contribuciones directas, por tiempo determinado, proporcionalmente iguales en todo 
el territorio de la Nación, siempre que la defensa, seguridad común y bien general del Estado 
lo exijan. Las contribuciones previstas en este inciso, con excepción de la parte o el total de 
las que tengan asignación específi ca, son coparticipables.

Una ley convenio, sobre la base de acuerdos entre la Nación y las provincias, instituirá 
regímenes de coparticipación de estas contribuciones, garantizando la automaticidad en la 
remisión de los fondos.

La distribución entre la Nación, las provincias y la ciudad de Buenos Aires y entre éstas, 
se efectuará en relación directa a las competencias, servicios y funciones de cada una de 
ellas contemplando criterios objetivos de reparto; será equitativa, solidaria y dará prioridad 
al logro de un grado equivalente de desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades 
en todo el territorio nacional.

La ley convenio tendrá como Cámara de origen el Senado y deberá ser sancionada con 
la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara, no podrá ser modifi -
cada unilateralmente ni reglamentada y será aprobada por las provincias.

No habrá transferencia de competencias, servicios o funciones sin la respectiva reasig-
nación de recursos, aprobada por ley del Congreso cuando correspondiere y por la provincia 
interesada o la ciudad de Buenos Aires en su caso.

Un organismo fi scal federal tendrá a su cargo eI control y fi scalización de la ejecución 
de lo establecido en este inciso, según lo determina la ley, la que deberá asegurar la repre-
sentación de todas las provincias y la ciudad de Buenos Aires en su composición.

3. Establecer y modifi car asignaciones específi cas de recursos coparticipables, por tiem-
po determinado, por ley especial aprobada por la mayoría absoluta de la totalidad de los 
miembros de cada Cámara.

4. Contraer empréstitos sobre el crédito de la Nación.
5. Disponer del uso y de la enajenación de las tierras de propiedad nacional.
6. Establecer y reglamentar un banco federal con facultad de emitir moneda, así como 

otros bancos nacionales.
7. Arreglar el pago de la deuda interior y exterior de la Nación.
8. Fijar anualmente, conforme a las pautas establecidas en el tercer párrafo del inc. 2 

de este Artículo, el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos de la administración 
nacional, en base al programa general de gobierno y al plan de inversiones públicas y apro-
bar o desechar la cuenta de inversión.

9. Acordar subsidios del Tesoro nacional a las provincias, cuyas rentas no alcancen, se-
gún sus presupuestos, a cubrir sus gastos ordinarios.

10. Reglamentar la libre navegación de los ríos interiores, habilitar los puertos que con-
sidere convenientes, y crear o suprimir aduanas.

11. Hacer sellar moneda, fi jar su valor y el de las extranjeras; y adoptar un sistema uni-
forme de pesos y medidas para toda la Nación.
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12. Dictar los Códigos Civil, Comercial, Penal, de Minería, y del Trabajo y Seguridad Social, 
en cuerpos unifi cados o separados, sin que tales códigos alteren las jurisdicciones locales, 
correspondiendo su aplicación a los tribunales federales o provinciales, según que las cosas 
o las personas cayeren bajo sus respectivas jurisdicciones; y especialmente leyes generales 
para toda la Nación sobre naturalización y nacionalidad, con sujeción al principio de nacio-
nalidad natural y por opción en benefi cio de la argentina: así como sobre bancarrotas, sobre 
falsifi cación de la moneda corriente y documentos públicos del Estado, y las que requiera el 
establecimiento del juicio por jurados.

13. Reglar el comercio con las naciones extranjeras, y de las provincias entre sí.
14. Arreglar y establecer los correos generales de la Nación.
15. Arreglar defi nitivamente los límites del territorio de la Nación, fi jar los de las pro-

vincias, crear otras nuevas, y determinar por una legislación especial la organización, ad-
ministración y gobierno que deben tener los territorios nacionales, que queden fuera de los 
límites que se asignen a las provincias.

16. Proveer a la seguridad de las fronteras.
17. Reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos.
Garantizar el respeto a su identidad y el derecho a una educación bilingüe e intercultu-

ral; reconocer la personería Jurídica de sus comunidades, y la posesión y propiedad comu-
nitarias de las tierras que tradicionalmente ocupan; y regular la entrega de otras aptas y 
sufi cientes para el desarrollo humano; ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni sus-
ceptible de gravámenes o embargos. Asegurar su participación en la gestión referida a sus 
recursos naturales y a los demás intereses que los afecten. Las provincias pueden ejercer 
concurrentemente estas atribuciones.

18. Proveer lo conducente a la prosperidad del país, al adelanto y bienestar de todas las 
provincias, y al progreso de la ilustración, dictando planes de instrucción general y univer-
sitaria, y promoviendo la industria, la inmigración, la construcción de ferrocarriles y canales 
navegables, la colonización de tierras de propiedad nacional, la introducción y estableci-
miento de nuevas industrias, la importación de capitales extranjeros y la exploración de los 
ríos interiores, por leyes protectoras de estos fi nes y por concesiones temporales de privile-
gios y recompensas de estímulo.

19. Proveer lo conducente al desarrollo humano, al progreso económico con justicia so-
cial, a la productividad de la economía nacional, a la generación de empleo, a la formación 
profesional de los trabajadores, a la defensa del valor de la moneda, a la investigación y al 
desarrollo científi co y tecnológico, su difusión y aprovechamiento.

Proveer al crecimiento armónico de la Nación y al poblamiento de su territorio; promo-
ver políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el desigual desarrollo relativo de provin-
cias y regiones. Para estas iniciativas, el Senado será Cámara de origen.

Sancionar leyes de organización y de base de la educación que consoliden la unidad na-
cional respetando las particularidades provinciales y locales; que aseguren la responsabili-
dad indelegable del Estado, la participación de la familia y la sociedad, la promoción de los 
valores democráticos y la igualdad de oportunidades y posibilidades sin discriminación al-
guna; y que garanticen los principios de gratuidad y equidad de la educación pública estatal 
y la autonomía y autarquía de las universidades nacionales.

Dictar leyes que protejan la identidad y pluralidad cultural, la libre creación y circulación 
de las obras del autor; el patrimonio artístico y los espacios culturales y audiovisuales. 
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20. Establecer tribunales inferiores a la Corte Suprema de Justicia; crear y suprimir em-
pleos, fi jar sus atribuciones, dar pensiones, decretar honores, y conceder amnistías genera-
les.

21. Admitir o desechar los motivos de dimisión del presidente o vicepresidente de la Re-
pública; y declarar el caso de proceder a nueva elección. 

22. Aprobar o desechar tratados concluidos con las demás naciones y con las organiza-
ciones internacionales y los concordatos con la Santa Sede. Los tratados y concordatos tie-
nen jerarquía superior a las leyes.

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Universal 
de Derechos Humanos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito 
de Genocidio; la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi-
nación Racial; la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer; la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes; la Convención sobre los Derechos del Niño; en las condiciones de su vigencia, tienen je-
rarquía constitucional, no derogan Artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y 
deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos. Sólo po-
drán ser denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo Nacional, previa aprobación de las dos 
terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara.

Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados 
por el Congreso, requerirán del voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miem-
bros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional.

23. Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de 
oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta 
Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, en parti-
cular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad.

Dictar un régimen de seguridad social especial e integral en protección del niño en si-
tuación de desamparo, desde el embarazo hasta la fi nalización del período de enseñanza 
elemental, y de la madre durante el embarazo y eI tiempo de lactancia.

24. Aprobar tratados de integración que deleguen competencias y jurisdicción a organi-
zaciones supraestatales en condiciones de reciprocidad e igualdad, y que respeten el orden 
democrático y los derechos humanos. Las normas dictadas en su consecuencia tienen jerar-
quía superior a las leyes.

La aprobación de estos tratados con Estados de Latinoamérica requerirá la mayoría 
absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara. En el caso de tratados con otros 
Estados el Congreso de la Nación, con la mayoría absoluta de los miembros presentes de 
cada Cámara, declarará la conveniencia de la aprobación del tratado y sólo podrá ser apro-
bado con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara, 
después de ciento veinte días del acto declarativo.

La denuncia de los tratados referidos a este inciso, exigirá la previa aprobación de la 
mayoría absoluta de la totalidad da los miembros de cada Cámara.

25. Autorizar al Poder Ejecutivo para declarar la guerra o hacer la paz.
26. Facultar al Poder Ejecutivo para ordenar represalias, y establecer reglamentos para 

las presas.
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27. Fijar las Fuerzas Armadas en tiempo de paz y guerra, y dictar las normas para su or-
ganización y Gobierno.

28. Permitir la introducción de tropas extranjeras en el territorio de la Nación, y la salida 
de las fuerzas nacionales fuera de él.

29. Declarar en estado de sitio uno o varios puntos de la Nación en caso de conmoción 
interior, y aprobar o suspender el estado de sitio declarado, durante su receso, por el Po-
der Ejecutivo.

30. Ejercer una legislación exclusiva en el territorio de la capital de la Nación y dictar la 
legislación necesaria para el cumplimiento de los fi nes específi cos de los establecimientos de 
utilidad nacional en el territorio de la República. Las autoridades provinciales y municipales 
conservarán los poderes de policía e imposición sobre estos establecimientos, en tanto no 
interfi eran en el cumplimiento de aquellos fi nes.

31. Disponer la intervención federal a una provincia o a la ciudad de Buenos Aires.
Aprobar o revocar la intervención decretada, durante su receso, por el Poder Ejecu-

tivo.
32. Hacer todas las leyes y reglamentos que sean convenientes para poner en ejercicio 

los poderes antecedentes, y todos los otros concedidos por la presente Constitución al Go-
bierno de la Nación Argentina.

Artículo 76. — Se prohíbe la delegación legislativa en el Poder Ejecutivo, salvo en mate-
rias determinadas de administración o de emergencia pública, con plazo fi jado para su ejer-
cicio y dentro de las bases de la delegación que el Congreso establezca.

La caducidad resultante del transcurso del plazo previsto en el párrafo anterior no im-
portará revisión de las relaciones jurídicas nacidas al amparo de las normas dictadas en 
consecuencia de la delegación legislativa.

CAPITULO QUINTO
De la formación y sanción de las leyes
Artículo 77. — Las leyes pueden tener principio en cualquiera de las Cámaras del Con-

greso, por proyectos presentados por sus miembros o por el Poder Ejecutivo, salvo las excep-
ciones que establece esta Constitución.

Los proyectos de ley que modifi quen el régimen electoral y de partidos políticos debe-
rán ser aprobados por mayoría absoluta del total de los miembros de las Cámaras.

Artículo 78. — Aprobado un proyecto de ley por la Cámara de su origen, pasa para su 
discusión a la otra Cámara. Aprobado por ambas, pasa al Poder Ejecutivo de la Nación para 
su examen; y si también obtiene su aprobación, lo promulga como ley.

Artículo 79. — Cada Cámara, luego de aprobar un proyecto de ley en general, puede 
delegar en sus comisiones la aprobación en particular del proyecto, con el voto de la mayo-
ría absoluta del total de sus miembros. La Cámara podrá, con igual número de votos, dejar 
sin efecto la delegación y retomar el trámite ordinario. La aprobación en comisión requerirá 
el voto de la mayoría absoluta del total de sus miembros. Una vez aprobado el proyecto en 
comisión, se seguirá el trámite ordinario.

Artículo 80. — Se reputa aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto en 
el término de diez días útiles. Los proyectos desechados parcialmente no podrán ser apro-
bados en la parte restante. Sin embargo, las partes no observadas solamente podrán ser 
promulgadas si tienen autonomía normativa y su aprobación parcial no altera el espíritu ni 
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la unidad del proyecto sancionado por el Congreso. En este caso será de aplicación el proce-
dimiento previsto para los decretos de necesidad y urgencia.

Artículo 81. — Ningún proyecto de ley desechado totalmente por una de las Cámaras 
podrá repetirse en las sesiones de aquel año. Ninguna de las Cámaras puede desechar total-
mente un proyecto que hubiera tenido origen en ella y luego hubiese sido adicionado o en-
mendado por la Cámara revisora. Si el proyecto fuere objeto de adiciones o correcciones por 
la Cámara revisora, deberá indicarse el resultado de la votación a fi n de establecer si tales 
adiciones o correcciones fueron realizadas por mayoría absoluta de los presentes o por las 
dos terceras partes de los presentes. La Cámara de origen podrá por mayoría absoluta de 
los presentes aprobar el proyecto con las adiciones o correcciones introducidas o insistir en 
la redacción originaria, a menos que las adiciones o correcciones las haya realizado la revi-
sora por dos terceras partes de los presentes. En este último caso, el proyecto pasará al Po-
der Ejecutivo con las adiciones o correcciones de la Cámara revisora, salvo que la Cámara de 
origen insista en su redacción originaria con el voto de las dos terceras partes de los presen-
tes. La Cámara de origen no podrá introducir nuevas adiciones o correcciones a las realiza-
das por la Cámara revisora.

Artículo 82. — La voluntad de cada Cámara debe manifestarse expresamente; se ex-
cluye, en todos los casos, la sanción tácita o fi cta.

Artículo 83. — Desechado en el todo o en parte un proyecto por el Poder Ejecutivo, 
vuelve con sus objeciones a la Cámara de su origen: ésta lo discute de nuevo, y si lo confi rma 
por mayoría de dos tercios de votos, pasa otra vez a la Cámara de revisión. Si ambas Cáma-
ras lo sancionan por igual mayoría, el proyecto es ley y pasa al Poder Ejecutivo para su pro-
mulgación. Las votaciones de ambas Cámaras serán en este caso nominales, por sí o por no; 
y tanto los nombres y fundamentos de los sufragantes, como las objeciones del Poder Ejecu-
tivo, se publicarán inmediatamente por la prensa. Si las Cámaras difi eren sobre las objecio-
nes, el proyecto no podrá repetirse en las sesiones de aquel año.

Artículo 84. — En la sanción de las leyes se usará de esta fórmula: El Senado y Cáma-
ra de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, ... decretan o sancionan con 
fuerza de ley.

CAPITULO SEXTO
De la Auditoría General de la Nación
Artículo 85. — El control externo del sector público nacional en sus aspectos patrimonia-

les, económicos, fi nancieros y operativos, será una atribución propia del Poder Legislativo.
El examen y la opinión del Poder Legislativo sobre el desempeño y situación general de 

la administración pública estarán sustentados en los dictámenes de la Auditoría General de 
la Nación.

Este organismo de asistencia técnica del Congreso, con autonomía funcional, se inte-
grará del modo que establezca la ley que reglamenta su creación y funcionamiento, que de-
berá ser aprobada por mayoría absoluta de los miembros de cada Cámara. El presidente del 
organismo será designado a propuesta del partido político de oposición con mayor número 
de legisladores en el Congreso.

Tendrá a su cargo el control de legalidad, gestión y auditoría de toda la actividad de la 
administración pública centralizada y descentralizada, cualquiera fuera su modalidad de or-
ganización, y las demás funciones que la ley le otorgue. Intervendrá necesariamente en el 
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trámite de aprobación o rechazo de las cuentas de percepción e inversión de los fondos pú-
blicos.

CAPITULO SEPTIMO
Del Defensor del Pueblo
Artículo 86. — El Defensor del Pueblo es un órgano independiente instituido en el ámbi-

to del Congreso de la Nación, que actuará con plena autonomía funcional, sin recibir instruc-
ciones de ninguna autoridad. Su misión es la defensa y protección de los derechos humanos 
y demás derechos, garantías e intereses tutelados en esta Constitución y las leyes, ante he-
chos, actos u omisiones de la Administración; y el control del ejercicio de las funciones admi-
nistrativas públicas.

El Defensor del Pueblo tiene legitimación procesal. Es designado y removido por el Con-
greso con el voto da las dos terceras partes de los miembros presentes de cada una de las 
Cámaras. Goza de las inmunidades y privilegios de los legisladores. Durará en su cargo cinco 
años, pudiendo ser nuevamente designado por una sola vez.

La organización y el funcionamiento de esta institución serán regulados por una ley es-
pecial.

SECCION SEGUNDA
Del Poder Ejecutivo

CAPITULO PRIMERO
De su naturaleza y duración
Artículo 87. — El Poder Ejecutivo de la Nación será desempeñado por un ciudadano con 

el título de “Presidente de la Nación Argentina”.
Artículo 88. — En caso de enfermedad, ausencia de la Capital, muerte, renuncia 

o destitución del Presidente, el Poder Ejecutivo será ejercido por el vicepresidente de 
la Nación. En caso de destitución, muerte, dimisión o inhabilidad del Presidente y vice-
presidente de la Nación, el Congreso determinará qué funcionario público ha de des-
empeñar la Presidencia, hasta que haya cesado la causa de la inhabilidad o un nuevo 
presidente sea electo.

Artículo 89. — Para ser elegido Presidente o vicepresidente de la Nación, se requiere 
haber nacido en el territorio argentino, o ser hijo de ciudadano nativo, habiendo nacido en 
país extranjero; y las demás calidades exigidas para ser elegido senador.

Artículo 90. — EI Presidente y vicepresidente duran en sus funciones el término de cua-
tro años y podrán ser reelegidos o sucederse recíprocamente por un solo período consecu-
tivo. Si han sido reelectos o se han sucedido recíprocamente no pueden ser elegidos para 
ninguno de ambos cargos, sino con el intervalo de un período.

Artículo 91. — EI Presidente de la Nación cesa en el poder el mismo día en que expira su 
período de cuatro años; sin que evento alguno que lo haya interrumpido, pueda ser motivo 
de que se le complete más tarde.

Artículo 92. — El Presidente y vicepresidente disfrutan de un sueldo pagado por el Te-
soro de la Nación, que no podrá ser alterado en el período de sus nombramientos. Duran-
te el mismo período no podrán ejercer otro empleo, ni recibir ningún otro emolumento de la 
Nación, ni de provincia alguna.
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Artículo 93. — Al tomar posesión de su cargo el presidente y vicepresidente prestarán 
juramento, en manos del presidente del Senado y ante el Congreso reunido en Asamblea, 
respetando sus creencias religiosas, de “desempeñar con lealtad y patriotismo el cargo de 
Presidente (o vicepresidente) de la Nación y observar y hacer observar fi elmente la Consti-
tución de la Nación Argentina”.

CAPITULO SEGUNDO
 De la forma y tiempo de la elección del Presidente 
y vicepresidente de la Nación
Artículo 94. — El Presidente y el vicepresidente de la Nación serán elegidos directa-

mente por el Pueblo, en doble vuelta, según lo establece esta Constitución. A este fi n el terri-
torio nacional conformará un distrito único.

Artículo 95. — La lección se efectuará dentro de los dos meses anteriores a la conclu-
sión del mandato del Presidente en ejercicio.

Artículo 96. — La segunda vuelta electoral, si correspondiere, se realizará entre las dos 
fórmulas de candidatos más votadas, dentro de los treinta días de celebrada la anterior.

Artículo 97. — Cuando la fórmula que resultare más votada en la primera vuelta, hubiere 
obtenido más del cuarenta y cinco por ciento de los votos afi rmativos válidamente emitidos, 
sus integrantes serán proclamados como presidente y vicepresidente de la Nación.

Artículo 98. — Cuando la fórmula que resultare más votada en la primera vuelta hubiere 
obtenido el cuarenta por ciento por lo menos de los votos afi rmativos válidamente emitidos y, 
además, existiere una diferencia mayor de diez puntos porcentuales respecto del total de los 
votos afi rmativos válidamente emitidos sobre la fórmula que le sigue en número de votos, sus 
integrantes serán proclamados como presidente y vicepresidente de la Nación.

CAPITULO TERCERO
Atribuciones del Poder Ejecutivo
Artículo 99. — El Presidente de la Nación tiene las siguientes atribuciones:
1. Es el jefe supremo de la Nación, jefe del gobierno y responsable político de la adminis-

tración general del país.
2. Expide las instrucciones y reglamentos que sean necesarios para la ejecución de las 

leyes de la Nación, cuidando de no alterar su espíritu con excepciones reglamentarias.
3. Participa de la formación de las leyes con arreglo a la Constitución, las promulga y 

hace publicar.
El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena de nulidad absoluta e insanable, 

emitir disposiciones de carácter legislativo.
Solamente cuando circunstancias excepcionales hicieran imposible seguir los trámi-

tes ordinarios previstos por esta Constitución para la sanción de las leyes, y no se trate de 
normas que regulen materia penal, tributaria, electoral o de régimen de los partidos políti-
cos, podrá dictar decretos por razones de necesidad y urgencia, los que serán decididos en 
acuerdo general de ministros que deberán refrendarlos, conjuntamente con el jefe de gabi-
nete de ministros.

El jefe de gabinete de ministros personalmente y dentro de los diez días someterá la 
medida a consideración de la Comisión Bicameral Permanente, cuya composición deberá 
respetar la proporción de las representaciones políticas de cada Cámara. Esta comisión ele-
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vará su despacho en un pIazo de diez días aI plenario de cada Cámara para su expreso tra-
tamiento, el que de inmediato considerarán las Cámaras. Una ley especial sancionada con la 
mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara regulará el trámite y los 
alcances de la intervención del Congreso.

4. Nombra Ios magistrados de la Corte Suprema con acuerdo del Senado por dos tercios 
de sus miembros presentes, en sesión pública, convocada al efecto.

Nombra los demás jueces de los tribunales federales inferiores en base a una propuesta 
vinculante en terna del Consejo de la Magistratura, con acuerdo del Senado, en sesión públi-
ca, en la que se tendrá en cuenta la idoneidad de los candidatos.

Un nuevo nombramiento, precedido de igual acuerdo, será necesario para mante-
ner en el cargo a cualquiera de esos magistrados, una vez que cumplan Ia edad de se-
tenta y cinco años. Todos los nombramientos de magistrados cuya edad sea la indicada 
o mayor se harán por cinco años, y podrán ser repetidos indefinidamente, por el mismo 
trámite.

5. Puede indultar o conmutar las penas por delitos sujetos a la jurisdicción federal, pre-
vio informe del tribunal correspondiente, excepto en los casos de acusación por la Cámara 
de Diputados.

6. Concede jubilaciones, retiros, licencias y pensiones conforme a las leyes de la Nación.
7. Nombra y remueve a los embajadores, ministros plenipotenciarios y encargados de ne-

gocios con acuerdo del Senado; por sí solo nombra y remueve al jefe de gabinete de ministros 
y a los demás ministros del despacho, los ofi ciaIes de su secretaría, los agentes consulares y 
los empleados cuyo nombramiento no está reglado de otra forma por esta Constitución.

8. Hace anualmente la apertura de las sesiones del Congreso, reunidas al efecto ambas 
Cámaras, dando cuenta en esta ocasión del estado de la Nación, de las reformas prometidas 
por la Constitución y recomendando a su consideración las medidas que juzgue necesarias 
y convenientes.

9. Prorroga las sesiones ordinarias del Congreso, o lo convoca a sesiones extraordina-
rias, cuando un grave interés de orden o de progreso lo requiera.

10. Supervisa el ejercicio de la facultad del jefe de gabinete de ministros respecto de la 
recaudación de las rentas da la Nación y de su inversión, con arreglo a la ley o presupuesto 
de gastos nacionales.

11. Concluye y fi rma tratados, concordatos y otras negociaciones requeridas para el 
mantenimiento de buenas relaciones con las organizaciones internacionales y las naciones 
extranjeras, recibe sus ministros y admite sus cónsules.

12. Es comandante en jefe de todas las Fuerzas Armadas de la Nación.
13. Provee los empleos militares de la Nación: con acuerdo del Senado, en la concesión 

de los empleos o grados de ofi ciales superiores de las Fuerzas Armadas; y por sí solo en el 
campo de batalla.

14. Dispone de las Fuerzas Armadas, y corre con su organización y distribución según 
las necesidades de la Nación.

15. Declara la guerra y ordena represalias con autorización y aprobación del Congreso.
16. Declara en estado de sitio uno o varios puntos de la Nación, en caso de ataque ex-

terior y por un término limitado, con acuerdo del Senado. En caso de conmoción interior sólo 
tiene esta facultad cuando el Congreso está en receso, porque es atribución que correspon-
de a este cuerpo. El Presidente la ejerce con las limitaciones prescriptas en el Artículo 23.
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17. Puede pedir al jefe de gabinete de ministros y a los jefes de todos los ramos y depar-
tamentos de la administración, y por su conducto a los demás empleados, los informes que 
crea convenientes, y ellos están obligados a darlos.

18. Puede ausentarse del territorio de la Nación, con permiso del Congreso. En el re-
ceso de éste, sólo podrá hacerlo sin licencia por razones justificadas de servicio público.

19. Puede llenar las vacantes de los empleos, que requieran el acuerdo del Senado, y 
que ocurran durante su receso, por medio de nombramientos en comisión que expirarán al 
fi n de la próxima Legislatura.

20. Decreta la intervención federal a una provincia o a la ciudad de Buenos Aires en 
caso de receso del Congreso, y debe convocarlo simultáneamente para su tratamiento.

CAPITULO CUARTO
 Del jefe de gabinete y demás ministros del 
Poder Ejecutivo
Artículo 100. — El jefe de gabinete de ministros y los demás ministros secretarios cuyo 

número y competencia será establecida por una ley especial, tendrán a su cargo el despacho 
de los negocios de la Nación, y refrendarán y legalizarán los actos del presidente por medio 
de su fi rma, sin cuyo requisito carecen de efi cacia. 

Al jefe de gabinete de ministros, con responsabilidad política ante el Congreso de la Na-
ción, le corresponde:

1. Ejercer la administración general del país.
2. Expedir los actos y reglamentos que sean necesarios para ejercer las facultades que 

le atribuye este Artículo y aquellas que le delegue eI presidente de la Nación, con el refrendo 
del ministro secretario del ramo al cual el acto o reglamento se refi era.

3. Efectuar los nombramientos de los empleados de la administración, excepto los que 
correspondan al presidente.

4. Ejercer las funciones y atribuciones que le delegue el presidente de la Nación y, en acuer-
do de gabinete resolver sobre las materias que le indique el Poder Ejecutivo, o por su propia deci-
sión, en aquellas que por su importancia estime necesario, en el ámbito de su competencia.

5. Coordinar, preparar y convocar las reuniones de gabinete de ministros, presidiéndo-
las en caso de ausencia del presidente.

6. Enviar al Congreso los proyectos de ley de ministerios y de presupuesto nacional, pre-
vio tratamiento en acuerdo de gabinete y aprobación del Poder Ejecutivo.

7. Hacer recaudar las rentas de la Nación y ejecutar la ley de presupuesto nacional.
8. Refrendar los decretos reglamentarios de las leyes, los decretos que dispongan la 

prórroga de las sesiones ordinarias del Congreso o la convocatoria de sesiones extraordina-
rias y los mensajes del presidente que promuevan la iniciativa Iegislativa.

9. Concurrir a las sesiones del Congreso y participar en sus debates, pero no votar.
10. Una vez que se inicien las sesiones ordinarias del Congreso, presentar junto a los 

restantes ministros una memoria detallada del estado de la Nación en lo relativo a los nego-
cios de los respectivos departamentos.

11. Producir los informes y explicaciones verbales o escritos que cualquiera de las Cáma-
ras solicite al Poder Ejecutivo.

12. Refrendar los decretos que ejercen facultades delegadas por el Congreso, los que es-
tarán sujetos al control de la Comisión Bicameral Permanente.
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13. Refrendar conjuntamente con los demás ministros los decretos de necesidad y ur-
gencia y los decretos que promulgan parcialmente leyes. Someterá personalmente y dentro 
de los diez días de su sanción estos decretos a consideración de la Comisión Bicameral Per-
manente.

El jefe de gabinete de ministros no podrá desempeñar simultáneamente otro ministerio.
Artículo 101. — El jefe de gabinete de ministros debe concurrir al Congreso al menos 

una vez por mes, alternativamente a cada una de sus Cámaras, para informar de la mar-
cha del gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 71. Puede ser interpelado a los 
efectos del tratamiento de una moción de censura, por el voto de la mayoría absoluta de la 
totalidad de los miembros de cualquiera de las Cámaras, y ser removido por eI voto de la 
mayoría absoluta de los miembros de cada una de las Cámaras.

Artículo 102. — Cada ministro es responsable de los actos que legaliza; y solidariamen-
te de los que acuerda con sus colegas.

Artículo 103. — Los ministros no pueden por sí solos, en ningún caso, tomar resolucio-
nes, a excepción de lo concerniente al régimen económico y administrativo de sus respecti-
vos departamentos.

Artículo 104. — Luego que el Congreso abra sus sesiones, deberán los ministros del 
despacho presentarle una memoria detallada del estado de la Nación en lo relativo a los ne-
gocios de sus respectivos departamentos.

Artículo 105. — No pueden ser senadores ni diputados, sin hacer dimisión de sus em-
pleos de ministros.

Artículo 106. — Pueden los ministros concurrir a las sesiones del Congreso y tomar par-
te en sus debates, pero no votar.

Artículo 107. — Gozarán por sus servicios de un sueldo establecido por la ley, que no 
podrá ser aumentado ni disminuido en favor o perjuicio de los que se hallen en ejercicio.

SECCION TERCERA
Del Poder Judicial

CAPITULO PRIMERO
De su naturaleza y duración
Artículo 108. — El Poder Judicial de la Nación será ejercido por una Corte Suprema de 

Justicia, y por los demás tribunales inferiores que el Congreso estableciere en el territorio de 
la Nación.

Artículo 109. — En ningún caso el presidente de la Nación puede ejercer funciones judi-
ciales, arrogarse el conocimiento de causas pendientes o restablecer las fenecidas.

Artículo 110. — Los jueces de la Corte Suprema y de los tribunales inferiores de la Na-
ción conservarán sus empleos mientras dure su buena conducta, y recibirán por sus servi-
cios una compensación que determinará la ley, y que no podrá ser disminuida en manera al-
guna, mientras permaneciesen en sus funciones.

Artículo 111. — Ninguno podrá ser miembro de la Corte Suprema de Justicia, sin ser 
abogado de la Nación con ocho años de ejercicio, y tener las calidades requeridas para ser 
senador.

Artículo 112. — En la primera instalación de la Corte Suprema, los individuos nombra-
dos prestarán juramento en manos del presidente de la Nación, de desempeñar sus obli-
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gaciones, administrando justicia bien y legalmente, y en conformidad a lo que prescribe la 
Constitución. En lo sucesivo lo prestarán ante el presidente de la misma Corte.

Artículo 113. — La Corte Suprema dictará su reglamento interior y nombrará a sus em-
pleados.

Artículo 114. — El Consejo de la Magistratura, regulado por una ley especial sancionada 
por la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara, tendrá a su cargo 
la selección de los magistrados y la administración del Poder Judicial.

EI Consejo será integrado periódicamente de modo que se procure el equilibrio entre 
la representación de los órganos políticos resultantes de la elección popular, de los jueces 
de todas las instancias y de los abogados de la matrícula federal. Será integrado, asimis-
mo, por otras personas del ámbito académico y científi co, en eI número y la forma que in-
dique la ley.

Serán sus atribuciones:
1. Seleccionar mediante concursos públicos los postulantes a las magistraturas inferiores.
2. Emitir propuestas en ternas vinculantes, para el nombramiento de los magistrados 

de los tribunales inferiores.
3. Administrar los recursos y ejecutar el presupuesto que la ley asigne a la administra-

ción de justicia.
4. Ejercer facultades disciplinarias sobre magistrados.
5. Decidir la apertura del procedimiento de remoción de magistrados, en su caso orde-

nar la suspensión, y formular la acusación correspondiente.
6. Dictar los reglamentos relacionados con la organización judicial y todos aquellos que 

sean necesarios para asegurar la independencia de los jueces y la efi caz prestación de los 
servicios de justicia.

Artículo 115. — Los jueces de los tribunales inferiores de la Nación serán removidos por 
las causales expresadas en el Artículo 53, por un jurado de enjuiciamiento integrado por le-
gisladores, magistrados y abogados de la matrícula federal.

Su fallo, que será irrecurrible, no tendrá más efecto que destituir al acusado. Pero la 
parte condenada quedará no obstante sujeta a acusación, juicio y castigo conforme a las le-
yes ante los tribunales ordinarios.

Corresponderá archivar las actuaciones y, en su caso, reponer al juez suspendido, si 
transcurrieren ciento ochenta días contados desde la decisión de abrir el procedimiento de 
remoción, sin que haya sido dictado el fallo.

En la ley especial a que se refi ere el Artículo 114, se determinará la integración y proce-
dimiento de este jurado.

CAPITULO SEGUNDO
Atribuciones del Poder Judicial
Artículo 116. — Corresponde a la Corte Suprema y a los tribunales inferiores de la Na-

ción, el conocimiento y decisión de todas las causas que versen sobre puntos regidos por 
la Constitución, y por las leyes de la Nación, con la reserva hecha en el inciso 12 del Artículo 
75: y por los tratados con las naciones extranjeras: de las causas concernientes a emba-
jadores, ministros públicos y cónsules extranjeros: de las causas de almirantazgo y juris-
dicción marítima: de los asuntos en que la Nación sea parte: de las causas que se susciten 
entre dos o más provincias; entre una provincia y los vecinos de otra; entre los vecinos de 
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diferentes provincias; y entre una provincia o sus vecinos, contra un Estado o ciudadano 
extranjero.

Artículo 117. — En estos casos la Corte Suprema ejercerá su jurisdicción por apelación 
según las reglas y excepciones que prescriba el Congreso; pero en todos los asuntos concer-
nientes a embajadores, ministros y cónsules extranjeros, y en los que alguna provincia fuese 
parte, la ejercerá originaria y exclusivamente.

Artículo 118. — Todos los juicios criminales ordinarios, que no se deriven del derecho de 
acusación concedido a la Cámara de Diputados se terminarán por jurados, luego que se es-
tablezca en la República esta institución. La actuación de estos juicios se hará en la misma 
provincia donde se hubiere cometido el delito; pero cuando éste se cometa fuera de los lími-
tes de la Nación, contra el derecho de gentes, el Congreso determinará por una ley especial 
el lugar en que haya de seguirse el juicio.

Artículo 119. — La traición contra la Nación consistirá únicamente en tomar las armas 
contra ella, o en unirse a sus enemigos prestándoles ayuda y socorro. El Congreso fi jará por 
una ley especial la pena de este delito; pero ella no pasará de la persona del delincuente, ni 
la infamia del reo se transmitirá a sus parientes de cualquier grado.

SECCION CUARTA
Del Ministerio Público
Artículo 120. — El Ministerio Público es un órgano independiente con autonomía fun-

cional y autarquía fi nanciera que tiene por función promover la actuación de la justicia en 
defensa de la legalidad de los intereses generales de la sociedad en coordinación con las de-
más autoridades de la República.

Está integrado por un procurador general de la Nación y un defensor general de la Na-
ción y los demás miembros que la ley establezca.

Sus miembros gozan de inmunidades funcionales e intangibilidad de remuneracio-
nes. 

TITULO SEGUNDO
Gobiernos de provincia
Artículo 121. — Las provincias conservan todo el poder no delegado por esta Constitu-

ción al Gobierno federal, y el que expresamente se hayan reservado por pactos especiales al 
tiempo de su incorporación.

Artículo 122. — Se dan sus propias instituciones locales y se rigen por ellas. Eligen sus 
gobernadores, sus legisladores y demás funcionarios de provincia, sin intervención del Go-
bierno federal.

Artículo 123. — Cada provincia dicta su propia constitución, conforme a lo dispuesto 
por el Artículo 5º asegurando la autonomía municipal y reglando su alcance y contenido en 
el orden institucional, político, administrativo, económico y fi nanciero.

Artículo 124. — Las provincias podrán crear regiones para el desarrollo económico y so-
cial y establecer órganos con facultades para el cumplimiento de sus fi nes y podrán también 
celebrar convenios internacionales en tanto no sean incompatibles con la política exterior de 
la Nación y no afecten las facultades delegadas al Gobierno federal o el crédito público de la 
Nación; con conocimiento del Congreso Nacional. La ciudad de Buenos Aires tendrá el régi-
men que se establezca a tal efecto.
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Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales existentes 
en su territorio.

Artículo 125. — Las provincias pueden celebrar tratados parciales para fi nes de ad-
ministración de justicia, de intereses económicos y trabajos de utilidad común, con cono-
cimiento del Congreso Federal; y promover su industria, la inmigración, la construcción de 
ferrocarriles y canales navegables, la colonización de tierras de propiedad provincial, la 
introducción y establecimiento de nuevas industrias, la importación de capitales extran-
jeros y la exploración de sus ríos, por leyes protectoras de estos fi nes, y con sus recursos 
propios.

Las provincias y la ciudad de Buenos Aires pueden conservar organismos de seguridad 
social para los empleados públicos y los profesionales; y promover el progreso económico, 
el desarrollo humano, la generación de empleo, la educación, la ciencia, el conocimiento y la 
cultura.

Artículo 126. — Las provincias no ejercen el poder delegado a la Nación. No pueden ce-
lebrar tratados parciales de carácter político; ni expedir leyes sobre comercio, o navegación 
interior o exterior; ni establecer aduanas provinciales; ni acuñar moneda; ni establecer ban-
cos con facultad de emitir billetes, sin autorización del Congreso Federal; ni dictar los Có-
digos Civil, Comercial, Penal y de Minería, después que el Congreso los haya sancionado; ni 
dictar especialmente leyes sobre ciudadanía y naturalización, bancarrotas, falsifi cación de 
moneda o documentos del Estado; ni establecer derechos de tonelaje; ni armar buques de 
guerra o levantar ejércitos, salvo el caso de invasión exterior o de un peligro tan inminente 
que no admita dilación dando luego cuenta al Gobierno federal; ni nombrar o recibir agen-
tes extranjeros.

Artículo 127. — Ninguna provincia puede declarar, ni hacer la guerra a otra provincia. 
Sus quejas deben ser sometidas a la Corte Suprema de Justicia y dirimidas por ella. Sus hos-
tilidades de hecho son actos de guerra civil, califi cados de sedición o asonada, que el Gobier-
no federal debe sofocar y reprimir conforme a la ley.

Artículo 128. — Los gobernadores de provincia son agentes naturales del Gobierno fe-
deral para hacer cumplir la Constitución y las leyes de la Nación.

Artículo 129. — La ciudad de Buenos Aires tendrá un régimen de Gobierno autónomo 
con facultades propias de legislación y jurisdicción, y su jefe de gobierno será elegido direc-
tamente por el pueblo de la ciudad.

Una ley garantizará los intereses del Estado nacional mientras la ciudad de Buenos Ai-
res sea capital de la Nación.

En el marco de lo dispuesto en este Artículo el Congreso de la Nación convocará a los 
habitantes de la ciudad de Buenos Aires para que mediante los representantes que elijan a 
ese efecto dicten el estatuto organizativo de sus instituciones.

Disposiciones transitorias
Primera. La Nación Argentina ratifi ca su legítima e imprescriptible soberanía sobre las 

islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares co-
rrespondientes, por ser parte integrante del territorio nacional.

La recuperación de dichos territorios y el ejercicio pleno de la soberanía, respetando el 
modo de vida de sus habitantes, y conforme a los principios del derecho internacional, cons-
tituyen un objetivo permanente e irrenunciable del pueblo argentino.
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Segunda. Las acciones positivas a que alude el Artículo 37 en su último párrafo no po-
drán ser inferiores a las vigentes al tiempo de sancionarse esta Constitución y durarán lo 
que la ley determine.

(Corresponde al Artículo 37)
Tercera. La ley que reglamente el ejercicio de la iniciativa popular deberá ser aprobada 

dentro de los dieciocho meses de esta sanción.
(Corresponde al Artículo 39)
Cuarta. Los actuales integrantes del Senado de la Nación desempeñarán su cargo has-

ta la extinción del mandato correspondiente a cada uno.
En ocasión de renovarse un tercio del Senado en mil novecientos noventa y cinco, por 

fi nalización de los mandatos de todos los senadores elegidos en mil novecientos ochenta y 
seis, será designado además un tercer senador por distrito por cada Legislatura. El conjun-
to de los senadores por cada distrito se integrará, en lo posible, de modo que correspondan 
dos bancas al partido político o alianza electoral que tenga el mayor número de miembros 
en la legislatura, y la restante al partido político o alianza electoral que le siga en número de 
miembros de ella. En caso de empate, se hará prevalecer al partido político o alianza elec-
toral que hubiera obtenido mayor cantidad de sufragios en la elección legislativa provincial 
inmediata anterior.

La elección de los senadores que reemplacen a aquellos cuyos mandatos vencen en mil 
novecientos noventa y ocho, así como la elección de quien reemplace a cualquiera de los ac-
tuales senadores en caso de aplicación del Artículo 62, se hará por estas mismas reglas de 
designación. Empero, el partido político o alianza electoral que tenga el mayor número de 
miembros en la Legislatura al tiempo de la elección del senador, tendrá derecho a que sea 
elegido su candidato, con la sola limitación de que no resulten los tres senadores de un mis-
mo partido político o alianza electoral.

Estas reglas serán también aplicables a la elección de los senadores por la ciudad de 
Buenos Aires, en mil novecientos noventa y cinco por el cuerpo electoral, y en mil novecien-
tos noventa y ocho, por el órgano legislativo de la ciudad.

La elección de todos los senadores a que se refi ere esta cláusula se llevará a cabo con 
una anticipación no menor de sesenta ni mayor de noventa días al momento en que el se-
nador deba asumir su función.

En todos los casos, los candidatos a senadores serán propuestos por los partidos políti-
cos o alianzas electorales. El cumplimiento de las exigencias legales y estatutarias para ser 
proclamado candidato será certifi cado por la Justicia Electoral Nacional y comunicado a la 
Legislatura.

Toda vez que se elija un senador nacional se designará un suplente, quien asumirá en 
Ios casos del Artículo 62.

Los mandatos de los senadores elegidos por aplicación de esta cláusula transitoria du-
rarán hasta el nueve de diciembre del dos mil uno.

(Corresponde al Artículo 54)
Quinta. Todos los integrantes del Senado serán elegidos en la forma indicada en el Ar-

tículo 54 dentro de los dos meses anteriores al diez de diciembre del dos mil uno, decidién-
dose por la suerte, luego que todos se reúnan, quienes deban salir en el primero y segundo 
bienio.

(Corresponde al Artículo 56)
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Sexta. Un régimen de coparticipación conforme lo dispuesto en el inciso 2 del Artículo 75 y 
la reglamentación del organismo fi scal federal, serán establecidos antes de la fi nalización del 
año 1996; la distribución de competencias, servicios y funciones vigentes a Ia sanción de esta 
reforma, no podrá modifi carse sin la aprobación de la provincia interesada; tampoco podrá 
modifi carse en desmedro de las provincias Ia distribución de recursos vigente a la sanción de 
esta reforma y en ambos casos hasta el dictado del mencionado régimen de coparticipación.

La presente cláusula no afecta los reclamos administrativos o judiciales en trámite ori-
ginados por diferencias por distribución de competencias, servicios, funciones o recursos en-
tre la Nación y las provincias.

(Corresponde al Artículo 75 inciso 2).
Séptima. EI Congreso ejercerá en la ciudad de Buenos Aires mientras sea capital de la 

Nación las atribuciones legislativas que conserve con arreglo al Artículo 129.
(Corresponde al Artículo 75 inciso 30).
Octava. La legislación delegada preexistente que no contenga plazo establecido para 

su ejercicio caducará a los cinco años de la vigencia de esta disposición excepto aquella que 
el Congreso de la Nación ratifi que expresamente por una nueva ley.

(Corresponde al Artículo 76).
Novena. El mandato del presidente en ejercicio al momento de sancionarse esta refor-

ma deberá ser considerado como primer período.
(Corresponde al Artículo 90)
Décima. El mandato del Presidente de la Nación que asuma su cargo el 8 de julio de 

1995 se extinguirá el 10 de diciembre de 1999.
(Corresponde al Artículo 90)
Undécima. La caducidad de los nombramientos y la duración limitada previstas en el 

Artículo 99 inciso 4 entrarán en vigencia a los cinco años de la sanción de esta reforma 
constitucional.

(Corresponde al Artículo 99 inciso 4)
Duodécima. Las prescripciones establecidas en los Artículos 100 y 101 del capítulo cuar-

to de la sección segunda de la segunda parte de esta Constitución referidas al jefe de gabi-
nete de ministros, entrarán en vigencia el 8 de julio de 1995.

El jefe de gabinete de ministros será designado por primera vez el 8 de julio de 1995 
hasta esa fecha sus facultades serán ejercitadas por el Presidente de la República.

(Corresponde a los Artículos 99 incisos 7, 100 y 101.)
Decimotercera. A partir de los trescientos sesenta días de la vigencia de esta re-

forma los magistrados inferiores solamente podrán ser designados por el procedimien-
to previsto en la presente Constitución. Hasta tanto se aplicará el sistema vigente con 
anterioridad.

(Corresponde al Artículo 114)
Decimocuarta. Las causas en trámite ante la Cámara de Diputados al momento de ins-

talarse el Consejo de la Magistratura, les serán remitidas a efectos del inciso 5 del Artículo 
114. Las ingresadas en el Senado continuarán allí hasta su terminación.

(Corresponde al Artículo 115)
Decimoquinta. Hasta tanto se constituyan los poderes que surjan del nuevo régimen 

de autonomía de la ciudad de Buenos Aires, el Congreso ejercerá una legislación exclusiva 
sobre su territorio, en los mismos términos que hasta la sanción de la presente.
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El jefe de Gobierno será elegido durante el año mil novecientos noventa y cinco.
La ley prevista en los párrafos segundo y tercero del Artículo 129, deberá ser sanciona-

da dentro del plazo de doscientos setenta días a partir de la vigencia de esta Constitución
Hasta tanto se haya dictado el estatuto organizativo la designación y remoción de los 

jueces de la ciudad de Buenos Aires se regirá por las disposiciones de los arts. 114 y 115 de 
esta Constitución.

(Corresponde al Artículo 129)
Decimosexta. Esta reforma entra en vigencia al día siguiente de su publicación. Los 

miembros de la Convención Constituyente, el presidente de la Nación Argentina, los presi-
dentes de las Cámaras Legislativas y el presidente de la Corte Suprema de Justicia prestan 
juramento en un mismo acto el día 24 de agosto de 1994, en el Palacio San José, Concepción 
del Uruguay, provincia de Entre Ríos.

Cada poder del Estado y las autoridades provinciales y municipales disponen lo necesa-
rio para que sus miembros y funcionarios juren esta Constitución

Decimoséptima. El texto constitucional ordenado, sancionado por esta Convención 
Constituyente, reemplaza al hasta ahora vigente.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA CONVENCION NACIONAL CONSTITUYENTE, EN LA 
CIUDAD DE SANTA FE, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO.





CONSTITUCION DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

PREAMBULO
Los representantes del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, reunidos en Convención 

Constituyente por imperio de la Constitución Nacional, integrando la Nación en fraterna 
unión federal con las Provincias, con el objeto de afi rmar su autonomía, organizar sus ins-
tituciones y promover el desarrollo humano en una democracia fundada en la libertad, la 
igualdad, la solidaridad, la justicia y los derechos humanos, reconociendo la identidad en 
la pluralidad, con el propósito de garantizar la dignidad e impulsar la prosperidad de sus 
habitantes y de las mujeres y hombres que quieran gozar de su hospitalidad, invocando 
la protección de Dios y la guía de nuestra conciencia, sancionamos y promulgamos la pre-
sente Constitución como estatuto organizativo de la Ciudad de Buenos Aires.

TITULO PRELIMINAR
CAPITULO PRIMERO

PRINCIPIOS 
ARTÍCULO 1º.- La Ciudad de Buenos Aires, conforme al principio federal establecido en la 

Constitución Nacional, organiza sus instituciones autónomas como democracia participativa 
y adopta para su gobierno la forma republicana y representativa. Todos los actos de gobier-
no son públicos. Se suprimen en los actos y documentos ofi ciales los títulos honorífi cos de 
los funcionarios y cuerpos colegiados.

La Ciudad ejerce todo el poder no conferido por la Constitución Nacional al Gobierno Federal.
ARTÍCULO 2º.- La Ciudad de Buenos Aires se denomina de este modo o como “Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires”.
ARTÍCULO 3º.- Mientras la Ciudad de Buenos Aires sea Capital de la República, su Go-

bierno coopera con las autoridades federales que residen en su territorio para el pleno ejer-
cicio de sus poderes y funciones. 

Los legisladores y funcionarios de las Provincias argentinas gozan en el territorio de la 
Ciudad de las mismas inmunidades e indemnidades que la presente Constitución otorga a 
los de su Gobierno.

ARTÍCULO 4º.- Esta Constitución mantiene su imperio aún cuando se interrumpa o pre-
tendiese interrumpir su observancia por acto de fuerza contra el orden institucional o el sis-
tema democrático o se prolonguen funciones o poderes violando su texto. Estos actos y los 
que realicen los que usurpen o prolonguen funciones, son insanablemente nulos. Quienes en 
ellos incurren quedan sujetos a inhabilitación absoluta y perpetua para ocupar cargos pú-
blicos y están excluidos de los benefi cios del indulto y la conmutación de penas. Es deber de 
las autoridades ejercer las acciones penales y civiles contra ellos y las de recupero por todo 
cuanto la Ciudad deba pagar como consecuencia de sus actos.

Todos los ciudadanos tienen derecho de resistencia contra quienes ejecutaren los actos 
de fuerza enunciados en este Artículo. 

ARTÍCULO 5º.- Las obligaciones contraídas por una intervención federal sólo obligan a 
la Ciudad cuando su fuente sean actos jurídicos conforme a esta Constitución y a las leyes 
de la Ciudad. Los magistrados, funcionarios y empleados nombrados por una intervención 
federal, cesan automáticamente a los sesenta días de asumir las autoridades electas, salvo 
confi rmación o nuevo nombramiento de éstas.
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ARTÍCULO 6º.- Las autoridades constituidas tienen mandato expreso, permanente e 
irrenunciable del Pueblo de la Ciudad, para que en su nombre y representación agoten en 
derecho las instancias políticas y judiciales para preservar la autonomía y para cuestionar 
cualquier norma que limite la establecida en los Artículos 129 y concordantes de la Consti-
tución Nacional.

ARTÍCULO 7º.- El Estado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es sucesor de los dere-
chos y obligaciones legítimas de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y del Estado 
Nacional en las competencias, poderes y atribuciones que se le transfi eren por los Artículos 
129 y concordantes de la Constitución Nacional y de la ley de garantía de los intereses del 
Estado Federal, como toda otra que se le transfi era en el futuro.

CAPITULO SEGUNDO
LÍMITES Y RECURSOS
ARTÍCULO 8º.- Los límites territoriales de la Ciudad de Buenos Aires son los que históri-

camente y por derecho le corresponden conforme a las leyes y decretos nacionales vigentes 
a la fecha. Se declara que la Ciudad de Buenos Aires es corribereña del Río de la Plata y del 
Riachuelo, los cuales constituyen en el área de su jurisdicción bienes de su dominio público. 
Tiene el derecho a la utilización equitativa y razonable de sus aguas y de los demás recur-
sos naturales del río, su lecho y subsuelo, sujeto a la obligación de no causar perjuicio sen-
sible a los demás corribereños. Sus derechos no pueden ser turbados por el uso que hagan 
otros corribereños de los ríos y sus recursos. Todo ello, sin perjuicio de las normas de derecho 
internacional aplicables al Río de la Plata y con los alcances del Artículo 129 de la Constitu-
ción Nacional.

La Ciudad tiene el dominio inalienable e imprescriptible de sus recursos naturales y 
acuerda con otras jurisdicciones el aprovechamiento racional de todos los que fueran com-
partidos.

En su carácter de corribereña del Río de la Plata y del Riachuelo, la Ciudad tiene plena 
jurisdicción sobre todas las formaciones insulares aledañas a sus costas, con los alcances 
permitidos por el Tratado del Río de la Plata. Serán consideradas como reservas naturales 
para preservar la fl ora y la fauna de sus ecosistemas.

Los espacios que forman parte del contorno ribereño de la Ciudad son públicos y de li-
bre acceso y circulación.

El Puerto de Buenos Aires es del dominio público de la Ciudad, que ejerce el control de 
sus instalaciones, se encuentren o no concesionadas.

ARTÍCULO 9º.- Son recursos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:
Los ingresos provenientes de los tributos que establece la Legislatura.1. 
Los fondos de coparticipación federal que le correspondan.2. 
Los provenientes de las contribuciones indirectas del Artículo 75, inciso 2°, primer 3. 

párrafo, de la Constitución Nacional.
Los fondos reasignados con motivo de las transferencias de competencias, servicios 4. 

y funciones, en los términos del Artículo 75, inciso 2°, quinto párrafo de la Constitución Na-
cional.

Los ingresos provenientes de la venta, locación y cesión de bienes y servicios.5. 
La recaudación obtenida en concepto de multas, cánones, contribuciones, derechos 6. 

y participaciones.
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Las contribuciones de mejoras por la realización de obras públicas que benefi cien 7. 
determinadas zonas.

Los ingresos por empréstitos, suscripción de títulos públicos y demás operaciones 8. 
de crédito.

Las donaciones, legados, herencias vacantes y subsidios.9. 
Los ingresos por la explotación de juegos de azar, de apuestas mutuas y de des-10. 

treza.
Los ingresos provenientes de los acuerdos celebrados con la Nación, las Provincias, 11. 

las regiones, las municipalidades, los estados extranjeros y los organismos internacionales.
Los restantes que puedan integrar el tesoro de la Ciudad. 12. 

LIBRO PRIMERO
DERECHOS, GARANTIAS Y POLITICAS ESPECIALES

TITULO PRIMERO
DERECHOS Y GARANTIAS
ARTÍCULO 10.- Rigen todos los derechos, declaraciones y garantías de la Constitución 

Nacional, las leyes de la Nación y los tratados internacionales ratifi cados y que se ratifi quen. 
Estos y la presente Constitución se interpretan de buena fe. Los derechos y garantías no 
pueden ser negados ni limitados por la omisión o insufi ciencia de su reglamentación y ésta 
no puede cercenarlos.

ARTÍCULO 11.- Todas las personas tienen idéntica dignidad y son iguales ante la ley.
Se reconoce y garantiza el derecho a ser diferente, no admitiéndose discriminaciones 

que tiendan a la segregación por razones o con pretexto de raza, etnia, género, orientación 
sexual, edad, religión, ideología, opinión, nacionalidad, caracteres físicos, condición psicofísi-
ca, social, económica o cualquier circunstancia que implique distinción, exclusión, restricción 
o menoscabo.

La Ciudad promueve la remoción de los obstáculos de cualquier orden que, limitando de 
hecho la igualdad y la libertad, impidan el pleno desarrollo de la persona y la efectiva parti-
cipación en la vida política, económica o social de la comunidad.

ARTÍCULO 12.- La Ciudad garantiza:
El derecho a la identidad de las personas. Asegura su identifi cación en forma inme-1. 

diata a su nacimiento, con los métodos científi cos y administrativos más efi cientes y segu-
ros. En ningún caso la indocumentación de la madre es obstáculo para que se identifi que al 
recién nacido. Debe facilitarse la búsqueda e identifi cación de aquellos a quienes les hubiera 
sido suprimida o alterada su identidad. Asegura el funcionamiento de organismos estatales 
que realicen pruebas inmunogenéticas para determinar la fi liación y de los encargados de 
resguardar dicha información.

El derecho a comunicarse, requerir, difundir y recibir información libremente y ex-2. 
presar sus opiniones e ideas, por cualquier medio y sin ningún tipo de censura.

El derecho a la privacidad, intimidad y confi dencialidad como parte inviolable de la 3. 
dignidad humana.

El principio de inviolabilidad de la libertad religiosa y de conciencia. A nadie se le 4. 
puede requerir declaración alguna sobre sus creencias religiosas, su opinión política o cual-
quier otra información reservada a su ámbito privado o de conciencia.
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La inviolabilidad de la propiedad. Ningún habitante puede ser privado de ella sino 5. 
en virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación deberá fundarse en causa de utilidad 
pública, la cual debe ser califi cada por ley y previamente indemnizada en su justo valor.

El acceso a la justicia de todos sus habitantes; en ningún caso puede limitarlo por 6. 
razones económicas. La ley establece un sistema de asistencia profesional gratuita y el be-
nefi cio de litigar sin gastos. 

ARTÍCULO 13.- La Ciudad garantiza la libertad de sus habitantes como parte de la in-
violable dignidad de las personas. Los funcionarios se atienen estrictamente a las siguien-
tes reglas:

Nadie puede ser privado de su libertad sin una orden escrita y fundada emanada 1. 
de autoridad judicial competente, salvo caso de fl agrante delito con inmediata comunica-
ción al juez.

Los documentos que acrediten identidad personal no pueden ser retenidos.2. 
Rigen los principios de legalidad, determinación, inviolabilidad de la defensa en jui-3. 

cio, juez designado por la ley antes del hecho de la causa, proporcionalidad, sistema acu-
satorio, doble instancia, inmediatez, publicidad e imparcialidad. Son nulos los actos que 
vulneren garantías procesales y todas las pruebas que se hubieren obtenido como resultado 
de los mismos. 

Toda persona debe ser informada del motivo de su detención en el acto, así como 4. 
también de los derechos que le asisten.

Se prohíben las declaraciones de detenidos ante la autoridad policial.5. 
Ningún detenido puede ser privado de comunicarse inmediatamente con quien con-6. 

sidere.
Asegurar a todo detenido la alimentación, la higiene, el cubaje de aire, la privacidad, 7. 

la salud, el abrigo y la integridad psíquica, física y moral. Disponer las medidas pertinentes 
cuando se trate de personas con necesidades especiales.

El allanamiento de domicilio, las escuchas telefónicas, el secuestro de papeles y co-8. 
rrespondencia o información personal almacenada, sólo pueden ser ordenados por el juez 
competente.

Se erradica de la legislación de la Ciudad y no puede establecerse en el futuro ningu-9. 
na norma que implique, expresa o tácitamente, peligrosidad sin delito, cualquier manifesta-
ción de derecho penal de autor o sanción de acciones que no afecten derechos individuales 
ni colectivos.

Toda persona condenada por sentencia fi rme en virtud de error judicial tiene dere-10. 
cho a ser indemnizada conforme a la ley.

En materia contravencional no rige la detención preventiva. En caso de hecho que 11. 
produzca daño o peligro que hiciere necesaria la aprehensión, la persona debe ser conduci-
da directa e inmediatamente ante el juez competente.

Cuando el contraventor, por su estado, no pudiere estar en libertad, debe ser deriva-12. 
do a un establecimiento asistencial. 

ARTÍCULO 14.- Toda persona puede ejercer acción expedita, rápida y gratuita de am-
paro, siempre que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u omisión de 
autoridades públicas o de particulares que en forma actual o inminente, lesione, restrinja, 
altere o amenace con arbitrariedad o ilegalidad manifi esta, derechos y garantías reconoci-
dos por la Constitución Nacional, los tratados internacionales, las leyes de la Nación, la pre-
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sente Constitución, las leyes dictadas en su consecuencia y los tratados interjurisdiccionales 
en los que la Ciudad sea parte.

Están legitimados para interponerla cualquier habitante y las personas jurídicas de-
fensoras de derechos o intereses colectivos, cuando la acción se ejerza contra alguna forma 
de discriminación, o en los casos en que se vean afectados derechos o intereses colectivos, 
como la protección del ambiente, del trabajo y la seguridad social, del patrimonio cultural e 
histórico de la Ciudad, de la competencia, del usuario o del consumidor.

El agotamiento de la vía administrativa no es requisito para su procedencia.
El procedimiento está desprovisto de formalidades procesales que afecten su operati-

vidad. Todos los plazos son breves y perentorios. Salvo temeridad o malicia, el accionante 
está exento de costas.

Los jueces pueden declarar de ofi cio la inconstitucionalidad de la norma en que se fun-
da el acto u omisión lesiva.

ARTÍCULO 15.- Cuando el derecho lesionado, restringido, alterado o amenazado fuera la 
libertad física, en cualquier situación y por cualquier motivo, o en caso de agravamiento ilegí-
timo en la forma o condiciones de detención, o en el de desaparición de personas, la acción de 
habeas corpus puede ser ejercida por el afectado o por cualquiera en su favor y el juez debe 
resolver dentro de las veinticuatro horas, aún durante la vigencia del estado de sitio. Puede 
declarar de ofi cio la inconstitucionalidad de la norma en que se funda el acto u omisión lesiva. 

ARTÍCULO 16.- Toda persona tiene, mediante una acción de amparo, libre acceso a todo 
registro, archivo o banco de datos que conste en organismos públicos o en los privados des-
tinados a proveer informes, a fi n de conocer cualquier asiento sobre su persona, su fuente, 
origen, fi nalidad o uso que del mismo se haga.

También puede requerir su actualización, rectifi cación, confi dencialidad o supresión, 
cuando esa información lesione o restrinja algún derecho.

El ejercicio de este derecho no afecta el secreto de la fuente de información periodística.

TITULO SEGUNDO
POLITICAS ESPECIALES

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES COMUNES
ARTÍCULO 17.- La Ciudad desarrolla políticas sociales coordinadas para superar las con-

diciones de pobreza y exclusión mediante recursos presupuestarios, técnicos y humanos. 
Asiste a las personas con necesidades básicas insatisfechas y promueve el acceso a los ser-
vicios públicos para los que tienen menores posibilidades.

ARTÍCULO 18.- La Ciudad promueve el desarrollo humano y económico equilibrado, que 
evite y compense las desigualdades zonales dentro de su territorio.

ARTÍCULO 19.- El Consejo de Planeamiento Estratégico, de carácter consultivo, con ini-
ciativa legislativa, presidido por el Jefe de Gobierno e integrado por las instituciones y or-
ganizaciones sociales representativas, del trabajo, la producción, religiosas, culturales, 
educativas y los partidos políticos, articula su interacción con la sociedad civil, a fi n de pro-
poner periódicamente planes estratégicos consensuados que ofrezcan fundamentos para 
las políticas de Estado, expresando los denominadores comunes del conjunto de la sociedad. 
Sus integrantes se desempeñan honorariamente. 
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CAPITULO SEGUNDO
SALUD
ARTÍCULO 20.- Se garantiza el derecho a la salud integral que está directamente vincu-

lada con la satisfacción de necesidades de alimentación, vivienda, trabajo, educación, vesti-
do, cultura y ambiente.

El gasto público en salud es una inversión social prioritaria. Se aseguran a través del 
área estatal de salud, las acciones colectivas e individuales de promoción, protección, pre-
vención, atención y rehabilitación, gratuitas, con criterio de accesibilidad, equidad, integrali-
dad, solidaridad, universalidad y oportunidad.

Se entiende por gratuidad en el área estatal que las personas quedan eximidas de cual-
quier forma de pago directo. Rige la compensación económica de los servicios prestados a 
personas con cobertura social o privada, por sus respectivas entidades. De igual modo se 
procede con otras jurisdicciones.

ARTÍCULO 21.- La Legislatura debe sancionar una Ley Básica de Salud, conforme a los 
siguientes lineamientos:

La Ciudad conduce, controla y regula el sistema de salud. Financia el área estatal 1. 
que es el eje de dicho sistema y establece políticas de articulación y complementación con el 
sector privado y los organismos de seguridad social.

El área estatal se organiza y desarrolla conforme a la estrategia de atención prima-2. 
ria, con la constitución de redes y niveles de atención, jerarquizando el primer nivel.

Determina la articulación y complementación de las acciones para la salud con los 3. 
municipios del conurbano bonaerense para generar políticas que comprendan el área metro-
politana; y concerta políticas sanitarias con los gobiernos nacional, provinciales y municipales.

Promueve la maternidad y paternidad responsables. Para tal fi n pone a disposición 4. 
de las personas la información, educación, métodos y prestaciones de servicios que garanti-
cen sus derechos reproductivos.

Garantiza la atención integral del embarazo, parto, puerperio y de la niñez hasta el 5. 
primer año de vida, asegura su protección y asistencia integral, social y nutricional, promo-
viendo la lactancia materna, propendiendo a su normal crecimiento y con especial dedica-
ción hacia los núcleos poblacionales carenciados y desprotegidos.

Reconoce a la tercera edad el derecho a una asistencia particularizada.6. 
Garantiza la prevención de la discapacidad y la atención integral de personas con 7. 

necesidades especiales.
Previene las dependencias y el alcoholismo y asiste a quienes los padecen.8. 
Promueve la descentralización en la gestión estatal de la salud dentro del marco de 9. 

políticas generales, sin afectar la unidad del sistema; la participación de la población; crea el 
Consejo General de Salud, de carácter consultivo, no vinculante y honorario, con representa-
ción estatal y de la comunidad.

Desarrolla una política de medicamentos que garantiza efi cacia, seguridad y acceso 10. 
a toda la población. Promueve el suministro gratuito de medicamentos básicos.

Incentiva la docencia e investigación en todas las áreas que comprendan las accio-11. 
nes de salud, en vinculación con las universidades.

Las políticas de salud mental reconocerán la singularidad de los asistidos por su ma-12. 
lestar psíquico y su condición de sujetos de derecho, garantizando su atención en los esta-
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blecimientos estatales. No tienen como fi n el control social y erradican el castigo; propenden 
a la desinstitucionalización progresiva, creando una red de servicios y de protección social.

No se pueden ceder los recursos de los servicios públicos de salud a entidades priva-13. 
das con o sin fi nes de lucro, bajo ninguna forma de contratación que lesione los intereses del 
sector, ni delegarse en las mismas las tareas de planifi cación o evaluación de los programas 
de salud que en él se desarrollen. 

ARTÍCULO 22.- La Ciudad ejerce su función indelegable de autoridad sanitaria. Regula, 
habilita, fi scaliza y controla todo el circuito de producción, comercialización y consumo de 
productos alimenticios, medicamentos, tecnología médica, el ejercicio de las profesiones y la 
acreditación de los servicios de salud y cualquier otro aspecto que tenga incidencia en ella. 
Coordina su actividad con otras jurisdicciones.

CAPITULO TERCERO
EDUCACION
ARTÍCULO 23.- La Ciudad reconoce y garantiza un sistema educativo inspirado en los 

principios de la libertad, la ética y la solidaridad, tendiente a un desarrollo integral de la per-
sona en una sociedad justa y democrática.

Asegura la igualdad de oportunidades y posibilidades para el acceso, permanencia, 
reinserción y egreso del sistema educativo. Respeta el derecho individual de los educandos, 
de los padres o tutores, a la elección de la orientación educativa según sus convicciones y 
preferencias.

Promueve el más alto nivel de calidad de la enseñanza y asegura políticas sociales com-
plementarias que posibiliten el efectivo ejercicio de aquellos derechos.

Establece los lineamientos curriculares para cada uno de los niveles educativos.
La educación tiene un carácter esencialmente nacional con especial referencia a la Ciu-

dad, favoreciendo la integración con otras culturas.
ARTÍCULO 24.- La Ciudad asume la responsabilidad indelegable de asegurar y fi nanciar la 

educación pública, estatal laica y gratuita en todos los niveles y modalidades, a partir de los 
cuarenta y cinco días de vida hasta el nivel superior, con carácter obligatorio desde el preesco-
lar hasta completar diez años de escolaridad, o el período mayor que la legislación determine.

Organiza un sistema de educación administrado y fi scalizado por el Poder Ejecutivo 
que, conforme lo determine la ley de educación de la Ciudad, asegure la participación de la 
comunidad y la democratización en la toma de decisiones.

Crea y reconoce, bajo su dependencia, institutos educativos con capacidad de otorgar 
títulos académicos y habilitantes en todos los niveles.

Se responsabiliza por la formación y perfeccionamiento de los docentes para asegurar 
su idoneidad y garantizar su jerarquización profesional y una retribución acorde con su fun-
ción social.

Garantiza el derecho de las personas con necesidades especiales a educarse y ejercer ta-
reas docentes, promoviendo su integración en todos los niveles y modalidades del sistema.

Fomenta la vinculación de la educación con el sistema productivo, capacitando para la 
inserción y reinserción laboral. Tiende a formar personas con conciencia crítica y capacidad 
de respuesta ante los cambios científi cos, tecnológicos y productivos.

Contempla la perspectiva de género.
Incorpora programas en materia de derechos humanos y educación sexual. 
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ARTÍCULO 25.- Las personas privadas y públicas no estatales que prestan servicio educa-
tivo se sujetan a las pautas generales establecidas por el Estado, que acredita, evalúa, regula 
y controla su gestión, de modo indelegable. La Ciudad puede realizar aportes al funcionamien-
to de establecimientos privados de enseñanza, de acuerdo con los criterios que fi je la ley, dan-
do prioridad a las instituciones que reciban a los alumnos de menores recursos.

Las partidas del presupuesto destinadas a educación no pueden ser orientadas a fi nes 
distintos a los que fueron asignadas.

CAPITULO CUARTO
AMBIENTE 
ARTÍCULO 26.- El ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a gozar 

de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y defenderlo en provecho de las ge-
neraciones presentes y futuras.

Toda actividad que suponga en forma actual o inminente un daño al ambiente debe ce-
sar. El daño ambiental conlleva prioritariamente la obligación de recomponer.

La Ciudad es territorio no nuclear. Se prohíbe la producción de energía nucleoeléctrica y 
el ingreso, la elaboración, el transporte y la tenencia de sustancias y residuos radiactivos. Se 
regula por reglamentación especial y con control de autoridad competente, la gestión de las 
que sean requeridas para usos biomedicinales, industriales o de investigación civil.

Toda persona tiene derecho, a su solo pedido, a recibir libremente información sobre el 
impacto que causan o pueden causar sobre el ambiente actividades públicas o privadas.

ARTÍCULO 27.- La Ciudad desarrolla en forma indelegable una política de planeamien-
to y gestión del ambiente urbano integrada a las políticas de desarrollo económico, social 
y cultural, que contemple su inserción en el área metropolitana. Instrumenta un proceso de 
ordenamiento territorial y ambiental participativo y permanente que promueve:

La preservación y restauración de los procesos ecológicos esenciales y de los recur-1. 
sos naturales que son de su dominio. 

La preservación y restauración del patrimonio natural, urbanístico, arquitectónico y 2. 
de la calidad visual y sonora.

La protección e incremento de los espacios públicos de acceso libre y gratuito, en 3. 
particular la recuperación de las áreas costeras, y garantiza su uso común.

La preservación e incremento de los espacios verdes, las áreas forestadas y parqui-4. 
zadas, parques naturales y zonas de reserva ecológica, y la preservación de su diversidad 
biológica.

La protección de la fauna urbana y el respeto por su vida: controla su salubridad, 5. 
evita la crueldad y controla su reproducción con métodos éticos.

La protección, saneamiento, control de la contaminación y mantenimiento de las 6. 
áreas costeras del Río de la Plata y de la cuenca Matanza-Riachuelo, de las subcuencas hí-
dricas y de los acuíferos.

La regulación de los usos del suelo, la localización de las actividades y las condicio-7. 
nes de habitabilidad y seguridad de todo espacio urbano, público y privado.

La provisión de los equipamientos comunitarios y de las infraestructuras de servi-8. 
cios según criterios de equidad social.

La seguridad vial y peatonal, la calidad atmosférica y la efi ciencia energética en el 9. 
tránsito y el transporte.
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La regulación de la producción y el manejo de tecnologías, métodos, sustancias, re-10. 
siduos y desechos, que comporten riesgos.

El uso racional de materiales y energía en el desarrollo del hábitat.11. 
Minimizar volúmenes y peligrosidad en la generación, transporte, tratamiento, recu-12. 

peración y disposición de residuos.
Un desarrollo productivo compatible con la calidad ambiental, el uso de tecnologías 13. 

no contaminantes y la disminución en la generación de residuos industriales.
La educación ambiental en todas las modalidades y niveles. 14. 

ARTÍCULO 28.- Para asegurar la calidad ambiental y proveer al proceso de ordenamien-
to territorial, se establece: 

La prohibición de ingreso a la Ciudad de los residuos y desechos peligrosos. Propicia 1. 
mecanismos de acuerdo con la provincia de Buenos Aires y otras jurisdicciones, con el objeto 
de utilizar o crear plantas de tratamiento y disposición fi nal de los residuos industriales, pe-
ligrosos, patológicos y radiactivos que se generen en su territorio. 

La prohibición del ingreso y la utilización de métodos, productos, servicios o tecnologías 2. 
no autorizados o prohibidos en su país de producción, de patentamiento o de desarrollo original. 
La ley establecerá el plazo de reconversión de los que estén actualmente autorizados.

ARTÍCULO 29.- La Ciudad defi ne un Plan Urbano Ambiental elaborado con participación 
transdisciplinaria de las entidades académicas, profesionales y comunitarias aprobado con 
la mayoría prevista en el Artículo 81, que constituye la ley marco a la que se ajusta el resto 
de la normativa urbanística y las obras públicas. 

ARTÍCULO 30.- Establece la obligatoriedad de la evaluación previa del impacto ambien-
tal de todo emprendimiento público o privado susceptible de relevante efecto y su discusión 
en audiencia pública.

CAPITULO QUINTO
HABITAT
ARTÍCULO 31.- La Ciudad reconoce el derecho a una vivienda digna y a un hábitat ade-

cuado. Para ello:
Resuelve progresivamente el défi cit habitacional, de infraestructura y servicios, 1. 

dando prioridad a las personas de los sectores de pobreza crítica y con necesidades especia-
les de escasos recursos.

Auspicia la incorporación de los inmuebles ociosos, promueve los planes autogestiona-2. 
dos, la integración urbanística y social de los pobladores marginados, la recuperación de las vi-
viendas precarias y la regularización dominial y catastral, con criterios de radicación defi nitiva.

Regula los establecimientos que brindan alojamiento temporario, cuidando excluir 3. 
los que encubran locaciones.

CAPITULO SEXTO
CULTURA 
ARTÍCULO 32.- La Ciudad distingue y promueve todas las actividades creadoras.
Garantiza la democracia cultural; asegura la libre expresión artística y prohíbe toda 

censura; facilita el acceso a los bienes culturales; fomenta el desarrollo de las industrias cul-
turales del país; propicia el intercambio; ejerce la defensa activa del idioma nacional; crea y 
preserva espacios; propicia la superación de las barreras comunicacionales; impulsa la for-
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mación artística y artesanal; promueve la capacitación profesional de los agentes culturales; 
procura la calidad y jerarquía de las producciones artísticas e incentiva la actividad de los 
artistas nacionales; protege y difunde las manifestaciones de la cultura popular; contempla 
la participación de los creadores y trabajadores y sus entidades, en el diseño y la evaluación 
de las políticas; protege y difunde su identidad pluralista y multiétnica y sus tradiciones.

Esta Constitución garantiza la preservación, recuperación y difusión del patrimonio cul-
tural, cualquiera sea su régimen jurídico y titularidad, la memoria y la historia de la ciudad 
y sus barrios.

CAPITULO SEPTIMO
DEPORTE
ARTÍCULO 33.- La Ciudad promueve la práctica del deporte y las actividades físicas, pro-

curando la equiparación de oportunidades. 
Sostiene centros deportivos de carácter gratuito y facilita la participación de sus depor-

tistas, sean convencionales o con necesidades especiales, en competencias nacionales e in-
ternacionales.

CAPITULO OCTAVO
SEGURIDAD 
ARTÍCULO 34.- La seguridad pública es un deber propio e irrenunciable del Estado y es 

ofrecido con equidad a todos los habitantes.
El servicio estará a cargo de una policía de seguridad dependiente del Poder Ejecutivo, 

cuya organización se ajusta a los siguientes principios:
El comportamiento del personal policial debe responder a las reglas éticas para fun-1. 

cionarios encargados de hacer cumplir la ley, establecidas por la Organización de las Nacio-
nes Unidas.

La jerarquización profesional y salarial de la función policial y la garantía de estabi-2. 
lidad y de estricto orden de méritos en los ascensos.

El Gobierno de la Ciudad coadyuva a la seguridad ciudadana desarrollando estrategias 
y políticas multidisciplinarias de prevención del delito y la violencia, diseñando y facilitando 
los canales de participación comunitaria. 

ARTÍCULO 35.- Para cumplimentar las políticas señaladas en el Artículo anterior, el Po-
der Ejecutivo crea un organismo encargado de elaborar los lineamientos generales en mate-
ria de seguridad, tendiente a llevar a cabo las tareas de control de la actuación policial y el 
diseño de las acciones preventivas necesarias.

El Poder Ejecutivo crea un Consejo de Seguridad y Prevención del Delito, honorario y 
consultivo, integrado por los representantes de los Poderes de la Ciudad y los demás orga-
nismos que determine la ley respectiva y que pudiesen resultar de interés para su misión.

Es un órgano de consulta permanente del Poder Ejecutivo en las políticas de seguridad 
y preventivas.

CAPITULO NOVENO
IGUALDAD ENTRE VARONES Y MUJERES
ARTÍCULO 36.- La Ciudad garantiza en el ámbito público y promueve en el privado 

la igualdad real de oportunidades y trato entre varones y mujeres en el acceso y goce 
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de todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, a través de 
acciones positivas que permitan su ejercicio efectivo en todos los ámbitos, organismos 
y niveles y que no serán inferiores a las vigentes al tiempo de sanción de esta Consti-
tución.

Los partidos políticos deben adoptar tales acciones para el acceso efectivo a cargos 
de conducción y al manejo fi nanciero, en todos los niveles y áreas.

Las listas de candidatos a cargos electivos no pueden incluir más del setenta por 
ciento de personas del mismo sexo con probabilidades de resultar electas. Tampoco pue-
den incluir a tres personas de un mismo sexo en orden consecutivo.

En la integración de los órganos colegiados compuestos por tres o más miembros, la 
Legislatura concede acuerdos respetando el cupo previsto en el párrafo anterior.

ARTÍCULO 37.- Se reconocen los derechos reproductivos y sexuales, libres de coerción 
y violencia, como derechos humanos básicos, especialmente a decidir responsablemente 
sobre la procreación, el número de hijos y el intervalo entre sus nacimientos.

Se garantiza la igualdad de derechos y responsabilidades de mujeres y varones como 
progenitores y se promueve la protección integral de la familia.

ARTÍCULO 38.- La Ciudad incorpora la perspectiva de género en el diseño y ejecución 
de sus políticas públicas y elabora participativamente un plan de igualdad entre varones 
y mujeres.

Estimula la modifi cación de los patrones socioculturales estereotipados con el objeto 
de eliminar prácticas basadas en el prejuicio de superioridad de cualquiera de los géneros; 
promueve que las responsabilidades familiares sean compartidas; fomenta la plena inte-
gración de las mujeres a la actividad productiva, las acciones positivas que garanticen la 
paridad en relación con el trabajo remunerado, la eliminación de la segregación y de toda 
forma de discriminación por estado civil o maternidad; facilita a las mujeres único sostén 
de hogar, el acceso a la vivienda, al empleo, al crédito y a los sistemas de cobertura social; 
desarrolla políticas respecto de las niñas y adolescentes embarazadas, las ampara y ga-
rantiza su permanencia en el sistema educativo; provee a la prevención de violencia física, 
psicológica y sexual contra las mujeres y brinda servicios especializados de atención; am-
para a las víctimas de la explotación sexual y brinda servicios de atención; promueve la 
participación de las organizaciones no gubernamentales dedicadas a las temáticas de las 
mujeres en el diseño de las políticas públicas. 

CAPITULO DECIMO
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
ARTÍCULO 39.- La Ciudad reconoce a los niños, niñas y adolescentes como sujetos ac-

tivos de sus derechos, les garantiza su protección integral y deben ser informados, consul-
tados y escuchados. Se respeta su intimidad y privacidad. Cuando se hallen afectados o 
amenazados pueden por sí requerir intervención de los organismos competentes.

Se otorga prioridad dentro de las políticas públicas, a las destinadas a las niñas, niños y 
adolescentes, las que deben promover la contención en el núcleo familiar y asegurar:

La responsabilidad de la Ciudad respecto de los privados de su medio familiar, con 1. 
cuidados alternativos a la institucionalización.

El amparo a las víctimas de violencia y explotación sexual.2. 
Las medidas para prevenir y eliminar su tráfi co.3. 
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Una ley prevé la creación de un organismo especializado que promueva y articule las 
políticas para el sector, que cuente con unidades descentralizadas que ejecuten acciones 
con criterios interdisciplinarios y participación de los involucrados. Interviene necesariamen-
te en las causas asistenciales.

CAPITULO UNDECIMO
JUVENTUD 
ARTÍCULO 40.- La Ciudad garantiza a la juventud la igualdad real de oportunidades y el 

goce de sus derechos a través de acciones positivas que faciliten su integral inserción políti-
ca y social y aseguren, mediante procedimientos directos y efi caces, su participación en las 
decisiones que afecten al conjunto social o a su sector.

Promueve su acceso al empleo, vivienda, créditos y sistema de cobertura social.
Crea en el ámbito del Poder Ejecutivo y en las Comunas, áreas de gestión de políticas ju-

veniles y asegura la integración de los jóvenes. 
Promueve la creación y facilita el funcionamiento del Consejo de la Juventud, de carác-

ter consultivo, honorario, plural e independiente de los poderes públicos.

CAPITULO DUODECIMO
PERSONAS MAYORES 
ARTÍCULO 41.- La Ciudad garantiza a las personas mayores la igualdad de oportunidades 

y trato y el pleno goce de sus derechos. Vela por su protección y por su integración económica y 
sociocultural, y promueve la potencialidad de sus habilidades y experiencias. Para ello desarrolla 
políticas sociales que atienden sus necesidades específi cas y elevan su calidad de vida; las am-
para frente a situaciones de desprotección y brinda adecuado apoyo al grupo familiar para su 
cuidado, protección, seguridad y subsistencia; promueve alternativas a la institucionalización.

CAPITULO DECIMOTERCERO
PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES 
ARTÍCULO 42.- La Ciudad garantiza a las personas con necesidades especiales el dere-

cho a su plena integración, a la información y a la equiparación de oportunidades.
Ejecuta políticas de promoción y protección integral, tendientes a la prevención, rehabi-

litación, capacitación, educación e inserción social y laboral.
Prevé el desarrollo de un hábitat libre de barreras naturales, culturales, lingüísticas, co-

municacionales, sociales, educacionales, arquitectónicas, urbanísticas, del transporte y de 
cualquier otro tipo, y la eliminación de las existentes.

CAPITULO DECIMOCUARTO
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ARTÍCULO 43.- La Ciudad protege el trabajo en todas sus formas. Asegura al trabajador 

los derechos establecidos en la Constitución Nacional y se atiene a los convenios ratifi cados 
y considera las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo. La Ciudad 
provee a la formación profesional y cultural de los trabajadores y procura la observancia de 
su derecho a la información y consulta.

Garantiza un régimen de empleo público que asegura la estabilidad y capacitación de 
sus agentes, basado en la idoneidad funcional. Se reconocen y organizan las carreras por 
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especialidad a las que se ingresa y en las que se promociona por concurso público abier-
to. Asegura un cupo del cinco por ciento del personal para las personas con necesidades 
especiales, con incorporación gradual en la forma que la ley determine. En todo contrato 
de concesión de servicios o de transferencia de actividades al sector privado, se preverá la 
aplicación estricta de esta disposición. 

Reconoce a los trabajadores estatales el derecho de negociación colectiva y pro-
cedimientos imparciales de solución de conflictos, todo según las normas que los re-
gulen.

El tratamiento y la interpretación de las leyes laborales debe efectuarse conforme a los 
principios del derecho del trabajo. 

ARTÍCULO 44.- La Ciudad reafi rma los principios y derechos de la seguridad social de la 
Constitución Nacional y puede crear organismos de seguridad social para los empleados pú-
blicos. La ley no contempla regímenes de privilegio.

Ejerce el poder de policía del trabajo en forma irrenunciable, e interviene en la solución 
de los confl ictos entre trabajadores y empleadores.

Genera políticas y emprendimientos destinados a la creación de empleo, teniendo en 
cuenta la capacitación y promoción profesional con respeto de los derechos y demás garan-
tías de los trabajadores. 

ARTÍCULO 45.- El Consejo Económico y Social, integrado por asociaciones sindicales de 
trabajadores, organizaciones empresariales, colegios profesionales y otras instituciones re-
presentativas de la vida económica y social, presidido por un representante del Poder Ejecu-
tivo, debe ser reglamentado por ley. Tiene iniciativa parlamentaria.

CAPITULO DECIMOQUINTO
CONSUMIDORES Y USUARIOS 
ARTÍCULO 46.- La Ciudad garantiza la defensa de los consumidores y usuarios de bie-

nes y servicios, en su relación de consumo, contra la distorsión de los mercados y el control 
de los monopolios que los afecten.

Protege la salud, la seguridad y el patrimonio de los consumidores y usuarios, asegu-
rándoles trato equitativo, libertad de elección y el acceso a la información transparente, 
adecuada, veraz y oportuna, y sanciona los mensajes publicitarios que distorsionen su vo-
luntad de compra mediante técnicas que la ley determine como inadecuadas.

Debe dictar una ley que regule la propaganda que pueda inducir a conductas adictivas 
o perjudiciales o promover la automedicación.

Ejerce poder de policía en materia de consumo de todos los bienes y servicios comercia-
lizados en la Ciudad, en especial en seguridad alimentaria y de medicamentos.

El Ente Único Regulador de los Servicios Públicos promueve mecanismos de participación 
de usuarios y consumidores de servicios públicos de acuerdo a lo que reglamente la ley.

CAPITULO DECIMOSEXTO
COMUNICACION 
ARTÍCULO 47.- La Ciudad vela para que no sea interferida la pluralidad de emisores y 

medios de comunicación, sin exclusiones ni discriminación alguna. Garantiza la libre emisión 
del pensamiento sin censura previa, por cualquiera de los medios de difusión y comunica-
ción social y el respeto a la ética y el secreto profesional de los periodistas.
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El Poder Ejecutivo gestiona los servicios de radiodifusión y teledistribución estatales 
mediante un ente autárquico garantizando la integración al mismo de representantes del 
Poder Legislativo, respetando la pluralidad política y la participación consultiva de entida-
des y personalidades de la cultura y la comunicación social, en la forma que la ley deter-
mine. Los servicios estatales deben garantizar y estimular la participación social.

CAPITULO DECIMOSEPTIMO
ECONOMIA, FINANZAS Y PRESUPUESTO 
ARTÍCULO 48.- Es política de Estado que la actividad económica sirva al desarrollo de la 

persona y se sustente en la justicia social. 
La Ciudad promueve la iniciativa pública y la privada en la actividad económica en el 

marco de un sistema que asegura el bienestar social y el desarrollo sostenible. 
Las autoridades proveen a la defensa de la competencia contra toda actividad desti-

nada a distorsionarla y al control de los monopolios naturales y legales y de la calidad y efi -
ciencia de los servicios públicos.

Promueve el desarrollo de las pequeñas y medianas empresas, los emprendimientos co-
operativos, mutuales y otras formas de economía social, poniendo a su disposición instan-
cias de asesoramiento, contemplando la asistencia técnica y fi nanciera.

ARTÍCULO 49.- El gobierno de la Ciudad diseña sus políticas de forma tal que la alta 
concentración de actividades económicas, fi nancieras y de servicios conexos, producidos en 
la Ciudad, concurra a la mejor calidad de vida del conjunto de la Nación.

Los proveedores de bienes o servicios de producción nacional tienen prioridad en la 
atención de las necesidades de los organismos ofi ciales de la Ciudad y de los concesionarios 
u operadores de bienes de propiedad estatal, a igualdad de calidad y precio con las ofertas 
alternativas de bienes o servicios importados. Una ley establece los recaudos normativos 
que garantizan la efectiva aplicación de este principio, sin contrariar los acuerdos in-
ternacionales en los que la Nación es parte. 

ARTÍCULO 50.- La Ciudad regula, administra y explota los juegos de azar, destreza 
y apuestas mutuas, no siendo admitida la privatización o concesión salvo en lo que se 
refiera a agencias de distribución y expendio. Su producido es destinado a la asistencia 
y al desarrollo social.

ARTÍCULO 51.- No hay tributo sin ley formal; es nula cualquier delegación explícita 
o implícita que de esta facultad haga la Legislatura. La ley debe precisar la medida de 
la obligación tributaria. 

El sistema tributario y las cargas públicas se basan en los principios de legalidad, 
irretroactividad, igualdad, no confiscatoriedad, equidad, generalidad, solidaridad, ca-
pacidad contributiva y certeza. 

Ningún tributo con afectación específica puede perdurar más tiempo que el ne-
cesario para el cumplimiento de su objeto, ni lo recaudado por su concepto puede ser 
aplicado, ni siquiera de modo precario, a un destino diferente a aquél para el que fue 
creado.

La responsabilidad sobre la recaudación de tributos, su supervisión o control de 
cualquier naturaleza, es indelegable. 

Los regímenes de promoción que otorguen beneficios impositivos o de otra índole, 
tienen carácter general y objetivo. 
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El monto nominal de los tributos no puede disminuirse en benefi cio de los morosos o deu-
dores, una vez que han vencido los plazos generales de cumplimiento de las obligaciones, sin 
la aprobación de la Legislatura otorgada por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros. 

ARTÍCULO 52.- Se establece el carácter participativo del presupuesto. La ley debe 
fijar los procedimientos de consulta sobre las prioridades de asignación de recursos.

ARTÍCULO 53.- El ejercicio financiero del sector público se extenderá desde el 1° de 
enero hasta el 31 de diciembre de cada año.

El proyecto de ley de presupuesto debe ser presentado ante el Poder Legislativo 
por el Poder Ejecutivo, antes del 30 de setiembre del año anterior al de su vigencia.

Si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto, regirá 
hasta su aprobación el que estuvo en vigencia el año anterior.

El presupuesto debe contener todos los gastos que demanden el desenvolvimien-
to de los órganos del gobierno central, de los entes descentralizados y comunas, el ser-
vicio de la deuda pública, las inversiones patrimoniales y los recursos para cubrir tales 
erogaciones.

La ley de presupuesto no puede contener disposiciones de carácter permanente, ni 
reformar o derogar leyes vigentes, ni crear, modifi car o suprimir tributos u otros recursos.

Toda otra ley que disponga o autorice gastos, debe crear o prever el recurso co-
rrespondiente.

Los poderes públicos sólo pueden contraer obligaciones y realizar gastos de acuer-
do con la ley de presupuesto y las específicas que a tal efecto se dicten.

Toda operación de crédito público, interno o externo es autorizada por ley con de-
terminación concreta de su objetivo.

Todos los actos que impliquen administración de recursos son públicos y se difunden sin 
restricción. No hay gastos reservados, secretos o análogos, cualquiera sea su denominación.

ARTÍCULO 54.- Los sistemas de administración financiera y gestión de gobierno de 
la Ciudad son fijados por ley y son únicos para todos los poderes; deben propender a 
la descentralización de la ejecución presupuestaria y a la mayor transparencia y efica-
cia en la gestión. La información financiera del gobierno es integral, única, generada en 
tiempo oportuno y se publica en los plazos que la ley determina. 

ARTÍCULO 55.- La Ciudad debe tener un sistema financiero establecido por ley cuya 
finalidad esencial es canalizar el ahorro público y privado, con una política crediticia 
que promueva el crecimiento del empleo, la equidad distributiva y la calidad de vida, 
priorizando la asistencia a la pequeña y mediana empresa y el crédito social.

El Banco de la Ciudad de Buenos Aires es banco ofi cial de la Ciudad, su agente fi nan-
ciero e instrumento de política crediticia, para lo cual tiene plena autonomía de gestión.

La conducción de los organismos que conformen el sistema financiero se integra 
a propuesta del Poder Ejecutivo con acuerdo de la Legislatura, que debe prestarse por 
mayoría absoluta.

CAPITULO DECIMOCTAVO
FUNCION PUBLICA
ARTÍCULO 56.- Los funcionarios de la administración pública de la Ciudad, de sus 

entes autárquicos y descentralizados, son responsables por los daños que ocasionan 
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y por los actos u omisiones en que incurrieran excediéndose en sus facultades legales. 
Deben presentar una declaración jurada de bienes al momento de asumir el cargo y al 
tiempo de cesar.

ARTÍCULO 57.- Nadie puede ser designado en la función pública cuando se encuentra 
procesado por un delito doloso en perjuicio de la administración pública.

El funcionario que fuese condenado por sentencia fi rme por delito contra la administra-
ción, será separado sin más trámite.

CAPITULO DECIMONOVENO
CIENCIA Y TECNOLOGIA
ARTÍCULO 58.- El Estado promueve la investigación científi ca y la innovación tecnológi-

ca, garantizando su difusión en todos los sectores de la sociedad, así como la cooperación 
con las empresas productivas.

Fomenta la vinculación con las Universidades Nacionales y otras Universidades con 
sede en la Ciudad. La Universidad de Buenos Aires y demás Universidades Nacionales son 
consultoras preferenciales de la Ciudad Autónoma.

Propicia la creación de un sistema de ciencia e innovación tecnológica y su coordinación 
con el orden provincial, regional y nacional. Cuenta con el asesoramiento de un organismo 
consultivo con la participación de todos los actores sociales involucrados.

Promueve las tareas de docencia vinculadas con la investigación, priorizando el inte-
rés y la aplicación social. Estimula la formación de recursos humanos capacitados en to-
das las áreas de la ciencia.

CAPITULO VIGESIMO
TURISMO
ARTÍCULO 59.- La Ciudad promueve el turismo como factor de desarrollo económico, so-

cial y cultural.
Potencia el aprovechamiento de sus recursos e infraestructura turística en benefi-

cio de sus habitantes, procurando su integración con los visitantes de otras Provincias 
o países. Fomenta la explotación turística con otras jurisdicciones y países, en especial 
los de la región.

LIBRO SEGUNDO
GOBIERNO DE LA CIUDAD

TITULO PRIMERO
REFORMA CONSTITUCIONAL
ARTÍCULO 60.- La necesidad de reforma total o parcial de esta Constitución debe ser 

declarada por ley aprobada por mayoría de dos tercios del total de los miembros de la Le-
gislatura. Esta ley no puede ser vetada por el Poder Ejecutivo. La reforma sólo puede reali-
zarse por una Convención Constituyente convocada al efecto.

La ley que declara la necesidad indica en forma expresa y taxativa los Artículos a ser 
reformados, el plazo de duración de la Convención Constituyente y la fecha de elección de 
los constituyentes.
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TITULO SEGUNDO
DERECHOS POLITICOS Y PARTICIPACION CIUDADANA.
ARTÍCULO 61.- La ciudadanía tiene derecho a asociarse en partidos políticos, que son 

canales de expresión de voluntad popular e instrumentos de participación, formulación de 
la política e integración de gobierno. Se garantiza su libre creación y su organización demo-
crática, la representación interna de las minorías, su competencia para postular candidatos, 
el acceso a la información y la difusión de sus ideas.

La Ciudad contribuye a su sostenimiento mediante un fondo partidario permanente. Los 
partidos políticos destinan parte de los fondos públicos que reciben a actividades de capacita-
ción e investigación. Deben dar a publicidad el origen y destino de sus fondos y su patrimonio.

La ley establece los límites de gasto y duración de las campañas electorales. Durante el 
desarrollo de éstas el gobierno se abstiene de realizar propaganda institucional que tienda 
a inducir el voto.

ARTÍCULO 62.- La Ciudad garantiza el pleno ejercicio de los derechos políticos inheren-
tes a la ciudadanía, conforme a los principios republicano, democrático y representativo, se-
gún las leyes que reglamenten su ejercicio.

El sufragio es libre, igual, secreto, universal, obligatorio y no acumulativo. Los extranje-
ros residentes gozan de este derecho, con las obligaciones correlativas, en igualdad de con-
diciones que los ciudadanos argentinos empadronados en este distrito, en los términos que 
establece la ley.

ARTÍCULO 63.- La Legislatura, el Poder Ejecutivo o las Comunas pueden convocar a 
audiencia pública para debatir asuntos de interés general de la ciudad o zonal, la que 
debe realizarse con la presencia inexcusable de los funcionarios competentes. La con-
vocatoria es obligatoria cuando la iniciativa cuente con la firma del medio porciento del 
electorado de la Ciudad o zona en cuestión. También es obligatoria antes del tratamien-
to legislativo de proyectos de normas de edificación, planeamiento urbano, emplaza-
mientos industriales o comerciales, o ante modificaciones de uso o dominio de bienes 
públicos.

ARTÍCULO 64.- El electorado de la Ciudad tiene derecho de iniciativa para la presenta-
ción de proyectos de ley, para lo cual se debe contar con la fi rma del uno y medio por ciento 
del padrón electoral. Una vez ingresados a la Legislatura, seguirán el trámite de sanción de 
las leyes previsto por esta Constitución.

La Legislatura debe sancionarlos o rechazarlos dentro del término de doce meses.
No son objeto de iniciativa popular los proyectos referidos a reforma de esta Constitu-

ción, tratados internacionales, tributos y presupuesto.
ARTÍCULO 65.- El electorado puede ser consultado mediante referendum obligatorio y 

vinculante destinado a la sanción, reforma o derogación de una norma de alcance general.
El Poder Legislativo convoca en virtud de ley que no puede ser vetada. 
El Jefe de Gobierno debe convocar a referendum vinculante y obligatorio cuando la Le-

gislatura no hubiera tratado en el plazo establecido un proyecto de ley por procedimiento 
de iniciativa popular que cuente con más del quince por ciento de fi rmas del total de inscrip-
tos en el padrón de la Ciudad.

No pueden ser sometidas a referendum las materias excluídas del derecho de inicia-
tiva, los tratados interjurisdiccionales y las que requieran mayorías especiales para su 
aprobación.
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ARTÍCULO 66.- La Legislatura, el Gobernador o la autoridad de la Comuna pueden con-
vocar, dentro de sus ámbitos territoriales, a consulta popular no vinculante sobre decisiones 
de sus respectivas competencias. El sufragio no será obligatorio.

Quedan excluidas las materias que no pueden ser objeto de referendum, excepto la tri-
butaria.

ARTÍCULO 67.- El electorado tiene derecho a requerir la revocación del mandato de los 
funcionarios electivos fundándose en causas atinentes a su desempeño, impulsando una 
iniciativa con la fi rma del veinte por ciento de los inscriptos en el padrón electoral de la Ciu-
dad o de la Comuna correspondiente.

El pedido de revocatoria no es admisible para quienes no hayan cumplido un año de man-
dato, ni para aquellos a los que restaren menos de seis meses para la expiración del mismo.

El Tribunal Superior debe comprobar los extremos señalados y convocar a referendum 
de revocación dentro de los noventa días de presentada la petición. Es de participación obli-
gatoria y tiene efecto vinculante si los votos favorables a la revocación superan el cincuenta 
por ciento de los inscriptos. 

TITULO TERCERO
PODER LEGISLATIVO

CAPITULO PRIMERO
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO
ARTÍCULO 68.- El Poder Legislativo es ejercido por una Legislatura compuesta por sesen-

ta diputados o diputadas, cuyo número puede aumentarse en proporción al crecimiento de la 
población y por ley aprobada por dos tercios de sus miembros, vigente a partir de los dos años 
de su sanción.

ARTÍCULO 69.- Los diputados se eligen por el voto directo no acumulativo conforme al 
sistema proporcional.

Una ley sancionada con mayoría de los dos tercios de los miembros de la Legislatura 
debe establecer el régimen electoral.

Los diputados duran cuatro años en sus funciones. Se renuevan en forma parcial 
cada dos años. Si fueren reelectos no pueden ser elegidos para un nuevo período sino 
con el intervalo de cuatro años.

ARTÍCULO 70.- Para ser diputado se requiere:
Ser argentino nativo, por opción o naturalizado. En el último caso debe tener, como 1. 

mínimo, cuatro años de ejercicio de la ciudadanía.
Ser natural o tener residencia en la Ciudad, inmediata a la elección, no inferior a los 2. 

cuatro años.
Ser mayor de edad.3. 

ARTÍCULO 71.- La Presidencia de la Legislatura es ejercida por el Vicejefe de Gobierno, 
quien conduce los debates, tiene iniciativa legislativa y vota en caso de empate. La Legisla-
tura tiene un Vicepresidente Primero, que es designado por la misma, quien ejerce su coor-
dinación y administración, suple al Vicejefe de Gobierno en su ausencia y desempeña todas 
las funciones que le asigna el reglamento.

ARTÍCULO 72.- No pueden ser elegidos diputados:
Los que no reúnan las condiciones para ser electores.1. 
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Las personas que están inhabilitadas para ocupar cargos públicos mientras dure la 2. 
inhabilitación.

Los condenados por delito mientras no hayan cumplido todas sus penas.3. 
Los condenados por crímenes de guerra contra la paz o contra la humanidad.4. 
Los militares o integrantes de fuerzas de seguridad, en actividad.5. 

ARTÍCULO 73.- La función de diputado es incompatible con:
El ejercicio de cualquier empleo o función pública nacional, provincial, municipal o de 1. 

la Ciudad, salvo la investigación en organismos estatales y la docencia. La ley regula la ex-
cedencia en los cargos de carrera.

Ser propietario, directivo, gerente, patrocinante o desempeñar cualquier otra fun-2. 
ción rectora, de asesoramiento o el mandato de empresa que contrate con la Ciudad o sus 
entes autárquicos o descentralizados. Para la actividad privada, esta incompatibilidad dura 
hasta dos años después de cesado su mandato y su violación implica inhabilidad para des-
empeñar cualquier cargo público en la Ciudad por diez años.

Ejercer la abogacía o la procuración contra la Ciudad, salvo en causa propia.3. 
ARTÍCULO 74.- La Legislatura se reúne en sesiones ordinarias desde el primero de mar-

zo al quince de diciembre de cada año. 
La Legislatura puede ser convocada a sesiones extraordinarias, siempre que razones de 

gravedad lo reclamen, por el Jefe de Gobierno, por su Presidente o a solicitud de un tercio de 
sus miembros.

Todas las sesiones de la Legislatura son públicas.
La Legislatura no entra en sesión sin la mayoría absoluta de sus miembros.
ARTÍCULO 75.- El presupuesto de la Legislatura para gastos corrientes de personal no 

podrá superar el uno y medio por ciento del presupuesto total de la Ciudad. Vencido el pri-
mer mandato podrá modifi carse ese tope con mayoría califi cada de dos tercios de los miem-
bros con el procedimiento previsto en el Artículo 90.

La remuneración de los legisladores se establece por ley y no puede ser superior a la 
que percibe el Jefe de Gobierno.

ARTÍCULO 76.- La Legislatura organiza su personal en base a los siguientes principios: 
ingreso por concurso público abierto, derecho a la carrera administrativa y a la estabilidad; 
tiene personal transitorio que designan los diputados por un término que no excede el de su 
mandato; la remuneración de su personal la establece por ley sancionada por los dos tercios 
del total de sus miembros.

ARTÍCULO 77.- La Legislatura de la Ciudad es juez exclusivo de los derechos y títulos de 
sus miembros.

En el acto de su incorporación, los diputados prestan juramento o compromiso de des-
empeñar debidamente su cargo y de obrar en conformidad con lo que prescribe la Constitu-
ción Nacional y esta Constitución.

ARTÍCULO 78.- Ningún diputado puede ser acusado, interrogado judicialmente ni mo-
lestado por las opiniones, discursos o votos que emita en el ejercicio de su función, desde el 
día de su elección hasta la fi nalización de su mandato.

Los diputados no pueden ser arrestados desde el día de su elección y hasta el cese de 
su mandato, salvo en caso de fl agrante delito, lo que debe ser comunicado de inmediato a 
la Legislatura, con información sumaria del hecho. La inmunidad de arresto no implica la de 
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proceso, ni impide la coerción dispuesta por juez competente para la realización de los actos 
procesales indispensables a su avance.

La inmunidad de arresto puede ser levantada, ante requerimiento judicial, con garantía 
de defensa, por decisión de las dos terceras partes del total de los miembros de la Legislatura. 
La misma decisión se puede tomar por mayoría simple a pedido del diputado involucrado.

ARTÍCULO 79.- La Legislatura, con el voto de las dos terceras partes del total de sus 
miembros, puede suspender o destituir a cualquier diputado, por inconducta grave en el 
ejercicio de sus funciones o procesamiento fi rme por delito doloso de acción pública. En cual-
quier caso debe asegurarse el previo ejercicio del derecho a defensa.

CAPITULO SEGUNDO
ATRIBUCIONES
ARTÍCULO 80.- La Legislatura de la Ciudad:

Dicta leyes, resoluciones y declaraciones para hacer efectivo el ejercicio de los dere-1. 
chos, deberes y garantías establecidos en la Constitución Nacional y en la presente y toma 
todas las decisiones previstas en esta Constitución para poner en ejercicio los poderes y au-
toridades.

Legisla en materia:2. 
Administrativa, fi scal, tributaria, de empleo y ética públicos, de bienes públicos, co-a. 

munal y de descentralización política y administrativa.
De educación, cultura, salud, medicamentos, ambiente y calidad de vida, promoción b. 

y seguridad sociales, recreación y turismo.
De promoción, desarrollo económico y tecnológico y de política industrial.c. 
Del ejercicio profesional, fomento del empleo y policía del trabajo.d. 
De seguridad pública, policía y penitenciaría.e. 
Considerada en los Artículos 124 y 125 de la Constitución Nacional.f. 
De comercialización, de abastecimiento y de defensa del usuario y consumidor.g. 
De obras y servicios públicos, cementerios, transporte y tránsito.h. 
De publicidad, ornato y espacio público, abarcando el aéreo y el subsuelo.i. 
En toda otra materia de competencia de la Ciudad.j. 
Reglamenta el funcionamiento de las Comunas, de los consejos comunitarios y la 3. 

participación vecinal, en todos sus ámbitos y niveles.
Reglamenta los mecanismos de democracia directa.4. 
A propuesta del Poder Ejecutivo sanciona la ley de Ministerios.5. 
Dicta la ley de puertos de la Ciudad.6. 
Legisla y promueve medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de 7. 

oportunidades y de trato entre varones y mujeres; niñez, adolescencia, juventud, sobre per-
sonas mayores y con necesidades especiales.

Aprueba o rechaza los tratados, convenios y acuerdos celebrados por el Goberna-8. 
dor.

Califi ca de utilidad pública los bienes sujetos a expropiación y regula la adquisición 9. 
de bienes.

Sanciona la ley de administración fi nanciera y de control de gestión de gobierno, 10. 
conforme a los términos del Artículo 132.
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Remite al Poder Ejecutivo el presupuesto anual del cuerpo para su incorporación en 11. 
el de la Ciudad antes del 30 de agosto.

Sanciona anualmente el Presupuesto de Gastos y Recursos.12. 
Considera la cuenta de inversión del ejercicio anterior, previo dictamen de la Audi-13. 

toría.
Autoriza al Poder Ejecutivo a contraer obligaciones de crédito público externo o in-14. 

terno.
Aprueba la Ley Convenio a la que se refi ere el inciso 2º del Artículo 75 de la Consti-15. 

tución Nacional.
Acepta donaciones y legados con cargo.16. 
Crea, a propuesta del Poder Ejecutivo, entes descentralizados y reparticiones autár-17. 

quicas y establece la autoridad y procedimiento para su intervención.
Establece y reglamenta el funcionamiento de los organismos que integran el siste-18. 

ma fi nanciero de la Ciudad.
Regula los juegos de azar, destreza y apuestas mutuas, conforme al Artículo 50.19. 
Regula el otorgamiento de subsidios, según lo previsto en el Presupuesto.20. 
Concede amnistías por infracciones tipifi cadas en sus leyes.21. 
Convoca a elecciones cuando el Poder Ejecutivo no lo hace en tiempo debido.22. 
Recibe el juramento o compromiso y considera la renuncia de sus miembros, del Jefe 23. 

y del Vicejefe de Gobierno y de los funcionarios que ella designe. Autoriza licencias superio-
res a treinta días al Jefe y al Vicejefe de Gobierno.

Otorga los acuerdos y efectúa las designaciones que le competen, siguiendo el pro-24. 
cedimiento del Artículo 120.

Regula la organización y funcionamiento de los registros: de la Propiedad Inmueble, 25. 
de Personas Jurídicas y del Estado Civil y Capacidad de las Personas de la Ciudad y todo otro 
que corresponda.

Nombra, dirige y remueve a su personal.26. 
Aprueba la memoria y el programa anual de la Auditoría General, analiza su presu-27. 

puesto y lo remite al Poder Ejecutivo para su incorporación al de la Ciudad.
ARTÍCULO 81.- Con el voto de la mayoría absoluta del total de sus miembros:

Dicta su reglamento.1. 
Sanciona los Códigos Contravencional y de Faltas, Contencioso Administrativo, Tri-2. 

butario, Alimentario y los Procesales, las leyes general de educación, básica de salud, sobre 
la organización del Poder Judicial, de la mediación voluntaria y las que requiere el estableci-
miento del juicio por jurados.

Aprueba y modifi ca los Códigos de Planeamiento Urbano, Ambiental y de Edifi cación.3. 
Sanciona a propuesta del Poder Ejecutivo, el Plan Urbano Ambiental de la Ciu-4. 

dad.
Crea organismos de seguridad social para empleados públicos y profesionales.5. 
Aprueba los acuerdos sobre la deuda de la Ciudad.6. 
Impone nombres a sitios públicos, dispone el emplazamiento de monumentos y es-7. 

culturas y declara monumentos, áreas y sitios históricos.
Legisla en materia de preservación y conservación del patrimonio cultural.8. 
Impone o modifi ca tributos.9. 

ARTÍCULO 82.- Con la mayoría de los dos tercios del total de sus miembros:
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Aprueba los símbolos ofi ciales de la Ciudad.1. 
Sanciona el Código Electoral y la Ley de los partidos políticos.2. 
Sanciona la ley prevista en el Artículo 127 de esta Constitución. Interviene las Comu-3. 

nas cuando existiere causa grave; el plazo de intervención no puede superar en ningún caso 
los noventa días.

Aprueba transacciones, dispone la desafectación del dominio público y la disposi-4. 
ción de bienes inmuebles de la Ciudad.

Aprueba toda concesión, permiso de uso o constitución de cualquier derecho sobre 5. 
inmuebles del dominio público de la Ciudad, por más de cinco años.

Disuelve entes descentralizados y reparticiones autárquicas.6. 
ARTÍCULO 83.- La Legislatura puede:

Requerir la presencia del Gobernador, de los ministros y demás funcionarios del Po-1. 
der Ejecutivo, y de cualquier funcionario que pueda ser sometido a juicio político. La convo-
catoria debe comunicar los puntos a informar o explicar y fi jar el plazo para su presencia. La 
convocatoria al Jefe de Gobierno y a los jueces del Tribunal Superior procede con mayoría de 
dos tercios del total de sus miembros.

Crear comisiones investigadoras sobre cualquier cuestión de interés público. Se inte-2. 
gra con diputados y respeta la representación de los partidos políticos y alianzas.

Solicitar informes al Poder Ejecutivo.3. 
ARTÍCULO 84.- La Legislatura no puede delegar sus atribuciones.4. 

CAPITULO TERCERO
SANCION DE LAS LEYES
ARTÍCULO 85.- Las leyes tienen origen en la Legislatura a iniciativa de alguno de sus 

miembros, en el Poder Ejecutivo, en el Defensor del Pueblo, en las Comunas o por iniciativa 
popular en los casos y formas que lo establece esta Constitución.

ARTÍCULO 86.- Sancionado un proyecto de ley por la Legislatura pasa sin más trámite 
al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación. La fórmula empleada es: “La Legisla-
tura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sanciona con fuerza de ley...”.

Se considera promulgado por el Poder Ejecutivo todo proyecto de ley no vetado en el 
término de diez días hábiles, a partir de la recepción.

Las leyes se publican en el Boletín Ofi cial dentro de los diez días hábiles posteriores a su 
promulgación. Si el Poder Ejecutivo omite su publicación la dispone la Legislatura.

ARTÍCULO 87.- El Poder Ejecutivo puede vetar totalmente un proyecto de ley sanciona-
do por la legislatura expresando los fundamentos. Cuando esto ocurre el proyecto vuelve a 
la Legislatura, que puede insistir con mayoría de dos tercios de sus miembros, en cuyo caso 
el texto es ley. Si no se logra la mayoría requerida, el proyecto no puede volver a considerar-
se en ese año legislativo.

ARTÍCULO 88.- Queda expresamente prohibida la promulgación parcial, sin el consenti-
miento de la Legislatura. El Poder Ejecutivo puede vetar parcialmente un proyecto de ley, en 
cuyo caso el proyecto vuelve íntegramente a la Legislatura, que puede aceptar el veto con 
la misma mayoría requerida para su sanción o insistir en el proyecto original con mayoría de 
dos tercios de sus miembros.

ARTÍCULO 89.- Tienen el procedimiento de doble lectura las siguientes materias y sus 
modifi caciones:
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Códigos de Planeamiento Urbano, Ambiental y de Edifi cación.1. 
Plan Urbano Ambiental de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.2. 
Imposición de nombres a sitios públicos, emplazamiento de monumentos y escultu-3. 

ras y declaración de monumentos, áreas y sitios históricos.
Desafectación de los inmuebles del dominio público y todo acto de disposición de 4. 

éstos.
Toda concesión, permiso de uso o constitución de cualquier derecho sobre el domi-5. 

nio público de la Ciudad.
Las que consagran excepciones a regímenes generales.6. 
La ley prevista en el Artículo 75.7. 
Los temas que la Legislatura disponga por mayoría absoluta.8. 

ARTÍCULO 90.- El procedimiento de doble lectura tiene los siguientes requisitos:
Despacho previo de comisión que incluya el informe de los órganos involucrados.1. 
Aprobación inicial por la Legislatura.2. 
Publicación y convocatoria a audiencia pública, dentro del plazo de treinta días, 3. 

para que los interesados presenten reclamos y observaciones.
Consideración de los reclamos y observaciones y resolución defi nitiva de la Legislatura.4. 

Ningún órgano del gobierno puede conferir excepciones a este trámite y si lo hiciera és-
tas son nulas.

ARTÍCULO 91.- Debe ratifi car o rechazar los decretos de necesidad y urgencia dicta-
dos por el Poder Ejecutivo, dentro de los treinta días de su remisión. Si a los veinte días 
de su envío por el Poder Ejecutivo no tienen despacho de Comisión, deben incorporarse al 
orden del día inmediato siguiente para su tratamiento. Pierden vigencia los decretos no 
ratifi cados. En caso de receso, la Legislatura se reúne en sesión extraordinaria por convo-
catoria del Poder Ejecutivo o se autoconvoca, en el término de diez días corridos a partir 
de la recepción del decreto.

CAPITULO CUARTO
JUICIO POLITICO
ARTÍCULO 92.- La Legislatura puede destituir por juicio político fundado en las causales 

de mal desempeño o comisión de delito en el ejercicio de sus funciones o comisión de delitos 
comunes, al Gobernador, al Vicegobernador o a quienes los reemplacen; a los ministros del 
Poder Ejecutivo, a los miembros del Tribunal Superior de Justicia; del Consejo de la Magistra-
tura; al Fiscal General; al Defensor General; al Asesor General de Incapaces; al Defensor del 
Pueblo y a los demás funcionarios que esta Constitución establece.

ARTÍCULO 93.- Cada dos años y en su primera sesión, la Legislatura se divide por sorteo, 
en una sala acusadora integrada por el setenta y cinco por ciento de sus miembros y en una 
sala de juzgamiento compuesta por el veinticinco por ciento restante, respetando la pro-
porcionalidad de los partidos o alianzas. Cada sala es presidida por un diputado elegido por 
mayoría simple entre sus miembros. Cuando el juicio político sea contra el Gobernador o el 
Vicegobernador, la sala de juzgamiento es presidida por el presidente del Tribunal Superior.

ARTÍCULO 94.- La sala acusadora nombra en su primera sesión anual una comisión 
para investigar los hechos en que se funden las acusaciones. Dispone de facultades instruc-
torias y garantiza al imputado el derecho de defensa. Dictamina ante el pleno de la sala, 
que da curso a la acusación con el voto favorable de los dos tercios de sus miembros. El acu-
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sado queda suspendido en sus funciones, sin goce de haberes. Quedan excluidos de esa vo-
tación los miembros de la sala de juzgamiento.

La sala de juzgamiento debate el caso respetando la contradicción y la defensa. La 
condena se dicta por mayoría de dos tercios de sus miembros y tiene como único efecto la 
destitución, pudiendo inhabilitar al acusado para desempeñar cualquier cargo público en la 
Ciudad hasta diez años.

Si la sala de juzgamiento no falla en los cuatro meses siguientes a la suspensión del 
funcionario, se lo considera absuelto y no puede ser sometido a nuevo juicio político por los 
mismos hechos.

TITULO CUARTO
PODER EJECUTIVO

CAPITULO PRIMERO
TITULARIDAD
ARTÍCULO 95.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es ejercido 

por un Jefe o Jefa de Gobierno o Gobernador o Gobernadora.
ARTÍCULO 96.- El Jefe de Gobierno y un Vicejefe o Vicejefa son elegidos en forma direc-

ta y conjunta, por fórmula completa y mayoría absoluta. A tal efecto se toma a la Ciudad 
como distrito único.

Si en la primera elección ninguna fórmula obtuviera mayoría absoluta de los votos 
emitidos, con exclusión de los votos en blanco y nulos, se convoca al comicio defi nitivo, 
del que participarán las dos fórmulas más votadas, que se realiza dentro de los treinta 
días de efectuada la primera votación.

ARTÍCULO 97.- Para ser elegido se requiere ser argentino, nativo o por opción; tener 
treinta años de edad cumplidos a la fecha de la elección; ser nativo de la Ciudad o poseer 
una residencia habitual y permanente en ella no inferior a los cinco años anteriores a la 
fecha de elección; y no encontrarse comprendido en algunas de las inhabilidades e in-
compatibilidades previstas para los legisladores.

ARTÍCULO 98.- El Jefe de Gobierno y el Vicejefe duran en sus funciones cuatro 
años y pueden ser reelectos o sucederse recíprocamente por un solo período consecu-
tivo. Si fueren reelectos o se sucedieren recíprocamente no pueden ser elegidos para 
ninguno de ambos cargos, sino con el intervalo de un período. Tienen las mismas in-
compatibilidades e inmunidades que los Legisladores. Pueden ser removidos por juicio 
político o revocatoria popular. Mientras se desempeñan no pueden ocupar otro cargo 
público ni ejercer profesión alguna, excepto la docencia. Residen en la Ciudad de Bue-
nos Aires.

Prestan juramento o compromiso de desempeñar fi elmente su cargo y obrar de con-
formidad a lo prescripto por la Constitución Nacional y por esta Constitución, ante la Le-
gislatura, reunida al efecto en sesión especial. Sus retribuciones son equivalentes a la del 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia.

ARTÍCULO 99.- En caso de ausencia, imposibilidad temporaria o permanente, muerte, 
renuncia o destitución del Jefe de Gobierno, el Poder Ejecutivo será ejercido por el Vicejefe 
de Gobierno. Una ley especial reglamentará la acefalía del Poder Ejecutivo en caso de va-
cancia de ambos cargos.
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El Vicegobernador ejerce las atribuciones que le delegue el Jefe de Gobierno, preside 
la Legislatura, la representa y conduce sus sesiones, tiene iniciativa legislativa y solo vota 
en caso de empate. Corresponde al Vicepresidente Primero de la Legislatura tener a su car-
go la administración y coordinación del cuerpo.

CAPITULO SEGUNDO
GABINETE
ARTÍCULO 100.- El Gabinete del Gobernador está compuesto por los Ministerios que se 

establezcan por una ley especial, a iniciativa del Poder Ejecutivo, que fi ja su número y com-
petencias. Los Ministros o Ministras y demás funcionarios del Poder Ejecutivo son nombra-
dos y removidos por el Jefe de Gobierno.

ARTÍCULO 101.- Cada Ministro tiene a su cargo el despacho de los asuntos de su com-
petencia y refrenda y legaliza los actos del Jefe de Gobierno con su fi rma, sin lo cual carecen 
de validez. Los Ministros son responsables de los actos que legalizan y solidariamente de los 
que acuerdan con sus pares. Rigen respecto de los Ministros los requisitos e incompatibilida-
des de los Legisladores, salvo el mínimo de residencia.

Los Ministros no pueden tomar por sí solos resoluciones, excepto las concernientes al 
régimen económico y administrativo de sus respectivos Ministerios y a las funciones que ex-
presamente les delegue el Gobernador.

CAPITULO TERCERO
ATRIBUCIONES Y DEBERES
ARTÍCULO 102.- El Jefe de Gobierno tiene a su cargo la administración de la Ciudad, la 

planifi cación general de la gestión y la aplicación de las normas.
Dirige la administración pública y procura su mayor efi cacia y los mejores resultados 

en la inversión de los recursos. Participa en la formación de las leyes según lo dispuesto 
en ésta Constitución, tiene iniciativa legislativa, promulga las leyes y las hace publicar, las 
reglamenta sin alterar su espíritu y las ejecuta en igual modo. Participa en la discusión de 
las leyes, directamente o por medio de sus Ministros. Publica los decretos en el Boletín Ofi -
cial de la Ciudad dentro de los treinta días posteriores a su emisión, bajo pena de nulidad.

ARTÍCULO 103.- El Poder Ejecutivo no puede, bajo pena de nulidad, emitir disposiciones 
de carácter legislativo. Solamente cuando circunstancias excepcionales hicieran imposi-
ble seguir los trámites ordinarios previstos en ésta Constitución para la sanción de las le-
yes y no se trate de normas que regulen las materias procesal penal, tributaria, electoral 
o el régimen de los partidos políticos, el Gobernador puede dictar decretos por razones 
de necesidad y urgencia. Estos decretos son decididos en acuerdo general de Ministros, 
quienes deben refrendarlos. Son remitidos a la Legislatura para su ratifi cación dentro de 
los diez días corridos de su dictado, bajo pena de nulidad.

ARTÍCULO 104.- Atribuciones y facultades del Jefe de Gobierno:
Representa legalmente la Ciudad, pudiendo delegar esta atribución, incluso en cuan-1. 

to a la absolución de posiciones en juicio. De igual modo la representa en sus relaciones con el 
Gobierno Federal, con las Provincias, con los entes públicos y en los vínculos internacionales.

Formula y dirige las políticas públicas y ejecuta las leyes.2. 
Concluye y fi rma los tratados, convenios y acuerdos internacionales e interjurisdic-3. 

cionales. También puede celebrar convenios con entes públicos nacionales, provinciales, mu-
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nicipales y extranjeros y con organismos internacionales, y acuerdos para formar regiones 
con las Provincias y Municipios, en especial con la Provincia de Buenos Aires y sus munici-
pios respecto del área metropolitana, en todos los casos con aprobación de la Legislatura. 
Fomenta la instalación de sedes y delegaciones de organismos del Mercosur e internaciona-
les en la Ciudad.

Puede nombrar un Ministro Coordinador, el que coordina y supervisa las actividades 4. 
de los Ministros y preside sus acuerdos y sesiones del Gabinete en ausencia del Jefe de Go-
bierno.

Propone a los Jueces del Tribunal Superior de Justicia.5. 
Propone al Fiscal General, al Defensor Ofi cial y al Asesor Ofi cial de Incapaces.6. 
Designa al Procurador General de la Ciudad con acuerdo de la Legislatura.7. 
Designa al Síndico General.8. 
Establece la estructura y organización funcional de los organismos de su dependen-9. 

cia. Nombra a los funcionarios y agentes de la administración y ejerce la supervisión de su 
gestión.

Propone la creación de entes autárquicos o descentralizados.10. 
Ejerce el poder de policía, incluso sobre los establecimientos de utilidad nacional que 11. 

se encuentren en la Ciudad.
En ejercicio del poder de policía, aplica y controla las normas que regulan las re-12. 

laciones individuales y colectivas del trabajo. Sin perjuicio de las competencias y respon-
sabilidades del Gobierno Nacional en la materia, entiende en el seguimiento, medición e 
interpretación de la situación del empleo en la Ciudad.

Aplica las medidas que garantizan los derechos de los usuarios y consumidores con-13. 
sagrados en la Constitución Nacional, en la presente Constitución y en las leyes.

Establece la política de seguridad, conduce la policía local e imparte las órdenes ne-14. 
cesarias para resguardar la seguridad y el orden público.

Coordina las distintas áreas del Gobierno Central con las Comunas.15. 
Acepta donaciones y legados sin cargo.16. 
Concede subsidios dentro de la previsión presupuestaria para el ejercicio.17. 
Indulta o conmuta penas en forma individual y en casos excepcionales, previo 18. 

informe del tribunal correspondiente. En ningún caso puede indultar o conmutar las in-
habilitaciones e interdicciones previstas en ésta Constitución, las penas por delitos con-
tra la humanidad o por los cometidos por funcionarios públicos en el ejercicio de sus 
funciones.

Designa a los representantes de la Ciudad ante los organismos federales, ante to-19. 
dos los entes interjurisdiccionales y de regulación y control de los servicios cuya prestación 
se lleva a cabo de manera interjurisdiccional e interconectada, y ante los internacionales en 
que participa la Ciudad. Designa al representante de la Ciudad ante el organismo federal a 
que se refi ere el Artículo 75, inciso 2, de la Constitución Nacional.

Administra el puerto de la Ciudad.20. 
Otorga permisos y habilitaciones para el ejercicio de actividades comerciales y para 21. 

todas las que están sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes.
Crea un organismo con competencias en ordenamiento territorial y ambiental, en-22. 

cargado de formular un Plan Urbano Ambiental. Una ley reglamentará su organización y 
funciones.
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Ejecuta las obras y presta servicios públicos por gestión propia o a través de conce-23. 
siones. Toda concesión o permiso por un plazo mayor de cinco años debe tener el acuerdo 
de la Legislatura. Formula planes, programas y proyectos y los ejecuta conforme a los linea-
mientos del Plan Urbano Ambiental.

Administra los bienes que integran el patrimonio de la Ciudad, de conformidad con 24. 
las leyes.

Recauda los impuestos, tasas y contribuciones y percibe los restantes recursos que 25. 
integran el tesoro de la Ciudad.

Convoca a referéndum y consulta popular en los casos previstos en ésta Constitu-26. 
ción.

Preserva, restaura y mejora el ambiente, los procesos ecológicos esenciales y los re-27. 
cursos naturales, reduciendo la degradación y contaminación que los afecten, en un marco 
de distribución equitativa. Promueve la conciencia pública y el desarrollo de modalidades 
educativas que faciliten la participación comunitaria en la gestión ambiental.

Adopta medidas que garanticen la efectiva igualdad entre varones y mujeres en to-28. 
das las áreas, niveles jerárquicos y organismos.

Promueve la participación y el desarrollo de las organizaciones no gubernamenta-29. 
les, cooperativas, mutuales y otras que tiendan al bienestar general. Crea un registro para 
asegurar su inserción en la discusión, planifi cación y gestión de las políticas públicas.

Organiza consejos consultivos que lo asesoran en materias tales como niñez, juven-30. 
tud, mujer, derechos humanos, personas mayores o prevención del delito.

Administra y explota los juegos de azar, de destreza y de apuestas mutuas, según 31. 
las leyes respectivas.

Las demás atribuciones que le confi eren la presente Constitución y las leyes que en 32. 
su consecuencia se dicten.

ARTÍCULO 105.- Son deberes del Jefe de Gobierno:
Arbitrar los medios idóneos para poner a disposición de la ciudadanía toda la infor-1. 

mación y documentación atinente a la gestión de gobierno de la Ciudad.
Registrar todos los contratos en que el Gobierno sea parte, dentro de los diez días 2. 

de suscriptos, bajo pena de nulidad. Los antecedentes de los contratistas y subcontratistas 
y los pliegos de bases y condiciones de los llamados a licitación deben archivarse en el mis-
mo registro, dentro de los diez días de realizado el acto de apertura. El registro es público y 
de consulta irrestricta.

Abrir las sesiones ordinarias de la Legislatura y dar cuenta del estado general de la ad-3. 
ministración. Convocar a sesiones extraordinarias cuando razones de gravedad así lo requieren, 
como también en el caso previsto en el Artículo 103, si la Legislatura estuviere en receso.

Proporcionar a la Legislatura los antecedentes e informes que le sean requeridos.4. 
Ordenar el auxilio de la fuerza pública a los tribunales, a la Legislatura, y a las Co-5. 

munas cuando lo soliciten. 
Disponer las medidas necesarias para el cumplimiento de las normas de higiene, se-6. 

guridad y orden público.
Ejecutar los actos de disposición de los bienes declarados innecesarios por la Legis-7. 

latura.
Acordar el arreglo de la deuda de la Ciudad y remitir el acuerdo a la Legislatura para 8. 

su aprobación.
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Presentar ante la Legislatura el proyecto de Presupuesto de Gastos y Recursos de la 9. 
Ciudad y de sus entes autárquicos y descentralizados.

Enviar a la Legislatura las cuentas de inversión del ejercicio vencido antes del cuarto 10. 
mes de sesiones ordinarias.

Convocar a elecciones locales.11. 
Hacer cumplir, como agente natural del Gobierno Federal, la Constitución y las leyes 12. 

nacionales.

TITULO QUINTO
PODER JUDICIAL

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 106.- Corresponde al Poder Judicial de la Ciudad el conocimiento y decisión de 

todas las causas que versen sobre puntos regidos por esta Constitución, por los convenios 
que celebre la Ciudad, por los códigos de fondo y por las leyes y normas nacionales y loca-
les, así como también organizar la mediación voluntaria conforme la ley que la reglamente. 
Ejerce esta competencia, sin perjuicio del juicio por jurados que la ley establezca.

ARTÍCULO 107.- El Poder Judicial de la Ciudad lo integra el Tribunal Superior de Justicia, el 
Consejo de la Magistratura, los demás tribunales que la ley establezca y el Ministerio Público.

ARTÍCULO 108.- En ningún caso el Poder Ejecutivo ni el Poder Legislativo pueden ejer-
cer funciones judiciales ni arrogarse el conocimiento de causas pendientes o restablecer 
las fenecidas. Cada uno de ellos es responsable en el ámbito de su competencia, de dotar 
al Poder Judicial de los recursos necesarios para garantizar el acceso a la justicia y la re-
solución de los confl ictos en tiempo razonable y a un costo que no implique privación de 
justicia.

ARTÍCULO 109.- Los miembros del Tribunal Superior de Justicia, los del Consejo de la Ma-
gistratura, los jueces, los integrantes del Ministerio Público y los funcionarios judiciales asu-
mirán el cargo jurando desempeñar sus funciones de conformidad con lo que prescribe la 
Constitución Nacional, esta Constitución y las leyes nacionales y locales.

El acto de juramento o compromiso se prestará ante el Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia, con excepción de los Miembros del Consejo de la Magistratura que lo harán ante 
el Presidente de la Legislatura.

ARTÍCULO 110.- Los jueces y los integrantes del Ministerio Público conservan sus em-
pleos mientras dure su buena conducta y reciben por sus servicios una retribución que no 
puede ser disminuida mientras permanezcan en sus funciones. Gozan de las mismas inmu-
nidades que los legisladores. Pagan los impuestos que establezca la Legislatura y los apor-
tes previsionales que correspondan.

CAPITULO SEGUNDO
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
ARTÍCULO 111.- El Tribunal Superior de Justicia está compuesto por cinco magistrados 

designados por el Jefe de Gobierno con acuerdo de los dos tercios del total de los miembros 
de la Legislatura, en sesión pública especialmente convocada al efecto. Sólo son removidos 
por juicio político. En ningún caso podrán ser todos del mismo sexo.
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ARTÍCULO 112.- Para ser miembro del Tribunal Superior de Justicia se requiere ser ar-
gentino, tener treinta años de edad como mínimo, ser abogado con ocho años de graduado, 
tener especial versación jurídica, y haber nacido en la Ciudad o acreditar una residencia in-
mediata en ésta no inferior a cinco años.

ARTÍCULO 113.- Es competencia del Tribunal Superior de Justicia conocer:
Originaria y exclusivamente en los confl ictos entre los Poderes de la Ciudad y en las 1. 

demandas que promueva la Auditoría General de la Ciudad de acuerdo a lo que autoriza 
ésta Constitución.

Originaria y exclusivamente en las acciones declarativas contra la validez de leyes, 2. 
decretos y cualquier otra norma de carácter general emanada de las autoridades de la Ciu-
dad, contrarias a la Constitución Nacional o a esta Constitución. La declaración de inconsti-
tucionalidad hace perder vigencia a la norma salvo que se trate de una ley y la Legislatura 
la ratifi que dentro de los tres meses de la sentencia declarativa por mayoría de los dos ter-
cios de los miembros presentes. La ratifi cación de la Legislatura no altera sus efectos en el 
caso concreto ni impide el posterior control difuso de constitucionalidad ejercido por todos 
los jueces y por el Tribunal Superior.

Por vía de recursos de inconstitucionalidad, en todos los casos que versen sobre 3. 
la interpretación o aplicación de normas contenidas en la Constitución Nacional o en esta 
Constitución.

En los casos de privación, denegación o retardo injustifi cado de justicia y en los re-4. 
cursos de queja por denegación de recurso.

En instancia ordinaria de apelación en las causas en que la Ciudad sea parte, cuan-5. 
do el monto reclamado sea superior al que establezca la ley.

Originariamente en materia electoral y de partidos políticos. Una ley podrá crear un 6. 
tribunal electoral en cuyo caso el Tribunal Superior actuará por vía de apelación.

ARTÍCULO 114.- El Tribunal Superior de Justicia dicta su reglamento interno, nombra y 
remueve a sus empleados y proyecta y ejecuta su presupuesto.

CAPITULO TERCERO
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
ARTÍCULO 115.- El Consejo de la Magistratura se integra con nueve miembros elegidos 

de la siguiente forma:
Tres representantes elegidos por la Legislatura, con el voto de las dos terceras par-1. 

tes del total de sus miembros.
Tres jueces del Poder Judicial de la Ciudad excluidos los del Tribunal Superior, elegi-2. 

dos por el voto directo de sus pares. En caso de que se presentare más de una lista de candi-
datos, dos son de la lista de la mayoría y uno de la minoría.

Tres abogados o abogadas, elegidos por sus pares, dos en representación de la lista 3. 
que obtuviere la mayor cantidad de votos y el restante de la lista que le siguiere en el nú-
mero de votos, todos con domicilio electoral y matriculados en la Ciudad.

Duran en sus funciones cuatro años y no pueden ser reelegidos sin un intervalo de 4. 
por lo menos un período completo. Designan su presidente y tienen las mismas incompatibi-
lidades e inmunidades que los jueces. Son removidos por juicio político.

ARTÍCULO 116.- Salvo las reservadas al Tribunal Superior, sus funciones son las si-
guientes:
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Seleccionar mediante concurso público de antecedentes y oposición a los candida-1. 
tos a la magistratura y al Ministerio Público que no tengan otra forma de designación pre-
vista por esta Constitución.

Proponer a la Legislatura los candidatos a jueces y al Ministerio Público.2. 
Dictar los reglamentos internos del Poder Judicial.3. 
Ejercer facultades disciplinarias respecto de los magistrados.4. 
Reglamentar el nombramiento, la remoción y el régimen disciplinario de los funcio-5. 

narios y empleados, previendo un sistema de concursos con intervención de los jueces, en 
todos los casos.

Proyectar el presupuesto y administrar los recursos que la ley le asigne al Poder Ju-6. 
dicial.

Recibir las denuncias contra los jueces y los integrantes del Ministerio Público.7. 
Decidir la apertura del procedimiento de remoción de magistrados, formulando la 8. 

acusación correspondiente ante el Jurado de Enjuiciamiento.
ARTÍCULO 117.- Una ley especial aprobada por la mayoría absoluta de la totalidad de 

los miembros de la Legislatura organiza el Consejo de la Magistratura y la integración de los 
jurados de los concursos. Estos se integran por sorteo en base a listas de expertos confec-
cionadas por el Tribunal Superior, la Legislatura, los jueces, el órgano que ejerce el control de 
la matrícula de abogados y las facultades de derecho con asiento en la Ciudad.

CAPITULO CUARTO
TRIBUNALES DE LA CIUDAD
ARTÍCULO 118.- Los jueces y juezas son designados por el voto de la mayoría absoluta 

de la Legislatura, a propuesta del Consejo de la Magistratura. En caso de que la Legislatura 
rechace al candidato propuesto, el Consejo propone a otro aspirante. La Legislatura no pue-
de rechazar más de un candidato por cada vacante a cubrir. Debe pronunciarse dentro de 
los sesenta días hábiles, excluido el receso legislativo. Si vencido dicho plazo no se hubiere 
pronunciado, se considera aprobada la propuesta.

ARTÍCULO 119.- Los jueces y funcionarios judiciales no pueden ejercer profesión, empleo 
o comercio, con excepción de la docencia, ni ejecutar acto alguno que comprometa la impar-
cialidad de sus decisiones.

ARTÍCULO 120.- La Comisión competente de la Legislatura celebra una audiencia públi-
ca con la participación de los propuestos para el tratamiento de los pliegos remitidos por el 
Consejo. Las sesiones de la Legislatura en las que se preste el acuerdo para la designación 
de los magistrados son públicas.

CAPITULO QUINTO
JURADO DE ENJUICIAMIENTO
ARTÍCULO 121.- Los jueces son removidos por un Jurado de Enjuiciamiento integrado 

por nueve miembros de los cuales tres son legisladores, tres abogados y tres jueces, siendo 
uno de ellos miembro del Tribunal Superior y Presidente del Jurado. Son seleccionados por 
sorteo de una lista de veinticuatro miembros:

Seis jueces, elegidos por sus pares, mediante el sistema de representación propor-1. 
cional.

Dos miembros del Tribunal Superior designados por el mismo.2. 
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Ocho abogados, elegidos por sus pares, con domicilio electoral y matrícula en la Ciu-3. 
dad, mediante el sistema de representación proporcional.

Ocho legisladores, elegidos por la Legislatura, con el voto de los dos tercios del total 4. 
de sus miembros.

Duran en sus cargos cuatro años, a excepción de los legisladores que permanecen 5. 
hasta la fi nalización de sus mandatos

ARTÍCULO 122.- Las causas de remoción son: comisión de delitos dolosos, mal desempe-
ño, negligencia grave, morosidad en el ejercicio de sus funciones, desconocimiento inexcusa-
ble del derecho e inhabilidad física o psíquica.

ARTÍCULO 123.- El procedimiento garantiza debidamente el derecho de defensa del acu-
sado y es instado por el Consejo de la Magistratura, que formula la acusación en el término 
de sesenta días contados a partir de la recepción de la denuncia. Sólo el jurado tiene facul-
tades para suspender preventivamente al acusado en sus funciones, debiendo dictarse el 
fallo en el plazo de noventa días a partir de la acusación. Si no se cumpliere con los plazos 
previstos, se ordenará archivar el expediente sin que sea posible iniciar un nuevo procedi-
miento por las mismas causales.

Si durante la sustanciación del procedimiento venciere el término del mandato de los 
miembros del jurado, éstos continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta la conclusión 
defi nitiva del mismo.

Los jueces sólo podrán ser removidos si la decisión contare con el voto de, al menos, cin-
co de los integrantes del jurado. El fallo será irrecurrible salvo los casos de manifi esta arbi-
trariedad y sólo tendrá por efecto destituir al magistrado, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o penal que pudiere corresponderle.

CAPITULO SEXTO
MINISTERIO PUBLICO
ARTÍCULO 124.- El Ministerio Público tiene autonomía funcional y autarquía dentro del 

Poder Judicial. Está a cargo de un o una Fiscal General, un Defensor o Defensora General y 
un Asesor o Asesora General de Incapaces, quienes ejercen sus funciones ante el Tribunal 
Superior de Justicia, y por los demás funcionarios que de ellos dependen.

ARTÍCULO 125.- Son funciones del Ministerio Público:
Promover la actuación de la Justicia en defensa de la legalidad de los intereses genera-1. 

les de la sociedad, conforme a los principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica.
Velar por la normal prestación del servicio de justicia y procurar ante los tribunales 2. 

la satisfacción del interés social.
Dirigir la Policía Judicial.3. 

ARTÍCULO 126.- El Fiscal General, el Defensor General y el Asesor General de Incapaces 
son designados y removidos en la misma forma y con los mismos requisitos que los miem-
bros del Tribunal Superior de Justicia.

Duran en su función siete años, pudiendo ser reelegidos con intervalo de un período 
completo.

Los restantes funcionarios del Ministerio Público que actúen ante otros tribunales son 
designados de la misma forma que los jueces, gozan de idénticas inmunidades, tienen igua-
les limitaciones y son removidos por el Jurado de Enjuiciamiento.
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En su caso, en la integración del Jurado de Enjuiciamiento del Artículo 121, se reempla-
zan los dos jueces ajenos al Tribunal Superior por dos funcionarios del Ministerio Público, 
seleccionados de una lista de ocho, elegidos por sus pares mediante el sistema de represen-
tación proporcional.

TITULO SEXTO
COMUNAS
ARTÍCULO 127.- Las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con 

competencia territorial. Una ley sancionada con mayoría de dos tercios del total de la Legis-
latura establece su organización y competencia, preservando la unidad política y presupues-
taria y el interés general de la Ciudad y su gobierno. Esa ley establece unidades territoriales 
descentralizadas, cuya delimitación debe garantizar el equilibrio demográfi co y considerar 
aspectos urbanísticos, económicos, sociales y culturales.

ARTÍCULO 128.- Las Comunas ejercen funciones de planifi cación, ejecución y control, en 
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su 
competencia. Ninguna decisión u obra local puede contradecir el interés general de la Ciudad. 

Son de su competencia exclusiva:
El mantenimiento de las vías secundarias y de los espacios verdes de conformidad a 1. 

la ley de presupuesto.
La elaboración de su programa de acción y anteproyecto de presupuesto anual, así 2. 

como su ejecución. En ningún caso las Comunas pueden crear impuestos, tasas o contribu-
ciones, ni endeudarse fi nancieramente.

La iniciativa legislativa y la presentación de proyectos de decretos al Poder Ejecuti-3. 
vo.

La administración de su patrimonio, de conformidad con la presente Constitución y 4. 
las leyes.

Ejercen en forma concurrente las siguientes competencias:
La fi scalización y el control del cumplimiento de normas sobre usos de los espacios 1. 

públicos y suelo, que les asigne la ley.
La decisión y ejecución de obras públicas, proyectos y planes de impacto local, la 2. 

prestación de servicios públicos y el ejercicio del poder de policía en el ámbito de la comuna 
y que por ley se determine.

La evaluación de demandas y necesidades sociales, la participación en la formula-3. 
ción o ejecución de programas.

La participación en la planifi cación y el control de los servicios.4. 
La gestión de actividades en materia de políticas sociales y proyectos comunitarios 5. 

que pueda desarrollar con su propio presupuesto, complementarias de las que correspon-
dan al Gobierno de la Ciudad.

La implementación de un adecuado método de resolución de confl ictos mediante el 6. 
sistema de mediación, con participación de equipos multidisciplinarios.

ARTÍCULO 129.- La ley de presupuesto establece las partidas que se asignan a cada Co-
muna. 

Debe ser un monto apropiado para el cumplimiento de sus fi nes y guardar relación con 
las competencias que se le asignen. La ley establecerá los criterios de asignación en función 



69

 Constitución de la Ciudad de Buenos Aires

de indicadores objetivos de reparto, basados en pautas funcionales y de equidad, en el mar-
co de principios de redistribución y compensación de diferencias estructurales.

ARTÍCULO 130.- Cada Comuna tiene un órgano de gobierno colegiado denominado Jun-
ta Comunal compuesto por siete miembros, elegidos en forma directa con arreglo al régimen 
de representación proporcional, formando cada Comuna a esos fi nes un distrito único. La 
Junta Comunal es presidida y legalmente representada por el primer integrante de la lista 
que obtenga mayor número de votos en la Comuna.

Las listas deben adecuarse a lo que determine la ley electoral y de partidos políticos.
ARTÍCULO 131.- Cada Comuna debe crear un organismo consultivo y honorario de deli-

beración, asesoramiento, canalización de demandas, elaboración de propuestas, defi nición 
de prioridades presupuestarias y de obras públicas y seguimiento de la gestión. Está inte-
grado por representantes de entidades vecinales no gubernamentales, redes y otras formas 
de organización. Su integración, funcionamiento y relación con las Juntas Comunales son re-
glamentados por una ley.

TITULO SEPTIMO
ORGANOS DE CONTROL

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 132.- La Ciudad cuenta con un modelo de control integral e integrado, confor-

me a los principios de economía, efi cacia y efi ciencia. Comprende el control interno y exter-
no del sector público, que opera de manera coordinada en la elaboración y aplicación de sus 
normas. Los funcionarios deben rendir cuentas de su gestión.

Todo acto de contenido patrimonial de monto relevante es registrado en una base de 
datos, bajo pena de nulidad. Se asegura el acceso libre y gratuito a la misma.

CAPITULO SEGUNDO
SINDICATURA GENERAL
ARTÍCULO 133.- La Sindicatura General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, depen-

diente del Poder Ejecutivo, tiene personería jurídica propia y autarquía administrativa y fi -
nanciera. Una ley establece su organización y funcionamiento. 

Su titular es el Síndico o Sindica General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires desig-
nado y removido por el Poder Ejecutivo, con jerarquía equivalente a la de ministro.

Tiene a su cargo el control interno, presupuestario, contable, fi nanciero, económico, pa-
trimonial, legal y de gestión, así como el dictamen sobre los estados contables y fi nancie-
ros de la administración pública en todas las jurisdicciones que componen la administración 
central y descentralizada, cualquiera fuera su modalidad de organización, así como el dicta-
men sobre la cuenta de inversión.

Es el órgano rector de las normas de control interno y supervisor de las de procedimien-
to en materia de su competencia, y ejerce la fi scalización del cumplimiento y aplicación de 
las mismas.

Tiene acceso a la información relacionada con los actos sujetos a su examen, en 
forma previa al dictado de los mismos, en los casos en que lo considere oportuno y con-
veniente.
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CAPITULO TERCERO
PROCURACION GENERAL
ARTÍCULO 134.- La Procuración General de la Ciudad dictamina sobre la legalidad de 

los actos administrativos, ejerce la defensa de su patrimonio y su patrocinio letrado. Re-
presenta a la Ciudad en todo proceso en que se controviertan sus derechos o intereses.

Se integra con el Procurador o Procuradora General y los demás funcionarios que la ley 
determine. El Procurador General es designado por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Le-
gislatura y removido por el Poder Ejecutivo.

El plantel de abogados de la Ciudad se selecciona por riguroso concurso público de opo-
sición y antecedentes. La ley determina su organización y funcionamiento.

CAPITULO CUARTO
AUDITORIA GENERAL
ARTÍCULO 135.- La Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, depen-

diente de la Legislatura, tiene personería jurídica, legitimación procesal y autonomía funcio-
nal y fi nanciera.

Ejerce el control externo del sector público en sus aspectos económicos, fi nancieros, pa-
trimoniales, de gestión y de legalidad. Dictamina sobre los estados contables fi nancieros de 
la administración pública, centralizada y descentralizada cualquiera fuera su modalidad de 
organización, de empresas, sociedades o entes en los que la Ciudad tenga participación, y 
asimismo sobre la cuenta de inversión.

Tiene facultades para verifi car la correcta aplicación de los recursos públicos que se hu-
biesen otorgado como aportes o subsidios, incluyendo los destinados a los partidos políticos 
del distrito.

Una ley establece su organización y funcionamiento.
La ley de presupuesto debe contemplar la asignación de recursos sufi cientes para el 

efectivo cumplimiento de sus competencias.
Los agentes, autoridades y titulares de organismos y entes sobre los que es competen-

te, están obligados a proveerle la información que les requiera.
Todos sus dictámenes son públicos. Se garantiza el acceso irrestricto de cualquier ciu-

dadano a los mismos.
ARTÍCULO 136.- La Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se com-

pone de siete miembros designados por mayoría absoluta de la Legislatura. Su Presidente o 
Presidenta es designado a propuesta de los legisladores del partido político o alianza oposi-
tora con mayor representación numérica en el Cuerpo. Los restantes miembros serán desig-
nados a propuesta de los legisladores de los partidos políticos o alianzas de la Legislatura, 
respetando su proporcionalidad.

CAPITULO QUINTO
DEFENSORIA DEL PUEBLO
ARTÍCULO 137.- La Defensoría del Pueblo es un órgano unipersonal e independiente con 

autonomía funcional y autarquía fi nanciera, que no recibe instrucciones de ninguna auto-
ridad. 

Es su misión la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás de-
rechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, 
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las leyes y esta Constitución, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración o 
de prestadores de servicios públicos.

Tiene iniciativa legislativa y legitimación procesal. Puede requerir de las autoridades 
públicas en todos sus niveles la información necesaria para el mejor ejercicio de sus funcio-
nes sin que pueda oponérsele reserva alguna.

Está a cargo de un Defensor o Defensora del Pueblo que es asistido por adjuntos cuyo 
número, áreas y funciones específi cas y forma de designación son establecidas por la ley.

Es designado por la Legislatura por el voto de las dos terceras partes del total de sus 
miembros, en sesión especial y pública convocada al efecto.

Debe reunir las condiciones establecidas para ser legislador y goza de iguales inmuni-
dades y prerrogativas. Le alcanzan las inhabilidades e incompatibilidades de los jueces.

Su mandato es de cinco años; puede ser designado en forma consecutiva por una sola 
vez, mediante el procedimiento señalado en el párrafo quinto. Sólo puede ser removido por 
juicio político.

El Defensor del Pueblo vela por la defensa y protección de los derechos y garantías de 
los habitantes frente a hechos, actos u omisiones de las fuerzas que ejerzan funciones de 
policía de seguridad local

CAPITULO SEXTO
ENTE UNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS
ARTÍCULO 138.- El Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad, instituido 

en el ámbito del Poder Ejecutivo, es autárquico, con personería jurídica, independencia fun-
cional y legitimación procesal.

Ejerce el control, seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos cuya 
prestación o fi scalización se realice por la administración central y descentralizada o por 
terceros para la defensa y protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la 
competencia y del medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se dicten al 
respecto.

ARTÍCULO 139.- El Ente Único Regulador de los Servicios Públicos está constituido por un 
Directorio, conformado por cinco miembros, que deben ser profesionales expertos.

Los miembros del Directorio son designados por la Legislatura por mayoría absolu-
ta del total de sus miembros, previa presentación en audiencia pública de los candida-
tos.

El Presidente o Presidenta será propuesto por el Poder Ejecutivo y los vocales por la Le-
gislatura, garantizando la pluralidad de la representación, debiendo ser uno de ellos miem-
bro de organizaciones de usuarios y consumidores.

No podrán tener vinculación directa ni mediata con los concesionarios y licenciatarios 
de servicios públicos.

CLAUSULA DEROGATORIA
 ARTÍCULO 140.- A partir de la sanción de esta Constitución, quedan derogadas todas 

las normas que se le opongan.

CLAUSULAS TRANSITORIAS
Primera:
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1° .- Convocar a los ciudadanos electos como Jefe y Vicejefe de Gobierno de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, elegidos en los comicios del 30 de junio pasado, para que 
asuman sus funciones el día 6 de agosto de 1996 a la hora 11.00 en el Salón Dorado del 
Honorable Concejo Deliberante. En dicho acto prestarán juramento de práctica ante esta 
Convención.

2°.- Los ciudadanos convocados se desempeñarán con los títulos de Jefe y Vicejefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires respectivamente, hasta la sanción del 
Estatuto Organizativo o Constitución. Hasta ese momento, el Jefe de Gobierno ejercerá el 
Poder Ejecutivo de la Ciudad con las atribuciones que la ley 19.987 asignaba al antiguo In-
tendente Municipal de la Ciudad de Buenos Aires. El Vicejefe de Gobierno lo reemplazará en 
caso de vacancia, ausencia o impedimento y ejercerá, además, todas las funciones que el 
Jefe de Gobierno le delegue. Sancionado el Estatuto o Constitución, sus atribuciones se ade-
cuarán a lo que este disponga.

3°.- El Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en ningún caso podrá emitir dis-
posiciones de carácter legislativo, salvo circunstancias excepcionales que hicieran imposible 
seguir los trámites ordinarios y, en dicho supuesto, que no se trate de normas que regulen 
materias tributarias, contravencionales, electorales y del régimen de los partidos políticos. 
Dichas normas deberán ser ratifi cadas oportunamente por el órgano legislativo de la Ciudad 
de Buenos Aires. 

4°.- Desde el 6 de agosto de 1996 y hasta la sanción del Estatuto Organizativo o Cons-
titución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el texto de la ley 19.987 y la legislación vi-
gente a esa fecha, de cualquier jerarquía, constituirá la normativa provisional de la Ciudad, 
en todo cuanto sea compatible con su autonomía y con la Constitución Nacional.

Segunda:
Las disposiciones de la presente Constitución que no puedan entrar en vigor en razón 

de limitaciones de hecho impuestas por la ley 24.588, no tendrán aplicación hasta que una 
reforma legislativa o los tribunales competentes habiliten su vigencia.

Tercera:
La Ciudad de Buenos Aires afi rma su derecho a participar en igualdad de condiciones 

con el resto de las jurisdicciones en el debate y la elaboración del régimen de coparticipación 
federal de impuestos.

Cuarta:
La primera Legislatura puede, por única vez, y durante los primeros doce meses desde 

su instalación, modifi car la duración de los mandatos del próximo Jefe de Gobierno, el de su 
Vicejefe y el de los legisladores del próximo periodo, con el fi n de hacer coincidir las eleccio-
nes de autoridades de la Ciudad con las autoridades nacionales. Dicha ley debe sancionarse 
con la mayoría de dos terceras partes del total de los miembros del Cuerpo.

Quinta:
Para la primera elección de legisladores, la Ciudad de Buenos Aires constituye un distri-

to único.
Sexta:
Los diputados de la primera Legislatura duran en sus funciones, por única vez, desde el 

día de la incorporación hasta el día de cese del mandato del Jefe de Gobierno. La primera Le-
gislatura establecerá el sistema que garantice su renovación en forma parcial a partir de la 
segunda Legislatura, inclusive.
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Hasta que la Legislatura dicte su propio reglamento, se aplica el reglamento de la Con-
vención Constituyente de la Ciudad y supletoriamente el de la Cámara de Diputados de la 
Nación.

Séptima:
A partir de los treinta días corridos de constituida la Legislatura caducan todas las de-

signaciones realizadas por cualquier administración del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires, efectuadas con el acuerdo del Concejo Deliberante, salvo que en ese plazo sean ra-
tifi cadas por la Legislatura a pedido del Poder Ejecutivo. En caso de vacancia previa a la 
constitución de la Legislatura, el Jefe de Gobierno designa al reemplazante en comisión, ad-
referendum de aquella.

A los treinta días corridos de constituida la Legislatura caducan las designaciones del 
Controlador General y sus adjuntos, salvo que en ese plazo sean ratifi cados por la Legislatura.

Octava:
La Ley Básica de Salud será sancionada en un término no mayor de un año a partir del 

funcionamiento de la Legislatura.
Novena:
El Jefe de Gobierno convocará a elecciones de diputados que deberán realizarse antes 

del 31 de marzo de 1997. 
Décima:
Desde la vigencia de la presente Constitución, el Jefe y el Vicejefe del Gobierno de la Ciu-

dad, ejercen las funciones que la misma les atribuye.
Los decretos de necesidad y urgencia que emita el Jefe de Gobierno, hasta que se cons-

tituya la Legislatura, serán sometidos a la misma para su tratamiento en los diez prime-
ros días de su instalación. Por única vez, el plazo de treinta días del Artículo 91, es de ciento 
veinte días corridos.

Hasta tanto se dicte la ley de ministerios, el Jefe de Gobierno podrá designar a sus Mi-
nistros y atribuirles las respectivas competencias.

Decimoprimera:
El mandato del Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en ejercicio al sancionarse 

esta Constitución, debe ser considerado como primer período a los efectos de la reelección.
Decimosegunda:

El Jefe de Gobierno, hasta que se constituya la Legislatura de la Ciudad, podrá:1. 
Constituir el Tribunal Superior y designar en comisión a sus miembros.a. 
Constituir los fueros Contencioso Administrativo y Tributario, Contravencional y de b. 

Faltas y los demás que fueren menester para asegurar el adecuado funcionamiento del Po-
der Judicial local, crear los Tribunales que resulten necesarios y designar en comisión a los 
jueces respectivos. La constitución del fuero Contravencional y de Faltas importará la cesa-
ción de la Justicia Municipal de Faltas creada por la ley 19.987, cuyas causas pendientes pa-
sarán a la Justicia Contravencional y de Faltas.

Constituir el Ministerio Público y nombrar en comisión al Fiscal General, al Defensor c. 
General y a los demás integrantes que resulten necesarios;

El Poder Ejecutivo sancionará, mediante decreto de necesidad de urgencia, un Códi-2. 
go en materia Contencioso Administrativa y Tributaria, y las demás normas de organización 
y procedimiento que fueren necesarias para el funcionamiento de los fueros indicados en 
las cláusulas anteriores, todo ad referéndum de la Legislatura de la Ciudad.
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Dentro de los treinta días de instalada la Legislatura, el Poder Ejecutivo remitirá los 3. 
pliegos para el acuerdo de los jueces del Tribunal Superior de Justicia.

En igual plazo deberá remitir a la Legislatura, para su acuerdo, los pliegos de los demás 
jueces e integrantes del Ministerio Público nombrados en comisión, debiendo pronunciarse 
la Legislatura en el plazo de noventa días. El silencio se considera como aceptación del plie-
go propuesto.

Por esta única vez para el nombramiento de los jueces el acuerdo será igual a los dos 
tercios del total de los miembros de la Legislatura; 

La Legislatura, en el plazo de ciento veinte días corridos a partir de su constitución, 1. 
sancionará la ley a que se refi ere el Artículo 117, designará a sus representantes en el Conse-
jo de la Magistratura y en el Jurado de Enjuiciamiento y proveerá lo necesario para que am-
bas instituciones queden constituidas en los dos meses siguientes.

En el supuesto de que en el plazo señalado la Legislatura no cumpliere lo dispuesto en 
el párrafo anterior, el Tribunal Superior convocará a los jueces y a los abogados para que eli-
jan a sus representantes y constituirá con ellos el Consejo de la Magistratura y el Jurado de 
Enjuiciamiento conforme a la estructura orgánica provisoria que le dicte.

La Legislatura creará los Tribunales de Vecindad en cada Comuna, que estarán inte-2. 
grados por tres jueces, no pudiendo ser todos del mismo sexo. Sin perjuicio de la competen-
cia que la ley determine, deberá entender en materias de vecindad, medianería, propiedad 
horizontal, locaciones, cuestiones civiles y comerciales hasta el monto que la ley establezca, 
prevención en materia de violencia familiar y protección de personas.

El funcionamiento de estos Tribunales queda sujeto al acuerdo que el Jefe de Gobierno 
celebrará con el Gobierno Nacional, con el objeto de transferir las competencias y partidas 
presupuestarias que correspondan.

La Justicia Contravencional y de Faltas será competente para conocer en el juzgamien-
to de todas las contravenciones tipifi cadas en leyes nacionales y otras normas aplicables en 
el ámbito local, cesando toda competencia jurisdiccional que las normas vigentes asignen a 
cualquier otra autoridad.

Se limitará a la aplicación de las normas vigentes en materia contravencional, confor-
me a los principios y garantías de fondo y procesales establecidos en la Constitución Nacio-
nal y en esta Constitución, en la medida en que sean compatibles con los mismos.

La primera Legislatura de la Ciudad, dentro de los tres meses de constituida, sancio-
nará un Código Contravencional que contenga las disposiciones de fondo en la materia y 
las procesales de ésta y de faltas, con estricta observancia de los principios consagrados en 
la Constitución Nacional, los instrumentos mencionados en el inciso 22 del Artículo 75 de la 
misma y en el presente texto. Sancionado dicho Código o vencido el plazo fi jado, que es im-
prorrogable, todas las normas contravencionales quedarán derogadas.

Decimotercera:
Se faculta al Gobierno de la Ciudad, para que convenga con el Gobierno Federal que los 

jueces nacionales de los fueros ordinarios de la Ciudad, de cualquier instancia, sean trans-
feridos al Poder Judicial de la Ciudad, conservando su inamovilidad y jerarquía, cuando se 
disponga que la justicia ordinaria del territorio de la Ciudad sea ejercida por sus propios jue-
ces.

Los que hayan sido designados antes del mencionado convenio pueden ser removidos 
sólo por los procedimientos y jurados previstos en la Constitución Nacional.
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Esta facultad no impide que las autoridades constituidas puedan llegar a un acuerdo 
en términos diferentes, para lograr una transferencia racional de la función judicial.

En todos los casos el acuerdo comprenderá, necesariamente, la transferencia de las 
partidas presupuestarias o la reasignación de recursos conforme al Artículo 75, inciso 2°, de 
la Constitución Nacional.

Decimocuarta:
Hasta tanto se encuentre integrado en su totalidad el Poder Judicial local, los jueces 

miembros del Consejo de la Magistratura continuarán en sus funciones judiciales. Los res-
tantes miembros no podrán ejercer la abogacía ante los tribunales de la Ciudad y se desem-
peñarán honorariamente en el Consejo. La ley establecerá una compensación razonable por 
la limitación de su ejercicio profesional

Decimoquinta:
Los integrantes del Primer Tribunal Superior de Justicia, designados en comisión, presta-

rán juramento o compromiso ante el Jefe de Gobierno. En la primera integración del Tribunal, 
cuyos miembros cuenten con acuerdo de la Legislatura, prestarán juramento o compromiso 
ante el Presidente de ésta.

Decimosexta:
Hasta que la Legislatura establezca el régimen defi nitivo de remuneraciones, la retribu-

ción del Presidente del Tribunal Superior de la Ciudad es equivalente al noventa por ciento 
de la que perciba el Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en ambos casos 
por todo concepto.

Decimoséptima:
La primera elección de los miembros del órgano establecido en el Artículo 130 tendrá lu-

gar en un plazo no menor de cuatro años ni mayor de cinco años, contados desde la sanción 
de esta Constitución. Hasta entonces el Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires adop-
tará medidas que faciliten la participación social y comunitaria en el proceso de descentrali-
zación. A partir de la sanción de la ley prevista en el Artículo 127, las medidas que adopte el 
Poder Ejecutivo deberán adecuarse necesariamente a la misma.

Decimoctava:
El control de la matrícula y el ejercicio del poder disciplinario de las profesiones libera-

les, continuará siendo ejercido por los Colegios y Consejos creados por ley de la Nación hasta 
que la Ciudad legisle sobre el particular.

Decimonovena:
La Ciudad celebrará convenios con la Nación y las provincias sobre la explotación y el 

producido de los juegos de azar, de destreza y de apuestas mutuas de jurisdicción nacional 
y provinciales que se comercializan en su territorio.

En el marco de los establecido en el Artículo 50, revisará las concesiones y convenios 
existentes a la fecha de la fi rma de esta Constitución.

Vigésima:
La Ciudad facilita la búsqueda de información sobre personas desaparecidas antes del 

10 de diciembre de 1983 y de las que se presumieren nacidas durante el cautiverio materno.
Vigesimoprimera:
Los ex-combatientes de la guerra del Atlántico Sur residentes en la Ciudad y que carez-

can de sufi ciente cobertura social, tendrán preferencia en los servicios o programas de sa-
lud, vivienda, trabajo, educación, capacitación profesional y en el empleo público.



76

 Compendio normativo

Vigesimosegunda:
Hasta tanto la Legislatura dicte una ley que reglamente la representación de los usua-

rios y consumidores, el Directorio del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos, estará 
compuesto sólo por cuatro miembros.

Vigesimotercera:
Hasta tanto se constituya la Legislatura continúan vigentes las instituciones del régi-

men municipal con sus correspondientes regulaciones, en la medida en que no se opongan o 
no hayan sido expresamente derogadas por esta Constitución.

Vigesimocuarta:
Cualquier errata claramente material en el texto ordenado de la presente Constitución 

puede ser corregida por la Legislatura, dentro de los treinta primeros días de su instalación, 
con mayoría de tres cuartas partes del total de sus miembros.

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA CONVENCION CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE 

BUENOS AIRES, EL PRIMERO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SEIS.
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LEY N° 1.903
Sanción: 06/12/2005
Promulgación: De Hecho del 11/01/2006
Publicación: BOCBA N° 2366 del 25/01/2006

LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO

TÍTULO I:
Estructura y caracterización del Ministerio Público

CAPÍTULO I: 
Principios Generales.
Artículo 1°.- Caracteres. Defi nición: el Ministerio Público integra el Poder Judicial de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dotado de autonomía funcional y autarquía, cuya fun-
ción esencial consiste en promover la actuación de la Justicia en defensa de la legalidad y de 
los intereses generales de la sociedad, velar por la normal prestación del servicio de justicia 
y procurar ante los tribunales la satisfacción del interés social.(Conforme texto Artículo 1º 
de la Ley Nº 2.386, BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007). 

Artículo 2°.- Principio de Independencia: El Ministerio Público ejerce sus funciones es-
pecífi cas de modo objetivo con estricta observancia de la legalidad general, en coordinación 
con las demás autoridades del Poder Judicial y con los restantes poderes de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, aunque sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se 
impartan o establezcan por sujetos ajenos a su estructura.

Artículo 3°.- Autonomía funcional: El Ministerio Público debe ejercer la defensa del in-
terés social, de modo imparcial, observando los principios de legalidad y unidad de actua-
ción, con plena independencia funcional respecto de los poderes del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires.

El gobierno y administración del Ministerio Público estarán a cargo de sus titulares y de 
los magistrados que se determinan en la presente ley, con los alcances y conforme las com-
petencias que en la misma se establecen.(Conforme texto Artículo 2º de la Ley Nº 2.386, 
BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007).

Artículo 4°.- Unidad de actuación: cada uno de los tres (3) ámbitos que integran el Mi-
nisterio Público actúa conforme al principio de unidad e indivisibilidad, sin perjuicio de la es-
pecifi cidad de sus funciones y la diversidad de los intereses que deben atender. Cada uno de 
sus integrantes en su actuación representa al Ministerio Público en su conjunto.

Artículo 5°.- Organización jerárquica: La organización jerárquica dentro de cada ám-
bito del Ministerio Público, y en los respectivos fueros, constituye el fundamento de las fa-
cultades y responsabilidades disciplinarias que en esta ley se reconocen a los distintos 
magistrados o funcionarios que lo integran y determina que cada uno de sus miembros 
controle el correcto desempeño de sus funciones por parte de los/as magistrados/as o los/
as funcionarios/as de menor nivel jerárquico y quienes los/las asisten.

Los titulares de cada uno de los tres organismos que componen el Ministerio Público ela-
boran criterios generales de actuación de sus integrantes, los que deben ser públicos y comu-
nicados por escrito a cada uno de ellos/as y simultáneamente a la Legislatura y al Consejo de 
la Magistratura de la C.A.B.A. Estos criterios no pueden referirse a causas o asuntos particula-
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res ni ser contradictorios con la misión de cada integrante del Ministerio Público de promover 
la actuación de la Justicia en defensa de la legalidad y los intereses generales de la sociedad.
(Conforme texto Artículo 3º de la Ley Nº 2.386, BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007).

CAPÍTULO II: 
Composición e Integración.
Artículo 6°.- Composición: El Ministerio Público está integrado por tres (3) ámbitos in-

dependientes entre sí:
Fiscalía General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo de un o una Fis-a. 

cal General, y los/las demás magistrados o funcionarios/as que se establecen en la presen-
te ley; 

Defensoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo de un Defensor o 
una Defensora General, y los/las demás magistrados o funcionarios/as que se establecen en 
la presente ley; 

Asesoría General Tutelar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo de un b. 
Asesor o una Asesora General Tutelar, y los/las demás magistrados o funcionarios/as que 
se establecen en la presente ley. 

Artículo 7°.- Integración: cada ámbito del Ministerio Público estará compuesto por los 
siguientes niveles:

Fiscalía General:1. 
- Fiscalías Generales Adjuntasa. 
- Fiscalías ante las Cámaras de Apelacionesb. 
- Fiscalías ante los Juzgados de Primera Instancia. c. 
Defensoría General:2. 
- Defensorías Generales Adjuntasa. 
- Defensorías ante las Cámaras de Apelacionesb. 
- Defensorías ante los Juzgados de Primera Instancia. c. 
Asesoría General Tutelar:3. 
- Asesorías Generales Adjuntasa. 
- Asesorías ante las Cámaras de Apelacionesb. 
- Asesorías ante los Juzgados de Primera Instancia. c. 

Artículo 8°.- Designación: el o la Fiscal General, el Defensor o la Defensora General y el 
Asesor o la Asesora General Tutelar son designados/as por el Jefe o la Jefa de Gobierno con 
el acuerdo de los dos tercios del total de los miembros de la Legislatura.

Los/las restantes miembros del Ministerio Público establecidos/as en el Artículo 7° de 
esta ley, son designados/as por el voto de la mayoría absoluta de la Legislatura, a propues-
tas del Consejo de la Magistratura, de conformidad con lo establecido en el Artículo 126 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 9°.- Procedimiento: El procedimiento para la designación de los/as magistra-
dos establecidos/as en el Artículo 7° de la presente ley -con excepción del Fiscal General, el 
Defensor General y el Asesor General Tutelar - es el previsto en los Artículos 118 y 120 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.(Conforme texto Artículo 4º de la Ley 
Nº 2.386, BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007).

Artículo 10.- Para ser designado/a Fiscal General, Defensor o Defensora General, Asesor 
o Asesora General Tutelar, se exigen los mismos requisitos que el Artículo 112 de la Consti-
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tución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece para ser miembro del Tribunal Su-
perior de Justicia. Para el desempeño de los restantes cargos del Ministerio Público, deben 
reunirse las condiciones exigidas para ser juez o jueza de cámara o de primera instancia, se-
gún las correlaciones y equiparaciones que resultan de la presente ley. (Conforme texto Ar-
tículo 22 de la Ley Nº 2.386, BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007).

Artículo 11.- Juramento o compromiso: los/as magistrados del Ministerio Público, en to-
das sus jerarquías, al tomar posesión de sus cargos prestan juramento o manifi estan com-
promiso ante sus superiores jerárquicos de desempeñarlos leal y legalmente, cumpliendo y 
haciendo cumplir, en cuanto de ellos/ellas dependa, la Constitución Nacional, la Constitución 
de la Ciudad de Buenos Aires y las leyes nacionales y locales. El o la Fiscal General, el Defensor 
o la Defensora General y el Asesor o la Asesora General Tutelar prestan juramento o manifi es-
tan compromiso ante el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 12.- Remuneraciones - jerarquía: las remuneraciones de los/as magistrados 
del Ministerio Público se determinan del siguiente modo:

el o la Fiscal General, el Defensor o la Defensora General y el Asesor o Asesora Gene-a. 
ral Tutelar perciben una remuneración equivalente a la de Juez o Jueza del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de Buenos Aires; 

el o la Fiscal General Adjunto/a, el Defensor o Defensora General Adjunto/a, el Ase-b. 
sor o la Asesora General Tutelar Adjunto/a perciben una remuneración equivalente a la de 
un juez o jueza de cámara, incrementada en un cincuenta por ciento (50%) de la diferencia 
de la remuneración existente entre la correspondiente a estos y la que perciben los/as jue-
ces o juezas del Tribunal Superior. En los restantes aspectos de su función se hallan equipa-
rados al de un juez o jueza de Cámara de Apelaciones. 

los o las Fiscales, Defensores o Defensoras y Asesores o Asesoras Tutelares ante las c. 
Cámaras de Apelaciones de la Ciudad de Buenos Aires perciben una remuneración equiva-
lente al haber de un Juez o Jueza de Cámara; 

los o las Fiscales, Defensores o Defensoras y Asesores o Asesoras Tutelares ante los d. 
juzgados de primera instancia perciben una remuneración equivalente al haber del Juez o 
Jueza de aquel rango.

Las equiparaciones indicadas se extienden a todos los efectos patrimoniales, provi-e. 
sionales y tributarios. Idéntica equiparación, con la salvedad establecida en el apartado b) 
in fi ne, se establece en cuanto a jerarquía, autoridad, protocolo y trato. 

Artículo 13.- Inmunidades: los/as magistrados del Ministerio Público a que se refi eren 
los incisos a), b), c) y d) del Artículo anterior gozan de las mismas inmunidades y prerroga-
tivas que los legisladores y no pueden ser molestados o enjuiciados por las opiniones que 
viertan en sus dictámenes o intervenciones en los procesos ni, en general, por las acciones 
que desarrollen en el ejercicio de sus funciones dentro de sus respectivas competencias.

Las inmunidades pueden ser levantadas, ante requerimiento judicial, con garantía de 
defensa:

para el caso de los miembros del Ministerio Público a que se refi ere el inciso a) del a. 
Artículo anterior por el procedimiento previsto en el Artículo 92 (juicio político) de la Consti-
tución de la Ciudad. 

para el caso de los miembros del Ministerio Público a que se refi eren los incisos b), c) b. 
y d) del Artículo anterior por el Jury de Enjuiciamiento integrado conforme los Artículos 121 y 
126 in fi ne de la Constitución de la Ciudad.
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Los hechos que afectaren el ejercicio de las funciones de los miembros del Ministerio 
Público provenientes de los poderes públicos, deben ser puestos en conocimiento de los ti-
tulares de los respectivos ámbitos quienes se hallarán facultados para requerir las medidas 
que fueren necesarias para preservar el desempeño de dichas funciones.

Están exentos/as de la obligación de comparecer a prestar declaración como testigo 
ante los tribunales, pudiendo responder por escrito, bajo juramento y con las especifi cacio-
nes pertinentes.

Los miembros del Ministerio Público no podrán ser condenados en costas en las causas 
en que intervengan como tales.

Artículo 14.- Incompatibilidades: los o las integrantes del Ministerio Público se en-
cuentran alcanzados por las mismas incompatibilidades e inhabilidades que establecen la 
Constitución de la Ciudad, las leyes y los reglamentos respecto de los/las jueces o juezas a 
quienes se hallen equiparados. No podrán ejercer las funciones inherentes al Ministerio Pú-
blico quien fuere cónyuge o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afi nidad, de los/las magistrados/as judiciales ante quienes desempeñe su ministerio.

Artículo 15.- Recusación y excusación: los/as magistrados del Ministerio Público pue-
den ser recusados/as por las mismas causales establecidas respecto de los jueces o las jue-
zas, en las leyes procesales que se apliquen en las causas en que intervengan, con excepción 
las relativas a la causal de prejuzgamiento.

En los mismos supuestos deben abstenerse de intervenir en las causas que les fueren 
asignadas. Pueden hacerlo también, cuando existieren motivos graves de decoro o delicade-
za que obstaren a su actuación imparcial.

Cuando se produjere la excusación de un magistrado del Ministerio Público, el que reci-
be el expediente por aplicación del mecanismo de sustitución o reemplazo, puede rechazar 
la causal invocada, en cuyo caso se dará intervención a el o la Fiscal General, el Defensor o la 
Defensora General, el Asesor o la Asesora General Tutelar, según corresponda, a efectos de 
dirimir la contienda.

En ningún caso se admite la recusación sin causa.
Artículo 16.- Sustitución: el o la Fiscal General, el Defensor o la Defensora General y el 

Asesor o la Asesora General Tutelar en el ámbito de sus respectivas competencias estable-
cen los mecanismos de reemplazo de los magistrados del Ministerio Público, para los casos 
de recusación, excusación, impedimento, licencia o vacancia. En caso de recusación, excusa-
ción, impedimento, licencia o vacancia, los miembros del Ministerio Público se reemplazan en 
la forma que establezcan el Fiscal General, el Defensor General y el Asesor General Tutelar, 
en el ámbito de sus respectivas competencias. En caso de recusación, excusación, impedi-
mento, licencia o vacancia del Fiscal General, el Defensor General o el Asesor General Tutelar, 
los reemplaza su adjunto de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 31, 37 y 47 de la pre-
sente respectivamente.

TÍTULO II:
De las funciones del Ministerio Público

CAPÍTULO I: 
Normas Generales
Artículo 17.- Competencia: corresponde al Ministerio Público:
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Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el interés de la 1. 
sociedad y el orden público. 

Promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad y de los intereses ge-2. 
nerales de la sociedad. 

Promover y ejercitar la acción pública en las causas contravencionales y penales, 3. 
salvo cuando para intentarlas o proseguirlas fuere necesario instancia o requerimiento de 
parte, de conformidad con las leyes aplicables. 

Velar por la observancia de los derechos humanos en los establecimientos y lugares 4. 
de detención de personas, a fi n de que los/las reclusos/as y detenidos/as sean tratados con 
el debido respeto hacia su persona, no sean sometidos a torturas, tratos crueles, inhumanos 
o degradantes y tengan oportuna asistencia jurídica, médica, hospitalaria y las demás que 
resultaren necesarias para el cumplimiento de dicho objeto, promoviendo las acciones perti-
nentes cuando se verifi care su violación. 

Intervenir en los procesos en que se cuestione la validez constitucional de normas 5. 
jurídicas de cualquier jerarquía, y en los que se alegare privación de justicia. 

Velar por la observancia de la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales, la 6. 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y las leyes nacionales y locales. 

Defender la jurisdicción y competencia de los tribunales, asegurar la normal presta-7. 
ción de la función judicial y velar por el efectivo cumplimiento del debido proceso legal. 

Dirigir la Policía Judicial. 8. 
Promover o intervenir en causas concernientes a la protección de las personas me-9. 

nores de edad, incapaces e inhabilitados y sus bienes y requerir todas las medidas condu-
centes a tales propósitos, de conformidad con las leyes respectivas, cuando carecieren de 
asistencia o representación legal; fuere necesario suplir la inacción de sus asistentes y re-
presentantes legales, parientes o personas que los tuvieren a su cargo; o hubiere que con-
trolar la gestión de estos últimos. 

Ejercer la defensa de la persona y los derechos de los justiciables toda vez que sea 10. 
requerida en las causas contravencionales, penales o de otros fueros, cuando aquellos fue-
ren pobres o estuvieren ausentes. 

Poner en conocimiento del Consejo de la Magistratura las acciones y omisiones de 11. 
los/as magistrados y de los/as funcionarios o empleados/as de los tribunales de justicia 
que consideren susceptibles de sanción disciplinaria. 

Artículo 18.- Facultades: la Fiscalía General, la Defensoría General y la Asesoría General 
Tutelar, cada una en su respectivo ámbito, tiene a su cargo el gobierno y la administración 
del Ministerio Público, con los alcances establecidos en la presente ley. Corresponde a cada 
uno de los titulares:

Representar al ámbito del Ministerio Público a su cargo, en las relaciones con las de-1. 
más autoridades de la Ciudad y/o el gobierno federal y/o gobiernos provinciales. 

Aplicar el reglamento interno del Ministerio Público en sus respectivos ámbitos y ejer-2. 
cer los actos que resultaren necesarios para el cumplimiento de las funciones encomendadas. 

Convocar a reuniones de consulta a los/as magistrados del Ministerio Público del 3. 
ámbito a su cargo, de cualquier grado y fuero cuando lo consideren aconsejable, a fi n de 
intercambiar opiniones sobre todo lo concerniente a una mayor efi cacia del servicio, procu-
rar la unifi cación de criterios acerca de la actuación del Ministerio Público y analizar cual-
quier cuestión que se estimare conveniente. 
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Elaborar anualmente los criterios generales de actuación de los miembros del Minis-4. 
terio Público, los que podrán ser modifi cados o sustituidos antes de cumplirse el año, pre-
via consulta con los/as magistrados actuantes en cada instancia. Todos los criterios que se 
establezcan deberán constar por escrito, ser públicos y comunicados, simultáneamente a la 
Legislatura de la Ciudad.

Para el ejercicio de las presentes facultades, así como las restantes competencias 5. 
que emanan de la presente ley, los titulares de cada ámbito del Ministerio Público pueden 
actuar en forma conjunta emitiendo las resoluciones que resulten pertinentes. Tal modali-
dad de actuación es necesaria cuando se establecen reglas o pautas de aplicación general 
para todo el Ministerio Público. 

Disponer la cobertura, en forma interina, de Fiscales, Defensores/as y Asesores/as 6. 
Tutelares que solicitaren licencia por el término de hasta noventa (90) días. Se deberá cubrir 
los cargos por funcionarios del Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires. 

Designar a los funcionarios y empleados en el marco de las partidas presupuesta-7. 
rias aprobadas por la Legislatura. 

Coordinar con el Plenario del Consejo de la Magistratura y con las Comisiones per-8. 
tinentes, la defi nición de la planifi cación estratégica y especialmente de la política judicial 
y de ejecución presupuestaria para la unifi cación de los criterios del Poder Judicial de la 
C.A.B.A. en dicha materia. 

(Conforme texto Artículo 5º de la Ley Nº 2.386, BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007). 
Artículo 19.- Cumplimiento de instrucciones. Objeciones: cuando un magistrado/a del 

Ministerio Público actuare en cumplimiento de instrucciones emanadas de el/la titular del 
área respectiva, podrá dejar a salvo su opinión personal.

El/la miembro del Ministerio Público que recibiere una instrucción que considerare con-
traria a la ley, pondrá en conocimiento de el/la titular del ámbito que corresponda, su crite-
rio disidente, mediante informe fundado.

Artículo 20.- Facultades de investigación: los/as magistrados/as del Ministerio Públi-
co, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el mejor cumplimiento de sus fun-
ciones en el ámbito de su competencia, informes a los organismos administrativos, a las 
empresas prestadoras de servicios públicos y a los particulares, así como disponer la inter-
vención de la autoridad preventora para realizar diligencias y citar personas a sus despa-
chos, sin perjuicio de las demás atribuciones que les confi eren los ordenamientos procesales 
en el ámbito específi co de las causas en trámite.

CAPÍTULO II: 
Administración General y Financiera.
Artículo 21.- Atribuciones: la Fiscalía General, la Defensoría General y la Asesoría Gene-

ral Tutelar, cada una en su respectivo ámbito, a los efectos de la aplicación de las facultades 
de administración consagradas en el Artículo 18 de la presente ley, contarán con las siguien-
tes atribuciones y deberes, en relación a sus respectivas facultades de gobierno:

Dictar reglamentos de organización funcional, de personal, disciplinarios y todos los 1. 
demás que resulten necesarios para el más efi ciente y efi caz cumplimiento de la misión y 
funciones encomendadas al Ministerio Público por la Constitución de la Ciudad y las leyes, 
en tanto no resulten contradictorios con los principios generales de los reglamentos del Po-
der Judicial. 
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Realizar contrataciones para la administración del Ministerio Público de la Ciudad 2. 
Autónoma de Buenos Aires, hasta el monto de trescientas mil unidades de compra (300.000, 
Artículo 143 de la Ley N° 2.095) estableciendo las Unidades Operativas de Contrataciones 
correspondientes, y proponer a la Comisión de Administración y Financiera del Consejo de la 
Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aquéllas de un monto superior, co-
ordinando con las diversas dependencias los requerimientos de insumos y necesidades de 
todo tipo, aplicando la legislación vigente en materia de contrataciones. 

Coordinar las actividades del Ministerio Público con las diversas autoridades locales, 3. 
nacionales, provinciales y municipales, requiriendo su colaboración cuando fuere necesario. 

Elaborar y remitir al Plenario del Consejo de la Magistratura, a través de la Comisión 4. 
de Administración y Financiera, el anteproyecto de presupuesto anual y el plan anual de 
compras del Ministerio Público. 

Elaborar y proponer al Plenario del Consejo de la Magistratura las ampliaciones a la 5. 
estructura orgánica necesarias para el normal y efi ciente cumplimiento de las tareas que le 
son propias. 

Reorganizar la estructura interna y realizar las reasignaciones del personal de 6. 
acuerdo a las necesidades del servicio. 

(Conforme texto Artículo 6º de la Ley Nº 2.386, BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007). 
Artículo 22.- Autarquía: A los efectos de asegurar su autarquía el Ministerio Público 

cuenta con crédito presupuestario propio, el que es atendido con cargo a rentas genera-
les y con los recursos específi cos que resulten de la Ley de Presupuesto que anualmente 
dicte la Legislatura.(Conforme texto Artículo 7º de la Ley Nº 2.386, BOCBA Nº 2752 del 
23/08/2007)

Artículo 23.- Ejecución presupuestaria: El Ministerio Público ejecuta el presupuesto 
asignado dentro de los parámetros de la presente ley y observa las previsiones de las leyes 
de Administración Financiera del sector público de la Ciudad, con las atribuciones y excep-
ciones establecidas en los Artículos 6° y 61 de la Ley N° 70.
La Fiscalía General, la Defensoría General y la Asesoría General Tutelar, cada 
una en su respectivo ámbito, podrán solicitar al Consejo de la Magistratura la 
reasignación de partidas presupuestarias que considere necesarias.

Asimismo el Consejo de la Magistratura podrá modifi car la distribución funcional del 
gasto correspondiente al Ministerio Público, previo consentimiento de los titulares de cada 
rama. (Conforme texto Artículo 8º de la Ley Nº 2.386, BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007)

Artículo 24.- Comisión Conjunta de Administración del Ministerio Público: A los efec-
tos de ejercer las competencias y facultades de administración general que involucren al Mi-
nisterio Público en su conjunto, se constituye una Comisión Conjunta de Administración, la 
que se integra con cada uno/a de los/las titulares de cada ámbito o con el/la Adjunto/a al 
que aquellos/as dispusieren delegarle la competencia. La intervención de la Comisión Con-
junta de Administración del Ministerio Público es obligatoria a efectos de los siguientes 
asuntos:

Elaboración y aprobación del Reglamento Interno en consonancia con las pautas 1. 
generales establecidas por el Consejo de la Magistratura. Elaboración y aprobación del Re-
glamento de Sumarios, que debe garantizar el derecho de defensa y el debido proceso ad-
jetivo. 
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Confección del anteproyecto de presupuesto y del plan anual de compras del Minis-2. 
terio Público, conforme las necesidades que cada área establezca. 

Organización y dirección de las estructuras mínimas necesarias para el normal y 3. 
efi ciente cumplimiento de las tareas de administración asignadas por la presente ley. A tal 
propósito y cuando resulte necesario a efectos de evitar la duplicación de estructuras, se 
podrán establecer acuerdos con el Consejo de la Magistratura, a fi n de contar con el soporte 
administrativo de las estructuras propias de este último. 

Confección de las listas de expertos en representación del Ministerio Público que in-4. 
tegrarán los jurados de los concursos del sector cada uno en su respectiva área. 

(Conforme texto Artículo 9º de la Ley Nº 2.386, BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007)
Artículo 25.- Poder disciplinario: La Fiscalía General, la Defensoría General y la Aseso-

ría General Tutelar ejercen el poder disciplinario sobre sus funcionarios y empleados, en caso 
de que éstos incumplan los deberes a su cargo pudiendo imponer las siguientes sanciones 
disciplinarias:

Prevención. a. 
Apercibimiento. b. 
Multa de hasta el diez por ciento (10%) de sus remuneraciones mensuales. c. 
Suspensión de hasta cinco (5) días. d. 

Las facultades disciplinarias sobre los magistrados son ejercidas por el Consejo de la 
Magistratura en los términos del Artículo 116, inciso 4 de la Constitución de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Toda sanción disciplinaria se resuelve previo sumario que se rige por la reglamentación 
que al efecto se dicte y se gradúa teniendo en cuenta la gravedad de la falta, los anteceden-
tes en la función y los perjuicios efectivamente causados.

La apertura de todo sumario debe ser comunicada al Consejo de la Magistratura.
En ningún caso se utiliza el poder disciplinario para cercenar la autonomía funcional de 

cada integrante del Ministerio Público.
Las sanciones disciplinarias, de multa y suspensión, aplicadas a funcionarios y emplea-

dos del Ministerio Público son recurribles con efecto suspensivo ante el Consejo de la Magis-
tratura. El recurso será resuelto por el Plenario, previo dictamen de la Comisión de Disciplina 
y Acusación.

(Conforme texto Artículo 10 de la Ley Nº 2.386, BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007)
Artículo 26.- Correcciones disciplinarias en el proceso: los/las jueces/juezas y tribu-

nales sólo podrán imponer a los/las miembros del Ministerio Público las mismas sanciones 
disciplinarias que determinan las leyes para los litigantes por faltas cometidas contra su au-
toridad o decoro, salvo la sanción de arresto, las cuales serán recurribles ante el tribunal in-
mediato superior.

El/la juez/jueza o el tribunal, en su caso, deberán comunicar al Consejo de la Magis-
tratura y a los titulares de cada ámbito del Ministerio Público la falta cometida y toda in-
observancia que adviertan en el ejercicio de las funciones inherentes al cargo que aquél 
desempeña.

Cuando las medidas afectaren al o la Fiscal General, el Defensor o Defensora General y 
el Asesor o Asesora General Tutelar, serán comunicadas al Consejo de la Magistratura y a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (Conforme texto Artículo 11 de la Ley 
Nº 2.386, BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007)
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Artículo 27.- Mecanismos de remoción: el o la Fiscal General, el Defensor o Defensora 
General y el Asesor o Asesora General Tutelar sólo pueden ser removidos por las causales y 
mediante el procedimiento de juicio político establecidos en los Artículos 92, 93 y 94 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Los/as restantes magistrados/as que componen el Ministerio Público sólo pueden ser 
removidos de sus cargos por el Jurado de Enjuiciamiento, conforme lo dispone el Artículo 126 
de la Constitución de la Ciudad, por las causales establecidas en el Artículo 122 de la misma.

Artículo 28.- Tribunal de Disciplina: la aplicación de las sanciones disciplinarias auto-
rizadas en la presente ley está a cargo del Tribunal de Disciplina correspondiente al ámbito 
del Ministerio Público en que se desempeñe el imputado.

Cada Tribunal de Disciplina se integra con el/la titular del área, los/las respectivos/as 
adjuntos/as y un fi scal de Cámara. Las decisiones se toman por mayoría de votos y en caso 
de empate, el/la titular tiene doble voto.

En cada sumario que se sustancie el Tribunal de Disciplina designa instructor/a suma-
riante de entre sus integrantes, a quien puede asistir el/la Secretario/a Letrado/a del Minis-
terio Público a quien dicho/a instructor/a designe.

Las sanciones son informadas al Consejo de la Magistratura y las de apercibimiento y mul-
ta pueden recurrirse, con las formalidades del recurso de apelación ordinario, contra la sentencia 
defi nitiva ante la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario.

TÍTULO III
Del Ministerio Público Fiscal

CAPÍTULO I: 
De el o de la Fiscal General.
Artículo 29.- Atribuciones y competencia: corresponde al o la Fiscal General:

Intervenir en las causas que tramiten ante el Tribunal Superior de Justicia de la Ciu-1. 
dad Autónoma de Buenos Aires. 

Promover la acción declarativa de inconstitucionalidad ante el Tribunal Superior de Justi-2. 
cia prevista en el Artículo 113, inciso 2°) de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Desistir de los recursos interpuestos por los o las Fiscales ante las Cámaras de Ape-3. 
laciones mediante resolución fundada. 

Fijar normas generales para la distribución del trabajo del Ministerio Público Fiscal, y 4. 
supervisar su cumplimiento. 

Disponer de ofi cio, o a pedido de un o una Fiscal de Cámara, la actuación conjunta o 5. 
alternativa de dos o más magistrados del Ministerio Público Fiscal de igual o diferente jerar-
quía, cuando la importancia o difi cultad de los asuntos lo hagan aconsejable. En estos casos la 
actuación del Fiscal que se designe se hallará sujeta a las directivas del titular de la causa. 

Delegar sus funciones en los/las Fiscales Generales Adjuntos/as, de conformidad 6. 
con lo previsto en esta ley o en el reglamento del Ministerio Público. 

CAPÍTULO II: 
De los/las Fiscales Generales Adjuntos/as.
Artículo 30.- Número: en relación inmediata con el/la Fiscal General se desempeñarán 

dos (2) Fiscales Generales Adjuntos/as. Uno con competencia en lo Contencioso Administra-
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tivo y Tributario y otro en lo Penal, Contravencional y de Faltas. (Conforme texto Artículo 12 
de la Ley Nº 2.386, BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007)

Artículo 31. - Atribuciones y competencia: corresponde a los/las Fiscales Generales Ad-
juntos/as, además de las funciones que les encomiende el o la Fiscal General:

Sustituir al o la Fiscal General en las causas sometidas a su dictamen cuando éste/1. 
ésta así lo resuelva. 

Reemplazar a el/la Fiscal General en caso de licencia, recusación, excusación, impe-2. 
dimento, ausencia o vacancia, con la prioridad que resultare de la antigüedad en el cargo. 

Intervenir en las cuestiones disciplinarias y eventuales sanciones que pudieren co-3. 
rresponderle a los sumariados de su área. 

Supervisar el funcionamiento del Ministerio Público Fiscal en las instancias inferio-4. 
res, cada uno en su ámbito de competencia. 

Desempeñar las demás funciones que les asignen la presente y las demás leyes y/o 5. 
reglamentos. 

(Conforme texto Artículo 13 de la Ley Nº 2.386, BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007).

CAPÍTULO III: 
De los o las Fiscales ante las Cámaras de Apelaciones.
Artículo 32.- Integración: el Ministerio Público Fiscal ante la Cámara de Apelaciones en 

lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad y el Ministerio Público Fiscal ante la 
Cámara de Apelaciones en lo Contravencional y de Faltas estará integrado de la forma que 
se indica en el Anexo 1 de la presente ley.

Artículo 33.- Atribuciones y competencia: corresponde a los/las Fiscales ante las Cá-
maras de Apelaciones:

Continuar ante ellas la intervención que el Ministerio Público Fiscal haya tenido en 1. 
las instancias anteriores, sin perjuicio de su facultad para desistirla mediante dictamen fun-
dado. 

Dictaminar en las cuestiones de competencia e intervenir en los confl ictos de esa ín-2. 
dole que se planteen entre los/las Fiscales de las instancias inferiores. 

Peticionar la reunión de la Cámara en pleno, para unifi car la jurisprudencia contra-3. 
dictoria o requerir la revisión de la jurisprudencia plenaria, deduciendo para ello los recursos 
que establezcan las leyes. 

Dictaminar en las causas sometidas a fallo plenario. 4. 
Dictaminar en las cuestiones de inconstitucionalidad, en los recursos por retardo o 5. 

denegación de justicia y en los de queja por denegación de recurso. 
Desempeñar en el fuero de su competencia, las funciones que la ley confi ere a los/6. 

las Fiscales ante la primera instancia. 
Desempeñar las demás funciones que les acuerden las leyes o reglamentos. 7. 

CAPÍTULO IV: 
De los/las Fiscales ante los Juzgados de Primera Instancia.
Artículo 34.- Integración: el Ministerio Público Fiscal ante los Juzgados de Primera Ins-

tancia en lo Contravencional y de Faltas y el Ministerio Público Fiscal ante los Juzgados de 
Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario estará integrado de la for-
ma que se indica en el Anexo 1 de la presente ley.
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El/la Fiscal General establece los criterios de actuación de los/las mismos/as y cuando 
razones fundadas lo justifi quen, podrá determinar las zonas o distritos donde éstos/éstas 
deban actuar.

Artículo 35.- Funciones: corresponde a los/las Fiscales ante los Juzgados de Primera 
Instancia las facultades y deberes propios del Ministerio Público Fiscal en el fuero de sus res-
pectivas competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer 
todas las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fi jasen 
las leyes.

TÍTULO IV:
Del Ministerio Público de la Defensa

CAPÍTULO I: 
Del Defensor o Defensora General
Artículo 36.- Atribuciones y competencia: corresponde al Defensor o Defensora Gene-

ral:
Ejercer ante el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 1. 

las facultades propias del Ministerio Público de la Defensa, por sí o continuando la interven-
ción de éste en instancias anteriores. 

Fijar normas generales para la distribución del trabajo del Ministerio Público de la 2. 
Defensa, y supervisar su cumplimiento. 

Disponer de ofi cio, o a pedido de un Defensor o una Defensora de Cámara, la actua-3. 
ción conjunta o alternativa de dos o más magistrados/as del Ministerio Público de la Defen-
sa, de igual o diferente jerarquía, cuando la importancia o difi cultad de los asuntos lo hagan 
aconsejable. En estos casos la actuación del Defensor o Defensora que se designe se hallará 
sujeta a las directivas del titular de la causa. 

Delegar sus funciones en los/las Defensores o Defensoras Generales Adjuntos/as, 4. 
de conformidad con lo previsto en esta ley o en el reglamento del Ministerio Público.

CAPÍTULO II: 
Del Defensor o Defensora General Adjunto/a
Artículo 37.- Atribuciones y competencia: En relación inmediata con el Defensor o De-

fensora General se desempeñarán dos (2) Defensores o Defensoras Generales Adjuntos/as. 
Uno con competencia en lo Contencioso Administrativo y Tributario y otro en lo Penal, Con-
travencional y de Faltas.

A quienes además de las funciones que aquél o aquella les encomiende, corresponde:
Sustituir al Defensor o Defensora General en las causas en que éste/ésta así lo re-1. 

suelva. 
Reemplazar al Defensor o Defensora General en caso de licencia, recusación, excu-2. 

sación, impedimento, ausencia o vacancia, con la prioridad que resultare de la antigüedad 
en el cargo. 

Intervenir en las cuestiones disciplinarias y eventuales sanciones que pudieren co-3. 
rresponderle a los sumariados de su área. 

Supervisar el funcionamiento del Ministerio Público de Defensa en las instancias in-4. 
feriores, cada uno en su ámbito de competencia. 
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Desempeñar las demás funciones que le asigna la presente, las demás leyes y/o re-5. 
glamentos. 

(Conforme texto Artículo 14 de la Ley Nº 2.386, BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007).
Artículo 38.- Integración: el Ministerio Público de la Defensa ante la Cámara de Apela-

ciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad y el Ministerio Público de la 
Defensa ante el fuero Contravencional y de Faltas estará integrado de la forma que se indi-
ca en el Anexo 1 de la presente ley.

Pueden actuar indistintamente en primera o segunda instancia.
El Defensor o la Defensora General establece los criterios generales de actuación de los/

as mismos/as.
Artículo 39.- Atribuciones y competencia: corresponde a los Defensores o Defensoras 

ante las Cámaras de Apelaciones:
Continuar ante ellas la intervención que el Ministerio Público de la Defensa haya te-1. 

nido en las instancias anteriores. 
Desempeñar en el fuero de su competencia, las funciones que la ley confi ere a los 2. 

Defensores o Defensoras ante la primera instancia.

CAPÍTULO IV: 
De los Defensores o Defensoras ante los Juzgados de Primera Instancia.
Artículo 40.- Integración: el Ministerio Público de la Defensa ante los Juzgados de Pri-

mera Instancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad estará integrado 
de la forma que se indica en el Anexo 1 de la presente ley.

Artículo 41.- Funciones: corresponde a los Defensores o Defensoras ante los Juzgados 
de Primera Instancia las facultades y deberes propios del Ministerio Público de la Defensa 
en el fuero de sus respectivas competencias por razón del grado, debiendo realizar los actos 
procesales y ejercer todas las acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los co-
metidos que fi jasen las leyes.

Artículo 42.- Actuación: corresponde a los Defensores o Defensoras ante los Juzgados 
de Primera Instancia actuar:

Cuando fueren designados/as en las respectivas causas judiciales para ejercer la 1. 
defensa y representación en juicio de quienes se encontraren ausentes en ocasión de reque-
rirse la defensa de sus derechos. 

Cuando fueren designados/as en las respectivas causas judiciales para ejercer la 2. 
defensa y representación en juicio de quienes invocaren y justifi caren pobreza. 

Cuando fueren convocados/as para la defensa de los imputados/as en las causas 3. 
que tramiten ante la justicia contravencional o penal. 

Artículo 43.- Visita a los lugares de detención: los Defensores o Defensoras de cualquier 
jerarquía tienen el deber de entrevistar periódicamente las personas detenidas a quienes asisten 
y deben asistir a los l¡ugares de detención transitoria o permanente, no sólo para tomar cono-
cimiento y controlar la situación de los/las alojados/as en ellos, sino para promover o aconsejar 
medidas tendientes a la corrección de las anomalías que constataren, en miras al interés social.

Artículo 44.- Búsqueda de ausentes: los Defensores o Defensoras tienen el deber de 
procurar hallar a sus representados/as cuando estuvieren ausentes, arbitrando los medios 
idóneos para ello. Cesará su intervención cuando se notifi care personalmente al interesado/a 
y en los demás supuestos previstos en la ley procesal.
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Artículo 45.- Asistencia jurídica: los Defensores o Defensoras deben contestar las con-
sultas que les formulen las personas carentes de recursos, asistirlas en los trámites judicia-
les pertinentes oponiendo todo tipo de defensas y apelaciones en los supuestos que a su 
juicio correspondieren y patrocinarlas para la obtención del benefi cio de litigar sin gastos.

TÍTULO V:
Del Ministerio Público Tutelar

CAPÍTULO I: 
Del Asesor o Asesora General Tutelar.
Artículo 46.- Atribuciones y competencia: corresponde al Asesor o a la Asesora Gene-

ral Tutelar:
Ejercer ante el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 1. 

las facultades propias del Ministerio Público Tutelar, por sí o continuando la intervención de 
éste en instancias anteriores. 

Desistir de los recursos interpuestos por los Asesores o Asesoras Tutelares ante las 2. 
Cámaras de Apelaciones mediante resolución fundada. 

Fijar normas generales para la distribución del trabajo del Ministerio Público Tutelar, 3. 
y supervisar su cumplimiento. 

Disponer de ofi cio, o a pedido de un Asesor o una Asesora Tutelar de Cámara, la ac-4. 
tuación conjunta o alternativa de dos o más magistrados/as del Ministerio Público Tutelar, 
de igual o diferente jerarquía, cuando la importancia o difi cultad de los asuntos lo hagan 
aconsejable. En estos casos la actuación del Asesor o Asesora que se designe se hallará su-
jeta a las directivas del titular de la causa. 

Delegar sus funciones en los Asesores o las Asesoras Generales Tutelares Adjuntos/5. 
as, de conformidad con lo previsto en esta ley o en el reglamento del Ministerio Público. 

CAPÍTULO II: 
Del Asesor o Asesora General Tutelar Adjunto/a.
Artículo 47.- Atribuciones y competencia: En relación inmediata con el Asesor o Aseso-

ra General Tutelar se desempeñarán dos (2) Asesores o Asesoras Generales Tutelares Adjun-
tos/as. Uno/a para Personas Incapaces, y otro/a para Personas Menores de Edad, a quienes, 
además de las funciones que aquél o aquella les encomiende, corresponde:

Sustituir al Asesor o Asesora General Tutelar en las causas en que éste/ésta así lo 1. 
resuelva. 

Reemplazar al Asesor o Asesora General en caso de licencia, recusación, excusación, 2. 
impedimento, ausencia o vacancia, con la prioridad que resultare de la antigüedad en el car-
go. 

Intervenir en las cuestiones disciplinarias y eventuales sanciones que pudieren co-3. 
rresponderle a los sumariados de su área. 

Supervisar el funcionamiento del Ministerio Público Tutelar en las instancias inferio-4. 
res, cada uno en su ámbito de competencia. 

Desempeñar las demás funciones que les asignen la presente, las demás leyes y/o 5. 
reglamentos. 

(Conforme texto Artículo 15 de la Ley Nº 2.386, BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007). 
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CAPÍTULO III: 
De los Asesores o Asesoras Tutelares ante las Cámaras de Apelaciones y ante los Juzga-

dos de Primera Instancia.
Artículo 48.- Integración: el Ministerio Público Tutelar de la Ciudad estará integrado de 

la forma que se indica en el Anexo 1 de la presente ley.
Artículo 49.- Funciones: corresponde a los Asesores o Asesoras Tutelares en las instan-

cias y fueros en que actúen:
Asegurar la necesaria intervención del Ministerio Público Tutelar en las cuestiones 1. 

judiciales suscitadas ante los tribunales de las diferentes instancias, en toda oportunidad en 
que se encuentren comprometidos los derechos de las personas menores de edad o de los/
las incapaces, emitiendo el correspondiente dictamen. 

Promover o intervenir en cualquier causa o asunto y requerir todas las medidas 2. 
conducentes a la protección de los derechos de las personas menores de edad, de los/las in-
capaces o inhabilitados/as, de conformidad con las leyes respectivas cuando carecieren de 
asistencia o representación legal; fuere necesario suplir la inacción de sus asistentes o re-
presentantes legales, parientes o personas que los o las tuvieren a su cargo, o hubiere que 
controlar la gestión de estos/estas últimos/as. 

Requerir a las autoridades judiciales la adopción de medidas tendientes a resolver 3. 
la situación de las personas menores de edad, incapaces e inhabilitados/as cuando tomen 
conocimiento de malos tratos, defi ciencias u omisiones en la atención que deben dispensar-
les, tutores/as, curadores/as o las personas o instituciones a cuyo cuidado se encontraren. 
En su caso pueden, por sí solos, tomar medidas urgentes propias de la representación pro-
miscua que ejercen. 

Intervenir en los términos del Artículo 59 del Código Civil en todo asunto judicial o 4. 
extrajudicial que afectare los derechos de las personas menores de edad o de los/las inca-
paces, y entablar en defensa de estos/estas las acciones y recursos pertinentes, sea en for-
ma autónoma o junto con sus representantes necesarios. 

Asesorar a personas menores de edad e incapaces, inhabilitados/as y penados/as 5. 
bajo el régimen del Artículo 12 del Código Penal, así como también a sus representantes ne-
cesarios, sus parientes y otras personas que pudieren resultar responsables por los actos de 
los/las incapaces, para la adopción de todas aquellas medidas vinculadas a la protección de 
estos/as. 

Concurrir con la autoridad judicial en el ejercicio de las funciones y deberes que les 6. 
incumben de acuerdo con la Ley Nacional N° 22.914 y la Ley local N° 448 (Salud Mental) so-
bre internación y externación de personas. 

Emitir dictamen en los asuntos en que sean consultados por los/las tutores/as o cu-7. 
radores/as públicos/as. 

Citar y hacer comparecer a personas a sus despachos cuando, a su juicio, fuere ne-8. 
cesario para pedir explicaciones o contestar los cargos que se les formulare, cuando se en-
contraren afectados los derechos de personas menores de edad o incapaces. 

Inspeccionar periódicamente los establecimientos de internación, guarda, trata-9. 
miento y reeducación, sean públicos o privados, debiendo mantener informadas a las autori-
dades judiciales y, por la vía jerárquica correspondiente al Asesor o Asesora General Tutelar, 
sobre el desarrollo de las tareas educativas y de tratamiento social y médico propuestas 
para cada internado/a, así como respecto del cuidado y atención que se les otorgue. 
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Dictaminar en las causas sometidas a fallo plenario cuando la cuestión se refi era al 10. 
derecho de las personas menores de edad o de los/las incapaces. 

TÍTULO VI:
De la transferencia del Ministerio Público Nacional
Artículo 50.- Garantías de la transferencia: declárase que la Cláusula Transitoria De-

cimotercera de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es aplicable a los/
las integrantes del Ministerio Público Nacional que resultaren transferidos al Poder Judicial 
de la Ciudad.

CLÁUSULAS TRANSITORIAS
Hasta tanto el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires celebre con el Go-1. 

bierno Federal el acuerdo con el objeto de transferir los juzgados nacionales de los fueros 
ordinarios, sus competencias y partidas presupuestarias, en los términos de la Cláusula 
Transitoria Decimotercera de la Constitución de la Ciudad, las disposiciones de la presente 
ley referidas a los/las miembros del Ministerio Público con actuación ante esos fueros, que-
dan suspendidas en su vigencia. 

Los cargos que se crean por la presente ley se designarán de acuerdo a las nece-2. 
sidades del servicio. (Conforme texto Artículo 16 de la Ley Nº 2.386, BOCBA Nº 2752 del 
23/08/2007) 

Derogada por Artículo 17 de la Ley Nº 2. 386, BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007. 3. 
Hasta tanto cada ámbito del Ministerio Público asuma plenamente las facultades 4. 

de administración que le son propias conforme la presente ley, el Consejo de la Magistra-
tura continuará prestando el soporte administrativo correspondiente a las tareas de admi-
nistración de personal, liquidación de sueldos, servicios de infraestructura y mantenimiento, 
compras y contrataciones, preadjudicaciones, servicios técnicos informáticos y demás ta-
reas que aseguren el normal funcionamiento. (Incorporada por el Artículo 18 de la Ley Nº 
2.386, BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007) 

ANEXO I
A) Integración del Ministerio Público Fiscal ante la Cámara de Apelaciones en lo Conten-

cioso Administrativo y Tributario de la Ciudad:
Un (1) fi scal de Cámara
Integración del Ministerio Público Fiscal ante la Cámara de Apelaciones en lo Contraven-

cional y de Faltas:
Dos (2) fi scales de Cámara
B) Integración del Ministerio Público Fiscal ante los Juzgados de Primera Instancia en lo 

Contravencional y de Faltas:
Veinticuatro (24) fi scales distribuidos según la carga de trabajo y a criterio del fi scal 

general.
Integración del Ministerio Público Fiscal ante los Juzgados de Primera Instancia en lo 

Contencioso Administrativo y Tributario:
Tres (3) fi scales
C) Integración del Ministerio Público de la Defensa ante la Cámara de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo y Tributario:
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Un (1) defensor o defensora
Integración del Ministerio Público de la Defensa ante el fuero Contravencional y de Faltas:
Dieciséis (16) defensores o defensoras distribuidos según la carga de trabajo y a crite-

rio del Defensor General.
D) Integración del Ministerio Público de la Defensa ante los Juzgados de Primera Instan-

cia en lo Contencioso Administrativo y Tributario:
Tres (3) defensores o defensoras
E) Integración del Ministerio Público Tutelar de la Ciudad:
E.1. Cámara de apelaciones: tres (3) asesores o asesoras tutelares.
E.2. Juzgados de Primera Instancia: seis (6) asesores o asesoras tutelares

TÍTULO VII:
Derogaciones y modifi caciones normativas
Artículo 51.- Derogaciones: La presente ley deroga toda otra norma que se oponga o 

resulte contraria a lo dispuesto en ésta.(Conforme texto Artículo 19 de la Ley Nº 2.386, BO-
CBA Nº 2752 del 23/08/2007).

Artículo 52.- Modifi caciones: Modifícase la Ley N° 31, orgánica del Consejo de la Magis-
tratura, en los Artículos e incisos que a continuación se establecen, los que quedarán redac-
tados en la forma que seguidamente se indica:

Artículo 2°, inciso 3 - “Dictar su reglamento interno, y los reglamentos internos del a. 
Poder Judicial, excepto los del Tribunal Superior y Ministerio Público”. 

Artículo 2°, inciso 4 - “Ejercer facultades disciplinarias respecto de los integrantes de b. 
la Magistratura, excluido los miembros del Tribunal Superior.” 

Artículo 2°, inciso 5 - “Reglamentar el nombramiento, la remoción y el régimen disci-c. 
plinario de los/las funcionarios/as y empleados/as del Poder Judicial, previendo un sistema 
de concursos con intervención de los jueces en todos los casos. Estarán excluidos los funcio-
narios/as y empleados/as designados por el Tribunal Superior y por el Ministerio Público”. 

Artículo 2°, inciso 6 - “Proyectar el presupuesto y administrar los recursos que la ley d. 
le asigne al Poder Judicial, excluidos los correspondientes al Tribunal Superior y al Ministe-
rio Público”. 

Artículo 20, inciso 3 - “Dictar su propio reglamento interno y el del Poder Judicial, ex-e. 
cluidos los correspondientes al Tribunal Superior y al Ministerio Público”. 

Artículo 20, inciso 8 - “Aprobar anualmente el proyecto de presupuesto del Poder f. 
Judicial, excluido el correspondiente al Tribunal Superior y remitirlo al Poder Ejecutivo para 
su incorporación en el de la Ciudad antes del 30 de agosto”. 

Artículo 20, inciso 9 - “Administrar los recursos que la ley asigne al Poder Judicial, g. 
excluidos los correspondientes al Tribunal Superior y al Ministerio Público”. 

Artículo 20, inciso 12 - “Resolver sobre las sanciones disciplinarias que deban apli-h. 
carse a integrantes de la Magistratura, a propuesta de la Comisión de Disciplina”. 

Artículo 20, inciso 13 - “Reglamentar el nombramiento, remoción y régimen discipli-i. 
nario de los/las funcionarios/as y empleados/as del Poder Judicial, previendo un sistema de 
concursos con intervención de los jueces o juezas, en todos los casos. Está excluido el corres-
pondiente a funcionarios/as y empleados/as del Tribunal Superior y del Ministerio Público. 
Debe preverse un escalafón que asegure la estabilidad y el ascenso en la carrera atendien-
do, ante todo, a los títulos y efi ciencia, debidamente califi cados”. 
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Artículo 29, inciso 1 - “Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual del Poder Judi-j. 
cial excluidos los correspondientes al Tribunal Superior y al Ministerio Público”. 

Artículo 29, inciso 2 - “Ejecutar el presupuesto del Poder Judicial, excluidos los co-k. 
rrespondientes al Tribunal Superior y al Ministerio Público”. 

Artículo 30, inciso 1 - “Recibir las denuncias que se formulen contra magistrados/as, l. 
empleados/as y funcionarios/as del Poder Judicial, excluidos los que fueren designados por 
el Tribunal Superior y el Ministerio Público. 

Artículo 30, inciso 2 - “Sustanciar los procedimientos disciplinarios respecto de los m. 
jueces y juezas y magistrados del Ministerio Público y sustanciar el procedimiento discipli-
nario respecto a los funcionarios/as y empleados/as del Poder Judicial, excluidos/as los/las 
que se desempeñan en el Tribunal Superior y en el Ministerio Público. 

Artículo 30, inciso 3 - “Proponer al Plenario del Consejo de la Magistratura las san-n. 
ciones a los magistrados/as”. 

Artículo 31, inciso 6 - “La inasistencia reiterada a la sede del tribunal”. o. 
Artículo 32, párrafo primero: “Las faltas disciplinarias de los/las integrantes de la p. 

Magistratura, excluidos/as los/las miembros del Tribunal Superior, por cuestiones vincula-
das a la efi caz prestación del servicio de justicia pueden ser sancionados con: 1 ) recomen-
dación; 2 ) advertencia; 3) llamado de atención; 4) apercibimiento, 5) multa por un monto 
de hasta el 30% de sus haberes. 

(Conforme texto Artículo 20 de la Ley Nº 2.386, BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007) 
Artículo 52 bis.- En la elección de los jueces y juezas miembros del Consejo de la Magis-

tratura participan como electores los magistrados del Ministerio Público. El Ministerio Públi-
co fi scaliza las elecciones y su escrutinio defi nitivo.(Incorporado por Artículo 21 de la Ley Nº 
2.386, BOCBA Nº 2752 del 23/08/2007).





LEYES PENALES, CONTRAVENCIONALES Y DE FALTAS





LEY N° 12
Sanción: 12/03/1998
Promulgación: Decreto N° 267/998 del 13/03/1998
Publicación: BOCBA N° 405 del 15/03/1998

LEY DE PROCEDIMIENTO CONTRAVENCIONAL

CAPÍTULO I
DEL PROCEDIMIENTO EN GENERAL.
Artículo 1º - DERECHOS.
Toda persona imputada como responsable de una contravención, puede ejercer los dere-

chos que este código le acuerda, desde los actos iniciales y hasta la terminación de la causa.
Artículo 2º - COMPETENCIA. 
Entienden en la contravención el Juez o Jueza y el o la Fiscal competentes, por turno, al 

tiempo en que se hubiere cometido la contravención.
Artículo 3º - DEFENSA DEL IMPUTADO O IMPUTADA. 
 El imputado o imputada puede hacerse defender por abogado/a inscripto en la ma-

trícula. Si no eligiere defensor o defensora de confi anza el juez o Jueza o el fi scal según el 
caso, deberá dar inmediata intervención al defensor o defensora que por turno corresponda. 
(Conforme texto Artículo 12° Ley N° 162 BOCBA 647 del 08/03/1999).

Artículo 4º - INTÉRPRETE. 
Se debe designar un intérprete cuando el imputado o imputada no pudiere o no supiere ex-

presarse en español, o cuando lo impusiere una necesidad especial del imputado o imputada.
Artículo 5º - TÉRMINOS. 
Todos los términos establecidos en días se entienden por días hábiles, comenzando a 

correr a partir de las cero (0) horas del día siguiente. Los fi jados en horas son corridos, y se 
cuentan a partir del hecho que le diere origen.

Artículo 6º - APLICACIÓN SUPLETORIA.
Se aplican supletoriamente las disposiciones del Código Procesal Penal que rige en la 

Ciudad de Buenos Aires en todo cuanto no se opongan al presente texto

CAPITULO II
EXCUSACION
Artículo 7º - EXCUSACIÓN. 
El Juez o Jueza debe excusarse cuando existiere alguna de las siguientes causas:

Ser cónyuge o estar en situación de hecho asimilable, o pariente dentro del cuarto a. 
grado de consanguinidad, o segundo de afi nidad con el imputado o imputada. 

Tener amistad íntima o enemistad manifi esta con el imputado o imputada. b. 
Tener interés directo o indirecto en la cuestión. c. 
Haber tenido el Juez o Jueza, su cónyuge o persona asimilable, sus padres, hijos, u d. 

otras personas que vivan a su cargo, algún benefi cio del imputado o imputada. 
Artículo 8º - RECUSACIÓN. 
El Juez o Jueza no puede ser recusado. Si el denunciante o el imputado o imputada en-

tendieren que el Juez o Jueza debería haberse excusado, lo hace saber a la Cámara dentro 
de las 24 horas de conocidos los motivos. La Cámara resuelve en el mismo término.
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Artículo 9º - TRAMITE DE LA EXCUSACION.
El Juez o Jueza que se excuse remite la causa al Juez o Jueza que le corresponda. Si 

éste no aceptare la excusación, da intervención a la Cámara, que resuelve de inmediato, sin 
substanciación.

Artículo 10º - EXCUSACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO.
Los miembros del Ministerio Público deben excusarse por los mismos motivos estableci-

dos respecto de los jueces. Son reemplazados por quien corresponda, en la forma que esta-
blezcan los reglamentos pertinentes.

Artículo 11º - EFECTOS.
La intervención del nuevo Juez o Jueza, el o la Fiscal, Defensor o defensora o Asesor o 

Asesora es defi nitiva, aun cuando luego desaparecieren los motivos que hubieren dando lu-
gar a la excusación.

CAPITULO III
DOMICILIO Y NOTIFICACIONES
Artículo 12º - DOMICILIO.
En su primera presentación ante el o la Fiscal o el Juez o Jueza, el imputado o imputada 

debe constituir domicilio procesal dentro del ámbito de la ciudad, donde se consideran váli-
das todas las citaciones y notifi caciones. En caso de no hacerlo, se lo tiene por constituido en 
el domicilio de su letrado defensor, y en su defecto, en la ofi cina del Defensor Ofi cial.

Artículo 13º - NOTIFICACIONES Y CITACIONES. 
Las citaciones, notifi caciones y emplazamientos se hacen personalmente, por cédula, 

telegrama con aviso de entrega, carta certifi cada o documento, o a través de citación poli-
cial. Puede requerirse el auxilio de la fuerza pública para el comparendo de los imputados o 
imputadas.

CAPITULO IV
COSTAS
Artículo 14º - RÉGIMEN DE COSTAS. 
Las costas se le imponen al condenado o condenada. Cuando sus condiciones persona-

les o las circunstancias del caso lo aconsejaren, el Juez o Jueza puede reducirlas o eximir de 
su pago al obligado u obligada.

CAPITULO V
PARTICULAR DAMNIFICADO
Artículo 15º - PARTICULAR DAMNIFICADO. 
El damnifi cado o damnifi cada por alguna contravención no es parte en el juicio ni tiene 

derecho a ejercer en este fuero acciones civiles derivadas del hecho. Tiene derecho a ser oído 
por el o la Fiscal, a aportar pruebas a través de éste y a solicitar conciliación o autocomposi-
ción. Toda autoridad interviniente debe tratar al damnifi cado/a con la consideración y res-
peto debidos e informarle acerca del curso del proceso.

CAPITULO VI
PREVENCION
Artículo 16º - PREVENCIÓN. 
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La prevención de las contravenciones está a cargo de la autoridad que ejerce funciones 
de policía de seguridad o auxiliares de la justicia en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. 
El Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte comparte las funciones otorgadas 
por esta ley en materia de las contravenciones que forman parte del Capítulo III, Título IV, Li-
bro II del Código Contravencional de la Ciudad y recibe la asistencia de la autoridad que ejer-
za funciones de policía de seguridad en caso necesario.

(Conforme texto Artículo 23 de la Ley Nº 2.652, BOCBA Nº 2911 del 17/04/2008) 
Artículo 17º - DENUNCIAS.
Las denuncias por contravenciones son recibidas por el o la Fiscal y por la autoridad en-

cargada de la prevención. Se labra acta de denuncia con todos sus pormenores.
Artículo 18º - MEDIDAS PRECAUTORIAS. 
 Las autoridades preventoras sólo pueden adoptar medidas precautorias en los siguien-

tes casos:
Aprehensión, en casos que lo requiera la coacción directa conforme lo establece el a. 

Artículo siguiente, 
Clausura preventiva, en caso de fl agrante contravención que produzca grave e in-b. 

minente peligro para la salud o seguridad públicas. 
Secuestro de bienes susceptibles de comiso. c. 
Inmovilización y depósito de vehículos motorizados en caso de contravenciones de d. 

tránsito en la medida que constituya un peligro para terceros o que obstaculice el normal 
uso del espacio público. 

(Conforme texto Artículo 5° Ley N° 43 BOCBA 488 del 17/07/1998).
Artículo 19º - COACCION DIRECTA. 
La autoridad preventora ejerce la coacción directa para hacer cesar la conducta 

de flagrante contravención cuando, pese a la advertencia, se persiste en ella. Utiliza la 
fuerza en la medida estrictamente necesaria, adecuada a la resistencia y proporcional 
con el mal que se quiere hacer cesar. Habrá aprehensión sólo cuando sea necesario para 
hacer cesar el daño o peligro que surge de la conducta contravencional. La autoridad 
preventora respeta el Código de Conducta para funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley de la Organización de Naciones Unidas, que se incorporan como anexo de la 
presente Ley. 

Artículo 20º - EBRIOS E INTOXICADOS.
Cuando la persona incursa en una presunta contravención se hallare en estado de em-

briaguez alcohólica o bajo los efectos de cualquier tóxico, la autoridad debe conducirla, di-
recta e inmediatamente, a un establecimiento asistencial. 

Artículo21º - TRAMITE DE LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS.
Las medidas precautorias adoptadas deben ser comunicadas de inmediato al o a la Fis-

cal. Si éste entendiera que fueron mal adoptadas, ordena que se dejen sin efecto. En caso 
contrario, da intervención al Juez o Jueza.

CAPITULO VII
APREHENSIÓN
Artículo 22º - APREHENSIÓN.
Toda persona aprehendida debe ser informada de las causas de su aprehensión, de los 

cargos que se le formulen, del Juez o Jueza y el o la Fiscal intervinientes y de los derechos 
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que le asisten. Si se trata de una persona con necesidades especiales, que requiere un intér-
prete especial, debe proporcionársele de inmediato. 

Artículo 23º - APREHENSIÓN DE EXTRANJEROS.
Si se tratare de un extranjero que no comprende o que no hable adecuadamente el 

idioma español, debe sin demora ponerse a su disposición un intérprete a fi n de comunicarle 
las causas de su detención.

Si el aprehendido fuere un extranjero/a sin residencia en el país, debe informársele ade-
más, de su derecho a ponerse en comunicación con la Ofi cina Consular o la Misión Diplomá-
tica del Estado del que sea nacional. Si fuere refugiado, se le pone en comunicación con la 
ofi cina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR).

Artículo 24º - CONSULTA AL MINISTERIO PÚBLICO E INTERVENCION DEL JUEZ O JUEZA.
Consultado sin demora el o la Fiscal, si éste considera que debe cesar la aprehensión, se 

deja en libertad inmediatamente al imputado notifi cándole el día y hora en que debe com-
parecer ante el o la Fiscal.

En caso contrario, la persona debe ser conducida directa e inmediatamente ante el Juez 
o Jueza. Cuando el Juez o Jueza decide mantener la aprehensión, debe realizar la audiencia 
del Artículo 46 y dictar sentencia en las cuarenta y ocho (48) horas siguientes.

Artículo 25º - PROHIBICIÓN DE INCOMUNICACIÓN. 
En ningún caso el aprehendido/a puede permanecer incomunicado/a. Debe siempre fa-

cilitársele las comunicaciones telefónicas conducentes a su defensa y tranquilidad.
Artículo26º - COMPARENCIA FORZOSA. 
En cualquier estado del proceso, el Juez o Jueza, a solicitud del o la Fiscal, puede mediante 

auto fundado, disponer la comparencia forzosa, si se intentare eludir la acción de la Justicia.
Artículo 27º - NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 
Cuando la persona que estuviere incursa en una conducta califi cada como contraven-

ción sea menor de 18 años, y ésta pudiera representar un riesgo para sí o para terceros, el o 
la Fiscal o la autoridad preventora debe ponerlo/ponerla inmediatamente a disposición del 
organismo previsto en el Artículo 39 de la Constitución de la Ciudad.

Artículo 28º - INCUMPLIMIENTO.
Cualquier demora injustifi cada en el procedimiento establecido en el presente capítulo 

se considera falta grave del funcionario/a responsable. 

CAPITULO VIII
CLAUSURA PREVENTIVA
Artículo 29º - CLAUSURA PREVENTIVA. 
Cuando el Juez o Jueza verifi ca que la contravención pone en inminente peligro la salud 

o seguridad pública, puede ordenar la clausura preventiva del lugar, limitándola al ámbito 
estrictamente necesario, hasta que se reparen las causas que dieron motivo a dicha medi-
da, y sin que ello impida la realización de los trabajos necesarios para la reparación.

La medida es apelable sin efecto suspensivo. La Cámara, previa vista al o la Fiscal, debe 
expedirse dentro de la cuarenta y ocho (48) horas.

CAPITULO IX
REGISTROS DOMICILIARIOS
Artículo 30º - INSPECCIONES Y ALLANAMIENTOS. 
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El Juez o Jueza, a instancia del o la Fiscal, puede ordenar allanar domicilios, cuando pre-
suma que pueden hallarse elementos probatorios útiles.

Artículo 31º - HORARIO. EXCEPCIONES.
No pueden hacerse registros domiciliarios sino desde que sale el sol y hasta que se pon-

ga, salvo que:
Los registros deban practicarse en edifi cios o lugares públicos; • 
En el lugar se presten tareas en horarios nocturnos; • 
Existiere peligro en la demora. • 

Artículo 32º - FORMALIDADES.
El o la Fiscal puede disponer de la fuerza pública. Puede proceder personalmente, o de-

legar la diligencia en el funcionario o funcionaria que estimare pertinente. En este caso debe 
confeccionar una orden haciendo constar el día en que se habrá de llevar a cabo la medida, 
el nombre del funcionario/a a cargo y la fi nalidad del registro. Debe fundamentar la orden 
en todos los casos, bajo pena de nulidad. 

Artículo 33º - INFORMACIÓN. 
La orden de allanamiento debe ser informada, en el momento de su realización, al pro-

pietario, o poseedor, o en su defecto, a cualquier persona mayor de edad, que se hallare en 
el lugar, prefi riendo los familiares del primero, invitándolo a presenciar el registro.

Artículo 34º - ACTA. 
Practicado el registro domiciliario, el o la Fiscal o el funcionario/a que intervenga debe 

extender acta en la que se consigne el resultado de la diligencia, haciendo constar todas las 
circunstancias que puedan tener alguna importancia para la causa. El acta es fi rmada por 
todos los que intervengan en la diligencia. 

Artículo 35º - ELEMENTOS SECUESTRADOS. 
El o la Fiscal o el funcionario/a que practique el registro recoge los instrumentos, efec-

tos de la contravención, libros, papeles y demás cosas que hubiere encontrado y que re-
sulten necesarios para la investigación, elementos que deben quedar a resguardo en lugar 
seguro.

CAPITULO X
ACTUACION ANTE EL O LA FISCAL
Artículo 36º - ACTA CONTRAVENCIONAL.
Cuando la autoridad preventora compruebe prima facie la posible comisión de una con-

travención, debe asegurar la prueba y labrar un acta que contenga:
El lugar, fecha y hora del acta. 1. 
El lugar, fecha y hora en que presuntamente ocurrió el hecho. 2. 
La descripción circunstanciada del hecho y su califi cación legal contravencional en 3. 

forma indicativa, o su denominación corriente. 
Los datos identifi catorios conocidos del presunto contraventor o contraventora. 4. 
El nombre y domicilio de los testigos y del denunciante, si los hubiere. 5. 
La mención de toda otra prueba del hecho. 6. 
La fi rma de la autoridad. 7. 

 Artículo 36 bis: IDENTIFICACION
Si al momento de labrarse el acta del Artículo 36 no se acreditase mínimamente la 

identidad del presunto contraventor/a, podrá ser conducido a la sede del Ministerio Pú-



104

 Compendio normativo

blico, y demorado por el tiempo mínimo necesario para establecer su identidad que en 
ningún caso podrá exceder de diez (10) horas. La tarea de identificación deberá en to-
dos los casos llevarse a cabo bajo control directo e inmediato del Ministerio Público y 
con noticia al Juez de Turno. (Conforme texto Artículo 13° Ley N° 162 BOCBA 647 del 
08/03/1999).

Artículo 37º - INTIMACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE DERECHOS. 
La autoridad preventora entrega una copia del acta al presunto contraventor/a, si 

está presente. En tal caso lo intima para que comparezca ante el o la Fiscal dentro de los 
cinco días hábiles siguientes, bajo apercibimiento de ser conducido por la fuerza pública. 
Asimismo le notifi ca de su derecho a ser acompañado por defensor o defensora de confi an-
za y que, de no hacerlo, será asistido por el defensor o defensora de ofi cio. Si el presunto 
contraventor/a se niega a fi rmar, se deja constancia de las razones aducidas. 

Artículo 38º - ENVÍO DE COPIA. 
La autoridad preventora remite el acta al o la Fiscal dentro de los tres (3) días. Si no se 

ha entregado copia al presunto contraventor/a, el o la Fiscal se la envía notifi cándolo de la 
obligación y el derecho mencionados en el Artículo anterior.

Artículo 39º - ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES. 
El o la Fiscal dispone el archivo de las actuaciones cuando:
El hecho no constituye contravención o no se puede probar su existencia 
No se puede probar que el hecho fue cometido por el denunciado/a 
Cuando está extinguida la acción. 
Artículo 40º - COMPARENDO POR LA FUERZA PÚBLICA. 
Si el presunto contraventor/a no se presenta ante el o la Fiscal, éste puede disponer su 

comparendo por la fuerza pública. 
Artículo 41º - AUDIENCIA ANTE EL O LA FISCAL. 
El o la Fiscal oye al presunto contraventor/a, con la presencia del defensor o defensora. 

El presunto contraventor/a debe constituir domicilio procesal en la Ciudad y puede ofrecer 
prueba de defensa. Se labra un acta que contiene las partes sustanciales de la audiencia. El 
acta es fi rmada por los intervinientes. . (Conforme texto Artículo 14° Ley N° 162 BOCBA 647 
del 08/03/1999).

Artículo 42º - PRODUCCIÓN SUMARIA DE PRUEBA. 
El o la Fiscal produce la prueba solicitada por la defensa que considere conducente, y 

toda la necesaria para dar mayor verosimilitud al hecho investigado. La prueba recabada es 
asentada en actas levantadas por el o la Fiscal.

Artículo 43º - JUICIO ABREVIADO.
Cuando el presunto contraventor/a acepta la imputación, el acta contiene el requeri-

miento de juicio y es enviada al Juez o Jueza, quien, si considera que para dictar sentencia 
se requiere un mejor conocimiento de los hechos, llama a audiencia de juicio. Si así no fuere, 
dicta sentencia y la notifi ca al contraventor/a. En tal caso no puede imponer pena que su-
pere la cuantía de la solicitada por el o la Fiscal, pudiendo dar al hecho una califi cación legal 
diferente a la del requerimiento. 

CAPITULO XI
JUICIO
Artículo 44º - REQUERIMIENTO DE JUICIO.
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El o la Fiscal, en el requerimiento de juicio, debe identifi car al imputado o imputada, des-
cribir y tipifi car el hecho, exponer la prueba en que se funda, ofrecer prueba, solicitar la pena 
que considera adecuada al caso y explicar las circunstancias tenidas en cuenta para ello.

Artículo 45º - FIJACIÓN DE AUDIENCIA Y OFRECIMIENTO DE PRUEBA. 
El Juez o Jueza fi ja audiencia de juicio y la notifi ca a las partes con diez días de antici-

pación. La defensa puede ofrecer prueba dentro de cinco días de notifi cada. El Juez o Jueza 
la ordena si la considera procedente.

Artículo 46º - AUDIENCIA DE JUICIO. INCOMPARENCIA. 
El juicio es oral y público. Cuando el presunto contraventor/a no concurre, los testigos 

presentes deponen por escrito, se suspende la audiencia, y se ordena el comparendo del pre-
sunto contraventor/a por la fuerza pública. Traído el supuesto contraventor/a, se realiza 
nueva audiencia dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, se incorporan a ella los tes-
timonios recogidos por escrito, se produce la pertinente prueba y el juez/a dicta sentencia 
con la prueba disponible, después de oír al presunto contraventor/a. (Conforme texto Artí-
culo 15° Ley N° 162 BOCBA 647 del 08/03/1999).

Artículo 47º - ACTA. 
El acta de la audiencia contiene las partes sustanciales de la prueba diligenciada y de la 

intervención de las partes. La sentencia se dicta de inmediato.
Artículo48º - SENTENCIA. 
La sentencia contiene:
La identifi cación del imputado o imputada 
La descripción del hecho imputado y su tipifi cación contravencional. 
La prueba valorada conforme a las reglas de la sana crítica racional. 
Las consideraciones de derecho que correspondan. 
La absolución o condena. 
La individualización de la pena y las circunstancias valoradas para ello. 
Artículo 49º - NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA. 
La sentencia se notifi ca en el acta de la audiencia. 

CAPITULO XII
APELACION
Artículo 50º - APELACIÓN DE LA SENTENCIA. 
La sentencia es apelable dentro de los cinco días de la notifi cación, mediante escrito 

fundado. Las actuaciones se elevan de inmediato a la Cámara.
Artículo 51º - TRÁMITE DE LA APELACIÓN.
La Cámara pone las actuaciones a disposición de las partes por un término de cinco 

días y notifi ca el proveído. En ese plazo la parte que no apeló puede contestar por escrito los 
agravios del apelante. La Cámara resuelve el recurso. Si procede la nulidad de la sentencia 
apelada, dicta nueva sentencia con arreglo a derecho.

Artículo 52º - RECURSO DE INAPLICABILIDAD DE LEY. 
Cuando la sentencia de una Sala de Cámara contradiga a otra de distinta Sala, dictada 

en los dos años anteriores, es susceptible de recurso de inaplicabilidad de ley.
El recurso se interpone por escrito fundado ante la Sala que dictó la sentencia, dentro 

de los cinco días de notifi cada. La Cámara en pleno, debe resolver la doctrina aplicable y fa-
llar el caso.
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Artículo 53º - RECURSOS ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR. 
Dentro de los cinco (5) días de la sentencia defi nitiva, el contraventor/a podrá interpo-

ner fundadamente ante el Tribunal Superior de Justicia los recursos previstos en los incisos 
4to. y 5to. del Artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Judicial

CAPITULO XIII
INFORMES
Artículo 54º - INFORMES.
El Registro Judicial de Contravenciones proporciona información sobre condenas con-

travencionales sólo a requerimiento judicial o del interesado/a. Nunca informa acerca de ac-
ciones extinguidas ni de penas impuestas después de un año de su pronunciamiento, plazo 
que se extiende a dos años en caso de contravenciones por faltas de tránsito. (Conforme 
texto Artículo 16° Ley N° 162 BOCBA 647 del 08/03/1999).

CAPITULO XIV
PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA LAS COMPETENCIAS APROBADAS POR LEY N° 597
Nota de Redacción: El presente Capítulo se incorpora con carácter transitorio para res-

ponder a la investigación y juzgamiento de las competencias penales transferidas al Poder 
Judicial de la Ciudad, aprobadas por Ley Nacional 25.752 y Ley Nº 597, por el Artículo 1º de la 
Ley Nº 1.287, BOCBA 1961 del 14/6/004.

Artículo 55º - APLICACIÓN
Los tipos penales cuyas competencias fueron transferidas a la Ciudad por convenio 

aprobado por la Ley N° 597 son investigados por el Ministerio Público Fiscal y juzgados por 
la Justicia Contravencional y de Faltas de la Ciudad, con arreglo a las disposiciones de este 
capítulo con aplicación supletoria del Código Procesal Penal de la Nación en todo lo que no 
se encuentre expresamente previsto en esta Ley y no contraríe las normas establecidas en 
la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 56º - PROCEDIMIENTO PREPARATORIO
Inc. 1° - La investigación penal preparatoria es llevada a cabo por el Fiscal asignado, 

quien practica todas las diligencias necesarias para esclarecer los hechos y concretar la im-
putación.

Recibe al/la imputado/a la declaración prevista en el Artículo 41 de este Código con las 
formalidades establecidas en el Artículo 294 y siguientes del Código Procesal Penal de la Na-
ción, cuya recepción es presupuesto del requerimiento de juicio. En esa oportunidad se le 
hará saber, bajo sanción de nulidad el derecho que le asiste de requerir la presencia del juez 
que controla la investigación penal preparatoria.

El imputado, con asistencia letrada, puede presentar descargo por escrito sobre el mé-
rito de la imputación, aclarando los hechos e indicando las pruebas que, a su juicio, puedan 
ser útiles.

Inc. 2° - La investigación penal preparatoria no puede exceder el plazo de dos (2) me-
ses para su conclusión, a contar desde la declaración o la detención del imputado. El Fiscal 
puede solicitar motivadamente la prórroga del plazo al Juez, el que nunca excederá de cua-
tro (4) meses cuando las particularidades del caso así lo impusieren. Transcurrido el plazo 
máximo corresponde el archivo de las actuaciones. 
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Sin embargo en los casos de suma gravedad y de muy difícil investigación, la prórroga 
otorgada podrá exceder excepcionalmente dicho plazo. (Conforme texto Artículo 4º de la 
Ley Nº 1.330, BOCBA 1965)

Inc. 3° - La investigación penal preparatoria culmina por archivo, sobreseimiento o re-
querimiento de juicio.

a) Archivo
El archivo es dispuesto por el Fiscal en caso de que no hubiere prueba sufi ciente sobre 

la existencia del hecho o sobre su autoría, comunicando la realización de este acto al Juez.
b)Sobreseimiento
El sobreseimiento es resuelto por el Juez a requerimiento del Sr. Fiscal o del imputado o 

su defensor, previa vista a la Asesoría General Tutelar cuando correspondiere y notifi cado a 
las partes, cuando: a) la acción penal se ha extinguido; b) el hecho no encuadra en una fi gu-
ra legal; c) el hecho investigado no ha existido; d) el hecho no fue cometido por el imputado; 
e) media una causa de justifi cación, inimputabilidad, inculpabilidad o una excusa absoluto-
ria.

c) Requerimiento de juicio
El requerimiento de juicio es formulado por el fi scal ante el juez y debe contener, bajo 

sanción de nulidad, los datos personales del imputado, una relación clara, precisa y circuns-
tanciada de los hechos y su tipifi cación legal; la exposición de la prueba en que se funda, el 
ofrecimiento de prueba, y la solicitud provisoria de pena que considera adecuada al caso, 
explicando las circunstancias tenidas en cuenta para ello. El Juez debe notifi car las con-
clusiones del requerimiento a la defensa, quien puede oponerse en el plazo de tres días. 
Desestimada la oposición o vencido el plazo el expediente será elevado a juicio por simple 
decreto.

Inc. 4° - En el caso de suspensión de juicio a prueba (libro I, título XII del Cód. Penal) la 
solicitud es resuelta por el Juez a cargo del control de la investigación penal preparatoria o 
por el Juez de Juicio, si éste hubiere comenzado. Si la solicitud se efectuara durante la inves-
tigación penal preparatoria igualmente deberá observarse lo dispuesto en el primer párrafo 
del inc. 1° de este Artículo.

Artículo 57º - ACTOS JURISDICCIONALES; MEDIOS DE COERCIÓN.
Inc. 1° - Los actos que, según este Código o su legislación supletoria requieran la autori-

zación o deban ser llevados a cabo directamente por un/a Juez/a, deben serle requeridos y 
sometidos a su decisión.

Las medidas de coerción con el fi n de lograr la sujeción del/la imputado/a al procedi-
miento o de incorporar elementos de prueba a la causa, son todas aquellas que permite 
este Código o el Código Procesal Penal de la Nación, siempre y cuando sean compatibles con 
lo normado en la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y en la medida en 
que fueren imprescindibles para alcanzar aquellos fi nes y la afectación de un interés jurídico 
resulte proporcional al hecho punible imputado. Ninguna medida de coerción puede ser dis-
puesta de ofi cio por el Juez, sino que procede a solicitud del fi scal. Nadie puede ser privado 
de su libertad sin una orden escrita y fundada emanada de autoridad judicial competente, 
salvo el caso de fl agrante delito con inmediata comunicación al Juez.

Excepcionalmente, en situaciones de urgencia, la orden de detención puede ser expedi-
da por el fi scal interviniente con previa comunicación al Juez que controla la investigación 
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penal preparatoria, debiendo ser sometida después de cumplida en un plazo de doce (12) 
horas a la convalidación del Juez.

Inc. 2° - Cuando las fuerzas de seguridad hubieren realizado una aprehensión median-
do fl agrancia deberá ser comunicada desde el lugar del hecho de inmediato al Fiscal, al Juez, 
a la Asesoría Tutelar cuando correspondiere y al Defensor ofi cial, en caso de no mediar aún 
la designación de defensor particular, entendiéndose que “de inmediato” signifi ca sin solu-
ción de continuidad con el hecho de la aprehensión y que en su caso, no podrá exceder el 
plazo de dos horas para la realización de tal comunicación. Si el Fiscal entiende que ha sido 
mal adoptada o que no habrá de solicitar la prisión preventiva, podrá disponer su libertad 
fundadamente. De mantener la detención deberá recibirle declaración dentro de las 24 ho-
ras. Este plazo solo podrá prorrogarse por otro igual cuando lo solicitare el imputado para 
designar defensor.

Inc. 3° - La prisión preventiva se decreta por el juez, a pedido del fi scal, en su caso, den-
tro de los cinco (5) días del momento de la detención y procede cuando al delito investigado 
corresponda pena privativa de libertad y exista peligro de fuga o entorpecimiento de la in-
vestigación y se reúnan los elementos de convicción sufi cientes para:

a) estimar que existe el hecho delictivo;
b) sostener que el/la imputado/a es en principio autor/a o partícipe responsable del 

hecho.
El auto de prisión preventiva debe contener, bajo consecuencia de nulidad, los datos 

personales de el/la imputado/a, la descripción del/los hecho/s atribuidos, los motivos que 
justifi can la decisión, la califi cación legal del/los hecho/s con cita de las disposiciones legales 
y las razones que obstan a su liberación.

Si las causas que justifi can la prisión preventiva surgieran durante la etapa de juicio, 
por existir peligro de fuga o de entorpecimiento del proceso, el/la fi scal lo solicitará median-
te dictamen fundado al el/la juez/a, quien resolverá en el menor tiempo posible dentro del 
tercer día mediante auto que debe contener los requisitos citados precedentemente.

El auto de prisión preventiva dispondrá sobre el embargo de bienes según las previsio-
nes del Código Procesal Penal de la Nación respecto del auto de procesamiento.

(Conforme texto Artículo 2º de la Ley Nº 1.330, BOCBA 1965)
Inc. 4° - El/la juez/a debe dejar sin efecto el auto de prisión preventiva, de ofi cio o a pe-

dido de parte, cuando hubieran desaparecido las causas que lo motivaron, pudiendo aplicar 
al imputado las obligaciones y/o restricciones previstas en el Artículo 310 CPPN.

Inc. 5° - El auto de prisión preventiva es apelable sin efecto suspensivo, dentro del ter-
cer día, por el imputado o su defensor. La libertad, es apelable por el Fiscal. El auto que re-
chaza la prisión preventiva es apelable dentro del tercer día por el fi scal.

Inc. 6° - El examen de los presupuestos de procedencia de la prisión preventiva puede 
ser revisado de ofi cio por el tribunal de alzada, quien la confi rma o, en su caso, dispone por 
auto fundado la libertad del imputado.

Artículo 58º - NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.
Cuando la persona aprehendida fuere menor de dieciocho años, debe ser puesta a dis-

posición del Juez que controla el procedimiento para que resuelva su situación, con la inter-
vención de la Asesoría General Tutelar, debiendo resguardarse expresamente las garantías 
procesales contenidas en el Artículo 11 de la Ley N° 114 de Protección Integral de los Dere-
chos de Niños, Niñas y Adolescentes. Para el caso en que la persona debiera ser trasladada 
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temporariamente a un Centro de Atención Transitoria del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires, durante el lapso en que se localiza a los padres del menor, tutor y/o familiar cercano, 
la Asesoría Tutelar podrá requerir la inmediata intervención del Consejo de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes del Gobierno de la Ciudad, a efectos de coordinar las gestiones 
de carácter administrativo que resulten necesarias para el traslado, atención y resguardo 
de sus derechos.

Artículo 59º - JUICIO PÚBLICO Y SENTENCIA.
Inc. 1°.- El juez que controló la investigación penal preparatoria no puede entender en la 

etapa de debate, en la que actúa un juez de juicio.
Durante éste solamente las partes pueden interrogar al imputado y a los testigos, pe-

ritos e intérpretes.
El pedido de absolución del Ministerio Público Fiscal durante el debate o en la etapa de 

alegatos es vinculante para el juez.
Inc. 2°.- El Juez, recibida la causa, verifi ca el cumplimiento de las prescripciones que re-

gulan la investigación penal preparatoria y cita a las partes para que en el plazo de cinco 
días comparezcan a efectos de: examinar las actuaciones, ofrecer prueba e interponer las 
recusaciones que estimen pertinentes.

Vencido el plazo, el juez, fi ja audiencia de juicio y notifi ca a las partes con diez días de 
anticipación. En la misma providencia admite las pruebas ofrecidas, pudiendo rechazar fun-
dadamente las que sean manifi estamente inconducentes.

Inc. 3° - El acta de la audiencia sólo tiene por misión describir históricamente los actos 
cumplidos y las personas que los realizaron; no es necesario el relato abreviado del conteni-
do de los actos de prueba, ni su omisión conduce a la nulidad del acta o del debate.

Artículo 60º - JUICIO ABREVIADO
El juicio abreviado puede ser solicitado conjuntamente por el fi scal y el imputado y su 

defensor, desde el momento de citación a juicio hasta antes de fi jada la audiencia de deba-
te. Si existieren varios imputados sólo puede admitirse si todos ellos prestan su conformi-
dad.

Procede únicamente cuando en el requerimiento de juicio el fi scal solicita una pena 
no privativa de la libertad o una pena privativa de la libertad de hasta tres (3) años de 
prisión.

La solicitud de juicio abreviado debe contener el quantum de pena acordada, que nun-
ca puede ser mayor a la oportunamente requerida, y la conformidad sobre la califi cación le-
gal. Recibida la solicitud, el juez convoca a las partes a audiencia que se celebrará dentro 
de los tres (3) días. Oídas las partes, puede rechazar la solicitud de juicio abreviado, cuando 
considere que es necesario un mayor conocimiento de los hechos para lo cual remite las ac-
tuaciones al Juez que en turno corresponda, quien fi ja la audiencia de debate en los térmi-
nos del Inc. 2° del Artículo 59. Dicha resolución es irrecurrible.

Las conformidades prestadas o admisiones efectuadas por el imputado, en ningún caso 
pueden ser tomadas en su contra como reconocimiento de culpabilidad. Si admitiere la con-
formidad alcanzada, dictará sentencia sin más trámite, pudiendo absolver si correspondie-
re o condenarlo aun a una pena menor. El juez, mientras se mantenga en los límites de los 
elementos que el requerimiento de juicio ha descrito para el hecho punible y no aplicare una 
pena superior a la acordada, es libre de conceder al hecho el signifi cado jurídico que estime 
adecuado.
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Artículo 61º - RECURSOS.
Inc. 1°.- La sentencia defi nitiva o cualquier auto equiparable a sentencia defi nitiva es 

recurrible por el imputado dentro del quinto día y puede deducirse en los siguientes supues-
tos:

a) inobservancia o errónea aplicación de la ley sustantiva;
b) inobservancia de las normas procesales;
c) arbitrariedad de la sentencia en virtud de un inequívoco apartamiento de las cons-

tancias de la causa.
El Ministerio Público Fiscal puede recurrir en el supuesto del inciso a) y sólo en el caso de 

sentencia absolutoria. También procede el recurso de revisión respecto de sentencia defi niti-
va o cualquier auto que le resulte equiparable, deducido por el imputado/a y su defensor/a, 
conforme su regulación en Código Procesal Penal de la Nación. Son concedidos libremente y 
en ambos efectos.

La Cámara puede confi rmar la sentencia condenatoria o absolutoria o revocar una sen-
tencia condenatoria, pero no puede convertir una sentencia absolutoria en condenatoria. 
De mediar recurso interpuesto por el Ministerio Público Fiscal y en la hipótesis de la no con-
fi rmación de la sentencia absolutoria, la Cámara resuelve el caso con acuerdo a la ley y a la 
doctrina que declare aplicable al caso. Si la Cámara entiende que la condena no se ajusta a 
los hechos probados, debe disponer la realización de un nuevo juicio.

Estos recursos son juzgados por la Cámara Contravencional y de Faltas, quedando ve-
dada la intervención de los jueces que pudieron haber intervenido en etapas anteriores del 
proceso.

Inc. 2° - La Cámara pone las actuaciones a disposición de las partes por un término de 
cinco (5) días y notifi ca el proveído. En ese plazo, la parte que no recurrió puede contestar 
por escrito los agravios del recurrente.

Inc. 3° - Dentro de los diez (10) días de la sentencia defi nitiva, el imputado puede inter-
poner fundadamente ante el Tribunal Superior de Justicia los recursos previstos en los inci-
sos 4) y 5) del Artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. (Conforme texto Artículo 3º 
de la Ley Nº 1.330, BOCBA 1965)

Artículo 62º - EJECUCIÓN.
El juez/jueza de juicio actúa como juez de ejecución. En los recursos contra las decisio-

nes del juez interviene la Cámara Contravencional y de Faltas. Si la causa ya hubiera tenido 
radicación en la Cámara entenderá la misma Sala. 

DISPOSICION TRANSITORIA
Hasta tanto se constituya el organismo previsto en el Artículo39º de la Constitución de 

la Ciudad, la intervención prevista en el Artículo27º de la presente Ley, estará a cargo del 
Equipo Técnico Profesional de la Defensoría de niños, niñas y adolescentes de la Secretaría 
de Promoción Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

Artículo 55º - La presente ley entra en vigencia el día siguiente al de su publicación.
Artículo 56º- Comuníquese, etc.
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CODIGO CONTRAVENCIONAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
LIBRO I

DISPOSICIONES GENERALES

TITULO I
INTERPRETACION Y APLICACION DE LA LEY
Artículo 1°- Lesividad. El Código Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires sanciona las conductas que por acción u omisión dolosa o culposa implican daño o 
peligro cierto para los bienes jurídicos individuales o colectivos protegidos.

Artículo 2° - Ámbito de aplicación. El Código Contravencional se aplica a las contraven-
ciones que se cometan en el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a las que 
produzcan sus efectos en ella.

Las disposiciones generales de este Código son aplicables a todas las Leyes especiales 
que establecen contravenciones.

Artículo 3° - Principios generales. En la aplicación de este Código resultan operativos 
todos los principios, derechos y garantías consagrados en la Constitución de la Nación Ar-
gentina, en los Tratados de Derechos Humanos que forman parte de la Constitución Na-
cional (Artículo 75, Inc. 22) en los demás tratados ratifi cados por el Congreso de la Nación 
(Artículo 31 de la Constitución Nacional) y en la Constitución de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Artículo 4° - Principio de legalidad. Ningún proceso contravencional puede ser iniciado 
sin imputación de acciones u omisiones tipifi cadas por Ley dictada con anterioridad al he-
cho e interpretada en forma estricta.

Artículo 5° - Prohibición de analogía. Ninguna disposición de este Código puede inter-
pretarse o integrarse en forma analógica en perjuicio del imputado/a.

Artículo 6° - Principio de culpabilidad. Las contravenciones son dolosas o culposas. La 
forma culposa debe estar expresamente prevista en la Ley.

Artículo 7° - Presunción de inocencia. Toda persona a quien se le imputa la comisión de 
una contravención tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca 
legalmente su culpabilidad.

Artículo 8° - Non bis in ídem. Nadie puede ser juzgado más de una vez por el mismo he-
cho.

Artículo 9° - Ley más benigna. Si la Ley vigente al tiempo de cometerse la contraven-
ción fuera distinta de la existente al momento de pronunciarse el fallo, o en el tiempo inter-
medio, se debe aplicar

siempre la más benigna.
Si durante la condena se sanciona una Ley más benigna, la sanción aplicada debe ade-

cuarse, de ofi cio, a la establecida por esa Ley, quedando fi rme el cumplimiento parcial de la 
condena que hubiera tenido lugar.
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En todos los casos, los efectos de la Ley más benigna operan de pleno derecho.
Artículo 10 - In dubio pro reo. En caso de duda debe estarse siempre a lo que sea más 

favorable
al contraventor.
Artículo 11 - Causales de inimputabilidad. No son punibles las personas:

Menores de dieciocho (18) años, excepto cuando se impute la comisión de contra-1. 
venciones de tránsito, en cuyo caso la edad de punibilidad es la requerida para obtener li-
cencia para conducir. En estos casos no se aplica sanción de arresto. 

Que al momento de cometer la contravención no puedan comprender el alcance de 2. 
sus actos o dirigir sus acciones. 

Que al momento de cometer la contravención se encuentren violentadas por fuerza 3. 
física irresistible o amenazas de sufrir un mal grave e inminente. 

Que obraren en cumplimiento de un deber o en el legítimo ejercicio de su derecho, 4. 
autoridad o cargo. 

Que causen un mal por evitar otro mayor inminente al que han sido extraña. 5. 
Que actúen en defensa propia o de terceros, siempre que concurran las siguientes 6. 

circunstancias:
Agresión ilegítima.a. 
Necesidad racional del medio empleado para impedir o repeler la agresión ilegítima.b. 
Falta de provocación sufi ciente por parte del que se defi ende. c. 

Artículo 12 - Tentativa y Participación. La tentativa no es punible.
Quien interviene en la comisión de una contravención, como partícipe necesario o ins-

tigador, tiene la misma sanción prevista para el autor/a, sin perjuicio de graduar la sanción 
con arreglo a su respectiva participación y lo dispuesto en el Artículo 26.

La sanción se reduce en un tercio para quienes intervienen como partícipes secunda-
rios.

Artículo 13 - Responsabilidad de la persona de existencia ideal. Cuando una contra-
vención se comete en ocasión del desarrollo de actividades realizadas en nombre, al amparo 
o benefi cio de una persona de existencia ideal, esta es pasible de las sanciones que estable-
ce este Código cuya aplicación fuere procedente, sin perjuicio de la responsabilidad de los 
autores/as materiales.

Artículo 14 - Representación. El/la que actúa en representación o en lugar de otro/a 
responde personalmente por la contravención aunque no concurran en él y sí en el otro las 
calidades exigidas por la fi gura para ser sujeto activo de la contravención.

Artículo 15 - Concurso entre delito y contravención. No hay concurso ideal entre 
delito y contravención. El ejercicio de la acción penal desplaza al de la acción contraven-
cional.

Artículo 16 - Concurso de contravenciones. Cuando concurren varios hechos contra-
vencionales independientes reprimidos con una misma especie de sanción, el mínimo apli-
cable es el mínimo mayor, y el máximo es la suma de los máximos acumulados. Ese máximo 
no puede exceder los topes previstos en el Artículo 25.

Cuando las sanciones son de distinta especie se aplica la más grave. A tal efecto, la gra-
vedad relativa de las sanciones de diferente naturaleza se determina por el orden de enu-
meración del Artículo 22, debiendo en tal sentido entenderse que las mismas se hallan allí 
enunciadas de menor a mayor.
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Las sanciones establecidas como accesorias se aplican sin sujeción a lo dispuesto en los 
párrafos precedentes.

Cuando un hecho recae bajo más de una sanción contravencional, se aplica solamente 
la escala mayor.

Artículo 17 - Reincidencia. El/la condenado/a por sentencia fi rme que comete una nue-
va contravención que afecta o lesiona el mismo bien jurídico, dentro de los dos años de dic-
tada aquella, es declarado/a reincidente y la nueva sanción que se le impone se agrava en 
un tercio.

Se entiende que una nueva contravención afecta o lesiona el mismo bien jurídico cuan-
do está contenida dentro del mismo capítulo.

Artículo 18 - Funcionario público. Agravante. La sanción se eleva en un tercio en aque-
llos casos en los que el autor, p¡artícipe o instigador de la contravención es un funcionario 
público y desarrolla su conducta en ejercicio o en ocasión del ejercicio de su cargo.

Artículo 19 - Acción de ofi cio y acción dependiente de instancia privada. Se inician de 
ofi cio todas las acciones contravencionales, salvo cuando afectan a personas de existencia 
ideal, consorcios de propiedad horizontal o personas físicas determinadas, o en los casos en 
que estuviera expresamente previsto en el Libro II de la presente, en cuyo caso la acción es 
dependiente de instancia privada.

Artículo 20 - Aplicación Supletoria. Las disposiciones generales del Código Penal de la 
Nación son aplicables supletoriamente siempre que no estén excluidas por este Código.

TITULO II
DE LAS SANCIONES
Artículo 21 - Enumeración. Las sanciones que este Código establece son principales, ac-

cesorias y sustitutivas.
Artículo 22 - Sanciones principales. Son sanciones principales:

Trabajo de utilidad pública. 1. 
Multa. 2. 
Arresto. 3. 

Artículo 23 - Sanciones accesorias. Son sanciones accesorias:
Clausura. 1. 
Inhabilitación. 2. 
Comiso. 3. 
Prohibición de concurrencia. 4. 
Reparación del daño. 5. 
Interdicción de cercanía. 6. 
Instrucciones especiales.7. 
Las sanciones accesorias sólo pueden imponerse juntamente con algunas de las es-8. 

tablecidas como principales, cuando a criterio del juez/a resulten procedentes en atención a 
las circunstancias del caso. 

Artículo 24 - Sanciones sustitutivas. Cuando el contraventor injustifi cadamente no 
cumpla o quebrante

las sanciones impuestas, el Juez puede sustituirlas por trabajos de utilidad pública o 
excepcionalmente arresto. Esta medida puede cesar cuando el contraventor manifi esta su 
decisión decumplir la sanción originalmente impuesta, o el resto de ella.
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En los casos que fuera procedente la medida referida en el párrafo precedente, el juez/a 
efectúa la conversión a razón de un (1) día de arresto o un (1) día de trabajos de utilidad 
pública por cada doscientos pesos ($ 200) de multa o por cada día de trabajo de utilidad 
pública no cumplidos.

En tal supuesto, la sanción sustitutiva a aplicarse no puede exceder el máximo previsto 
para dicha especie de sanción en el tipo contravencional respectivo.

Artículo 25 - Extensión de las sanciones. Las sanciones no pueden exceder:
Trabajos de utilidad pública, hasta noventa (90) días. Multa, hasta pesos cien mil ($ 1. 

100.000).Arresto, hasta sesenta (60) días, excepto en lo dispuesto en Libro II, Titulo I, Capí-
tulo III y el Título V en los que no puede exceder los noventa (90) días. Clausura, hasta cien-
to ochenta (180) días. Inhabilitación, hasta dos (2) años, excepto en lo dispuesto respecto 
del Título V. Prohibición de concurrencia hasta un (1) año. Interdicción de cercanía, hasta un 
máximo de doscientos (200) metros. 

Instrucciones especiales, hasta doce (12) meses. 2. 
(Conforme texto Artículo 13 de la Ley Nº 2.443, BOCBA 2796 del 25/10/2007)
Artículo 26 - Graduación de la sanción. La sanción en ningún caso debe exceder la me-

dida del reproche por el hecho.
Para elegir y graduar la sanción se deben considerar las circunstancias que rodearon al 

hecho, la extensión del daño causado y en caso de acción culposa la gravedad de la infrac-
ción al deber de cuidado. Deben ser tenidos en cuenta los motivos, la conducta anterior al 
hecho, las circunstancias económicas, sociales y culturales y el comportamiento posterior, 
especialmente la disposición para, reparar el daño, resolver el confl icto, mitigar sus efectos 
y los antecedentes contravencionales en los dos (2) años anteriores al hecho del juzgamien-
to.

No son punibles las conductas que no resultan signifi cativas para ocasionar daño o pe-
ligro cierto para los bienes jurídicos individuales o colectivos protegidos.

Artículo 27 - Acumulación de sanciones. Sólo pueden acumularse como máximo una 
(1) sanción principal y dos (2) accesorias, optando dentro de estas últimas por las más efi -
caces para prevenir la reiteración, reparar el daño o resolver el confl icto.

El máximo de la sanción se reduce en un tercio cuando al contraventor/a le fuera im-
putable un accionar culposo, siempre que la forma culposa estuviere expresamente previs-
ta en la fi gura.

Artículo 28 - Trabajo de utilidad pública. El trabajo de utilidad pública se debe prestar 
en lugares y horarios que determine el juez/a, fuera de la jornada de actividades laborales y 
educativas del contraventor/a.

El trabajo de utilidad pública debe realizarse en establecimientos públicos tales 
como escuelas, hospitales, geriátricos u otras instituciones dependientes de los Pode-
res de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o sobre bienes de dominio pú-
blico.

Esta sanción debe adecuarse a las capacidades físicas y psíquicas del contraventor/a 
y deben tenerse especialmente en cuenta las habilidades o conocimientos especiales que el 
contraventor/a pueda aplicar en benefi cio de la comunidad.

El juez/a debe controlar el cumplimiento de los trabajos de utilidad pública, tomar las 
medidas que sean necesarias para su efectivo control e instruir al contraventor/a para que 
comparezca periódicamente a dar cuenta de su cumplimiento.
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El juez/a que compruebe que el contraventor/a sin causa justifi cada no cumple con el 
trabajo de utilidad pública podrá sustituir cada día de trabajo de utilidad pública por un día 
de arresto.

Artículo 29 - Multa. La multa es la sanción pecuniaria a pagar por el contraventor/a, en 
moneda de curso legal.

Los importes percibidos por multas deben destinarse a fi nanciar los programas de edu-
cación, deportes, promoción social y salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

No se impone la sanción de multa a quien no tiene capacidad de pago.
Artículo 30 - Multa. Pago. Reemplazo. El Juez/a puede autorizar al contraventor/a a 

pagar la multa en cuotas, fi jando el importe y las fechas de los pagos, cuando el monto de la 
multa y la situación económica del condenado/a así lo aconseje.

Si por causas sobrevinientes a la sentencia condenatoria, el contraventor/a demuestra 
carecer totalmente de bienes, el juez/a puede reemplazar la multa no cumplida por la san-
ción de trabajos de utilidad pública.

En caso de incumplimiento injustifi cado de la sanción de multa se aplica lo dispuesto en 
el Artículo 24, excepto en los casos en que el condenado sea una persona de existencia ideal, 
en los que se procede a la ejecución forzada de la sanción.

Artículo 31 - Arresto. La sanción de arresto debe cumplirse en establecimientos que 
cumplan con los recaudos previstos por el Artículo 13 de la Constitución de la Ciudad, en nin-
gún caso pueden utilizarse a tal fi n reparticiones policiales ni otras destinadas a la deten-
ción de personas procesadas o condenadas por delitos.

El juez/a puede fraccionar el arresto a efectos de que sea cumplido en días no labora-
bles, atendiendo a las circunstancias del caso.

Artículo 32 - Arresto domiciliario. La sanción de arresto puede cumplirse en el domicilio 
del contraventor/a cuando se trate de:

Mujer en estado de gravidez o lactancia o personas que tengan menores de diecio-3. 
cho (18) años a su exclusivo cargo. 

Enfermos que exhiban certifi cado médico ofi cial que así lo aconseje. 4. 
Personas con necesidades especiales o quienes las tengan a su cargo. 5. 
Mayores de setenta (70) años. 6. 

El contraventor/a que quebrante el arresto domiciliario debe cumplir el resto de la san-
ción impuesta en el establecimiento que correspondiere.

Artículo 33 - Clausura. La clausura importa el cierre por el tiempo que disponga la sen-
tencia del establecimiento o local donde se comete la contravención.

Artículo 34 - Inhabilitación. La inhabilitación importa la prohibición de ejercer em-
pleo, profesión o actividad y sólo puede aplicarse cuando la contravención se produce por 
incompetencia, negligencia o abuso en el ejercicio de un empleo, profesión, servicio o acti-
vidad dependiente de una autorización, permiso, licencia o habilitación de autoridad com-
petente.

El condenado/a por las contravenciones tipifi cadas en el Título V es pasible de inhabili-
tación entre cinco (5) y diez años (10) para obtener cualquier autorización, habilitación o li-
cencia para organizar, promover, explotar o comerciar sorteos, apuestas o juegos.

Artículo 35 - Comiso. La condena por una contravención comprende el comiso de las 
cosas que han servido para cometer el hecho.
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Los bienes que puedan ser de utilidad para algún establecimiento ofi cial o de bien pú-
blico, deben entregarse a éste en propiedad. Los bienes que no posean valor lícito alguno se 
destruirán.

El juez/a puede disponer la restitución de los bienes cuando su comiso importe, por las 
características del caso, una evidente desproporción punitiva.

No se aplica el comiso en materia de vehículos.
En todos los casos de condena por contravención tipifi cada en el Título V, se entiende 

que el término “cosa” también resulta comprensivo del dinero apostado o en juego.
Artículo 36 - Prohibición de concurrencia. La prohibición de concurrencia es la sanción 

impuesta al contraventor/a de no concurrir a ciertos lugares por un determinado período de 
tiempo.

Artículo 37 - Reparación del daño causado. Cuando la contravención hubiere causa-
do un perjuicio a una persona determinada y no resultaren afectados el interés público o de 
terceros, el juez/a puede ordenar la reparación del daño a cargo del contraventor o de su 
responsable civil.

La reparación dispuesta en el fuero contravencional es sin perjuicio del derecho de la 
víctima a demandar la indemnización en el fuero pertinente.

Artículo 38 - Interdicción de cercanía. La interdicción de cercanía es la prohibición im-
puesta al contraventor/a de acercarse a menos de determinada distancia, de lugares o per-
sonas.

Artículo 39 - Instrucciones especiales. Las instrucciones especiales consisten en el so-
metimiento del contraventor/a a un plan de acciones establecido por el juez/a. Las instruc-
ciones pueden consistir entre otras, en asistir a determinados cursos especiales, en participar 
en programas individuales o de grupos de organismos públicos o privados, que le permitan 
modifi car los comportamientos que hayan incidido en la realización de la conducta sancio-
nada.

El juez/a no puede impartir instrucciones especiales cuyo cumplimiento sea vejatorio 
para el contraventor/a, que afecten sus convicciones, su privacidad, que sean discriminato-
rias o que se refi eran a pautas de conductas no directamente relacionadas con la contra-
vención cometida.

El juez/a debe controlar el cumplimiento de las instrucciones especiales y tomar las 
medidas que sean necesarias para su efectivo control e instruir al contraventor/a para que 
comparezca periódicamente a dar cuenta de su cumplimiento.

En caso de que una contravención se hubiera cometido en ocasión del desarrollo 
de actividades realizadas en nombre, al amparo o beneficio de una persona de exis-
tencia ideal, el juez/a puede ordenar, a cargo de ésta, la publicación de la parte dis-
positiva de la sentencia condenatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad y en un medio 
gráfico.

TITULO III
EXTINCION DE LAS ACCIONES Y LAS SANCIONES
Artículo 40 - Extinción. La acción se extingue por:

Conciliación o autocomposición homologada judicialmente. 1. 
Muerte del imputado o condenado. 2. 
Prescripción. 3. 
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Cumplimiento de la sanción o del compromiso establecido en el Artículo 45. 4. 
La renuncia del damnifi cado respecto de las contravenciones de acción dependiente 5. 

de instancia privada. 
En el caso del inciso 5 es necesario el consentimiento del imputado, sin perjuicio de la 

facultad del Juez de revisar el acto cuando tuviere fundados motivos para estimar que la 
denuncia fue falsa o que algunos de los intervinientes ha actuado bajo coacción o ame-
naza.

La sanción se extingue en los supuestos establecidos en los incisos 2), 3) y 4) estipula-
dos precedentemente.

Artículo 41 - Conciliación o autocomposición. Existe conciliación o autocomposición 
cuando el imputado/a y la víctima llegan a un acuerdo sobre la reparación del daño o re-
suelven el confl icto que generó la contravención y siempre que no resulte afectado el interés 
público o de terceros.

La conciliación o autocomposición puede concretarse en cualquier estado del proceso. 
El fi scal debe procurar que las partes manifi esten cuáles son las condiciones en que acepta-
rían conciliarse o llegar a la autocomposición.

Cuando se produzca la conciliación o autocomposición el juez debe homologar los 
acuerdos y declarar extinguida la acción contravencional.

El juez puede no aprobar la conciliación o autocomposición cuando tenga fundados mo-
tivos para estimar que alguno de los intervinientes no está en condiciones de igualdad para 
negociar o ha actuado bajo coacción o amenaza.

Mediación. El fi scal puede solicitar el asesoramiento y el auxilio de personas o entida-
des especializadas para procurar el acuerdo de las partes en confl icto o instar a los interesa-
dos para que designen un mediador.

El Juez y/o el fi scal deben poner en conocimiento de la víctima la existencia de estos 
mecanismos alternativos de resolución de confl ictos.

Artículo 42 - Prescripción de la acción. La acción prescribe a los dieciocho meses de co-
metida la contravención o de la cesación de la misma si fuera permanente. En los casos de 
contravenciones de tránsito o de las del Título V la prescripción de la acción se producirá a 
los dos (2) años.

Artículo 43 - Prescripción de la sanción. La sanción prescribe a los dieciocho meses de 
la fecha en que la sentencia quedó fi rme o desde el quebrantamiento de la condena, si ésta 
hubiera empezado a cumplirse. La prescripción será a los dos años en los casos de contra-
venciones de tránsito y de las del Título V.

Artículo 44 - Interrupción de la prescripción. La prescripción de la acción sólo se inte-
rrumpe por la celebración de la audiencia de juicio o por la rebeldía del imputado/a. En am-
bos casos corren y se interrumpen separadamente para cada uno de los partícipes de la 
infracción.

Artículo 45 - Suspensión del proceso a prueba. El imputado/a de una contravención 
que no registre condena Contravencional en los dos (2) años anteriores al hecho, puede 
acordar con el Ministerio Público Fiscal la suspensión del proceso a prueba sin que ello impli-
que admitir su responsabilidad.

El Juez resuelve sobre el acuerdo, teniendo la facultad de no aprobarlo cuando tuviere 
fundados motivos para estimar que alguno de los intervinientes no estuvo en igualdad de 
condiciones para negociar o que ha actuado bajo coacción o amenaza.
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El imputado/a debe abandonar a favor del Estado los bienes que necesariamente re-
sultarían decomisados en caso que recayere condena.

El acuerdo debe contemplar el compromiso de cumplir, por un lapso que no excederá de 
un año, una o más de las siguientes reglas de conducta:

Fijar residencia y comunicar a la Fiscalía el cambio de ésta. 1. 
Cumplir con las citaciones o requerimientos que la Fiscalía o el Juzgado hiciere. 2. 
Realizar tareas comunitarias. 3. 
Abstenerse de concurrir a determinados lugares o de tomar contacto con determi-4. 

nadas personas. 
Abstenerse de realizar alguna actividad. 5. 
Abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas. 6. 
Cumplir instrucciones especiales que se le impartan. 7. 

Cumplido el compromiso sin que el imputado/a cometa alguna contravención, se extin-
guirá la acción. En caso contrario, se continuará con el proceso.

La suspensión del proceso a prueba suspende el curso de la prescripción. También lo 
suspende la iniciación de un nuevo proceso contravencional, si en éste se dicta sentencia 
condenatoria.

La suspensión del proceso a prueba no obstará a que en los casos previstos en los Artí-
culos 111, 112, 113, 113 bis y 114 del Título IV, Capítulo III de este Código el Juez Contravencional 
notifi que al Poder Ejecutivo para que se adopten las medidas administrativas previstas en 
el Título Undécimo del Código de Tránsito y Transporte, que resultarían aplicables en el caso 
que recayera condena.

(Conforme texto Artículo 5º de la Ley Nº 2.641, BOCBA Nº 2885 del 06/03/2008) 
Artículo 46 - Condena en suspenso. En los casos de primera condena si el juez/a, aten-

diendo a los antecedentes personales, modo de vida, naturaleza, modalidades y móviles de 
la contravención, presume que el condenado/a no volverá a incurrir en una nueva contra-
vención de la misma especie, podrá dejar en suspenso su cumplimiento.

Al suspender la ejecución de la condena el juez/a dispone que el condenado/a cumpla 
una o más de las reglas de conducta prevista en el tercer párrafo del Artículo 45, durante un 
lapso que no puede

exceder del allí estipulado, en tanto resulten adecuadas para prevenir la comisión de 
nuevas contravenciones.

Las reglas de conducta pueden ser modifi cadas por el juez/a según resulte conveniente 
al caso. Si el condenado/a no cumple con alguna regla de conducta el juez/a puede revocar 
la suspensión de la ejecución de la condena y el condenado/a debe cumplir la totalidad de 
la sanción impuesta.

Si dentro del término de dos (2) años de la sentencia condenatoria el condenado/a no 
comete una nueva contravención, la condena se tendrá por no pronunciada. En caso con-
trario, se hará efectiva la primera sentencia, además de la segunda, y el contraventor/a 
será considerado como reincidente si reúne los requisitos establecidos por el Artículo 17.

Artículo 47 - Eximición de la sanción. El juez/a puede eximir mediante sentencia la 
sanción, siempre que el imputado no registre condena contravencional anterior, cuando 
exista alguna circunstancia de atenuación, y por ello la sanción mínima a aplicar resulte de-
masiado severa.

El benefi cio de la eximición judicial no rige a los fi nes de la reincidencia.
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TITULO IV
REGISTRO DE CONTRAVENCIONES
Artículo 48 - Remisión de sentencias y notifi cación de rebeldías. El juez/a debe remitir 

todas las sentencias condenatorias y notifi car las rebeldías al Registro de Contravenciones 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sin perjuicio de lo anterior, el juez/a remite todas las sentencias condenatorias fi rmes, 
previa eliminación de los datos identifi catorios de las partes, excepto las contravenciones de 
tránsito, al Registro Estadístico de Contravenciones y Faltas de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

Artículo 49 - Solicitud de antecedentes. Antes de dictar sentencia el juez/a debe re-
querir al Registro información sobre la existencia de condenas y rebeldías del imputado/a.

Artículo 50 - Cancelación de registros. Los registros se cancelan automáticamente a 
los cuatro (4) años de la fecha de la condena si el contraventor/a no ha cometido una nue-
va contravención.

LIBRO II
CONTRAVENCIONES

TITULO I
PROTECCION INTEGRAL DE LAS PERSONAS

CAPITULO I
INTEGRIDAD FISICA
Artículo 51 - Pelear. Tomar parte en una agresión. Quien pelea o toma parte en una 

agresión en lugar público o de acceso público es sancionado con uno (1) a cinco (5) días de 
trabajo de utilidad pública, multa de doscientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos o uno (1) a 
cinco (5) días de arresto.

Artículo 52 - Hostigar. Maltratar. Intimidar. Quien intimida u hostiga de modo amena-
zante o maltrata físicamente a otro, siempre que el hecho no constituya delito, es sanciona-
do con uno (1) a cinco (5) días de trabajo de utilidad pública, multa de doscientos ($ 200) a 
un mil ($ 1.000) pesos o uno (1) a cinco (5) días de arresto.

Acción dependiente de instancia privada.
Artículo 53 - Agravantes. En las conductas descriptas en los Artículos 51 y 52 la sanción 

se eleva al doble:
Para el jefe, promotor u organizador. 1. 
Cuando exista previa organización. 2. 
Cuando la víctima es persona menor de dieciocho (18) años, mayor de setenta (70) 3. 

o con necesidades especiales. 
Cuando la contravención se cometa con el concurso de dos (2) o más personas. 4. 

Artículo 54 - Colocar o arrojar sustancias insalubres o cosas dañinas en lugares pú-
blicos. Quien coloca o arroja sustancias insalubres o cosas capaces de producir un daño, en 
lugares públicos o privados de acceso público, es sancionado con multa de seiscientos ($ 
600) a quince mil ($ 15.000) pesos o tres (3) a treinta (30) días de arresto.

La sanción se eleva al doble cuando la conducta se realiza en espacios donde concurren 
niños/as.
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Idéntica sanción de multa le corresponde a las personas de existencia ideal cuando la 
acción se realiza en nombre, al amparo, en benefi cio o con autorización de las mismas.
Admite culpa.

Artículo 55 - Organizar o promover juegos o competencias de consumo de alcohol. 
Quien organiza o promueve juegos o competencias consistentes en el consumo de bebidas 
alcohólicas es sancionado/a con multa de un mil ($ 1000) a quince mil ($ 15.000) pesos o 
dos (2) a quince (15) días

de arresto.
La sanción se eleva al doble cuando en el juego o competencia intervienen personas 

menores de dieciocho (18) años. En este único supuesto se admite la forma culposa.
Artículo 56 - Espantar o azuzar animales. Quien deliberadamente espanta o azuza un 

animal con peligro para terceros es sancionado/a con uno (1) a tres (3) días de trabajo de 
utilidad pública o multa de doscientos ($ 200) a seiscientos ($ 600) pesos.

Idéntica sanción corresponde a quien omita los recaudos de cuidado respecto de un 
animal que se encuentra a su cargo con peligro para terceros.

En ambos casos la sanción se eleva al doble cuando por esa conducta se pone en peli-
gro a una

persona menor de dieciocho (18) años o mayor de setenta (70) años o con necesidades 
especiales.

CAPITULO II
LIBERTAD PERSONAL
Artículo 57 - Obstaculizar ingreso o salida. Quien impide u obstaculiza intencionalmen-

te y sin causa justifi cada el ingreso o salida de lugares públicos o privados es sancionado/a, 
con dos (2) a diez (10) días de trabajo de utilidad pública o multa de cuatrocientos ($ 400) 
a dos mil ($ 2.000) pesos.

El propietario/a, gerente/a, empresario/a, encargado/a o responsable del comercio o 
establecimiento que disponga, permita o tolere que se realice la conducta precedente, es 
sancionado con multa de un mil ($ 1.000) a diez mil ($ 10.000) pesos o uno (1) a diez (10) 
días de arresto. Este último
supuesto admite culpa.

Artículo 58 - Ingresar o permanecer contra la voluntad del titular del derecho de ad-
misión. Quien ingresa o permanece en lugares públicos, o de acceso público o privado, con-
tra la voluntad expresa de quien tiene el derecho de admisión es sancionado/a con uno (1) a 
cinco (5) días de trabajo de utilidad pública o multa de doscientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) 
pesos.

CAPITULO III
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
Artículo 59 - Inducir a menor de edad a mendigar. Quien induce a una persona 

menor de edad o con necesidades especiales a pedir limosna o contribuciones en su be-
neficio o de terceros es sancionado/a con uno (1) a veinte (20) días de trabajos de uti-
lidad pública.
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La sanción es de cinco (5) a treinta (30) días de arresto cuando exista previa organiza-
ción.

El juez/a puede eximir de pena al autor/a en razón del superior interés del niño, niña o 
adolescente.

Artículo 59 Bis - Quien promocione, publicite o informe de manera explicita o implícita, 
por cualquier medio, ayuda, oportunidad, sitio, servicios y/o elementos adecuados o necesa-
rios a fi n que terceros participen o intervengan en actos de contenido sexual que involucren 
a niños, niñas y adolescentes, será sancionado con arresto de diez (10) a sesenta (60) días o 
multa de entre cinco mil (5.000) y cincuenta mil (50.000) pesos. Quien conduzca a terceros 
a establecimientos o lugares donde se oferte a menores de dieciocho años, para su utiliza-
ción en actos de contenido sexual, será sancionado con arresto de diez (10) a sesenta (60) 
días o multa de entre cinco mil (5.000) y cincuenta mil (50.000) pesos. Si en las conductas 
precedentes intervienen prestadores de servicios turísticos, individual, colectiva, u organiza-
damente, o al amparo de agencias u otras organizaciones turísticas serán sancionados con 
treinta (30) a noventa (90) días de arresto o el pago de una multa de treinta mil (30.000) a 
cien mil (100.000) pesos. Igual sanción será aplicable si actuando en vinculación con agen-
cias u organizaciones prestadoras de servicios turísticos, las conductas precedentes fueran 
cometidas por titulares responsables de bares y demás lugares de expendio de bebidas o ti-
tulares y conductores de ómnibus, camiones, taxis, remises o cualquier otro medio de trans-
porte. Cuando los actos prohibidos sean cometidos, con o sin fi nes de lucro, por una persona 
jurídica, ésta será sancionada con la multa de cien mil (100.000) pesos y clausura del esta-
blecimiento e inhabilitación, ambas por el plazo máximo establecido por la ley. Si los hechos 
fuesen reputados presuntamente delictuosos se dará inmediata intervención al Juez órgano 
jurisdiccional correspondiente, poniéndose a los arrestados a disposición de las autoridades 
judiciales pertinentes, según lo previsto por el Artículo 15 de la presente Ley.

(Incorporado por Artículo 12 de la Ley Nº 2.443, BOCBA 2796 del 25/10/2007)
Artículo 60 - Suministrar alcohol a personas menores de edad. El propietario/a, 

gerente/a, empresario/a, encargado/a o responsable de un comercio o establecimiento de 
cualquier actividad que suministra o permite el consumo de bebidas alcohólicas a personas 
menores de dieciocho (18) años es sancionado/a un mil ($ 1.000) a cinco mil ($ 5.000) pesos 
de multa o con dos (2) a diez (10) días de arresto.

La sanción se incrementa al doble si se trata de salas de espectáculos o diversión en 
horarios reservados exclusivamente para personas menores de edad.
Admite culpa.

Artículo 61 - Tolerar o admitir la presencia de personas menores en lugares no au-
torizados. El propietario/a, gerente/a, empresario/a, encargado/a o responsable de un 
local de espectáculos públicos, de baile o de entretenimientos, que tolera o admite la entra-
da o permanencia de una persona menor de dieciocho años fuera del horario permitido es 
sancionado/a con quinientos ($ 500) a dos mil ($ 2.000) pesos de multa.

Admite culpa.
Artículo 62 - Suministrar material pornográfi co. Quien suministra o permite a una per-

sona menor de dieciocho (18) años el acceso a material pornográfi co es sancionado/a con 
uno (1) a cinco (5) días de trabajo de utilidad pública, doscientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) 
pesos de multa o un (1) a cinco (5) días de arresto.
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La sanción se eleva al doble en caso que tal conducta se dirija a una persona menor de 
dieciséis (16) años.

Admite culpa.
Artículo 63 - Suministrar objetos peligrosos a menores. Quien suministra a una perso-

na menor de dieciocho (18) años cualquier tipo de arma no convencional, de aire o gas com-
primido, arma blanca u objetos cortantes o contundentes inequívocamente destinados a 
ejercer violencia o agredir, es

sancionado/a con cuatrocientos ($ 400) a tres mil ($ 3.000) pesos de multa o dos (2) a 
quince (15) días de arresto.

La sanción se eleva al doble si se suministran materias explosivas o sustancias vene-
nosas.

Admite culpa.
Artículo 64 - Suministrar indebidamente productos industriales o farmacéuticos. 

Quien suministra indebidamente a una persona menor de dieciocho años productos indus-
triales o farmacéuticos, de los que emanen gases o vapores tóxicos que al ser inhalados o 
ingeridos sean susceptibles de producir trastornos en la conducta y daños en la salud, es 
sancionado/a con arresto de dos (2) a quince (15) días.

La sanción se incrementa al doble cuando la acción se dirija a una persona menor 
de dieciséis (16) años o los hechos se cometen en el interior o en las adyacencias de un 
establecimiento escolar o educativo, o en ocasión de las entradas o salidas de los alum-
nos.

Admite culpa.

CAPITULO IV
DERECHOS PERSONALISIMOS
Artículo 65 - Discriminar. Quien discrimina a otro por razones de raza, etnia, género, 

orientación sexual, edad, religión, ideología, opinión, nacionalidad, caracteres físicos, con-
dición psicofísica, social, económica o cualquier circunstancia que implique exclusión, res-
tricción o menoscabo, es sancionado/a con dos (2) a diez (10) días de trabajo de utilidad 
pública o cuatrocientos ($ 400) a dos mil ($ 2.000) pesos de multa.

Acción dependiente de instancia privada.
Artículo 66 - Alterar identifi cación de las sepulturas. Quien altera o suprime la identi-

fi cación de una sepultura es sancionado/a con doscientos ($ 200) a dos mil ($ 2.000) pesos 
de multa o uno (1) a cinco (5) días de arresto.

Artículo 67 - Inhumar, exhumar o profanar cadáveres humanos, violar sepulcros, 
dispersar cenizas. Quien inhuma o exhuma clandestinamente o profana un cadáver hu-
mano, viola un sepulcro o sustrae y dispersa restos o cenizas humanos se sanciona con 
cuatrocientos ($ 400) a cuatro mil ($ 4.000) pesos de multa o dos (2) a diez (10) días de 
arresto.

Artículo 68 - Perturbar ceremonias religiosas o servicios fúnebres: Quien impide o 
perturba la realización de ceremonias religiosas o de un servicio fúnebre es sancionado/a 
con uno (1) a tres (3) días de trabajo de utilidad pública o doscientos ($ 200) a seiscientos 
($ 600) pesos de multa o uno (1) a tres (3) días de arresto.

La sanción se eleva al doble si se produce el ultraje o profanación de objetos o símbolos 
en ofensa a los sentimientos religiosos.
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TITULO II
PROTECCION DE LA PROPIEDAD PUBLICA Y PRIVADA

CAPITULO I
ADMINISTRACION PUBLICA Y SERVICIOS PUBLICOS
Artículo 69 - Afectar el funcionamiento de servicios públicos. Quien afecta intencio-

nalmente el funcionamiento de los servicios públicos de alumbrado, limpieza, gas, electrici-
dad, agua, teléfono, transporte, correo o transmisión de datos, es sancionado/a con un mil 
($ 1.000) a cinco mil ($ 5.000) pesos de multa o arresto de dos (2) a diez (10) días.

Igual sanción se aplica a quien abra, remueva o afecte bocas de incendio, tapas de des-
agües o sumideros. Este supuesto admite culpa.

Artículo 70 - Afectar la señalización dispuesta por autoridad pública. Quien altera, 
remueve, simula, suprime, torna confusa, hace ilegible o sustituye señales colocadas por la 
autoridad pública para identifi car calles o su numeración o cualquier otra indicación con fi -
nes de orientación pública de lugares, actividades o de seguridad, es sancionado/a con uno 
(1) a diez (10) días de trabajos de utilidad pública o doscientos ($ 200) a dos mil ($ 2.000) 
pesos de multa.

La misma sanción se aplica a quien impide colocar la señalización reglamentaria.
Artículo 71 - Afectar servicios de emergencia o seguridad. Quien requiere sin moti-

vo un servicio de emergencia, seguridad o servicio público afectado a una emergencia, es 
sancionado/a con dos (2)

a diez (10) días de trabajos de utilidad pública o cuatrocientos ($ 400) a dos mil ($ 
2.000) pesos de multa.

Quien impide u obstaculiza intencionalmente tales servicios es sancionado con multa 
de un mil ($ 1.000) a cinco mil ($ 5.000) pesos o arresto de dos (2) a diez (10) días.

Artículo 72 - Falsa denuncia. Quien denuncia falsamente una contravención o una 
falta ante la autoridad, es sancionado/a con un (1) a cinco (5) días de trabajos de utilidad 
pública o doscientos ($ 200) a un mil (41.000) pesos de multa o un (1) a cinco (5) días de 
arresto.

Artículo 73 - Violar clausura. Quien viola una clausura impuesta por autoridad judicial 
o administrativa, o incumple una sanción sustitutiva o accesoria impuesta por infracción al 
régimen de faltas por sentencia fi rme de autoridad judicial es sancionado/a con seiscientos 
($ 600) a seis mil ($ 6.000) pesos de multa o arresto de tres (3) a diez (10) días.

Artículo 73 bis.- Violar inhabilitación para conducir. Quien viola una inhabilitación para 
conducir impuesta por autoridad judicial o administrativa es sancionado/a con $ 600 a $ 
6.000 de multa o arresto de tres (3) a diez (10) días.

(Incorporado por el Artículo 5º de la Ley Nº 2.641, BOCBA Nº 2885 del 06/03/2008) 
Artículo 73 ter.- Asunción falsa de contravención o falta. Quien manifestare o asumiere 

falsamente la comisión de una falta o contravención, u ofreciere a un tercero para ello a los 
fi nes de evitar las medidas administrativas previstas en el punto 11.1.4, del Título Undécimo 
del Código de Tránsito y Transporte, es sancionado/a con seiscientos ($ 600) a seis mil ($ 
6.000) pesos de multa o arresto de tres (3) a diez (10) días.

(Incorporado por el Artículo 5º de la Ley Nº 2.641, BOCBA Nº 2885 del 06/03/2008) 
Artículo 74 - Ejercer ilegítimamente una actividad. Quien ejerce actividad para la cual 

se le ha revocado la licencia o autorización, o viola la inhabilitación o excede los límites de la 
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licencia es sancionado/a con dos (02) a diez (10) días de trabajo de utilidad pública, mul-
ta de $ 5.000 (pesos cinco mil) a $ 50.000 (pesos cincuenta mil) o arresto de dos (02) a 
diez (10) días.

Admite culpa.
(Conforme Artículo 43 de la Ley Nº 2.936, BOCBA Nº 3092 del 09/01/2009) 

CAPITULO II
FE PUBLICA
Artículo 75 - Usar indebidamente credencial o distintivo. El/la funcionario/a público 

que, habiendo cesado en su función o cargo, usa indebidamente su credencial o distinti-
vos del cargo es sancionado/a con uno (1) a dos (2) días de trabajos de utilidad pública o 
doscientos ($ 200) a cuatrocientos ($ 400) pesos de multa.

Artículo 76 - Apariencia falsa. Quien aparenta o invoca falsamente el desempeño de 
un trabajo o función, de un estado de necesidad, accidente o vínculo, para que se le per-
mita o facilite la entrada a un domicilio o lugar privado es sancionado con arresto de dos 
(2) a diez (10) días.

Artículo 77 - Frustrar una subasta pública. Quien perturba, obstaculiza el derecho 
de ofertar libremente, manipula la oferta o de cualquier otro modo contribuye a frus-
trar en todo o en parte el normal desarrollo o el resultado de una subasta pública, es 
sancionado/a con doscientos ($ 200) a

un mil ($ 1.000) pesos de multa o uno (1) a cinco (5) días de arresto.
La sanción se incrementa al doble cuando las conductas se producen a cambio de un 

ofrecimiento dinerario u otra dádiva, o si existiera previa organización.

TITULO III
PROTECCION DEL USO DEL ESPACIO PUBLICO O PRIVADO

CAPITULO I
LIBERTAD DE CIRCULACION
Artículo 78 - Obstrucción de la vía pública. Quien impide u obstaculiza la circulación 

de vehículos por la vía pública o espacios públicos, es sancionado/a con uno (1) a cinco (5) 
días de trabajo de utilidad pública o multa de doscientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos. 
El ejercicio regular de los derechos constitucionales no constituye contravención. A tal fi n 
deberá, con razonable anticipación, darse aviso a la autoridad competente, debiendo res-
petarse las indicaciones de ésta, si las hubiere, respecto al ordenamiento.

CAPITULO II
USO DEL ESPACIO PUBLICO Y PRIVADO
Artículo 79 - Cuidar coches sin autorización legal. Quien exige retribución por 

el estacionamiento o cuidado de vehículos en la vía pública sin autorización legal, es 
sancionado/a con uno (1) a dos (2) días de trabajo de utilidad pública o multa de doscien-
tos ($ 200) a cuatrocientos ($ 400) pesos.

Cuando exista previa organización, la sanción se eleva al doble para el organiza-
dor.
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Artículo 80 - Ensuciar bienes. Quien mancha o ensucia por cualquier medio bienes de 
propiedad pública o privada, es sancionado/a con uno (1) a quince (15) días de trabajos 
de utilidad pública o multa de doscientos ($ 200) a tres mil ($ 3.000) pesos.

La sanción se eleva al doble cuando la acción se realiza desde un vehículo motoriza-
do o cuando se efectúa sobre estatuas, monumentos, templos religiosos, establecimientos 
educativos y hospitalarios.

En caso de que se trate de bienes de propiedad privada, la acción es dependiente de 
instancia privada, excepto en el caso de templos religiosos.

Artículo 81 - Oferta y demanda de sexo en los espacios públicos. Quien ofrece o de-
manda en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no auto-
rizados o fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad, es sancionado/a 
con uno (1) a cinco (5) días de trabajo de utilidad pública o multa de doscientos ($ 200) a 
cuatrocientos ($ 400) pesos. En ningún caso procede la contravención en base a aparien-
cia, vestimenta o modales.

En las contravenciones referidas en el párrafo precedente, la autoridad preventora 
sólo puede proceder al inicio de actuaciones por decisión de un representante del Ministe-
rio Público Fiscal.

Artículo 82 - Ruidos molestos. Quien perturba el descanso o la tranquilidad pública 
mediante ruidos que por su volumen, reiteración o persistencia excedan la normal tole-
rancia, es sancionado/a con uno (1) a cinco (5) días de trabajo de utilidad pública o multa 
de doscientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos.

Cuando la conducta se realiza en nombre, al amparo, en benefi cio o con autorización 
de una persona de existencia ideal o del titular de una explotación o actividad, se sancio-
na a éstos con multa de seiscientos ($ 600) a diez mil ($ 10.000) pesos.

No constituye contravención el ensayo o práctica de música fuera de los horarios de 
descanso siempre que se utilicen dispositivos de amortiguación del sonido de los instru-
mentos o equipos, cuando ello fuera necesario.

Admite culpa.
Acción dependiente de instancia privada.
Artículo 83 - Usar indebidamente el espacio público. Quien realiza actividades lucra-

tivas no autorizadas en el espacio público, es sancionado/a con multa de doscientos ($ 
200) a seiscientos ($ 600) pesos.

Quien organiza actividades lucrativas no autorizadas en el espacio público, en volú-
menes y modalidades similares a las del comercio establecido, es sancionado/a con multa 
de 5.000 a 30.000 pesos.

No constituye contravención la venta ambulatoria en la vía pública o en transpor-
tes públicos de baratijas o Artículos similares, artesanías y, en general, la venta de mera 
subsistencia que no impliquen una competencia desleal efectiva para con el comercio es-
tablecido, ni la actividad de los artistas callejeros en la medida que no exijan contrapres-
tación pecuniaria.

Artículo 84 - Ocupar la vía pública. Quien ocupa la vía pública en ejercicio de una 
actividad lucrativa excediendo las medidas autorizadas o el permiso de uso de las 
aceras, es sancionado/a con multa de cuatrocientos ($ 400) a dos mil ($ 2.000) pe-
sos.
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TITULO IV
PROTECCION DE LA SEGURIDAD Y LA TRANQUILIDAD

CAPITULO I
SEGURIDAD PUBLICA
Artículo 85 - Portar armas no convencionales. Quien porta en la vía pública, sin causa 

que lo justifi que, cualquier tipo de arma no convencional, de aire o gas comprimido, arma 
blanca u objetos cortantes

o contundentes inequívocamente destinados a ejercer violencia o agredir, es 
sancionado/a con multa de un mil ($ 1.000) a tres mil ($ 3.000) pesos o cinco (5) a quince 
(15) días de arresto.

Artículo 86 - Entregar indebidamente armas, explosivos o sustancias venenosas. 
Quien entrega un arma, explosivos o sustancias venenosas a una persona declarada judi-
cialmente insana, o con las facultades mentales notoriamente alteradas, o en estado de in-
toxicación alcohólica o bajo los efectos de estupefacientes, es sancionado/a con diez (10) a 
treinta (30) días de arresto.

Artículo 87 - Usar indebidamente armas. Quien ostente indebidamente un arma de 
fuego, aun hallándose autorizado legalmente a portarla, es sancionado/a con cinco (5) a 
quince (15) días de arresto.

Quien dispara un arma de fuego fuera de los ámbitos autorizados por la Ley, y siem-
pre que la conducta no implique delito, es sancionado/a con diez (10) a treinta (30) días de 
arresto.

Artículo 88 - Fabricar, transportar, almacenar, guardar o comercializar sin autori-
zación artefactos pirotécnicos. Quien sin autorización fabrica artefactos pirotécnicos, es 
sancionado/a con multa de diez mil ($ 10.000) a cincuenta mil ($ 50.000) pesos o quince 
(15) a cuarenta y cinco (45) días de arresto.

Quien sin autorización transporta, almacena, guarda o comercializa artefactos pirotéc-
nicos, sean estos legales o no, es sancionado/a con multa de un mil ($ 1.000) a veinte mil ($ 
20.000) pesos o cinco (5) a veinticinco (25) días de arresto.

Quien vende o suministra a cualquier título artefactos pirotécnicos a personas meno-
res de dieciocho (18) años, es sancionado/a con multa de doscientos ($ 200) a tres mil ($ 
3.000) pesos o uno (1) a quince (15) días de arresto. En este supuesto se admite la forma 
culposa.

Artículo 89 - Vender alcohol en horario nocturno. Quien vende o suministra bebidas 
alcohólicas, cualquiera que sea su graduación, en el horario de veintitrés a ocho horas, es 
sancionado/a con multa de un mil ($ 1.000) a cinco mil ($ 5.000) pesos o con dos 2 a diez 
(10) días de arresto. La acción no es punible cuando la venta o suministro se efectúa bajo la 
modalidad de reparto a domicilio o en locales habilitados para el consumo, siempre y cuan-
do el consumo se produzca en el interior del local.

CAPITULO II
ESPECTACULOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS
Artículo 90 - Perturbar fi las, ingreso o no respetar vallado. Quien perturba el orden de 

las fi las formadas para la compra de entradas o para el ingreso al lugar donde se desarrolla 
un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, o no respeta el vallado perimetral 
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para el control, es sancionado/a con uno (1) a cinco (5) días de trabajo de utilidad pública o 
multa de doscientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos.

Artículo 91 - Revender entradas. Quien revende entradas para un espectáculo masi-
vo, de carácter artístico o deportivo, provocando aglomeraciones, desórdenes o incidentes, 
es sancionado/a con multa de trescientos ($ 300) a tres mil ($ 3.000) pesos. En caso de pro-
barse la participación o connivencia de persona responsable de la organización del espectá-
culo masivo, de carácter artístico o deportivo, ésta es sancionada con multa de un mil ($1. 
000) a diez ($ 10.000) pesos o dos (2) a veinte (20) días de arresto.

Artículo 92 - Vender entradas o permitir ingreso en exceso. Quien dispone la venta de 
entradas en exceso o permite el ingreso de una mayor cantidad de asistentes que la autori-
zada a un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, es sancionado/a con multa 
de cinco mil ($ 5.000) a treinta mil ($ 30.000) pesos o diez (10) a treinta (30) días de arres-
to.

La sanción se eleva al doble si se producen desórdenes, aglomeraciones o avalanchas.
Admite culpa.
Artículo 93 - Ingresar sin entrada, autorización o invitación. Quien accede sin entrada, 

autorización o invitación especial a un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, 
es sancionado/a con uno (1) a cinco (5) días de trabajo de utilidad pública o multa de dos-
cientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos.

La sanción se eleva al doble para quien permite ilegítimamente a otros el acceso.
Artículo 94 - Ingresar sin autorización a lugares reservados. Quien ingresa al campo 

de juego, a los vestuarios o a cualquier otro lugar reservado a los participantes del espectá-
culo masivo, de carácter artístico o deportivo, sin estar autorizado reglamentariamente, es 
sancionado/a con uno (1) a cinco (5) días de trabajo de utilidad pública o multa de doscien-
tos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos.

La sanción se eleva al doble si se producen desórdenes, aglomeraciones o avalanchas.
Artículo 95 - Acceder a lugares distintos según entrada o autorización. Quien acce-

de a un sector diferente al que le corresponde conforme a la clase de entrada adquirida, 
o ingresa a un lugar distinto del que le fue determinado por la organización del espectá-
culo masivo, de carácter artístico o deportivo, o por la autoridad pública competente, es 
sancionado/a con uno (1) a cinco (5) días de trabajo de utilidad pública o multa de doscien-
tos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos.

La sanción se eleva al doble si se producen desórdenes, aglomeraciones o avalanchas.
Artículo 96 - Omitir recaudos de organización y seguridad. Quien omite los recaudos 

de organización o seguridad exigidos por la legislación vigente o por la autoridad compe-
tente respecto de un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, es sancionado/a 
con multa de dos mil quinientos ($ 2.500) a treinta mil ($ 30.000) pesos o arresto de cinco 
(5) a treinta (30) días.

La sanción se eleva al doble si se producen desórdenes, aglomeraciones o avalanchas.
Admite culpa.
Artículo 97 - Alterar programa. Quien, sin existir motivos de fuerza mayor, sustituye 

atletas, jugadores o artistas que por su nombre puedan determinar la asistencia de público 
a un espectáculo

masivo, de carácter artístico o deportivo, sin hacerlo saber con la sufi ciente antelación, 
es sancionado/a con multa de un mil ($ 1.000) a treinta mil ($ 30.000) pesos.
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La sanción se eleva al doble si por tal motivo se producen desórdenes, aglomeraciones 
o avalanchas.

Admite culpa.
Artículo 98 - Provocar a la parcialidad contraria. Quien en ocasión de un espectáculo 

deportivo masivo lleva o exhibe banderas, trofeos o símbolos de divisas distintas de la pro-
pia y las utiliza para provocar a la parcialidad contraria, es sancionado/a con multa de dos-
cientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos o arresto de un (1) a cinco (5) días.

La sanción se eleva al doble para quien consiente o permite que las banderas, trofeos o 
símbolos descriptos se guarden en el lugar donde se desarrolle el espectáculo.

Admite culpa.
Artículo 99 - Afectar el desarrollo del espectáculo. Quien afecta el normal desarrollo 

de un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, que se realiza en un lugar públi-
co o privado de acceso público, es sancionado/a con multa de seiscientos ($ 600) a dos mil 
($ 2.000) pesos o tres (3) a diez (10) días de arresto.

Artículo 100 - Producir avalanchas o aglomeraciones. Quien produce por cualquier me-
dio una avalancha o aglomeración en ocasión de un espectáculo masivo, de carácter artísti-
co o deportivo, es sancionado/a con multa de seiscientos ($ 600) a dos mil ($ 2.000) pesos o 
arresto de tres (3) a diez (10) días.

Admite culpa.
Artículo 101 - Incitar al desorden. Quien incita al desorden, con motivo o en ocasión de 

un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, es sancionado/a con multa de dos-
cientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos o arresto de uno (1) a cinco (5) días.

La sanción se eleva al doble cuando la acción la realiza un deportista, dirigente o se uti-
liza un medio de comunicación masiva.

Artículo 102 - Arrojar cosas o sustancias. Quien arroja cosas o sustancias que puedan 
causar lesiones, daños o molestias a terceros, en ocasión de un espectáculo masivo, de ca-
rácter artístico o deportivo, es sancionado/a con uno (1) a diez (10) días de trabajo de utili-
dad pública o arresto de uno (1) a diez (10) días.

Admite culpa.
Artículo 103 - Suministrar elementos aptos para agredir. Quien vende o suministra 

en el lugar en que se desarrolla un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, 
objetos que por sus características pueden ser utilizados como elementos de agresión, es 
sancionado/a con multa de

doscientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos.
Admite culpa.
Artículo 104 - Suministrar o guardar bebidas alcohólicas. Quien con motivo o en oca-

sión de un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, guarda bebidas alcohólicas 
en dependencias del lugar en el que se desarrollan tales actividades, es sancionado/a con 
multa de un mil ($ 1.000) a cinco mil ($ 5.000) pesos.

Idéntica sanción corresponde a quien suministra bebidas alcohólicas en el lugar donde 
se desarrolla un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, o en sus adyacencias, 
en el período comprendido entre las cuatro (4) horas previas a la iniciación y una hora pos-
terior a su fi nalización. El/la dirigente, miembro de comisiones directivas o subcomisiones, o 
persona con igual poder de decisión que guarda, suministra o permite la guarda o suminis-
tro de bebidas alcohólicas en dependencias del lugar donde se desarrollan tales actividades, 
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es sancionado/a con multa de cinco mil ($ 5.000) a veinticinco mil ($ 25.000) pesos o arres-
to de cinco (5) a quince (15) días.

Toda autorización de excepción debe otorgarse en forma escrita por autoridad compe-
tente a los organizadores del evento.

Artículo 105 - Ingresar o consumir bebidas alcohólicas. Quien ingresa o consume bebi-
das alcohólicas en un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, es sancionado/a 
con uno (1) a cinco (5) días de trabajo de utilidad pública o multa de doscientos ($ 200) a un 
mil ($ 1.000) pesos.

Artículo 106 - Ingresar artefactos pirotécnicos. Quien ingresa o lleva consigo artefac-
tos pirotécnicos a un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, es sancionado/a 
con uno (1) a cinco (5) días de trabajo de utilidad pública o arresto de uno (1) a cinco (5) 
días.

La sanción se eleva al doble si los artefactos son encendidos o arrojados.
Toda autorización de excepción debe otorgarse en forma escrita por autoridad compe-

tente a los organizadores del evento.
Admite culpa.
Artículo 107 - Guardar artefactos pirotécnicos. Quien con motivo o en ocasión de un 

espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, guarda artefactos pirotécnicos en 
dependencias del lugar en el que se desarrollan tales actividades, es sancionado/a con 
multa de dos mil ($ 2.000) a diez mil ($ 10.000) pesos o arresto de dos (2) a diez (10) 
días.

El/la dirigente, miembro de comisiones directivas o subcomisiones, o persona con igual 
poder de decisión que en idéntica situación descripta en el párrafo precedente guarda o per-
mite la guarda de artefactos pirotécnicos, es sancionado/a con multa de diez mil ($ 10.000) 
a cincuenta mil ($ 50.000) pesos o arresto de cinco (5) a veinte (20) días

Toda autorización de excepción debe otorgarse en forma escrita por autoridad compe-
tente a los organizadores del evento.

Admite culpa.
Artículo 108 - Portar elementos aptos para la violencia. Quien en ocasión de un es-

pectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, introduce, tiene en su poder o porta ar-
mas blancas o elementos destinados inequívocamente a ejercer violencia o a agredir, es 
sancionado/a con arresto de cinco (5) a veinte (20) días.

Artículo 109 - Guardar elementos aptos para la violencia. Quien con motivo o en oca-
sión de un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, guarda elementos inequí-
vocamente destinados a ejercer violencia o a agredir en dependencias del lugar en el que se 
desarrollan tales actividades, es sancionado/a con multa de tres mil ($ 3.000) a quince mil 
($ 15.000) pesos o arresto de tres (3) a diez (10) días.

El/la dirigente, miembro de comisiones directivas o subcomisiones, o persona con igual 
poder de decisión que en idéntica situación descripta en el párrafo precedente guarda o per-
mite la guarda de elementos inequívocamente destinados a ejercer violencia o a agredir, es 
sancionado/a con multa de quince mil ($ 15.000) a cincuenta mil ($ 50.000) pesos o arresto 
de cinco (5) a veinticinco (25) días.

Admite culpa.
Artículo 110 - Obstruir salida o desconcentración. Quien obstruye el egreso o per-

turba la desconcentración de un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, es 
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sancionado/a con uno (1) a cinco (5) días de trabajo de utilidad pública o multa de doscien-
tos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos.

El/la dirigente, miembro de comisiones directivas o subcomisiones, o persona con igual 
poder de decisión que obstruye o dispone la obstrucción del egreso de un (1) espectáculo 
masivo, de carácter artístico o deportivo, es sancionado/a con multa de tres mil ($ 3.000) a 
quince mil ($ 15.000) pesos o arresto de tres (3) a diez (10) días.

Admite culpa.
Artículo 110 bis - Encubrimiento de actividades de baile o locales habilitados para el ingre-

so masivo de personas. El/la que, mediante cualquier artifi cio, ocultamiento y/o engaño, encubra 
actividades de baile o de locales habilitados para el ingreso masivo de personas para las cuales no 
posee la habilitación correspondiente es sancionado con multa de 500 a 2.000 unidades fi jas.

Cuando el imputado/a cometa la misma falta dentro del término de trescientos sesen-
ta y cinco días a contar desde la sanción judicial fi rme los montos mínimo y máximo de la 
multa se elevarán al doble.

(Incorporado por el Artículo 89 de la Ley Nº 2.195, BOCBA Nº 2635 del 01/03/2007) 

CAPITULO III
SEGURIDAD Y ORDENAMIENTO EN EL TRANSITO
Artículo 111 - Conducir con mayor cantidad de alcohol en sangre del permitido o bajo 

los efectos de estupefacientes. Quien conduce un vehículo superando los límites permitidos 
de alcohol en sangre o bajo la acción de otras sustancias que disminuyan la aptitud para 
hacerlo, es sancionado/a con doscientos ($200) a dos mil ($2000) pesos de multa o uno (1) 
a diez (10) días de arresto.

Admite culpa.
(Conforme texto Artículo 1º Ley Nº 3.043, BOCBA Nº 3181 del 26/05/2009)
Artículo 112 - Participar, disputar u organizar competencias de velocidad o destreza 

en vía pública. Quien participa, disputa u organiza competencias de destreza o velocidad 
con vehículos motorizados en la vía pública, violando las normas reglamentarias de tránsi-
to, es sancionado/a con cinco (5) a treinta (30) días de arresto.

La sanción se eleva al doble cuando la conducta descripta precedentemente se realiza 
mediante el empleo de un vehículo modifi cado o preparado especialmente para dicho tipo 
de competencias.

Artículo 113 - Violar barreras ferroviarias. Quien inicia el cruce o cruza con ve-
hículo las vías férreas mientras las barreras están bajas o el paso no está expedito, es 
sancionado/a con doscientos ($ 200) a un mil ($ 1.000) pesos de multa o uno (1) a cinco 
(5) días de arresto.

Admite culpa.
Artículo 113 BIS.- Quien al conducir un vehículo, motovehículo o ciclorrodado, vio-

la la prohibición de paso indicada por un semáforo es, sancionado/a con trescientos ($ 
300) a tres mil ($3.000) pesos de multa o uno (1) a cinco (5) días de arresto. Admite 
culpa.

(Incorporado por el Artículo 5º de la Ley Nº 2.641, BOCBA Nº 2885 del 06/03/2008) 
Artículo 114 - Incumplir obligaciones legales. Quien al conducir un vehículo parti-

cipa de un accidente de tránsito y no cumple con las obligaciones legales a su cargo, es 
sancionado/a con doscientos ($ 200) a dos mil ($ 2.000) pesos de multa.
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La sanción se incrementa al doble en caso de fuga.
Artículo 115 - Agravantes genéricos. Sin perjuicio de los agravantes particulares pre-

vistos en los Artículos precedentes, las sanciones de las contravenciones previstas en este 
Capítulo se elevan:

Al doble cuando son cometidas por el conductor/a de un vehículo motorizado de 1. 
carga o de transporte de pasajeros en servicio. 

Al doble cuando el conductor/a fi nge la prestación de un servicio de urgencia, de 2. 
emergencia u ofi cial o abusa de reales situaciones de emergencia o cumplimiento de un ser-
vicio ofi cial 

Al triple cuando son cometidas por el conductor/a de un vehículo de transporte es-3. 
colar o de personas con necesidades especiales. 

TITULO V
JUEGOS DE APUESTAS

CAPITULO UNICO
JUEGOS DE APUESTAS
Artículo 116 - Organizar y explotar juego. Quien organiza o explota, sin autoriza-

ción, habilitación o licencia o en exceso de los límites en que ésta fue obtenida, sorteos, 
apuestas o juegos, sea por procedimientos mecánicos, electromecánicos, electrónicos, 
informáticos, o por cualquier otro medio en los que se prometan premios en dinero, bie-
nes muebles o inmuebles o valores y dependan en forma exclusiva o preponderante del 
álea, la suerte o la destreza, es sancionado/a con arresto de quince (15) a cuarenta y 
cinco (45) días.

En caso de que la comisión de la conducta descripta precedentemente se realice con 
la cooperación de personas menores de dieciocho (18) años de edad o de funcionarios/as 
públicos con poder decisorio, se aplica la sanción de arresto de treinta (30) a sesenta (60) 
días.

Artículo 117 - Promover, comerciar u ofertar. Quien promueve, comercia u ofrece los 
sorteos o juegos a que se refi ere el Artículo anterior, es sancionado/a con multa de veinte 
mil ($ 20.000) a sesenta mil ($ 60.000) pesos o arresto de diez (10) a treinta (30) días.

En caso de que la comisión de la conducta descripta precedentemente se realice con la 
cooperación de menores de dieciocho (18) años de edad o de funcionarios/as públicos con 
poder decisorio, se aplica multa de treinta mil ($ 30.000) a noventa mil ($ 90.000) pesos o 
arresto de quince (15) a

cuarenta y cinco (45) días.
Artículo 118 - Violar reglamentación. Quien desarrolla sorteos, apuestas o juegos per-

mitidos o autorizados por las Leyes locales, en lugar distinto al indicado por la Ley o que de 
cualquier modo violen reglamentaciones al respecto, es sancionado/a con multa de diez mil 
($ 10.000) a treinta mil

($ 30.000) pesos o arresto de cinco (5) a quince (15) días.
Artículo 119 - Prácticas no punibles. No son punibles las prácticas incluidas en el 

presente capítulo que por su insignificancia o por hallarse incorporadas por la costum-
bre o la tradición no importan peligro para la convivencia ni para el patrimonio de las 
personas.
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DISPOSICION COMPLEMENTARIA
Artículo 120 - Ofi cina de coordinación y seguimiento de ejecución de sanciones. El 

Consejo de la Magistratura adoptará los recaudos necesarios para la puesta en marcha de 
una ofi cina judicial de coordinación y seguimiento de las reglas de conducta y sanciones que 
se impartan, excepto las de multa y arresto.
El juez/a debe remitir a dicha ofi cina todas las sentencias que impartan, y debe 
ser informado por la misma conforme a la metodología que se determine por vía 
reglamentaria al efecto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
CLAUSULA TRANSITORIA: Hasta tanto se apruebe la autorización a la que se hace refe-

rencia en el Artículo 81, no se permite la oferta y demanda ostensible de servicios de carác-
ter sexual en espacios públicos localizados frente a viviendas, establecimientos educativos 
o templos o en sus adyacencias.

En ningún caso procede la contravención en base a apariencia, vestimenta o modales. 
Se entiende por “adyacencias” una distancia menor de doscientos (200) metros de las loca-
lizaciones descriptas precedentemente.

En las contravenciones referidas en el párrafo precedente, la autoridad preventora sólo 
podrá proceder al inicio de actuaciones por decisión de un representante del Ministerio Pú-
blico Fiscal.
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CODIGO PROCESAL PENAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

LIBRO I DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO I EJERCICIO DE LA ACCIÓN

CAPÍTULO 1. INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LA LEY
Artículo 1°.- Interpretación.
Este Código deberá interpretarse como un reglamento de la Constitución Nacional, los 

tratados internacionales de derechos humanos ratifi cados por la República Argentina y la 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.

Toda disposición legal que coarte la libertad personal, que limite el ejercicio de un dere-
cho atribuido por este Código, o que establezca sanciones procesales, deberá ser interpreta-
da restrictivamente.

Artículo 2°.- Duda a favor del imputado. Carga de la prueba. Inocencia.-
En caso de duda sobre cómo ocurrieron los hechos investigados deberá estarse a lo que 

sea más favorable al/la imputado/a. En todos los casos incumbirá a la acusación probar la 
culpabilidad del/la imputado/a.

Toda persona imputada es inocente hasta que se establezca legalmente su culpabilidad.

CAPÍTULO 2. PROMOCIÓN Y EJERCICIO DE LA ACCIÓN POR EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL.
Artículo 3°.- Ejercicio de la acción.
Las acciones penales públicas se iniciarán de ofi cio, por denuncia o querella.
Cuando se trate de delitos dependientes de instancia privada, se iniciarán por instancia 

de/lla ofendido/a o su representante legal, excepto cuando las excepciones legales admitan 
la promoción de ofi cio.

La acción por delitos de acción privada será ejercida por el ofendido o su representante 
legal. En caso de mandato se acompañará poder especial para el acto, bajo consecuencia de 
inadmisibilidad de la denuncia o querella.

Artículo 4°.- Ejercicio de la acción por el Ministerio Público Fiscal.
El Ministerio Público Fiscal ejercerá la acción pública y practicará las diligencias perti-

nentes y útiles para determinar la existencia del hecho. Tendrá a su cargo la investigación 
preparatoria, bajo control jurisdiccional en los actos que lo requieran. La promoverá de ofi -
cio, siempre que no dependa de instancia privada.

Nadie podrá ser perseguido ni encausado más de una vez por el mismo hecho, aunque 
se modifi que su califi cación legal, el título o el grado del delito o la forma de participación 
atribuidos.

Artículo 5°.- Objetividad.
En el ejercicio de su función el Ministerio Público Fiscal adecuará sus actos a un criterio 

objetivo y velará por el cumplimiento efectivo de las garantías que reconocen la Constitu-
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ción Nacional, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los tratados interna-
cionales de derechos humanos ratifi cados por nuestro país y la ley.

Investigará las circunstancias que permitan comprobar la acusación y las que sirvan 
para eximir de responsabilidad al/la imputado/a y formular los requerimientos e instancias 
conforme a ese criterio de objetividad.

Artículo 6°.- Excusación y recusación de los/las magistrados/as del Ministerio Público.
Los/as magistrados/as del Ministerio Público deberán excusarse y podrán ser recusa-

dos por los mismos motivos establecidos respecto de los/as Jueces/zas, con excepción de 
las causales fundadas en prejuzgamiento. La excusación será resuelta en la forma que esta-
blezca la reglamentación pertinente.

La recusación será resuelta en audiencia por el/la Juez/a competente para entender en 
la causa.

Artículo 7°.- Control de la competencia.
En cualquier estado del proceso el/la Fiscal que lo considere pertinente planteará ante 

el Tribunal que corresponda la declinatoria de competencia por razón del territorio o por ra-
zón de la materia.

Artículo 8°.- Trámite.
La declinatoria se sustanciará en la forma establecida para las excepciones de previo y 

especial pronunciamiento.
Artículo 9°.- Continuación de la investigación preparatoria.
Las cuestiones de competencia no suspenderán la investigación preparatoria, que será 

continuada por el/la Fiscal que primero conoció en la causa.
Si dos (2) Fiscales hubieren tomado conocimiento de la causa en la misma fecha, conti-

nuará la investigación preparatoria el que planteó la cuestión.
Las cuestiones propuestas inmediatamente antes de la fi jación de la audiencia para el 

debate suspenderán el proceso hasta la decisión del incidente.

CAPÍTULO 3.- EJERCICIO DE LA ACCIÓN POR EL PARTICULAR DAMNIFICADO.- QUERELLA.
Artículo 10.- Querella.
Las personas físicas o jurídicas de derecho público o privado directamente afectadas 

por un delito, podrán ejercer la acción penal como querellantes hasta su total fi nalización y 
una vez constituidas serán tenidas como parte para todos los actos esenciales del proceso.

La participación de la víctima como querellante no alterará las facultades concedidas 
por la ley al Ministerio Público Fiscal ni lo eximirá de sus responsabilidades.

Los organismos del Estado no podrán ser querellantes cuando el Ministerio Público Fis-
cal ejerza la acción. No obstante, podrán participar en el proceso como terceros coadyuvan-
tes.

En los delitos de acción pública, la querella podrá continuar con el ejercicio de la acción 
bajo las formalidades de los de acción privada cuando el Ministerio Público Fiscal hubiera 
desistido por alguna de las causales previstas en este Código.

Artículo 11.- Legitimación. Oportunidad
Quien pretenda constituirse en querellante se presentará por escrito, personal-

mente o con mandatario especial, con patrocinio letrado, ante el/la Fiscal. La presen-
tación será admisible hasta el quinto día de formulado el requerimiento de juicio por 
el/la Fiscal.
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Si el acto importara la denuncia del hecho, deberá contener su descripción clara, precisa 
y circunstanciada, las indicaciones sufi cientes para identifi car al autor en lo posible, los datos 
del damnifi cado y demás informaciones de interés para la investigación. Si la investigación ya 
hubiera comenzado, bastará con que surja claramente del escrito cual es el hecho por

el que se pretende querellar.
Si se omitiera algunos de los requisitos establecidos en este Artículo, deberá intimarse 

a quien efectuó la presentación para que en el plazo de tres (3) días corrija el error u omi-
sión, bajo apercibimiento de inadmisibilidad.

Cuando el/la fi scal considere que el interesado no tiene legitimación, dará inmediata 
intervención al Juez, quien resolverá en audiencia oral, con intervención del fi scal y quienes 
pretendan querellar. La denegatoria será apelable por quien pretenda querellar dentro del 
tercer día.

Artículo 12.- Acción Civil.
El/la querellante solamente podrá ejercer la acción civil conjuntamente con la penal, al 

solo efecto de obtener la reparación integral del perjuicio causado por el delito. Podrá estar 
dirigida a terceros civilmente responsables solamente cuando también se hubiera promovi-
do contra el/la imputado/a.

Artículo 13.- Término.
La pretensión se deberá formalizar en el requerimiento de juicio y el procedimiento para 

el ejercicio de la acción civil se regirá por las normas de éste Código. Si se promovió previa-
mente demanda civil ante otro fuero, no procederá el ejercicio conjunto con la penal. 

Artículo 14.- Abandono de la acción.
El querellante podrá desistir de su intervención en cualquier momento.
La querella se considerará abandonada cuando sin justa causa no concurra:

A prestar declaración testimonial o a realizar cualquier medio de prueba para cuya 1. 
práctica sea necesaria su presencia; y 

A la audiencia de debate, o se aleje de ésta o no formule conclusiones. 2. 
En los casos de incomparecencia, la existencia de justa causa deberá acreditarse antes 

de iniciar la audiencia o diligencia, salvo imposibilidad absoluta, en cuyo caso deberá justifi -
carse en la primera oportunidad posible. El desistimiento será declarado por el juez, a pedi-
do de parte, cuando el querellante pretenda ejercer su rol en algún acto procesal posterior.

El abandono de la acción penal por parte del querellante importará el de la acción civil 
cuando hubiera sido promovida en sede penal, sin perjuicio de que el interesado la promue-
va en la sede pertinente. La imposición o exención de costas se resolverá conforme los prin-
cipios que rigen la cuestión según este Código.

Artículo 15.- Pluralidad de actores.
Cuando más de una persona pretenda querellar por el mismo hecho el Tribunal, a pedi-

do del/la Fiscal o de la defensa, podrá intimar a unifi car personería.

TITULO II. EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN.

CAPÍTULO 1. COMPETENCIA.
Artículo 16.- Competencia.
Entenderá en el hecho el órgano jurisdiccional competente al tiempo en que se hubiere 

cometido el delito según lo determinen las leyes y los reglamentos pertinentes.
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Artículo 17.- Declaración de ofi cio.
La. incompetencia por razón de la materia deberá ser declarada, aun de ofi cio, en cual-

quier estado del proceso. La competencia por razón del territorio es improrrogable y la in-
competencia por esta causal deberá ser declarada por el órgano jurisdiccional, de ofi cio o a 
pedido de parte, en cuanta sea advertida.

Artículo 18.- Órgano que resuelve el confl icto de competencia.
Si dos (2) jueces/zas se declararan simultánea y contradictoriamente competentes o 

incompetentes, el confl icto será resuelto por la Cámara de Apelaciones.
Artículo 19.- Conexidad. Unifi cación de causas.
Las causas serán conexas en los casos de concurso real o ideal de delitos.
Cuando se sustancien investigaciones preparatorias en causas conexas, se unifi carán la 

investigación y el juzgamiento, con intervención de los/as magistrados/as del Ministerio Pú-
blico Fiscal que establezca la reglamentación y el órgano jurisdiccional que hubiere entendi-
do en primer término.

En caso de unifi cación, los legajos de investigación tramitarán separados.
Artículo 20.- Unifi cación de juicio.
No procederá la acumulación material de causas para juicio cuando ello determine un 

grave retardo, aunque en todos los procesos intervenga el mismo Tribunal.

CAPÍTULO 2. RECUSACIÓN Y EXCUSACIÓN DE LOS/AS JUECES/ZAS.
Artículo 21.- Excusación. Causas.
Son causas legales de excusación:

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afi nidad 1. 
con alguno de los interesados. 

Tener el/la Juez/a o sus consanguineos o afi nes dentro del grado expresado en el 2. 
inciso anterior interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno 
de los interesados. 

Tener el/la Juez/a pleito pendiente con alguno de los interesados. 3. 
Ser el/la Juez/a, su cónyuge, padres, hijos u otras personas que vivan a su cargo, 4. 

acreedores, deudores o fi adores de alguno de los interesados, con excepción de los bancos 
ofi ciales. 

Ser o haber sido el/la Juez/a actor, denunciante o querellante contra alguno de los 5. 
interesados, o denunciado o querellado por alguno de éstos con anterioridad a la iniciación 
del pleito. 

Haber sido el/la Juez/a defensor de alguno de los interesados, emitido opinión o 6. 
dictamen, o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 

Haber recibido o recibir el/la Juez/a su cónyuge, padres, hijos u otras personas que 7. 
vivan a su cargo benefi cios de importancia de alguno de los interesados. 

Tener el/la Juez/a con alguno de los interesados amistad que se manifi este por gran 8. 
familiaridad o frecuencia en el trato. 

Tener contra alguno de los interesados enemistad, odio o resentimiento que se ma-9. 
nifi este por hechos conocidos. En ningún caso procederá la excusación por ataques u ofen-
sas inferidas al Juez/a después de que haya comenzado a conocer en el asunto. 

Ser o haber sido el/la Juez/a, tutor/a o curador/a, o hubiere estado bajo tutela o cu-10. 
ratela de alguno de los interesados.
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Tener el/la Juez/a o los parientes en el grado establecido en el inciso 1º interés en el 11. 
proceso. 

Haber intervenido como juez o jueza en la investigación preparatoria, pronunciado 12. 
o concurrido a pronunciar sentencia; haber intervenido como miembro del Ministerio Público 
o defensor/a; haber actuado como perito, o conocido el hecho como testigo o si en otras ac-
tuaciones judiciales o administrativas hubiere actuado profesionalmente con intereses con-
trapuestos con algunas de las partes involucradas. 

Cuando el/la juez/a alegue causales de violencia moral debidamente expresadas y 13. 
justifi cadas. 

Artículo 22.- Interesados.
A los fi nes del Artículo anterior, se considerarán interesados el Ministerio Público Fiscal 

el/la imputado/a y el/la damnifi cado/a, el/la tercero/a civilmente responsable, o sus letra-
dos/as.

Artículo 23.- Trámite de la excusación.
El/la Juez/a se excusará por auto y remitirá la causa al Juez/a que corresponda. Si 

este/a último/a no aceptara la excusación, dará intervención a la Cámara de Apelaciones, 
que resolverá de inmediato, sin sustanciación.

Cuando se excuse uno/a o más miembros de una Cámara, conocerán en la solicitud los/
las restantes miembros del Tribunal.

Aceptada la excusación, el caso quedará radicado ante el tribunal que corresponda.
Artículo 24.- Recusación.
La recusación se interpondrá por escrito fundamentado y en el mismo acto se ofrecerá 

la prueba. Sólo podrá ser interpuesta en las siguientes oportunidades:
Durante la investigación preparatoria, antes de su clausura. 1. 
En el juicio, durante el término de citación. 2. 
Cuando se trate de recusar a alguno de los miembros de la Cámara de Apelaciones, 3. 

en la primera presentación ante esa instancia. En caso de causal sobreviniente o, de ulte-
rior integración del Tribunal, la recusación podrá interponerse dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas de acaecida la causal sobreviniente o desde que la ulterior integración sea noti-
fi cada. 

Artículo 25.- Trámite de la recusación.
Si el/la Juez/a admitiera la recusación, se procederá con arreglo a lo dispuesto en el Ar-

tículo 23. En caso contrario, el/la Juez/a remitirá a la Cámara de Apelaciones dentro de los 
cinco (5) días el escrito de recusación con un informe sobre el rechazo de las causas alega-
das.

La Cámara de Apelaciones citará a las partes a una audiencia oral dentro de los cinco 
(5) días en la que se recibirá la prueba e informarán los concurrentes. Resolverá por auto 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas. Contra esta decisión no se admitirá recurso algu-
no.

Artículo 26.- Rechazo.
Si el/la Juez/a recusado no admitiera la recusación continuará entendiendo en el caso, 

aún durante el trámite del incidente; pero si se hiciera lugar a la recusación, los actos en que 
hubiese intervenido deberán ser reproducidos, siempre que el recusante lo pidiera en la pri-
mera oportunidad que tomare conocimiento de ellos y los mismos le causaren agravio.

Artículo 27.- Prohibición de actuación.
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Producida la excusación o aceptada la recusación, el/la Juez/a excusado/a o recusado/a 
no podrá realizar ningún acto en el proceso. La intervención de los nuevos magistrados será 
defi nitiva aunque posteriormente desaparezcan los motivos que determinaron aquéllas.

TÍTULO III. SUJETOS PASIVOS DEL PROCESO

CAPÍTULO 1. DERECHOS DEL/LA IMPUTADO/A
Artículo 28.- Derecho de defensa.
A todo imputado se le asegurarán las garantías necesarias para su defensa, debiendo 

las fuerzas de seguridad, el/la fi scal y el/la juez/a, según la circunstancia, informarle de in-
mediato y de modo comprensible los derechos de:

Conocer la causa o motivo de su detención y el funcionario que la ordenó. 1. 
Guardar silencio, sin que ello implique presunción de culpabilidad. 2. 
Designar la persona, asociación o entidad a la que debe comunicarse su detención 3. 

y que el aviso se haga en forma inmediata. Si el imputado ejerciere este derecho, se dejará 
constancia de la producción del aviso y del resultado obtenido. 

Ser asistido desde el primer acto del procedimiento judicial por el defensor que pro-4. 
ponga él/ella o una persona de su confi anza o por un defensor público, con quien deberá 
entrevistarse en condiciones que aseguren confi dencialidad en forma previa a la realización 
del acto de que se trate. 

Presentarse ante el/la fi scal o el/la juez/a, para que se le informe y escuche sobre 5. 
los hechos que se le imputan, dentro de las veinticuatro (24) horas si estuviera detenido/a y 
declarar cuantas veces quiera. Cada vez que manifi este su deseo de declarar, se le hará sa-
ber que podrá hacerlo con la presencia de su defensor. 

No ser sometido a técnicas o métodos que induzcan o alteren su libre voluntad o a 6. 
medidas contrarias a su dignidad. 

Que no se empleen medios que impidan el libre movimiento de su persona en el lu-7. 
gar y durante la realización de un acto procesal, sin perjuicio de las medidas de vigilancia 
que en casos especiales y a su prudente arbitrio estime ordenar el/la juez/a o el/la fi scal; y 

Acceder a toda la información disponible desde el momento en que tenga noticia 8. 
sobre la existencia del proceso, según las previsiones de este Código. 

En todos los casos deberá dejarse constancia del cumplimiento del deber de informa-
ción de los derechos establecidos en este Artículo. 

Artículo 29.- Derecho de designar defensor. Designación de ofi cio. Representación.
El/la imputado/a tendrá derecho a hacerse defender por abogado/a de la matricula de 

su confi anza o por un/a defensor/a público/a. Podrá designar defensor/a aún estando pri-
vado de libertad y por cualquier medio.

Si el/la imputado/a que estuviera a derecho no designara defensor o pretendiera de-
fenderse personalmente, el/la Fiscal o el/la Juez/a podrán disponer que sea asistido/a por 
el/la defensor/a público/a para evitar que se perjudique la efi cacia de la defensa o la nor-
mal sustanciación del proceso.

El/la Fiscal al momento de notifi carlo/a del decreto de determinación de los hechos o 
cuando fuere necesario para la realización de un acto defi nitivo o irreproducible, lo/a invi-
tará a que elija defensor/a dentro de un plazo no mayor a tres (3) días, bajo apercibimiento 
de designarle de ofi cio un/a defensor/a ofi cial.
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El/la defensor/a ofi cial sólo intervendrá en la causa cuando sea designado/a expresa-
mente por el/la imputado/a o en las circunstancias previstas en este Artículo.

Cuando intervengan dos (2) o más defensores/as de una persona, la notifi cación hecha 
a uno de ellos resultará válida para los demás y la sustitución de uno por otro no alterará 
trámites ni plazos.

Artículo 30.- Examen del caso. Aceptación del cargo.
El/la defensor/a particular propuesto tendrá derecho a examinar la causa antes de 

aceptar el cargo. Tendrá tres (3) días para aceptar el cargo, bajo apercibimiento de consi-
derarse el nombramiento por no efectuado y designarse o mantenerse al defensor público 
hasta que el/la interesado/a ratifi que al propuesto o designe otro.

Artículo 31.- Abandono de la defensa.
Si el/la defensor/a renunciara o abandonara el cargo se lo substituirá de inmediato por 

el/la defensor/a ofi cial, hasta que el/la imputado/a decida a ese respecto.
Cuando el abandono ocurriere inmediatamente antes o durante el debate, el nuevo de-

fensor podrá solicitar una prórroga máxima de tres (3) días para la audiencia. El debate no 
se suspenderá nuevamente por la misma causa, aún cuando el/la Juez/a conceda la inter-
vención de otro defensor.

Artículo 32.- Incumplimiento. Multa.
El abandono de la defensa constituirá falta grave y obligará al que incurra en él a pa-

gar las costas en caso de sustitución, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. A ese 
efecto el órgano judicial comunicará el caso al Colegio Público de Abogados.

CAPÍTULO 2. CAPACIDAD DEL/LA IMPUTADO/A.
Artículo 33.- Ebrios e intoxicados.
Si el/la imputado/a se hallara al momento de la intervención policial en estado de em-

briaguez alcohólica o bajo los efectos de cualquier tóxico y existiera peligro para si o para 
terceros, la autoridad lo conducirá, directa e inmediatamente, a un establecimiento asisten-
cial, con los recaudos de seguridad pertinentes.

Artículo 34.- Incapacidad sobreviniente. Suspensión del proceso.
El trastorno mental del imputado, que excluya su capacidad de entender los actos del 

procedimiento, o de obrar conforme a ese conocimiento, provocará la suspensión del proce-
dimiento hasta que desaparezca la misma.

Sin embargo, no impedirá la investigación del hecho, ni la continuación del procedi-
miento con respecto a otros imputados. La incapacidad será declarada por el juez, previo 
examen pericial.

Cuando la incapacidad sea irreversible, se dispondrá el archivo a su respecto.
Los actos del incapaz carecerán de valor, salvo que lo favorezcan y la validez la sosten-

ga la defensa.
Artículo 35.- Revisación física y psíquica.
Toda persona detenida deberá ser inmediatamente revisada por un médico legista para 

dejar constancia de su estado físico, la existencia de lesiones y su capacidad para compren-
der el acto y los hechos que lo motivaron, sin perjuicio de la posterior realización de perita-
jes al respecto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, el juez o jueza, a pedido de parte, 
dispondrá la revisación física o psíquica del/la imputado/a por profesionales idóneos, cuan-
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do resulte necesario para establecer sus condiciones, lesiones o afecciones, por circunstan-
cias vinculadas a la prueba de los hechos, la capacidad para comprender el alcance de sus 
actos y/o dirigir sus acciones o por cualquier otro motivo justifi cado en las necesidades de 
la pesquisa.

CAPÍTULO 3. DEMANDADO CIVIL - TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE.
Artículo 36.- Traslado.
Cuando el querellante formalice demanda civil contra el/la imputado/a y, en su caso, 

contra el/la tercero/a civilmente responsable, se le correrá traslado por cinco (5) días, pro-
rrogables por otros tres (3), para contestarla por escrito ante el tribunal.

En oportunidad de contestar la demanda se deberá ofrecer la prueba que se estime 
pertinente para el debate. El tribunal resolverá sobre su procedencia sin recurso alguno. 
Vencido el término de traslado sin haberse contestado la demanda, se declarará en rebeldía 
al demandado/a, quien podrá asistir al debate e intervenir como parte. 

TÍTULO IV. DERECHOS DE LA VÍCTIMA Y TESTIGOS.

CAPÍTULO ÚNICO.
Artículo 37.- Derechos de la víctima y testigos.
Se garantizará a las víctimas del delito y a los/las testigos los siguientes derechos:

A recibir un trato digno y respetuoso por parte de las autoridades competentes. a. 
A la restitución de los gastos causados por la obligación de concurrir a declarar en b. 

el proceso. 
A requerir medidas conducentes, de protección física y moral y toda otra que sea c. 

necesaria para la seguridad propia, de sus familiares y la de los testigos que declaren en su 
interés, a través de los órganos competentes. 

A ser informado sobre los resultados del acto procesal en el que ha participado. d. 
A cumplir el acto procesar en el lugar de su residencia, de ser ello posible, cuando se e. 

trate de personas mayores de setenta (70) años, mujeres embarazadas, personas con dis-
capacidad o enfermos graves que no puedan trasladarse, y así lo soliciten con la debida an-
ticipación. 

Artículo 38.- Derechos de la víctima en particular.f. 
Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 37, la víctima tendrá derecho:g. 
A ser informado/a por el/la Fiscal interviniente acerca de las facultades que puede h. 

ejercer en el proceso y sus consecuencias. 
A ser informado/a sobre el estado de la causa y la situación del/la imputado/a; i. 
A aportar información durante la investigación. j. 
A ser acompañado/a por persona de su confi anza, cuando sea menor o incapaz, du-k. 

rante los actos procesales en los cuales intervenga, siempre que ello no coloque en peligro el 
interés de obtener la verdad de lo ocurrido. 

A ser informado/a de los resultados del procedimiento, aún cuando no haya inter-l. 
venido en él. 

A requerir la revisión del archivo dispuesto por el/la fi scal, aún cuando no haya in-m. 
tervenido en el procedimiento como querellante, en los casos previstos por este Código y a 
ser notifi cado/a de las resoluciones que pueda requerir su revisión 
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La víctima será informada sobre sus derechos cuando realice la denuncia o en su prime-
ra intervención en el procedimiento.

Artículo39.- Información.
Los derechos reconocidos en este capítulo serán enunciados por el/la magistrado/a del 

Ministerio Público Fiscal, al momento de practicar la primera citación formal de la víctima o 
del testigo.

TÍTULO V. ACTOS PROCESALES.

CAPÍTULO 1. REGLAS GENERALES.
Artículo 40.- Idioma.
En los actos procesales se usará idioma nacional bajo consecuencia de nulidad.
Se designará un intérprete cuando el/la imputado/a no pueda o no sepa expresarse en 

castellano o cuando lo impongan sus necesidades especiales.
Artículo 41.- Días hábiles.
Los actos de la investigación preparatoria se realizarán en lo posible en días y horas 

hábiles. Se podrán realizar en días y horas inhábiles cuando no deban intervenir las partes o 
resulte necesario para el resultado de la pesquisa.

Los actos procesales ante los órganos jurisdiccionales en la etapa de juicio se celebra-
rán en días y horas hábiles, sin perjuicio de que durante el debate el Tribunal habilite los 
días y horas que estime necesarios.

Todos los días se consideran hábiles para la tramitación de solicitudes de medidas cau-
telares urgentes, excarcelaciones y exenciones de prisión.

CAPÍTULO 2. DECISIONES JURISDICCIONALES.
Artículo 42.- Resoluciones. Motivación.
Las decisiones de los/las Jueces/zas se expresarán mediante:

Sentencia, para poner término al proceso, después de su integral tramitación. 1. 
Auto, para resolver un incidente o Artículo del proceso, para disponer alguna medi-2. 

da que limite o restrinja garantías constitucionales. 
Decreto, en los demás casos o cuando esta forma sea especialmente prescrita. 3. 

Las sentencias, autos y decretos serán fi rmados y los dos (2) primeros motivados, bajo 
consecuencia de nulidad.

Las copias de las sentencias y de los autos se protocolizarán por el/la Secretario/a.
Artículo 43.- Términos para los actos jurisdiccionales.
El/la Juez/a dictará los decretos el día en que los expedientes sean puestos a despacho; 

los autos, dentro de los cinco (5) días, salvo que se disponga otro término y las sentencias 
en las oportunidades especialmente previstas.

Las decisiones en audiencia oral se deberán tomar de inmediato, sin afectar la continui-
dad entre debate y deliberación, cuando no se hubiera previsto otro término.

Artículo 44.- Regla general. Plazo.
Los actos jurisdiccionales se harán conocer a quienes corresponda, dentro de las veinti-

cuatro (24) horas de dictados, salvo que el Tribunal dispusiere un plazo menor. Los dictados 
en audiencia oral se tendrán por notifi cados en el acto a todas las partes convocadas.

Artículo 45.- Corrección de errores materiales.
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El Tribunal deberá rectifi car cualquier error u omisión material contenido en las resolu-
ciones, siempre que ello no importe una modifi cación esencial de las mismas, dentro de los 
tres (3) días de dictadas.

Las partes podrán solicitarlo dentro de los tres (3) días de notifi cadas.
El pedido de aclaración suspenderá el término para interponer los recursos que proce-

dan hasta que se resuelva.
Artículo 46.- Pronto despacho.
Vencido el término en que deba dictarse una resolución, el/la interesado/a podrá solici-

tar pronto despacho y, si dentro de tres (3) días no lo obtuviere, podrá denunciar el retardo 
a la Cámara de Apelaciones que, previo informe del tribunal denunciado, proveerá lo que co-
rresponda. Si el retardo proviniera de la Cámara de Apelaciones corresponderá denunciarlo 
ante el Tribunal Superior, con el mismo trámite.

CAPÍTULO 3. EXHORTOS, MANDAMIENTOS Y VISTAS.
Artículo 47.- Reglas generales.
Cuando un acto procesal deba ejecutarse fuera de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-

res, la fi scalía o el tribunal podrán encomendar su cumplimiento por medio de exhorto, man-
damiento u ofi cio, según se dirija, respectivamente, a un tribunal superior, de igual rango o 
inferior o autoridades que no pertenezcan al Poder Judicial, sin perjuicio de la aplicación de 
lo dispuesto al respecto en las leyes convenio con la Nación y las provincias.

Artículo 48.- Cooperación de autoridades administrativas.
Los/as magistrados/as del Ministerio Público y los Tribunales podrán dirigirse directa-

mente a cualquier autoridad administrativa, la que deberá prestar su cooperación y expedir 
los informes que le soliciten dentro del tercer día de recibido el pedido del Ministerio Público 
o del/la Juez/a o, en su caso, en el plazo que éste fi je.

Artículo 49.- Comunicaciones provenientes de autoridades judiciales extranjeras.
Se deberá dar cumplimiento a las medidas solicitadas por autoridades judiciales extran-

jeras, cuando de la comunicación que así lo requiera resulta que han sido dispuestas por ma-
gistrados competentes según las reglas argentinas de jurisdicción internacional y siempre que 
la resolución que las ordene no afecte principios de orden público del derecho argentino. En su 
caso, se aplican los demás recaudos establecidos en los tratados y acuerdos internacionales, 
así como la reglamentación que dicten el Consejo de la Magistratura y/o el Fiscal General.

CAPÍTULO 4. ACTAS Y OTRAS FORMAS DE DOCUMENTACIÓN.
Artículo 50.- Regla general.
Cuando el/la funcionario/a público/a que interviene en el proceso deba dar fe de los 

actos realizados por él/ella o cumplidos en su presencia, labrará un acta o lo documentará 
mediante grabaciones de imagen y/o sonido en la forma prescripta por las disposiciones de 
este Capítulo.

A tal efecto, los/as funcionarios/as de policía o fuerzas de seguridad serán asistidos 
por dos (2) testigos. Cuando se trate de actos defi nitivos e irreproducibles, secuestro, ins-
pección ocular o requisa personal, los testigos no podrán pertenecer al mismo organismo del 
cual forme parte el/la funcionario/a actuante. Si por las especiales circunstancias de tiempo 
y lugar debidamente justifi cadas no fuera posible obtener la presencia de testigos, el acto 
se practicará igual y será valorado conforme las reglas de la sana crítica.
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La función de testigo del acto de documentación es carga pública.-
Artículo 51.- Contenido y formalidades de las actas y otros actos de documentación.
Las actas escritas deberán contener:

Lugar, fecha y hora en que se labre. 1. 
El nombre y apellido de las personas que intervengan y el motivo que haya impedi-2. 

do, en su caso, la intervención de las personas obligadas a asistir. 
La indicación de las diligencias realizadas y de su resultado. 3. 
Las manifestaciones verbales recibidas y las realizadas a requerimiento del/la 4. 

funcionario/a interviniente. 
La fi rma, previa lectura, de todos los intervinientes. Cuando alguno no puede o no 5. 

quiere fi rmar, se hace mención de ello. Si tiene que fi rmar una persona que por cualquier cir-
cunstancia se encuentra impedida de leer, se le informa que el acta puede ser leída y, en su 
caso, suscrita por una persona de su confi anza, lo que se hace constar. 

Cuando se utilicen imágenes y sonidos para documentar total o parcialmente actos de 
prueba o audiencias, deberán cumplirse los requisitos precedentemente previstos en la me-
dida que la naturaleza del acto lo permita.

Queda prohibida toda forma de edición, tratamiento o modifi cación de los registros y 
se deberá asegurar su autenticidad e inalterabilidad.

Cuando se utilicen registros de imágenes o sonidos, se deberá reservar el original en 
condiciones que aseguren su inviolabilidad hasta el debate, sin perjuicio de la obtención de 
copias que podrán utilizarse para otros fi nes del proceso. Las formalidades esenciales de los 
actos deberán surgir del mismo registro y, en caso de no ser posible, de un acta complemen-
taria.

Artículo 52.- Acto defectuoso.
La omisión de estas formalidades privará de efectos al acto o tornará inadmisible su 

contenido como prueba, sólo cuando aquellas no puedan ser suplidas con certeza sobre la 
base de otros elementos probatorios.

Artículo 53.- Testigos de actuación.
No podrán ser testigos, de actuación los menores de dieciocho (18) años, los dementes 

y los que en el momento del acto se encuentren en estado de inconciencia.

CAPÍTULO 5. NOTIFICACIONES, CITACIONES, EMPLAZAMIENTOS Y PRÉSTAMOS.
Artículo 54.- Notifi caciones, citaciones y emplazamientos.
Las citaciones, notifi caciones y emplazamientos se harán personalmente, por cédula, 

telegrama con aviso de entrega, carta certifi cada o documento, a través de citación policial 
o por cualquier otro medio fehaciente y deberán contener:

El nombre y apellido de la persona a notifi car y su domicilio con indicación del carác-1. 
ter de éste. 

La designación del Tribunal y/o Fiscalía que entiende en la causa. 2. 
El delito que motiva el proceso. 3. 
La transcripción del encabezamiento y parte dispositiva de la resolución que se no-4. 

tifi ca. 
La fecha en que se expide y la fi rma material o digital del/la Secretario/a. 5. 

Las notifi caciones hechas en el domicilio o dirección electrónica constituidos serán váli-
das a todos los efectos previstos en este Código.
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Artículo 55.- Personas habilitadas.
Las notifi caciones las practicarán el/la Secretario/a o el/la empleado/a del Tribunal o 

de la Fiscalía que corresponda o se designe especialmente. Cuando la persona que se deba 
notifi car se encuentre fuera de la sede del tribunal o de la fi scalía, la notifi cación se practica-
rá por intermedio de la autoridad correspondiente.

Artículo 56.- Domicilio legal.
Al comparecer en el proceso las partes deberán constituir domicilio en el ámbito de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Con el fi n de recibir notifi caciones y copias, podrán brindar una dirección de correo elec-

trónico u otro medio de similar efi cacia.
Artículo 57.- Lugar del acto.
Los/as Fiscales y Defensores Públicos serán notifi cados por diligencia en sus respectivas 

ofi cinas; las otras partes, en la Secretaría de la Fiscalía o del Tribunal o en el domicilio legal.
Las personas que no tengan domicilio constituido serán notifi cadas en su domicilio real, 

residencia o lugar donde se hallaren.
Artículo 58.- Notifi cación personal.
Cuando la notifi cación se haga personalmente en la Secretaría o en el despacho del/la 

Fiscal o del/la Defensor/a Público/a se dejará constancia en el expediente, con indicación de 
la fecha, fi rmando el encargado de la diligencia y el notifi cado quien podrá obtener copia de 
la resolución.

Sí éste no quisiere o no pudiere fi rmar, lo harán dos (2) testigos requeridos al efecto, no 
pudiendo servirse para ello de los dependientes de la ofi cina.

Artículo 59.- Entrega de copia.
La notifi cación se efectuará entregando, una copia de la resolución, de lo que se dejará 

constancia en el expediente.
La notifi cación y la entrega de copia podrán efectuarse por los medios técnicos que per-

mitan garantizar la autenticidad y la recepción por el destinatario.
En caso de disconformidad entre la copia entregada y la recibida, hará fe respecto de 

cada interesado/a la copia por él recibida, en lo referente a los derechos de impugnación.
Artículo 60.- Notifi cación en domicilio. Entrega de la cédula al interesado/a.
Si la notifi cación se hiciere por cédula, el/la funcionario/a o empleado/a encargado/a 

de practicarla deberá dejar al interesado/a copia de la cédula haciendo constar con su 
fi rma, el día y la hora de la entrega. El original se agregará al expediente con nota de 
lo actuado, lugar, día y hora de la diligencia, suscripta por el/la notifi cador/a y el/la 
interesado/a, salvo que éste se negare o no pudiere fi rmar, de lo cual debe dejarse cons-
tancia.

Artículo 61.- Entrega de la cédula a personas distintas.
Cuando el/la notifi cador/a no encuentre a la persona a quien va a notifi car, deberá en-

tregar la cédula a otra persona, mayor de dieciocho (18) años, de la casa, departamento u 
ofi cina, o al/la encargado/a del edifi cio, y proceder en la forma dispuesta en el Artículo an-
terior. Si no pudiere entregarla, deberá fi jarla en la puerta de acceso correspondiente a esos 
lugares, con la presencia de dos (2) testigos que fi rmarán el original.

Artículo 62.- Notifi cación por medios electrónicos.
Cuando la notifi cación se haga por medios electrónicos, el/la Secretario/a o la persona 

autorizada dejará una constancia que permita identifi car el modo en que se hizo, la fecha y 
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la dirección a la que fue dirigida y agregar a las actuaciones una copia de la constancia elec-
trónica.

Artículo 63.- Notifi cación por edictos.
Cuando se ignore el lugar donde reside la persona que deba ser notifi cada, la resolución 

se hará saber por edictos que se publican durante cinco (5) días en el Boletín Ofi cial de la 
Ciudad de Buenos Aires, sin perjuicio de las medidas convenientes para averiguarlo.

Los edictos deberán contener, según el caso:
La designación del Tribunal y/o Fiscalía que entendiere en la causa. 1. 
El nombre y apellido del destinatario de la notifi cación. 2. 
El delito que motiva el proceso. 3. 
La transcripción del encabezamiento y parte dispositiva de la resolución que se no-4. 

tifi ca. 
En su caso, el término dentro del cual deber presentarse el/la citado/a. 5. 
La fecha en que se expide el edicto y la fi rma del/la Secretario/a. 6. 

Un ejemplar del número del Boletín Ofi cial en que se publicó se agregará a las actua-
ciones.

Artículo 64.- Nulidad de la notifi cación.
Será nula la notifi cación que se hiciera en contravención a lo dispuesto en los Artículos 

anteriores, siempre que la irregularidad sea grave e impida al/la interesado/a cumplir opor-
tunamente los actos procesales vinculados a la resolución que se notifi ca.

Cuando del expediente resulte que la parte ha tenido conocimiento de la resolución, la 
notifi cación surtirá sus efectos desde entonces.

Artículo 65.- Apercibimiento.
Los testigos, peritos, intérpretes y depositarios serán citados bajo apercibimiento de 

ser conducidos por la fuerza pública en caso de incomparecencia injustifi cada. El aperci-
bimiento se hará efectivo en forma inmediata. La incomparecencia injustifi cada hará in-
currir al citado en las costas que causare, sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
correspondiere.

Artículo 66.- Vistas.
Las vistas sólo se ordenarán cuando la ley lo disponga y serán diligenciadas por las per-

sonas habilitadas para notifi car.
Las vistas se correrán entregando al interesado que lo solicite, bajo recibo, las actuacio-

nes sobre las que se ordenen o copia certifi cada.
El secretario/a o empleado/a autorizado/a dejará constancia de la fecha del 

acto mediante diligencia extendida en el expediente, firmada por él/ella y el/la 
interesado/a.

Toda vista que no tenga término fi jado se considerará otorgada por tres (3) días.
Artículo 67.- Falta de devolución de las actuaciones.
Vencido el término por el cual se corrió la vista sin que las actuaciones hayan sido de-

vueltas, el/la Juez/a que la dispuso, de ofi cio o a pedido del/la Fiscal que la otorgara librará 
orden inmediata al ofi cial de justicia para que las requiera o se incaute de ellas, autorizán-
dolo a allanar el domicilio y hacer uso de la fuerza pública.

Si la ejecución de la orden sufriera entorpecimiento por culpa del requerido, se le im-
pondrá una multa de hasta el diez por ciento (10%) del sueldo de un/a Juez/a de primera 
instancia, sin perjuicio de la formación de causa que corresponda.
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CAPÍTULO 6. PLAZOS.
Artículo 68.- Reglas Generales.
Los actos procesales deberán practicarse dentro de los plazos fi jados en cada caso. 

Cuando no se fi je término, se practicarán dentro de los tres (3) días. Los plazos correrán 
para cada interesado a partir del día hábil siguiente a la notifi cación o, si fueran comunes, a 
partir del día hábil siguiente a la última que se practique.

Artículo 69.- Cómputo.
En los términos se computarán únicamente los días hábiles y los que se habiliten.
Las presentaciones se podrán realizar dentro de las dos (2) primeras horas hábiles del 

día siguiente al vencimiento del término establecido.
Artículo 70.- Carácter de los términos. Renuncia. Abreviación.
Los términos son perentorios e improrrogables, salvo las excepciones dispuestas por la 

ley.
La parte a cuyo favor se hubiera establecido un término podrá renunciarlo o consentir 

expresamente su abreviación.

CAPÍTULO 7. NULIDADES PROCESALES
Artículo 71.- Regla general.
La validez de los actos procesales sólo se podrá cuestionar cuando se pretendiera su 

utilización por las partes.
Serán declarados nulos los actos procesales sólo cuando no se hubieran observado las 

disposiciones expresamente prescriptas bajo consecuencia de nulidad.
Deberán ser declaradas de ofi cio en cualquier estado y grado del proceso por el tribu-

nal interviniente, las nulidades de los actos que impliquen violación de garantías constitu-
cionales.

Artículo 72.- Nulidad de orden general.
Son nulos los actos que se realicen con inobservancia de las disposiciones concernien-

tes a:
La competencia del Tribunal o del/la magistrado/a del Ministerio Público Fiscal in-1. 

terviniente. 
La intervención del/la Juez/a o del/la magistrado/a del Ministerio Público Fiscal en 2. 

el proceso y su participación en los actos en que ella sea obligatoria. 
La intervención, asistencia y representación del/la imputado/a, en los casos y for-3. 

mas que la ley establece. 
Artículo 73.- Declaración de nulidades
El Tribunal declarará de ofi cio o a pedido de parte las nulidades que se produzcan, en 

cualquier estado y grado del proceso.
Cuando la cuestión de nulidad sea promovida por alguna de las partes, el Tribunal re-

solverá en audiencia con citación a todas las partes legitimadas.
Artículo 74.- Legitimación. Control del procedimiento.
Sólo estarán legitimadas para solicitar la nulidad de un acto procesal las partes que no ha-

yan concurrido a causarla y que tengan interés en la observancia de las disposiciones violadas.
El Ministerio Público Fiscal velará en todo momento por la legalidad del procedimiento y 

reclamará al Tribunal pertinente la nulidad de los actos procesales defectuosos, aunque con 
ello benefi cie al/la imputado/a.
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Artículo 75.- Efectos.
La nulidad de un acto, cuando fuere declarada, tornará nulos todos los actos consecuti-

vos que de él dependan.
Al declarar la nulidad, el Tribunal deberá establecer los demás actos que resulten nulos 

por conexión con el acto anulado.
El Tribunal que declare la nulidad ordenará, cuando le fuera requerido y sea posible, la 

renovación o rectifi cación de los actos anulados.
Artículo 76.- Consecuencias.
Cuando un tribunal superior declare la nulidad de actos cumplidos por uno inferior, po-

drá disponer su apartamiento de la causa.

LIBRO II. INVESTIGACIÓN PREPARATORIA.

TÍTULO I. INICIO DE LAS ACTUACIONES.

CAPÍTULO 1. INICIO.
Artículo 77.- Modos de iniciación.
La investigación preparatoria se iniciará:

Por el Ministerio Público Fiscal de ofi cio, cuando tome conocimiento directo de la 1. 
presunta comisión de un delito de acción pública dentro del ámbito de su competencia. 

Por el Ministerio Público Fiscal de ofi cio, como resultado de una actuación de pre-2. 
vención que lo justifi que. 

Como consecuencia de una prevención policial en casos de fl agrancia. 3. 
Como consecuencia de una denuncia o querella. 4. 

Artículo 78.- Flagrancia.
Se considerará que hay fl agrancia cuando el autor del hecho sea sorprendido en el mo-

mento de cometerlo o inmediatamente después o mientras es perseguido por la fuerza pú-
blica, por la víctima o el clamor público.

Estará equiparada a la situación de fl agrancia, a los fi nes previstos en este Código, la 
persona que objetiva y ostensiblemente tenga objetos o presente rastros que hagan presu-
mir que acaba de participar en un delito.

CAPÍTULO 2. DENUNCIA.
Artículo 79.- Formulación de la denuncia.
Toda persona que tenga noticia de la comisión de un delito de acción pública, podrá de-

nunciarlo ante el Ministerio Público Fiscal. Si el delito fuera dependiente de instancia priva-
da, sólo podrá denunciarlo la víctima, su representante o los organismos autorizados por la 
ley.

La autoridad de prevención recibirá denuncias solamente en caso de fl agrancia o cuan-
do sea necesaria su inmediata intervención para evitar consecuencias del delito, la pérdida 
de la prueba o la fuga de sus partícipes.

El simple denunciante no será parte en el proceso.
Artículo 80.- Obstáculos para denunciar.
Nadie podrá denunciar a su cónyuge, a quien esté unido civilmente, ascendiente, des-

cendiente o hermano, a menos que el hecho
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aparezca ejecutado en perjuicio del denunciante o de un pariente suyo de grado igual o 
más próximo que el que lo ligue con el/la denunciado/a, o cuando la víctima fuera menor de 
edad o incapaz de valerse por si misma.

Artículo 81.- Obligación de denunciar.
Tendrán obligación de denunciar los delitos de acción pública los funcionarios públicos 

que los conozcan en el ejercicio de sus funciones.
Artículo 82.- Modos de formular la denuncia.
La denuncia podrá hacerse por escrito o verbalmente, personalmente o por medio de 

mandatario especial. En este último caso deberá acreditarse la representación invocada, 
bajo consecuencia de tenerla por formulada por el presentante a título personal.

El funcionario de las fuerzas de seguridad o integrante del Ministerio Público Fiscal que 
reciba la denuncia deberá comprobar y hacer constar la identidad del denunciante y hacerle 
entrega de una copia fi rmada. Si fuera verbal se labrará un acta.

Artículo 83.- Contenido de la denuncia.
La denuncia deberá contener, en cuanto fuera posible, un relato preciso y circunstan-

ciado del hecho, la indicación de los partícipes, damnifi cados, testigos y demás elementos 
útiles para la comprobación del delito y la determinación de su califi cación legal.

Artículo 84.- Denuncia ante la policía, fuerzas de seguridad u otros funcionarios públi-
cos.

El integrante de la policía u otra fuerza de seguridad y cualquier otro funcionario públi-
co que reciba una denuncia deberá transmitirla inmediatamente al Ministerio Público Fiscal, 
sin perjuicio de realizar las actuaciones urgentes que correspondan.

Artículo 85.- Consecuencia inmediata de la denuncia.
Cuando el/la Fiscal reciba la denuncia directamente o proveniente de la policía, otra 

fuerza de seguridad u organismo estatal, dispondrá el archivo, planteará ante el/la Juez/a 
la incompetencia o dará curso a la investigación preparatoria, según corresponda. En este 
último caso dictará el decreto de determinación de los hechos.

CAPÍTULO 3. ACTUACIONES DE PREVENCIÓN. ACTUACIÓN DE LAS FUERZAS DE SEGURIDAD.
Artículo 86.- Relación funcional. Facultades en circunstancias urgentes.
Será obligatorio para la policía o las fuerzas de seguridad actuar cuando lleguen a su 

conocimiento; hechos delictivos en forma directa, por denuncia o por orden de autoridad 
competente.

Bajo la dirección del Ministerio Público Fiscal deberán:
Impedir que los hechos cometidos sean llevados a consecuencias ulteriores. 1. 
Individualizar a los culpables. 2. 
Reunir las pruebas para dar base a la acusación. 3. 

Actuarán en forma autónoma, dando cuenta al/la Fiscal inmediatamente, o en el menor 
tiempo posible para que asuma la dirección de la pesquisa, en casos de urgencia, siempre 
que sea necesario para preservar la integridad física, la libertad o los bienes de las personas 
o la prueba de los hechos y en casos de fl agrancia.

Artículo 87.- Actas de prevención. Noticia al Ministerio Público Fiscal.
Cuando la intervención de la policía o las fuerzas de seguridad ocurriera en la vía públi-

ca, además de los requisitos previstos en los Artículos 50 y 51, las actas de prevención debe-
rán contener en lo posible:
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La identifi cación del/la imputado/a. 1. 
La descripción circunstanciada del hecho que motivó la actuación. 2. 
Los informes que se hubieren producido, el resultado de todas las diligencias practi-3. 

cadas y toda otra prueba del hecho. 
Las actas deberán ser remitidas de inmediato al/la Fiscal cuando hubiera aprehendi-

dos/as, se hubieran adoptado otras mediadas precautorias o cuando éste lo indique.
Artículo 88.- Deberes específi cos.
Los integrantes de la policía o de las fuerzas de seguridad tendrán los siguientes debe-

res:
Cuidar que los rastros materiales del hecho sean conservados y que el estado de las 1. 

cosas no se modifi que. 
En caso necesario y cuando la naturaleza del hecho lo justifi que, disponer que nin-2. 

guna de las personas que se hallaren en el lugar del hecho o sus adyacencias, se aparten de 
aquél mientras se lleven a cabo las diligencias que correspondan. De lo actuado se deberá 
dar cuenta de inmediato al/la Fiscal. 

Si hubiera peligro de que cualquier demora comprometa el éxito de la investigación, 3. 
hacer constar el estado de las personas, de las cosas y de los lugares, mediante inspeccio-
nes, planos, fotografías, fi lmaciones, exámenes técnicos y demás operaciones que aconseje 
la policía científi ca. 

Interrogar a los testigos, asentando sus dichos en simple acta al solo efecto de 4. 
orientar las pesquisa. 

Aprehender a los presuntos/as autores/as en los casos y formas que este Código 5. 
autoriza, con inmediata noticia al/la Fiscal competente. 

Disponer las requisas con arreglo a lo dispuesto en este Código con inmediata noti-6. 
cia al/la Fiscal competente. 

Disponer la clausura preventiva del lugar en los casos y formas que este Código au-7. 
toriza, con inmediata noticia al/la Fiscal competente. 

Hacer uso de la fuerza pública en la medida estrictamente necesaria, adecuada a la 8. 
resistencia y proporcional con el mal que se quiere hacer cesar. 

Artículo 89.- Prohibición de recibir declaración al/la imputado/a.
La policía y las fuerzas de seguridad no podrán recibir declaraciones al/la imputado/a.
Solo podrán dirigirle preguntas para constatar su identidad. En este supuesto deberán 

previamente informar al/la imputado/a en alta voz sus derechos de guardar silencio sin que 
ello importe presunción en su contra y de designar defensor/a o contar con uno/a de ofi cio. 
De lo actuado se labrará acta.

El incumplimiento de los recaudos precedentemente establecidos privará al acto y sus 
consecuencias de todo efecto probatorio en el proceso, sin perjuicio de la comunicación que 
harán el/la Fiscal y/o Juez/a a la autoridad superior del funcionario a los efectos de la debi-
da sanción administrativa por tal grave incumplimiento.

En caso de que el/la imputado/a manifi este razones de urgencia para declarar, el/la 
funcionario/a policial o de otra fuerza de seguridad que intervenga, deberá instruirlo acer-
ca de su derecho a declarar inmediatamente ante el/la Fiscal competente o en su defecto, si 
por algún motivo éste/a no pudiera recibirle declaración en un lapso razonablemente próxi-
mo, ante cualquier otro/a Fiscal que al efecto puede ser requerido/a.

Artículo 90.- Prohibición de abrir correspondencia o inspeccionar datos privados.
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Los integrantes de la policía y otras fuerzas de seguridad no podrán abrir la correspon-
dencia que secuestren, ni inspeccionar datos privados contenidos en soporte informático, sino 
que la remitirán a la autoridad judicial o del Ministerio Público Fiscal competente; sin embargo, 
en los casos urgentes, podrán ocurrir al juez competente más cercano, el que le autorizará la 
apertura de considerarlo oportuno. Una vez conocido el contenido, el/la Juez/a podrá autori-
zar a los integrantes de fuerzas de seguridad la inspección de correspondencia y datos priva-
dos contenidos en soporte informático legalmente incautados, a los fi nes periciales. 

TITULO II. INVESTIGACIÓN PREPARATORIA.

CAPÍTULO 1. FINALIDAD Y OBJETO.
Artículo 91.- Objeto de la investigación preparatoria.
El Ministerio Público Fiscal practicará la investigación preparatoria con la fi nalidad de 

arribar a la solución del confl icto por cualquiera de las vías legalmente previstas o promover 
o desechar la realización del juicio.

A tal fi n, el/la Fiscal deberá disponer la investigación para:
Comprobar si existe un hecho típico, mediante las diligencias y averiguaciones con-1. 

ducentes al descubrimiento de la verdad. 
Establecer las circunstancias que califi quen el hecho, lo agraven, atenúen o justifi -2. 

quen o infl uyan en la punibilidad. 
Individualizar a los autores, partícipes y/o encubridores. 3. 
Propiciar la utilización de los medios alternativos de resolución de confl ictos legal-4. 

mente previstos. 
Las actuaciones de la investigación preparatoria que no se incorporen al debate en la 

forma prevista en este Código no tendrán valor probatorio para fundar la condena del acu-
sado, excepto los actos defi nitivos e irreproducibles cuya incorporación al debate sea admi-
tida.

CAPÍTULO 2. DETERMINACIÓN DEL OBJETO Y ACTOS DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL.
Artículo 92.- Decreto de determinación de hechos.
Cuando el/la Fiscal decida actuar en virtud de lo establecido en el Artículo 77 y no dis-

ponga el archivo de las actuaciones, dictará inmediatamente un decreto de determinación 
del objeto de la investigación preparatoria, que deberá contener:

La relación sufi cientemente circunstanciada del hecho, con indicación, si fuera posi-1. 
ble, del lugar, tiempo y modo de ejecución y su califi cación provisoria. 

Las condiciones personales de los/las imputados/as y, en su caso, de la víctima que 2. 
fueran conocidas. 

Si de la pesquisa surgiera que los hechos son distintos o deben ser ampliados, o cuando 
otras personas resulten imputadas, el decreto de determinación del hecho se deberá modifi -
car de ofi cio, respetándose los requisitos establecidos en este Artículo.

La investigación preparatoria se limitará a los hechos referidos en el decreto de deter-
minación y sus ampliaciones.

Artículo 93.- Actos de investigación.
A fi n de desarrollar la investigación preparatoria el/la Fiscal podrá citar a testigos, re-

querir los informes y peritajes que estime pertinentes y útiles, practicar las inspecciones de 
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lugares y cosas, disponer o requerir secuestro de elementos y todas las medidas que consi-
dere necesarias para el ejercicio de sus funciones.

Deberá solicitar orden judicial para practicar allanamientos, requisas o interceptaciones 
de comunicaciones o correspondencia

Artículo 94.- Actuaciones. Delegación.
La investigación preparatoria se realizará de manera desformalizada, excepto cuando 

se trate de actos defi nitivos e irreproducibles.
Los actos de investigación que no deban ser formalizados podrán ser delegados por el/

la Fiscal interviniente, mediante decreto, en el personal a su cargo o en investigadores de las 
fuerzas de seguridad debidamente individualizados.

Estos reportarán el cumplimiento de las diligencias encomendadas mediante informes 
fi rmados, los que se reservarán en la Fiscalía.

El/la Fiscal también podrá delegar en el/la Secretario/a, mediante decreto, la notifi ca-
ción al/la imputado/a de los hechos investigados.

Artículo 95.- Uso de la fuerza pública.
En el ejercicio de sus funciones, el Ministerio Público Fiscal podrá requerir la intervención 

de la fuerza pública y disponer todas las medidas que considere necesarias para el seguro y 
regular cumplimiento de los actos que ordene.

El Ministerio Público Fiscal dirigirá a la policía y a las fuerzas de seguridad en función 
judicial.

CAPÍTULO 3. INTERVENCIÓN DE LAS OTRAS PARTES.
Artículo 96.- Intervención de la defensa y la querella.
El/la defensor/a del/la imputado/a y el/la querellante, sus respectivos/as letrados/as 

y/o mandatarios/as tendrán derecho a participar de todos los actos formales de la investi-
gación preparatoria, con excepción de aquellos que se realicen durante el secreto de la in-
vestigación. En ningún caso se podrá restringir el acceso de los/as letrados/as de la defensa 
en los actos en que deban participar personalmente los/as imputados/as.

Las partes deberán ser notifi cadas únicamente de los actos en los que ello esté expre-
samente previsto.

Artículo 97.- Proposición de diligencias.
La defensa y la querella podrán proponer diligencias. El/la Fiscal practicara las diligen-

cias propuestas cuando las considere pertinentes y útiles para los fi nes de la investigación 
preparatoria o cuando fueren actos que no puedan producirse en el debate.

CAPÍTULO 4. ACTOS DEFINITIVOS E IRREPRODUCIBLES.
Artículo 98.- Actos defi nitivos e irreproducibles. Notifi cación.
Antes de realizarse actos defi nitivos e irreproducibles, excepto los registros domicilia-

rios, deberá citarse a la querella y a la defensa si el/la imputado/a estuviese identifi cado/a. 
La incomparecencia de las partes debidamente notifi cadas no impedirá la realización del 
acto, que tendrá valor para todos sus efectos.

Sólo en casos de suma urgencia se podrá proceder sin notifi cación o antes del término fi ja-
do, dejándose constancia de los motivos que lo justifi quen. Para estos casos, se deberá intentar 
la comparecencia del/la defensor/a ofi cial si no estuviese el/la defensor/a particular. Si la pre-
sencia de aquél fuera imposible, deberá dejarse constancia de los motivos que la impidieron.
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A pedido de la defensa, el/la Juez/a podrá establecer las condiciones de realización del 
acto para asegurar el control de las partes sobre su producción.

Artículo 99.- Violación de recaudos.
Los actos defi nitivos e irreproducibles celebrados con violación a los recaudos prece-

dentemente establecidos y los que fueran su consecuencia, carecerán de valor probatorio y 
no podrán ser usados en la causa para ningún efecto.

Artículo 100.- Actuación en actos defi nitivos e irreproducibles.
En los actos defi nitivos e irreproducibles las partes podrán pedir que se deje constancia 

de las circunstancias que consideren relevantes e interrogar a los testigos con autorización 
del/la Fiscal o del/la Juez/a, según el caso.

CAPÍTULO 5. PUBLICIDAD DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA.
Artículo 101.- Legajo de investigación.
El fi scal formará un legajo de investigación, con el fi n de preparar su requerimiento. Se 

incorporarán al legajo de actuación:
Las actuaciones correspondientes a los actos defi nitivos e irreproducibles. 1. 
Las diligencias probatorias que el/la Fiscal considere necesario incluir para promo-2. 

ver decisiones jurisdiccionales. 
Las actas de la prevención y los informes de los auxiliares del/la Fiscal. 3. 
Los actos que le correspondan al/la Juez/a. 4. 
Los informes de organismos privados u ofi ciales, peritajes y documentos. 5. 

Los actos mencionados deberán registrarse en las actas que el/la Secretario/a de la fi s-
calía deberá compilar ordenadamente.

Artículo 102.- Carácter de las actuaciones. Secreto.
El legajo de investigación será público para las partes y sus defensores/as y/o letrados/

as o quienes tengan interés legítimo a partir de la intimación del hecho y la constitución de 
querellante, según el caso, quienes lo podrán examinar libremente en cualquier momento, sal-
vo que se haya dispuesto el secreto de la investigación. Las audiencias orales que se realicen

durante la instrucción serán públicas, excepto cuando el tribunal, de ofi cio o a pedido 
de parte, disponga que sean reservadas por motivos de seguridad, para garantizar dere-
chos de las partes o el resultado de la investigación.

El Fiscal por resolución motivada podrá disponer la reserva parcial de las actuaciones 
imprescindibles para no frustrar la efi cacia de las medidas dispuestas, hasta que concluyan 
las diligencias y por un plazo que no podrá superar los diez (10) días.

No obstante, podrá decretarse nuevamente la reserva si aparecieren otros/as imputa-
dos/as o cuando la efi cacia de un acto en particular dependa del secreto de las actuaciones. 
En tales casos el secreto se limitará al tiempo indispensable para orientar la investigación o 
cumplir con el acto ordenado, que no podrá exceder de diez (10) días.

El secreto de la investigación no impedirá que el/la imputado/a y su defensor/a conoz-
can todas las pruebas existentes en su contra al momento de informársele los hechos im-
putados.

Artículo 103.- Control del/la Juez/a.
Si alguna parte entendiera que el secreto es improcedente, podrá plantear su oposición 

al/la Juez/a, quien deberá oir de inmediato al/la Fiscal y resolver sin más trámite. La resolu-
ción será irrecurrible.
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Artículo 104.- Duración.
La investigación preparatoria deberá concluir dentro del término de tres (3) meses a 

partir de la intimación del hecho al/la imputado/a. Si ese término resultare insufi ciente, el/
la Fiscal deberá solicitar prórroga a el/la Fiscal de Cámara, quien podrá acordarla hasta por 
dos (2) meses más, según las causas de la demora y la naturaleza de la investigación.

Sin embargo, en los casos de suma gravedad y de muy difícil investigación, el/la Fiscal 
podrá solicitar que la prórroga otorgada exceda excepcionalmente dicho plazo, debiendo fi -
jar el Tribunal el término perentorio de fi nalización de la investigación preparatoria que, no 
podrá exceder de un (1) año a partir de la intimación de los hechos.

Si hubiere más de un/a (1) imputado/a el término correrá independientemente para 
cada uno de ellos.

El imputado/a podrá cuestionar las prórrogas ante el juez, solicitando que se fi je un 
plazo razonable para que se clausure la investigación preparatoria, que no podrá exceder 
los previstos precedentemente.

Artículo 105.- Vencimiento del término.
Dentro del quinto día de vencido el término previsto en el Artículo anterior y sus prórro-

gas, el/la Fiscal deberá solicitar la remisión a juicio, disponer la clausura provisional o el ar-
chivo de las actuaciones.

Vencido el plazo previsto en el párrafo que antecede sin que el/la Fiscal se hubiera ex-
pedido, se archivará la causa respecto del imputado/a por el/la cual hubiera vencido y no 
podrá ser nuevamente perseguido/a penalmente por el mismo hecho.

TÍTULO III. PRUEBA.

CAPÍTULO 1. REGLAS GENERALES.
Artículo 106.- Amplitud probatoria.
Los hechos y las circunstancias de interés para la solución correcta del caso podrán 

acreditarse por cualquier medio de prueba que no resulte contrario a los principios contem-
plados en este Código.

No regirán las limitaciones establecidas por las leyes civiles respecto de la prueba, con 
excepción de las relativas al estado civil de las personas.

Artículo 107.- Admisibilidad de la prueba.
Los elementos de prueba sólo serán admisibles cuando sean obtenidos por un medio li-

cito e incorporados al procedimiento conforme a las disposiciones de este Código.
Se podrán limitar los medios de prueba ofrecidos cuando resulten manifi estamente so-

breabundantes y prescindir de la prueba cuando sea ofrecida para acreditar un hecho no-
torio.

Las partes podrán acordar que circunstancias determinadas, que no integren los requi-
sitos objetivos y subjetivos del tipo penal o sean cuestiones de interés público, no necesitan 
ser probadas. Ello constará en acta que podrá incorporarse por lectura a cualquier audiencia 
y al debate a pedido de cualquiera de las partes concurrentes, si hubiera sido fi rmada por 
todas ellas y sus defensores.

CAPÍTULO 2. REGISTRO DOMICILIARIO Y REQUISA PERSONAL.
Artículo 108.- Causales para el allanamiento.
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Si hubieran motivos para presumir que en determinado lugar existen cosas pertinentes 
al hecho o que allí puede efectuarse la aprehensión del/la imputado/a o de alguna persona 
requerida o fuere necesario el ingreso para la aplicación de alguna medida precautoria, ante 
el pedido fundamentado del/la Fiscal, el Tribunal podrá ordenar, por auto, el ingreso y/o el 
registro de ese lugar. En casos graves y/o urgentes el auto se podrá adelantar por cualquier 
medio a los autorizados para el registro, con constancia del Secretario/a del Juzgado sobre 
el modo de comunicación usado y quien fue el receptor.

A tales efectos, el/la Fiscal autorizado por el/la Juez/a podrá disponer de la fuerza pú-
blica y proceder personalmente o encomendar la diligencia en el funcionario debidamente 
individualizado del Ministerio Público Fiscal o de las fuerzas de seguridad que estime perti-
nente. En este caso la orden deberá realizarse por escrito y contener el lugar, día y hora en 
que la medida debe efectuarse y el nombre del comisionado. El funcionario actuante labrará 
un acta conforme lo normado por los arts. 50 y 51 de este Código.

Artículo 109.- Horario.
Cuando el registro deba efectuarse en un lugar habitado o en sus dependencias ce-

rradas, la diligencia sólo podrá realizarse desde que salga hasta que se ponga el sol, salvo 
cuando el interesado o su representante consienta que se realice en cualquier horario o en 
casos sumamente graves y/o urgentes. En estos casos la autorización de ingreso nocturno 
deberá emanar del auto.

Artículo 110.- Edifi cios que no son morada.
Lo establecido en el primer párrafo del Artículo 109 no será aplicable cuando las diligen-

cias deban practicarse en los edifi cios públicos y ofi cinas administrativas, los establecimien-
tos de reunión o de recreo, la sede de las asociaciones y cualquier otro lugar cerrado que no 
esté destinado a habitación o residencia particular.

En estos casos deberá darse aviso a las personas a cuyo cargo estuvieren los locales, 
salvo que ello fuere perjudicial a la investigación.

Si el lugar fuera sede de la Legislatura o del Congreso Nacional, deberá requerirse la au-
torización del Presidente de la Legislatura o de la Cámara del Congreso Nacional donde deba 
practicarse el allanamiento.

Artículo 111.- Formas del allanamiento.
La orden de allanamiento deberá ser notifi cada en el momento de realizarse a quien 

habite o posea el lugar donde deba efectuarse. Cuando esté ausente deberá notifi carse al/
la encargado/a o, a falta de éste/a, a sus familiares o cualquier persona mayor de edad que 
se hallare en el lugar. Se invitará al/la notifi cado/a a presenciar el registro.

Cuando no se encontrare a nadie, se hará constar en el acta y el registro se llevará a cabo.
Practicado el registro, se consignará en el acta su resultado, con expresión de las cir-

cunstancias útiles para la investigación.
El acta deberá ser fi rmada por los/as concurrentes. Si alguien no lo hiciere, deberá cons-

tar el motivo.
Si en el acto del registro se encontraren elementos probatorios no previstos en la orden 

judicial o rastros de otro delito, se deberá requerir la conformidad judicial para su incauta-
ción, sin perjuicio de adoptarse los recaudos pertinentes para preservarlos.

Cuando exista evidente riesgo para la seguridad de los intervinientes en el procedi-
miento, la autoridad ingresará directamente, dejando constancia de los motivos en el acta 
bajo consecuencia de nulidad.
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Artículo 112.- Requisa
Cuando hubiera motivos urgentes o situaciones de fl agrancia que hicieran presumir que 

una persona porta entre sus efectos personales o adheridas a su cuerpo o en el vehículo en 
que circula, cosas constitutivas de un delito o que pudieran haber sido usadas para cometer 
un delito, las autoridades de prevención podrán disponer que se efectúen requisas persona-
les. De lo actuado deberán dar inmediata noticia al/la Fiscal, quien lo ratifi cará o dispondrá 
la devolución de los efectos incautados.

En el curso de una investigación, en casos urgentes, el/la Fiscal podrá disponer, de ma-
nera motivada, la requisa de una persona, de los efectos que portare o de su vehículo, para 
la obtención de elementos probatorios determinados, dando inmediata noticia de lo dis-
puesto al/la Juez/a competente.

En estos actos deberá respetarse el pudor de las personas, que serán requisadas por 
autoridades del mismo sexo. Previamente, se invitará a las personas a mostrar sus efec-
tos. En caso de negarse se procederá a revisar sus ropas, elementos que porten y vehícu-
los.

De lo actuado se labrará acta y si se encontraren cosas susceptibles de secuestro, a los 
fi nes probatorios y/o de comiso, los efectos quedarán a disposición del/la Fiscal. En el acta 
deberán constar los motivos que justifi caron la actuación bajo consecuencia de inadmisibi-
lidad de la prueba obtenida.

Artículo 113.- Secuestro y clausura provisional.
El/la Fiscal, o el/la Juez/a cuando así lo requiera el cumplimiento de las garantías cons-

titucionales en general o respecto de los elementos mencionados en el Artículo 13 inc. 8 de 
la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, podrá disponer la requisa y/o el se-
cuestro de las cosas relacionadas con el hecho, o aquellas que puedan servir como medios 
de prueba.

En casos urgentes esta medida, podrá ser delegada en las fuerzas de seguridad en la 
forma prevista para los registros.

El/la Fiscal podrá ordenar, cuando fuere oportuno, la presentación de los objetos o do-
cumentos a que se refi ere este Artículo, con excepción de los elementos citados en el Artícu-
lo 13 inc. 8 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cuando para la averiguación de un delito sea indispensable la clausura de un local o la 
inmovilización de cosas muebles que por su naturaleza o dimensiones no puedan ser man-
tenidas en depósito, se procederá a asegurarlas, según las reglas precedentes.

Cuando el secuestro fuera de documentos, equipos de computación u otro soporte in-
formático, deberá guardarse reserva de su contenido con igual alcance que el previsto para 
la interceptación de correspondencia y comunicaciones.

Artículo 114.- Restitución.
La persona afectada por la requisa, por el secuestro de bienes o por la clausura, podrá 

requerir al/la Juez/a que revise la medida. El/la Juez/a convocará a una audiencia con cita-
ción del/la Fiscal y resolverá de inmediato. La decisión sólo será susceptible de recurso de 
reposición, que se substanciará en la audiencia.

Los objetos secuestrados que no sean útiles para la investigación, que no estén some-
tidos a la medida, entrega a terceros o embargo, tan pronto como no sean necesarios para 
el proceso deberán ser restituidos a la persona de cuyo poder se retiraron o a quien acredi-
te su derecho.
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Esta devolución podrá ordenarse provisionalmente en calidad de depósito e imponerse 
al poseedor la obligación de exhibirlos cada vez que ello le sea requerido.

CAPÍTULO 3. INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES.
Artículo 115.-. Interceptación de correspondencia. Prohibición. Urgencia.
Siempre que lo considere útil para la comprobación del hecho, ante el pedido fundamen-

tado del/la Fiscal, el/la Juez/a ordenará, mediante auto, la interceptación y el secuestro de 
la correspondencia postal o telegráfi ca o de todo otro efecto remitido por el/la imputado/a 
o destinado a éste/a en cualquier soporte, aún cuando sea bajo nombre supuesto.

Los integrantes de la policía y fuerzas de seguridad deberán remitir intacta la corres-
pondencia secuestrada a la autoridad judicial o del Ministerio Público Fiscal competente. En 
los casos urgentes, podrán ocurrir a la más inmediata, la que autorizará la apertura si lo cre-
yere oportuno.

Artículo 116.- Apertura y lectura.
Recibida la correspondencia o los efectos interceptados, el/la Fiscal procederá a su 

apertura en presencia del Secretario, dejando constancia en acta.
Deberá examinar los objetos y leer por si el contenido de la correspondencia.
Si tuvieren relación con el proceso ordenará el secuestro; en caso contrario, mantendrá 

en reserva su contenido y dispondrá la entrega al destinatario, a sus representantes o pa-
rientes próximos, bajo constancia.

El examen de la correspondencia o el resultado de la interceptación de comunicaciones, 
se hará bajo la responsabilidad del/la Fiscal que lo solicitó.

Artículo 117.- Intervención de comunicaciones.
Ante pedido fundamentado del/la Fiscal, el/la Juez/a podrá ordenar, mediante auto, 

la intervención de comunicaciones del/la imputado/a por cualquier medio, para impedirlas 
o conocerlas. La intervención de comunicaciones tendrá carácter excepcional y sólo podrá 
efectuarse por un plazo de treinta (30) días, pudiendo ser renovada sólo una vez por quince 
(15) días más, expresando los motivos que justifi can la extensión del plazo.

Rige para los funcionarios encargados de efectuar la intervención el deber de confi den-
cialidad y secreto respecto de la información obtenida por estos medios, excepto respecto 
de la autoridad que la haya requerido. Quienes incumplan este deber incurrirán en respon-
sabilidad personal.

En ningún caso podrá usarse este medio de investigación para eludir el derecho del/la 
imputado/a de negarse a declarar sin que ello importe presunción en su contra o suplir las 
declaraciones testimoniales prohibidas por vinculo de parentesco o secreto profesional.

Artículo 118.- Prohibición.
No podrán secuestrarse las cartas o documentos que se envíen o entreguen a defenso-

res/as para el desempeño de su cargo, ni interceptarse comunicaciones por cualquier medio 
entre el/la imputado/a y su defensor/a.

CAPÍTULO 4. PRUEBA TESTIMONIAL.
Artículo 119.- Facultad de interrogar.
El/la Fiscal o la persona que designe, interrogará a toda persona que conozca los he-

chos investigados, cuando su declaración pueda ser útil para descubrir la verdad.
Artículo 120.- Entrevista con el testigo.
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Solamente se formalizarán en el legajo de investigación las declaraciones testimoniales 
que, por las circunstancias del caso, deban considerarse como defi nitivas e irreproducibles y 
las imprescindibles para el dictado de la sentencia en caso de avenimiento.

Cuando el/la Fiscal entendiere que no será necesario formalizar la declaración en el le-
gajo de investigación, podrá entrevistar al testigo en la Fiscalía, en el domicilio del testigo o 
en otro sitio. También podrá delegar el interrogatorio informal en un auxiliar o en un investi-
gador de las fuerzas de seguridad según lo previsto en el Artículo 94.

Se dejará constancia de las entrevistas en el legajo de investigación.
Artículo 121.- Deber de testimoniar. Capacidad.
Toda persona tendrá la obligación de concurrir al llamamiento para informar sobre lo 

que sabe o deponer como testigo y el deber de declarar la verdad de cuanto supiere y le 
fuere preguntado, salvo las excepciones establecidas por la ley.

Toda persona será capaz de atestiguar, sin perjuicio de la posterior valoración del testi-
monio de acuerdo con las reglas de la sana crítica.

Podrán declarar por ofi cio el Presidente y Vicepresidente de la República, sus ministros 
y secretarios de estado, los gobernadores y vice gobernadores, ministros y secretarios de las 
provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los legisladores nacionales, provincia-
les y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los integrantes de los poderes judiciales y

ministerios públicos nacionales, provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
En caso de que un funcionario o magistrado de los citados en el párrafo precedente de-

cidiera declarar por ofi cio, se le remitirán las preguntas y deberán ser contestadas en el me-
nor tiempo posible, bajo juramento de decir verdad y con mención sobre si le comprenden 
las generales de la ley.

Artículo 122.- Facultad de abstención.
Podrán abstenerse de testifi car o dar información en contra del/la imputado/a:

Su cónyuge. a. 
La persona con la cual se encuentra unido/a civilmente. b. 
Sus ascendientes, descendientes o hermanos/as, parientes colaterales hasta el c. 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afi nidad. 
Sus tutores/as, curadores/as y pupilos/as. d. 

Se deberá advertir a dichas personas sobre esa facultad, de lo que se dejará constan-
cia.

Artículo123.- Deber de abstención.
Deberán abstenerse de declarar o dar información sobre los hechos secretos que hubie-

ren llegado a su conocimiento en razón del propio estado, ofi cio o profesión los ministros de 
un culto admitido; los/as abogados/as, procuradores/as y escribanos/as; los/as médicos/as 
y demás auxiliares del arte de curar; los/as militares y funcionarios/as públicos/as sobre se-
cretos de Estado.

Se entenderá que rige el secreto profesional en el caso de los/as médicos/as y demás 
profesionales del arte de curar, cuando una persona involucrada en un delito hubiera recu-
rrido a sus servicios a fi n de preservar su integridad física o la del/la ofendido/a.

Sin embargo, estas personas no podrán negar su testimonio cuando sean liberadas del 
deber de guardar secreto por el/la interesado/a.

Si el testigo invocase erróneamente ese deber con respecto a un hecho no comprendido 
en el secreto profesional, el/la Fiscal procederá sin más a interrogarlo.
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Las pruebas obtenidas en violación a los recaudos precedentes carecerán de valor pro-
batorio y no podrán usarse en la causa para ningún efecto.

Artículo 124.- Personas sordas o mudas.
Para recibir juramento e interrogar a una persona sorda o hipoacúsica bilateral profun-

da se le deberá nombrar un perito intérprete ofi cial. Si se tratara de una persona muda se le 
harán oralmente las preguntas y responderá por escrito.

Artículo 125.- Examen en el domicilio.
Las personas que no puedan concurrir ante el/la Fiscal por estar físicamente impedidas, 

serán examinadas en su domicilio o lugar de alojamiento o internación.
Artículo 126.- Declaración por exhorto.
Cuando el testigo resida a más de cien (100) kilómetros de la Ciudad de Buenos Aires, 

para la recepción de declaración formal se deberá, requerir al/la Juez/a que arbitre los me-
dios necesarios para que se la obtenga por exhorto a la autoridad judicial de su residencia, 
salvo que el/la Fiscal considere necesario hacerlo comparecer en razón de la gravedad del 
hecho investigado y la importancia del testimonio. En este caso se fi jará prudencialmente el 
reembolso de los gastos ocasionados al citado.

Artículo 127.- Detención. Declaración.
El/la Fiscal podrá ordenar la detención de un testigo cuando haya temor fundado de 

que se oculte, fugue o ausente, con inmediata noticia al/la Juez/a. Esta medida durará el 
tiempo indispensable para recibir la declaración, el que nunca podrá exceder de veinticuatro 
(24) horas. Si el testigo mantuviera su negativa a declarar vencido ese término, se formu-
lará la pertinente denuncia penal y se lo pondrá a disposición de la autoridad judicial com-
petente.

Artículo 128.- Declaración. Formalidades.
Al comenzar el interrogatorio, aún en los informales, el testigo deberá ser instruido 

acerca de las penas por el delito de falso testimonio y prestar juramento o promesa de decir 
verdad, con excepción de los menores inimputables y de las personas imputadas de un he-
cho conexo.

El/la Fiscal o el auxiliar delegado interrogarán separadamente a cada testigo, requi-
riendo su nombre, apellido, estado civil, edad, profesión, domicilio, vínculos de parentesco y 
de interés con las partes y cualquier otra circunstancia que sirva para apreciar la veracidad 
de su declaración.

Después de ello lo interrogará sobre el hecho.
Si se temiera por su integridad física o de otra persona, se podrá indicar su domicilio en 

forma reservada, pero no podrá ocultarse su identidad salvo en los casos en que esté inclui-
do en un programa de protección de testigos. La reserva de identidad sólo podrá mantener-
se hasta el juicio.

Para cada declaración formal se deberá labrar un acta o dejar constancia de lo sustan-
cial en el acta de la audiencia oral, según el caso.

CAPÍTULO 5. PRUEBA PERICIAL.
Artículo 129.- Oportunidad.
El/la Fiscal ordenará informes periciales durante la investigación preparatoria cuando 

los considere necesarios para fundar sus peticiones.
Artículo 130.- Designación. Intervención de las partes.
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El/la Fiscal, según el procedimiento que determine la reglamentación, designará de ofi -
cio a un (1) perito, salvo que considere indispensable que sean más.

Notifi cará esta resolución a las partes antes de que se inicien las operaciones periciales, 
informándoles de su facultad de designar peritos de parte, dentro de los tres (3) días, a su 
costa, para que participen de los análisis periciales o examinen sus conclusiones y propon-
gan puntos de pericia.

Artículo 131.- Obligatoriedad del cargo.
El/la designado/a como perito tendrá el deber de aceptar y desempeñar fi elmente el 

cargo, salvó que tuviere un grave impedimento. En este caso, deberá ponerlo en conoci-
miento del/la Fiscal, al ser notifi cado de la designación.

Si no acudiera a la citación o no presentara el informe a debido tiempo, sin causa justi-
fi cada, incurrirá en las responsabilidades señaladas para los testigos.

Los peritos no ofi ciales deberán aceptar el cargo bajo juramento.
Artículo132.- Directivas.
El/la Fiscal dirigirá el peritaje, formulará concretamente las cuestiones a dilucidar, fi ja-

rá el plazo en el que habrá de expedirse el perito y si lo juzgare conveniente asistirá a las 
operaciones. Los peritos procurarán practicar juntos el examen. Las partes y sus consultores 
técnicos podrán asistir a él y solicitar las aclaraciones pertinentes, debiendo retirarse cuan-
do los peritos comiencen la deliberación.

El/la Fiscal podrá autorizar a los peritos a examinar las actuaciones o a asistir a deter-
minados actos procesales.

Artículo 133.- Conservación de la materia a peritar.
Tanto el/la Fiscal como los peritos deberán procurar que las cosas a examinar sean con-

servadas, de modo que el peritaje pueda repetirse.
Si fuera necesario destruir o alterar los objetos analizados o hubiera discrepancia so-

bre el modo de conducir las operaciones, los peritos deberán informar al/la Fiscal antes de 
proceder.

Artículo 134.- Contenido del dictamen pericial.
El dictamen pericial podrá expedirse por informe escrito o constar en acta y compren-

derá:
La descripción de las personas, lugares, cosas o hechos examinados en las condicio-1. 

nes en que hubieren sido hallados. 
Una relación detallada de todas las operaciones practicadas y sus resultados. 2. 
Las conclusiones que formulen los peritos conforme a los principios de su ciencia, 3. 

arte o técnica. 
Lugar y fecha en que se practicaron las operaciones. 4. 
Firma. 5. 

Cuando por sus características el peritaje fuera irreproducible, su desarrollo deberá ser 
grabado o fi lmado.

Artículo 135.- Cuerpo de escritura.
El/la Fiscal podrá solicitar que el/la imputado/a o un/a testigo forme cuerpo de la es-

critura. La solicitud al/a imputado/a deberá hacerse en presencia de la defensa, bajo cons-
tancia en acta. De la negativa del/la imputado/a se dejará constancia, pero ello no podrá 
invocarse como presunción en su contra. Los/las testigos tendrán obligación de formar el 
cuerpo de escritura cuando les sea requerido como parte integrante de su declaración.
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Artículo 136.- Deber de reserva.
El perito deberá guardar reserva de todo cuanto conociere con motivo de su actuación. 

Cuando la práctica pericial involucrara injerencia en la intimidad de una persona los peritos 
deberán informarle al/la interesado/a que están limitadas las reglas del secreto profesional. 
Las manifestaciones del/la imputado/a en el curso del examen médico o psicológico, no po-
drán ser usadas

en su contra y los peritos deberán guardar reserva a su respecto.
El/la Juez/a podrá corregir, de ofi cio o a pedido de parte, con medidas disciplinarias la 

negligencia, inconducta o mal desempeño de los peritos y aún sustituirlos, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales que puedan corresponder.

Artículo 137.- Honorarios.
Los peritos designados por el Ministerio Público Fiscal tendrán derecho a percibir hono-

rarios, a menos que tengan remuneración por cargos ofi ciales desempeñados en virtud de 
conocimientos específi cos en la ciencia, arte o técnica que el peritaje requiera.

El perito nombrado a petición del/la imputado/a y/o de la querella podrá percibir hono-
rarios siempre, directamente de éste o de el/la condenado/a en costas.

CAPÍTULO 6. RECONOCIMIENTOS.
Artículo 138.- Procedencia.
A pedido del/la Fiscal, el/la Juez/a, ejerciendo el control de legalidad de la forma en que 

se realice la medida, podrá disponer que se practique el reconocimiento de una persona, 
para identifi carla o establecer que quien la mencione o aluda efectivamente la conozca o la 
ha visto. El reconocimiento podrá efectuarse por medios técnicos, testigos o cualquier medio 
que permita la identifi cación.

Cuando el/la imputado/a o su defensor/a lo solicitaren, deberá concurrir el/la Juez/a a 
presenciar el acto.

Artículo 139.- Interrogatorio previo.
Antes del reconocimiento, quien haya de practicarlo será interrogado para que describa 

a la persona de que se trata y para que diga si antes de ese acto la ha conocido o visto per-
sonalmente o en imagen.

El/la declarante prestará juramento de decir verdad, salvo que fuera imputado/a en la 
causa.

Artículo 140.- Forma de la diligencia.
La diligencia de reconocimiento deberá practicarse inmediatamente después del inte-

rrogatorio, poniendo a la vista de quien deba realizarlo a la persona que deba ser identi-
fi cada o reconocida, junto con otras dos (2) o más de condiciones externas semejantes. La 
persona a reconocer o identifi car podrá elegir colocación en la rueda.

En presencia de todas ellas, o desde donde no pueda ser visto, conforme el/la fi scal o 
el/la Juez/a, según el caso, lo estime oportuno, el que deba practicar el reconocimiento ma-
nifestará si se encuentra en la rueda la persona a la que haya hecho referencia, invitándo-
sele a que, en caso afi rmativo, la designe clara y precisamente y manifi este las diferencias y 
semejanzas que observare entre su estado actual y el que presentaba en la época a la que 
se refi ere su declaración.

La diligencia se hará constar en acta, donde se consignarán todas las circunstancias 
útiles, inclusive el nombre y el domicilio de los que hubieren participado en la rueda.
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Artículo 141.- Pluralidad de testigos y/o de sujetos a reconocer.
Cuando varias personas deban identifi car o reconocer a una, cada reconocimiento se 

practicará separadamente sin que aquéllas se comuniquen entre sí, pudiendo labrarse una 
sola acta. Cuando fueran varias las personas a las que una deba identifi car o reconocer, po-
drá hacerse el reconocimiento de todas en un solo acto.

Artículo 142.- Reconocimiento por fotografía.
Cuando sea necesario identificar o reconocer a una persona que no estuviere pre-

sente, no fuera conocida o no pudiera ser habida, de la que se tuvieran fotografías o 
pudiera estar en un registro fotográfico, se les presentarán éstas, con otras semejantes 
de distintas personas, a quien deba efectuar el reconocimiento. En lo demás, se deberá 
observar lo dispuesto en los Artículos 139, 140 y 141. Solamente podrá realizarse el re-
conocimiento fotográfico de personas conocidas que puedan ser habidas cuando fuera 
notorio que al momento del reconocimiento ha cambiado su fisonomía, voluntariamen-
te o por el transcurso del tiempo, y se cuenten con fotografías de época más cercana al 
hecho. 

Artículo 143.- Reconocimiento de cosas.
Antes del reconocimiento de una cosa deberá invitarse a la persona que deba efectuar-

lo a que la describa.
Los documentos, objetos y otros elementos de convicción podrán ser exhibidos al/la 

imputado/a, a los testigos y a los peritos para que los reconozcan o informen sobre ellos.
Cuando se disponga el reconocimiento de voces, sonidos y cuanto pueda ser objeto de 

percepción sensorial, se observarán las disposiciones previstas para el reconocimiento de 
personas.

En lo demás y en cuanto fuere posible regirán las reglas que anteceden.

CAPÍTULO 7. CAREO.
Artículo 144.- Oportunidad. Objeto. Juramento.
Podrán ordenarse careos en el legajo de investigación, en las audiencias orales y en el 

debate.
Se podrá ordenar el careo de personas que en sus declaraciones hubieren discrepado 

sobre hechos o circunstancias importantes, o cuando se estime de utilidad para el esclareci-
miento de los hechos.

El/la imputado/a podrá también solicitarlo, pero no podrá ser obligado a carearse.
Los que vayan a ser careados deberán prestar juramento antes del acto, bajo conse-

cuencia de nulidad, a excepción del/la imputado/a.
Artículo 145.- Forma.
El careo se realizará entre dos (2) personas. Cuando se realice en el legajo de investiga-

ción, al del/la imputado/a no podrán asistir la querella ni sus representantes; excepto que 
se trate de la persona careada.

Para efectuarlo se leerán, en lo pertinente, las declaraciones que se reputen contradic-
torias y se llamará la atención de los careados sobre las discrepancias, a fi n de que se re-
convengan o traten de ponerse de acuerdo. De la ratifi cación o rectifi cación que resulte se 
dejará constancia, así como de las reconvenciones que se hagan los careados y de cuanto 
en el acto ocurra; pero no se hará referencia a las impresiones del/la Fiscal acerca de la ac-
titud de los careados.
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TITULO IV. SITUACIÓN DEL/LA IMPUTADO/A.

CAPÍTULO 1. PRESENTACIÓN Y COMPARECENCIA.
Artículo 146.- Demora de personas.
Cuando en el primer momento de la investigación de un hecho en el que hubieran parti-

cipado varias personas no sea posible individualizar a los responsables y a los testigos y no 
pueda dejarse de proceder sin peligro para la investigación, el/la Fiscal podrá disponer que 
los presentes no se alejen del lugar ni se comuniquen entre si antes de interrogarlos y aún 
ordenar el arresto si fuera indispensable.

Ambas medidas no podrán prolongarse por más tiempo que el estrictamente necesario 
para escuchar los testimonios, a lo cual se procederá sin tardanza y no podrán durar más de 
seis (6) horas. Sin embargo, a pedido del/la Fiscal, el/la Juez/a podrá prorrogar dicho plazo 
por dos (2) horas más, por auto, si circunstancias extraordinarias así lo exigieran. El pedido 
podrá formularse por cualquier medio, con la debida constancia, y el contenido del auto que 
lo conceda o deniegue se podrá adelantar por vía telefónica, fax o por cualquier medio elec-
trónico. Vencido este plazo deberá disponerse el cese de la restricción a la libertad de todos 
los afectados, salvo que procediera la aprehensión para alguno de ellos.

Artículo 147.- Presentación espontánea.
La persona que presuma que se ha iniciado una investigación preparatoria en su con-

tra, podrá presentarse ante el/la Fiscal con la fi nalidad de aclarar su situación. En su caso 
será notifi cada del decreto de determinación de los hechos. El descargo se podrá presentar 
ante el/la Juez/a quien lo remitirá a sus efectos al/la Fiscal.

Artículo 148.- Citación del/la imputado/a. Comparendo.
El/la Fiscal podrá ordenar la comparencia del/la imputado/a mediante citación a los fi -

nes que corresponda.
Si el/la citado/a no se presentara en el término fi jado sin justifi cación, se ordenará su 

comparecencia por la fuerza pública al sólo efecto de dar cumplimiento a los actos procesa-
les que justifi caron la citación.

Artículo 149.- Fueros.
Si el/la imputado/a tuviera fueros constitucionales, no se podrá ordenar su detención.
Si el/la imputado/a con fueros constitucionales no compareciera voluntariamente, el/

la Fiscal deberá remitir los antecedentes al Juez o Jueza, solicitando se requiera, cuando co-
rrespondiera, el desafuero a fi n de ordenar su comparecencia por la fuerza pública.

Artículo 150.- Orden de comparendo. Efectos.
La orden que emita el/la Fiscal deberá ser escrita, contener los datos personales del/la 

imputado/a u otros que sirvan para identifi carlo/a y el hecho que se le atribuye.
En caso de suma urgencia el/la Fiscal podrá impartir la orden verbal o telefónicamente, 

sin perjuicio de dar cumplimiento a los requisitos formales previstos en el párrafo que an-
tecede.

Artículo 151.- Extradición.
Si el/la imputado/a se encontrara radicado/a o estuviera circunstancialmente en el ex-

terior, se le notifi cará la citación por exhorto. Si no compareciera sin causa justifi cada, se 
requerirá la extradición por exhorto, conforme el procedimiento de las leyes nacionales y 
tratados celebrados por la Nación.

Artículo 152.- Flagrancia. Detención del/la imputado/a.



163

 Ley Nº 2.303

En los casos de fl agrancia la autoridad de prevención procederá a la detención de/la 
imputado/a y consultará sin demora al/la Fiscal, quien deberá ratifi carla o hacerla cesar. Si 
éste/a la ratifi cara, dará aviso al/la Juez/a, procediendo según lo establecido en el Artículo 
172 y si considerara que debe cesar, el/la imputado/a será inmediatamente puesto en liber-
tad, sin perjuicio de la continuación del proceso.

Artículo 153.- Reglas sobre la detención.
La detención se ejecutará de modo que perjudique en el menor grado posible a la per-

sona y reputación del/la aprehendido/a.
Al momento de la aprehensión, se labrará un acta que será fi rmada por el/la 

aprehendido/a en la que se le hará saber:
La causa de la detención. a. 
Los cargos que se le formulen. b. 
El derecho de comunicarse con una persona de su confi anza y los otros derechos c. 

que le asisten según su situación procesal. 
El lugar donde será conducido. d. 
El/la Juez/a y el/la Fiscal intervinientes. e. 

Artículo 154.- Restricciones a la comunicación.
En caso de riesgo para la pesquisa o la detención de otros autores, cómplices o encubri-

dores las autoridades de prevención podrán restringir al/la imputado/a aprehendido/a la 
comunicación con otras personas, con inmediata noticia al/la Fiscal, quien ratifi cará o no la 
medida, sin perjuicio del derecho previsto en el Artículo 13 inc. 6 de la Constitución de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires. Cuando el/la Fiscal ratifi que la incomunicación, lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento del/la Juez/a.

Art: 155.- Niños, Niñas y Adolescentes.
Cuando la persona que estuviere incursa en una conducta califi cada como delito sea 

menor de dieciocho (18) años, el/la Fiscal o la autoridad de prevención dispondrá inmedia-
tamente la intervención pertinente del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescen-
tes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y del Ministerio Público Tutelar, sin perjuicio de 
la tramitación del proceso y las medidas cautelares que correspondan.

Artículo 156.- Ebrios e intoxicados.
Cuando el/la imputado/a de un delito fl agrante se hallare en estado de embriaguez alco-

hólica o bajo los efectos de cualquier tóxico, deberá ser inmediatamente conducido a un esta-
blecimiento asistencial, sin perjuicio de la adopción de las medidas cautelares pertinentes.

Artículo 157.- Identifi cación.
Las autoridades de prevención procederán a la identifi cación del/la imputado/a por los 

medios técnicos disponibles o por testigos. Deberán recabar sus antecedentes penales en el 
menor tiempo posible a partir del momento de la detención e informar al/la Fiscal inmedia-
tamente.

Artículo 158.- Declaración de rebeldía.
Será declarado rebelde por el/la Juez/a, a requerimiento del Ministerio Público Fiscal, 

el/la imputado/a que sin grave y legitimo impedimento no compareciere a la citación del/la 
Fiscal o del/la Juez/a, o se fugare del establecimiento o lugar en que se hallare detenido/a, o 
se ausentare, sin licencia de la fi scalía, del lugar asignado para su residencia.

Inmediatamente se librará orden de captura y, si se encontrare en el exterior, se librará 
el pedido de extradición.
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Artículo 159.- Efectos de la declaración de rebeldía.
La declaración de rebeldía no suspenderá el curso de la investigación preparatoria.
Si fuera declarada durante la etapa de juicio, se suspenderá con respecto al rebelde y 

continuará para los/as demás imputados/as presentes. Declarada la rebeldía, se reservarán 
las actuaciones y los efectos, instrumentos o piezas de convicción que fuera indispensable 
conservar.

Artículo 160.- Comparecencia voluntaria. Efectos.
Si el/la imputado/a se presentare con posterioridad a la declaración de su rebeldía y 

justifi cara que no concurrió hasta ese momento a la citación judicial debido a un grave y le-
gítimo impedimento, aquélla será revocada y se tendrá por no pronunciada.

CAPÍTULO 2. VINCULACIÓN DEL/LA IMPUTADO/A AL PROCESO. INTERROGATORIO DEL/LA 
IMPUTADO/A.

Artículo 161.- Intimación del hecho. Delegación.
Cuando el/la Fiscal considere que existe sospecha sufi ciente de que una persona pue-

de ser autor o participe de un delito, le deberá notifi car mediante acta los hechos que se le 
imputen, en forma clara, precisa y circunstanciada, y las pruebas que haya en su contra. La 
intimación del hecho se deberá hacer inmediatamente si estuviera detenido/a, cuando com-
pareciera en los casos de fl agrancia y cuando lo/a cite al efecto.

En el acto de intimación del hecho, hará saber al/la imputado/a el derecho que le asiste 
de ser asistido por un/a defensor/a de su confi anza o de designar al/la Defensor/a Ofi cial y 
de prestar declaración personalmente o por escrito, en el momento o cuantas veces quiera, 
sobre los hechos imputados o de abstenerse sin que ello importe presunción en su contra, y 
demás derechos previstos en el Artículo 28.

El/la Fiscal podrá, por decreto, delegar en el/la Secretario/a de la Fiscalía el acto de inti-
mación del hecho al/la imputado/a, cuando otras obligaciones funcionales impostergables 
le impidieran cumplirlo personalmente.

Artículo 162.- Facultad de interrogar al/la imputado/a.
Luego de formular la intimación del hecho, el/la Fiscal invitará al/la imputado/a a pres-

tar declaración de inmediato o en otro momento, si entendiera que ello es necesario para la 
investigación o para aclarar la situación del/la compareciente.

Si el/la imputado/a estuviere detenido/a, lo/a invitará a prestar declaración inmedia-
tamente después de ratifi car la privación de libertad.

La recepción de la declaración del/la detenido/a podrá prorrogarse prudencialmente 
cuando éste/a lo pidiere para designar defensor/a.

El/la defensor/a deber estar presente en el acto de la declaración, siempre que el impu-
tado acepte declarar.

Artículo163.- Derecho de abstención.
El/la imputado/a podrá abstenerse de declarar sobre cualquier aspecto del interroga-

torio o consultar previamente con su defensor/a. En ningún caso se le requerirá juramento 
o promesa de decir verdad ni se ejercerá contra él/ella coacción o amenaza ni medio alguno 
para obligarlo/a, inducirlo/a o determinarlo/a a declarar contra su voluntad ni se le harán 
cargos o reconvenciones tendientes a obtener su confesión.

La inobservancia de este precepto importará la nulidad del acto, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad penal o disciplinaria que corresponda.
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Artículo 164.- Trámite de la declaración del/la imputado/a.
Cuando el/la imputado/a aceptare declarar deberá estar presente el defensor/a. El/la 

Fiscal lo/la invitará a dar sus datos personales, medios de vida y a constituir domicilio.
Seguidamente se le reiterarán el hecho atribuido y las pruebas existentes en su contra, 

de cuya descripción se dejará constancia en el acta.
A continuación se lo/a invitará a manifestar lo que crea conveniente sobre el hecho y a 

indicar las pruebas que estime oportunas.
Luego, el/la Fiscal podrá formularle las preguntas que estime convenientes, en forma 

clara y precisa. El/la declarante podrá dictar las respuestas, que no podrán ser instadas pe-
rentoriamente.

Los/as defensores/as podrán dirigir preguntas después de que termine el interrogato-
rio del/la Fiscal y pedir que consten expresamente en el acta las circunstancias del acto que 
estimen conducentes. Si no se hiciera lugar, deberá dejarse constancia en el acta de lo pedi-
do y lo resuelto.

Si por la duración del acto se notaren signos de fatiga o falta de serenidad en el/la 
imputado/a, la declaración se deberá suspender hasta que éstos desaparezcan.

Artículo 165.- Acta de la declaración del/la imputado/a.
El acta será leída en voz alta y suscripta por todos los presentes. Los concurrentes al 

acto podrán solicitar la enmienda de algún aspecto mal asentado. Si alguno de ellos no pu-
diere o no quisiere fi rmar el acta, esto se hará constar y no afectará la validez de aquélla. 
Al/la imputado/a le asistirá el derecho de rubricar todas las fojas de su declaración, por sí o 
por su defensor/a.

Artículo 166.- Pluralidad de imputados/as.
Cuando hubiere varios/as imputados/as en la misma causa, las declaraciones se recibi-

rán separadamente.
Artículo 167.- Ampliación de las declaraciones del/la imputado/a.
El/la imputado/a podrá declarar cuantas veces quiera, siempre que su declaración sea 

pertinente y no importe un procedimiento dilatorio o perturbador.
Asimismo, el/la Fiscal podrá invitarlo/a ampliar sus declaraciones.
Artículo 168.- Evacuación de citas.
El/la Fiscal deberá investigar todos los hechos y circunstancias pertinentes y útiles a 

que se hubiere referido el/la imputado/a en sus declaraciones o en sus escritos de descargo, 
que objetivamente pudieran incidir en su situación procesal y/o la remisión o no de las ac-
tuaciones a juicio.

TÍTULO V. MEDIDAS PRECAUTORIAS Y CAUTELARES. AUDIENCIA ANTE EL/LA JUEZ/A.

CAPÍTULO 1.- DETENCIÓN Y PRISIÓN PREVENTIVA.
Artículo 169.- Libertad del/la imputado/a.
Las únicas medidas de coerción admisibles serán las autorizadas por este Código, su 

carácter será excepcional y durarán el tiempo mínimo razonable dentro de los máximos pre-
vistos por la ley.

La libertad ambulatoria del/la imputado/a sólo podrá limitarse en caso de peligro de 
fuga o entorpecimiento del proceso.

Artículo 170.- Peligro de fuga.
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Se entenderá que existe peligro de fuga cuando la objetiva valoración de las circuns-
tancias del caso, los antecedentes y circunstancias personales del/la imputado/a permitan 
sospechar fundadamente que intentará substraerse a las obligaciones procesales.

Se tendrán en cuenta especialmente las siguientes circunstancias:
Arraigo en el país determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento de la fa-1. 

milia, de sus negocios o trabajos y las facilidades para abandonar defi nitivamente el país o 
permanecer oculto/a. La falsedad o la falta de información al respecto constituirá presun-
ción de fuga. 

La magnitud de la pena que podría llegarse a imponer en el caso. Se tendrá en 2. 
cuenta especialmente la escala penal correspondiente al delito o concurso de delitos atri-
buidos que tuviese una pena máxima superior a los ocho (8) años de privación de libertad 
y se estimase fundadamente que en caso de condena no procedería la condena condicio-
nal. 

El comportamiento del/la imputado/a durante el proceso, o en otro proceso, en la 3. 
medida que indique su voluntad de no someterse a la persecución penal. 

Artículo171.- Riesgo de entorpecimiento del proceso.
Se entenderá que existe riesgo de entorpecimiento del proceso cuando la objetiva va-

loración de las circunstancias del caso, las características personales del/la imputado/a 
y el, estado de la pesquisa, permitan sospechar fundadamente que la libertad del/la 
encausado/a pondrá en peligro la recolección de elementos probatorios, individualización 
y/o aprehensión de otros/as imputados/as o el normal desenvolvimiento del proceso.

Artículo 172.- Detención por peligro de fuga.
El/la Fiscal solicita al/la juez/jueza competente, por resolución fundamentada la de-

tención del/la imputado/a cuando exista peligro de fuga o de entorpecimiento del proceso. 
Luego de haber intimado al/la imputado/a por el hecho, en el menor tiempo posible dentro 
de las veinticuatro (24) horas deberá resolver sobre la libertad del detenido, en forma irres-
tricta o bajo caución, u otra medida restrictiva que no implique privación de libertad, con 
conformidad de la defensa o solicitar audiencia para que el Tribunal resuelva la prisión pre-
ventiva.

La audiencia podrá ser solicitada por la defensa en caso de disconformidad con la mo-
dalidad de libertad dispuesta por el/la Fiscal.

Artículo 173.- Audiencia.
El Tribunal deberá fi jar la audiencia prevista en el Artículo precedente dentro de las 

veinticuatro (24) hs. y resolverá sobre la prisión preventiva u otra restricción a la libertad, 
excarcelación bajo caución o libertad irrestricta u otra medida cautelar, previo escuchar al/
la Fiscal y a la defensa.

Para dictar la prisión preventiva deberá haberse notifi cado al/la imputado/a el decreto 
de determinación de los hechos y reunido elementos de convicción sufi cientes para soste-
ner, provisoriamente, la materialidad del hecho, que el/la imputado/a resulte con probabili-
dad su autor o partícipe y que existe peligro de fuga o entorpecimiento del proceso.

Si alguna de las partes quisiera presentar pruebas documentales o testimoniales debe-
rá concurrir con ellas a la audiencia y el Tribunal resolverá sobre su procedencia sin más trá-
mite ni recurso.

El Tribunal luego de escuchar al/la Fiscal y a la defensa resolverá de inmediato, por 
auto, que será apelable dentro del tercer día.
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De todo lo actuado se dejará constancia en acta y se registrará por grabación, fi lmación 
u otro medio idóneo. La decisión será apelable sin efecto suspensivo dentro del tercer día y 
podrá ser revocada de ofi cio o a pedido de parte en cualquier momento del proceso.

CAPÍTULO 2.- OTRAS MEDIDAS CAUTELARES.
Artículo 174.- Medidas restrictivas.
El/la Fiscal o la querella podrán solicitar al Tribunal la imposición de cualquiera de las 

medidas que se indican a continuación:
La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución de-1. 

terminada, en las condiciones que le fi je. 
La obligación de presentarse ante el Tribunal o ante la autoridad que él/ella desig-2. 

ne. 
La prohibición de salir del ámbito territorial que se determine. 3. 
La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o de visitar ciertos lugares o 4. 

de comunicarse con personas determinadas, siempre que no se afecte el derecho a la defen-
sa. 

El abandono inmediato del domicilio, cuando se trate de agresiones y la victima 5. 
conviva con el/la imputado/a. 

La suspensión en el ejercicio del cargo público o privado cuando se le atribuya un 6. 
delito cometido en su ejercicio. 

El arresto en su propio domicilio o en el de otra persona, sin vigilancia o con la que 7. 
el Tribunal disponga. 

Artículo 175.- Determinación de las medidas procedentes.
Siempre que el peligro de fuga o de entorpecimiento de la investigación pueda ser evi-

tado razonablemente por aplicación de otra medida menos gravosa para el/la imputado/a 
que la requerida por el/la Fiscal o la querella, el Tribunal deberá imponerle alguna de las pre-
vistas en el Artículo precedente, en forma individual o combinada.

Artículo 176.- Embargo.
Al momento de disponer la prisión preventiva u otra restricción cautelar, a pedido del/

de la Fiscal y/o de la querella en su caso, el Tribunal podrá disponer el embargo de bienes 
del/la imputado/a para garantizar las costas del proceso y en su caso el daño causado por 
el delito.

También podrá disponerse el embargo de bienes si no se adoptare otra medida caute-
lar, a pedido del/de la Fiscal y/o querella, quienes solicitarán audiencia al efecto.

Si el/la imputado/a o el/la civilmente demandado/a no tuviera bienes, o lo embargado 
fuera insufi ciente, se podrá decretar su inhibición.

Artículo 177.- Audiencia.
El Tribunal deberá celebrar la audiencia, para resolver el pedido de las medidas restric-

tivas y/o embargo de bienes, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de solicitada, pro-
rrogables por otras veinticuatro (24) horas si no pudiere por causas fundadas y no existiere 
grave riesgo para las personas o bienes por la demora, y después de escuchar al/la Fiscal, a 
la querella si la hubiere y a la defensa, resolverá sin más trámite.

Si alguna de las partes quisiera presentar pruebas documentales o testimoniales debe-
rá concurrir con ellas a la audiencia y el Tribunal resolverá sobre su procedencia sin más trá-
mite ni recurso.
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Para la imposición de alguna de las medidas mencionadas, deberá haberse intimado 
al/la imputado/a por el hecho y reunido elementos de convicción sufi cientes para sostener, 
provisoriamente, la materialidad del hecho y que el/la imputado/a resulte con probabilidad 
su autor o partícipe.

La resolución será apelable sin efecto suspensivo dentro del tercer día y podrá ser mo-
difi cada de ofi cio o a pedido de parte en cualquier momento del proceso.

TÍTULO VI.- CAUCIONES.

CAPÍTULO 1
Artículo 178.- Caución.
El Tribunal o el/la Fiscal podrán imponer caución juratoria, personal o real cuando ha-

gan cesar la detención, la prisión preventiva u otra medida cautelar.
La caución tendrá por exclusivo objeto asegurar que el/la imputado/a cumplirá las obli-

gaciones que se le impongan, no evadirá su comparecencia en el proceso y, en su caso, que 
se someterá a la ejecución de la sentencia condenatoria.

El Tribunal o el/la Fiscal determinarán la caución de modo que constituya un motivo 
para que el/la imputado/a se abstenga de infringir sus obligaciones.

Queda prohibido fi jar una caución de imposible cumplimiento para el/la imputado/a, 
teniendo en cuenta su situación personal y las características del hecho atribuido.

Artículo 179.- Caución juratoria.
La caución juratoria consiste en la promesa jurada del/la imputado/a de cumplir fi el-

mente las condiciones impuestas por el Tribunal o el/la Fiscal.
Artículo 180.- Caución personal.
La caución personal consiste en la obligación que el/la imputado/a asuma junto con 

uno o más fi adores solidarios de pagar, en caso de incomparecencia, la suma que el Tribunal 
o el/la Fiscal fi je al conceder la excarcelación.

Artículo 181.- Fiador personal.
Podrá ser fi ador quien tenga capacidad para contratar, acredite solvencia sufi ciente y 

no tenga otorgadas más de cinco (5) fi anzas subsistentes, conforme el registro que el Con-
sejo de la Magistratura llevará al efecto.

Artículo 182.- Caución real. Procedencia.
La caución real se constituirá depositando dinero, efectos públicos o valores cotizables, 

otorgando prendas o hipotecas o seguro de caución por la cantidad que el Tribunal o el/la 
Fiscal determine.

Los fondos o valores depositados quedarán sometidos a privilegio especial para el cum-
plimiento de las obligaciones procedentes de la caución.

Esta caución sólo será procedente cuando de las circunstancias de caso surja la in-
eficacia de los tipos de cauciones precedentemente previstas y que, por la naturaleza 
del delito atribuido y las circunstancias personales del/la imputado/a, resulte la más 
adecuada.

Artículo 183.- Otorgamiento de cauciones.
Las cauciones se otorgarán antes de ordenarse la libertad y/o al momento de imponer-

se otra medida cautelar, bajo constancia en acta que será suscrita ante el Secretario, en la 
que constarán las obligaciones asumidas por los obligados. En caso de gravamen hipoteca-
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rio, se agregará al proceso el título de propiedad y previo informe de dominio, el Tribunal or-
denará la inscripción de aquél en el Registro de la Propiedad Inmueble.

Artículo 184.- Cancelación de la caución
La caución se cancelará y las garantías serán restituidas:

Cuando el/la imputado/a, revocada la excarcelación, fuere constituido/a en prisión 1. 
dentro del término que se le acordó. 

Cuando se revoque el auto de prisión preventiva, se disponga el archivo o se sobre-2. 
sea en la causa, se absuelva al/la acusado/a o se lo/la condene en forma condicional. 

Cuando el/la condenado/a se presente a cumplir la pena impuesta o sea detenido/a 3. 
dentro del término fi jado. 

Artículo185.- Substitución de fi ador.
Si el fi ador no pudiere continuar como tal por motivos fundados, podrá pedir al Tribunal 

o al/la Fiscal que lo sustituya por otra persona.
También podrá sustituirse la caución real.

CAPÍTULO 2. CESE DE MEDIDAS CAUTELARES.
Artículo 186.- Audiencia.
En cualquier etapa del proceso, el/la imputado/a personalmente o por intermedio de su 

defensor/a, podrá solicitar al Tribunal una audiencia para requerir su excarcelación o el cese 
de otra medida cautelar.

El Tribunal fi jará la audiencia dentro de las veinticuatro (24) horas con citación por 
cualquier medio al/la Fiscal, si se hubiera pedido la excarcelación y tras escuchar a las par-
tes resolverá. La audiencia podrá fi jarse dentro de los tres (3) días si se hubiera solicitado 
para promover el cese de una medida restrictiva que no implique privación de libertad y se 
deberá citar también a la querella, por cualquier medio fehaciente, si la hubiere.

Si alguna de las partes quisiera presentar pruebas documentales o testimoniales debe-
rá concurrir con ellas a la audiencia y el Tribunal resolverá sobre su procedencia sin más trá-
mite ni recurso.

Si hubieran cesado los motivos que justifi caron la prisión preventiva, se dispondrá por 
auto su cese o la excarcelación del/la imputado/a bajo caución.

Si hubieran cesado los motivos que justifi caron la adopción de cualquier otra medida 
cautelar o se justifi cara su atenuación, el Tribunal dispondrá de inmediato por auto lo que 
corresponda. El cese o la atenuación podrán ser dispuestos bajo caución.

De lo actuado se dejará constancia en acta y se registra por grabación, fi lmación u otro 
medio idóneo. La resolución será apelable dentro del tercer día sin efecto suspensivo.

Artículo 187.- Excarcelación. Procedencia.
La excarcelación se concederá con o sin caución:

Cuando hubieren cesado los motivos que justifi caron la prisión preventiva. 1. 
Cuando el/la imputado/a hubiere cumplido en detención o prisión preventiva el 2. 

máximo de la pena prevista por el Código Penal para el o los delitos que se le atribuyan. 
Cuando el/la imputado/a hubiere cumplido en detención o prisión preventiva la 3. 

pena solicitada por el Fiscal. 
Cuando el/la imputado/a hubiere cumplido en detención o prisión preventiva un 4. 

tiempo que, de haber existido condena, le habría permitido obtener la libertad condicional, 
siempre que se hubieran observado los reglamentos carcelarios. 
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Cuando el/la imputado/a hubiere cumplido la pena impuesta por la sentencia no 5. 
fi rme. 

Cuando el/la imputado/a hubiera cumplido dos (2) años en prisión preventiva. 6. 
Artículo 188.- Requisitos y obligaciones.
El/la imputado/a y su fi ador deberán fi jar domicilio en la Ciudad Autónoma de Bue-

nos Aires en el acto de prestar la caución, denunciando el real y las circunstancias de tra-
bajo que pudieren imponerle al/la imputado/a su ausencia de éste por más de veinticuatro 
(24) horas, lo que no podrá ser alterado sin autorización del/la magistrado/a intervinien-
te. El fi ador será notifi cado de las resoluciones que se refi eran a las obligaciones del/la 
excarcelado/a, y deberá comunicar inmediatamente al Tribunal si temiere fundadamente la 
fuga del/la imputado/a.

Artículo 189.- Intimación al/la imputado/a.
Si el/la imputado/a no compareciera al ser citado/a o se sustrajere a la ejecución de la 

pena privativa de libertad, el/la Fiscal o el Tribunal fi jará un término no mayor de diez (10) 
días para que comparezca, sin perjuicio de ordenar la captura. La resolución será notifi cada 
al fi ador y al/la imputado/a en sus domicilios constituidos y reales apercibiéndolos de que 
la caución se hará

efectiva al vencimiento del plazo, si el segundo no compareciere o no justifi care un caso 
de fuerza mayor que lo impida.

Artículo 190.- Ejecución de la fi anza.
Al vencimiento del plazo previsto por el Artículo anterior, el Tribunal dispondrá, según el 

caso, la ejecución de la fi anza o la transferencia de los bienes que se depositaron en caución y los 
fondos ingresarán al presupuesto del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

CAPÍTULO 3.- EXENCIÓN DE PRISIÓN.
Artículo 191.- Procedencia.
Toda persona que se considere imputada de un delito o tuviera orden de captura pen-

diente, en causa penal determinada, cualquiera sea el estado en que ésta se encuentre po-
drá, por sí o por terceros, solicitar al/la Fiscal interviniente su exención de prisión.

El/la Fiscal podrá concederla dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, en forma irres-
tricta o bajo caución, u otra medida restrictiva que no implique privación de libertad, con 
conformidad de la defensa.

Procederá siempre que no existan motivos bastantes para presumir, en el caso concre-
to, que el/la imputado/a intentará entorpecer la marcha de la investigación o substraerse a 
los requerimientos del proceso o evadir sus consecuencias.

Si el/la Fiscal la denegara, el/la interesado/a podrá recurrir ante el Tribunal competen-
te. Si el órgano judicial competente fuere desconocido, el pedido podrá hacerse al Juez o 
Jueza en tumo, quien determinará el/la Juez/a que debe intervenir y le remitirá, si corres-
pondiere, la solicitud.

Artículo 192.- Trámite.
El Tribunal resolverá en audiencia oral y pública, aplicándose en lo pertinente lo esta-

blecido en el Artículo 186.
Artículo 193.- Apelación.
El auto que conceda o niegue la exención de prisión será apelable por el/la Fiscal, el/la 

defensor/a o el/la imputado/a, dentro del tercer día sin efecto suspensivo.
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Artículo 194.- Revocación.
El auto de exención de prisión será revocable a petición del Ministerio Público Fiscal.
Deberá revocarse cuando el/la imputado/a no cumpla las obligaciones impuestas o no 

comparezca a las citaciones sin excusa bastante o realice preparativos de fuga o cuando 
nuevas circunstancias exijan su detención.

TÍTULO VII. EXCEPCIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.
Artículo 195.- Excepciones.
Durante la investigación preparatoria se podrán interponer ante el/la Juez/a las si-

guientes excepciones de previo y especial pronunciamiento:
Falta de jurisdicción o de competencia. a. 
Falta de acción. b. 
Manifi esto defecto en la pretensión por atipicidad, inexistencia del hecho o falta de c. 

participación criminal del/la imputado/a respecto de la conducta descripta en el decreto de 
determinación del hecho o en el requerimiento de juicio. 

Cosa juzgada sobre los mismos hechos que dan origen al procedimiento. a. 
Amnistía. b. 
Litispendencia. c. 
Prescripción. d. 

Si concurrieren dos (2) o más excepciones, deben interponerse conjuntamente.
Artículo 196.- Interposición.
Las excepciones se interpondrán por escrito ante el/la Juez/a, debiendo ofrecerse, en su 

caso y bajo consecuencia de inadmisibilidad, las pruebas que justifi quen los hechos en que 
se basen.

Del escrito en que se deduzcan excepciones se correrá vista a las otras partes, quienes 
podrán ofrecer las pruebas pertinentes.

Artículo 197.- Audiencia. Resolución.
Las excepciones se sustanciarán y resolverán en audiencia, sin perjuicio de continuarse 

la investigación preparatoria.
Evacuada la vista dispuesta par el Artículo anterior, el/la Juez/a llamará a audiencia 

dentro de las diez (10) días. En la audiencia se recibirá la prueba y a continuación resolverá 
por auto. De lo actuado se dejará constancia en acta.

Al resolverse favorablemente una excepción que implique la extinción de la acción se 
dictará auto de sobreseimiento, con la aclaración de que la formación del sumario no afecta 
el buen nombre y honor de al/la imputado/a.

Artículo 198.- Apelación.
El auto que resuelva la excepción será apelable dentro del término de tres (3) días.

TÍTULO VIII. ARCHIVO.

CAPÍTULO ÚNICO.
Artículo 199.- Archivo de la denuncia y de las actuaciones de prevención. Revisión.
El archivo de las denuncias y de las actuaciones de prevención procederá cuando:
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A criterio del Ministerio Público Fiscal el hecho resulte atípico. a. 
A criterio del Ministerio Público Fiscal la acción esté prescripta o extinguida. Esta de-b. 

cisión deberá ser convalidada por el/la Juez/a. 
El/la autor/a sea inimputable o se encuentre amparado/a en alguna causa de justi-c. 

fi cación o exención de pena. Esta decisión deberá ser convalidada por el/la Juez/a. 
De la objetiva valoración de los elementos acompañados surja claramente que no d. 

hay posibilidad de promover la investigación o individualizar a los autores del hecho. 
La naturaleza e importancia del hecho no justifi quen la persecución, cuando la deci-e. 

sión no contraríe un criterio general de actuación. 
Con la conformidad del/la Fiscal de Cámara, cuando fuera indispensable respec-f. 

to de algún/a imputado/a para asegurar el esclarecimiento del hecho y/o el éxito de la 
pesquisa respecto de otros autores, coautores y/o partícipes necesarios que se consideren 
más relevantes y aquél/la hubiera dado datos o indicaciones conducentes al efecto. El/la 
imputado/a benefi ciado/a quedará obligado/a a prestar declaración como testigo en caso 
de ser convocado/a y deberá ser informado/a fehacientemente de esta obligación antes de 
disponerse el archivo. 

Con la conformidad del/la Fiscal de Cámara, respecto de algunos de los hechos in-g. 
vestigados, cuando contra una o varias personas se investiguen varios hechos y por el con-
curso real de delitos se hubiera arribado con sólo algunos de ellos a la máxima escala de 
pena posible y/o resulte innecesaria la persecución por todos para arribar al resultado con-
denatorio adecuado. 

Se hubiera arribado y cumplido el acuerdo previsto en el Artículo 204 inciso 2º. Tam-h. 
bién se podrá archivar si no se cumplió el acuerdo por causas ajenas a la voluntad del/
la imputado/a pero existió composición del confl icto. Para que proceda el archivo por esta 
causal en caso de pluralidad de victimas, deberá existir acuerdo con la totalidad de ellas. 

Con la conformidad del/la Fiscal de Cámara en los delitos culposos, cuando el/la i. 
imputado/a hubiera sufrido, a consecuencia del hecho, un daño físico o moral grave que tor-
ne innecesaria y desproporcionada la aplicación de una pena. 

Artículo 200.- Archivo por proceso injustifi cado.
Cuando el/la Fiscal disponga el archivo por considerar que por la naturaleza e impor-

tancia del hecho no se justifi ca la persecución, la víctima podrá plantear la revisión de la me-
dida ante el/la Fiscal de Cámara dentro del tercer día.

Si el/la Fiscal de Cámara confi rmara la decisión del/la Fiscal de Primera Instancia, ésta 
se mantendrá. Si el/la Fiscal de Cámara considerase que los elementos reunidos son sufi -
cientes para promover la investigación preparatoria, designará al/la Fiscal que deberá pro-
ceder en consecuencia.

Artículo 201.- Archivo por autor desconocido.
Cuando el/la Fiscal disponga el archivo de las actuaciones por no haber podido indivi-

dualizar al/la imputado/a, deberá notifi car a la víctima de domicilio conocido que al formu-
lar la denuncia haya pedido ser informada, quien dentro del tercer día podrá oponerse al 
archivo ante el/la Fiscal de Cámara indicando las pruebas que permitan efectuar la indivi-
dualización.

Si el/la Fiscal de Cámara aceptara la oposición planteada, deberá ordenar la prosecu-
ción de la investigación con el cumplimiento de la medidas propuestas.
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El archivo dispuesto por esta causa no impedirá que se reabra la investigación si con 
posterioridad aparecen datos que permitan identifi car al/la imputado/a.

Artículo202.- Archivo por falta de pruebas.
Cuando el/la Fiscal disponga el archivo por no haber podido acreditar que el hecho efec-

tivamente ocurrió, o individualizar al/la imputado/a o por el supuesto contemplado en el in-
ciso a) del Artículo 199, debe notifi car al/la damnifi cado/a, a la víctima, al/la denunciante, 
quien dentro del tercer día podrá oponerse al archivo ante el/la Fiscal de Cámara indicando 
las pruebas que permitan acreditar la materialidad del hecho.

Si el/la Fiscal de Cámara aceptara la oposición planteada, deberá ordenar la prosecu-
ción de la investigación con el cumplimiento de las medidas propuestas.

El archivo dispuesto por esta causa no impedirá que se reabra la investigación si con 
posterioridad aparecen datos que permitan probar la materialidad del hecho.

Artículo 203.- Efectos del archivo
Si el archivo se hubiera dispuesto por las causas previstas en los incisos a), b), c), f) e i) 

del Artículo 199, la resolución del/la Fiscal o en su caso del/la Fiscal de Cámara será defi niti-
va y el Ministerio Público Fiscal no podrá promover nuevamente la acción por ese hecho.

En los casos previstos en el inciso f), la víctima no podrá ejercer la acción penal contra 
el/la imputado/a respecto del/la cual se dispuso el archivo.

Si el archivo se hubiera dispuesto por las otras causales previstas en el Artículo mencio-
nado, se podrá reabrir el proceso cuando se individualice a un/a posible autor/a, cómplice o 
encubridor/a del hecho, aparecieran circunstancias que fundada mente permitieran modifi -
car el criterio por el que se estimó injustifi cada la persecución y cuando se frustrara por acti-
vidad u omisión maliciosa del/la imputado/a el acuerdo de mediación.

TÍTULO IX. CLAUSURA DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA Y CITACIÓN A JUICIO.

CAPÍTULO 1.
Artículo 204.- Vías alternativas
En cualquier momento de la investigación preparatoria el/la Fiscal podrá:

Acordar con el/la imputado/a y su defensor/a la propuesta de avenimiento, en cuyo 1. 
caso se aplicará lo establecido en el Artículo 266. 

Proponer al/la imputado/a y/o al/la ofendido/a otras alternativas para la solución 2. 
de confl ictos en las acciones dependientes de instancia privada o en los casos de acción pú-
blica en que pueda arribarse a una mejor solución para las partes, invitándolos a recurrir a 
una instancia ofi cial de mediación o composición.

No procederá la mediación cuando se trate de causas dolosas relativas a los deli-3. 
tos previstos en el Libro II del Código Penal Título I (Capítulo I -Delitos contra la vida) y Títu-
lo III (Delitos contra la Integridad Sexual), y en los casos de las Lesiones establecidas en el 
Artículo 91 del Código Penal, cuando se efectuaren dentro de un grupo familiar convivien-
te, aunque estuvieren constituidos por uniones de hecho. -Artículo 8° de la Ley N° 24.417 de 
Protección contra la Violencia Familiar-.

No se admitirá una nueva mediación penal respecto de quien hubiese incumplido un 4. 
acuerdo en trámite anterior, o no haya transcurrido un mínimo de dos (2) años de la fi rma 
de un acuerdo de resolución alternativa de confl icto penal en otra investigación.

En caso de acuerdo el/la Fiscal dispondrá el archivo de las actuaciones sin más trámite. 5. 
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(Conforme Texto Artículo 1º de la Ley Nº 2452, BOCBA Nº 2804 del 06/11/2007) 
Artículo 205.- Suspensión del proceso a prueba.
En cualquier momento de la investigación preparatoria y hasta inmediatamente 

antes del debate o durante éste cuando se produzca una modificación en la califica-
ción legal que lo admita, el/la imputado/a podrá proponer la suspensión del proceso 
a prueba.

El Tribunal convocará a una audiencia oral con citación al/la peticionario/a, al Minis-
terio Público Fiscal y a la querellante, si lo hubiere, o a la víctima. Luego de escuchar a las 
partes resolverá si concede la suspensión de la persecución penal, con las condiciones de 
cumplimiento que estime pertinentes, o la deniega.

La oposición del Ministerio Público Fiscal, fundamentada en razones de política criminal 
o en la necesidad de que el caso se resuelva en juicio, será vinculante para el Tribunal. Con-
tra la decisión no habrá recurso alguno.

Cumplidas las condiciones impuestas, el/la Juez/a, previa vista al Ministerio Público Fis-
cal, dictará sobreseimiento. En caso de incumplimiento dispondrá la continuación del proce-
so o la prórroga de la suspensión, según corresponda.

Artículo 206.- Clausura de la investigación. Requerimiento de juicio.
Cuando el/la Fiscal considere que se encuentra agotada la investigación preparatoria y 

que no va a proponer otra forma de resolución del confl icto o ésta hubiera fracasado, for-
mulará el requerimiento de juicio que contendrá la identifi cación del/1a imputado/a y, bajo 
consecuencia de nulidad,

La descripción clara, precisa y circunstanciada del hecho y de la específi ca interven-a. 
ción del/la imputado/a, concordante con el decreto que motivara la investigación prepara-
toria y hubiera sido informado al/la imputado/a. 

Los fundamentos que justifi quen la remisión a juicio. b. 
La califi cación legal del hecho. c. 

En el mismo acto ofrecerá las pruebas para el debate.
El/la Fiscal no podrá ocultar a la defensa la existencia de pruebas en contra o a favor 

del/la imputado/a. Las pruebas conocidas no ofrecidas no podrán incorporarse al debate.
Artículo 207.- Querella.
Formulado el requerimiento de juicio, el/la Fiscal correrá vista a la querella para que lo 

haga en el término de cinco (5) días, prorrogables por otros tres (3), bajo los mismos requisi-
tos y obligaciones previstos en el Artículo precedente.

Artículo 208.- Clausura provisional de la investigación preparatoria.
Cuando exista la posibilidad de incorporar concretas medidas de prueba pero fuera 

momentáneamente imposible hacerlo por obstáculos ajenos a la actividad del/la Fiscal y 
éste/a considere que con la prueba reunida no hay mérito sufi ciente para requerir la eleva-
ción a juicio respecto de un/a imputado/a que haya sido intimado/a sobre los hechos, dis-
pondrá por auto la clausura provisional de la investigación preparatoria.

La clausura provisional dispuesta por el/la Fiscal implicará el cese inmediato de las me-
didas precautorias y no impedirá que se reabra la investigación si con posterioridad apare-
cieran datos que lo justifi quen.

Si luego de decretada la clausura provisional de la investigación preparatoria se lograra 
la incorporación de las pruebas pendientes, se reabrirá el trámite de la causa y continuará 
según el estado anterior a la clausura provisional.
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Si el/la Fiscal considerase necesaria la reposición de las medidas cautelares, personales 
o reales, deberá solicitarlo al/la Juez/a en audiencia. 

Si las pruebas pendientes no se pudieran incorporar al proceso en el término de dos (2) 
años, se dispondrá el archivo defi nitivo de las actuaciones.

La clausura provisional de la instrucción sólo podrá decretarse por una vez.
Si la quere1la no estuviera de acuerdo con la clausura provisional, podrá proponer la incorpo-

ración de pruebas faltantes o concluir sobre la sufi ciencia de las pruebas ya adquiridas requiriendo 
la remisión a juicio y, en caso de que el Ministerio Público Fiscal no quiera acompañar a la víctima al 
debate, el proceso continuará bajo la forma prevista para los delitos de acción privada.

CAPÍTULO 2.- ETAPA INTERMEDIA.
Artículo 209.- Citación para juicio.
Recibido el requerimiento de juicio, el/la Juez/a correrá traslado a la defensa, que ten-

drá cinco (5) días para ofrecer pruebas y plantear todas las cuestiones que entienda deban 
resolverse antes del debate.

Artículo 210.- Audiencia. Resolución sobre la prueba. Remisión o Rechazo del juicio.
Ofrecida la prueba por la defensa, el/la Juez/a convocará a las partes a una audien-

cia dentro de los diez (10) días. Con las partes que concurran resolverá sobre la admisi-
bilidad de las pruebas ofrecidas por todas ellas, previo escucharlas sobre su procedencia, 
improcedencia y/o inadmisibilidad. Solo podrá rechazar por auto aquellas que considere 
manifi estamente improcedentes o inconducentes y las que sean inadmisibles conforme las 
disposiciones de este Código. La decisión será irrecurrible, pero podrá ser invocada como 
fundamento del recurso de apelación contra la sentencia defi nitiva.

Concluido el acto, el/la Juez/a remitirá el requerimiento de juicio y el acta de la audien-
cia; para que se designe el/la Juez/a que entenderá en el juicio. No se remitirá el legajo de 
investigación del/la Fiscal ni otras actuaciones que no sean aquellas que se acordó incorpo-
rar al debate y las actas labradas respecto de actos defi nitivos e irreproducibles.

En la audiencia se podrán interponer excepciones, formular acuerdo de avenimiento y 
solicitar y resolver la suspensión del proceso a prueba.

De lo actuado se dejará constancia en acta.
Art .211.- Auxilio judicial de la defensa.
Antes de la remisión a juicio y a pedido de la defensa y del/la civilmente demandado/a, 

el/la Juez/a podrá ordenar las medidas que resulten imprescindibles para completar la pre-
paración de la defensa o la contestación de la demanda que sólo pudieran adquirirse con in-
tervención de la autoridad, y resulten pertinentes y útiles.

Artículo 212.- Excepciones.
Si en la audiencia del Artículo 210 se interpusieran excepciones, se procederá conforme 

lo establecido en el Artículo 197. 

LIBRO III. JUICIOS.

TÍTULO I. JUICIO COMÚN.

CAPÍTULO 1. ACTOS PREPARATORIOS.
Artículo 213.- Fijación de audiencia.
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El/la Juez/a que resulte asignado/a al caso fi jará la fecha de debate, el que deberá ce-
lebrarse dentro de los tres (3) meses de la recepción de las actuaciones.

La citación de las partes para el juicio deberá realizarse con una antelación no inferior a 
diez (10) días, aunque aquéllas puedan renunciar a dicho plazo.

Los testigos y peritos deberán ser citados para el mismo día o en días sucesivos si fue-
ran más de diez (10) por vez.

La notifi cación de los testigos, peritos, intérpretes y demás personas que deban concu-
rrir, estará a cargo de la parte que las propuso; pero el Tribunal deberá facilitar los medios 
cuando la citación fuera difi cultosa o requiriera de exhorto u ofi cio, o anticipar los gastos si 
la defensa careciere de medios.

Si hubiese motivo fundamentado para sospechar que el/la imputado/a no comparecerá al 
debate se podrá disponer su aprehensión, por auto, al solo efecto de asegurar su asistencia.

Artículo 214.- Acumulación de causas.
Si por el mismo hecho atribuido a varios/as imputados/as se hubieran formulado di-

versas citaciones a juicio, el Tribunal podrá ordenar la acumulación, de ofi cio o a pedido de 
parte, siempre que ella no determine un grave retardo.

Si la citación a juicio tuviera por objeto varios hechos atribuidos a uno/a o más impu-
tados/as, el Tribunal podrá disponer de ofi cio o a pedido de parte, que los juicios se realicen 
separadamente; pero, en lo posible, uno después del otro.

Artículo 215.- Reintegro de gastos a testigos, peritos e intérpretes.
El Tribunal deberá fi jar prudencialmente la suma correspondiente en concepto de rein-

tegro de gastos que corresponda a los testigos, peritos e intérpretes que deban comparecer 
y acrediten el perjuicio que ello les hubiera ocasionado.

CAPÍTULO 2. DEBATE. REGLAS GENERALES.
Artículo 216.- Oralidad y publicidad.
El debate será oral y público, bajo consecuencia de nulidad, a menos que el Tribunal 

resuelva por auto que por la índole del asunto deba celebrarse en privado. Esta resolución 
será irrecurrible. Desaparecida la causal de la restricción se deberá permitir el acceso al pú-
blico.

Durante el debate las resoluciones se dictarán verbalmente, dejándose constancia de 
ellas en el acta.

Artículo 217.- Restricción de acceso.
No tendrán acceso a la sala de audiencias los menores de dieciocho (18) años, los de-

mentes y los ebrios.
Podrá autorizarse el ingreso de menores de dieciocho (18) años por razones educativas, 

acompañados de mayores responsables.
Artículo 218.- Continuidad. Excepciones a la regla.
El debate continuará durante todas las audiencias consecutivas que sean necesarias 

hasta su terminación; pero podrá suspenderse, por el tiempo mínimo imprescindible que no 
puede superar los diez (10) días, en los siguientes casos:

Cuando se deba resolver alguna cuestión incidental que por su naturaleza no pueda 1. 
decidirse inmediatamente. 

Cuando sea necesario practicar algún acto fuera del lugar de la audiencia, y no pue-2. 
da verifi carse en el intervalo entre una y otra sesión. 
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Cuando no comparezcan testigos, peritos o intérpretes cuya intervención se consi-3. 
dere indispensable, salvo que pueda continuarse con la recepción de otras pruebas hasta 
que el/la ausente sea conducido/a por la fuerza pública o declare. 

Si el/la Juez/a, Fiscal o Defensor/a se enferma hasta el punto de no poder continuar 4. 
su actuación en el juicio, a menos que los dos (2) últimos puedan ser reemplazados. 

Si el/la imputado/a se encontrare en la situación prevista por el inciso anterior y 5. 
fuera certifi cada su enfermedad por médicos forenses.

Asimismo, si fueren dos (2) o más los/as imputados/as y no todos/as se encontra-6. 
ren impedidos/as por cualquier otra causa de asistir a la audiencia, el juicio se suspende tan 
sólo respecto de los/as impedidos/as y continúa para los/as demás, a menos que el Tribunal 
considere que es necesario suspenderlo para todos/as u ordenar la separación de causas. 

Si alguna revelación o retractación inesperada produjera alteraciones sustanciales 7. 
en la causa, haciendo necesaria la producción de una nueva prueba a pedido de parte. 

Cuando el/la defensor/a lo solicite en caso de ampliarse los alcances del hecho im-8. 
putado por parte del/la Fiscal.

En el caso previsto en el inciso tercero, solamente se podrá suspender el debate por una 
sola vez y la comparecencia del/la testigo quedará a cargo de la parte que lo propuso. Las 
partes podrán requerir al efecto el auxilio judicial.

En caso de suspensión el Tribunal deberá anunciar el día, y hora de la nueva audiencia y 
ello valdrá como citación para los comparecientes.

El debate continuará desde el último acto cumplido en la audiencia en que se dispuso 
la suspensión.

Durante la suspensión el/la Juez/a no podrá celebrar otros juicios orales. Si, por cual-
quier causa, la suspensión excediera el término de diez (10) días, todo el debate deberá rea-
lizarse de nuevo. 

Artículo 219.- Asistencia del/la imputado/a al debate.
El/la imputado/a deberá asistir a la audiencia libre en su persona, pero el Tribunal dis-

pondrá la vigilancia y cautela necesarias para impedir su fuga o violencias.
Si no quisiere asistir o continuar en la audiencia, será acompañado/a en una sala próxi-

ma; se procederá en lo sucesivo como si estuviera presente, y para todos los efectos será 
representado/a por el/la Defensor/a.

Artículo 220.- Suspensión por fuga de/la imputado/a.
En caso de incomparecencia o fuga del/la imputado/a, el Tribunal ordenará la poster-

gación del debate, y en cuanto sea aprehendido/a o se presente, fi jará nueva audiencia.
Artículo 221.- Asistencia del/la Fiscal y letrados. Reemplazo.
La asistencia a la audiencia del/la Fiscal y del/los Defensor/es será obligatoria. Su ina-

sistencia injustifi cada será pasible de sanción disciplinaria.
En este caso el Tribunal podrá reemplazarlos en el orden y forma que corresponda, en 

el mismo día de la audiencia, cuando no sea posible obtener su comparecencia y este re-
emplazo no afecte el derecho de defensa del/la imputado/a la inasistencia injustifi cada de 
la querella y/o sus letrados o representantes se entenderá como el abandono de la acción. 
La inasistencia injustifi cada del/la civilmente demandado/a y sus letrados o representan-
tes importará la declaración de rebeldía respecto de la acción civil en su contra. El Tribu-
nal resolverá sobre la causal de justifi cación invocada por la querella y/o el/la civilmente 
demandado/a y/o sus respectivos letrados y de considerarla procedente, permitirá que con-
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tinúe su intervención en el estado en que se encuentre el/la debate. Si la considerase im-
procedente, resolverá lo que corresponda por auto con constancia en el acta y contra esta 
decisión no habrá recurso.

Artículo 222.- Reglas de orden y decoro.
Las personas que asistan a la audiencia deberán permanecer respetuosamente y en si-

lencio, sin producir disturbios o manifestar de cualquier modo opiniones o sentimientos.
Artículo 223.- Poder disciplinario.
El/la Juez/a ejercerá el poder disciplinario de la audiencia, y podrá corregir en el acto, 

con llamados de atención, apercibimiento y multa de hasta el diez por ciento (10 %) de la 
remuneración básica de un/a Juez/a de Primera Instancia, por infracciones a lo dispuesto en 
el Artículo anterior, sin perjuicio de expulsar al/la infractor/a de la sala de audiencias.

Por razones de orden el/la Juez/a podrá disponer también el alejamiento de toda per-
sona cuya presencia no sea necesaria o limitar la admisión a un determinado número.

Si se expulsare al/la imputado/a, su Defensor/a lo representará para todos los efectos.
Artículo 224.- Dirección del debate.
El/la Juez/a dirigirá el debate, ordenará las lecturas necesarias, hará las advertencias 

legales, recibirá los juramentos y moderará la discusión, impidiendo preguntas o derivacio-
nes impertinentes o que no conduzcan al esclarecimiento de la verdad, sin coartar por esto 
el ejercicio de la acusación ni la libertad de defensa.

Artículo 225.- Delito cometido en la audiencia.
Si en la audiencia se cometiera un delito de acción pública, el/la Juez/a ordenará levan-

tar un acta y la inmediata detención del autor; éste deberá ser puesto a disposición del/la 
integrante del Ministerio Público Fiscal competente, a quien se le remitirá aquélla y las co-
pias o los antecedentes necesarios para la investigación y procederá conforme las reglas 
que rigen los casos de fl agrancia.

Artículo 226.- Cambio de sede.
El/la Juez/a podrá disponer que la audiencia se lleve a cabo o continúe en otro lugar 

que en el previsto cuando lo considere conveniente, por razones de seguridad o decoro, 
siempre que no afecte el derecho de defensa.

CAPÍTULO 3. AUDIENCIA DE DEBATE.
Artículo 227.- Apertura del debate.
El día fi jado, el Tribunal se constituirá en la sala de audiencias, comprobará la presencia 

de los que deban intervenir y solicitará al/la Fiscal, y en su caso a la querella, en ese orden, 
que formulen oralmente la imputación conforme el requerimiento de juicio y la demanda 
civil en caso de haber sido interpuesta, informando sobre lo que pretenden probar con las 
pruebas ofrecidas.

A continuación, deberá invitar a la defensa, y en su caso al/la civilmente demandado/a, 
en ese orden, a presentar su exposición. La negativa no importa presunción alguna en su 
contra.

No se admitirá la lectura de la imputación y su respuesta.
Inmediatamente después, el/la Juez/a declarará abierto el debate.
Artículo 228.- Cuestiones previas. Discusión y resolución. Oportunidad.
Abierto el debate, se plantearán y resolverán, bajo consecuencia de caducidad, las cues-

tiones atinentes a:
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La constitución del Tribunal. 1. 
La unión o separación de juicios. 2. 
La admisibilidad de nuevos testigos por circunstancias conocidas con posterioridad 3. 

al ofrecimiento de prueba o incomparecencia de testigos, peritos o intérpretes y a la presen-
tación o requerimiento de documentos, salvo que la posibilidad de proponerlas surja en el 
curso del debate. 

Las cuestiones previas deberán ser tratadas en un solo acto, a menos que el/la Juez/a re-
suelva considerarlas sucesivamente o diferir alguna, según convenga al orden del proceso.

En la discusión de las cuestiones previas las partes deberán hablar solamente una vez, 
por el tiempo que establezca el Tribunal.

Artículo 229.- Pluralidad de imputados/as.
Sí los/as imputados/as fueran varios/as, a pedido de alguna de las partes el/la Juez/a 

podrá alejar de la sala de audiencias a los/as que no declaren, pero después de todas las 
declaraciones deberá informarles sumariamente lo ocurrido durante su ausencia.

Artículo 230.- Ampliación y modifi cación de la imputación.
Si de las declaraciones del/la imputado/a o del debate surgieran circunstancias agra-

vantes de califi cación no contenidas en el requerimiento fi scal, pero vinculadas al hecho que 
las motiva, el/la Fiscal y la querella podrán ampliar la imputación. También podrán adecuar-
la si resultara de las circunstancias expuestas que el hecho es diverso.

En tal caso, bajo consecuencia de nulidad del debate, el/la Juez/a deberá explicarle al/
la imputado/a, y en su caso al/la civilmente demandado/a, los nuevos hechos o circunstan-
cias que se le atribuyen e informar a su defensor/a que tiene derecho a pedir la suspensión 
del debate para ofrecer nuevas pruebas o preparar la defensa.

Cuando este derecho sea ejercido, el/la Juez/a suspenderá el debate por un término 
que fi jará prudencialmente, según la naturaleza de los hechos y la necesidad de la defensa.

El nuevo hecho o las circunstancias agravantes sobre la que verse la ampliación, que-
darán comprendidos en la imputación y en el juicio.

Artículo 231.- Omisión de pruebas.
Si el/la imputado/a reconociera la existencia del hecho y confesara circunstanciada y 

llanamente su culpabilidad, podrá omitirse la recepción de la prueba tendiente a acreditar-
la. El debate continuará para la determinación de la pena sí no hubiera acuerdo entre la de-
fensa y la fi scalía.

Si se hubiera ejercido la acción civil y hubiera tercero/a civilmente demandado/a, podrá 
oponerse y se deberá recibir la prueba pertinente a su defensa.

Artículo 232.- Recepción de la prueba.
Después de las intervenciones iniciales de las partes se recibirá la prueba ofrecida; en 

primer lugar la ofrecida por la fi scalía, la de la querella, la de la defensa y la del/la civilmente 
demandado/a, sin perjuicio de la posibilidad de las partes de acordar un orden diferente.

En cuanto sean aplicables y no se disponga lo contrario, se observarán en el debate las 
reglas establecidas sobre los medios de prueba.

Artículo 233.- Declaración del/la imputado/a.
Si hubiera sido solicitado por alguna de las partes el/la Juez/a invitará al/la imputado/a 

a declarar.
Si el/la imputado/a prestara su consentimiento para declarar, después de brindar su 

versión de los hechos imputados será interrogado/a por el/la Fiscal y por la querella, aun-
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que podrá negarse a responder todo o parte del interrogatorio sin que ello importe presun-
ción en su contra ni pueda usarse la negativa en su perjuicio.

Posteriormente y en cualquier momento del debate, a pedido de las partes se le podrán 
formular preguntas aclaratorias, a las que también podrá negarse total o parcialmente el/
la imputado/a a responder.

En el curso del debate el/la imputado/a podrá efectuar todas las declaraciones que es-
timase pertinentes.

El/la Juez/a no podrá interrogar al/la imputado/a.
Artículo 234.- Nuevas pruebas.
Si en el curso del debate se tuviera conocimiento de nuevos medios de prueba mani-

fi estamente útiles o se hicieren indispensables otros ya conocidos, a pedido de parte el/la 
Juez/a podrá ordenar su recepción. Quien los propuso tendrá la carga de producirlos, pero el 
Tribunal deberá facilitar los medios institucionales pertinentes si ello fuera imprescindible.

Artículo 235.- Declaración de peritos.
Los peritos deberán declarar como los testigos, cuando hubieren sido citados. Respon-

derán bajo juramento a las preguntas que les sean formuladas por las partes, comenzando 
por la que la hubiera propuesto y si fueran varias, por el/la Fiscal comparecerán según el or-
den en que hubieran sido llamados y por el tiempo que sea necesaria su presencia.

El/la Juez/a podrá disponer, a pedido de parte, que los peritos presencien determinados 
actos del debate; también los podrá citar nuevamente siempre que sus dictámenes resulta-
ren pocos claros o insufi cientes.

El/la Juez/a, a pedido de parte, hará efectuar las operaciones periciales pertinentes y 
útiles en la misma audiencia, si esto fuera posible.

Estas disposiciones regirán, en lo pertinente, para los intérpretes.
El/la Juez/a no podrá interrogar a los peritos o intérpretes, ni disponer de ofi cio nuevos 

peritajes.
Artículo 236.- Declaración de testigos.
De inmediato deberá procederse al examen de los testigos en el orden que estime con-

veniente la parte que los propuso.
Antes de declarar, los testigos no podrán comunicarse entre si ni con otras personas, ni 

ver, oir o ser informados de lo que ocurre en la sala de audiencias.
Después de declarar, a pedido de parte el/la Juez/a resolverá si deberán permanecer in-

comunicados en antesala.
Los testigos serán interrogados por las partes, comenzado por la que los haya propues-

to y si lo fueron por más de una, deberá comenzar el/la Fiscal y continuar la querella. El Tri-
bunal no podrá interrogar a los testigos.

Artículo 237.- Interrogatorio fuera del Tribunal.
El testigo, perito o intérprete que no compareciere a causa de un impedimento legítimo, 

podrá ser examinado por las partes en el lugar donde se encuentre, bajo la dirección del/la 
Juez/a.

Art 238.- Interrogatorio improcedente.
En los interrogatorios el Tribunal deberá rechazar toda pregunta inadmisible, dejándo-

se constancia en acta.
Artículo 239.- Incorporación por lectura.
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Las declaraciones testimoniales no podrán ser suplidas por la lectura de las formalmen-
te recibidas durante la investigación preparatoria, salvo en los siguientes casos y siempre 
que se hayan observado las formalidades pertinentes, especialmente en lo referente al con-
trol de la defensa:

Cuando se hayan cumplido las formas de los actos defi nitivos e irreproducibles. 1. 
Cuando el/la Fiscal y el/la imputado/a presten su conformidad. 2. 
Cuando el testigo hubiere declarado por medio de exhorto o informe. 3. 

Artículo 240.- Presentación de prueba instrumental y documental.
Los elementos de convicción que hayan sido secuestrados, presentados u ofrecidos se 

deberán mostrar, según el caso, a las partes y a los testigos. Estos últimos serán invitados a 
reconocerlos en el interrogatorio y a declarar lo que fuere pertinente.

Según la naturaleza de las cosas o elementos, podrán exhibirse fotografías o fi lmacio-
nes para su individualización.

Las partes podrán aceptar que se tengan por conocidos los documentos a fi n de simpli-
fi car el trámite del debate.

Artículo 241.- Lectura de actas y documentos.
Los elementos documentales a que se refi ere el Artículo anterior y las declaraciones 

testimoniales admitidas según el Artículo 239 podrán ser leídos a solicitud de alguna de las 
partes.

Toda otra prueba que se pretenda introducir al juicio por su lectura no tendrá ningún 
valor, sin perjuicio de la presentación de documentos al testigo, perito o al/la imputado/a 
para facilitar su memoria o dar explicaciones sobre lo que allí consta, previa autorización del 
Tribunal. En todo caso se valorarán 1os dichos vertidos al respecto en la audiencia.

Artículo 242.- Inspección de lugares.
Cuando fuere necesario, de ofi cio o a pedido de parte el Tribunal podrá resolver que se 

practique la inspección de un lugar determinado.
Artículo 243.- Reconocimientos y careos.
El Tribunal a pedido de parte podrá disponer el reconocimiento de personas y la reali-

zación de careos.
Artículo 244.- Alegatos. Desistimiento de la acción.
Terminada la recepción de las pruebas, el/la Juez/a concederá sucesivamente la pa-

labra al/la Fiscal, a la querella, a los/as Defensores/as del/la imputado/a y en su caso al/
la civilmente demandado/a, para que en ese orden aleguen sobre aquellas y formulen sus 
conclusiones y defensas. No podrán leerse memoriales.

Las partes podrán replicar solamente sobre la refutación de los argumentos adversos 
que antes no hubieran sido discutidos, correspondiendo a la defensa la última palabra.

El/la Juez/a fi jará prudencialmente un término para las exposiciones de las partes, te-
niendo en cuenta la naturaleza de los hechos, los puntos debatidos y las pruebas recibidas.

En último término el/la Juez/a preguntará al/la imputado/a si tiene algo que manifes-
tar. A continuación cerrará el debate y convocará a las partes a audiencia para la lectura de 
la sentencia.

El pedido de absolución formulado por el/la Fiscal dará por terminado el debate e impli-
cará la libre absolución del/la imputado/a cuando no hubiera habido acusación de la que-
rella.
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CAPÍTULO 4. REGISTRO.
Artículo 245.- Acta del debate.
El/la Secretario/a labrará un acta del debate que deberá contener:

EI lugar y fecha de la audiencia con mención de las suspensiones ordenadas. 1. 
El nombre y apellido del/la Juez/a, Fiscales y Defensores/as. 2. 
Las condiciones personales del/la imputado/a. 3. 
El nombre y apellido de los testigos, pelitos e intérpretes, con mención de juramento 4. 

y la enunciación de los otros elementos probatorios incorporados al debate. 
Las instancias y conclusiones del/la Fiscal y de la defensa. 5. 
Otras menciones prescritas por la ley o las que el/la Juez/a ordenare hacer o aque-6. 

llas que solicitaren las partes. 
La fi rma del/la Fiscal, Defensores/as y Secretario/a, quien previamente la deberá 7. 

leer a los/as interesados/as. 
El acta deberá estar confeccionada y a disposición de las partes antes de la lectura de 

la sentencia bajo consecuencia de nulidad del debate.
Artículo 246.- Registro de la audiencia.
La audiencia se deberá registrar en su totalidad por cualquier medio de audio y/o video 

a disposición del Tribunal.
La versión registrada de la audiencia deberá ser certifi cada por el/la Secretario/a y re-

servada en Secretaria. Vencido el plazo de interposición de recursos sin que las partes hubie-
ran interpuesto alguno, agotada la etapa recursiva o si por su consecuencia fuera necesario 
un nuevo debate, la versión de la audiencia puede ser destruida.

CAPÍTULO 5. SENTENCIA.
Artículo 247.- Prohibición de reapertura del debate.
El debate no podrá reabrirse y si el/la Juez/a estimase que las pruebas reunidas son insufi -

cientes, deberá interpretarlas conforme las reglas de la sana crítica y el principio de inocencia.
Artículo 248.- Sentencia.
La sentencia deberá contener:

La identifi cación del/la imputado/a. 1. 
La descripción del hecho imputado y su tipifi cación. 2. 
La prueba valorada conforme a las reglas de la sana critica racional. 3. 
Las consideraciones de derecho que correspondan. 4. 
La absolución o condena. 5. 
La individualización de la pena y las circunstancias valoradas para ello. 6. 
La reparación civil pertinente o el rechazo de la demanda. 7. 
La imposición o exención de costas. 8. 

Artículo 249.- Cambio de califi cación.
En la sentencia, el Tribunal podrá dar al hecho una califi cación jurídica distinta a la con-

tenida en la acusación, pero no podrá aplicar en ningún caso una sanción más grave que la 
solicitada por el Ministerio Público Fiscal.

Artículo 250.- Sentencia absolutoria.
La sentencia absolutoria ordenará, cuando fuere el caso, la libertad del/la imputado/a 

y la cesación de las restricciones impuestas provisionalmente y/o de medidas precautorias.
Artículo 251.- Lectura de la sentencia. Efectos.
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Redactada la sentencia se agregará al expediente o al acta de debate. El/la Juez/a se 
constituirá nuevamente en sala de audiencias, luego de ser convocadas las partes y la leerá 
ante los que comparezcan, bajo consecuencia de nulidad.

Si la Complejidad del asunto o lo avanzado de la hora hicieran necesario diferir la re-
dacción de la sentencia, dentro de las veinticuatro (24) horas deberá leerse tan sólo su par-
te dispositiva, fi jándose audiencia para la lectura integral.

Esta deberá efectuarse, bajo consecuencia de nulidad del debate, en las condiciones previs-
tas en el párrafo anterior y en el plazo máximo de cinco (5) días a contar del cierre del debate.

La lectura vale en todo caso corno notifi cación para los que hubieran intervenido en el 
debate.

Las sentencia, cualquiera fuera su resultado, será apelable por el/la Fiscal, la querella, 
la defensa y el/la demandado/a civil en la medida de sus respectivos agravios, sin perjuicio 
del recurso que la representación del Ministerio Público pudiera interponer en favor de el/la 
imputado/a.

TÍTULO II. JUICIOS POR DELITOS DE ACCIÓN PRIVADA.

CAPÍTULO ÚNICO.
Artículo 252.- Capacidad.
Toda persona con capacidad civil que se pretenda ofendida por un delito de acción pri-

vada tendrá derecho a presentar querella ante el Tribunal que corresponda y a ejercer con-
juntamente la acción civil resarcitoria.

Igual derecho tendrá el representante legal del incapaz, por los delitos de acción priva-
da cometidos en perjuicio de éste.

Artículo 253.- Acumulación de causas.
La acumulación de causas por delito de acción privada se regirá por las disposiciones 

comunes, pero ellas no se acumularán con las incoadas por delitos de acción pública, excep-
to que existiese un concurso ideal de delitos o un concurso aparente de leyes, en cuyo caso 
el proceso se regirá por las reglas de los delitos de acción pública.

También se acumularán las causas por injurias recíprocas.
Artículo 254.- Contenido de la formulación de la querella.
La querella se presentará por escrito, con patrocinio letrado, con tantas copias como 

querellados hubiere, personalmente o por mandatario especial, agregándose en este caso el 
poder, y deberá expresar, bajo consecuencia de inadmisibilidad:

El nombre, apellido y domicilio del/la querellante. 1. 
El nombre, apellido y domicilio del/la querellado/a o, sí se ignoraren cualquier des-2. 

cripción que sirva para identifi carlo/a. 
Una relación clara, precisa y circunstanciada del hecho, con indicación del lugar, fe-3. 

cha y hora en que se ejecutó, si se supiere. 
Las pruebas que se ofrecen, acompañándose en su caso la nómina de los testigos, 4. 

peritos e intérpretes, con indicación de sus respectivos domicilios y profesiones. 
Si se ejerciere la acción civil, la concreción de la demanda. 5. 
La fi rma del/la querellante, cuando se presentare personalmente, o de otra per-6. 

sona, a su ruego, si no supiere o pudiere fi rmar, en cuyo caso deberá hacerlo ante el/la 
Secretario/a. 
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Deberá acompañarse, bajo consecuencia de inadmisibilidad, la documentación perti-
nente y de la que se haga mérito; si no fuera posible hacerlo, se indicará el lugar donde se 
encontrare.

Artículo 255.- Desistimiento. Carácter.
El desistimiento no puede supeditarse a condiciones, pero podrá hacerse expresa reser-

va de la acción civil emergente del delito cuando ésta no haya sido promovida juntamente 
con la penal.

Artículo 256.- Desistimiento tácito.
Se tendrá por desistida la acción privada cuando:

El/la querellante o su mandatario no instan el procedimiento durante treinta (30) 1. 
días. 

El/la querellante o su mandatario no concurrieren a la audiencia de conciliación o 2. 
del debate, sin justa causa, la que deberán acreditar antes de su iniciación siempre que fue-
re posible y hasta los cinco (5) días posteriores. 

En el caso de las acciones por calumnias e injurias previstas en el Código Penal, ha-3. 
biendo muerto o quedado incapacitado/a el/la querellante, no comparecieren los legitima-
dos para proseguir la acción, dentro de los sesenta (60) días de ocurrida la muerte o la 
incapacidad. 

Artículo 257.- Efectos del desistimiento.
Cuando el Tribunal declare extinguida la acción penal por desistimiento del/la quere-

llante, sobreseerá en la causa y le impondrá las costas, salvo que las partes hubieran conve-
nido a este respecto otra cosa.

El desistimiento de la querella favorece a todos los que hubieren participado en el deli-
to que la motivó.

Artículo 258.- Audiencia de conciliación.
Presentada la querella, el Tribunal convocará a las partes a una audiencia de concilia-

ción, a la que podrán asistir los defensores.
Cuando no concurra el/la querellado/a, el proceso seguirá su curso.
Artículo 259.- Conciliación. Efectos.
Si las partes se conciliaran en la audiencia prevista en el Artículo anterior, o en cual-

quier estado posterior del juicio, se sobreseerá en la causa y las costas serán en el orden 
causado.

Si el/la querellado/a por delito contra el honor se retractare, en dicha audiencia o al 
contestar la querella, la causa será sobreseída y las costas quedarán a su cargo.

Si el/la querellante no aceptare la retractación, por considerarla insufi ciente, el Tribunal 
decidirá la incidencia. Si lo pidiere el/la querellante, se ordenara que se publique la retracta-
ción en la forma que el Tribunal estime adecuada.

Artículo 260.- Pruebas para el debate.
Si no se realizara la audiencia de conciliación por ausencia del/la querellado/a o, rea-

lizada, no se produjera conciliación ni retractación, el Tribunal citará a las partes a una au-
diencia oral, dentro de los diez (10) días de notifi cadas, para que ofrezcan la prueba para el 
debate. La audiencia se regirá conforme lo previsto para los delitos de acción pública.

Art 261.- Investigación preliminar.
Cuando el/la querellante ignore el nombre, apellido o domicilio del autor del hecho, o 

deban agregarse al proceso documentos que aquél/la no haya podido obtener, se podrá or-
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denar una investigación preliminar para individualizar al/la querellado/a o conseguir la do-
cumentación. Las medidas que requieran auxilio de la fuerza pública, coerción o afectación 
de alguna garantía constitucional, las realizará el Juzgado a pedido de la querella en cuanto 
se estimen pertinentes y útiles.

Artículo 262.- Prisión Preventiva.
El Tribunal podrá ordenar a pedido de la querella la prisión preventiva del/la 

querellado/a, previa intimación de los hechos y una información sumaria en audiencia oral, 
solamente cuando hubiere motivos graves para sospechar que tratará de eludir la acción de 
la justicia y concurrieren los requisitos previstos para la adopción de tal medida cautelar.

Cuando el/la querellante ejerza la acción civil, podrá pedir el embargo de los bienes del/
la querellado/a, respecto de lo cual se aplicarán las disposiciones comunes.

Artículo 263.- Audiencia para debate.
Finalizada la audiencia prevista en el Artículo 210, si correspondiera continuar con el 

proceso o resueltas las excepciones en el
sentido de la prosecución del juicio, el Presidente del Tribunal fi jará día y hora para el 

debate, conforme con el Artículo 213, y el/la querellante adelantará, en su caso, los fondos a 
que se refi ere el Artículo 215, teniendo las mismas atribuciones que las que ejerce el/la Fiscal 
en el juicio común.

Artículo 264. Reglas del debate.
El debate se efectuará de acuerdo con las disposiciones correspondientes al juicio co-

mún. El/la querellante tendrá las facultades y obligaciones correspondientes al/la Fiscal, 
pero podrá ser interrogado/a bajo juramento.

Artículo 265.- Remisión. Publicación del fallo.
Respecto de la incomparecencia del/la imputado/a, de la sentencia, de los recursos y de 

la ejecución de aquélla, se aplicarán las disposiciones comunes.
En el juicio de calumnia o injurias podrá ordenarse, a petición de parte, la publicación de 

la sentencia en la forma que el Tribunal estime adecuada, a costa del vencido.

TÍTULO III. AVENIMIENTO.

CAPÍTULO ÚNICO.
Artículo 266.- Oportunidad. Formalidades.
En el momento de la intimación al/la imputado/a por el hecho o a partir de ese mo-

mento en cualquier etapa del proceso hasta los cinco (5) días posteriores a la notifi ca-
ción de la audiencia de debate, el/la Fiscal podrá formalizar con el/la imputado/a y su 
defensor/a, un acuerdo sobre la pena y las costas.

El acuerdo debe contener los requisitos del requerimiento de Juicio, o remitirse a ese 
acto si ya se hubiera formulado y la conformidad del/la imputado/a, con asistencia de su 
defensor/a, la que importará la aceptación sobre la existencia del hecho o de los hechos re-
prochados y su participación, con la califi cación legal adoptada y con la pena solicitada.

El/la Juez/a citará al/la imputado/a a una audiencia de conocimiento personal, lo/la in-
terrogará sobre sus circunstancias personales y sobre si comprende los alcances del acuer-
do.

Luego deberá homologar el acuerdo o rechazarlo y disponer que continúe el proceso, 
por auto, si considerase que la conformidad del/la imputado/a no fue voluntaria.
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La homologación podrá adoptar una califi cación legal o una pena más favorable al/la 
imputado/a y tendrá todos los efectos de la sentencia defi nitiva. Contra el rechazo habrá 
recurso de apelación.

LIBRO IV- RECURSOS.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

CAPÍTULO ÚNICO.
Artículo 267.- Regla general.
Las resoluciones judiciales serán recurribles por los medios y en los casos expresamente 

establecidos por la ley.
El derecho de recurrir corresponderá a quien le sea expresamente acordado, siempre 

que tuviere un interés directo.
Cuando la ley no distinga entre las diversas partes, todas podrán recurrir.
Artículo268.- Recurso de el/la Fiscal. Recurso en favor de el/la imputado/a.
Además de los casos especialmente previstos, el/la Fiscal podrá recurrir siempre a fi n 

de controlar la legalidad del procedimiento, incluso en favor del/la imputado/a.
Artículo 269.- Requisitos legales. Límite.
Los recursos deberán ser interpuestos, bajo consecuencia de inadmisibilidad, en las 

condiciones de tiempo y forma que se determinan. Los Tribunales no podrán exigir para la 
concesión de los recursos más requisitos formales que los previstos expresamente en este 
Código.

Artículo 270.- Efecto suspensivo. Regla general.
Las resoluciones judiciales no serán ejecutadas durante el término para recurrir, ni du-

rante la tramitación del recurso, en su caso, salvo disposición expresa en contrario, o que se 
hubiera ordenado la libertad del/la imputado/a.

Artículo 271. Efectos. Adhesión.
Quien tenga derecho a recurrir podrá adherir, dentro del término de emplazamiento, al 

recurso concedido a otro, en la medida y con los alcances que incumban al recurrente origi-
nario.

Artículo 272.- Efectos. Extensión.
Cuando en un proceso hubieran varios/as imputados/as, el recurso interpuesto por 

uno/a de ellos/as favorecerá a los/as demás, siempre que no estuviera fundado en motivos 
estrictamente personales.

Artículo 273.- Recursos en la etapa de juicio.
Durante la etapa previa al debate solo se podrá deducir recurso de reposición, que será 

resuelto inmediatamente antes del debate sin más trámite. Si se interpusiera durante el de-
bate, deberá resolverse de inmediato o con la sentencia, pero su trámite no suspenderá la 
audiencia.

Artículo 274.- Desistimiento del recurso.
El/la imputado/a podrá desistir de los recursos interpuestos sin perjudicar a los demás 

recurrentes o adherentes, pero cargará con las costas.
El Ministerio Público Fiscal podrá desistir fundadamente de sus recursos, inclusive si los 

hubiere interpuesto un representante de inferior jerarquía.
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Artículo 275.- Rechazo. Causales.
Cuando deba entender en un recurso un Tribunal de Alzada, el Tribunal que dictó el 

acto impugnado se limitará a incorporar los escritos de interposición y fundamentación de 
los recursos y remitirá los antecedentes pertinentes al que sea competente.

El Tribunal de Alzada solamente podrá rechazar in limine el recurso cuando sea inter-
puesto por quien no tenga derecho o fuera de término o sin observarse las formas pres-
criptas o cuando el acto impugnado fuera irrecurrible. En tales casos lo rechazará sin 
pronunciarse sobre el fondo.

Artículo 276.- Alcances generales.
El recurso atribuirá al Tribunal de Alzada el conocimiento del proceso sólo respecto de 

los puntos de la resolución a que se refi eran los motivos del agravio.
Los recursos interpuestos por el Ministerio Público Fiscal permitirán modifi car o revocar 

la resolución en favor del/la imputado/a.
Cuando hubiere sido recurrida solamente por el/la imputado/a o a su favor, la resolu-

ción impugnada no podrá ser modifi cada en su perjuicio.

TÍTULO II. RECURSO DE REPOSICIÓN.

CAPÍTULO ÚNICO.
Artículo 277.- Forma y plazo. Procedencia.
El recurso de reposición tendrá por objeto que el Tribunal que dictó un decreto o auto 

que cause gravamen, lo revoque por contrario imperio. Deberá interponerse y fundamentar-
se dentro del tercer día de notifi cado el acto y el Tribunal resolverá por auto, previa vista a 
los interesados.

El recurso de reposición procederá:
Contra las decisiones judiciales dictadas sin sustanciación. 1. 
Contra los autos dictados con sustanciación, cuando la decisión se hubiese fundado 2. 

bajo un evidente error en la apreciación de los elementos de valoración. 
Artículo 278.- Efectos de la resolución.
La resolución que recaiga hará ejecutoria, salvo que el recurso hubiera sido deducido 

junto con el de apelación en subsidio y éste fuera procedente.
Este recurso tendrá efecto suspensivo sólo cuando la resolución recurrida fuere apela-

ble con ese efecto.

TÍTULO III. RECURSO DE APELACIÓN.

CAPÍTULO ÚNICO.
Artículo 279.- Procedencia. Formas y plazo.
El recurso de apelación procederá contra los decretos, autos y sentencias dictados por 

los/as Jueces/zas, expresamente declarados apelables o que causen gravamen irreparable.
El recurso de apelación contra decretos y autos se interpondrá por escrito con los fun-

damentos que lo justifi quen ante el mismo Tribunal que dictó la resolución, dentro del tér-
mino de cinco (5) días salvo disposición en contrario.

Contra las sentencias se interpondrá del mismo modo dentro de los diez (10) días.
El/la Juez/a proveerá lo que corresponda sin más trámite.
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Artículo 280.- Efectos.
El recurso de apelación se concederá al solo efecto devolutivo, salvo que se disponga lo 

contrario.
Artículo 281.- Remisión de las actuaciones.
Interpuesto el recurso, el/la Juez/a remitirá a la Cámara de Apelaciones las actas y/u 

otros instrumentos de documentación de las audiencias, con los documentos pertinentes y 
los escritos de interposición del recurso.

Cuando la remisión de tales elementos entorpezca el curso del proceso se elevará copia 
de las piezas relativas al asunto, agregadas al escrito del apelante.

Si la apelación se planteara en un incidente escrito, se elevarán sólo sus actuaciones.
Artículo 282.- Radicación. Mantenimiento del recurso.
Radicado el recurso en la Cámara de Apelaciones, se hará saber a las partes el Tribunal 

interviniente.
Dentro de los cinco (5) días el/la Fiscal de Cámara deberá manifestar fundadamente si 

mantiene o no el recurso deducido por el/la Fiscal o si adhiere al interpuesto en favor del/la 
imputado/a. A este fi n se le remitirán las actuaciones.

Cuando el recurso se hubiera deducido contra la sentencia defi nitiva el plazo para dic-
taminar será de diez (10) días.

Del mismo modo y con los mismos términos se procederá cuando corresponda interve-
nir a la Defensoría Ofi cial de Cámara y/o a la Asesoría Tutelar de Cámara, que entenderán 
en ese orden.

Dentro del quinto día de notifi cada la radicación el/la imputado/a o el/la querellante 
que no hubiere recurrido el decreto o auto impugnado, podrá presentar un escrito mejoran-
do fundamentos. Si las actuaciones no estuvieran disponibles por haber sido remitidas al 
Ministerio Público, el plazo previsto precedentemente, correrá a partir de su devolución.

Artículo 283.- Resolución. Audiencia.
Oído/a el/la Fiscal de Cámara y en su caso la Defensoría y la Asesoría Tutelar, siem-

pre que el Tribunal no rechace el recurso por haber sido interpuesto fuera de término o por 
quien no tenía derecho de apelar o por ser irrecurrible la decisión impugnada, se resolverá 
de inmediato cuando se hubieran apelado decretos o autos.

Si el recurso de apelación se hubiera deducido contra una sentencia defi nitiva o auto 
equiparable se fi jará una audiencia dentro de los quince (15) días de restituidas las actua-
ciones.

Artículo 284.- Audiencia.
La audiencia se celebrará el día fi jado con asistencia de todos/as los/as Jueces/zas de 

la Cámara que deban dictar sentencia y las partes interesadas.
Las partes alegarán verbalmente sobre los motivos del recurso.
Se tendrá por desierto el recurso de la parte apelante que no concurriese.
La palabra será concedida en primer término al recurrente. Si hubieran recurrido la que-

rella y/o el/la Fiscal, éstos hablarán en primer término, en ese orden, y la defensa en último.
En cuanto fueren aplicables, regirán las normas del debate de juicio común.
Artículo 285.- Término.
El Tribunal resolverá dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la audiencia y de-

volverá de inmediato las actuaciones a los fi nes que correspondan, cuando venzan los tér-
minos de impugnación.



189

 Ley Nº 2.303

Artículo 286.- Cuestiones de hecho.
Al resolver sobre un recurso interpuesto contra una sentencia, el Tribunal podrá confi r-

mar la absolución, pero si el/la imputado/a hubiera sido absuelto/a en el juicio la Cámara 
no podrá dictar una sentencia condenatoria motivada en una diferente apreciación de los 
hechos.

Si el Tribunal entendiera que la sentencia recurrida se apartó de los hechos probados y 
el derecho aplicable, anulará el fallo y ordenará que se realice un nuevo debate. En tal caso 
remitirá las actuaciones al/la Juez/a que siga en orden de turno al/la que dictó el fallo.

Si la nueva sentencia fuera absolutoria, no será recurrible por cuestiones de hecho y 
prueba.

Artículo 287.- Cuestión de puro derecho.
Si la cuestión fuera de puro derecho y se hubiere aplicado erróneamente la ley, el Tribu-

nal la casará y resolverá el caso con arreglo a la ley y la doctrina cuya aplicación declare. En 
este caso podrá revocar una sentencia absolutoria y dictar condena, siempre que los hechos 
hubieran quedado debidamente fi jados en la sentencia recurrida.

Si el Tribunal considerase que la pena impuesta fue excesiva, se limitará a adecuarla a 
las características del caso.

Artículo 288.- Cuestiones procesales. Arbitrariedad.
Si hubiera habido inobservancia de las normas procesales, la Cámara anulará lo actua-

do y remitirá el proceso al/la Juez/a que corresponda, para su sustanciación.
Artículo 289.- Subsanación de errores de derecho y materiales.
Los errores de derecho en la fundamentación de la sentencia impugnada que no hayan 

infl uido en la resolución y los errores materiales en la designación o en el cómputo de las pe-
nas serán corregidos.

Artículo 290.- Doble instancia.
La sentencia de Cámara que revoque una absolución de primera instancia conforme las 

reglas precedentes, podrá ser recurrida por la defensa dentro del tercer día, por escrito fun-
damentado, ante la Sala de la Cámara que siga en orden de turno. Regirán para el trámite 
del recurso las reglas previstas en este capítulo.

TÍTULO IV. RECURSO DE INAPLICABILIDAD DE LEY.

CAPÍTULO ÚNICO.
Artículo 291.- Procedencia.
Procederá el recurso de inaplicabilidad de la ley cuando un fallo dictado por una Sala de 

la Cámara de Apelaciones, que ponga fi n al proceso y cause gravamen irreparable, contra-
diga a otro, emanado de la misma u otra Sala del Tribunal, dictado en los dos (2) años an-
teriores.

Artículo 292.- Requisitos formales.
El recurso de inaplicabilidad de la ley deberá ser interpuesto dentro del quinto día de 

notifi cado el fallo, ante la Sala que lo dictó, mediante escrito fundamentado y con copia 
para todas las partes.

Artículo 293.- Suspensión de trámite.
Cuando se interponga un recurso de inaplicabilidad de la ley, el/la Presidente de la Sala 

interviniente lo comunicará a las otras salas de la Cámara, para que se suspenda el trámi-
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te de otros procesos en los que se debatan las mismas cuestiones de derecho a tratar en el 
plenario.

Artículo 294.- Trámite.
Recibido y admitido el recurso, la Sala interviniente correrá traslado por diez (10) días a 

las demás partes. Vencido el plazo, se remitirán las actuaciones de inmediato a la Presiden-
cia de la Cámara.

El Presidente de la Cámara de Apelaciones deberá consultar por diez (10) días comunes 
a todos los integrantes sobre las cuestiones a tratar. Con las opiniones recibidas fi jará defi -
nitivamente las cuestiones a resolver.

Inmediatamente llamará a acuerdo plenario dentro de los treinta (30) días siguientes. 
Para sesionar se requerirá un quórum de dos tercios de los miembros de la Cámara.

En el acuerdo plenario los/as Jueces/zas presentes expondrán sus criterios individual-
mente, pudiendo acompañar sus votos por escrito, y cada cuestión se resolverá por mayoría 
en el orden establecido por la Presidencia. En caso de empate el/la Presidente tendrá doble 
voto.

Artículo 295.- Fallo. Efectos.
La decisión alcanzada por la mayoría de los/as Jueces/zas presentes en el acuerdo, del 

modo previsto en el Artículo precedente, fi jara la doctrina de la Cámara por los próximos dos 
(2) años, la que será obligatoria sólo para sus integrantes.

Si la decisión fuera contradictoria con la dictada en la causa donde se interpuso el re-
curso, la Sala originaria dejará sin efecto la sentencia y dictará otra con arreglo a la doctri-
na obligatoria.

Artículo 296.- Modifi cación de la doctrina obligatoria.
La doctrina sentada en acuerdo plenario podrá ser modifi cada por un nuevo acuerdo 

plenario, convocado por la Presidencia de la Cámara al efecto por pedido de un tercio de los 
miembros del Tribunal. Para modifi car por esta vía la doctrina plenaria se requerirá mayoría 
simple, con al menos igual cantidad de votos que los obtenidos en el precedente.

El trámite es el previsto en los Artículos 293 y 294.

TITULO V. ACCIÓN DE REVISIÓN.

CAPITULO ÚNICO.
Artículo 297.- Procedencia.
La acción de revisión procederá, en todo tiempo y a favor del condenado, contra las 

sentencias fi rmes cuando:
Los hechos establecidos como fundamento de la condena fueren inconciliables con 1. 

los fi jados por otra sentencia penal irrevocable. 
La sentencia impugnada se hubiera fundado en prueba documental o testifi cal cuya 2. 

falsedad se hubiere declarado en fallo posterior irrevocable. 
La sentencia condenatoria hubiera sido pronunciada a consecuencia de prevaricato, 3. 

cohecho u otro delito cuya existencia se hubiese declarado en fallo posterior irrevocable. 
Después de la condena sobrevengan o se descubran nuevos hechos o elementos de 4. 

prueba que, solos o unidos a los ya examinados en el proceso, hagan evidente que el hecho 
no existió, que el condenado no lo cometió o que el hecho cometido encuadra en una norma 
penal más favorable. 
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Corresponda aplicar retroactivamente una ley penal más benigna que la aplicada 5. 
en la sentencia. 

Artículo 298.- Objeto.
La acción de revisión deberá tender siempre a demostrar la inexistencia del hecho, o 

que el condenado no lo cometió, o que fue falsa la prueba en que se basó la condena, salvo 
que se funde en la última parte del inc. 4 o en el inc. 5 del Artículo anterior.

Artículo 299.- Personas legitimadas.
Podrán deducir la acción de revisión:

El/la condenado/a y/o su defensor/a; si el/la interesado/a fuere incapaz, sus repre-1. 
sentantes legales, o si hubiere fallecido, su cónyuge, sus ascendientes, descendientes o her-
manos. 

El Ministerio Público Fiscal. 2. 
Artículo 300.- Formas.
La acción de revisión se interpondrá ante la Cámara de Apelaciones, personalmente o 

mediante defensor, por escrito que contenga, bajo consecuencia de inadmisibilidad, la con-
creta referencia de los motivos en que se funda y las disposiciones legales aplicables. Si por 
la acción de revisión se cuestionara la legalidad de la sentencia y el Tribunal fuera el mismo, 
intervendrá el que siga en orden de turno.

En los casos previstos en los incs. 1, 2 y 3 del Artículo 297 se acompañará copia de la 
sentencia pertinente; pero cuando en el supuesto del inc. 3 de ese Artículo la acción penal 
estuviese extinguida o no se pudiera proseguir, el/a recurrente deberá indicar las pruebas 
demostrativas del delito de que se trate.

Artículo 301.- Trámite.
En el trámite de la acción de revisión se observarán las reglas establecidas para el de 

apelación, en cuanto sean aplicables.
El Tribunal podrá disponer todas las indagaciones y diligencias que considere útiles y 

delegar su ejecución en alguno de sus miembros.
Art 302.- Efecto suspensivo.
Antes de resolver el Tribunal podrá suspender la ejecución de la sentencia recurrida y 

disponer, con o sin caución, la libertad provisional del condenado/a.
Artículo 303.- Sentencia.
Al pronunciarse el Tribunal podrá anular la sentencia y dictar la que se ajuste a derecho 

o remitir el caso a nuevo juicio.
Artículo 304.- Nuevo juicio.
Cuando se disponga la realización de un nuevo juicio no intervendrán los magistrados 

que conocieron en el anterior.
En la nueva sentencia no se podrá absolver por el efecto de una nueva apreciación de 

los mismos hechos del primer proceso con prescindencia de los motivos que hicieron admisi-
ble la acción de revisión.

Artículo 305.- Efectos civiles.
Cuando la sentencia sea absolutoria, además de disponerse la inmediata libertad del/la 

condenado/a y el cese de toda interdicción, deberá ordenarse la restitución de la suma pa-
gada en concepto de pena y/o de indemnización, siempre que haya sido citado el actor ci-
vil.

Artículo 306.- Reparación.
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La sentencia de la que resulte la inocencia de un/a condenado/a podrá pronunciarse, a 
instancia de parte, sobre los daños y perjuicios causados por la condena, los que serán re-
parados por el Estado siempre que aquél/la no haya contribuido con su dolo o culpa al error 
judicial.

La reparación solo podrá acordarse al/la condenado/a o, por su muerte, a sus herede-
ros forzosos.

Artículo 307.- Revisión desestimada. Efectos.
El rechazo de una acción de revisión no perjudicara el derecho de presentar nuevos pe-

didos fundados en elementos distintos, pero las costas de un recurso desechado serán siem-
pre a cargo de la parte que lo interpuso.

LIBRO V. EJECUCIÓN.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.
Capítulo único.

Artículo 308.- Tribunal competente.
Las resoluciones y sentencias judiciales serán ejecutadas por el Tribunal que las dictó en 

primera instancia, el que tendrá competencia para resolver todas las cuestiones o incidentes 
que se susciten durante la ejecución y harán las comunicaciones dispuestas por la ley.

Art 309.- Trámite de los incidentes. Recurso.
Los incidentes de ejecución podrán ser planteados por el/la Fiscal, el/la condenado/a o 

su defensor/a. Contra las decisiones procederán los recursos de reposición y apelación.

TÍTULO II. EJECUCIÓN PENAL.

CAPÍTULO 1. PENAS.
Artículo 310.- Cómputo y facultades del Tribunal de ejecución.
El Tribunal hará practicar por Secretaría el cómputo de la pena, fi jando la fecha de ven-

cimiento o su monto. Dicho cómputo será notifi cado a las partes, quienes podrán observarlo 
dentro de los tres (3) días.

Si se dedujere oposición, tramitará por incidente con vista por tres (3) días a la contra-
ria y resolverá el Tribunal interviniente. En caso contrario, el cómputo se aprobará y la sen-
tencia será comunicada inmediatamente a quien corresponda.

El/la Juez/a deberá velar por que:
Se respeten todas las garantías constitucionales y tratados internacionales ratifi -1. 

cados por la República Argentina, en el trato otorgado a los/as condenados/as, presos/as y 
personas sometidas a medidas de seguridad. 

Se cumpla efectivamente la sentencia. 2. 
Se cumplan los recaudos para la mejor reinserción social de los/as liberados/as con-3. 

dicionalmente. 
Artículo 311.- Juicio a Prueba
El control del cumplimiento de las condiciones de la suspensión del proceso a prueba 

corresponderá a la ofi cina del Ministerio Público Fiscal que se establezca al efecto, conforme 
la reglamentación.
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En caso de incumplimiento o inobservancia de las condiciones, imposiciones o instruccio-
nes, se comunicará al Tribunal que otorgó la suspensión del proceso a prueba, que previa au-
diencia con el/la imputado/a, resolverá acerca de la revocatoria o subsistencia del benefi cio.

Artículo312.- Ejecución.
Cuando el/la condenado/a a pena privativa de la libertad no estuviere preso/a, se or-

denará su captura, salvo que no exista sospecha de fuga. En este caso, se le notifi cará para 
que se constituya detenido/a dentro de los cinco (5) días.

Si el/la condenado/a estuviere preso/a, o cuando se constituyera detenido/a, se orde-
nará su alojamiento en la cárcel penitenciaria correspondiente, a cuya dirección se le comu-
nicará el cómputo, remitiéndosele copia de la sentencia.

Artículo 313.- Suspensión.
La ejecución de una pena privativa de la libertad podrá ser diferida por el Tribunal sola-

mente en los siguientes casos:
Cuando deba cumplirla una mujer embarazada o que tenga un hijo o hija menor de 1. 

seis (6) meses al momento de la sentencia. En este caso el diferimiento se podrá mantener 
hasta que el hijo o hija alcance los seis (6) meses de vida. 

Si el/la condenado/a se encontrare gravemente enfermo/a y la inmediata ejecución 2. 
pusiera en peligro su vida, según el dictamen de peritos designados de ofi cio. 

Cuando cesen esas condiciones, la sentencia se ejecutará inmediatamente.
Artículo 314.- Salidas transitorias.
El/la Juez/a podrá autorizar, previo informe del servicio penitenciario pertinente, que 

el/la penado/a salga del establecimiento carcelario en que se encuentre, por plazos pru-
denciales y cuando su conducta lo justifi que, para visitar a sus ascendientes, descendientes, 
cónyuge o conviviente y para trabajar, sin que esto importe suspensión de la pena. También 
podrá autorizar su traslado, bajo debida custodia, para cumplir sus deberes morales en caso 
de muerte o de grave enfermedad de un pariente próximo.

Estos benefi cios podrán concederse a los/as procesados/a privados/as de su libertad.
El/la procesado/a o condenado/a que al gozar de este benefi cio no cumpliera con las 

condiciones que se le impongan, no podrá obtenerlo nuevamente.
Artículo 315.- Enfermedad, ancianidad y visitas íntimas.
Si durante la ejecución de la pena privativa de libertad el/la condenado/a denotare su-

frir alguna enfermedad, el Tribunal, previo dictamen de peritos designados de ofi cio, dispon-
drá su internación en un establecimiento adecuado, si no fuere posible atenderlo/a en aquel 
donde está alojado/a o ello importara grave peligro para su salud.

El tiempo de internación se computará a los fi nes de la pena, siempre que el/la 
condenado/a se hallare privado/a de su libertad durante ese tiempo y la enfermedad no 
haya sido simulada o procurada para sustraerse de la pena.

El Tribunal de ejecución podrá disponer que los/las condenados/as mayores de setenta 
(70) años de edad y los/las que alcanzaren esa edad durante el cumplimiento de la pena, la 
cumplan o terminen de cumplirla en su domicilio, cuando atendiendo a la personalidad del/
la condenado/a, las características del hecho y en su caso el informe de la unidad peniten-
ciaria, se considere que no existe peligro de fuga.

Los/las condenados/as, sin distinción de sexo, podrán recibir visitas íntimas periódicas, 
las cuales se llevarán a cabo resguardando la decencia, discreción y tranquilidad del esta-
blecimiento.
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Artículo 316.- Inhabilitación accesoria.
Cuando la pena privativa de la libertad importe, además, la inhabilitación accesoria del 

Código Penal, el Tribunal ordenará las inscripciones, anotaciones y demás medidas que co-
rrespondan.

Artículo 317.- Inhabilitación absoluta y especial.
La parte resolutiva de la sentencia que condene a inhabilitación absoluta se hará publi-

car por el Tribunal de ejecución en el Boletín Ofi cial. Además, se cursarán las comunicaciones 
a el/la Juez/a Electoral y a las reparticiones o poderes que corresponda, según el caso.

Cuando la sentencia imponga inhabilitación especial, el Tribunal hará las comunicacio-
nes pertinentes. Si se refi ere a alguna actividad privada, se comunicará a la autoridad poli-
cial.

Artículo 318.- Pena de multa.
La multa deberá ser abonada dentro de los diez (10) días desde que la sentencia que-

dó fi rme. Vencido este término el Tribunal procederá conforme con lo dispuesto en el Códi-
go Penal.

Artículo 319.- Detención domiciliaria.
La detención domiciliaria prevista por el Código Penal y la contemplada en el Artículo 

315 se cumplirán bajo inspección o vigilancia de la autoridad policial, para lo cual el Tribunal 
de ejecución impartirá las órdenes necesarias.

Si el/la penado/a quebrantare la condena pasará a cumplirla en el establecimiento que 
corresponda.

Artículo 320.- Revocación de la condena de ejecución condicional.
La revocación de la condena de ejecución condicional será dispuesta por el Tribunal que 

interviene en la ejecución, salvo que proceda la acumulación de las penas, en cuyo caso, po-
drá ordenarla el que dicte la pena única.

Artículo 321. - Ley más benigna.
Cuando deba quedar sin efecto la pena impuesta, o las condiciones de su cumplimiento, 

por haber entrado en vigencia una ley más benigna o en virtud de otra razón legal, el Tribu-
nal aplicará dicha ley de ofi cio, a solicitud del/la interesado/a o del Ministerio Público Fiscal.

CAPÍTULO 2. LIBERTAD CONDICIONAL.

ARTÍCULO 322.- SOLICITUD.
La solicitud de libertad condicional se cursará de inmediato por intermedio de la di-

rección del establecimiento donde se encuentre el/la condenado/a, quien podrá nom-
brar un/a defensor/a para que actúe en el trámite.

Artículo 323.- Informe.
Presentada la solicitud, el Tribunal requerirá informe de la dirección del establecimiento 

respectivo, acerca de los siguientes puntos:
Tiempo cumplido de la condena. 1. 
Forma en que el/la solicitante ha observado los reglamentos carcelarios y la califi -2. 

cación que merezca por su trabajo, educación y disciplina. 
Toda otra circunstancia, favorable o desfavorable, que pueda contribuir a ilustrar el 3. 

juicio del Tribunal, pudiéndose requerir dictamen médico o psicológico cuando se juzgue ne-
cesario. 
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Los informes deberán expedirse en el término de cinco (5) días.
Artículo 324.- Cómputo y antecedentes.
Al mismo tiempo, el Tribunal requerirá del/la Secretario/a un informe sobre el tiempo 

de condena cumplido por el/la solicitante y sus antecedentes. Para determinar estos últi-
mos, librará, en caso necesario, los ofi cios y exhortos pertinentes.

Artículo 325.- Procedimiento.
El pedido de libertad condicional tramitará por incidente con intervención necesaria del Mi-

nisterio Público Fiscal, a quien se correrá vista antes de dictarse resolución. Si la decisión fuera 
tomada por un Tribunal unipersonal, será apelable dentro de las cuarenta y ocho (48) horas.

Cuando la libertad condicional fuera acordada, en el auto se fi jarán las condiciones es-
tablecidas en el Código Penal. El/la liberado/a, en el acto de la notifi cación, deberá prome-
ter que las cumplirá fi elmente. El/la Secretario/a le entregará una copia de la resolución, la 
que deberá conservar y presentar a la autoridad encargada de vigilarlo toda vez que le sea 
requerida.

Si la solicitud fuera denegada, el/la condenado/a no podrá reiterarla antes de seis (6) 
meses de la resolución, a menos que ésta se hubiera fundamentado en no haberse cumplido 
el término legal para la obtención de la libertad condicional.

Artículo 326.- Sometimiento al Patronato.
El/la penado/a será sometido conjuntamente al cuidado del Patronato de liberados, al 

que se le comunicará la libertad y se le remitirá copia del auto que la ordenó.
El Patronato colaborará con el Tribunal en la observación del/la penado/a en lo que res-

pecta al lugar de residencia del/la liberado/a, el trabajo a que se dedique y la conducta que 
observe.

Si no existiera el Patronato, el Tribunal podrá ser auxiliado en tales funciones por una 
institución particular u ofi cial.

Artículo 327.- Revocatoria.
La revocatoria de la libertad condicional conforme al Código Penal, podrá efectuarse de 

ofi cio, a solicitud del/la Fiscal o del Patronato o institución que hubiera actuado.
En todo caso el/la liberado/a será oído/a y se le admitirán pruebas.

CAPÍTULO 3. MEDIDAS DE SEGURIDAD.
Art 328.- Vigilancia.
La ejecución provisional o defi nitiva de una medida de seguridad será vigilada por el 

Tribunal a cargo de la ejecución y/o las autoridades del establecimiento de internación o lu-
gar en que se cumpla e informarán al Tribunal lo que corresponda. Podrá recurrirse al auxi-
lio de peritos.

Artículo 329.- Cese.
Para ordenar que cese una medida de seguridad el Tribunal a cargo de la ejecución de-

berá oír al Ministerio Público Fiscal, al/la interesado/a o, cuando éste/a sea incapaz, a quien 
ejercite su patria potestad, tutela o curatela y, en su caso, requerir el dictamen pericial.

TÍTULO III. EJECUCIÓN CIVIL.

CAPÍTULO 1. CONDENA PECUNIARIA.
Artículo 330.- Competencia.
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Las sentencias que condenen a restitución, reparación e indemnización de daños, satis-
facción de costas y pago de gastos, cuando no sean inmediatamente ejecutadas o no pue-
dan serlo por simple orden del Tribunal que las dictó, se ejecutarán por el/la interesado/a 
o por el/la representante del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que corres-
ponda, ante los/las jueces/zas competentes en materia civil o contencioso administrativo.

Artículo 331.- Embargo.
A solicitud de parte, el Juez o la Jueza ordenará el embargo de bienes del/la imputado/a 

o, en su caso, del/la civilmente demandado/a, en cantidad sufi ciente para garantizar la 
pena pecuniaria, la indemnización civil y las costas.

Si el/la imputado/a o el/la civilmente demandado/a no tuvieren bienes, o lo embarga-
do fuera insufi ciente, se podrá decretar su inhibición.

CAPÍTULO 2. NORMAS APLICABLES.
Artículo 332.- Remisión.
Con respecto a la sustitución del embargo o inhibición, orden sobre bienes embargables, 

forma y ejecución del embargo, conservación, seguridad y custodia de los bienes embarga-
dos, su administración, variaciones del embargo, honorarios y tercerías, regirán supletoria-
mente las disposiciones del procedimiento civil o contencioso administrativo, pero el recurso 
de

apelación tendrá efecto devolutivo.
Artículo 333.- Actuaciones.
Las diligencias sobre embargos y fi anzas se tramitarán por cuerda separada.

CAPITULO 3. DESTINO DE OBJETOS SECUESTRADOS.
Artículo 334.- Objetos decomisados
Cuando se decomise algún objeto se le dará el destino que corresponda según su natu-

raleza, conforme la reglamentación.
Artículo 335.- Restitución.
Las cosas secuestradas que no estuvieran sujetas a decomiso, restitución o embargo 

serán devueltas a quien se le secuestraron o a quien acredite mejor título de dominio con-
forme el Código Civil.

Si hubieran sido entregadas en depósito antes de la sentencia, se notifi cará al deposi-
tario la entrega defi nitiva o la obligación de poner las cosas a disposición de quien corres-
ponda.

Las cosas secuestradas de propiedad del/la condenado/a podrán ser retenidas en ga-
rantía de los gastos y costas del proceso y de las responsabilidades pecuniarias impuestas.

En los casos de usurpación de inmuebles, en cualquier estado del proceso y aún sin dictado 
de auto de elevación a juicio, el/la Fiscal o el/la Juez/a, a pedido del/la damnifi cado/a, podrá dis-
poner provisionalmente el inmediato reintegro de la posesión o tenencia del inmueble, cuando el 
derecho invocado fuera verosímil. Se podrá fi jar una caución si se lo considerare necesario.

Artículo 336.- Controversia. Juez competente.
Si se suscitare controversia sobre la restitución de las cosas secuestradas o la forma de 

restitución, el Tribunal a cargo de la ejecución formará incidente y correrá traslado a los/las 
interesados/as por tres (3) días. Resolverá dentro de los cinco (5) días por auto, que será 
apelable.
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Artículo 337.- Decomiso por abandono.
Cuando después de un (1) año de concluido el proceso nadie reclame o acredite tener 

derecho a la restitución de cosas, que no se secuestraron del poder de determinada persona, 
se dispondrá su decomiso.

En la medida de lo posible, tales bienes se entregarán a instituciones de bien público o 
serán donados para fi nes benéfi cos.

Las armas de fuego serán remitidas para su destrucción al organismo competente 
cuando fueran decomisadas o restituidas a su legitimo/a dueño/a cuando fuera ajeno al 
hecho delictivo.

CAPITULO 4. SENTENCIAS DECLARATIVAS DE FALSEDADES INSTRUMENTALES.
Artículo 338.- Rectifi cación.
Cuando una sentencia declare falso un instrumento público, el Tribunal que la dictó or-

denará que el acto sea reconstituido, suprimido o reformado.
Artículo 339.- Restitución de documentos.
Si el instrumento declarado falso hubiera sido extraído de un archivo será restitui-

do con nota marginal en cada página, agregándose copia de la sentencia que hubiese 
establecido la falsedad total o parcial.

Artículo 340.- Anotación en documentos protocolizados.
Si se tratare de un documento protocolizado, se anotará la declaración hecha en la sen-

tencia al margen de la matríz en los testimonios que se hubiesen presentado y en el regis-
tro respectivo.

TÍTULO IV. COSTAS.

CAPITULO ÚNICO. 
Artículo 341.- Anticipo de gastos.
En todo proceso el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o el Consejo de 

la Magistratura anticiparán los gastos con relación al/la imputado/a y a las demás partes 
que gocen del benefi cio de pobreza.

Artículo 342.- Decisión.
Toda resolución que ponga término a la causa o a un incidente deberá resolver sobre el 

pago de las costas procesales.
Artículo 343.- Imposición de costas.
Las costas serán a cargo de la parte vencida, pero el Tribunal podrá eximirla, total o 

parcialmente, cuando hubiera tenido razón plausible para litigar.
Artículo 344.- Exención.
Los/las representantes del Ministerio Público y los/as abogados/as y mandatarios/as 

que intervengan en el proceso no podrán ser condenados/as en costas, salvo los casos en 
que especialmente se disponga lo contrario por actuación maliciosa y/o claro desconoci-
miento del derecho y sin perjuicio de las sanciones penales o disciplinarias que pudieran co-
rresponderles.

Artículo 345.- Contenido.
Las costas consistirán:

En el pago de la tasa de justicia. 1. 
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En los honorarios devengados por los/las abogados/as, procuradores/as y peritos. 2. 
En los demás gastos que se hubieran originado por la tramitación de la causa. 3. 

Artículo 346. - Regulación de honorarios.
Los honorarios de los/las abogados/as y procuradores/as se determinarán de confor-

midad a la ley de arancel. En su defecto, se tendrá en cuenta el valor o importancia del pro-
ceso, las cuestiones de derecho planteadas, la asistencia a audiencias y, en general, todos 
los trabajos efectuados a favor del cliente y el resultado obtenido.

Los honorarios de las demás personas se determinarán según las normas de las leyes 
respectivas.

Artículo 347.- Pluralidad de condenados/as. Distribución.
Cuando sean varios los/las condenados/as al pago de costas el Tribunal fi jará la parte 

proporcional que corresponda a cada uno, sin perjuicio de la solidaridad establecida por la 
ley civil.
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RÉGIMEN PROCESAL PENAL JUVENIL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º.- ÁMBITO PERSONAL
Esta ley se aplica a todas las personas que tengan entre dieciséis (16) y dieciocho (18) 

años de edad no cumplidos al momento de ocurrir los hechos objeto de una investigación 
preparatoria.

Artículo 2°.- INTERPRETACIÓN.
En las causas penales seguidas contra personas que tengan entre dieciséis (16) y die-

ciocho (18) años de edad se procederá conforme las disposiciones del Código Procesal Penal 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en cuanto no sea modifi cado por lo establecido en 
este Régimen Procesal Penal Juvenil, y siempre que no restrinja derecho alguno reconocido 
por la Ley de Protección Integral de Derecho de los Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad 
de Buenos Aires.

Artículo 3°.- PRESUNCIÓN.
Mientras no exista una acreditación fehaciente de la edad real del niño, niña o adoles-

cente, se presume que la persona tiene menos de dieciocho (18) años de edad y quedará su-
jeta a las disposiciones de esta ley.

Art 4°.- INCOMPETENCIA Y REMISIÓN.
Si durante el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se le impu-

ta una infracción penal era mayor de dieciocho (18) años de edad al momento de la comi-
sión del hecho, inmediatamente se declara la incompetencia del Juzgado Penal Juvenil en 
razón de la persona, ordenando la declinatoria y la remisión del expediente al Ministerio 
Público Fiscal. En caso de comprobarse que tiene una edad en la cual no es punible, el pro-
cedimiento se archiva inmediatamente notifi cando al/la imputado/a, a la defensa y a la 
fi scalía.

Artículo 5°.- VALIDEZ DE LAS ACTUACIONES.
Las actuaciones que se remitan por causa de incompetencia son válidas tanto para la 

jurisdicción penal juvenil como para la que correspondiere, siempre que no contravengan los 
fi nes de esta ley, la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y la Constitución Nacional, ni 
los derechos fundamentales de las personas menores de dieciocho (18) años de edad.

Artículo 6°.- PARTICIPACIÓN DE SUJETOS MAYORES Y MENORES PARA LA JUSTICIA PE-
NAL.

En caso de participación conjunta de personas mayores y menores de dieciocho (18) 
años de edad entenderán los/as Jueces/zas especializados en la materia penal juvenil.

Artículo 7º.- COMPETENCIA EN RAZÓN DE LA PERSONA. APLICACIÓN AL MAYOR DE EDAD.
El cumplimiento de los dieciocho (18) años de edad por el/la imputado/a durante la tra-

mitación del proceso no genera la incompetencia del Juzgado o Tribunal ya que la compe-
tencia en razón de la persona está determinada por la edad del sujeto en el momento de 
sucedido el hecho que se le imputa.
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TÍTULO II
PRINCIPIOS Y GARANTÍAS PROCESALES
Artículo 8º.- JUICIO PREVIO.
Nadie puede ser condenado sin que se realice un juicio previo, basado en una ley ante-

rior al hecho que se investiga, respetando los derechos y garantías establecidos en la Consti-
tución Nacional, en la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en los Tratados 
Internacionales de Protección de Derechos Humanos.

Los derechos y garantías establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, 
las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Meno-
res (Reglas de Beijing), las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Meno-
res Privados de Libertad (Resolución 45/113) y las Directrices de las Naciones Unidas para la 
Prevención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad) son principios que deberán obser-
varse en la aplicación de la presente ley.

Artículo 9º.- GARANTÍA DE DISCRECIÓN. CONFIDENCIALIDAD.
Las actuaciones judiciales son reservadas; no deben expedirse certifi caciones, ni cons-

tancias de las diligencias practicadas en el procedimiento, salvo las solicitadas por las par-
tes.

Queda prohibido a Jueces/zas, partes, funcionarios/as, empleados/as, autoridades, pe-
ritos, auxiliares de la justicia y/o personas que intervengan en el proceso dar a publicidad el 
contenido de las actuaciones o diligencia del procedimiento o proporcionar datos que per-
mitan la identifi cación de la identidad de la persona menor de dieciocho (18) años de edad 
o su familia.

Corno excepción el/la Juez/a competente puede, a petición de parte y mediante reso-
lución fundada, autorizar que sea pública la imagen o la identidad de la persona menor de 
dieciocho (18) años de edad para facilitar su localización respetando su dignidad e intimi-
dad, en todos aquellos casos donde se evada la justicia y exista objetivamente un grave 
riesgo para la seguridad de las víctimas, testigos o cualquier otra persona.

Artículo 10.- PRINCIPIOS DEL PROCESO.
Durante todo el desarrollo del proceso penal juvenil deben observarse los siguientes 

principios:
Acusatorio. a. 
Publicidad: Todo acto del proceso es público para las partes y sus representantes, b. 

con el límite establecido en el Artículo 9, respecto de la garantía de discreción y confi dencia-
lidad. 

Contradicción: Las personas que tengan entre dieciséis (16) y dieciocho (18) años de c. 
edad tienen el derecho de ser oídos, aportar pruebas e interrogar a los testigos y refutar ar-
gumentos. Lo anterior está garantizado por la intervención de un/a defensor/a. 

Concentración: Se deben unifi car en las audiencias la resolución de los incidentes y d. 
las peticiones de las partes. 

Celeridad: El/la Juez/a no hará lugar a las diligencias meramente dilatorias. e. 
Claridad: Todos los actos procesales deben ser expresados en un lenguaje claro y f. 

sencillo que pueda ser entendido por la persona menor de dieciocho (18) años de edad. No 
pueden utilizarse latinismos y debe asegurarse la comprensión adecuada, para lo cual se 
deben realizar las aclaraciones o explicaciones que sean necesarias. Esta obligación abar-
ca al/la Juez/a Penal Juvenil, al/la Fiscal Penal Juvenil, a su abogado/a defensor/a, a los/as 
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funcionarios/as del Juzgado y a los/as funcionarios/as administrativos/as. Deben informar 
claramente el signifi cado, los objetivos y consecuencia de cada una de las actuaciones y dili-
gencias del proceso penal juvenil. 

Artículo 11.- JUEZ NATURAL.
Nadie puede ser encausado ni juzgado por jueces o comisiones especiales. La potestad 

de aplicar la ley en los procedimientos penales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, co-
rresponde exclusivamente a los/as Jueces/zas y Tribunales especializados en materia Penal 
Juvenil.

Artículo 12.- PROHIBICIÓN DE PERSECUCIÓN A NO PUNIBLES. 
Nadie puede ser sometido a la intervención del Ministerio Público ni a la jurisdicción de 

los/as Jueces/zas Penales Juveniles si no tiene la edad requerida por la ley penal para ser 
considerado punible.

Artículo 13.- PRINCIPIO DE INOCENCIA.
Se presume la inocencia de toda persona sometida a proceso, quien debe ser tratada 

como tal en todo momento, hasta que una sentencia fi rme declare su responsabilidad pe-
nal.

Artículo 14.- DERECHO A LA INTEGRIDAD.
Las acciones que ordenen los/as Jueces/zas en materia penal juvenil o el/la Fiscal Pe-

nal Juvenil, destinadas a la identifi cación o detención de una persona que tenga entre dieci-
séis (16) y dieciocho (18) años de la cual se presuma su participación en un hecho califi cado 
como delito en las leyes penales, se deben realizar con las precauciones necesarias para evi-
tar que se afecte su dignidad.

Los/as funcionarios/as policiales que participen en estas diligencias deben estar capa-
citados de forma tal de no ofender la dignidad ni afectar la integridad de las personas que 
tengan entre dieciséis (16) y dieciocho (18) años.

Artículo 15.- DERECHO DE NO AUTOINCRIMINACIÓN.
Nadie puede ser obligado a declarar contra si mismo. El ejercicio de este derecho no 

puede ser valorado como una admisión de los hechos o indicio de culpabilidad.
Toda admisión de los hechos o confesión debe ser libre y bajo su expreso consentimien-

to; para garantizar la libertad de su manifestación debe contar con la asistencia previa de la 
defensa pública o particular especializada en la materia.
La declaración sólo puede prestarse ante el Juez Penal Juvenil, con intervención del/
la Fiscal y el/la Defensor/a.

Artículo 16.- DERECHO DE DEFENSA.
Es inviolable la defensa del/la imputado/a y el ejercicio de sus derechos, desde el inicio 

del proceso hasta el fi n de la ejecución de la sentencia.
Artículo 17.- INTÉRPRETE.
El/la imputado/a menor de dieciocho (18) años de edad tiene derecho a solicitar un in-

térprete para que lo asista en su defensa cuando no comprenda correctamente o no pueda 
expresarse en el idioma ofi cial. Si no hace uso de este derecho, el/la Juez/a debe designarle 
uno de ofi cio, según las reglas previstas para la defensa pública.

Artículo 18.- PERSECUCIÓN ÚNICA.
Nadie puede ser perseguido penalmente ni condenado más de una vez por el mismo 

hecho.
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No se pueden reabrir los procedimientos, salvo la revisión de las sentencia en favor del 
condenado.

Artículo 19.- PROTECCIÓN DE LA INTIMIDAD Y PRIVACIDAD.
En los procedimientos se respeta el derecho a la intimidad y a la privacidad del/la 

imputado/a y de cualquier otra persona; en especial la libertad de conciencia, el domicilio, la 
correspondencia, los papeles privados y las comunicaciones de toda índole.

Sólo con autorización del/la Juez/a competente y bajo las reglas establecidas en el Có-
digo Procesal Penal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires puede afectarse este derecho.

Artículo 20.- IGUALDAD DE TRATO.
Los/las Jueces/zas Penales Juveniles no pueden mantener ninguna clase de comunica-

ción con las partes, sobre los asuntos sometidos a su conocimiento, sin dar previo aviso a 
todas ellas.

Artículo 21.- RAZONABILIDAD TEMPORAL DEL PROCESO.
Toda persona tiene derecho a una decisión judicial defi nitiva en tiempo razonable, con-

forme los plazos establecidos en esta ley.
Artículo 22.- MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES.
Las decisiones judiciales deben expresar los fundamentos de hecho y de derecho en que 

se basen.
La fundamentación no se puede reemplazar con la simple relación de documentos, afi r-

maciones dogmáticas, expresiones rituales o apelaciones morales.
Cuando se trate de sentencias dictadas por tribunales colegiados, si los hubiera, cada 

uno de sus miembros funda individualmente su voto, salvo que adhiera a los motivos ex-
puestos por otro miembro. La adhesión a los fundamentos de otro/a Juez/a no permite 
omitir la deliberación.

Artículo 23.- LEGALIDAD DE LA PRUEBA.
Los elementos de prueba sólo tienen valor si han sido obtenidos por medios lícitos e in-

corporados al juicio del modo que autoriza la ley.
No tiene valor la prueba obtenida mediante torturas, amenazas, engaño o violación de 

los derechos fundamentales de las personas, ni la obtenida en virtud de información origi-
nada en un procedimiento o medio ilícito, sin importar que haya sido obtenida por particula-
res o por funcionarios públicos.

Art 24.- DUDA.
En caso de duda, los/as Jueces/zas deciden siempre lo que sea más favorable para el/la 

imputado/a, en cualquier instancia del proceso.
Artículo 25.- SOLUCIÓN DEL CONFLICTO.
La imposición de la pena a la persona menor de dieciocho (18) años de edad se impone 

como último recurso. Los/as Jueces/zas Penales Juveniles procuran la resolución del confl ic-
to surgido a consecuencia del hecho, de conformidad con los principios contenidos en esta 
ley.

Artículo 26.- INTERPRETACIÓN RESTRICTIVA Y ANALOGÍA.
Todas las normas que coarten la libertad personal, limiten el ejercicio de los derechos de 

las partes o establezcan sanciones procesales se interpretan restrictivamente.
La analogía sólo está permitida en cuanto favorezca la libertad de la persona menor de 

dieciocho (18) años de edad o el ejercicio de sus derechos y facultades.
Artículo 27.- RESTRICCIÓN A LA LIBERTAD.
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Las medidas restrictivas de la libertad tienen carácter excepcional, corno último recurso 
y por el menor tiempo posible.

Artículo 28.- CONDICIONES DE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD.
La privación de libertad sólo puede cumplirse en establecimientos especialmente desti-

nados a esos efectos.
Artículo 29.- RESPETO A LA DIVERSIDAD CULTURAL.
Cuando se trate de hechos cometidos por miembros de un pueblo originario, se aplica 

en forma directa lo establecido en la Ley Nacional Nº 24.071.

TÍTULO III
JURISDICCIÓN
Artículo 30.- JUEZ PENAL JUVENIL. COMPETENCIA.
El/la Juez/a Penal Juvenil conoce durante la etapa de investigación de todas las infrac-

ciones tipifi cadas como delitos por la legislación penal atribuidas a la persona que tenga en-
tre dieciséis (16) y dieciocho (18) años de edad no cumplidos; y en su juzgamiento, así como 
de los asuntos establecidos en el Título XIII de este régimen.

Art 31.- FUNCIONES.
El/la Juez/a Penal Juvenil debe:

Conocer en todas las acciones penales iniciadas, en la cual se impute a personas que 1. 
tengan menos de dieciocho (18) años de edad, la comisión o participación en un hecho tipifi -
cado como delito en la ley penal. 

Decir sobre cualquier medida que restrinja un derecho fundamental de la persona 2. 
que tenga menos de dieciocho (18) años de edad a quien se le atribuye la comisión o parti-
cipación en un delito. 

Dictar, revocar o modifi car las medidas cautelares. 3. 
Conocer en los incidentes iniciados por la Defensa, el/la Asesor/a Tutelar y la Que-4. 

rella, en relación con los actos de investigación llevados a cabo por el/la Fiscal Penal Ju-
venil. 

Controlar el cumplimiento de las garantías previstas en esta ley por el Ministerio Pú-5. 
blico Fiscal durante la etapa de investigación. 

Resolver los pedidos de nulidad, impugnaciones y cualquier otro cuestionamiento, 6. 
realizado por la Defensa, el/la Asesor/a Tutelar y la Querella, relacionados con las acciones 
que lleve a cabo el/la Fiscal Penal Juvenil durante la investigación.

Decretar la suspensión del proceso a prueba, en los supuestos previstos en la legis-7. 
lación vigente. 

Escuchar a la persona que tenga entre dieciséis (16) y dieciocho (18) años de edad 8. 
no cumplidos o a su familia toda vez que le sea solicitado. 

Conducir las audiencias de juicio sobre la determinación de la responsabilidad penal 9. 
y de la pena. 

Dictar sentencia motivada aplicando los criterios de responsabilidad, proporciona-10. 
lidad y racionalidad en caso de aplicar sanción a la persona declarada penalmente respon-
sable. 

Enviar al organismo correspondiente las estadísticas mensuales. 11. 
Realizar las funciones que ésta y otra leyes le asignen. 12. 

Artículo 32.- PROHIBICIÓN.
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El/la Juez/a Penal Juvenil que intervino en la etapa de investigación preparatoria no 
puede intervenir en la audiencia de juicio.

Artículo 33.- COLABORACIÓN Y AUXILIO.
Para cumplir con los fi nes de la presente ley, toda autoridad o funcionario, está obliga-

do a prestar colaboración y auxilio a los/as Jueces/zas Penales Juveniles cuando éstos se lo 
requieran.

TITULO IV
SUJETOS PROCESALES Y DEMÁS INTERVINIENTES
Artículo 34.- IMPUTADO.
Es toda persona que tenga entre dieciséis (16) y dieciocho (18) años de edad no cum-

plidos a quien se le atribuye la comisión o participación en una acción tipifi cada como deli-
to en la ley.

Artículo 35.- PADRES, TUTORES O RESPONSABLES.
Los padres, tutores o responsables de la persona menor de dieciocho (18) años de edad tie-

nen acceso a la causa, sin que por esto sea considerado parte; salvo solicitud en contrario del/la 
imputado/a. Se entiende para los efectos de esta ley, que son responsables de la persona menor 
de dieciocho (18) años de edad las personas que aún sin ser sus representantes legales, lo ten-
gan bajo su cuidado en forma temporal o permanente, debiendo acreditar tal circunstancia.

Artículo 36.- VÍCTIMA Y OFENDIDO.
La persona directamente ofendida tiene los siguientes derechos:

A que no se revele su identidad, ni la de sus familiares, cuando ésta implique un pe-a. 
ligro evidente para la misma y cuando la víctima así lo solicite. 

A recibir asistencia médica, psicológica, o de otra índole cuando la necesite. b. 
En ningún caso podrá requerir la revisión del archivo dispuesto por el/la Fiscal Penal Juvenil.
Artículo 37.- DEFENSORES.
Desde el inicio de la investigación y durante todo el proceso, la persona menor de die-

ciocho (18) años de edad debe ser asistida por un/a defensor/a técnico. La persona me-
nor de dieciocho (18) años, o cualquiera de sus padres, tutores o responsables, siempre que 
no existieren intereses contrapuestos o aquellos resultaren acusados por el delito cometido 
contra el menor, pueden nombrar defensor/a particular. Si existieren intereses contrapues-
tos, o acusación por el delito, el/la Asesor/a Tutelar velará por el ejercicio de la garantía pre-
vista en este Artículo.

Hasta tanto se designe defensor/a particular, se dará intervención al/la defensor/a Ofi -
cial Juvenil en turno quien deberá entrevistarse inmediatamente con la persona menor de 
dieciocho (18) años de edad, se encontrare o no detenido, y participará en todos los actos 
procesales

El/la defensor/a ofi cial juvenil, cesará en sus funciones al producirse la aceptación del 
cargo por parte del/la defensor/a particular que se hubiere designado.

Artículo 38.- FISCAL PENAL JUVENIL.
Tienen las siguientes atribuciones:

Procurar la mediación. a. 
Proceder al archivo de las denuncias y de las actuaciones de prevención, cuando la b. 

naturaleza del hecho no justifi que la persecución, o cuando considere que ello resulta conve-
niente para la mejor solución del confl icto jurídico penal o para el futuro del/la imputado/a. 
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Realizar las funciones que esta y otras leyes le asignen al Ministerio Público Fiscal. c. 
Artículo 39.- QUERELLA
El ofendido o víctima de un delito tiene derecho a ser representado por un abogado/a, 

conforme a las disposiciones del Código Procesal Penal de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 

Artículo 40.- ASESOR TUTELAR.
Deberá intervenir en los procesos penales por delitos en los cuales resulta imputado/a, 

víctima o testigo una persona menor de dieciocho (18) años de edad. Éste debe velar por el 
efectivo ejercicio de los derechos y garantías que asisten a la persona menor de dieciocho 
(18) años.

TITULO V
DE LAS PERSONAS MENORES DE DIECIOCHO AÑOS VÍCTIMAS O TESTIGOS DE DELITOS
Artículo 41.- DERECHOS.
En los procesos donde las personas menores de dieciocho (18) años de edad sean 

víctimas o testigos, los/as funcionarios/as judiciales y administrativos/as que interven-
gan deben tener en cuenta los principios del interés superior del niño/a, todos los de-
rechos consagrados en la presente ley y en las Directrices sobre la Justicia en Asuntos 
concernientes a los Niños Víctimas y Testigos de Delitos del Consejo Económico y Social 
(E/2005/20).

Artículo 42.- CRITERIOS ESPECÍFICOS.
Con el fi n de efectivizar los derechos de las personas menores de dieciocho (18) años de 

edad víctimas y testigos de delitos en el desarrollo del proceso, la autoridad judicial debe te-
ner en cuenta los siguientes criterios:

A fi n de determinar el interés de la persona menor de dieciocho (18) años de edad a. 
damnifi cado se escuchará en audiencia a aquel que esté en condiciones de formarse un jui-
cio propio, garantizándole el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asun-
tos que lo afecten. Se tendrán debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de 
su edad y su madurez. 

Informar y orientar a las personas menores de dieciocho (18) años, a sus padres, tu-b. 
tores o responsables, sobre la fi nalidad de las diligencias procesales, el resultado de las in-
vestigaciones, los derechos que les asisten, así como la forma en la cual pueden ejercerlos y 
a ser acompañados por persona de su confi anza. 

Cuando proceda, se deben tomar medidas para excluir al público y a los medios de c. 
información de la sala de audiencia mientras el niño presta su testimonio. 

Que no se revele su identidad ni la de sus familiares cuando implique un peligro evi-d. 
dente o cuando así lo solicite. 

Artículo 43.- DECLARACIÓN.e. 
Las declaraciones de personas menores de dieciocho (18) años de edad deben es-f. 

tar relacionadas con la investigación de delitos penales, y llevarse a cabo según el siguiente 
procedimiento:

En la etapa del debate la persona menor de dieciocho (18) años, sólo será entrevis-g. 
tada por un/a psicólogo/a especialista en niños, niñas y/o adolescentes designado/a por el 
tribunal que ordene la medida, no pudiendo en ningún caso ser interrogados en forma direc-
ta por dicho tribunal o las partes. 
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El acto se llevará a cabo en un gabinete acondicionado con los implementos ade-h. 
cuados a la edad y etapa evolutiva del menor. 

En el plazo que el tribunal disponga, el profesional actuante elevara un informe de-i. 
tallado con las conclusiones a las que arribe. 

Las alternativas del acto podrán ser seguidas desde el exterior del recinto a tra-j. 
vés de vidrio espejado, micrófono, equipo de video o cualquier otro medio técnico con que 
se cuente. El tribunal hará saber al profesional a cargo de la entrevista las inquietudes pro-
puestas por las partes, así como las que surgieren durante el transcurso del acto, las que se-
rán canalizadas teniendo en cuenta las características del hecho y el estado emocional de la 
víctima o testigo. 

Cuando se trate de actos de reconocimiento de lugares y/o cosas, será acompañado/a 
por el profesional que designe el tribunal, no pudiendo en ningún caso estar presente el/la 
imputado/a.

TITULO VI
INVESTIGACIÓN PREPARATORIA
Artículo 44.- ACREDITACIÓN DE EDAD.
Se acredita la edad por presentación de la partida de nacimiento, del Documento Nacio-

nal de Identidad, cualquier otra forma judicial o administrativa fehaciente en la cual cons-
ten los datos fíliatorios de la persona menor de dieciocho (18) años de edad, y los de sus 
padres, tutores o responsables. Si no exíste otra forma de acreditarla, se realizarán las peri-
cias necesarias por funcionarios/as del servicio público designados/as a tal efecto, las cua-
les tienen un plazo improrrogable de seis (6) horas una vez notifi cado de la resolución que 
lo ordena.

Artículo 45.- DECLARACIÓN DEL IMPUTADO.
La declaración sólo puede prestarse ante el/la representante del Ministerio Público Fiscal 

Penal a cargo de la investigación o el/la Juez/a Penal Juvenil, a pedido del/la imputado/a. 
Art 46.- ACTOS DEFINITIVOS E IRREPRODUCIBLES. NOTIFICACIÓN.
Antes de realizarse actos defi nitivos e irreproducibles, excepto los registros domicilia-

rios, deberán citarse a la Querella y a la Defensa si el/la imputado/a estuviese identifi cado/a. 
La incomparecencia de las partes debidamente notifi cadas no impedirá la realización del 
acto, que tendrá valor para todos sus efectos.

En ningún caso se podrán realizar los actos precedentes sin la debida notifi cación, bajo 
pena de nulidad.

A pedido de la Defensa, el/la Juez/a podrá establecer las condiciones de realización del 
acto para asegurar el control de las partes sobre su producción.

Artículo 47.- DURACIÓN.
La investigación preparatoria deberá concluir dentro del término de noventa (90) días 

a partir de la intimación del hecho al/la imputado/a. Si ese término resultare insufi ciente, 
el/la Fiscal Penal Juvenil deberá solicitar prórroga al/la Juez/a Penal Juvenil, quien podrá 
acordarla hasta por sesenta (60) días más, según las causas de la demora y la naturaleza 
de la investigación.

En caso de fl agrancia el plazo de la investigación preparatoria será reducido a quince 
(15) días, prorrogables hasta por quince (15) días más en los mismos términos que en el pá-
rrafo anterior.
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Si hubiere más de un/a (1) imputado/a el término correrá independientemente para 
cada uno de ellos.

El/la imputado/a podrá cuestionar las prórrogas ante el/la Juez/a, solicitando que se 
fi je un plazo razonable para que se clausure la investigación preparatoria, que no podrá ex-
ceder los previstos precedentemente.

Artículo 48.- CITACIÓN DEL IMPUTADO. COMPARENDO.
Cuando se ordene la comparecencia del/la imputado/a se deberá notifi car a su 

defensor/a.

TÍTULO VII
MEDIDAS CAUTELARES DURANTE EL PROCESO
Artículo 49.- PROCEDENCIA.
Las medidas cautelares durante el proceso sólo pueden dictarse por solicitud del/la Fis-

cal Penal Juvenil, siempre que se constatare la plena existencia del hecho así como la de ele-
mentos de prueba que permitan fundar la probabilidad de participación responsable del/la 
imputado/a.

Artículo 50.- PRISIÓN PREVENTIVA.
Su carácter será excepcional y no podrá exceder un período de sesenta (60) días co-

rridos. La libertad ambulatoria sólo podrá limitarse en caso de peligro de fuga o entorpeci-
miento del proceso.

La detención cautelar de una persona menor de dieciocho (18) años de edad sólo pro-
cederá cuando no apareciese sufi ciente la aplicación de otra medida menos grave y por el 
periodo mínimo necesario para evitar que eluda el juicio, siempre que el delito imputado 
prevea pena privativa de la libertad y el/la Juez/a Penal Juvenil estime prima facie, que no 
procederá condena de ejecución condicional.

La privación de libertad deberá cumplirse conforme a lo establecido en el Artículo 28 y 
en el Título XIII “Control de las Medidas Privativas de la Libertad” de esta ley.

Artículo 51.- DETERMINACIÓN DE LAS MEDIDAS PROCEDENTES.
Siempre que el peligro de fuga o de entorpecimiento de la investigación pueda ser evi-

tado razonablemente por aplicación de otra medida menos gravosa para la persona menor 
de dieciocho (18) años de edad que la requerida por el/la Fiscal Penal Juvenil o la Querella, 
el/la Juez/a Penal Juvenil deberá imponerle alguna de las previstas en el Código Procesal Pe-
nal de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Artículo 52.- DURACIÓN.
El/la Juez/a determinará el tiempo de su duración, que será el más breve posible, no 

pudiendo en ningún caso exceder de sesenta (60) días corridos, y de cumplimiento en un 
centro especializado.

TÍTULO VIII
VÍAS ALTERNATIVAS DE RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO
Artículo 53.- FORMAS.
Las vías alternativas de resolución del confl icto son:

Mediación. a. 
Remisión b. 
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CAPÍTULO I
MEDIACIÓN
Artículo 54.- RÉGIMEN.
Establécese el presente régimen de resolución alternativa de confl ictos penales, para el 

caso que los supuestos autores de una infracción de tal índole resultaren ser personas me-
nores de dieciocho (18) años punibles, que se instrumentarán en el procedimiento estableci-
do en la presente ley.

Artículo 55.- FINALIDAD.
El Ministerio Público Fiscal utilizará dentro de los mecanismos de resolución de confl ic-

tos, la mediación a los fi nes de pacifi car el confl icto, procurar la reconciliación entre las par-
tes, posibilitar la reparación voluntaria del daño causado, evitar la revictimación, promover 
la autocomposición en un marco jurisdiccional y con pleno respeto de las garantías constitu-
cionales, neutralizando a su vez, los perjuicios derivados del proceso penal.

Artículo 56.- PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO.
El procedimiento de los mecanismos de resolución alternativa de confl ictos penales, 

previsto en el presente capítulo, para menores de dieciocho (18) años, se regirá por los prin-
cipios de voluntariedad, confi dencialidad, celeridad, informalidad, gratuidad y neutralidad o 
imparcialidad de los mediadores.

Artículo 57.- CASOS EN LOS QUE PROCEDE.
La Ofi cina de Resolución Alternativa de Confl ictos que se establezca al efecto, deberá 

tomar intervención en cada caso en que en el proceso se traten causas penales en las cuales 
intervengan las personas comprendidas en el texto del Artículo 54.

No procederá la mediación cuando se trate de causas dolosas relativas a los delitos 
previstos en el Libro II del Código Penal Titulo I (Capítulo I - Delitos contra la vida) y Título III 
(Delitos contra la Integridad Sexual), y en los casos de las Lesiones establecidas en el Artícu-
lo 91 del Código Penal, cuando se efectuaren dentro de un grupo familiar conviviente, aun-
que estuvieren constituidos por uniones de hecho. - Artículo 8º de la Ley Nacional N° 24.417 
de Protección contra la Violencia Familiar-.

No se admitirá una nueva mediación penal respecto de quien hubiese incumplido un 
acuerdo en trámite anterior, o no haya transcurrido un mínimo de dos (2) años de la fi rma 
de un acuerdo de resolución alternativa de confl icto penal en otra investigación.

Artículo 58.- PROCEDIMIENTO. INICIO.
El procedimiento de resolución alternativa de confl icto deberá ser requerido por el/la 

Fiscal Penal Juvenil que intervenga en el proceso, de ofi cio o a solicitud de la persona impu-
tada de una infracción penal, o sus padres, tutores o responsables, así como su Defensor/a 
y/o la víctima. Este régimen será aplicable hasta el inicio del debate.

Artículo 59.- REMISIÓN.
El/la Fiscal Penal Juvenil remitirá la solicitud a la Ofi cina de Resolución Alternativa de 

Confl ictos, previo informe de los alcances y efectos del instituto a las partes del proceso.
Asimismo deberá solicitar el expreso consentimiento de la víctima, para dar curso a la 

solicitud de la remisión.
Artículo 60.- CITACIONES.
La Ofi cina de Resolución Alternativa de Confl ictos deberá citar a las partes, invitándolas 

a una primera reunión, mediante cualquier medio fehaciente, debiéndoles hacer saber el ca-
rácter voluntario del trámite.
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En caso de incomparecencia de alguna de las partes, la Ofi cina invitará a concurrir a 
una segunda reunión, en los mismos términos.

Artículo 61.- INCOMPARECENCIA.
En caso que alguna o todas las partes no concurran a las reuniones fijadas, o de 

hacerlo, manifiesten su desistimiento al presente procedimiento, el trámite se dará por 
concluido, labrándose un acta, en la que constará las circunstancias de las notificacio-
nes y la presencia de la parte que haya concurrido, remitiéndose la misma al/la Fiscal 
Penal Juvenil correspondiente a fin de que continúe el trámite de la investigación pre-
paratoria.

Artículo 62.- REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES.
El/la imputado/a asistirá a las reuniones personalmente, en las que deberá ser acom-

pañado obligatoriamente por sus padres, tutores o responsables, y será obligatoria la pre-
sencia de su Defensor/a.

La víctima deberá asistir personalmente, y en caso de ser menor de dieciocho (18) años 
deberá ser acompañado obligatoriamente por sus padres, tutores o responsables, no pu-
diendo hacerlo mediante apoderado. En caso de requerirlo se le asignará asistencia letrada 
gratuita.

Ambas partes tendrán derecho a entrevistarse con sus respectivos abogados antes de 
comenzar las reuniones establecidas en el Artículo 64.

Artículo 63.- INFORME DEL REGISTRO DE RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS.
Previo al comienzo de las reuniones entre las partes, el/la mediador/a a cargo de la re-

solución del confl icto deberá requerir a la Ofi cina de Mediación, un informe acerca de los 
trámites de resolución alternativa de confl ictos en los que participe o haya participado una 
persona menor de dieciocho (18) años imputada.

En los casos en que existan en curso otros trámites de resolución alternativa de confl ic-
to en que intervengan ambas partes, podrán unifi carse, cuando ello no perjudique la posibi-
lidad de arribar a un acuerdo.

Artículo 64.- DE LAS REUNIONES.
Las reuniones con las partes podrán ser privadas o conjuntas. Las mismas se realizarán 

en dependencias de las Ofi cina de Resolución Alternativa de Confl ictos pudiendo realizarse 
en otros ámbitos destinados a tal fi n por la Ofi cina de Resolución Alternativa de Confl ictos.

Será obligatoria la notifi cación de las audiencias al/la defensor/a particular u ofi cial, 
según corresponda.

Artículo 65.- ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD.
Al inicio de la primera reunión el/la mediador/a a cargo del trámite deberá informar 

a las partes detalladamente el procedimiento que se llevará a cabo y la voluntariedad del 
mismo. De contar con el consentimiento de las partes y previo a abordar el confl icto, se sus-
cribirá un convenio de confi dencialidad.

Artículo 66.- SUSTANCIACIÓN DE LAS SESIONES.
Durante las reuniones el/la mediador/a interviniente tendrá amplias facultades para 

sesionar, cuidando de no favorecer con su conducta a una de las partes y de no violar el de-
ber de confi dencialidad. Las mismas se sustanciaran de manera informal y oralmente; se la-
brarán actas de las entrevistas, rubricadas por los intervinientes y el/la mediador/a.

En las actas solo constarán cuestiones formales.
Artículo 67.- INTERVENCIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO.
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Siempre será requerida la intervención de los integrantes del equipo técnico interdisci-
plinario.

Artículo 68.- ACUERDO.
En caso de arribarse a un acuerdo en el que ambas partes encuentren satisfechos sus 

intereses, se labrará un acta, en la que se dejará constancia de los alcances del mismo, nú-
mero de investigación preparatoria que diera origen a la misma, de las fi rmas de la persona 
menores de dieciocho (18) años imputadas, sus padres, tutores o responsables, Asesor/a tu-
telar, representantes legales, así como de la otra parte, de los letrados patrocinantes y del/
de la mediador/a interviniente.

Asimismo se dejará constancia que el alcance del acuerdo no implicará la asunción de 
culpabilidad para los reclamos pecuniarios, salvo pacto expreso en contrario. No podrá de-
jarse constancia de manifestaciones de las partes.

En caso de no arribarse a un acuerdo, se labrará un acta con copia para las partes y 
otra para incorporar al proceso de investigación preparatoria. Tal circunstancia no constitui-
rá antecedente alguno para el/la imputado/a.

Artículo 69.- COMUNICACIÓN.
En el plazo de diez (10) días de fi rmado el acuerdo o de concluir el trámite por no arri-

bar al mismo, el/la mediador/a interviniente deberá notifi carlo al Agente Fiscal que haya in-
tervenido, en la investigación preparatoria, así como a la Ofi cina de Resolución Alternativa 
de Confl ictos, debiéndose acompañar copia del acta respectiva.

Artículo 70.- PLAZO.
El plazo para el procedimiento será de sesenta (60) días corridos a contar desde la pri-

mera reunión realizada. Dicho plazo podrá ser prorrogado por treinta (30) días más, me-
diante acuerdo entre las partes.

Artículo 71.- EFECTOS SOBRE EL PROCESO.
En aquellos acuerdos en que las partes hayan dado enteramente por satisfechas sus 

pretensiones, el/la Fiscal Penal Juvenil mediante despacho simple, procederá al archivo defi -
nitivo de las actuaciones, no pudiendo promover nuevamente la acción por ese hecho. Para 
los casos en que se pacte alguna obligación para las partes, la investigación preparatoria se 
archivará sujeta a condiciones en la sede de la Ofi cina de Resolución Alternativa de Confl ic-
tos a fi n de que constate el cumplimiento o incumplimiento de las mismas. 

Verifi cado el cumplimiento, se remitirán las actuaciones al/la Fiscal Penal Juvenil, quien 
procederá de la manera enunciada en el párrafo primero. En caso de comprobarse el incum-
plimiento de aquellas en el plazo acordado, se dejará constancia de dicha circunstancia, pro-
cediéndose al desarchivo del proceso ya la continuación de su trámite.

Artículo 72.- SEGUIMIENTO.
En los casos en los que se arribe a un acuerdo, la Ofi cina de Resolución Alternativa de 

Confl ictos dispondrá el control y seguimiento de lo pactado, debiendo para ello solicitar la 
colaboración del equipo técnico interdisciplinario, la que no revestirá el carácter de obliga-
toria.

Artículo 73.- REGISTRO ÚNICO DE RESOLUCIONES ALTERNATIVAS DE CONFLICTOS 
En el ámbito de la Ofi cina de Mediación se creará un Registro Único de Resoluciones Al-

ternativas de Confl ictos, donde deberán registrarse todos aquellos trámites iniciados, de-
biendo constar partes intervinientes, y número del proceso juvenil que diera origen al mismo 
y el arribo o no a un acuerdo entre las partes.
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Artículo 74.- SECRETO PROFESIONAL.
Los/as funcionarios/as entrevistadores actuarán bajo secreto profesional, por lo cual 

no podrán revelar ningún hecho a cuyo conocimiento hubieran accedido durante o en oca-
sión de su participación en este proceso, ni podrán ser citados a juicio por ninguna de las 
partes.

CAPÍTULO II
REMISIÓN
Artículo 75.- PROCEDENCIA.
La persona menor de dieciocho (18) años de edad sometida a proceso podrá por sí, o a 

través del/la Defensor/a requerir que se examine la posibilidad de no continuar el proceso, 
tomando en cuenta la gravedad del delito, con base en el grado de responsabilidad, en el 
daño causado y en la reparación del mismo. También procederá a pedido del/la Fiscal Penal 
Juvenil. El/la Juez/a Penal Juvenil puede actuar de ofi cio.

Si el/la Juez/a considera admisible el pedido convocará a las partes a una audiencia co-
mún y previo acuerdo con el/la imputado/a y la víctima, podrá resolver remitir a la persona 
menor de dieciocho (18) años de edad a programas comunitarios, con el apoyo de su familia 
y bajo el control de la institución que los realice, extinguiendo la acción. El auto que decide la 
remisión será apelable por aquellos que hubieren manifestado su oposición en la audiencia.

No procederá la remisión cuando se trate de causas relacionadas con causas dolosas 
relativas a los delitos previstos en el Libro II del Código Penal Título I (Capítulo I - Delitos con-
tra la vida) y Título III (Delitos contra la Integridad Sexual), y en los casos de las Lesiones 
establecidas en el Artículo 91 del Código Penal, cuando se efectuaren dentro de un grupo fa-
miliar conviviente, aunque estuvieren constituidos por uniones de hecho.

TÍTULO IX
SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA
Artículo 76.- SUSPENSIÓN DEL PROCESO.
A pedido del/la imputado/a, del/la Defensor/a o del/la Asesor/a tutelar, se podrá pro-

poner la suspensión del proceso a prueba fundadamente. La suspensión también podrá dis-
ponerse aún en aquellos casos en que el delito imputado sea susceptible de sanción con 
pena privativa de libertad en centro especializado, teniendo en miras el principio del interés 
superior, su reinserción social, su protección integral y con la fi nalidad de mantener y forta-
lecer sus vínculos familiares y comunitarios.

El tribunal convocará a una audiencia oral con citación al peticionario, al Fiscal Penal Ju-
venil, al Asesor/a Tutelar, a la víctima, y al Querellante si lo hubiere.

Luego de escuchar a las partes resolverá si concede la suspensión de la persecución pe-
nal, con las condiciones de cumplimiento que estime correspondientes, o la deniega.

La oposición del Fiscal Penal Juvenil, fundamentada en razones de política criminal o en 
la necesidad de que el caso se resuelva en juicio, será vinculante para el tribunal.

Contra la decisión no habrá recurso alguno.
Cumplidas las condiciones impuestas, el/la Juez/a, previa vista al Fiscal Penal Juvenil, 

dictará el archivo defi nitivo de la causa, no pudiendo promover nuevamente la acción por 
ese hecho. En caso de incumplimiento dispondrá la continuación del proceso o la prórroga 
de la suspensión, según corresponda.
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Artículo 77.- PAUTAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO.
Se privilegiarán aquéllas cuya fi nalidad comprenda su salud, educación, aptitud laboral, 

así como el mantenimiento y fortalecimiento de sus vínculos familiares y comunitarios.

TÍTULO X
DEBATE
Artículo 78.- DEBATE.
Además de las propias del juicio común, durante el debate se observarán las siguien-

tes normas:
El debate se realizará a puerta cerrada, y a la audiencia sólo podrán asistir el/la Fis-a. 

cal Penal Juvenil, su Defensor/a, el/la Asesor/a tutelar, los padres, tutores o responsables 
del niño o adolescente imputado/a y víctima, y las personas que tuvieren legítimo interés 
en presenciarlo. 

No es admisible la omisión de prueba. b. 
Será parte legítima para manifestar oposiciones la Defensa y la Asesoría Tutelar. No c. 

se hará lugar a las preguntas capciosas, sugestivas de opinión, conclusivas, impertinentes, 
repetitivas, confusas, vagas, ambiguas y las compuestas. 

TÍTULO XI
JUICIO DE CESURA
Artículo 79.- AUDIENCIA.
Cumplidos los requisitos establecidos por la legislación vigente, el/la Juez/a o Tribunal 

Juvenil, señalará audiencia con intervención del/la Fiscal Penal Juvenil, el/la Defensor/a, la 
persona declarada penalmente responsable, sus padres, tutores o responsables, y el/la re-
presentante de la Asesoría Tutelar, quienes tras la lectura de los informes producidos, se ex-
pedirán

separadamente en ese orden.
Concluidas las intervenciones, el Tribunal o Juez/a Penal Juvenil, en su caso resolverá 

si corresponde condenar, absolver o aplicar pena reduciéndola en la forma prevista para la 
tentativa.

TÍTULO XII
RECURSOS
Artículo 80.- RECURSOS
Procederán los recursos previstos en el Código Procesal Penal de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires.

TÍTULO XIII
CONTROL DE LAS MEDIDAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD.
Artículo 81.- DEFINICIÓN.
Se entiende por medida privativa de la libertad, toda forma de detención o encarce-

lamiento, así como el internamiento en un establecimiento público o privado del que no se 
permita salir al niño, niña o adolescente por su propia voluntad, por orden de cualquier au-
toridad judicial.

Artículo 82.- DERECHOS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA.
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A recibir información sobre: a. 
Sus derechos, en relación a las personas o funcionarios que lo tuvieren bajo su res-1. 

ponsabilidad. 
Las medidas y las etapas previstas para su cumplimiento. 2. 
El régimen interno de la institución o establecimiento en el cual se la resguarde, es-3. 

pecialmente las medidas disciplinarias que puedan serle aplicadas. 
A recibir los servicios de salud, sociales y educativos adecuados a su edad y condi-b. 

ciones, y a que se proporcionen por personas con la formación profesional requerida. 
A comunicarse reservadamente con su Defensor/a, el/la Asesor/a Tutelar, el/la Fis-c. 

cal Penal Juvenil y el/la Juez/a de Ejecución Penal Juvenil. 
A presentar peticiones ante cualquier autoridad y a que se le garantice la respuesta, d. 

y especialmente a promover incidentes y a apelar las medidas disciplinarias aplicadas ante 
el/la Juez/a de Ejecución Penal Juvenil. 

A comunicarse libremente con sus padres, tutores o responsables, y a mantener co-e. 
rrespondencia por cualquier medio. 

A que se le mantenga separado de los infractores mayores de dieciocho (18) años f. 
de edad. 

A que su familia sea informada sobre los derechos que a ella le corresponden, y res-g. 
pecto de la situación y los derechos de la persona privada de la libertad. 

A no ser trasladado arbitrariamente del centro en el que cumpla la medida de pri-h. 
vación de libertad; el traslado sólo podrá realizarse por orden escrita del/la Juez/a compe-
tente. 

A no ser incomunicado en ningún caso, ni sometido a régimen de aislamiento, ni a la i. 
imposición de penas corporales 

A que se le tramite la debida documentación identifi catoria j. 
A ser ingresado solamente con orden previa y escrita de autoridad judicial compe-k. 

tente. 
A que existan separaciones respecto de la edad, sexo y según la privación de liber-l. 

tad sea provisional o defi nitiva. 
Artículo 83.- CENTROS ESPECIALIZADOS.
Son establecimientos destinados al alojamiento de las personas sujetos de esta ley, 

que cumplen como mínimo con las Reglas de Naciones Unidas para la Protección de los Me-
nores privados de libertad (Res. 45/113).

Artículo 84.- PRIVACIÓN DE LIBERTAD EN CENTRO ESPECIALIZADO.
La privación de libertad en centro especializado consistirá en el alojamiento en un esta-

blecimiento creado a tal efecto para el cumplimiento de los fi nes de la presente ley.
La cantidad de personas alojadas deberá ser reducida, a fi n de que el tratamiento pue-

da aplicarse con carácter individual
Artículo 85.- FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS ESPECIALIZADOS.
Los centros especializados, deben funcionar en locales adecuados, con personal capaci-

tado en el área social, pedagógica y legal.
La escolarización, la capacitación profesional y la recreación, son obligatorias en dichos 

centros, donde también se prestará especial atención al grupo familiar de la persona me-
nor privada de la libertad, con el objeto de conservar y fomentar los vínculos familiares y su 
reinserción a su familia y a la sociedad.
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Los centros especializados para el cumplimiento de la pena privativa de libertad deben 
contar con un grupo interdisciplinario de profesionales especializados.

La dirección de estos centros será desempeñada por personal especializado y capaci-
tado. En ningún caso podrá estar a cargo de personal policial, penitenciario o de las fuerzas 
de seguridad.

Los centros deberán contar con los recursos necesarios para garantizar las necesidades 
de los niños, niñas y adolescentes.

Artículo 86.- REGLAMENTO INTERNO.
Cada centro especializado contará con un reglamento interno, el que debe respetar los 

derechos y garantías reconocidas en esta ley, y contemplar como mínimo los siguientes as-
pectos:

Un régimen que determine taxativamente los derechos y deberes de las personas a. 
alojadas en dichos centros. 

Reglamentación taxativa de las sanciones que puedan ser impuestas durante el b. 
tiempo de alojamiento. En ningún caso se pueden aplicar medidas disciplinarias inhumanas 
o degradantes, incluidos los castigos corporales, el encierro en celdas oscuras y el aislamien-
to, y está prohibida la reducción de alimentos, la denegación del contacto con los familiares, 
las sanciones colectivas, y no se les debe sancionar más de una vez por la misma infracción 
disciplinaria. Se limita la utilización de medios coercitivos y de fuerza física, sólo a los casos 
necesarios. 

Regulación del procedimiento a seguir, para la imposición de las sanciones discipli-c. 
narias. 

Determinación de los mecanismos que permitan el cumplimiento efi caz de los dere-d. 
chos de las personas alojadas. 

Establecimiento de programas educativos, de capacitación, laborales, de salud, cul-e. 
turales, religiosos y de recreación. 

Al ingreso deben recibir copia del Reglamento Interno y un folleto que explique de modo 
claro y sencillo sus derechos y obligaciones. En caso de no saber leer, se les comunicará la 
información de manera comprensible; se deberá dejar constancia en el expediente personal 
de su entrega o de que se le ha brindado esta información.

Artículo 87.- REGISTRO
Los centros especializados de privación de libertad deberán contar con un Libro de Re-

gistro foliado, sellado y autorizado por la autoridad de quien dependa el centro especia-
lizado; puede adaptarse otro sistema de registro siempre que este garantice el control de 
ingreso.

En el libro se deberá consignar respecto de cada una de las personas ingresadas la si-
guiente información:

Datos personales; a. 
Día y hora de ingreso, así como la del traslado o salida del centro; b. 
El motivo de su alojamiento en dicho centro especializado, y la autoridad que lo or-c. 

dena; 
Detalles de la notifi cación de cada ingreso, traslado, liberación y entrega de la per-d. 

sona privada de la libertad a los padres, tutores o responsables de él. 
Artículo 88.- EXPEDIENTE PERSONAL
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En los centros especializados de privación de libertad se lleva un expediente personal 
de cada persona alojada, en el que además de los datos señalados en el registro, se consig-
narán los datos de la resolución que imponga la medida y los relacionados a la ejecución de 
la misma, los informes médicos, las actuaciones judiciales y disciplinarias.
Los expedientes son confi denciales.

Artículo 89.- EXAMEN MÉDICO.
Deberá ser examinado por un médico, inmediatamente después de su ingreso en un 

centro especializado de privación de libertad, con el objeto de comprobar malos tratos ante-
riores y verifi car cualquier estado físico o mental que requiera tratamiento.

Artículo 90.- VIGILANCIA Y CONTROL.
La vigilancia y control en la ejecución de las medidas señaladas en la presente ley, es 

ejercida por la autoridad judicial competente, quien tiene las atribuciones siguientes:
Vigilar que no se vulneren los derechos de la persona privada de su libertad durante a. 

el tiempo de permanencia. 
Vigilar que las medidas de privación de libertad provisoria o defi nitiva se cumplan b. 

de acuerdo a lo dispuesto en la resolución que las ordena. 
Revisarlas para modifi carlas o sustituirlas cuando no cumplan con los objetivos por c. 

las que fueron impuestas, o por ser contrarias al proceso de inserción social y comunitaria 
de la persona privada de la libertad.

En caso de que la persona menor de dieciocho (18) años no cumpliere con las condi-d. 
ciones que se fi jen al revisar o sustituir las medidas señaladas, el/la Juez/a podrá disponer 
nuevamente su internación.

Se garantiza la revisión de esa decisión por una instancia judicial superior. La rein-e. 
ternación no obstará a que se evalúe y otorgue una nueva sustitución de la medida. 

Decretar la cesación de la medida privativa de libertad. f. 
Las demás que establezcan ésta y otras Leyes.g. 
La autoridad judicial competente puede solicitar la colaboración a personas físicas h. 

o jurídicas, o entidades públicas o privadas para lograr la atención apropiada de la persona 
privada de la libertad. 

Artículo 91.- REQUERIMIENTO.
Cuando a una persona privada de la libertad se le vulneren sus derechos por omisión 

del funcionario, en el cumplimiento de sus funciones o deberes, la autoridad judicial compe-
tente le ordenará que cumpla o subsane la omisión, y si no cumpliere en el plazo o forma 
que se le señale, le aplicará la sanción que corresponda, sin perjuicio de otras acciones a que 
hubiere lugar.

CLÁUSULA TRANSITORIA. Hasta tanto sean creados los juzgados, fi scalías y defenso-
rías con competencia especifi ca en materia penal juvenil, serán competentes los actuales 
integrantes del Poder Judicial y del Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res.
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CAPITULO I
Disposiciones generales
Artículo 1º. Aplicación de la ley. Esta ley regirá desde su publicación.
El capítulo tendrá vigencia en todo el territorio de la Nación, Cualquiera sea el tribunal 

que la aplique. Sin embargo ello no obstará a la aplicación de las constituciones de Provincia 
o de leyes dictadas en su consecuencia, cuando se considere que las mismas otorgan más 
efi ciente protección  de los derechos a que se refi ere esta ley.

Artículo 2º. Jurisdicción de Aplicación.
La aplicación de esta ley corresponderá a los tribunales o provinciales, según el acto de-

nunciado como lesivo emane de autoridad nacional o provincial. Cuando el acto lesivo pro-
ceda de un particular, se estará a lo que establezca la ley respectiva.

Si inicialmente se ignora la autoridad de quien emana denunciado como lesivo, conocerá cual-
quiera de aquellos tribunales, según las reglas que rigen su competencia territorial hasta estable-
cer el presupuesto del párrafo anterior que determinará defi nitivamente el tribunal de aplicación.

Artículo 3º.- Procedencia.
Corresponderá el procedimiento de hábeas  corpus cuando se denuncie un acto u omi-

sión de autoridad pública que implique:
Limitación o amenaza actual de la libertad ambulatoria sin orden escrita de autori-1. 

dad competente.
Agravación ilegítima de la forma y condiciones en que se cumple la privación de la 2. 

libertad sin perjuicio de las facultades propias del juez del  proceso si lo hubiere.
Artículo 4º. Estado de Sitio.
Cuando sea limitada la libertad de una persona en virtud de la declaración prevista en 

el Artículo 23 de la  Constitución Nacional, el procedimiento de hábeas corpus podrá tener a 
comprobar, en el caso  concreto:

La legitimidad de la declaración del estado de sitio.1. 
La correlación entre la orden de privación de la libertad y de la situación que dio ori-2. 

gen a la declaración del estado de sitio.
La  agravación ilegítima de la forma y condiciones en que se cumple la privación de 3. 

la libertad que en ningún caso podrá hacerse efectiva en establecimientos destinados a la 
ejecución  de penas.

El efectivo ejercicio del derecho de opción previsto en la última parte del Artículo23 4. 
de la Constitución Nacional.

Artículo 5º. Facultados a denunciar.
La denuncia de hábeas corpus podrá ser interpuesta por la persona que afi rme encon-

trarse en las condiciones  previstas por los Arts. 3º y 4º o por cualquier otra en su favor.
Artículo 6º. Inconstitucionalidad.
Los jueces podrán declarar de ofi cio en el caso concreto la inconstitucionalidad, cuando 

la limitación de la libertad se lleve a cabo por orden escrita de una autoridad que obra en 
virtud de un precepto legal contrario a la Constitución Nacional.
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Artículo 7º. Recurso de inconstitucionalidad.
Las sentencias que dicten los tribunales superiores en el procedimiento de hábeas cor-

pus serán consideradas defi nitivas a los efectos del recurso de inconstitucionalidad ante la  
Corte Suprema. El recurso procederá en los casos y formas previstas por las leyes vigentes.

CAPITULO II
Procedimiento
 Artículo 8º. Competencia.
Cuando el acto denunciado como lesivo emana de autoridad nacional conocerán de los 

procedimientos de hábeas corpus:
1. En la Capital Federal los jueces de primera instancia en lo criminal de inscripción.
2. En territorio nacional o provincias los jueces de sección, según las reglas que rigen su 

competencia territorial.
Artículo 9º. Denuncia.
La denuncia de hábeas corpus deberá contener:
1. Nombre y domicilio real del denunciante.
2. Nombre, domicilio real y demás datos personales conocidos de la persona en cuyo fa-

vor se denuncia.
3. Autoridad de quien emana el acto denunciado como lesivo.
4. Causa o pretexto del acto denunciado como lesivo en la medida del conocimiento del 

denunciante.
5. Expresará además en qué consiste la ilegitimidad del acto.
Si el denunciante ignorase alguna de los requisitos contenidos en los Nros. 2, 3 y 4, pro-

porcionará los datos que mejor condujeran a su averiguación.
La denuncia podrá ser formulada a cualquier hora del día por escrito u oralmente en 

acta ante el secretario del tribunal; en ambos casos se comprobará inmediatamente la iden-
tidad del denunciante y cuando ello no fuera posible, sin perjuicio de la prosecución del trá-
mite, el tribunal arbitrará los medios necesarios a tal efecto.

Artículo 10º. Desestimación o incompetencia.
El juez rechazará la denuncia que  no se refi era a uno de los casos establecidos en los 

Arts. 3º y 4º de esta ley; si se considerara incompetente así lo declarará.
En ambos casos elevará de  inmediato la resolución en consulta a la Cámara de Apela-

ciones, que decidirá a más  tardar dentro de las veinticuatro horas; si confi rmare la resolu-
ción de incompetencia remitirá los autos al juez que considere competente.

Cuando el tribunal de primera instancia tenga su sede en distinta localidad que la Cá-
mara de Apelaciones sólo remitirá testimonio completo de lo actuado por el medio más 
rápido posible. La  Cámara  a su vez si revoca la resolución, notifi cará por telegrama la deci-
sión debiendo el juez continuar de inmediato el procedimiento.

El juez no podrá rechazar la denuncia por defectos formales, proveyendo  de inmediato 
las medidas necesarias para su subsanación, sin perjuicio de las sanciones que correspon-
dan (Artículo24).

Artículo 11º. Auto de hábeas corpus.
Cuando se tratare de la privación de la libertad de una persona, formulada la denuncia 

el juez ordenará inmediatamente que la autoridad requerida, en su caso, presente ante él al 
detenido con un uniforme circunstanciado del motivo que funda la medida, la forma y con-
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diciones  en que se cumple si ha obrado por orden escrita de autoridad competente, caso en 
el cual deberá acompañarla, y si el detenido hubiese sido puesto a disposición de otra auto-
ridad a quién, por qué causa, y en qué oportunidad se efectuó la transferencia.

Cuando se tratare de amenaza actual de privación de la libertad de una persona el juez 
ordenará que la autoridad requerida presente el informe a que se refi ere el párrafo ante-
rior.

Si se ignora la autoridad que detenta la persona privada de su libertad o de la cual 
emana el acto denunciado como lesivo, el juez librará la orden a los superiores jerárquicos 
de la dependencia que la denuncia indique.

La orden se emitirá por escrito con expresión de fecha y hora salvo que el juez conside-
re necesario constituirse personalmente en el lugar donde se encuentre el detenido caso en 
el cual podrá emitirla oralmente, pero dejará constancia en acta.

Cuando un tribunal o juez  de jurisdicción competente tenga conocimiento por prueba 
satisfactoria de que alguna persona es mantenida en custodia, detención o confi namien-
to por funcionario de su dependencia  o inferior administrativo, político  o militar y que es 
de temerse sea transportada fuera del territorio de su jurisdicción o que se le hará sufrir un 
perjuicio irreparable antes de que pueda ser socorrida por un auto de hábeas corpus, pue-
den expedirlo de ofi cio , ordenando a quien la detiene o a cualquier comisario, agente de po-
licía u otro empleado, que tome la persona detenida o amenazada y la traiga a su presencia 
para resolver lo que corresponda según derecho.

Artículo 12º. Cumplimiento de la orden.
La autoridad requerida cumplirá la orden de inmediato o en el plazo que el juez deter-

mine de acuerdo con las circunstancias del caso.
Si por un impedimento físico el detenido no pudiera ser llevado a presencia del juez la 

autoridad requerida presentará en el mismo plazo un informe complementario sobre la cau-
sa que impide el cumplimiento de la orden, estimando el término en que podrá ser cumplida. 
El juez decidirá expresamente sobre el particular pudiendo constituirse donde se encuentra 
el detenido si estimare necesario realizar alguna diligencia y aun autorizar a un familiar o 
persona de confi anza para que lo vea en su presencia.

Desde el conocimiento de la orden el detenido quedará a disposición  del juez que la 
emitió para la realización del procedimiento.

Artículo 13º. Citación a la audiencia.
La orden implicará para la autoridad requerida citación a la audiencia prevista por el 

Artículo siguiente, a la  que podrá  comparecer representada por un funcionario de la repar-
tición  debidamente autorizado, con derecho a asistencia letrada.

Cuando el amparado no estuviere privado de su libertad el juez lo citará  inmediata-
mente para la audiencia prevista en el Artículo siguiente, comunicándole que, en su ausen-
cia, será representado por el defensor ofi cial.

El amparado podrá nombrar defensor o ejercer la defensa por si mismo siempre que 
ello no perjudique su efi ciencia, caso en el cual se nombrará al defensor ofi cial.  

En el procedimiento de hábeas corpus no será admitida ninguna recusación, pero no en 
este momento el juez que se considere inhabilitado por temor de parcialidad así  lo declara-
rá, mandando cumplir la audiencia ante el juez que le sigue en turno o su subrogante legal, 
en su caso.

Artículo 14º. Audiencia oral.
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La audiencia se realizará en presencia de los citados que comparezcan. La persona 
que se encuentra privada de su libertad deberá estar siempre presente. La presencia del 
defensor oficial en el caso previsto por los párrafos 2º y3º del Artículo13 será obligato-
ria.

La audiencia comenzará con la lectura de la denuncia y el informe. Luego el juez inte-
rrogará al amparado proveyendo en su caso a los exámenes que correspondan. Dará opor-
tunidad para que se pronuncien la autoridad  requerida y el amparado, personalmente o 
por intermedio de su asistencia  letrado o defensor.

Artículo 15º. Prueba.
Si de ofi cio o a pedido de alguno de los intervinientes se estima necesario la realización 

de diligencias probatorias, el juez determinará su admisibilidad o rechazo de acuerdo con la 
utilidad o pertinencia al caso de que se trata. La prueba se incorporará en el mismo acto y 
de no ser posible el juez ordenará las medidas necesarias para que se continúe la audiencia 
en su plazo que no exceda las 24 horas.

Finalizada la recepción de la prueba se oirá a los intervinientes de acuerdo a lo previsto 
en el  Artículo anterior.

Artículo 16º. Acta de audiencia.
De la audiencia  que prevén los Arts.14 y 15 se labrará por el secretario, que deberá con-

tener:
1. Nombre del juez y los intervinientes.
2. Mención de los actos que se desarrollan en la audiencia, con indicación de nombre y 

domicilio de los peritos o testigos que concurrieron.
3. Si se ofreció prueba, constancia de la admisión o rechazo y su  fundamento sucinto.
4. Cuando los intervinientes lo pidieran, resumen de la parte sustancial de la declara-

ción o dictamen que haya de tenerse en cuenta.
5. Día y hora de audiencia, fi rma del juez y secretario y de los intervinientes que lo qui-

sieren hacer.
Artículo 17º. Decisión.
Terminada la audiencia el juez dictará inmediatamente la decisión, que deberá conte-

ner:
1. Día y hora de su emisión.
2. Mención del acto denunciado como lesivo, de la autoridad que lo emitió y de la per-

sona que lo sufre.
3. Motivación de la decisión.
4. La parte resolutiva, que deberá versar sobre el rechazo de la denuncia o su acogi-

miento, caso en el cual se ordenará la inmediata libertad del detenido o la cesación del acto 
lesivo.

5. Costa y sanción según los Arts. 23 y 24.
6. La fi rma del juez.
Si se tuviere conocimiento de la probable comisión de un delito de acción pública, el 

juez mandará sacar los testimonios correspondientes haciendo entrega de ellos al Ministe-
rio Público.

Artículo 18º. Pronuncionamiento.
La decisión será leída inmediatamente por el juez entre los intervinientes y quedará no-

tifi cada aunque alguno de ellos se hubiere alejado de la sala de audiencia. El defensor ofi -
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cial que compareciere según el Artículo 13, párrafos 2 y 3, no podrá alejarse hasta la lectura 
de la decisión.

Artículo 19º. Recursos.
Contra la decisión podrá interponerse recurso de apelación para ante la Cámara en el 

plazo de 24 horas, por escrito u oralmente, en acta ante el secretario, pudiendo ser funda-
do.

Podrán interponer recurso el amparado, su defensor, la autoridad requerida o su repre-
sentante y el denunciante únicamente por la sanción o costas que se le hubieren impuesto, 
cuando la decisión les causen gravamen.

El recurso procederá siempre con efecto suspensivo salvo en lo que respecta a la liber-
tad de la persona (Artículo 17, Inc. 4), que será efectiva.

Contra la decisión que rechazara el recurso procede la queja ante la Cámara que resol-
verá dentro del plazo de 24 horas; si  lo concede estará a su cargo el emplazamiento previs-
to en el primer párrafo del Artículo siguiente.

Artículo 20º. Procedimiento de apelación. Concedido el recurso los intervinieres se-
rán emplazados por el juez para que dentro de las 24 horas comparezca ante el supe-
rior, poniendo el detenido a su disposición. Si la Cámara tuviere su sede en otro lugar,  
emplazará a los intervinieres para el término que considere conveniente según la dis-
tancia.

En el término de emplazamiento los intervinieres podrán fundar el recurso y presentar 
escritos de mejoramiento de los fundamentos del recurso o la decisión.

La Cámara podrá ordenar la renovación de la audiencia oral prevista en los atrás. 13, 
14,15 y 16 en lo pertinente, salvando el tribunal los errores u omisiones en que hubiere incu-
rrido el juez de primera instancia. La Cámara emitirá la decisión de acuerdo a lo previsto en 
los artes. 17 y 18.

Artículo 21º. Intervención  del Ministerio Público.
Presentada la denuncia se notifi cará al Ministerio Público por escrito u oralmente, de-

jando en este caso constancia en acta, quien tendrá en el procedimiento todos los derechos 
otorgados a los demás intervinieres, pero no será necesario citarlo o notifi carlo para la reali-
zación de los actos posteriores.

Podrá presentar las instancias que creyere conveniente y recurrir la decisión cualquiera 
sea el sentido de ella.

Artículo 22º. Intervención del denunciante.
El denunciante podrá intervenir en el procedimiento con asistencia letrada y tendrá en 

él los derechos otorgados a los demás intervienes, salvo lo dispuesto en el párrafo 2º del Ar-
tículo 19, pero no será necesario citarlo o notifi carlo.

Artículo 23º. Costas.
Cuando la decisión acoja la denuncia a las costas del procedimiento serán a cargo del 

funcionario responsable del acto lesivo, salvo el caso del Artículo 6 en que correrán por el or-
den causado.

Cuando se rechaza la denuncia las costas estarán a cargo de quien las causó, salvo el 
caso de improcedencia manifi esta declarada en la decisión en que las soportará el denun-
ciante o el amparado o ambos solidariamente, según que la inconducta  responda a la acti-
vidad de uno de ellos o de ambos a la vez.

Artículo 24º. Sanciones.
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Cuando la denuncia fuere maliciosa por ocultamiento o mendacidad declaradas en la 
decisión se impondrá al denunciante multa de $ 50 a $ 1.000 o arresto de 1 a 5 días a cum-
plirse en la alcaldía del tribunal o en el establecimiento que el juez determine fi jadas de 
acuerdo al grado de su inconducta. El pronunciamiento podrá ser diferido por el juez expre-
samente cuando sea necesario realizar averiguaciones; en este caso el recurso se interpon-
drá una vez emitida la decisión, la que se notifi cará conforme a las disposiciones del libro 
Primero, título VI del Código de Procedimiento en Materia Penal.

La sanción de multa se ejecutará conforme lo prevé el Código Penal, pero su conversión 
se hará a razón de $ a 200 de multa o fracción por cada día de arresto.

Los jueces y los funcionarios intervinientes que incurran injustifi cadamente en incum-
plimiento de los plazos que la ley prevé serán sancionados con la multa determinada según 
el párrafo anterior, sanción que aplicará el juez en la decisión cuando se tratare de funcio-
narios requeridos y el superior cuando se tratare de magistrados judiciales, sin prejuicio de 
lo dispuesto por el Artículo 45 de la Constitución Nacional.

CAPITULO III
Reglas de aplicación
Artículo 25º. Turno.
A los efectos del procedimiento previsto en la presente ley regirán en la Capital Fede-

ral turnos de 24 horas corridas según el orden que determine la Excma. Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Criminal y Correccional.

En territorio nacional o provincial regirá el mismo turno que distribuirá las Cámaras de 
Apelaciones respectivas sin obligación de permanencia del juez y de funcionarios auxiliares 
en la sede del tribunal pero deberá expresarse en lugar visible para el público que concurra 
el lugar donde puede reclamarse la intervención del juez de turno a los efectos del Artícu-
lo 9º.

El turno del día en la jurisdicción respectiva se publicará en los periódicos así como tam-
bién se colocarán avisadores en  lugar visible para el público en los edifi cios judiciales y po-
liciales.

Las Cámaras de Apelaciones reglamentarán las disposiciones aplicables para los demás 
funcionarios y empleados que deban intervenir o auxiliar en el procedimiento.

Artículo 26º. Organismo de seguridad.
Las autoridades nacionales y los organismos de seguridad tomarán los recaudos nece-

sarios para el efectivo cumplimiento de la presente ley y pondrán a disposición del tribunal 
interviniente los medios a su alcance para la realización del procedimiento que ella prevé.

Artículo 27º. Registro.
En el Poder de la Nación las sanciones del Artículo 24 de esta ley serán comunicadas, 

una vez fi rmes a la Corte Suprema, la organizará, por intermedio de su Secretaría de Super-
intendencia, un registro.

Artículo 28º. Derogación.
Quedan derogados el Artículo 20 de la ley 48 y el Título IV, Sección II del Libro Cuarto de 

la Ley 2372 (Códigos de Procedimiento en Materia Penal).
Artículo 29º. De forma
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CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

TITULO I
CAPITULO UNICO

PRINCIPIOS GENERALES
Artículo 1º - De las Autoridades Administrativas. 
Se consideran autoridades administrativas de la Ciudad de Buenos Aires la adminis-

tración pública centralizada, desconcentrada y descentralizada, los órganos legislativo y ju-
dicial de la Ciudad de Buenos Aires, en ejercicio de la función administrativa y los entes 
públicos no estatales o privados en cuanto ejerzan potestades públicas otorgadas por las 
leyes de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 2º - De las Causas Contencioso Administrativas.
Son causas contencioso administrativas a los efectos de este Código todas aquellas en 

que una autoridad administrativa, legitimada para estar en juicio, sea parte, cualquiera que 
sea su fundamento u origen, tanto en el ámbito del derecho público como del derecho priva-
do. La competencia contenciosa administrativa y tributaria es de orden público. 

Artículo 3º - De las Condiciones de Ejercicio. 
Es condición de ejercicio de la acción contencioso administrativa: 1. 
Cuando se trate de actos administrativos de alcance particular defi nitivos o equipa-2. 

rables, dictados de ofi cio o a petición de parte; es necesario el agotamiento de la instancia 
administrativa por medio de las vías recursivas pertinentes; 

Cuando se trata de actos administrativos de alcance general, es necesario el agota-3. 
miento de la instancia administrativa por medio de reclamo, siendo de aplicación lo dispues-
to en el Artículo 8º de este código 

Cuando se trate de actos administrativos de alcance general a los que se le haya 4. 
dado aplicación mediante actos administrativos defi nitivos o equiparables, es necesario el 
agotamiento de la instancia administrativa por medio de las vías recursivas pertinentes; 

La impugnación de reglamentos o actos administrativos de alcance general por vía de 
actos de aplicación particular, no habilita la revisión de actos de aplicación anterior no im-
pugnados administrativa o judicialmente.

Artículo 4º - Daños y perjuicios.
No puede demandarse autónomamente la reparación de los daños y perjuicios oca-

sionados por actos administrativos que se reputen ilegítimos sin haberse impugnado, en 
tiempo y en forma, el acto que se pretende lesivo. Cuando se pretenda hacer efectiva la res-
ponsabilidad extracontractual de la autoridad administrativa derivada de un hecho ilícito, 
el/la afectado/a tiene opción para efectuar un reclamo administrativo previo, o acudir di-
rectamente ante la justicia contenciosa administrativa de la Ciudad de Buenos Aires. 

Artículo 5º - Casos en que no es necesario agotar Instancia Administrativa.
No es necesario agotar la instancia administrativa cuando mediare una clara conducta de 

la autoridad administrativa que haga presumir la inefi cacia cierta de acudir a dicha instancia.
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Artículo 6º - Legitimación. Principio de Congruencia. 
Pueden interponer la demanda quienes invoquen una afectación, lesión o desconoci-

miento de derechos o intereses tutelados por el ordenamiento jurídico 
La acción prevista en este código debe versar en lo sustancial sobre los hechos plantea-

dos en sede administrativa.
Artículo 7º - Plazos. Denegatoria tácita. 
La acción debe interponerse dentro del plazo perentorio e improrrogable de noventa 

(90) días computados desde el día siguiente al de la notifi cación de la decisión que agota la 
instancia administrativa.

La demanda puede iniciarse en cualquier momento cuando el agotamiento de la ins-
tancia administrativa se confi gure a través de su denegatoria tácita, sin perjuicio de lo que 
corresponda en materia de prescripción.

Artículo 8º - Silencio. Efectos. 
El silencio o la ambigüedad de la administración frente a pretensiones que requieran de 

ella un pronunciamiento concreto, se interpretan como negativa. Sólo mediando disposición 
expresa puede acordarse al silencio sentido positivo.

Si las normas especiales no previeran un plazo determinado para el pronunciamiento, 
éste no puede exceder de sesenta días. Vencido el plazo que corresponda, el interesado pue-
de requerir pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse dicha reso-
lución, se considera que hay silencio de la administración

Artículo 9º - Materia Impositiva. 
Cuando el acto administrativo impugnado ordenase el pago de una suma de dinero 

proveniente de impuestos, tasas o contribuciones, el/la juez/a puede determinar sumaria-
mente y con carácter cautelar, de acuerdo a la verosimilitud del derecho invocado por la 
parte, si corresponde el pago previo del impuesto, tasa o contribución, antes de proseguir el 
juicio.

Artículo 10º - Autoridad Administrativa como Parte Actora. 
Cuando la demanda sea deducida por autoridad administrativa, cualquiera sea la pre-

tensión procesal, rigen al respecto las disposiciones establecidas por el título IX y el capítulo 
III del título XII, sin perjuicio de la aplicación del resto del articulado en cuanto fuere perti-
nente.

TITULO II
REGLAS PROCESALES

CAPITULO I
RECUSACIONES Y EXCUSACIONES
Artículo 11º - Recusación con expresión de causa. 
Son causas legales de recusación:

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afi nidad 1. 
con alguna de las partes, sus mandatarios/as o letrados/as. 

Tener el/la juez/a o sus consanguíneos o afi nes dentro del grado expresado en el in-2. 
ciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de 
los litigantes, procuradores/as o abogados/as, salvo que la sociedad fuese anónima. 

Tener el/la juez/a pleito pendiente con el recusante. 3. 
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Ser el/la juez/a acreedor, deudor/a o fi ador de alguna de las partes, con excepción 4. 
de los bancos ofi ciales. 

Ser o haber sido el/la juez/a actor/a o denunciante o querellante contra el recusan-5. 
te, o denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

Haber sido el/la juez/a defensor/a de alguno de los litigantes o emitido opinión o 6. 
dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 

Haber recibido el/la juez/a benefi cios de importancia de alguna de las partes. 7. 
Tener el/la juez/a con alguno de los litigantes amistad que se manifi este por gran 8. 

familiaridad o frecuencia en el trato. 
Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifi este por 9. 

hechos conocidos. En ningún caso procede la recusación por ataques u ofensas inferidas al 
juez/a después que haya comenzado a conocer del asunto. 

Artículo 12º - Oportunidad. 
La recusación puede ser deducida por cualquiera de las partes en las siguientes opor-

tunidades:
El actor/a, al entablar la demanda o en su primera presentación; a. 
El/la demandado/a, en su primera presentación, antes o al tiempo de contestarla, o b. 

de oponer excepciones en el juicio ejecutivo, o de comparecer a la audiencia señalada como 
primer acto procesal. 

Si el/la demandado/a no cumple esos actos, no puede ejercer en adelante la facultad 
que le confi ere este Artículo.

Los/las jueces/zas de las Cámaras de apelaciones, pueden ser recusados/as dentro de 
los tres (3) día posteriores a la notifi cación de la primera providencia que se dicte.

Si la causal fuere sobreviniente, sólo puede hacerse valer dentro de quinto día de ha-
ber llegado a conocimiento del/la recusante y antes de quedar el expediente en estado de 
sentencia.

Artículo 13º - Tribunal competente para conocer de la recusación. 
Cuando se recuse uno o más miembros de una Cámara de Apelaciones, conocen los que 

queden hábiles, integrándose el tribunal, si procediere, en la forma que corresponda.
De la recusación de los/las jueces/zas de primera instancia conoce la Cámara de apela-

ciones respectiva.
Artículo 14º - Forma de deducirla. La recusación se deduce ante el/la juez/a 

recusado/a y ante la Cámara de apelaciones, cuando lo fuese de uno de sus miembros.
En el escrito correspondiente, existe la carga de expresar las causas de la recusación, y 

proponerse y acompañar, en su caso, toda la prueba de que el/la recusante intentare valer-
se.

Artículo 15º - Rechazo “In limine”. 
Si en el escrito mencionado en el Artículo anterior no se alegase concretamente alguna 

de las causas contenidas en el Artículo 11º o la que se invoca es manifi estamente improce-
dente, o si se presentase fuera de las oportunidades previstas en el Artículo 12º, la recusa-
ción es desechada, sin darle curso, por el tribunal competente para conocer de ella.

Artículo 16º - Informe del Magistrado Recusado. 
Cuando el/la recusado/a es un/a juez/a de Cámara, se le comunica la recusación, a fi n 

de que informe sobre las causas alegadas, en el término de tres (3) días.
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Cuando el/la recusado/a sea un juez/a de primera instancia, debe remitir a la Cáma-
ra de apelaciones dentro de los cinco días, el escrito de recusación con un informe sobre las 
causas alegadas.

Artículo 17º - Consecuencias del contenido del Informe. 
Si el/la recusado/a reconoce los hechos, se le tiene por separado/a de la causa.
Si los negase, con lo que exponga se forma incidente que tramita por expediente sepa-

rado.
Artículo 18º - Apertura a prueba. 
La Cámara de apelaciones, integrada al efecto si procede, recibe el incidente a prueba 

por cinco (5) días. Cada parte no puede ofrecer más de tres (3) testigos.
Artículo 19º - Resolución.
Vencido el plazo de prueba y agregadas las producidas, se resuelve el incidente dentro 

de cinco (5) días.
Artículo 20º - Radicación temporaria del expediente.
Cuando es recusado un/a juez/za de primera instancia, el expediente pasa al juez/a su-

brogante legal para que continúe su substanciación.
Cuando el recusado fuese uno de los/las jueces/zas de las Cámaras de apelaciones, si-

gue conociendo en la causa el o los integrantes o sustitutos legales que deben resolver el in-
cidente de recusación.

Igual procedimiento se observa en caso de nuevas recusaciones.
Artículo 21º - Efectos. 
Si la recusación fuese desechada, se hace saber la resolución al juez/a subrogante a fi n 

de que devuelva los autos al juez/a recusado.
Si fuese admitida, el expediente queda radicado ante el/la juez/a subrogante con noti-

cia al juez/a recusado, aún cuando con posterioridad desaparecieren las causas que la ori-
ginaron.

Artículo 22º - Efectos en segunda instancia
Cuando la recusación a un/a juez/za de segunda instancia es denegada, vuelve a en-

tender el recusado/a.
Cuando es aceptada, siguen conociendo en la causa el o los integrantes o sustitutos le-

gales que hubiesen resuelto el incidente de recusación.
Artículo 23º - Excusación.
Todo juez/a que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencio-

nadas en el Artículo 11º tiene la carga de excusarse. Asimismo puede hacerlo cuando existan 
otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos gra-
ves de decoro o delicadeza.

Artículo 24º - Oposición y Efectos. 
Las partes no pueden oponerse a la excusación ni dispensar las causales invocadas. Si 

el/la juez/a que sigue en el orden del turno entendiese que la excusación no procede, se for-
ma incidente que es remitido sin más trámite al tribunal de alzada, sin que por ello se para-
lice la substanciación de la causa.

Aceptada la excusación, el expediente queda radicado en el tribunal que corresponda, 
aún cuando con posterioridad desaparecieren las causas que la originaron.

Artículo 25º - Falta de excusación. 
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Incurre en la causal de “mal desempeño”, el/la juez/a a quien se pruebe que estaba 
incurso/a en una causal de excusación, y por tanto impedido/a de entender en el asunto y a 
sabiendas haya dictado en él resolución que no sea de mero trámite.

Artículo 26º - Ministerio público. 
Los/las funcionarios/as del ministerio público pueden ser recusados/as por las mismas 

causas que los jueces o juezas 
Si tuviesen algún motivo legítimo de excusación, tienen la carga de manifestarlo al tri-

bunal y éste puede separarlos/as de la causa, dando intervención a quien deba subrogar-
los/as.

CAPITULO II
DEBERES Y FACULTADES DE LOS/LAS JUECES/ZAS
Artículo 27º - Deberes. Son deberes de los/las jueces/zas:

Asistir a las audiencias de prueba, bajo pena de nulidad en los supuestos en que la 1. 
ley lo establece o cuando cualquiera de las partes lo pidiere con anticipación no menor de 
dos días a su celebración, y realizar personalmente las demás diligencias que este código u 
otras leyes ponen a su cargo, con excepción de aquellas en las que la delegación estuviere 
autorizada. 

Decidir las causas, en lo posible, de acuerdo con el orden en que hayan quedado en 2. 
estado, salvo las preferencias establecidas en las disposiciones legales vigentes. 

Dictar las resoluciones con sujeción a los siguientes plazos: 3. 
Las providencias simples, dentro de los tres (3) días de presentadas las peticiones a. 

por las partes e inmediatamente, si debieran ser dictadas en una audiencia o revistieran ca-
rácter urgente. 

Las sentencias defi nitivas, salvo disposición en contrario, dentro de los cuarenta b. 
(40) o sesenta (60) días, según se trate de juez/a unipersonal o de tribunal colegiado. El 
plazo se computa, en el primer caso, desde que el llamamiento de autos para sentencia que-
de fi rme; en el segundo, desde la fecha de sorteo del expediente. 

Las sentencias interlocutorias y las sentencias homologatorias, salvo disposición en c. 
contrario, dentro de los diez o quince días de quedar el expediente a despacho, según se 
trate de juez/a unipersonal o de tribunal colegiado. En todos los supuestos, si se ordenase 
prueba de ofi cio, no se computan los días que requiera su cumplimiento. 

Fundar toda sentencia defi nitiva o interlocutoria, bajo pena de nulidad, respetando 1. 
la jerarquía de las normas vigentes y el principio de congruencia. 

Dirigir el procedimiento, debiendo, dentro de los límites expresamente establecidos 2. 
en este código: 

Concentrar, en lo posible, en un mismo acto o audiencia todas las diligencias que a. 
sea menester realizar. 

Señalar, antes de dar trámite a cualquier petición, los defectos u omisiones de que b. 
adolezca ordenando que se subsanen dentro del plazo que fi je, y disponer de ofi cio toda di-
ligencia que fuere necesaria para evitar nulidades. 

Mantener la igualdad de las partes en el proceso. c. 
Prevenir y sancionar todo acto contrario al deber de lealtad, probidad y buena fe. d. 
Procurar que se logre la mayor economía procesal en la tramitación de la causa e. 
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Declarar, en oportunidad de dictar las sentencias defi nitivas, la temeridad o malicia 1. 
en que hayan incurrido los litigantes. 

Suscribir las comunicaciones dirigidas a las más altas autoridades de la Ciudad, de 2. 
la Nación o de las Provincias, o a los/las magistrados/as judiciales, conforme a lo que esta-
blezca el reglamento que dicte el Consejo de la Magistratura. 

Artículo 28º - Facultades Disciplinarias. 
Para mantener el buen orden y decoro en los juicios, los tribunales pueden:

Mandar que se teste toda frase injuriosa o redactada en términos indecorosos u 1. 
ofensivos. 

Excluir de las audiencias a quienes perturben indebidamente su curso. 2. 
Aplicar las correcciones disciplinarias autorizadas por este código y las leyes respec-3. 

tivas. El importe de las multas que no tuviesen destino especial establecido en este código, 
se aplica al que le fi je el Consejo de la Magistratura. Hasta tanto no se determine quiénes 
son los/las funcionarios/as que tienen la carga de promover la ejecución de las multas, esa 
atribución corresponde a los integrantes del Ministerio Público Fiscal. 

Artículo 29º - Facultades ordenatorias e instructorias. 
Aún sin requerimiento de parte, los tribunales pueden:

Tomar medidas tendientes a evitar la paralización del proceso. A tal efecto, vencido 1. 
un plazo, se haya ejercido o no la facultad que corresponda, se pasa a la etapa siguiente en 
el desarrollo procesal, disponiendo de ofi cio las medidas necesarias. 

Ordenar las diligencias necesarias para esclarecer la verdad de los hechos con-2. 
trovertidos, respetando el derecho de defensa de las partes. A este efecto el tribunal 
puede: 

Disponer, en cualquier momento, la comparecencia personal de las partes para in-a. 
tentar una conciliación o requerir las explicaciones que estimen necesarias al objeto del plei-
to. La mera proposición de fórmulas conciliatorias no importa prejuzgamiento. 

Decidir en cualquier estado de la causa la comparecencia de testigos, peritos/as y b. 
consultores/as técnicos/as, para interrogarlos/as acerca de lo que creyeren necesario. 

Invitar a personas menores de dieciocho (18) años de edad a exponer sobre hechos c. 
o circunstancias que hayan sido de su conocimiento, cuando estos libremente presten su 
consentimiento informado 

Mandar, con las formalidades prescriptas en este código, que se agreguen docu-d. 
mentos existentes en poder de las partes o de los terceros. 

Ejercer las demás atribuciones que la ley le confi ere. e. 
Corregir, en la oportunidad establecida en el Artículo 149º incisos 1) y 2), errores ma-1. 

teriales, aclarar conceptos oscuros, o suplir cualquier omisión de la sentencia acerca de las 
pretensiones discutidas en el litigio, siempre que la enmienda, aclaración o agregado no al-
tere lo substancial de la decisión. 

Artículo 30º - Sanciones Conminatorias. 
Los/las jueces/zas y tribunales pueden imponer sanciones pecuniarias compulsivas y 

progresivas tendientes a que las partes cumplan sus mandatos cuyo importe es a favor del/
la titular del derecho afectado por el incumplimiento.

Pueden aplicarse sanciones conminatorias a terceros, en los casos en que la ley lo es-
tablece.
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Las condenas se gradúan en proporción al caudal económico de quien deba satisfacer-
las y pueden ser dejadas sin efecto, o ser objeto de reajuste, si aquél desiste de su resisten-
cia y justifi ca total o parcialmente su proceder.

Cuando el incumplimiento del mandato sea imputable a una autoridad adminis-
trativa, el tribunal puede disponer que las sanciones se hagan efectivas en la persona 
del funcionario responsable de máximo nivel de conducción del organismo que ha in-
currido en incumplimiento. En tal caso, ejecutado que sea y sólo para el caso de com-
probada imposibilidad de pago, pueden satisfacerse a través del sujeto de derecho 
estatal.

CAPITULO III
SECRETARIOS/AS Y PROSECRETARIOS/AS ADMINISTRATIVOS/AS
Artículo 31º - Secretarios/as. Deberes.
Además de los deberes que en otras disposiciones de este código y en las leyes de or-

ganización judicial se imponen a los secretarios/as, sus funciones son:
Comunicar a las partes y a los terceros las decisiones judiciales, mediante la fi rma 1. 

de ofi cios, mandamientos, cédulas y edictos, sin perjuicio de las facultades que se acuerdan 
a los/las letrados/as respecto de las cédulas y ofi cios, y de lo que establezcan los convenios 
sobre comunicaciones entre magistrados/as de distintas jurisdicciones. 

Extender certifi cados, testimonios y copias de actas. 2. 
Conferir vistas y traslados. 3. 
Firmar, sin perjuicio de las facultades que se confi eren al ofi cial primero o jefe de 4. 

despacho, las providencias de mero trámite, observando, en cuanto al plazo, lo dispuesto en 
el Artículo 27, inc. 3. a); 

Devolver los escritos presentados fuera de plazo. 5. 
Dentro del plazo de tres días, las partes pueden requerir al juez/a que deje sin efec-6. 

to lo dispuesto por el Secretario/a. Este pedido se resuelve sin substanciación. La resolución 
es inapelable. 

Artículo 32º - Prosecretarios/as administrativos/as. Deberes.
Además de los deberes que en otras disposiciones de este código y en las leyes de or-

ganización judicial se imponen a los Prosecretarios/as administrativos/as, las funciones de 
éstos/as son:

Firmar las providencias simples que dispongan: 1. 
Agregar partidas, exhortos, pericias, ofi cios, inventarios, tasaciones, división o parti-a. 

ción de herencia, rendiciones de cuentas y, en general, documentos o actuaciones similares. 
Remitir las causas a los ministerios públicos, representantes del fi sco y demás fun-b. 

cionarios/as que intervengan como parte. 
Devolver los escritos presentados sin copias. c. 

Dentro del plazo de tres (3) días, las partes pueden requerir al juez/a que deje sin efec-
to lo dispuesto por o el/la Prosecretario/a Administrativo/a. Este pedido se resuelve sin 
substanciación. La resolución es inapelable.

Artículo 33º - Recusación. 
Los/as Secretarios/as no son recusables; pero tienen la carga de manifestar toda causa 

de impedimento que tuvieren a fi n de que el tribunal lo considere y resuelva lo que juzgare 
procedente.
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En todos los casos son aplicables, en lo pertinente, las reglas establecidas para la recu-
sación y excusación de los/las jueces/zas.

CAPITULO IV
PARTES
Artículo 34º - Domicilio. 
Toda persona que litigue por su propio derecho o en representación de tercero, tiene la 

carga de constituir domicilio procesal dentro del perímetro de la Ciudad.
Este requisito se cumple en el primer escrito que presente, o audiencia a que concurra, 

si es esta la primera diligencia en que interviene. En las mismas oportunidades tiene la car-
ga de denunciarse el domicilio real de la persona representada.

Se diligencian en el domicilio constituido todas las notifi caciones por cédula, que no de-
ban serlo en el real. 

A todos los efectos de este código se interpreta que el domicilio constituido del Go-
bierno de la Ciudad de Buenos Aires, es la sede de la Procuración General, donde también lo 
constituye toda otra entidad representada judicialmente por ésta. 

Artículo 35º - Falta de constitución y de denuncia de domicilio. 
Si no se cumple con lo establecido en la primera parte del Artículo anterior, las sucesi-

vas resoluciones se tienen por notifi cadas en la forma y oportunidad fi jadas por el Artículo 
117º, salvo la sentencia.

Si la parte no denuncia su domicilio real, o su cambio, las resoluciones que deban no-
tifi carse en dicho domicilio se cumplen en el lugar en que se haya constituido, y en defecto 
también de éste, se observa lo dispuesto en el primer párrafo.

Artículo 36º - Subsistencia de los domicilios.
Los domicilios a que se refi eren los Artículos anteriores subsisten para los efectos le-

gales hasta la terminación del juicio o su archivo, mientras no se constituyan o denuncien 
otros.

Cuando no existieren los edifi cios, quedaren deshabitados o desaparecieren, o se alte-
rare o suprimiere su numeración, y no se hubiese constituido o denunciado un nuevo domi-
cilio, con el informe del notifi cador/a se observa lo dispuesto en la primera o segunda parte 
del Artículo anterior, según se trate respectivamente, del domicilio constituido o del real.

Todo cambio de domicilio debe notifi carse por cédula a la otra parte. Mientras esta dili-
gencia no se hubiese cumplido, se tiene por subsistente el anterior.

Artículo 37º - Muerte o incapacidad.
Cuando la parte que actuare personalmente falleciere o se tornare incapaz, comproba-

do el hecho, el tribunal suspende la tramitación y cita a los herederos/as o al representante 
legal en la forma y bajo el apercibimiento dispuesto en el Artículo 47º, inciso 5).

Artículo 38º - Sustitución de parte. 
Si durante la tramitación del proceso una de las partes enajenare el bien objeto del li-

tigio o cediere el derecho reclamado, el adquirente no puede intervenir en el proceso como 
parte principal sin la conformidad expresa del adversario. Puede hacerlo en la calidad pre-
vista por los Artículos 84º inciso 1) y 85º, primer párrafo.

Artículo 39º - Temeridad o malicia. 
Cuando se declare maliciosa o temeraria la conducta asumida en el pleito por quien lo 

perdiere total o parcialmente, el/la juez/a puede imponer una multa a la parte vencida. Su 
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importe se fi ja entre el cinco y el treinta por ciento del valor del juicio, o entre pesos doscien-
tos y cuatro mil, si no hubiese monto determinado.

El importe de la multa es a favor de los hospitales de la Ciudad de Buenos Aires.
Si el/la juez/a/a estima que alguno/a de los/las abogados/as ha obrado con temeri-

dad o malicia debe remitir las piezas pertinentes al Tribunal de Disciplina del Colegio Público 
de Abogados para su juzgamiento disciplinario.

CAPITULO V
REPRESENTACIÓN PROCESAL
Artículo 40º - Justifi cación de la personería. 
La persona que se presente en juicio por un derecho que no sea propio, aunque le com-

peta ejercerlo en virtud de una representación legal, tiene la carga de acompañar con su pri-
mer escrito los documentos que acrediten el carácter que inviste.

Si se invoca la imposibilidad de presentar el documento, ya otorgado, que justifi que la 
representación y el/la juez/a considera atendibles las razones que se expresen, puede acor-
dar un plazo de hasta veinte días para que se acompañe dicho documento, bajo apercibi-
miento de tener por inexistente la representación invocada.

Los padres que comparezcan en representación de sus hijos/as, no tienen obligación de 
presentar las partidas correspondientes, salvo que el/la juez/a, a petición de parte o de ofi -
cio, los emplace a presentarlas, bajo apercibimiento del pago de las costas y perjuicios que 
ocasionaren.

Artículo 41º - Presentación de poderes. 
Los abogados/as, procuradores/as o apoderados/as acreditan su personería desde la 

primera gestión que hagan en nombre de sus poderdantes, con la pertinente escritura de 
poder.

Sin embargo, cuando se invoque un poder general o especial para varios actos, se lo 
acredita con la agregación de una copia íntegra fi rmada por el letrado/a patrocinante o por 
el apoderado/a. De ofi cio o a petición de parte, puede intimarse la presentación del testimo-
nio original.

La representación de las autoridades administrativas se efectúa indistintamente, a tra-
vés del medio señalado en el párrafo precedente, o a través de acto administrativo ema-
nado de la Procuración General o, en su caso, de la más alta autoridad del ente respectivo, 
supuestos en los que existe la carga de glosarse a las actuaciones copia autenticada del 
acto de apoderamiento.

Artículo 42º- Gestor/a. 
Cuando deban realizarse actos procesales urgentes y existan hechos o circunstancias 

que impidan la actuación de la parte que ha de cumplirlos, puede ser admitida la compa-
rencia en juicio de quien no tuviere representación conferida. Si dentro de los cuarenta días 
hábiles, contados desde la primera presentación del gestor/a, no son acompañados los ins-
trumentos que acrediten la personería o la parte no ratifi ca la gestión, es nulo todo lo ac-
tuado por el gestor/a y éste/a debe satisfacer el importe de las costas, sin perjuicio de su 
responsabilidad por el daño que haya producido.

En su presentación, el gestor/a, además de indicar la parte en cuyo benefi cio pretende ac-
tuar, tiene la carga de expresar las razones que justifi quen la seriedad del pedido. La nulidad, 
en su caso, se produce por el solo vencimiento del plazo sin que se requiera intimación previa.
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Artículo 43º - Efectos de la presentación del poder y admisión de la personería. 
Presentado el poder y admitida su personería, el/la apoderado/a asume todas las res-

ponsabilidades que las leyes le imponen y sus actos obligan al poderdante como si él/ella 
personalmente los practicare.

Artículo 44º - Obligaciones del apoderado/a. 
El/la apoderado/a está obligado/a a seguir el juicio mientras no haya cesado legal-

mente en el cargo. Hasta entonces las citaciones y notifi caciones que se hagan, incluso las 
de las sentencias defi nitivas, tienen la misma fuerza que si se hicieren al/la poderdante, sin 
que le sea permitido pedir que se entiendan con éste/a. Exceptúanse los actos que por dis-
posición de la ley deban ser notifi cados personalmente a la parte.

Artículo 45º - Alcance del poder. 
El poder conferido para un pleito determinado, cualesquiera sean sus términos, com-

prende la facultad de interponer los recursos legales y seguir todas las instancias del pleito.
También comprende la facultad de intervenir en los incidentes y de ejercitar todos los 

actos que ocurran durante la secuela de la litis, excepto aquéllos para los cuales la ley re-
quiera facultad especial, o se hubiesen reservado expresamente en el poder.

Artículo 46º - Responsabilidad por las costas. 
Sin perjuicio de la responsabilidad civil o criminal por el ejercicio del mandato, el/la 

mandatario/a debe abonar a su poderdante las costas causadas por su exclusiva culpa o 
negligencia, cuando ésta sea declarada judicialmente.

En tal caso, es requisito previo la apertura de un incidente para determinar la culpa o 
negligencia del/la profesional, el que tramita por el procedimiento sumarísimo. Observando 
el mismo procedimiento el/la juez/a puede, de acuerdo con las circunstancias, establecer la 
responsabilidad solidaria del/la mandatario/a con el/la letrado/a patrocinante, previa sus-
tanciación del respectivo incidente.

Artículo 47º - Cesación de la representación. 
La representación de los apoderados/as cesa:

Por revocación expresa del mandato en el expediente. En este caso, el/la poderdan-1. 
te tiene la carga de comparecer por sí o constituir nuevo apoderado/a sin necesidad de em-
plazamiento o citación, so pena de continuarse el juicio en rebeldía. La sola presentación 
del/la mandante no revoca el poder. 

Por renuncia, en cuyo caso el/la apoderado/a tiene la carga de, bajo pena de daños 2. 
y perjuicios, continuar las gestiones hasta que haya vencido el plazo que el/la juez/a fi je 
al/la poderdante para reemplazarlo o comparecer por sí. La fi jación del plazo debe hacerse 
bajo apercibimiento de continuarse el juicio en rebeldía. 

La resolución que así lo disponga debe notifi carse por cédula en el domicilio real del/la 
mandante. 

Por haber cesado la personalidad con que litigaba el/la poderdante. 3. 
Por haber concluido la causa para la cual se le otorgó el poder. 4. 
Por muerte o incapacidad del/la poderdante. En tales casos el/la apoderado/a tiene 5. 

la carga de continuar ejerciendo su personería hasta que los/las herederos/as o represen-
tante legal tomen la intervención que les corresponda en el proceso, o venza el plazo fi ja-
do por el tribunal a tal efecto. Mientras tanto, comprobado el deceso o la incapacidad, el/la 
juez/a señala un plazo para que los/as interesados/as concurran a estar a derecho, citán-
dolos/as directamente si se conocieran sus domicilios, o por edictos durante dos días conse-
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cutivos, si no fuesen conocidos, bajo apercibimiento de continuar el juicio en rebeldía en el 
primer caso y de nombrarles defensor/a en el segundo. 

Cuando el deceso o la incapacidad hayan llegado a conocimiento del/la mandatario/a, 6. 
éste/a tiene la carga de hacerlo presente al tribunal dentro del plazo de diez días, bajo aper-
cibimiento de perder el derecho a cobrar los honorarios que se devengaren con posterioridad. 
En la misma sanción incurre el/la mandatario/a que omita denunciar el nombre y domicilio de 
los/las herederos/as, o del/la representante legal, si los/las conociere. 

Por muerte o inhabilidad del/la apoderado/a. Producido el caso, se suspende la tra-7. 
mitación del juicio y el tribunal fi ja al/la mandante un plazo para que comparezca por sí o 
por nuevo apoderado/a, citándolo en la forma dispuesta en el inciso cinco del presente Artí-
culo. Vencido el plazo fi jado sin que el/la mandante satisfaga el requerimiento, se continua 
el juicio en rebeldía. 

Artículo 48º - Unifi cación de la personería. 
Cuando actúen en el proceso diversos litigantes con un interés común, el tribunal, de 

ofi cio o a petición de parte y después de contestada la demanda, o interpuesta la reconven-
ción debe intimarles a que unifi quen la representación siempre que haya compatibilidad en 
ella, que el derecho o el fundamento de la demanda sea el mismo o iguales las defensas. A 
ese efecto, fi ja una audiencia dentro de los diez días y si los/las interesados/as no concu-
rren o no se avienen en el nombramiento de representante único/a, el tribunal lo designa/a 
eligiendo entre los/las que intervienen en el proceso.

Producida la unifi cación, el/la representante único/a tiene, respecto de sus mandantes, 
todas las facultades inherentes al mandato.

Artículo 49º - Revocación. 
Una vez efectuado el nombramiento común, puede revocarse por acuerdo unánime de 

las mismas partes o por el tribunal a petición de algunas de ellas, siempre que en este últi-
mo caso hubiese motivo que lo justifi que. 

La revocación no produce efectos mientras no tome intervención el/la nuevo/a 
mandatario/a.

La unifi cación se deja sin efecto cuando desaparecen los presupuestos mencionados en 
el primer párrafo del Artículo anterior.

CAPITULO VI
PATROCINIO LETRADO
Artículo 50º - Patrocinio obligatorio. 
Los tribunales no proveen ningún escrito de demanda o excepciones y sus contestacio-

nes, reconvenciones, alegatos o expresiones de agravios, ni aquéllos en que se promuevan 
incidentes, o se pida nulidad de actuaciones y, en general, los que sustenten o controviertan 
derechos, si no llevan fi rma de letrado/a. 

No se admite tampoco la presentación de interrogatorios que no lleven fi rma de 
letrado/a, ni la promoción de cuestiones, de cualquier naturaleza, en las audiencias, ni su 
contestación, si la parte que las promueve o contesta no está acompañada de letrado/a pa-
trocinante.

Artículo 51º - Falta de fi rma de letrado/a. 
Se tiene por no presentado y se devuelve al/la fi rmante, sin más trámite ni recursos, 

todo escrito que debiendo llevar fi rma de letrado/a no la tuviese, si dentro del segundo día 
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de notifi cada por ministerio de la ley la providencia que exige el cumplimiento de ese requi-
sito no fuese suplida la omisión.

Ello tiene lugar suscribiendo un/a abogado/a el mismo escrito ante el/la Secretario/a o 
el/la Prosecretario/a administrativo/a, quien certifi ca en el expediente esta circunstancia, o 
por la ratifi cación que por separado se hiciere con fi rma de letrado/a.

Artículo 52º - Dignidad. 
En el desempeño de su profesión, el/la abogado/a es asimilado/a a los/las magistra-

dos/as en cuanto al respeto y consideración que debe guardársele.

CAPITULO VII
REBELDÍA
Artículo 53º - Rebeldía. Incomparecencia del/la demandado/a no declarado/a rebel-

de. 
La parte con domicilio conocido, debidamente citada, que no compareciere durante el 

plazo de la citación o abandonare el juicio después de haber comparecido, es declarada en 
rebeldía a pedido de la otra.

Esta resolución se notifi ca por cédula o, en su caso, por edictos durante dos días. Las 
sucesivas resoluciones se tienen por notifi cadas por ministerio de la ley.

Si no se ha requerido que el/la incompareciente sea declarado/a rebelde, se aplican las 
reglas sobre notifi caciones establecidas en el primer párrafo del Artículo 35º.

Artículo 54º - Efectos. 
La rebeldía no altera la secuela regular del proceso.
La sentencia es pronunciada según el mérito de la causa y lo establecido en el Artículo 

145º. En caso de duda, la rebeldía declarada y fi rme constituye presunción de verdad de los 
hechos lícitos afi rmados por quien obtuvo la declaración.

Artículo 55º - Costas
Son a cargo del/la rebelde las costas causadas por su rebeldía.
Artículo 56º - Notifi cación de la sentencia. 
La sentencia se hace saber al/la rebelde en la forma prescripta para la notifi cación de la 

providencia que declara la rebeldía.
Artículo 57º - Medidas precautorias. 
Desde el momento en que un/a litigante haya sido declarado/a en rebeldía pueden de-

cretarse, si la otra parte lo pidiere, las medidas precautorias necesarias para asegurar el ob-
jeto del juicio, o el pago de la suma que se estime en concepto de eventuales costas si el/la 
rebelde fuere el actor/a.

Artículo 58º - Comparecencia del rebelde. 
Si el/la rebelde compareciere en cualquier estado del juicio, es admitido/a como parte y, 

cesando el procedimiento en rebeldía, se entiende con él/ella la substanciación, sin que ésta 
pueda en ningún caso retrogradarse.

Artículo 59º - Subsistencia de las medidas precautorias. 
Las medidas precautorias decretadas de conformidad con el Artículo 57º, continúan 

hasta la terminación del juicio, a menos que el/la interesado/a justifi care haber incurrido en 
rebeldía por causas que no haya estado a su alcance vencer.

Son aplicables las normas sobre ampliación, sustitución o reducción de las medidas pre-
cautorias.
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Las peticiones sobre procedencia o alcance de las medidas precautorias tramitan por 
incidente, sin detener el curso del proceso principal.

Artículo 60º - Prueba en segunda instancia. 
Si el/la rebelde comparece después de vencido el plazo para producir la prueba y apela 

de la sentencia, a su pedido se recibe la causa a prueba en segunda instancia, en los térmi-
nos del Artículo 231º.

Si como consecuencia de la prueba producida en segunda instancia la otra parte resul-
tare vencida, para la distribución de las costas se tiene en cuenta la situación creada por el/
la rebelde.

Artículo 61º - Inimpugnabilidad de la sentencia. 
Ejecutoriada la sentencia pronunciada en rebeldía, no se admite recurso alguno contra 

ella. 

CAPITULO VIII
COSTAS
Artículo 62º - Principio general. 
La parte vencida en el juicio debe pagar todos los gastos de la contraria, aun cuando 

esta no lo hubiese solicitado.
Sin embargo, el tribunal puede eximir total o parcialmente de esta responsabilidad al/

la litigante vencido, siempre que encontrare mérito para ello, expresándolo en su pronuncia-
miento, bajo pena de nulidad.

Artículo 63º - Incidentes. 
En los incidentes también rige lo establecido en el Artículo anterior.
No se substancian nuevos incidentes promovidos por quien haya sido condenado/a al 

pago de las costas en otro anterior, mientras no satisfaga su importe o, en su caso, lo dé a 
embargo.

No están sujetas a este requisito de admisibilidad las incidencias promovidas en el cur-
so de las audiencias, ni las comprendidas en el capítulo siguiente.

Toda apelación sobre imposición de costas y regulación de honorarios se concede en 
trámite diferido, salvo cuando el expediente deba ser remitido a la Cámara como conse-
cuencia del recurso deducido por alguna de las partes contra la resolución que decidió el in-
cidente.

Artículo 64º - Allanamiento. 
No se imponen costas al/la vencido/a:

Cuando hubiese reconocido oportunamente como fundadas las pretensiones de su 1. 
adversario/a allanándose a satisfacerlas, a menos que haya incurrido en mora o que por su 
culpa haya dado lugar a la reclamación. 

Cuando se allanare dentro del quinto día de tener conocimiento de los títulos e ins-2. 
trumentos tardíamente presentados. 

Para que proceda la exención de costas, el allanamiento debe ser real, incondicionado, 
oportuno, total y efectivo.

Si de los antecedentes del proceso resultare que el/la demandado/a no ha dado moti-
vo a la promoción del juicio y se allana dentro del plazo para contestar la demanda, o en su 
caso la reconvención, cumpliendo su obligación, las costas se imponen al actor/a.

Artículo 65º - Vencimiento parcial y mutuo. 
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Si el resultado del pleito o incidente es parcialmente favorable a ambos/as litigantes, 
las costas se compensan o se distribuyen prudencialmente por el tribunal en proporción al 
éxito obtenido por cada uno/a de ellos/as.

Artículo 66º - Pluspetición inexcusable. 
El/la litigante que incurriere en pluspetición inexcusable es condenado en costas, si la 

otra parte hubiese admitido el monto hasta el límite establecido en la sentencia.
Si no hubiese existido dicha admisión o si ambas partes incurrieren en pluspetición, rige 

lo dispuesto en el Artículo precedente.
No se entiende que hay pluspetición, a los efectos determinados en este Artículo, cuan-

do el valor de la condena dependiese legalmente del arbitrio judicial, de juicio pericial o de 
rendición de cuentas o cuando las pretensiones de la parte no fuesen reducidas por la con-
dena en más de un veinte por ciento (20%).

Artículo 67º - Transacción, conciliación, desistimiento, caducidad de instancia. 
Si el juicio terminase por transacción o conciliación, las costas son impuestas en el or-

den causado respecto de quienes celebraron el avenimiento; en cuanto a las partes que no 
lo suscribieron, se aplican las reglas generales.

Si el proceso se extinguiere por desistimiento, las costas son a cargo de quien desiste, 
salvo cuando se debiere exclusivamente a cambios de legislación o jurisprudencia y se lleva-
re a cabo sin demora injustifi cada.

Exceptuase, en todos los casos, lo que pudieren acordar las partes en contrario.
Declarada la caducidad de la primera instancia, las costas del juicio deben ser impues-

tas al/la actor/a.
Artículo 68º - Nulidad. 
Si el procedimiento se anulare por causa imputable a una de las partes, son a su cargo 

las costas producidas desde el acto o la omisión que dio origen a la nulidad.
Artículo 69º - Litis consorcio. 
En los casos de litisconsorcio, las costas se distribuyen entre los/las litisconsortes, salvo 

que por la naturaleza de la obligación correspondiere la condena solidaria.
Cuando el interés que cada uno/a de ellos/as representase en el juicio ofreciere 

considerables diferencias, puede el tribunal distribuir las costas en proporción a ese in-
terés.

Artículo 70º - Prescripción. 
Si el/la actor/a se allana a la prescripción opuesta, las costas pueden distribuirse en el 

orden causado, cuando la conducta del/la vencido/a sea justifi cable.
Artículo 71º - Alcance de la condena en costas. 
La condena en costas comprende todos los gastos causados u ocasionados por la subs-

tanciación del proceso y los que se hubiesen realizado para evitar el pleito, mediante el 
cumplimiento de la obligación.

Los correspondientes a pedidos desestimados son a cargo de la parte que los efectuó u 
originó, aunque la sentencia le fuere favorable en lo principal.

No son objeto de reintegro los gastos superfl uos o inútiles.
Si los gastos fueren excesivos, el tribunal puede reducirlos prudencialmente.
Los/as peritos/as intervinientes pueden reclamar de la parte no condenada en costas 

hasta el cincuenta por ciento (50%) de los honorarios que le fueren regulados, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Artículo 385º
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CAPITULO IX
BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS
Artículo 72º - Procedencia. 
Las personas que carecieren de recursos pueden solicitar, antes de presentar la deman-

da o en cualquier estado del proceso, la concesión del benefi cio de litigar sin gastos, con 
arreglo a las disposiciones contenidas en este capítulo.

No obsta a la concesión del benefi cio la circunstancia de tener el/la peticionario/a lo in-
dispensable para procurarse su subsistencia, cualquiera fuere el origen de sus recursos.

Artículo 73º - Requisitos de la solicitud. 
La solicitud contiene:

La mención de los hechos en que se funda, de la necesidad de reclamar o defender a. 
judicialmente derechos propios o del/la cónyuge o de hijos/as menores de edad, así como la 
indicación del proceso que se ha de iniciar o en el que se debe intervenir. 

El ofrecimiento de la prueba tendiente a demostrar la imposibilidad de obtener re-b. 
cursos. Existe la carga de acompañar los interrogatorios para los/las testigos. 

Artículo 74º - Prueba.
El tribunal ordena sin más trámite las diligencias necesarias para que la prueba ofreci-

da se produzca a la mayor brevedad y cita al/la litigante contrario/a o que haya de serlo, 
quien puede fi scalizarla.

Artículo 75º - Traslado y resolución.
Producida la prueba, se da traslado por cinco días comunes al/la peticionario/a y a la 

otra parte. Contestado dicho traslado o vencido el plazo para hacerlo, el tribunal resuelve 
acordando el benefi cio total o parcialmente, o denegándolo. En el primer caso, la resolución 
es apelable en efecto no suspensivo.

Artículo 76º - Carácter de la resolución.
La resolución que deniega o acuerda el benefi cio no causa estado.
Si es denegatoria, el/la interesado/a puede ofrecer otras pruebas y solicitar una nueva 

resolución.
La que lo concede, puede ser dejada sin efecto a requerimiento de parte interesada, 

cuando se demuestre que la persona a cuyo favor se dictó no tiene ya derecho al benefi cio.
La impugnación se substancia por el trámite de los incidentes.
Artículo 77º - Benefi cio provisional.  Efectos del pedido.
Hasta que se dicte resolución la solicitud y presentación está exenta del pago de tasa 

judicial. Esta es satisfecha, conforme a la legislación respectiva, así como las costas, en caso 
de denegación.

El trámite para obtener el benefi cio no suspende el procedimiento, salvo que dicha sus-
pensión se pidiere en el escrito de demanda

Artículo 78º - Alcance.
La persona que obtenga el benefi cio está exenta, total o parcialmente, del pago de las 

costas o gastos judiciales hasta que mejore de fortuna; si venciere en el pleito, debe pagar 
las causadas en su defensa hasta la concurrencia máxima de la tercera parte de los valores 
que reciba.

Los/las profesionales pueden exigir el pago de sus honorarios a la parte condenada en 
costas, y a su cliente/a, en el caso y con la limitación señalada en este Artículo.

Artículo 79º - Defensa del benefi ciario.
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La representación y defensa del/la benefi ciario/a es asumida por el/la defensor/a ofi cial, 
salvo si aquél/lla deseare hacerse patrocinar o representar por abogado/a o procurador/a 
de la matrícula. En este último caso, cualquiera sea el monto del asunto, el mandato que 
confi era puede hacerse por acta labrada ante el/la prosecretario/a administrativo/a.

Artículo 80º - Extensión a otra parte. 
A pedido del/la interesado/a, el benefi cio puede hacerse extensivo para litigar contra 

otra persona en el mismo juicio, si correspondiere, con citación de ésta.

CAPITULO X
ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES Y LITISCONSORCIO
Artículo 81º - Acumulación objetiva de pretensiones.
Antes de la notifi cación de la demanda el/la actor/a puede acumular todas las preten-

siones que tuviere contra una misma parte, siempre que:
No sean contrarias entre sí, de modo que por la elección de una quede excluida la otra. c. 
Correspondan a la competencia del mismo tribunal. d. 
Puedan substanciarse por los mismos trámites. e. 

Artículo 82º - Litisconsorcio facultativo.
Pueden varias partes demandar o ser demandadas en un mismo proceso cuando las 

pretensiones sean conexas por el título, o por el objeto, o por ambos elementos a la vez.
Artículo 83º - Litisconsorcio necesario.
Cuando la sentencia no pudiere pronunciarse útilmente más que con relación a varias 

partes, éstas deben demandar o ser demandadas en un mismo proceso.
Si así no sucediere, el tribunal, de ofi cio o a solicitud de cualquiera de las partes, ordena, 

antes de dictar la providencia de apertura a prueba, la integración de la litis dentro del pla-
zo que señale, quedando en suspenso el desarrollo del proceso mientras se cita al/la litigan-
te o litigantes omitidos/as.

CAPITULO XI
INTERVENCIÓN DE TERCEROS
Artículo 84º - Intervención voluntaria.
Puede intervenir en un juicio pendiente en calidad de parte, cualquiera fuere la etapa o 

la instancia en que éste se encontrare, quien:
Acredite sumariamente que la sentencia puede afectar su interés propio. 6. 
Según las normas del derecho substancial, hubiese estado legitimado para deman-7. 

dar o ser demandado en el juicio. 
Artículo 85º - Calidad procesal de los/as intervinientes. 
En el caso del inciso 1) del Artículo anterior, la actuación del/la interviniente es acceso-

ria y subordinada a la de la parte a quien apoyare, no pudiendo alegar ni probar lo que es-
tuviere prohibido a ésta.

En el caso del inciso 2) del mismo Artículo, el/la interviniente actúa como litisconsorte 
de la parte principal y tiene sus mismas facultades procesales.

Artículo 86º - Procedimiento previo. 
El pedido de intervención se formula por escrito, con los requisitos de la demanda, en lo 

pertinente. Con aquél se presentan los documentos y se ofrecen las demás pruebas de los 
hechos en que se fundare la solicitud.
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Se confi ere traslado a las partes y, si hubiese oposición, se la substancia en una sola 
audiencia. La resolución se dicta dentro de los diez (10) días.

Artículo 87º - Efectos. 
En ningún caso la intervención del tercero retrograda el juicio ni suspende su curso. La 

citación de la Ciudad de Buenos Aires no exime del cumplimiento de los requisitos previstos 
en los Artículos 3 y 4. 

Artículo 88º - Intervención obligada. 
El actor/a en el escrito de demanda y el/la demandado/a dentro del plazo para oponer 

excepciones previas o para contestar la demanda, o la reconvención, según la naturaleza 
del juicio, pueden solicitar la citación de aquél a cuyo respecto consideraren que la contro-
versia es común. 

Artículo 89º - Efecto de la citación. 
La citación de un tercero suspende el procedimiento hasta su comparecencia o hasta el 

vencimiento del plazo que se le haya señalado para comparecer.
Artículo 90º - Recursos. Alcance de la sentencia. 
Es inapelable la resolución que admita la intervención de terceros. La que la deniegue 

es apelable en efecto no suspensivo.
En todos los supuestos, la sentencia dictada después de la intervención del tercero, o de 

su citación, en su caso, lo afecta como a los litigantes principales.

CAPITULO XII
TERCERÍAS
Artículo 91º - Fundamento y oportunidad. 
Las tercerías deben fundarse en el dominio de los bienes embargados o en el derecho 

que el tercero tuviere a ser pagado con preferencia al embargante.
La de dominio debe deducirse antes de que se otorgue la posesión de los bienes; la de 

mejor derecho, antes de que se pague al acreedor.
Si el tercerista dedujere la demanda después de diez días desde que tuvo o debió tener 

conocimiento del embargo o desde que se rechazó el levantamiento sin tercería, debe abo-
nar las costas que originare su presentación extemporánea, 

Artículo 92º - Admisibilidad. Requisitos. Reiteración.
No se dará curso a la tercería si quien la deduce no prueba, con instrumentos fe-

hacientes o en forma sumaria, la verosimilitud del derecho en que se funda. No obstan-
te, aún no cumplido dicho requisito, la tercería es admisible si quien la promueve diere 
fianza para responder de los perjuicios que pudiere producir la suspensión del proceso 
principal.

Desestimada la tercería, no es admisible su reiteración si se fundare en título que hu-
biese poseído y conocido el/la tercerista al tiempo de entablar la primera. No se aplica esta 
regla si la tercería no hubiese sido admitida sólo por falta de ofrecimiento o constitución de 
la fi anza.

Artículo 93º - Efectos sobre el principal de la tercería de dominio. 
Si la tercería fuere de dominio, consentida o ejecutoriada la orden de venta de los bie-

nes, se suspende el procedimiento principal, a menos que se tratare de bienes sujetos a des-
valorización o desaparición o que irrogaren excesivos gastos de conservación, en cuyo caso, 
el producto de la venta queda afectado a las resultas de la tercería.
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El/la tercerista puede, en cualquier momento, obtener el levantamiento del embargo, 
dando garantía sufi ciente de responder al crédito del/la embargante por capital, intereses y 
costas en caso de que no pruebe que los bienes embargados le pertenecen.

Artículo 94º - Efectos sobre el principal de la tercería de mejor derecho. 
Si la tercería fuese de mejor derecho, previa citación del/la tercerista, el tribunal puede 

disponer la venta de los bienes, suspendiéndose el pago hasta que se decida sobre la prefe-
rencia, salvo si se otorgare fi anza para responder a las resultas de la tercería.

El/la tercerista es parte en las actuaciones relativas al remate de los bienes.
Artículo 95º - Demanda. Substanciación. Allanamiento. 
La demanda por tercería debe deducirse contra las partes del proceso principal y se 

substancia por el trámite de los incidentes.
El allanamiento y los actos de admisión realizados por el/la embargado/a no pueden 

ser invocados en perjuicio del/la embargante. 
Artículo 96º - Ampliación o mejora del embargo. 
Deducida la tercería, el/la embargante puede pedir que se amplíe o mejore el embargo, 

o que se adopten otras medidas precautorias necesarias. 
Artículo 97º - Connivencia entre tercerista y embargado/a. 
Cuando resulte probada la connivencia del/la tercerista con el embargado/a, el tribunal 

ordena, sin más trámite, la remisión de los antecedentes a la justicia penal e impone al/la 
tercerista, al/la embargado/a, o a todos ellos/as, las sanciones disciplinarias que correspon-
den. Asimismo, puede disponer la detención del/la tercerista y del/la embargado/a hasta el 
momento en que comience a actuar el tribunal en lo penal.

Artículo 98º - Levantamiento del embargo sin tercería. 
El/la tercero/a perjudicado/a por un embargo puede pedir su levantamiento sin pro-

mover tercería, acompañando el título de dominio u ofreciendo sumaria información sobre 
su posición, según la naturaleza de los bienes.

Del pedido se da traslado al/la embargante.
La resolución es recurrible cuando haga lugar al levantamiento del embargo. Si lo de-

niega, el/la interesado/a puede deducir directamente la tercería, cumpliendo los requisitos 
exigidos por el Artículo 92º.

TITULO III
ACTOS PROCESALES

CAPITULO I
ACTUACIONES EN GENERAL
Artículo 99º - Idioma. Designación de intérprete.
En todos los actos del proceso se utiliza el idioma nacional. Cuando éste no fuere co-

nocido por la persona que deba prestar declaración, el tribunal designa por sorteo un/a 
traductor/a público/a. Se nombra intérprete cuando deba interrogarse a sordos, mudos o 
sordomudos que sólo puedan darse a entender por lenguaje especializado

Artículo 100º - Informe o certifi cado previo.
Cuando para dictar resolución se requiriese informe o certifi cado previo del secretario/a, 

el/la juez/a los ordena verbalmente.
Artículo 101º - Anotación de peticiones.
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Puede solicitarse la reiteración de ofi cios o exhortos, desglose de poderes o documen-
tos, agregación de pruebas, entrega de edictos, y, en general, que se dicten providencias de 
mero trámite, mediante simple anotación en el expediente, fi rmada por el/la solicitante.

CAPITULO II
ESCRITOS
Artículo 102º - Redacción.
Para la redacción de los escritos rigen las normas que al respecto dicte el Consejo de la 

Magistratura
Artículo 103º - Escrito fi rmado a ruego.
Cuando un escrito o diligencia fuere fi rmado a ruego del/la interesado/a, el/la 

secretario/a o el/la prosecretario/a administrativo/a deben certifi car que el/la fi rmante, 
cuyo nombre debe expresar, ha sido autorizado/a para ello en su presencia o que la autori-
zación ha sido ratifi cada ante él/ella.

Artículo 104º - Copias.
De todo escrito de que deba darse traslado y de sus contestaciones, de los que tengan 

por objeto ofrecer prueba, promover incidentes o constituir nuevo domicilio y de los docu-
mentos con ellos agregados, existe la carga de acompañar tantas copias fi rmadas como 
partes intervengan, salvo que hayan unifi cado la representación.

Se tiene por no presentado el escrito o el documento, según el caso, y se devuelve al 
presentante, sin más trámite ni recurso, salvo la petición ante el/la juez/a que autoriza el 
Artículo 32º, si dentro de los tres (3) días siguientes a los de la notifi cación, por ministerio de 
la ley, de la providencia que exige el cumplimiento del requisito establecido en el párrafo an-
terior, no fuere suplida la omisión.

Las copias pueden ser fi rmadas, indistintamente, por las partes, sus apoderados/as o 
letrados/as que intervengan en el juicio. Deben glosarse al expediente, salvo que por su vo-
lumen, formato u otras características resultare difi cultoso o inconveniente, en cuyo caso se 
conservan ordenadamente en la Secretaría. Sólo son entregadas a la parte interesada, su 
apoderado/a o letrado/a que intervengan en el juicio, con nota de recibo.

Cuando deban agregarse a cédulas, ofi cios o exhortos, las copias se desglosan dejando 
constancia de esa circunstancia.

La reglamentación que dicte el Consejo de la Magistratura establece los plazos duran-
te los cuales deban conservarse las copias glosadas al expediente o reservadas en la Secre-
taría.

Artículo 105º - Copias de documentos de reproducción difi cultosa.
No es obligatorio acompañar copias de los documentos cuya reproducción fuese difi cul-

tosa por su número, extensión, o cualquier otra razón atendible, siempre que así lo resolvie-
re el tribunal, a pedido formulado en el mismo escrito. En tal caso, el tribunal debe arbitrar 
las medidas necesarias para obviar a la otra u otras partes los inconvenientes derivados de 
la falta de copias.

Artículo 106º - Expedientes administrativos.
En el caso de acompañarse expedientes administrativos, debe ordenarse su agregación 

sin el requisito exigido en el Artículo 104º. El tribunal debe arbitrar las medidas necesarias 
para obviar a la otra u otras partes los inconvenientes derivados de la falta de copias.

Artículo 107º - Documentos en idioma extranjero.
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Cuando se presentaren documentos en idioma extranjero, existe la carga de acompa-
ñar su traducción realizada por traductor/a público/a matriculado/a.

Artículo 108º - Cargo.
El cargo puesto al pie de los escritos es autorizado por el/la prosecretario/a administrativo/a.
Si la reglamentación dispone que la fecha y hora de presentación de los escritos se re-

gistre con fechador mecánico, el cargo queda integrado con la fi rma del/la prosecretario/a 
administrativo/a, a continuación de la constancia del fechador.

El escrito no presentado dentro del horario judicial del día en que venciere un plazo, 
sólo puede ser entregado válidamente en la Secretaría que corresponda, el día hábil inme-
diato posterior y dentro de las dos primeras horas del despacho.

CAPITULO III
AUDIENCIAS
Artículo 109º - Reglas generales.
Las audiencias, salvo disposición expresa en contrario, se ajustan a las siguientes re-

glas:
Son públicas, a menos que los/las jueces/zas o tribunales, atendiendo a las circuns-1. 

tancias del caso dispusieren lo contrario mediante resolución fundada. 
Son señaladas con anticipación no menor de tres días, salvo por razones especiales 2. 

que exigieren mayor brevedad, lo que debe expresarse en la resolución. En este último caso, 
si la presencia del/la juez/a o tribunal no estuviere impuesta bajo sanción de nulidad, puede 
ser requerida el día de la audiencia. 

Las convocatorias se consideran hechas bajo apercibimiento de celebrarse con cual-3. 
quiera de las partes que concurra. 

Comienzan a la hora designada. Sin perjuicio de ello, el Tribunal y los citados tienen 4. 
la carga de esperar treinta minutos en caso de incomparecencia de alguna de las partes. 
Transcurridos los cuales pueden retirarse labrándose acta que deje constancia de dicha cir-
cunstancia. 

El secretario/a levanta acta haciendo una relación abreviada de lo ocurrido y de lo 5. 
expresado por las partes. 

El acta es fi rmada por el secretario/a y las partes, salvo cuando alguna de ellas no 6. 
hubiera querido o podido fi rmar; en este caso, debe consignarse esa circunstancia. 

El/la juez/a fi rma el acta cuando haya presidido la audiencia. 7. 
Artículo 110º - Versión taquigráfi ca u otros registros.
A pedido de parte, a su costa y sin recurso alguno, puede ordenarse que se tome ver-

sión taquigráfi ca de lo ocurrido o que se lo registre por cualquier otro medio técnico, siempre 
que se solicite con anticipación sufi ciente. El tribunal nombra de ofi cio a los/las taquígrafos/
as, o adopta las medidas necesarias para asegurar la autenticidad del registro y su docu-
mentación. Las partes pueden pedir copia del acta, o del registro en otros soportes.

CAPITULO IV
EXPEDIENTES
Artículo 111º - Préstamo.
Los expedientes únicamente pueden ser retirados de la Secretaría, bajo responsabilidad 

de los/as abogados/as, apoderados/as, peritos/as o escribanos/as, en los casos siguientes:
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Para alegar de bien probado. 1. 
Para practicar liquidaciones y pericias; operaciones de contabilidad; cotejo de docu-2. 

mentos y redacción de escrituras públicas. 
Cuando el/la juez/a lo dispusiere por resolución fundada. 3. 

En los casos previstos en los dos últimos incisos, el/la juez/a fi ja el plazo dentro del cual 
deben ser devueltos.

Artículo 112º - Devolución.
Si vencido el plazo no se devolviese el expediente, quien lo retiró es pasible de una mul-

ta de diez ($10) a cien pesos ($ 100) por cada día de retardo. El/la secretario/a debe intimar 
su inmediata devolución a quien lo retenga, y si ésta no se cumple, el/la juez/a manda se-
cuestrar el expediente con el auxilio de la fuerza pública, sin perjuicio de remitir los antece-
dentes a la justicia penal.

Artículo 113º - Procedimiento de reconstrucción.
Comprobada la pérdida de un expediente, el tribunal ordena su reconstrucción, la que 

se efectúa en la siguiente forma.
El nuevo expediente se inicia con la providencia que disponga la reconstrucción.
El tribunal intima a la parte actor/a, o iniciadora de las actuaciones, en su caso, para 

que dentro del plazo de cinco días presente las copias de los escritos, documentos y diligen-
cias que se encontraren en su poder y correspondieren a actuaciones cumplidas en el expe-
diente perdido. De ellas se da traslado a la otra u otras partes, por el mismo plazo, a fi n de 
que se expidan acerca de su autenticidad y presenten, a su vez, las que tuvieren en su po-
der. En este último supuesto también se da traslado a las demás partes por igual plazo.

El/la secretario/a agrega copia de todas las resoluciones correspondientes al expedien-
te extraviado que obren en los libros del tribunal, y recaba copias de los actos y diligencias 
que pudieren obtenerse de las ofi cinas o archivos públicos.

Las copias que se presentaren u obtuvieren son agregadas al expediente por orden cro-
nológico.

El tribunal puede ordenar, sin substanciación ni recurso alguno, las medidas que consi-
derare necesarias. Cumplidos los trámites enunciados dicta resolución teniendo por recons-
truido el expediente.

Artículo 114º - Sanciones.
Si se comprobase que la pérdida del expediente fuere imputable a alguna de las partes, 

peritos/as o consultores/as técnicos/as, son pasibles de una multa entre doscientos pesos 
($ 200) y un mil pesos ($ 1.000), sin perjuicio de su responsabilidad civil o penal.

Si se comprueba que la pérdida del expediente es imputable a un/a abogado/a o 
procurador/a, el tribunal debe remitir las piezas pertinentes al Tribunal de Disciplina del Co-
legio Público de Abogados para su juzgamiento disciplinario.

CAPITULO V
OFICIOS Y EXHORTOS
Artículo 115º - Ofi cios y exhortos dirigidos a tribunales de la república.
Toda comunicación dirigida a tribunales de la Ciudad de Buenos Aires por otros del mis-

mo carácter, se hace mediante ofi cio. Las dirigidas a tribunales nacionales o provinciales, 
por exhorto, salvo lo que establecieren los convenios sobre comunicaciones entre magistra-
dos/as.
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Pueden entregarse al interesado, bajo recibo en el expediente, o remitirse por correo. En 
los casos urgentes, pueden expedirse o anticiparse telegráfi camente, por facsímil o por co-
rreo electrónico. 

Se deja copia fi el en el expediente de todo exhorto u ofi cio que se libre.
Artículo 116º - Comunicaciones a autoridades judiciales extranjeras o provenientes 

de éstas.
Las comunicaciones dirigidas a autoridades judiciales extranjeras se hacen mediante 

exhorto.
Se debe dar cumplimiento a las medidas solicitadas por autoridades judiciales ex-

tranjeras, cuando de la comunicación que así lo requiera resulte que han sido dispues-
tas por tribunales competentes según las reglas argentinas de jurisdicción internacional 
y siempre que la resolución que las ordene no afecte principios de orden público del de-
recho argentino. En su caso, se aplican los demás recaudos establecidos en los tratados 
y acuerdos internacionales, así como la reglamentación que dicte el Consejo de la Ma-
gistratura.

CAPITULO VI
NOTIFICACIONES
Artículo 117º - Principio general.
Salvo los casos en que procede la notifi cación por cédula y sin perjuicio de lo dispuesto 

en el Artículo siguiente, las resoluciones judiciales quedan notifi cadas en todas las instan-
cias, los días martes y viernes, o el siguiente hábil, si alguno de ellos fuere feriado.

No se considera cumplida la notifi cación si el expediente no se encontrase en Secreta-
ría y se hiciera constar esta circunstancia en el libro de asistencia, que debe llevarse a ese 
efecto.

Incurre en falta grave el/la prosecretario/a administrativo/a que no mantenga a dispo-
sición de los/las litigantes o profesionales el libro mencionado.

Artículo 118º - Notifi cación tácita.
El retiro del expediente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 111º, importa la 

notifi cación de todas las resoluciones.
El retiro de las copias de escritos por la parte, o su apoderado/a, o su letrado/a, implica 

notifi cación personal del traslado que respecto del contenido de aquéllos se haya conferido.
Artículo 119º - Notifi cación personal o por cédula.
Sólo son notifi cadas personalmente o por cédula las siguientes resoluciones:

La que dispone el traslado de la demanda, de la reconvención y de los documentos 1. 
que se acompañen con sus contestaciones. 

La que dispone correr traslado de las excepciones. 2. 
La que declara la cuestión de puro derecho y la que ordena la apertura a prueba. 3. 
Las que se dicten entre el llamamiento para la sentencia y ésta. 4. 
Las que ordenan intimaciones, o apercibimientos no establecidos directamente por 5. 

la ley, o la reanudación de plazos suspendidos por tiempo indeterminado, aplican correccio-
nes disciplinarias o hacen saber medidas precautorias o su modifi cación o levantamiento. 

La providencia que hace saber la devolución del expediente, cuando no haya habido 6. 
notifi cación de la resolución de alzada o cuando tenga por objeto reanudar plazos suspen-
didos por tiempo indeterminado. 
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La primera providencia que se dicte después que un expediente haya vuelto del 7. 
archivo de los tribunales, o haya estado paralizado o fuera de Secretaría más de tres me-
ses. 

Las que disponen traslado de liquidaciones. 8. 
La que ordena el traslado del pedido de levantamiento de embargo sin tercería. 9. 
La que dispone la citación de personas extrañas al proceso. 10. 
Las que se dicten como consecuencia de un acto procesal realizado antes de la opor-11. 

tunidad que la ley señala para su cumplimiento. 
Las sentencias defi nitivas y las interlocutorias con fuerza de tales, con excepción de 12. 

las que resuelvan caducidad de la prueba por negligencia. 
La providencia que deniega el recurso de inaplicabilidad de ley. 13. 
La providencia que hace saber el/la juez/a o tribunal que va a conocer en caso de 14. 

recusación, excusación o admisión de la excepción de incompetencia. 
La que dispone el traslado del pedido de caducidad de la instancia. 15. 
Las demás resoluciones de que se haga mención expresa en la ley o cuando excep-16. 

cionalmente el/la juez/a lo disponga por resolución fundada. 
No se notifi can por cédula las regulaciones de honorarios que estén incluidas o sean 

consecuencia de resoluciones no mencionadas en el presente Artículo.
Los/las funcionarios/as judiciales quedan notifi cados/as el día de la recepción del ex-

pediente en su despacho. Tienen la carga de devolverlo dentro del tercero día, bajo apercibi-
miento de las medidas disciplinarias a que haya lugar.

Artículo 120º - Contenido de la cédula.
La cédula de notifi cación contiene:

Nombre y apellido de la persona a notifi car o designación que corresponda y su do-1. 
micilio, con indicación del carácter de éste. 

Juicio en que se practica. 2. 
El tribunal y Secretaría en que tramita el juicio. 3. 
Transcripción de la parte pertinente de la resolución. 4. 
Objeto, claramente expresado, si no resultare de la resolución transcripta. 5. 
En el caso de acompañarse copias de escritos o documentos, la cédula debe conte-6. 

ner detalle preciso de aquéllas. 
Artículo 121º - Firma de la cédula.
La cédula es suscripta por el/la letrado/a patrocinante de la parte que tenga interés en 

la notifi cación, o por el/la síndico/a, tutor/a o curador/a ad litem, en su caso, quienes tienen 
la carga de aclarar su fi rma con el sello correspondiente.

La presentación de la cédula en la Secretaría, importa la notifi cación de la parte patro-
cinada o representada.

Deben ser fi rmadas por el/la secretario/a las cédulas que notifi quen providencias que 
dispongan sobre medidas cautelares o la entrega de bienes, las que correspondan a actua-
ciones en que no intervenga letrado/a patrocinante, y aquellas en las que lo disponga la ley 
o la reglamentación que dicte el Consejo de la Magistratura. El/la juez/a puede ordenar que 
el/la secretario/a suscriba la cédulas cuando fuere conveniente por razones de urgencia o 
por el objeto de la providencia.

Artículo 122º - Diligenciamiento.
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Las cédulas se envían a la ofi cina de notifi caciones dentro de las veinticuatro horas, de-
biendo ser diligenciadas y devueltas en la forma y en los plazos que disponga la reglamen-
tación que dicte el Consejo de la Magistratura.

La demora en la agregación de las cédulas se considera falta grave del/la prosecretario/a 
administrativo/a.

Artículo 123º - Entrega de la cédula al interesado/a.
Si la notifi cación se hiciere por cédula, el/la funcionario/a o empleado/a encargado/a 

de practicarla deja al interesado/a copia de la cédula haciendo constar con su fi rma, el día y 
la hora de la entrega. El original se agrega al expediente con nota de lo actuado, lugar, día y 
hora de la diligencia, suscripta por el/la notifi cador/a y el/la interesado/a, salvo que éste se 
negare o no pudiere fi rmar, de lo cual debe dejarse constancia.

Artículo 124º - Entrega de la cédula a personas distintas.
Cuando el/la notifi cador/a no encuentre a la persona a quien va a notifi car, debe entre-

gar la cédula a otra persona de la casa, departamento u ofi cina, o al/la encargado/a del edi-
fi cio, y proceder en la forma dispuesta en el Artículo anterior. Si no pudiere entregarla, debe 
fi jarla en la puerta de acceso correspondiente a esos lugares.

Artículo 125º - Forma de la notifi cación personal.
La notifi cación personal se practica fi rmando el/la interesado/a en el expediente, al pie 

de la diligencia extendida por el/la prosecretario/a administrativo/a.
En oportunidad de examinar el expediente, el/la litigante que actuare sin representa-

ción o el/la profesional que interviniere en el proceso como apoderado/a, están obligados a 
notifi carse expresamente de las resoluciones mencionadas en el Artículo 119º.

Si no lo hicieran, previo requerimiento que les formula el/la prosecretario/a 
administrativo/a, o si el/la interesado/a no supiere o no pudiere fi rmar, vale como notifi ca-
ción la atestación acerca de tales circunstancias y la fi rma de dicho empleado/a y la del/la 
secretario/a.

Artículo 126º - Notifi cación por telegrama o carta documentada.
Salvo el traslado de la demanda o de la reconvención, y la sentencia, todas las demás 

resoluciones, a solicitud de parte, pueden ser notifi cadas por telegrama colacionado o reco-
mendado, o por carta documentada.

Los gastos que demande la notifi cación por estos medios quedan incluidos en la con-
dena en costas.

Artículo 127º - Régimen de la notifi cación por telegrama o carta documentada.
La notifi cación que se practique conforme al Artículo anterior debe contener las enun-

ciaciones de la cédula.
El telegrama colacionado o recomendado o la carta documentada se emiten en doble 

ejemplar, uno de los cuales, bajo atestación, entrega el/la secretario/a para su envío y el 
otro, con su fi rma, se agrega al expediente. La fecha de notifi cación es la de la constancia de 
la entrega al destinatario del telegrama o carta documentada.

El Consejo de la Magistratura puede disponer la adopción de textos uniformes para la 
redacción de estos medios de notifi cación.

Artículo 128º - Notifi cación por edictos.
Además de los casos determinados por este código, procede la notifi cación por edictos 

cuando se tratare de personas inciertas o cuyo domicilio se ignore. En este último caso, la 
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parte tiene la carga de manifestar bajo juramento que ha realizado sin éxito las gestiones 
tendientes a conocer el domicilio de la persona a quien se deba notifi car.

Si resultare falsa la afi rmación de la parte que dijo ignorar el domicilio, o que pudo co-
nocerlo empleando la debida diligencia, se anula a su costa todo lo actuado con posteriori-
dad, y es condenada a pagar una multa de doscientos pesos ($ 200).

Artículo 129º - Publicación de los edictos.
La publicación de los edictos se hace en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Buenos Aires 

y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del/la citado/a, si 
es conocido o, en su defecto, de la Ciudad de Buenos Aires, y se acredita mediante la agre-
gación al expediente de un ejemplar de aquéllos y del recibo del pago efectuado. El edicto 
se fi ja, además, en la tablilla del tribunal y en los sitios que aseguraren su mayor difu-
sión.

Cuando los gastos que demandare la publicación fueren desproporcionados con la 
cuantía del juicio la publicación se realiza exclusivamente en el Boletín Ofi cial de la Ciudad 
de Buenos Aires-

Artículo 130º - Formas de los edictos.
Los edictos contienen, en forma sintética, las mismas enunciaciones de las cédulas, con 

transcripción sumaria de la resolución.
El número de publicaciones es el que en cada caso determine este código.
La resolución se tiene por notifi cada al día siguiente de la última publicación.
El Consejo de la Magistratura puede disponer la adopción de textos uniformes para la 

redacción de los edictos.
Artículo 131º - Notifi cación por radiodifusión.
En todos los casos en que este código autoriza la publicación de edictos, a pedido 

del/la interesado, el/la juez/a puede ordenar que aquéllos se anuncien por radiodifu-
sión.

Las transmisiones se hacen por una emisora ofi cial y por las que determine la regla-
mentación que dicte el Consejo de la Magistratura y su número debe coincidir con el de las 
publicaciones que este código prevé en cada caso con respecto a la notifi cación por edic-
tos. La diligencia se acredita agregando al expediente certifi cación emanada de la empre-
sa radiodifusora, en la que consta el texto del anuncio, que debe ser el mismo que el de los 
edictos, y los días y horas en que se difundió. La resolución se tiene por notifi cada al día si-
guiente de la última transmisión radiofónica.

Respecto de los gastos que irrogare esta forma de notifi cación, rige lo dispuesto en el 
último párrafo del Artículo 126º.

Artículo 132º - Nulidad de la notifi cación.
Es nula la notifi cación que se hiciere en contravención a lo dispuesto en los Artículos 

anteriores, siempre que la irregularidad sea grave e impida al interesado cumplir oportuna-
mente los actos procesales vinculados a la resolución que se notifi ca. Cuando del expediente 
resulte que la parte ha tenido conocimiento de la resolución, la notifi cación surte sus efectos 
desde entonces.

El pedido de nulidad tramita por incidente, aplicándose las normas del Capítulo XI de 
este Título.

El/la funcionario/a o empleado/a que hubiese practicado la notifi cación declarada nula, 
incurre en falta grave cuando la irregularidad le sea imputable.
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CAPITULO VII
VISTAS Y TRASLADOS
Artículo 133º - Plazo y carácter.
El plazo para contestar vistas y traslados, salvo disposición en contrario de la ley, es de 

cinco días. Todo traslado o vista se considera decretado en calidad de autos, debiendo el tri-
bunal dictar resolución sin más trámite.

La falta de contestación del traslado no importa consentimiento a las pretensiones de 
la contraria.

CAPITULO VIII
EL TIEMPO DE LOS ACTOS PROCESALES
Artículo 134º - Días y horas hábiles.
Las actuaciones y diligencias judiciales se practican en días y horas hábiles, bajo pena 

de nulidad.
Son días hábiles todos los del año, con excepción de los que determine el reglamento 

que dicte el Consejo de la Magistratura.
Son horas hábiles las comprendidas dentro del horario establecido por el Consejo de la 

Magistratura para el funcionamiento de los tribunales; pero respecto de las diligencias que 
los/las jueces/zas, funcionarios/as o empleados/as deben practicar fuera de la ofi cina, son 
horas hábiles las que median entre las siete y las veinte.

Para la celebración de audiencias de prueba, el Consejo de la Magistratura puede decla-
rar horas hábiles, cuando las circunstancias lo exigieren, las que median entre las siete y las 
diecinueve horas.

Artículo 135º - Habilitación expresa.
A petición de parte o de oficio, los tribunales deben habilitar días y horas, cuando 

no fuere posible señalar las audiencias dentro del plazo establecido por este código, o 
se tratase de diligencias urgentes cuya demora pudiere tornarlas ineficaces u originar 
perjuicios evidentes a las partes. De la resolución sólo puede recurrirse por reposición, 
siempre que aquélla sea denegatoria. Incurre en falta grave el/la juez/a que, reiterada-
mente, no adopte las medidas necesarias para señalar las audiencias dentro del plazo 
legal.

Artículo 136º - Habilitación tácita.
La diligencia iniciada en día y hora hábil, puede llevarse hasta su fi n en tiempo inhábil 

sin necesidad de que se decrete la habilitación. Si no pudiere terminarse en el día, continúa 
en el siguiente hábil, a la hora que en el mismo acto establezca el/la juez/a o tribunal.

CAPITULO IX
PLAZOS
Artículo 137º - Carácter.
Los plazos legales o judiciales son perentorios; pueden ser prorrogados por acuerdo de 

partes manifestado con relación a actos procesales determinados.
Cuando este código no fi ja expresamente el plazo que corresponda para la realización 

de un acto, lo señala el/la juez/a de conformidad con la naturaleza del proceso y la impor-
tancia de la diligencia.

Artículo 138º - Comienzo.
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Los plazos empiezan a correr desde la notifi cación y si son comunes, desde la última.
No se cuenta el día en que se practique esa diligencia, ni los días inhábiles.
Artículo 139º - Suspensión y abreviación convencional. Declaración de interrupción y 

suspensión.
Los/las apoderados/as no pueden acordar una suspensión mayor de veinte (20) días 

sin acreditar ante el tribunal la conformidad de sus mandantes.
Las partes pueden acordar la abreviación de un plazo mediante una manifestación ex-

presa por escrito.
Los tribunales deben declarar la interrupción o suspensión de los plazos cuando cir-

cunstancias de fuerza mayor o causas graves hicieren imposible la realización del acto pen-
diente.

Artículo 140º - Ampliación.
Para toda diligencia que debe practicarse dentro de la República y fuera del territorio 

de la Ciudad de Buenos Aires, quedan ampliados los plazos fi jados por este código a razón 
de un día por cada doscientos kilómetros o fracción que no baje de cien.

Artículo 141º - Extensión a los/las funcionarios/as públicos.
El ministerio público y los/las funcionarios/as que a cualquier título intervengan en el 

proceso están sometidos a las reglas precedentes, debiendo expedirse o ejercer sus dere-
chos dentro de los plazos fi jados.

CAPITULO X
RESOLUCIONES JUDICIALES
Artículo 142º - Providencias simples.
Las providencias simples sólo tienden, sin substanciación, al desarrollo del proceso u or-

denan actos de mera ejecución. No requieren otras formalidades que su expresión por escri-
to, indicación de fecha y lugar, y la fi rma del/la juez/a o presidente/a del tribunal, o del/la 
secretario/a, o Prosecretario/a administrativo/a en su caso. 

Artículo 143º - Sentencias interlocutorias.
Las sentencias interlocutorias resuelven cuestiones que requieren substanciación, plan-

teadas durante el curso del proceso. Además de los requisitos enunciados en el Artículo an-
terior, deben contener:

Los fundamentos. 1. 
La decisión expresa, positiva y precisa de las cuestiones planteadas. 2. 
El pronunciamiento sobre costas. 3. 

Artículo 144º - Sentencias homologatorias.
Las sentencias que recaigan en los supuestos de desistimiento, transacción o concilia-

ción, se dictan en la forma establecida en los Artículos 142º o 143º, según que, respectiva-
mente, homologuen o no el desistimiento, la transacción o la conciliación.

Artículo 145º - Sentencia defi nitiva de primera instancia. Principios generales.
La sentencia defi nitiva de primera instancia debe contener:

La mención del lugar y fecha. 1. 
El nombre y apellido de las partes. 2. 
La relación sucinta de las cuestiones que constituyen el objeto del juicio. 3. 
La consideración, por separado, de las cuestiones a que se refi ere el inciso anterior. 4. 
Los fundamentos y la aplicación de la ley. 5. 
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La decisión expresa, positiva y precisa, de conformidad con las pretensiones deducidas 6. 
en el juicio, califi cadas según correspondiere por ley, declarando el derecho de los litigantes y 
condenando o absolviendo de la demanda y reconvención, en su caso, en todo o en parte. 

El plazo que se otorgue para su cumplimiento, si es susceptible de ejecución. 7. 
El pronunciamiento sobre costas y la regulación de honorarios y, en su caso, la de-8. 

claración de temeridad o malicia. 
La fi rma del/la juez/a. 9. 

Las presunciones no establecidas por ley constituyen prueba cuando se funden en he-
chos reales y probados y cuando por su número, precisión, gravedad y concordancia, pro-
duzcan convicción según la naturaleza del juicio, de conformidad con las reglas de la sana 
crítica.

La conducta observada por las partes durante la substanciación del proceso puede 
constituir un elemento de convicción corroborante de las pruebas, para juzgar la proceden-
cia de las respectivas pretensiones.

La sentencia puede hacer mérito de los hechos constitutivos, modifi cativos o extintivos, 
producidos durante la substanciación del juicio y debidamente probados, aunque no hubie-
sen sido invocados oportunamente como hechos nuevos.

Artículo 146º - De las sentencias referidas a actos administrativos. 
Cuando la sentencia acoge la pretensión, hace lugar a la protección del derecho, o del 

interés invocados, puede:
Anular total o parcialmente el acto impugnado; 1. 
Disponer el restablecimiento de la vigencia del acto o contrato cuyo extinción moti-2. 

vó el ejercicio de la acción contencioso administrativa; 
Hacer lugar al pago de los daños y perjuicios, si han sido reclamados. 3. 

Artículo 147º - Sentencia defi nitiva de segunda o ulterior instancia.
La sentencia defi nitiva de segunda o ulterior instancia debe contener, en lo pertinente, 

las enunciaciones o requisitos establecidos en el Artículo 145º.
Artículo 148º - Monto de la condena al pago de frutos, intereses, daños y perjuicios.
Cuando la sentencia contenga condena al pago de frutos, intereses, o daños y perjui-

cios, fi ja su importe en cantidad líquida o establece por lo menos las bases sobre las que 
haya de hacerse la liquidación.

La sentencia fi ja el importe del crédito o de los perjuicios reclamados, siempre que su 
existencia esté legalmente comprobada, aunque no resultare justifi cado su monto.

Si por no haber hecho las partes estimación de los frutos o intereses, no fuese posible lo 
uno ni lo otro, se los determina por vía incidental

Artículo 149º - Actuación del/la juez/a posterior a la sentencia.
Pronunciada la sentencia, concluye la competencia del tribunal respecto del objeto del 

juicio y no puede sustituirla o modifi carla. Le corresponde, sin embargo:
Ejercer de ofi cio, antes de la notifi cación de la sentencia, la facultad que le otorga el 1. 

Artículo 29º inciso 3). Los errores puramente numéricos pueden ser corregidos aún durante 
el trámite de ejecución de sentencia. 

Corregir, a pedido de parte, formulado dentro de los tres días de la notifi cación y sin 2. 
substanciación, cualquier error material; aclarar algún concepto obscuro, sin alterar lo subs-
tancial de la decisión y suplir cualquier omisión en que hubiese incurrido sobre alguna de las 
pretensiones deducidas y discutidas en el litigio. 
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Ordenar, a pedido de parte, las medidas precautorias que fueren pertinentes. 3. 
Disponer las anotaciones establecidas por la ley y la entrega de testimonios. 4. 
Proseguir la substanciación y decidir los incidentes que tramiten por separado. 5. 
Resolver acerca de la admisibilidad de los recursos y substanciar los que se conce-6. 

dan en relación y, en su caso, decidir los pedidos de rectifi cación a que se refi ere el Artículo 
223º, párrafo 2º. 

Ejecutar oportunamente la sentencia. 7. 
Artículo 150º - Demora en pronunciar sentencia. 
Si la sentencia defi nitiva no pudiere ser pronunciada dentro del plazo legal, el tribunal 

debe hacerlo saber al Consejo de la Magistratura, con anticipación de diez (10) días al del 
vencimiento de aquél, expresando las razones que determinen la imposibilidad.

Si considerare atendible la causa invocada, el Consejo de la Magistratura señala el pla-
zo en que la sentencia debe pronunciarse, el que no puede exceder del equivalente a la mi-
tad del plazo original, por el mismo juez/a o tribunal, o por otro/a del mismo fuero cuando 
circunstancias excepcionales así lo aconsejaren.

Al juez/a que no haya remitido oportunamente la comunicación a que se refi ere el pri-
mer párrafo, o que habiéndolo hecho, sin causa justifi cada no pronunciare la sentencia den-
tro del plazo que se le haya fi jado, se le puede imponer una multa que no puede exceder del 
quince por ciento (15%) de su remuneración básica, y la causa puede ser remitida, para sen-
tencia, a otro juez/a del mismo fuero.

Si la demora injustifi cada fuere de una Cámara, el Consejo de la Magistratura puede 
imponer la multa al integrante que haya incurrido en ella, quien puede ser separado/a del 
conocimiento de la causa, integrándose el tribunal en la forma que correspondiese.

Si se produjere una vacancia prolongada, el Consejo de la Magistratura debe disponer 
la distribución de expedientes que estime pertinente.

Artículo 151º - Responsabilidad.
La imposición de la multa establecida en el Artículo anterior lo es sin perjuicio de la res-

ponsabilidad penal o civil, o de la sujeción del/la juez/a a otros procedimientos, si corres-
pondiere.

CAPITULO XI
NULIDAD DE LOS ACTOS PROCESALES
Artículo 152º - Trascendencia de la nulidad.
Ningún acto procesal puede ser declarado nulo si la ley no prevé expresamente esa 

sanción. Sin embargo, la nulidad procede cuando el acto carezca de los requisitos indispen-
sables para la obtención de su fi nalidad.

No se puede declarar la nulidad, aún en los casos mencionados en los párrafos prece-
dentes, si el acto, no obstante su irregularidad, ha logrado la fi nalidad a que estaba desti-
nado.

Artículo 153º - Subsanación. 
La nulidad no puede ser declarada cuando el acto haya sido consentido, aunque fuere 

tácitamente, por la parte interesada en la declaración.
Se entiende que media consentimiento tácito cuando no se promoviere incidente de 

nulidad dentro de los cinco (5) días subsiguientes al conocimiento del acto.
Artículo 154º - Inadmisibilidad.
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La parte que haya dado lugar a la nulidad, no puede pedir la invalidez del acto realizado.
Artículo 155º - Iniciativa para la declaración.  Requisitos.
La nulidad puede ser declarada a petición de parte o de ofi cio, siempre que el acto vi-

ciado no estuviere consentido.
Quien promoviere el incidente debe expresar el perjuicio sufrido del que derivare el inte-

rés en obtener la declaración y mencionar, en su caso, la defensas que no ha podido oponer.
Si la nulidad fuere manifi esta no requiere substanciación
Artículo 156º - Rechazo “In Limine”.
Se desestima sin más trámite el pedido de nulidad si no se hubiesen cumplido los re-

quisitos establecidos en el segundo párrafo del Artículo anterior o cuando fuere manifi esta-
mente improcedente.

Artículo 157º - Efectos.
La nulidad de un acto no importa la de los anteriores ni la de los sucesivos que sean in-

dependientes de dicho acto.
La nulidad de una parte del acto no afecta a las demás partes que sean independien-

tes de aquélla.

TITULO IV
CONTINGENCIAS GENERALES

CAPITULO I
INCIDENTES
Artículo 158º - Principio general.
Toda cuestión que tuviere relación con el objeto principal del pleito y no se halle some-

tida a un procedimiento especial, debe tramitar en pieza separada, en la forma prevista por 
las disposiciones de este Capítulo.

Artículo 159º - Suspensión del proceso principal.
Los incidentes no suspenden la prosecución del proceso principal, a menos que este Có-

digo disponga lo contrario o que así lo resolviere el tribunal cuando lo considere indispensa-
ble por la naturaleza de la cuestión planteada. La resolución es irrecurrible.

Artículo 160º - Formación del incidente.
El incidente se forma con el escrito en que se promoviere y con copia de la resolución 

y de las demás piezas del principal que lo motivan y que indiquen las partes, señalando 
las fojas respectivas, cuya confrontación hace el/la secretario/a o el/la prosecretario/a 
administrativo/a.

Artículo 161º - Requisitos.
El escrito en que se plantee el incidente debe ser fundado clara y concretamente en los 

hechos y en el derecho, ofreciéndose en él toda la prueba.
Artículo 162º - Rechazo “In Limine”.
Si el incidente promovido fuere manifi estamente improcedente, el tribunal debe recha-

zarlo sin más trámite
La resolución es apelable en efecto no suspensivo.
Artículo 163º - Traslado y contestación.
Si el tribunal resolviere admitir el incidente, da traslado por cinco (5) días a la otra par-

te, quien al contestarlo tiene la carga de ofrecer la prueba.
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El traslado se notifi ca personalmente o por cédula dentro del tercero día de dictada la 
providencia que lo ordenare.

Artículo 164º - Recepción de la prueba.
Si ha de producirse prueba que requiere audiencia, el tribunal la señala para una fecha 

que no puede exceder de diez (10) días desde que se haya contestado el traslado o vencido 
el plazo para hacerlo; cita a los/las testigos que las partes no puedan hacer comparecer por 
sí y adopta las medidas necesarias para el diligenciamiento de la prueba que no pueda reci-
birse en dicha audiencia. 

Si no resultare posible su agregación antes de la audiencia, sólo es tenida en cuenta si 
se incorporase antes de resolver el incidente, cualquiera sea la instancia en que éste se en-
contrare.

Artículo 165º - Prórroga o suspensión de la audiencia.
La audiencia puede postergarse o suspenderse una sola vez por un plazo no mayor de 

diez (10) días, cuando haya imposibilidad material de producir la prueba que deba recibir-
se en ella.

Artículo 166º - Prueba pericial y testimonial.
La prueba pericial, cuando procediere, se lleva a cabo por un/a solo/a perito/a 

designado/a de ofi cio. No se admite la intervención de consultores/as técnicos/as.
No puede proponerse más de cinco (5) testigos por cada parte y las declaraciones no 

pueden recibirse fuera de la jurisdicción, cualquiera fuere el domicilio de aquéllos.
Artículo 167º - Cuestiones accesorias.
Las cuestiones que surjan en el curso de los incidentes y que no tengan entidad sufi -

ciente para constituir otro autónomo, se deciden en la interlocutoria que los resuelva.
Artículo 168º - Resolución.
Contestado el traslado o vencido el plazo, si ninguna de las partes hubiese ofrecido 

prueba o no se ordenase de ofi cio, o recibida la prueba, en su caso, el tribunal sin más trámi-
te, dicta resolución.

Artículo 169º - Tramitación conjunta.
Todos los incidentes que por su naturaleza pudieren paralizar el proceso, cuyas causas 

existieren simultáneamente y fuesen conocidas por quien los promueve, deben ser articula-
dos en un mismo escrito, siempre que sea posible su tramitación conjunta. Se desestiman 
sin más trámite los que se entablaren con posterioridad.

CAPITULO II
ACUMULACIÓN DE PROCESOS
Artículo 170º - Procedencia.
Procede la acumulación de procesos cuando haya sido admisible la acumulación sub-

jetiva de pretensiones de conformidad con lo prescripto en el Capítulo X del Título II y, en 
general, siempre que la sentencia que haya de dictarse en uno de ellos pudiere producir 
efectos de cosa juzgada en otro u otros.

Se debe requerir, además:
Que los procesos se encuentren en la misma instancia. 1. 
Que el tribunal a quien corresponda entender en los procesos acumulados sea com-2. 

petente por razón de la materia. 
Que puedan substanciarse por los mismos trámites. 3. 
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Que el estado de las causas permita su substanciación conjunta, sin producir demo-4. 
ra perjudicial e injustifi cada en el trámite del o de los que estuvieren más avanzados. 

Artículo 171º - Principio de prevención.
La acumulación se hace sobre el expediente en el que primero se hubiese notifi cado la 

demanda. 
Artículo 172º - Modo y oportunidad de disponerse.
La acumulación se ordena de ofi cio, o a petición de parte formulada al contestar la de-

manda, reconvenir o, posteriormente, por incidente que puede promoverse en cualquier ins-
tancia o etapa del proceso, hasta el momento de quedar en estado de sentencia, siempre 
que fuere admisible con arreglo a lo que dispone el Artículo 170º inciso 4).

Artículo 173º - Resolución del incidente.
El incidente puede plantearse ante el tribunal que debe conocer en defi nitiva o ante el 

que debe remitir el expediente.
En el primer caso, el tribunal confi ere traslado a los otros litigantes, y si considera fun-

dada la petición solicita el otro u otros expedientes, expresando los fundamentos de su pe-
dido. Recibidos, dicta sin mas trámite resolución, contra la cual no hay recurso y la hace 
conocer a los tribunales donde tramitaban los procesos.

En el segundo caso, da traslado a los/las otros/as litigantes, y si considerare proceden-
te la acumulación remite el expediente al otro tribunal, o bien le pide la remisión del que tu-
viere en trámite, si entendiese que la acumulación debe efectuarse sobre el que se sustancia 
ante su tribunal, expresando los motivos en que se funda. En ambos supuestos la resolución 
es inapelable.

Si se declarase improcedente el pedido, la resolución es apelable.
Artículo 174º - Confl icto de acumulación.
Sea que la acumulación se hubiese dispuesto a pedido de parte o de ofi cio, si el tribu-

nal no accediere, debe elevar el expediente a la Cámara que constituya su alzada; ésta, sin 
substanciación alguna, resuelve en defi nitiva si la acumulación es procedente.

Artículo 175º - Suspensión de trámites.
El curso de todos los procesos se suspende, si tramitasen ante un mismo tribunal, desde 

que se promoviere la cuestión. Si tramitasen ante tribunales distintos/as, desde que se co-
municare el pedido de acumulación al juez/a respectivo/a. Exceptúanse las medidas o dili-
gencias de cuya omisión pudiere resultar perjuicio.

Artículo 176º - Sentencia única. 
Los procesos acumulados se substancian y fallan conjuntamente, pero si el trámite re-

sulta difi cultoso por la naturaleza de las cuestiones planteadas, el tribunal puede disponer, 
sin recurso, que cada proceso se substancie por separado, dictando una sola sentencia.

TITULO V
LAS MEDIDAS CAUTELARES

CAPITULO I
PRINCIPIOS GENERALES
Artículo 177º - Objeto.
Las medidas cautelares son todas aquellas que tienen por objeto garantizar los efectos 

del proceso, incluso aquellas de contenido positivo y la suspensión de la ejecución del acto 
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administrativo impugnado, o del hecho o contrato implicado en este, aunque lo peticionado 
coincida con el objeto sustancial de la acción promovida.

Quien tuviere fundado motivo para temer que durante el tiempo anterior al reconoci-
miento judicial de su derecho, éste pudiere sufrir un perjuicio inminente o irreparable puede 
solicitar las medidas urgentes que, según las circunstancias, fueren más aptas para asegu-
rar provisionalmente el cumplimiento de la sentencia, aun cuando no estén expresamente 
reguladas en este Código.

Artículo 178º - Oportunidad y presupuesto.
Las medidas cautelares pueden ser solicitadas antes, simultáneamente o después de 

deducida la demanda, a menos que de la ley resultare que ésta debe entablarse previamen-
te.

El escrito debe expresar el derecho que se pretende asegurar, la medida que se pide, la 
disposición de la ley en que se funde y el cumplimiento de los requisitos que corresponden, 
en particular, a la medida requerida.

Artículo 179º - Medida decretada por tribunal incompetente.
Los tribunales deben abstenerse de decretar medidas precautorias cuando el conoci-

miento de la causa no fuese de su competencia.
Sin embargo, la medida ordenada por un tribunal incompetente es válida siempre que 

haya sido dispuesta de conformidad con las prescripciones de este capítulo, pero no prorro-
ga su competencia.

El tribunal que decretó la medida, inmediatamente después de requerido, remite las ac-
tuaciones al tribunal que sea competente.

Artículo 180º - Trámites previos.
La información sumaria para obtener medidas precautorias puede ofrecerse acompa-

ñando con el escrito en que se solicitaren el interrogatorio de los/las testigos y la declara-
ción de éstos/as, fi rmada por ellos/as.

Los/las testigos tienen la carga de ratifi carse en el acto de ser presentado dicho escrito 
o en primera audiencia.

Si no se hubiese adoptado el procedimiento que autoriza el primer párrafo de este Artí-
culo, las declaraciones se admiten sin mas trámite, pudiendo el tribunal encomendar su re-
cepción al/la Secretario/a.

Las actuaciones permanecen reservadas hasta tanto se ejecuten las medidas. Tramitan 
por expediente separado, al cual se agregan, en su caso, las copias de las pertinentes actua-
ciones del principal.

Artículo 181º - Cumplimiento y recursos.
Las medidas precautorias deben decretarse y cumplirse sin audiencia de la otra parte.
Ningún incidente planteado por el/la destinatario/a de la medida puede detener su 

cumplimiento.
Si el/la afectado/a no hubiese tomado conocimiento de las medidas con motivo de su 

ejecución, se le notifi can personalmente o por cédula dentro de los tres días. 
Quien hubiese obtenido la medida es responsable de los perjuicios que irrogare la de-

mora.
La providencia que admitiese o denegare una medida cautelar es recurrible por vía de 

reposición; también es admisible la apelación, subsidiaria o directa.
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El recurso de apelación, en caso de admitirse la medida, se concede en efecto no sus-
pensivo.

Artículo 182º - Carácter provisional.
Las medidas cautelares subsisten mientras duren las circunstancias que las determina-

ron. En cualquier momento en que éstas cesaren se puede requerir su levantamiento.
Artículo 183º - Modifi cación.
El/la acreedor/a puede pedir la ampliación, mejora o sustitución de la medida cautelar 

decretada, justifi cando que ésta no cumple adecuadamente la función de garantía a que 
está destinada.

El/la deudor/a puede requerir la sustitución de una medida cautelar por otra que le 
resulte menos perjudicial, siempre que ésta garantice sufi cientemente el derecho del/la 
acreedor/a. Puede, asimismo, pedir la sustitución por otros bienes del mismo valor, o la re-
ducción del monto por el cual la medida precautoria ha sido trabada, si correspondiere.

La resolución se dicta previo traslado a la otra parte por el plazo de cinco (5) días, que 
el tribunal puede abreviar según las circunstancias.

Artículo 184º - Facultades del tribunal
El tribunal, para evitar perjuicios o gravámenes innecesarios al titular de los derechos 

e intereses, puede disponer una medida precautoria distinta de la solicitada, o limitarla, te-
niendo en cuenta la importancia del derecho o interés que se intentare proteger. 

Artículo 185º - Peligro de pérdida o desvalorización.
Si hay peligro de pérdida o desvalorización de las cosas afectadas o si su conservación 

fuere gravosa o difícil, a pedido de parte y previo traslado a la otra por un plazo breve que 
fi ja según la urgencia del caso, el tribunal puede ordenar la venta en la forma más conve-
niente, abreviando los trámites y habilitando días y horas. 

Artículo 186º - Establecimientos industriales o comerciales.
Cuando la medida se trabare sobre cosas muebles, mercaderías o materias primas, per-

tenecientes a establecimientos comerciales, fabriles o afi nes, que los necesitaren para su 
funcionamiento, el tribunal puede autorizar la realización de los actos necesarios para no 
comprometer el proceso de fabricación o comercialización. 

Artículo 187º - Caducidad.
Las inhibiciones y embargos se extinguen a los cinco (5) años de la fecha de su anota-

ción en el Registro que corresponda, salvo que a petición de parte se reinscribieran antes del 
vencimiento del plazo, por orden del tribunal que entendió en el proceso.

La suspensión del acto administrativo, dispuesta antes de la iniciación de la demanda, 
caduca:

De pleno derecho al vencimiento del plazo de caducidad establecido en el Artículo 7º, si 
el acto suspendido fuere defi nitivo y causare estado y la demanda no se deduce en término, 
cuyo curso no se interrumpe ni se suspende por la petición de la medida cautelar.

A pedido de parte y sin sustanciación, al vencimiento del plazo de caducidad estableci-
do en el Artículo 7º, computado a partir del acto que agota la vía administrativa, si el acto 
suspendido no reunía tal condición. El término para accionar no se interrumpe ni se suspen-
de por la petición de la medida cautelar

Si la acción se halla sujeta a un plazo de prescripción, si la demanda no se interpone en 
el plazo de treinta (30) días de trabada la medida cautelar.
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La suspensión dispuesta por una petición anterior o simultánea con la interposición de 
la demanda caduca si el/la actor/a no cumple con la carga de presentar la cédula de notifi -
cación del traslado de la demanda dentro de los diez (10) días de notifi cado/a de la provi-
dencia que lo ordena.

También se produce la caducidad de pleno derecho de las medidas cautelares que se 
hayan ordenado y hecho efectivas antes del proceso, si tratándose de obligación exigible no 
se interpusiese la demanda dentro de los diez (10) días siguientes al de su traba, aunque la 
otra parte hubiese deducido recurso. 

Las costas y los daños y perjuicios causados son a cargo de quien hubiese obtenido la 
medida, y ésta no puede proponerse nuevamente por la misma causa y como previa a la 
promoción del proceso. Una vez iniciado éste, puede ser nuevamente requerida si concurrie-
ren los requisitos de su procedencia.

Artículo 188º -Responsabilidad.
Cuando se dispusiere levantar una medida cautelar por cualquier motivo que demues-

tre que el/la requeriente abusó o se excedió en el derecho que la ley otorga para obtenerla, 
la resolución lo/la condena a pagar los daños y perjuicios si la otra parte lo ha solicitado.

La determinación del monto se substancia por el trámite de los incidentes.

CAPITULO II
SUSPENSION DE EJECUCION DE ACTO ADMINISTRATIVO
Artículo 189º - Suspensión.
Las partes pueden solicitar la suspensión de la ejecución o del cumplimiento de un 

hecho, acto o contrato administrativo, en los siguientes supuestos:
Si dicha ejecución o cumplimiento causare o pudiere causar graves daños al/la 1. 

administrado/a, el tribunal, a pedido de aquél/lla, puede ordenar a la autoridad administra-
tiva correspondiente, la suspensión del cumplimiento del hecho, acto o contrato, en tanto de 
ello no resulte grave perjuicio para el interés público; 

Si el hecho, acto o contrato, ostentare una ilegalidad manifi esta, o su ejecución o 2. 
cumplimiento tuviera como consecuencia mayores perjuicios que su suspensión 

La autoridad administrativa correspondiente, puede solicitar el levantamiento de la 
suspensión, en cualquier estado del trámite, invocando fundadamente que ella provoca un 
grave daño al interés público. El tribunal, previo traslado a la contraparte por cinco (5) días, 
resuelve el levantamiento o mantenimiento de la medida. En la resolución se declara a car-
go de la autoridad administrativa peticionante la responsabilidad por los perjuicios que irro-
gue la ejecución en el supuesto de que se hiciere lugar a la demanda o recurso.

Artículo 190º - Trámite.
El pedido de suspensión del hecho, acto o contrato planteado como medida cautelar, es 

tramitado con carácter urgente, pero sin suspender el curso del proceso principal. En subsi-
dio, se aplican las reglas establecidas para los incidentes en este Código.

CAPITULO III
EMBARGO PREVENTIVO
Artículo 191º - Procedencia.
Puede pedir el embargo preventivo el/la acreedor/a de deuda en dinero o en especie 

que se hallare en alguna de las condiciones siguientes:
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Que el/la deudor/a no tenga domicilio en la República.
Que la existencia del crédito esté demostrada con instrumento público o privado atri-

buido al deudor/a, abonada la fi rma por información de dos (2) testigos, o por acto admi-
nistrativo emanado de autoridad administrativa.

Que aun estando la deuda sujeta a condición o plazo, se acredite sumariamente que 
el/la deudor/a trata de enajenar, ocultar o transportar sus bienes, comprometiendo la ga-
rantía, o siempre que se justifi que del mismo modo que por cualquier causa ha disminuido 
apreciablemente la solvencia del/la deudor/a, después de contraída la obligación.

Lo dispuesto en este capítulo respecto del embargo preventivo es aplicable al embargo 
ejecutivo, al ejecutorio, y a las demás medidas cautelares, en lo pertinente

Artículo 192º - Forma de la traba.
En los casos en que deba efectuarse el embargo, se traba en la forma prescripta en este 

capítulo. Se limita a los bienes necesarios para cubrir el crédito que se reclama y las costas.
Mientras no se disponga el secuestro o la administración judicial de lo embargado, el/la 

deudor/a puede continuar en el uso normal de la cosa.
Artículo 193º - Mandamiento.
En el mandamiento se incluye siempre la autorización para que los/las funcionarios/as 

encargados/as de ejecutarlo soliciten el auxilio de la fuerza pública y el allanamiento de do-
micilio en caso de resistencia, y se deja constancia de la habilitación de día y hora y del lu-
gar.

Contiene, asimismo, la prevención de que el/la embargado/a tiene la carga de abste-
nerse de cualquier acto respecto de los bienes objeto de la medida, que pudiere causar la 
disminución de la garantía del crédito, bajo apercibimiento de las sanciones penales que co-
rrespondieren.

Artículo 194º - Suspensión.
Los/las funcionarios/as encargados/as de la ejecución del embargo sólo pueden sus-

penderlo cuando el/la deudor/a entregue la suma expresada en el mandamiento.
Artículo 195º - Depósito.
Si los bienes embargados fuesen muebles, son depositados a la orden judicial; pero si se 

tratase de los de la casa en que vive el/la embargado/a y fuesen susceptibles de embargo, 
aquel/lla es constituido/a en depositario/a de ellos, salvo que, por circunstancias especiales, 
no fuese posible.

Artículo 196º - Obligación del/la depositario/a.
El/la depositario/a de objetos embargados a la orden judicial tiene la carga de presen-

tarlos dentro del día siguiente al de la intimación judicial. No pueden eludir la entrega invo-
cando el derecho de retención.

Si no lo hiciere, el/la juez/a debe remitir los antecedentes al tribunal penal competente, 
pudiendo asimismo ordenar la detención del/la depositario/a hasta el momento en que di-
cho tribunal comenzare a actuar.

Artículo 197º - Prioridad del/la primer/a embargante.
El/la acreedor/a que ha obtenido el embargo de los bienes de su deudor/a, no afecta-

dos a créditos privilegiados, tiene derecho a cobrar íntegramente su crédito, intereses y cos-
tas, con preferencia a otros/as acreedores/as, salvo en el caso de concurso. Los embargos 
posteriores afectan únicamente el sobrante que quedare después de pagados los créditos 
que hayan obtenido embargos anteriores.
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Artículo 198º - Bienes inembargables.
No se traba nunca embargo:

En el lecho cotidiano del/la deudor/a, de su cónyuge e hijos/as, en las ropas y mue-1. 
bles de indispensable uso, ni en los instrumentos necesarios para la profesión, arte u ofi cio 
que ejerza. 

Sobre los sepulcros, salvo que el crédito corresponda a su precio de venta, construc-2. 
ción o suministro de materiales. 

En los demás bienes exceptuados de embargo por ley. 3. 
Artículo 199º - Bienes en poder de un tercero. Orden de la traba.
Si los bienes embargados se encontraren en poder de un/a tercero/a, se notifi ca a 

éste/a en el día, personalmente o por cédula.
El/la acreedor/a no puede exigir que el embargo recaiga sobre determinados bienes 

con perjuicio grave para el/la deudor/a, si hubiese otros disponibles.
Si las cosas muebles embargadas formaren parte de un establecimiento comercial o in-

dustrial, o fueren los de uso de la casa habitación del/la deudor/a, éste/a puede exonerarlos 
del embargo presentando otros bienes no gravados, o que, aun cuando lo estuviesen, bas-
taren manifi estamente para cubrir el crédito reclamado.

Artículo 200º - Depositario.
El ofi cial de justicia deja las cosas embargadas en poder de un/a depositario/a provi-

sional que puede ser el/la deudor/a si resultare conveniente, salvo que aquéllas se encon-
traren en poder de un/a tercero/a y éste/a requiriere nombramiento a su favor.

Cuando las cosas embargadas fueren de difícil o costosa conservación o hubiese peligro 
de pérdida o desvalorización, el/la depositario/a/a tiene la carga de poner el hecho oportu-
namente en conocimiento del/la juez/a, si no lo hubiese expresado ante el/la ofi cial de justi-
cia, lo que se hace saber a las partes a los fi nes del Artículo 183º.

Artículo 201º - Embargo de inmuebles o muebles registrables.
Si el embargo hubiese de hacerse efectivo en cosas inmuebles o en muebles registra-

bles, basta su anotación en el registro, en la forma y con los efectos que resultaren de la 
ley.

Los ofi cios o exhortos son librados dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de la provi-
dencia que ordena el embargo.

Artículo 202º - Levantamiento de ofi cio y en todo tiempo.
El embargo indebidamente trabado sobre alguno de los bienes enumerados en el Artí-

culo 198º puede ser levantado, de ofi cio o a pedido del/la deudor/a o de su cónyuge o hijos/
as, aunque la resolución que lo decretó se hallare consentida.

CAPITULO IV
SECUESTRO
Artículo 203º - Procedencia.
Procede el secuestro de las cosas muebles o semovientes objeto del juicio, cuando el 

embargo no asegurare por si solo el derecho invocado por el/la solicitante, siempre que pre-
senten instrumentos que hagan verosímil el derecho cuya efectividad se quiere garantizar. 
Procede, asimismo, con igual condición, toda vez que sea indispensable proveer a la guarda 
o conservación de cosas para asegurar el resultado de la sentencia defi nitiva.
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El tribunal designa depositario/a a la institución ofi cial o persona que mejor convenga, 
fi ja su remuneración y ordena el inventario, si fuese indispensable.

CAPITULO V
INTERVENCIÓN JUDICIAL
Artículo 204º - Ámbito.
Además de las medidas cautelares de intervención o administración judiciales autori-

zadas por las leyes substanciales, que quedan sujetas al régimen establecido por ellas, pue-
den disponerse las que se regulan en los Artículos siguientes.

Artículo 205º - Interventor/a recaudador/a.
A pedido del/la acreedor/a y a falta de otra medida cautelar eficaz o como comple-

mento de la dispuesta, puede designarse a un/a interventor/a recaudador/a, si aquélla 
debe recaer sobre bienes productores de rentas o frutos. Su función se limita exclusiva-
mente a la recaudación de la parte embargada, sin injerencia alguna en la administra-
ción.

El tribunal determina el monto de la recaudación, que no puede exceder del cincuenta 
por ciento (50%) de las entradas brutas; su importe debe ser depositado a la orden del tri-
bunal dentro del plazo que éste determine.

Artículo 206º - Interventor/a informante.
De ofi cio o a petición de parte, el tribunal puede designar un/a interventor/a informan-

te para que dé noticia acerca de los bienes objeto del juicio o de las operaciones o activida-
des, con la periodicidad que se establezca en la providencia que lo designe.

Artículo 207º - Disposiciones comunes a toda clase de intervención.
Cualquiera sea la fuente legal de la intervención judicial y en cuanto fuere compatible 

con la respectiva regulación:
El tribunal aprecia su procedencia con criterio restrictivo; la resolución es dictada en 1. 

la forma prescripta para las sentencias interlocutorias. 
La designación recae en persona que posea los conocimientos necesarios para des-2. 

empeñarse atendiendo a la naturaleza de los bienes o actividades en que debe intervenir; 
debiendo ser, en su caso, persona ajena a la sociedad o asociación intervenida. 

La providencia que designe al/la interventor/a determina la misión que tiene la car-3. 
ga de cumplir y el plazo de duración, que solo puede prorrogarse por resolución fundada. 

La contracautela se fi ja teniendo en consideración la clase de intervención, los per-4. 
juicios que pudiere irrogar y las costas. 

Los gastos extraordinarios son autorizados por el tribunal, previo traslado a las par-5. 
tes, salvo cuando la demora pudiere ocasionar perjuicios; en este caso, el/la interventor/a 
tiene la carga de informar al tribunal dentro del tercero día de realizados. 

El nombramiento de auxiliares requiere siempre autorización previa del tribunal.
Artículo 208º - Deberes del/la interventor/a. remoción.
El/la interventor/a debe:

Desempeñar personalmente el cargo con arreglo a las directivas que le imparta el 1. 
tribunal. 

Presentar los informes periódicos que disponga el tribunal y uno fi nal, al concluir su 2. 
cometido. 
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Evitar la adopción de medidas que no sean estrictamente necesarias para el cumpli-3. 
miento de su función o que comprometan su imparcialidad respecto de las partes interesa-
das o puedan producirle daño o menoscabo. 

El/la interventor/a que no cumple efi cazmente su cometido puede ser removido/a de 
ofi cio; si mediare pedido de parte, se da traslado a las demás y al interventor/a.

Artículo 209º - Honorarios.
El/la interventor/a sólo percibe los honorarios a que tuviere derecho, una vez aprobado 

judicialmente el informe fi nal de su gestión. Si su actuación debiera prolongarse durante un 
plazo que a criterio del tribunal justifi cara el pago de anticipos, previo traslado a las partes, 
se fi jan éstos en adecuada proporción al eventual importe total de sus honorarios.

Para la regulación del honorario defi nitivo se atiende a la naturaleza y modalidades de 
la intervención, al monto de las utilidades realizadas, a la importancia y efi cacia de la ges-
tión, a la responsabilidad en ella comprometida, al lapso de la actuación y a las demás cir-
cunstancias del caso. Carece de derecho a cobrar honorarios el/la interventor/a removido/a 
del cargo por ejercicio abusivo; si la remoción se debiere a negligencia, el derecho a honora-
rios o la proporción que corresponda es determinada por el tribunal.

El pacto de honorarios celebrado por el/la interventor/a es nulo e importa ejercicio abu-
sivo del cargo.

CAPITULO VI
INHIBICIÓN GENERAL DE BIENES Y ANOTACIÓN DE LITIS
Artículo 210º - Inhibición general de bienes.
En todos los casos en que habiendo lugar al embargo éste no pudiere hacerse efectivo por 

no conocerse bienes del/la deudor/a, o por no cubrir éstos el importe del crédito reclamado, pue-
de solicitarse contra aquél/lla la inhibición general de vender o gravar sus bienes, la que se debe 
dejar sin efecto siempre que presentase a embargo bienes sufi cientes o diere caución bastante.

El/la que solicitare la inhibición tiene la carga de expresar el nombre, apellido y domi-
cilio del/la deudor/a, así como todo otro dato que pueda individualizar al/la inhibido/a, sin 
perjuicio de los demás requisitos que impongan las leyes.

La inhibición sólo surte efecto desde la fecha de su anotación, salvo para los casos que 
el dominio se hubiera transmitido con anterioridad, de acuerdo con lo dispuesto en la legis-
lación general.

No concede preferencia sobre las anotadas con posterioridad.
Artículo 211º - Anotación de litis.
Procede la anotación de litis cuando se deduce una pretensión que puede tener como conse-

cuencia la modifi cación de una inscripción en el Registro correspondiente y el derecho fuese vero-
símil. Cuando la demanda ha sido desestimada, esta medida se extingue con la terminación del 
juicio. Si la demanda ha sido admitida, se mantiene hasta que la sentencia haya sido cumplida.

TITULO VI
RECURSOS

CAPITULO I
REPOSICIÓN
Artículo 212º - Procedencia.
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El recurso de reposición procede contra las providencias simples, causen o no gravamen irre-
parable, y contra las interlocutorias que no extingan el proceso y causen un perjuicio irreparable por 
la sentencia defi nitiva, a fi n de que el tribunal que las ha dictado las revoque por contrario imperio.

Artículo 213º - Plazo y forma.
El recurso se interpone y funda por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notifi cación de la resolución; pero cuando ésta se dictare en una audiencia, debe interponer-
se y fundarse verbalmente en el mismo acto.

Si el recurso es manifi estamente inadmisible, el tribunal puede rechazarlo sin ningún 
otro trámite.

Artículo 214º - Trámite.
El tribunal dicta resolución, previo traslado al/la solicitante de la providencia recurrida, 

quien tiene la carga de contestarlo dentro del plazo de tres (3) días si el recurso se ha inter-
puesto por escrito, y en el mismo acto si lo ha sido en una audiencia.

La reposición de providencias dictadas de ofi cio o a pedido de la misma parte que recu-
rrió, es resuelta sin substanciación.

Cuando la resolución dependa de hechos controvertidos, el tribunal puede imprimir al 
recurso de reposición el trámite de los incidentes.

Artículo 215º - Resolución.
La resolución que recaiga hace ejecutoria, a menos que:

El recurso de reposición haya sido acompañado del de apelación subsidiaria y la 1. 
providencia impugnada reuniere las condiciones establecidas en el Artículo 219º para que 
sea apelable. 

Hiciere lugar a la revocatoria, en cuyo caso puede apelar la parte contraria, si co-2. 
rrespondiere. 

CAPITULO II
RECURSO DE ACLARATORIA
Artículo 216º - Procedencia. 
El recurso de aclaratoria procede contra las sentencias y las providencias simples, a fi n 

de que el Tribunal que las haya dictado las corrija, aclare o supla cualquier omisión; de con-
formidad con lo prescrito en el Artículo 149 inc. 2º.

Artículo 217º - Plazo y forma. 
El recurso se interpone fundado por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notifi cación de la sentencia o providencia. Si ésta se dicta en una audiencia, el recurso se in-
terpone y funda verbalmente en el mismo acto. Si es manifi estamente improcedente, el Tri-
bunal puede rechazarlo sin más trámite.

Artículo 218º - Resolución. 
El Tribunal dicta resolución dentro de los tres (3) días de interpuesto el recurso si es es-

crito, y en el mismo acto en el supuesto de una audiencia. La resolución corrige cualquier 
error material, aclara algún concepto oscuro, suple cualquier omisión en que hubiese incurri-
do y no altera en lo sustancial la decisión recurrida.

CAPITULO III
RECURSO DE APELACIÓN
Artículo 219º - Procedencia.
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El recurso de apelación, salvo disposición en contrario, procede solamente respecto de:
Las sentencias defi nitivas. 1. 
Las sentencias interlocutorias. 2. 
Las providencias simples que causen gravamen que no pueda ser reparado por la 3. 

sentencia defi nitiva. 
Son apelables las sentencias defi nitivas que se dicten en procesos en los que el valor 

cuestionado exceda de la suma que establezca la reglamentación que dicte el Consejo de la 
Magistratura, salvo los casos de obligaciones de carácter alimentaria.

Artículo 220º - Formas y efectos.
El recurso de apelación es concedido libremente o en relación; y en uno u otro caso, con 

efecto suspensivo o no suspensivo.
El recurso contra la sentencia defi nitiva es concedido libremente. En los demás casos, 

sólo en relación.
Procede siempre con efecto suspensivo, a menos que la ley disponga que lo sea con 

efecto no suspensivo.
Los recursos concedidos en relación lo son, asimismo, con trámite diferido, cuando la ley 

así lo disponga.
Artículo 221º - Plazo.
No habiendo disposiciones en contrario, el plazo para apelar es de cinco (5) días.
Toda regulación de honorarios es apelable. El recurso de apelación debe interponerse y 

puede fundarse dentro de los cinco (5) días de la notifi cación.
Artículo 222º - Forma de interposición del recurso.
El recurso de apelación se interpone por escrito o verbalmente. En este último caso se 

hace constar por diligencia que el/la Secretario/a o el/la Prosecretario/a administrativo/a 
asienta en el expediente.

El/la apelante tiene la carga de limitarse a la mera interposición del recurso y si 
esta regla fuere infringida se manda devolver el escrito, previa anotación que el/la 
Secretario/a o el/la Prosecretario/a Administrativo/a ponga en el expediente, con indi-
cación de la fecha de interposición del recurso y del domicilio que se hubiese constitui-
do, en su caso.

Artículo 223º - Apelación en relación sin trámite diferido. Objeción sobre la forma de 
concesión del recurso.

Cuando procediere la apelación en relación sin trámite diferido, el/la apelante tiene la 
carga de fundar el recurso dentro de los cinco días de notifi cada la providencia que lo acuer-
de. Del escrito que presente se da traslado a la otra parte por el mismo plazo. Si el/la ape-
lante no presentare memorial, el/la juez/a de primera instancia declara desierto el recurso.

Si cualquiera de las partes pretendiese que el recurso ha debido otorgarse libremente, 
puede solicitar, dentro de tres días, que el tribunal rectifi que el error.

Igual pedido pueden las partes formular si pretendiesen que el recurso concedido libre-
mente ha debido otorgarse en relación.

Estas normas rigen sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 246º.
Artículo 224º - Trámite diferido.
La apelación con trámite diferido se funda en la oportunidad del Artículo 231º y en los 

procesos de ejecución juntamente con la interposición del recurso contra la sentencia.
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En los procesos de ejecución de sentencia, si la resolución recurrida fuere posterior a la 
que manda continuar la ejecución, el recurso se funda en la forma establecida en el párrafo 
primero del Artículo 223º.

Artículo 225º - Apelación subsidiaria.
Cuando el recurso de apelación se hubiese interpuesto subsidiariamente con el de repo-

sición, no se admite ningún escrito para fundar la apelación.
Artículo 226º - Efecto no suspensivo.
Si procediere el recurso con efecto no suspensivo, se observan las siguientes reglas:

Si la sentencia es defi nitiva, se remite el expediente al tribunal de alzada y queda 1. 
en el juzgado copia de lo pertinente, la que debe ser presentada por el/la apelante. La provi-
dencia que conceda el recurso señala las piezas que han de copiarse. 

Si la sentencia es interlocutoria, el/la apelante presenta copia de lo que señale del 2. 
expediente y de lo que el juzgado estime necesario. Igual derecho asiste al/la apelado/a. 
Dichas copias y los memoriales son remitidos al tribunal de alzada, salvo que el juzgado 
considerare más expeditivo retenerlos para la prosecución del juicio y remitir el expediente 
original. 

Se declara desierto el recurso si dentro del quinto día de concedido, el/la apelante 3. 
no presenta las copias que se indican en este Artículo, y que estuvieren a su cargo. Si no lo 
hiciere el/la apelado/a, se prescinde de ellas. 

Artículo 227º - Remisión del expediente o actuación.
En los casos de los Artículos 223º y 226º, el expediente o las actuaciones se remiten al 

tribunal de alzada dentro del quinto día de concedido el recurso o de formada la pieza por 
separado, en su caso, mediante constancia y bajo la responsabilidad del/la prosecretario/a 
administrativo/a. En el caso del Artículo 225º dicho plazo se cuenta desde la contestación 
del traslado, o desde que venció el plazo para hacerlo.

Artículo 228º - Pago de la tasa judicial.
La falta de pago de la tasa judicial no impide en ningún caso la concesión o trámite del 

recurso.
Artículo 229º - Nulidad.
El recurso de apelación comprende el de nulidad por defectos de la sentencia.
Si el procedimiento estuviere ajustado a derecho y el tribunal de alzada declara la nuli-

dad de la sentencia por cualquier otra causa, resuelve también sobre el fondo del litigio.

CAPITULO IV
PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN SEGUNDA INSTANCIA
Artículo 230º - Trámite previo. Expresión de agravios.
Cuando el recurso se concede respecto de sentencia defi nitiva, en el día en que el expe-

diente llegue al tribunal, el/la Secretario/a debe dar cuenta y ordenar que sea puesto en la 
ofi cina. Esta providencia se notifi ca a las partes personalmente, o por cédula. El/la apelante 
tiene la carga de expresar agravios dentro del plazo de diez (10) días.

Artículo 231º - Fundamento de las apelaciones diferidas, actualización de cuestiones 
y pedido de apertura a prueba.

Dentro del quinto día de notifi cada la providencia a que se refi ere el Artículo anterior y 
en un solo escrito, las partes tienen la carga de:
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Fundar los recursos que se hubiesen concedido con trámite diferido. Si no lo hacen, 1. 
quedan fi rmes las respectivas resoluciones. 

Indicar las medidas probatorias denegadas en primera instancia o respecto de las 2. 
cuales hubiese mediado declaración de negligencia, que tengan interés en replantear. La pe-
tición debe ser fundada, y se resuelve sin substanciación alguna. 

Presentar los documentos de que intenten valerse, de fecha posterior a la providen-3. 
cia de autos para sentencia de primera instancia, o anteriores, si afi rmaren no haber tenido 
antes conocimiento de ellos. 

Pedir que se abra la causa a prueba cuando: 4. 
Se alegare un hecho nuevo posterior a la conclusión de la causa para defi nitiva. a. 
Se hubiese formulado el pedido a que se refi ere el inciso 2) de este Artículo, o la ad-b. 

veración de los documentos a que se refi ere el inciso 3). 
Artículo 232º - Traslado.
De las presentaciones y peticiones a que se refi eren los incisos 1), 3) , y 4 ap. a), del Artí-

culo anterior, se corre traslado a la parte contraria, quien tiene la carga de contestarlo den-
tro del quinto día.

Artículo 233º - Prueba y alegatos.
Las pruebas que deban producirse ante el tribunal se rigen, en cuanto fuere compatible, 

por las disposiciones establecidas para la primera instancia.
Para alegar sobre su mérito, las partes pueden retirar el expediente. El plazo para pre-

sentar el alegato es de seis (6) días.
Artículo 234º - Producción de la prueba.
Los miembros del tribunal asisten a todos los actos de prueba en los supuestos que 

la ley establece o cuando así lo hubiese solicitado oportunamente alguna de las partes. En 
ellos lleva la palabra el/la Presidente/a. Los demás jueces/zas, con su autorización, pueden 
preguntar lo que estimaren oportuno.

Artículo 235º - Informe “In Voce”.
Si se pretendiere producir prueba en segunda instancia, dentro del quinto día de noti-

fi cada la providencia a que se refi ere el Artículo 230º, las partes tienen la carga de manifes-
tar si van a informar “in voce”. Si no hacen esa manifestación o no informan, se resuelve sin 
dichos informes.

Artículo 236º - Contenido de la expresión de agravios. Traslado.
El escrito de expresión de agravios debe contener la crítica concreta y razonada de las 

partes del fallo que el/la apelante considere equivocadas. No basta remitirse a presentacio-
nes anteriores. De dicho escrito se da traslado por diez (10) días al/la apelado/a.

Artículo 237º - Deserción del recurso.
Si el/la apelante no expresa agravios dentro del plazo o no lo hace en la forma pres-

cripta en el Artículo anterior, el tribunal declara desierto el recurso, señalando, en su caso, 
cuáles son las motivaciones esenciales del pronunciamiento recurrido que no han sido efi -
cazmente rebatidas.

Declarada la deserción del recurso la sentencia queda fi rme para el/la recurrente.
Artículo 238º - Falta de contestación de la expresión de agravios.
Si el/la apelado/a no contesta el escrito de expresión de agravios dentro del plazo fi ja-

do al efecto, no puede hacerlo en adelante y la instancia sigue su curso.
Artículo 239º - Llamamiento de autos. Sorteo de la causa.
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Con la expresión de agravios y su contestación, o vencido el plazo para la presentación 
de ésta y, en su caso, substanciadas y resueltas las cuestiones a que se refi eren los Artículos 
anteriores, llama autos para dictar sentencia, y consentida esta providencia, el expediente 
pasa al acuerdo sin más trámite. El orden para el estudio y votación de las causas es deter-
minado por sorteo, el que se realiza al menos dos (2) veces en cada mes.

Artículo 240º - Libro de sorteos.
La Secretaría lleva un libro que puede ser examinado por las partes, sus mandatarios/

as o abogados/as, en el cual se hace constar la fecha del sorteo de las causas, la de remisión 
de los expedientes a los/las jueces/zas y la de su devolución.

Artículo 241º - Estudio del expediente.
Los miembros del Tribunal deben instruirse cada uno personalmente de los expedientes 

antes de celebrar los acuerdos para pronunciar sentencia.
Artículo 242º - Acuerdo.
El acuerdo se realiza con la presencia de todos los miembros del tribunal y del/

la Secretario/a. La votación se hace en el orden en que los/las jueces/zas hubiesen 
sido sorteados/as. Cada miembro funda su voto o adhiere al de otro/a. La sentencia 
se dicta por mayoría, y en ella se examinan las cuestiones de hecho y de derecho so-
metidas a la decisión del tribunal de primera instancia que hubiesen sido materia de 
agravios.

Artículo 243º - Sentencia.
Concluido el acuerdo, se transcribe en el libro correspondiente, suscripto por los/las jue-

ces/zas del tribunal y autorizado por el/la Secretario/a.
Inmediatamente se pronuncia la sentencia en el expediente, precedida de copia íntegra 

del acuerdo, autorizada también por el/la Secretario/a.
Puede pedirse aclaratoria en el plazo de cinco (5) días.
Artículo 244º - Providencias de trámite.
Las providencias simples son dictadas por el/la Presidente/a. Si se pide revocatoria, de-

cide el tribunal sin lugar a recurso alguno.
Artículo 245° - Apelación en relación.
Si el recurso se ha concedido en relación, recibido el expediente con sus memoriales, el 

tribunal, si el expediente ha tenido radicación, resuelve inmediatamente. En caso contrario 
dicta la providencia de autos.

No se admite la apertura a prueba ni la alegación de hechos nuevos, ni de documentos.
Cuando la apelación se concede con trámite diferido, se procede en la forma estableci-

da en el Artículo 231º inciso 1).
Artículo 246º - Examen de la forma de concesión del recurso.
Si la apelación se ha concedido libremente, debiendo serlo en relación, el tribunal, de 

ofi cio o a petición de parte hecha dentro del tercero día, así lo declara, mandando poner el 
expediente en Secretaría para la presentación de memoriales en los términos del Artículo 
223º.

Si el recurso se ha concedido en relación, debiendo serlo libremente, el tribunal dispone 
el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 231º.

Artículo 247º- Poderes del Tribunal.
El tribunal no puede fallar sobre capítulos no propuestos a la decisión del tribunal 

de primera instancia. No obstante, debe resolver sobre los intereses y daños y perjui-
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cios, u otras cuestiones derivadas de hechos posteriores a la sentencia de primera ins-
tancia.

Artículo 248º - Omisiones de la Sentencia de Primera Instancia.
El tribunal puede decidir sobre los puntos omitidos en la sentencia de primera instancia, 

aunque no se haya pedido aclaratoria, siempre que se solicite el respectivo pronunciamien-
to al expresar agravios.

Artículo 249º - Costas y Honorarios.
Cuando la sentencia o resolución sea revocatoria o modifi catoria de la de primera ins-

tancia, el tribunal adecua las costas y el monto de los honorarios al contenido de su pronun-
ciamiento, aunque no hayan sido materia de apelación.

CAPITULO V
QUEJA POR RECURSO DENEGADO
Artículo 250º - Denegación de la Apelación.
Si el tribunal de primera instancia deniega la apelación, la parte que se considere agra-

viada puede recurrir directamente en queja, pidiendo que se le otorgue el recurso denegado 
y se ordene la remisión del expediente.

El plazo para interponer la queja es de cinco (5) días.
Artículo 251º - Admisibilidad. Trámite.
Son requisitos de admisibilidad de la queja:

Acompañar copia simple suscripta por el/la letrado/a del/la recurrente: 1. 
Del escrito que dio lugar a la resolución recurrida y de los correspondientes a la a. 

substanciación, si ésta ha tenido lugar; 
De la resolución recurrida; b. 
Del escrito de interposición del recurso y, en su caso, de la del recurso de revocatoria c. 

si la apelación hubiese sido interpuesta en forma subsidiaria; 
De la providencia que denegó la apelación. d. 
Indicar la fecha en que: 1. 
Quedó notifi cada la resolución recurrida; a. 
Se interpuso la apelación; b. 
Quedó notifi cada la denegatoria del recurso. c. 

El tribunal puede requerir copia de otras piezas que considere necesarias y, si fuere in-
dispensable, la remisión del expediente.

Presentada la queja en forma, el tribunal decide sin substanciación alguna, si el re-
curso ha sido bien o mal denegado; en este último caso, dispone que se tramite. Mientras 
el tribunal no conceda la apelación, no se suspende el curso del proceso. Las mismas re-
glas se observan cuando se cuestionase el efecto con las que se hubiese concedido el re-
curso de apelación.

Artículo 252º - Recurso de inaplicabilidad de Ley. 
Cuando la sentencia de una Sala de Cámara contradiga a otra de distinta Sala, 

dictada en los dos (2) años anteriores, es susceptible de recurso de inaplicabilidad de 
ley.

El recurso se interpone por escrito fundado ante la Sala que dictó la sentencia, dentro 
de los cinco (5) días de notifi cada. La Cámara en pleno, debe resolver la doctrina aplicable y 
fallar el caso.
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TITULO VII
MODOS ANORMALES DE TERMINACIÓN DEL PROCESO

CAPITULO I
DESISTIMIENTO
Artículo 253º - Desistimiento del Proceso.
En cualquier estado de la causa anterior a la sentencia, las partes, de común acuerdo, 

pueden desistir del proceso manifestándolo por escrito al tribunal, el que, sin más trámite, lo 
declara extinguido y ordena el archivo de las actuaciones.

Cuando el/la actor/a desista del proceso después de notifi cada la demanda, debe re-
querirse la conformidad del/la demandado/a, a quien se da traslado notifi cándole perso-
nalmente o por cédula, bajo apercibimiento de tenerlo por conforme en caso de silencio. Si 
media oposición, el desistimiento carece de efi cacia y prosigue el trámite de la causa.

Artículo 254º - Desistimiento del Derecho.
En la misma oportunidad y forma a que se refi ere el Artículo anterior, el/la actor/a pue-

de desistir del derecho en que fundó la acción. No se debe requerir la conformidad del/la 
demandado/a, debiendo el tribunal limitarse a examinar si el acto procede por la naturale-
za del derecho en litigio, y a dar por terminado el juicio en caso afi rmativo. En lo sucesivo no 
puede promoverse otro proceso por el mismo objeto y causa.

Artículo 255º - Revocación.
El desistimiento no se presume y puede revocarse hasta tanto el tribunal se pronuncie, 

o surja del expediente la conformidad de la contraria.
Artículo 256º - Autorización.
En cualquier caso, para desistir, los/las representantes judiciales de las autoridades ad-

ministrativas deben estar expresamente autorizados por la autoridad competente, agre-
gándose a los autos copia autenticada del respectivo acto administrativo.

CAPITULO II
ALLANAMIENTO
Artículo 257º - Oportunidad y efectos.
El/la demandado/a puede allanarse a la demanda en cualquier estado de la causa an-

terior a la sentencia.
EL tribunal dicta sentencia conforme a derecho, pero si estuviere comprometido el or-

den público, el allanamiento carece de efectos y continúa el proceso según su estado.
Cuando el allanamiento fuere simultáneo con el cumplimiento de la prestación recla-

mada, la resolución que lo admita es dictada en la forma de sentencia interlocutoria.
Para allanarse, los/las representantes judiciales de las autoridades administrativas de-

ben estar expresamente autorizados por la autoridad competente, agregándose a los autos 
copia autenticada del respectivo acto administrativo.

CAPITULO III
TRANSACCIÓN
Artículo 258º - Forma y tramite.
Las partes pueden hacer valer la transacción del derecho en litigio, con la presentación 

del convenio o suscripción de acta ante el tribunal. Este se limita a examinar la concurrencia 
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de los requisitos exigidos por la ley para la validez de la transacción, y la homologa o no. En 
este último caso, continúan los procedimientos del juicio. Para transar, los/las representan-
tes judiciales de las autoridades administrativas deben estar expresamente autorizados por 
la autoridad competente, agregándose a los autos copia autenticada del respectivo acto 
administrativo.

CAPITULO IV
CONCILIACIÓN
Artículo 259º - Efectos.
Los acuerdos conciliatorios celebrados por las partes ante el tribunal y homologados 

por éste, tienen autoridad de cosa juzgada. Para hacerlo, los/las representantes judiciales 
de las autoridades administrativas deben estar expresamente autorizados por la autoridad 
competente, agregándose a los autos copia autenticada del respectivo acto administrativo.

CAPITULO V
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA
Artículo 260º - Plazos.
Se produce la caducidad de la instancia cuando no se insta su curso.

En primera instancia, dentro de los seis (6) meses, salvo en el incidente de caduci-1. 
dad de instancia que es de un (1) mes. 

En segunda o ulterior instancia, y en los incidentes, dentro de los tres (3) meses 2. 
La instancia se abre con la promoción de la demanda aunque no haya sido notifi cada la 

resolución que dispone su traslado.
Artículo 261º - Cómputo.
Los plazos señalados en el Artículo anterior se computan desde la fecha de la última 

petición de las partes, o resolución o actuación del/la juez/a, Secretario/a u Prosecretario/a 
administrativo/a, que tenga por efecto impulsar el procedimiento. Corren durante los días 
inhábiles salvo los que correspondan a las ferias judiciales.

Para el cómputo de los plazos se descuenta el tiempo en que el proceso ha estado para-
lizado o suspendido por acuerdo de las partes o por disposición del tribunal, siempre que la 
reanudación del trámite no quede supeditada a actos procesales que deba cumplir la parte 
a quien incumbe impulsar el proceso.

(Según Fe de Erratas de BOCBA 1181 DEL 27/04/2001)
Artículo 262º - Litisconsorcio.
El impulso del procedimiento por uno/a de los/las litisconsortes benefi cia a los/las res-

tantes.
Artículo 263º - Improcedencia.
No se produce la caducidad: 

En los procedimientos de ejecución de sentencia, salvo si se trata de incidentes que 1. 
no guardan relación estricta con la ejecución procesal forzada propiamente dicha. 

Cuando los procesos estén pendientes de alguna resolución y la demora en dictar-2. 
la fuere imputable al tribunal, o la prosecución del trámite dependiere de una actividad que 
este código o las reglamentaciones que dicte el Consejo de la Magistratura imponen al/la 
Secretario/a o al/la Prosecretario/a administrativo/a. 
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Si se ha llamado autos para sentencia, salvo si se dispusiere prueba de ofi cio; 3. 
cuando su producción dependiere de la actividad de las partes, la carga de impulsar el 
procedimiento existe desde el momento en que éstas toman conocimiento de las medidas 
ordenadas. 

Artículo 264º - Contra quienes se opera.
La caducidad se opera también contra las autoridades administrativas, las personas 

menores de edad y cualquier otra persona que no tuviere la libre administración de sus bie-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad de sus administradores/as y representantes. Esta 
disposición no se aplica a los/las incapaces o ausentes que carecieren de representación le-
gal en el juicio.

Artículo 265º - Quienes pueden pedir la declaración. Oportunidad.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo siguiente, la declaración de caducidad puede 

ser pedida en primera instancia, por el/la demandado/a; en el incidente, por el/la contrario/a 
de quien lo haya promovido; en el recurso, por la parte recurrida. La petición debe formu-
larse antes de consentir el/la solicitante cualquier actuación del tribunal o de la parte pos-
terior al vencimiento del plazo legal, y se substancia únicamente con un traslado a la parte 
contraria.

El pedido de caducidad de la segunda instancia importa el desistimiento del recurso in-
terpuesto por el/la peticionario/a, en el caso de que aquél prosperare.

Artículo 266º - Modo de operarse.
La caducidad se declara de ofi cio, sin otro trámite que la comprobación del vencimien-

to de los plazos señalados en el Artículo 260º pero antes de que cualquiera de las partes im-
pulse el procedimiento.

Artículo 267º - Resolución.
La resolución sobre la caducidad sólo es apelable cuando ésta fuere declarada proce-

dente. En segunda o ulterior instancia, la resolución sólo es susceptible de reposición si hu-
biese sido dictada de ofi cio.

Artículo 268º - Efectos de la caducidad.
La caducidad operada en primera o única instancia no extingue la acción, salvo que el 

ejercicio de la acción haya estado sometido al plazo del Artículo 7º, primer párrafo de este 
Código, la que puede ejercitarse en un nuevo juicio, ni perjudica las pruebas producidas, las 
que pueden hacerse valer en aquél. La caducidad operada en instancias ulteriores acuerda 
fuerza de cosa juzgada a la resolución recurrida.

La caducidad de la instancia principal comprende la reconvención y los incidentes; pero 
la de éstos no afecta la instancia principal.

TITULO VIII
DE LA DEMANDA CONTRA LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y SU CONTESTACIÓN. 

EXCEPCIONES ADMISIBLES.

CAPITULO I
DE LA DEMANDA
Artículo 269º - Requisitos de la demanda.
La demanda es deducida por escrito y contiene:
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Nombre y apellido completo del/la actor/a, número y especie del documento de 1. 
identidad, domicilio real y domicilio especial constituido dentro de la jurisdicción del tribunal 
competente. 

Mención de la parte demandada y su domicilio o sede; 2. 
La individualización y contenido del acto impugnado, si lo hubiera, precisándose en 3. 

qué forma y por qué dicho acto agravia el derecho o interés de la actora; 
Los hechos en que se funde, explicados con claridad y precisión; 4. 
El derecho expuesto sucintamente; 5. 
La justifi cación de la competencia del tribunal; 6. 
El ofrecimiento de toda la prueba de que se va a hacer uso en el juicio, debiendo in-7. 

dicarse los puntos necesarios para las pericias y pedidos de informes; 
La petición en términos claros y positivos. 8. 
El monto reclamado o su estimación, si es posible 9. 

Artículo 270º - Documentación a acompañar.
Existe la carga de acompañar con el escrito de demanda: 

El instrumento que acredite la representación que se invocare; 1. 
Los documentos que hacen al derecho e interés que se invocan, o indicación de dón-2. 

de se encuentran; 
El ejemplar donde estuviere publicado el acto administrativo impugnado, testimo-3. 

nio o certifi cado expedido por autoridad competente. 
En el supuesto de que ninguna de las constancias indicadas en el inciso 3) haya po-4. 

dido obtenerse, existe la carga de indicarse la razón de ello y el expediente donde se en-
cuentren; 

Cuando se accione mediando denegación tácita, existe la carga de individualizar el 5. 
expediente respectivo; 

Un juego de copias para el traslado, por cada parte demandada. 6. 
Artículo 271º - Verifi cación.
El tribunal verifi ca si el escrito de demanda reúne los requisitos procesales y dispone, en 

su caso, que se subsanen los defectos u omisiones en el plazo que señale, lapso que no pue-
de exceder de diez (10) días. Si la parte interesada no lo hiciere así, la presentación es des-
estimada sin más trámite.

Artículo 272º - Requerimiento de expedientes administrativos.
Presentada la demanda en forma, el tribunal podrá disponer el secuestro de los expe-

dientes administrativos directamente relacionados con la acción al organismo de origen. 
Dichas actuaciones deben ser remitidas dentro de los diez días. Ante pedido fundado de la 
autoridad administrativa, formulado dentro del plazo indicado precedentemente, el Tribu-
nal podrá disponer su ampliación hasta diez días más, los que se computarán a partir del 
vencimiento del plazo inicial. Si la autoridad requerida no remitiese los expedientes en el 
plazo correspondiente, el tribunal dispondrá el secuestro de los mismos, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas que correspondan al funcionario negligente. (Conforme 
texto Artículo 1º, de la Ley Nº 764, BOCBA 1447 del 23/05/2002) 

Artículo 273º - Pronunciamiento.
Recibidos el o los expedientes administrativos o vencido el plazo a que se refi ere el Ar-

tículo anterior, el tribunal, previa vista fi scal, se pronuncia dentro de los diez (10) días sobre 
la habilitación de la instancia.
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Artículo 274º - Inadmisibilidad de la demanda
Se declara inadmisible la demanda que cuestione la validez de un acto administrativo 

cuando no sea susceptible de impugnación el acto o decisión objeto de la litis, conforme a lo 
establecido en el Artículo 3º; o exista fi rmeza del acto administrativo impugnado, caducidad 
de la acción por haber sido interpuesta fuera del plazo legal o por impugnarse un acto reite-
ratorio de otro consentido anteriormente.

Artículo 275º - Consecuencias de la habilitación de la instancia.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo siguiente acerca de la competencia del tribu-

nal, la decisión que declare la habilitación de la instancia no es revisable de ofi cio en el curso 
del proceso, ni en la sentencia; sólo puede serlo si la cuestión fuere planteada por la deman-
dada en tiempo y en forma.

Artículo 276º - Traslado.
Declarada la habilitación de la instancia, se corre traslado de la demanda, con citación y 

emplazamiento de sesenta (60) días para que el/la demandado/a comparezca y la contes-
te. Si fueren dos o más los/las demandados/as, el plazo es común. Si procediere la suspen-
sión o ampliación respecto de uno, se suspende o amplía con respecto a todos.

Artículo 277º - Acción meramente declarativa.
Puede deducirse demanda que tienda a obtener una sentencia meramente declarativa 

para hacer cesar un estado de incertidumbre sobre la existencia, alcance o modalidades de 
una relación jurídica, siempre que esa falta de certeza pudiera producir un perjuicio o lesión 
actual al/la actor/a y éste/a no dispusiere de otro medio legal para ponerle término inme-
diatamente.

Artículo 278º - Forma de la notifi cación.
La demanda se notifi ca por cédula dirigida a la autoridad administrativa. Cuando se 

demande al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires o a toda otra entidad representada judi-
cialmente por la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, la cédula se dirige al Pro-
curador General; en el caso de las restantes entidades descentralizadas, debe dirigirse a su 
autoridad superior.

CAPITULO II
DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
Artículo 279º - Contestación.
La contestación de la demanda se efectúa por escrito y contiene, en lo pertinente, los 

requisitos establecidos para la demanda.
En dicha oportunidad, el/la demandado/a tiene la carga de reconocer o negar en for-

ma categórica cada uno de los hechos expuestos en el escrito de demanda, la autenticidad 
de los documentos que se le atribuyen y la recepción de las cartas y telegramas a ella diri-
gidos, cuyas copias se le hayan entregado en el traslado. El silencio, las respuestas evasivas 
o la negativa meramente general puede considerarse como reconocimiento de la verdad de 
los hechos pertinentes y lícitos a que se refi eran, y tener por recibidos o reconocidos, según 
el caso, los documentos. También debe especifi car con claridad los hechos que alegare como 
fundamento de su defensa, y ofrecer toda la prueba de la que intente valerse.

No están sujetos al cumplimiento de la carga mencionada en el párrafo precedente, el/
la defensor/a ofi cial y el/la demandado/a que intervenga en el proceso como sucesor a títu-
lo universal de quien participó en los hechos o suscribió los documentos o recibió las cartas 
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o telegramas, quienes pueden reservar su respuesta defi nitiva para después de producida 
la prueba

Artículo 280º - Objeto de la contestación.
Al contestar la acción, el/la demandado/a puede alegar hechos no considerados por el/

la actor/a y puede reconvenir
Artículo 281º - Traslado de documentos y ampliación.
Propuesta la reconvención o presentándose documentos por el/la demandado/a, se da 

traslado al/la actor/a por quince o cinco (5) días, respectivamente, quien tiene la carga de 
reconocerlos o negarlos de acuerdo a lo previsto en al Artículo 279º.

Dentro del plazo de cinco (5) días, el/la actor/a puede ampliar su prueba con respecto 
a hechos invocados por la contraria, que no hubiesen sido aducidos en la demanda, siempre 
que tengan relación con las cuestiones a que se refi ere el proceso y directa incidencia en la 
decisión del litigio.

CAPITULO III
DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS
Artículo 282º - Plazo.
Dentro de los primeros quince (15) días del plazo para contestar la demanda o recon-

venir, el/la demandado/a puede oponer las siguientes excepciones de previo y especial pro-
nunciamiento:

Inadmisibilidad de la instancia por no cumplirse los requisitos del Artículo 3º, fi rmeza 1. 
del acto administrativo impugnado, caducidad de la acción por haber sido interpuesta fuera 
del plazo legal o por impugnarse un acto reiteratorio de otro consentido anteriormente; 

Incompetencia; 2. 
Falta de personería en el/la demandante, o sus representantes, 3. 
Falta de legitimación para obrar en el actor/a o en el/la demandado/a, cuando fue-4. 

re manifi esta. 
Defecto legal en el modo de proponer la demanda; 5. 
Litispendencia; 6. 
Cosa juzgada. Para que sea procedente esta excepción el examen integral de las dos 7. 

contiendas debe demostrar que se trata del mismo asunto sometido a decisión judicial, o 
por existir continencia, conexidad, accesoriedad o subsidiariedad, la sentencia fi rme ya ha 
resuelto lo que constituye la materia o pretensión deducida en el nuevo juicio que se pro-
mueve 

Transacción, conciliación y desistimiento del derecho; 8. 
Prescripción, cuando pudiere resolverse como de puro derecho. 9. 
Arraigo. Esta excepción procede cuando el/la demandante no tiene domicilio ni bie-10. 

nes inmuebles en la República, y procede también por las responsabilidades inherentes a la 
demanda 

La existencia de cosa juzgada o litis pendencias puede ser declarada de ofi cio en cual-
quier estado de la causa;

Artículo 283º - Prueba de las excepciones.
En el escrito en que se opongan las excepciones se tiene la carga de ofrecer toda la 

prueba correspondiente.
Artículo 284º - Suspensión de plazos para contestar la demanda.
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La interposición de excepciones previas suspende el plazo para contestar la demanda, 
y en su caso reconvenir.

Artículo 285º - Traslado de las excepciones.
Del escrito en que se interpongan excepciones, se corre traslado al/la actor/a por quin-

ce (15) días, providencia que debe notifi carse por cédula.
Evacuado el traslado o vencido el plazo para hacerlo y no habiéndose ofrecido prue-

ba, el tribunal llama autos para resolver, debiendo pronunciarse en el plazo de quince (15) 
días.

Si se ha ofrecido prueba, el tribunal fi ja un plazo no mayor de diez (10) días para pro-
ducirla. Producida la prueba se procede conforme con lo dispuesto en el párrafo anterior.

Artículo 286º - Efectos de la admisión y de la desestimación
Una vez fi rme la resolución que declare procedentes las excepciones previas el Tribunal 

procede:
A remitir el expediente al tribunal considerado competente, si perteneciere a la ju-1. 

risdicción de la Ciudad de Buenos Aires. En caso contrario, se archiva. 
A ordenar el archivo si se tratase de cosa juzgada, falta de legitimación manifi esta, 2. 

prescripción cuando puede resolverse como de puro derecho. 
A remitirlo al tribunal donde tramite el otro proceso si la litispendencia fuese por co-3. 

nexidad. Si ambos procesos fueren idénticos, se ordena el archivo del iniciado con posterio-
ridad. 

A fi jar el plazo dentro del cual deben subsanarse los defectos o arraigar, según se 4. 
trate de las contempladas en los incisos 3), 5) y 10) del Artículo 282º. Cuando procede el 
arraigo se fi ja también el monto de la caución. 
Vencido el plazo sin que el/la actor/a cumpla lo resuelto se lo tiene por desistido del 
proceso, imponiéndosele las costas.

Consentida o ejecutoriada la resolución que rechaza las excepciones de falta de perso-
nería, defecto legal o arraigo o, en su caso, subsanada la falta de personería o prestado el 
arraigo, se declara reanudado el plazo para contestar la demanda; que se notifi ca personal-
mente o por cédula.

Subsanado el defecto legal, se corre nuevo traslado por el plazo establecido en el Artí-
culo 276º

TITULO IX
DE LAS CAUSAS DONDE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SEA PARTE ACTORA

CAPITULO UNICO
DEMANDA, CONTESTACIÓN Y EXCEPCIONES
Artículo 287º - Alcance.
En las causas donde la autoridad administrativa sea parte actora no son de aplicación 

los Artículos 270º incisos 3) ,4) y 5); 272º, 273º, 274º,275º 276º, 278º, 282º, incisos 1) y 10);
El traslado de la demanda se corre por treinta (30) días. Si fuesen dos o más los/las 

demandados/as, e plazo es común. Si procediese la suspensión o ampliación respecto de 
uno/a, se suspende o amplía con respecto a todos/as. La notifi cación de la demanda se rea-
liza por cédula dirigida al domicilio real de la parte.
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Si no se le encontrare, se le debe dejar aviso para que espere al día siguiente y si tam-
poco entonces se le hallare, se procede según se prescribe en el Artículo 124º.

Cuando la persona que ha de ser citada no se encontrare en el lugar donde se le de-
manda, la citación se hace por medio de ofi cio o exhorto a la autoridad judicial de la locali-
dad en que se halle, sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en la ley de trámite uniforme de 
comunicaciones entre tribunales de distinta jurisdicción.

Si el/la demandado/a residiese fuera de la República, el/la juez/a fi ja el plazo en que 
ha de comparecer atendiendo a las distancias y a la mayor o menor facilidad de las comu-
nicaciones.

La citación a personas inciertas o cuyo domicilio o residencia se ignore se hace por edic-
tos publicados por dos (2) días en la forma prescripta en los Artículos 128º, 129º y 130º.

Si vencido el plazo de los edictos no compareciere el/la citado/a, se nombra defensor/a 
ofi cial para que lo/la represente en el juicio. El/la defensor/a tiene la carga de tratar de ha-
cer llegar a conocimiento del/la interesado/a la existencia del juicio y, en su caso, recurrir de 
la sentencia.

Si los/las demandados/as fuesen varios/as y se hallaren en diferentes jurisdicciones, el 
plazo de la citación es para todos/as el que resulte mayor, sin atender al orden en que las 
notifi caciones fueron practicadas.

Si la citación se hiciere en contravención a lo prescrito en los Artículos que preceden, es 
nula y se aplica lo dispuesto en el Artículo 132º.

TITULO X
DE LA PRUEBA

CAPITULO I
NORMAS GENERALES
Artículo 288º - Audiencia preliminar.
Luego de contestada la demanda, o la reconvención, y siempre que se hayan alegado 

hechos conducentes acerca de los cuales no hubiese conformidad entre las partes, el tribu-
nal las cita a una audiencia, dentro de los veinte (20) días,

Artículo 289º - Contenido de la audiencia.
En la audiencia prevista en el Artículo anterior, el Tribunal debe:

Fijar, por sí, los hechos articulados que sean conducentes a la decisión del litigio, so-1. 
bre los que debe versar la prueba y desestimar los inconducentes, de acuerdo a las piezas 
que integran la etapa constitutiva del proceso; 

Determinar las pruebas admisibles para la continuación del proceso, y el plazo y mo-2. 
dalidades para su producción, quedando las partes notifi cadas en el acto de la audiencia. 

Intentar que las partes arriben a una autocomposición o logren una conciliación 3. 
En caso de no existir hechos que deban probarse, declarar la cuestión como de puro 4. 

derecho y proceder como lo establece el Artículo 389. 
El tribunal puede pedir las explicaciones que estimare necesarias sobre los hechos. 5. 

Asimismo, las partes pueden formularse recíprocamente las preguntas que estimaren con-
venientes 

Artículo 290º - Incomparecencia.
La audiencia se celebra con las partes que concurren.
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Quienes no asistieren son notifi cados/as personalmente o por cédula de lo que se hu-
biera resuelto.

Artículo 291º - Clausura del período de prueba.
El período de prueba queda clausurado antes de su vencimiento, sin necesidad de de-

claración expresa, cuando todas las pruebas admitidas hubiesen quedado producidas, o las 
partes renunciaren a las pendientes.

Artículo 292º - Pertinencia y admisibilidad de la prueba.
No pueden producirse pruebas sino sobre hechos que hayan sido articulados por las 

partes en sus escritos respectivos.
No son admitidas las que fueren manifi estamente improcedentes o superfl uas o mera-

mente dilatorias.
Artículo 293º - Hechos nuevos.
Cuando con posterioridad a la contestación de la demanda o reconvención ocurriese o 

llegase a conocimiento de las partes algún hecho que tuviese relación con la cuestión que se 
ventila, pueden alegarlo hasta cinco (5) días después de celebrada la audiencia preliminar, o 
de conocido, si ello fuere posterior.

Del escrito en que se alegue existe la carga de ofrecer la prueba pertinente y se da tras-
lado a la otra parte, quien, dentro del plazo para contestarlo, puede también alegar otros 
hechos en contraposición a los nuevamente alegados, y ofrecer la prueba correspondiente.

Artículo 294º - Inapelabilidad.
La resolución que admite el hecho nuevo es inapelable. La que lo rechace es apelable 

con trámite diferido.
Artículo 295º - Plazo de prueba.
El plazo de producción de la prueba es común y comienza a correr luego de notifi-

cado lo resuelto en la audiencia preliminar. No puede exceder del término de cuarenta 
(40) días. Cuando la complejidad de las medidas lo justifique, el tribunal puede ampliar 
el plazo.

Las audiencias deben señalarse dentro del plazo de prueba. Se concentran en la misma 
fecha o en días sucesivos, teniendo en cuenta la naturaleza de las pruebas.

Salvo en los supuestos del Artículo 139º el plazo de prueba no se suspende.
Artículo 296º - Prueba a producir fuera de la ciudad de buenos aires
En el escrito en que se ofrece la prueba, existe la carga de indicar las pruebas que han 

de ser diligenciadas fuera de la Ciudad de Buenos Aires, expresando a qué hechos contro-
vertidos se vinculan y los demás elementos de juicio que permitan establecer si son esen-
ciales, o no. Si se tratare de prueba testimonial, existe la carga de expresar los nombres y 
domicilio de los/las testigos. Si se requiere el testimonio de documentos, se tiene la carga de 
mencionar los archivos o registros donde se encuentren.

No se admite la prueba si no se cumplen los requisitos establecidos en este Artículo.
Artículo 297º - Facultad de la contraparte. Deber del/la juez/a.
La parte contraria y el/la juez/a tienen, respectivamente, la facultad y el deber atribui-

dos por el Artículo 360º.
Artículo 298º - Prescindencia de prueba no esencial.
Si producidas todas las demás pruebas quedare pendiente en todo o en parte única-

mente la que ha debido producirse fuera de la Ciudad de Buenos Aires, y de la ya acumula-
da resultare que no es esencial, puede pronunciarse sentencia prescindiendo de ella. Puede 
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ser considerada en segunda instancia si fuese agregada cuando la causa se encontrare en 
la alzada, salvo si ha mediado declaración de caducidad por negligencia.

Artículo 299º - Costas.
Cuando sólo una de las partes ha ofrecido prueba a producir fuera de la Ciudad de 

Buenos Aires, y no la ejecuta oportunamente, son a su cargo las costas originadas por ese 
pedido, incluidos los gastos en que haya incurrido la otra para hacerse representar donde 
debieran practicarse las diligencias.

Artículo 300º - Constancias de expedientes judiciales.
Cuando la prueba consistiere en constancias de otros expedientes judiciales no termina-

dos, la parte tiene la carga de agregar los testimonios o certifi cados de las piezas pertinen-
tes, sin perjuicio de la facultad del tribunal de requerir dichas constancias o los expedientes, 
en oportunidad de encontrarse el expediente en estado de dictar sentencia.

Artículo 301º - Carga de la prueba.
Incumbe la carga de la prueba a la parte que afi rme la existencia de un hecho contro-

vertido o de un precepto jurídico que el tribunal no tenga el deber de conocer.
Cada una de las partes tiene la carga de probar el presupuesto de hecho de la norma o 

normas que invocare como fundamento de su pretensión, defensa o excepción.
Si la ley extranjera invocada por alguna de las partes no ha sido probada, el tribunal 

puede investigar su existencia, y aplicarla a la relación jurídica materia del litigio.
Artículo 302º - Medios de prueba.
La prueba debe producirse por los medios previstos expresamente por la ley y por los 

que el tribunal disponga, a pedido de parte o de ofi cio, siempre que no afecten la moral, la 
libertad personal de los litigantes o de terceros, o no estén expresamente prohibidos para 
el caso.

Los medios de prueba no previstos se diligencian aplicando por analogía las disposicio-
nes de los que sean semejantes o, en su defecto, en la forma que establezca el tribunal.

Artículo 303º - Inapelabilidad.
Son inapelables las resoluciones del tribunal sobre producción, denegación y substan-

ciación de las pruebas. Si se hubiera negado alguna medida, la parte interesada puede soli-
citar al tribunal de alzada que la diligencie cuando el expediente le fuere remitido para que 
conozca del recurso contra la sentencia defi nitiva.

Artículo 304º - Agregación de la prueba
La prueba de cada parte se va agregando al expediente a medida que es producida
Artículo 305º - Prueba dentro del radio del tribunal
Los/las jueces/zas asisten a las actuaciones de prueba que deban practicarse fuera de 

la sede del tribunal.
Artículo 306º - Prueba fuera del radio del tribunal.
Cuando las actuaciones deben practicarse fuera del radio urbano, los/las jueces/zas 

pueden trasladarse para recibirlas, o encomendar la diligencia a los tribunales de las respec-
tivas localidades.

Si se tratare de un reconocimiento judicial, los/las jueces/zas pueden trasladarse a 
cualquier lugar donde deba tener lugar la diligencia.

Artículo 307º - Plazo para el libramiento y diligenciamiento de ofi cios y exhortos.
Las partes, oportunamente, tienen la carga de gestionar el libramiento de los ofi cios y ex-

hortos, retirarlos para su diligenciamiento y hacer saber, cuando correspondiere, en qué tribu-
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nal y Secretaría han quedado radicados. En el supuesto de que el requerimiento consistiese en 
la designación de audiencias o cualquier otra diligencia respecto de la cual se posibilita el con-
tralor de la otra parte, la fecha designada debe ser informada en el plazo de cinco días conta-
dos desde la notifi cación, por ministerio de la ley, de la providencia que la fi jó.

Rigen las normas sobre caducidad de pruebas por negligencia.
Artículo 308º - Negligencia.
Las medidas de prueba deben ser pedidas, ordenadas y practicadas dentro del plazo. A 

los/las interesados/as incumbe urgir para que sean diligenciadas oportunamente.
Si no lo fueren por omisión de las autoridades encargadas de recibirlas, pueden los/

las interesados/as pedir que se practiquen antes de los alegatos siempre que, en tiempo, la 
parte que ofreció la prueba hubiese informado al tribunal de las difi cultades y requerido las 
medidas necesarias para activar la producción.

Artículo 309º - Prueba producida y agregada.
Se desestima el pedido de declaración de negligencia cuando la prueba se ha producido 

y agregado antes de vencido el plazo para contestarlo. También, y sin substanciación algu-
na, si se acusare negligencia respecto de la prueba de testigos antes de la fecha y hora de 
celebración de la audiencia, o de peritos, antes de que hubiese vencido el plazo para presen-
tar la pericia.

En estos casos, la resolución del/la juez/a es irrecurrible. En los demás, queda a salvo el 
derecho de los/las interesados/as para replantear la cuestión en la alzada, en los términos 
del Artículo 231º inciso 2).

Artículo 310º - Apreciación de la prueba.
Salvo disposición legal en contrario, los/las jueces/zas forman su convicción respecto 

de la prueba, de conformidad con las reglas de la sana crítica. No tienen el deber de expresar 
en la sentencia la valoración de todas las pruebas producidas, sino únicamente de las que 
fueren esenciales y decisivas para el fallo de la causa.

Artículo 311º - Prueba anticipada.
Los que sean o vayan a ser parte en un proceso de conocimiento y tuvieran motivos 

justifi cados para temer que la producción de sus pruebas pudiera resultar imposible o muy 
difi cultosa en el período de prueba, pueden solicitar que se produzcan anticipadamente las 
siguientes medidas:

Declaración de algún/a testigo de muy avanzada edad, o que esté gravemente 1. 
enfermo/a o próximo/a a ausentarse del país 

Reconocimiento judicial o dictamen pericial para hacer constar la existencia de do-2. 
cumentos, o el estado, calidad o condición de cosas o de lugares. 

Pedido de informes. 3. 
Artículo 312º - Pedido de medidas preliminares. Resolución y diligenciamiento.
En el escrito en que se soliciten medidas preliminares, existe la carga de indicar el nom-

bre de la futura parte contraria, su domicilio si fuere conocido y los fundamentos de la pe-
tición.

El tribunal accede a las pretensiones cuando estime justas las causas en que se fundan, 
o las repele de ofi cio, en caso contrario.

La resolución es apelable únicamente cuando se deniegue la diligencia.
Cuando haya que practicarse la prueba, se cita a la contraria, salvo cuando ello resulte 

imposible por razón de urgencia, en cuyo caso interviene el/la defensor/a ofi cial. El diligen-
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ciamiento se hace en la forma establecida para cada clase de prueba, excepto en el caso de 
la pericial, que está a cargo de un/a perito/a único/a nombrado/a de ofi cio.

Artículo 313º - Producción de prueba anticipada después de traba la litis.
Después de trabada la litis, la producción anticipada de prueba sólo tiene lugar por las 

razones de urgencia indicadas en el Artículo 311º, sin perjuicio de las atribuciones conferidas 
al tribunal por el Artículo 29º.

Artículo 314º - Responsabilidad por incumplimiento.
Cuando corresponda por la naturaleza de la medida preparatoria y la conducta obser-

vada por el/la requerido/a, el tribunal puede imponer sanciones conminatorias en los térmi-
nos del Artículo 30º.

CAPITULO II
PRUEBA DOCUMENTAL
Artículo 315º - Exhibición de documentos.
Las partes y los terceros en cuyo poder se encuentren documentos esenciales para la 

solución del litigio, están obligados a exhibirlos o a designar el protocolo o archivo en que se 
hallan los originales. 

El/la juez/a ordena la exhibición de los documentos, sin substanciación alguna, dentro 
del plazo que señale.

También pueden requerirse documentos en soportes distintos al papel, tales como vi-
deofi lmaciones, cintas magnéticas y soporte magnético u óptico, cuando existan procedi-
mientos para determinar su autenticidad y autoría

Artículo 316º - Documento en poder de una de las partes
Si el documento se encontrare en poder de una de las partes, se le intima su presenta-

ción en el plazo que el/la juez/a determine.
Cuando por otros elementos de juicio resultare manifi estamente verosímil su existencia 

y contenido, la negativa a presentarlo constituye una presunción en su contra.
Artículo 317º - Documentos en poder de tercero.
Si el documento que debe reconocerse se encontrare en poder de tercero, se le intima 

para que lo presente. Si lo acompaña, puede solicitar su oportuna devolución dejando testi-
monio en el expediente.

El/la requerido/a puede oponerse a su presentación si el documento fuere de su exclu-
siva propiedad y la exhibición pudiere ocasionarle perjuicio. Ante la oposición formal del/la 
tenedor/a del documento no se insiste en el requerimiento.

Artículo 318º - Cotejo.
Si el requerido/a negare la fi rma que se le atribuye o manifestare no conocer la que se 

atribuya a otra persona, debe procederse a la comprobación del documento de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo V de este título, en lo que correspondiere.

Artículo 319º - Indicación de los documentos para el cotejo.
En los escritos a que se refi ere el Artículo anterior las partes indican los documentos 

que han de servir para la pericia. 
Artículo 320º - Estado del documento.
A pedido de parte, el/la Secretario/a certifi ca sobre el estado material del documento 

de cuya comprobación se trate, indicando las enmiendas, entrerrenglonaduras u otras parti-
cularidades que en él se adviertan.
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Dicho certifi cado puede ser reemplazado por copia fotográfi ca a costa de la parte que 
la pidiere.

Artículo 321º - Documentos indubitados.
Si los interesados no se hubiesen puesto de acuerdo en la elección de documentos para 

la pericia, el/la juez/a sólo tiene por indubitados:
Las fi rmas consignadas en documentos auténticos. 1. 
Los documentos privados reconocidos en juicio por la persona a quien se atribuya el 2. 

que sea objeto de comprobación. 
El/la impugnado/a, en la parte en que haya sido reconocido como cierto por el liti-3. 

gante a quien perjudique. 
Las fi rmas registradas en establecimientos bancarios. 4. 

Artículo 322º - Cuerpo de escritura.
A falta de documentos indubitados, o siendo ellos insufi cientes, el/la juez/a puede or-

denar que la persona a quien se atribuya la letra forme un cuerpo de escritura al dictado y 
a requerimiento del/la perito/a. Esta diligencia se cumple en el lugar que el/la juez/a desig-
ne y bajo apercibimiento de que si no compareciere o rehusare escribir, sin justifi car impedi-
mento legítimo, se tiene por reconocido el documento.

Artículo 323º - Redargución de falsedad.
La redargución de falsedad de un instrumento público tramita por incidente, existiendo 

la carga de promoverse dentro del plazo de diez (10) días de realizada la impugnación, bajo 
apercibimiento de tenerla por desistida. Es inadmisible si no se indican los elementos y no se 
ofrecen las pruebas tendientes a demostrar la falsedad.

Admitido el requerimiento, el/la juez/a suspende el pronunciamiento de la sentencia, 
para resolver el incidente juntamente con ésta.

Es parte el/la ofi cial público/a que extendió el instrumento público.

CAPITULO III
PRUEBA DE INFORMES. REQUERIMIENTO DE EXPEDIENTES
Artículo 324º - Procedencia.
Los informes que se soliciten a las ofi cinas públicas, escribanos/as con registro y enti-

dades privadas deben versar sobre hechos concretos, claramente individualizados, contro-
vertidos en el proceso. Proceden únicamente respecto de actos o hechos que resulten de la 
documentación, archivo o registros contables del/la informante.

Asimismo, puede requerirse a las ofi cinas públicas la remisión de expedientes, testimo-
nios, certifi cados, u otros documentos en soportes distintos al papel, tales como videofi lma-
ciones, cintas magnéticas y soporte magnético, relacionados con el juicio.

Artículo 325º - Sustitución o ampliación de otros medios probatorios. 
No es admisible el pedido de informes que manifi estamente tienda a sustituir o a am-

pliar otro medio de prueba que específi camente corresponda por ley o por la naturaleza de 
los hechos controvertidos.

Cuando el requerimiento fuere procedente, el informe o remisión del expediente 
sólo puede ser negado si existiere justa causa de reserva o de secreto, circunstan-
cia que debe ponerse en conocimiento del tribunal dentro del quinto día de recibido 
el oficio.

Artículo 326º - Recaudos y plazos para la contestación.
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Las ofi cinas públicas no pueden establecer recaudos o requisitos para los ofi cios sin 
previa aprobación de la autoridad competente, ni otros aranceles que los que determinen 
las leyes, decretos u ordenanzas.

Tienen la carga de contestar el pedido de informes o remitir el expediente dentro de 
quince (15) días hábiles y las entidades privadas dentro de diez (10) días hábiles, salvo que 
la providencia que lo haya ordenado haya fi jado otro plazo en razón de la naturaleza del 
juicio o de circunstancias especiales.

Artículo 327º - Retardo.
Si por circunstancias atendibles el requerimiento no pudiere ser cumplido dentro del 

plazo, se tiene la carga de informar al tribunal, antes del vencimiento de aquél, sobre las 
causas y la fecha en que se cumple.

A las entidades públicas o privadas que sin causa justifi cada no contestaren oportu-
namente el informe, se le puede imponer multa de hasta pesos cien ($ 100) por cada día de 
retardo.

La apelación que se deduzca contra la respectiva resolución debe tramitar en expedien-
te separado.

Artículo 328º - Atribuciones de los letrados/as patrocinantes.
Los pedidos de informes, testimonios y certifi cados, así como los de remisión de expe-

dientes ordenados en el juicio, son requeridos por medio de ofi cios fi rmados, sellados y dili-
genciados por el/la letrado/a patrocinante con transcripción de la resolución que los ordena 
y que fi ja el plazo en que deben remitirse, consignándose la prevención que corresponda se-
gún el Artículo anterior.

Debe otorgarse recibo del pedido de informes y remitirse las contestaciones directa-
mente a la Secretaría con transcripción o copia del ofi cio.

Artículo 329º - Compensación.
Las entidades privadas que no sean parte en el proceso, al presentar el informe, cuan-

do los trabajos que han debido efectuar para contestarlo implicaren gastos extraordinarios, 
pueden solicitar una compensación, que es fi jada por el/la juez/a, previo traslado a las par-
tes. En este caso el informe debe presentarse por duplicado. La apelación que se dedujere 
contra la respectiva resolución debe tramitar en expediente por separado.

Artículo 330º - Caducidad.
Si vencido el plazo fi jado para contestar el informe, la ofi cina pública o entidad privada 

no lo ha remitido, se tiene por desistida de esa prueba a la parte que la pidió, sin substan-
ciación alguna, si dentro de quinto día no solicitare al/la juez/a la reiteración del ofi cio.

Artículo 331º - Impugnación por falsedad. No contestación. Sanciones
Sin perjuicio de la facultad de la otra parte de formular las peticiones tendientes a que 

los informes sean completos y ajustados a los hechos a que han de referirse, en caso de im-
pugnación por falsedad, inexactitud o no completud, se tiene la carga de requerir la exhi-
bición de los asientos contables o de los documentos y antecedentes en que se fundare la 
contestación.

La impugnación sólo puede ser formulada dentro de quinto día de notifi cada por minis-
terio de la ley la providencia que ordena la agregación del informe.

Cuando sin causa justifi cada, la entidad privada no cumple el requerimiento, los tribu-
nales pueden imponer sanciones conminatorias, en los términos del Artículo 30º.
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CAPITULO IV
PRUEBA DE TESTIGOS
Artículo 332º - Procedencia.
Toda persona mayor de dieciocho (18) años de edad puede ser propuesta como testigo 

y tiene la carga de comparecer y declarar, salvo las excepciones establecidas por ley.
Los/las testigos que tengan su domicilio fuera de la Ciudad de Buenos Aires, pero den-

tro de un radio de setenta (70) kilómetros de su perímetro, tienen la carga de comparecer 
para prestar declaración ante el tribunal de la causa, si lo solicitare la parte que los propone 
y el/la testigo no justifi care imposibilidad de concurrir ante dicho tribunal.

Artículo 333º - Parentesco de testigos.
Cuando sean ofrecidos como testigos los/las parientes consanguíneos o afi nes en línea 

directa de las partes, o el/la cónyuge, aunque estuviere separado/a legalmente, existe la 
carga de informar al tribunal esta situación a los fi nes de ser considerado al merituar el va-
lor probatorio de sus testimonios, salvo si se tratare de reconocimiento de fi rmas.

Artículo 334º - Oposición.
Sin perjuicio de la facultad del tribunal de desestimar de ofi cio y sin substanciación al-

guna el ofrecimiento de prueba testimonial que no fuere pertinente en los términos del Ar-
tículo 292, o de testigos cuya declaración no procediese por disposición de la ley, las partes 
pueden formular oposición, si indebidamente se la hubiera ordenado.

Artículo 335º - Ofrecimiento.
Cuando las partes pretendan producir prueba de testigos, tienen la carga de presentar 

una lista de ellos/as con expresión de sus nombres, profesión y domicilio.
Si por las circunstancias del caso a la parte le fuere imposible conocer alguno de esos 

datos, basta que indique los necesarios para que el/la testigo pueda ser individualizado/a 
sin dilaciones y sea posible su citación.

Artículo 336º - Número de testigos.
Las partes pueden ofrecer hasta tres (3) testigos por cada hecho a probar. Si se ha pro-

puesto mayor número, se cita a los/las tres (3) primeros/as, y luego de examinados, el tri-
bunal, de ofi cio o a petición de parte, puede disponer la recepción de otros testimonios entre 
los/las propuestos/as, si fueren estrictamente necesarios.

Artículo 337º - Audiencia.
Si la prueba testimonial fuese admisible en el caso, el tribunal manda recibirla en la au-

diencia que señala para el examen, en el mismo día, de todos/as los/las testigos.
Cuando el número de los/las ofrecidos/as por las partes permitiere suponer la im-

posibilidad de que todos/as declaren en la misma fecha, se señalan tantas audiencias 
como fueren necesarias en días seguidos, determinando cuáles testigos depondrán en 
cada una de ellas.

El tribunal debe prever una audiencia supletoria con carácter de segunda citación, en 
fecha próxima, para que declaren los/las testigos que faltaren a las audiencias preindica-
das.

Al citar al/la testigo se le notifi can ambas audiencias, con la advertencia de que si fal-
tare a la primera, sin causa justifi cada, se lo/la hace comparecer a la segunda por medio de 
la fuerza pública y se le puede imponer una multa de cien pesos ($ 100).

Artículo 338º - Caducidad de la prueba. 
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A pedido de parte y sin substanciación alguna, se tiene por desistida del/la testigo a la 
parte que lo/la propuso en los siguientes casos:

Cuando no ha activado la citación del/la testigo y éste/a no hubiese comparecido 1. 
por esa razón. 

Cuando no habiendo comparecido aquél a la primera audiencia, sin invocar causa 2. 
justifi cada, no requiriere oportunamente las medidas de compulsión necesarias. 

Cuando fracasada la segunda audiencia por motivos no imputables a la parte, ésta 3. 
no solicitare nueva audiencia dentro del quinto día. 

Artículo 339º - Forma de la citación.
La citación a los/las testigos se efectúa por cédula. Esta debe diligenciarse con tres (3) 

días de anticipación por lo menos, y en ella se transcribe la parte del Artículo 337º que se re-
fi ere a la obligación de comparecer y a su sanción.

Artículo 340º - Carga de la citación.
El/la testigo es citado/a por el tribunal, salvo cuando la parte que lo propuso asumie-

re la carga de hacerlo comparecer a la audiencia; en este caso, si el/la testigo no concurrie-
re sin justa causa, de ofi cio o a pedido de parte y sin substanciación alguna, se lo tiene por 
desistido/a.

Artículo 341º - Inasistencia justifi cada.
Además de las causas de justifi cación de la inasistencia libradas a la apreciación judi-

cial, lo son las siguientes:
Si la citación fuere nula. 1. 
Si el/la testigo hubiese sido citado/a con intervalo menor al prescripto en el Artículo 2. 

339º salvo que la audiencia se hubiese anticipado por razones de urgencia y constare en el 
texto de la cédula esa circunstancia. 

Artículo 342º - Testigo imposibilitado de comparecer.
Si alguno de los/las testigos se halla imposibilitado de comparecer al tribu-

nal o tuviere alguna otra razón atendible a juicio del/la juez/a para no hacerlo, es 
examinado/a en su caso, ante el/la Secretario/a, presentes o no las partes, según las 
circunstancias.

La enfermedad debe justificarse con anticipación suficiente y mediante certifica-
do médico. Si se comprobase que pudo comparecer se le puede imponer multa de cien 
($100) a quinientos pesos ($ 500) y, ante el informe del/la Secretario/a, se fija audien-
cia de inmediato, que debe realizarse dentro del quinto día, notificándose a las partes 
con habilitación de días y horas y disponiendo la comparecencia del/la testigo por me-
dio de la fuerza pública.

Artículo 343º - Incomparecencia y falta de interrogatorio.
Si la parte que ofreció el/la testigo no concurriere a la audiencia por sí o por apoderado/a 

y no hubiese dejado interrogatorio, se la tiene por desistida de aquél, sin substanciación al-
guna.

Artículo 344º - Orden de las declaraciones.
Los/las testigos están en lugar desde donde no puedan oír las declaraciones de los 

otros. Son llamados/as sucesiva y separadamente, alternándose, en lo posible, los del/la 
actor/a con los del/la demandado/a, a menos que el tribunal estableciere otro orden por ra-
zones especiales.

Artículo 345º - Juramento o promesa de decir verdad.
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Antes de declarar, los/las testigos prestan juramento o formulan promesa de decir ver-
dad, a su elección, y son informados/as de las consecuencias penales a que pueden dar lu-
gar las declaraciones falsas o reticentes.

Artículo 346º - Interrogatorio preliminar.
Aunque las partes no lo pidan, los/las testigos son siempre preguntados/as:

Por su nombre, edad, estado, profesión y domicilio. 1. 
Si es pariente por consanguinidad o afi nidad de alguna de las partes, y en qué gra-2. 

do. 
Si tiene interés directo o indirecto en el pleito. 3. 
Si es amigo/a íntimo/a o enemigo/a. 4. 
Si es dependiente, acreedor/a o deudor/a de alguno de los/las litigantes, o si tiene 5. 

algún otro género de relación con ellos/as. 
Artículo 347º - Identidad del/la testigo.
Aunque las circunstancias individuales declaradas por el/la testigo no coincidieran to-

talmente con los datos que la parte hubiese indicado al proponerlo, se recibe su declaración 
si indudablemente fuere la misma persona y, por las circunstancias del caso, la contraria no 
ha podido ser inducida en error.

Artículo 348º - Forma del exámen.
Los/las testigos son libremente interrogados/as, por el/la juez/a o por quien lo reem-

place legalmente, acerca de lo que supieren sobre los hechos controvertidos, respetando la 
sustancia de los interrogatorios propuestos.

La parte contraria a la que ofreció el/la testigo, puede solicitar que se formulen las 
preguntas que sean pertinentes, aunque no tengan estricta relación con las indicadas por 
quien lo propuso.

Se puede prescindir de continuar interrogando al/la testigo cuando las preguntas que 
se propongan, o las respuestas dadas, demuestren que es inefi caz proseguir la declaración.

Artículo 349º - Forma de las preguntas.
Las preguntas no pueden contener más de un hecho; deben ser claras y concretas; no 

estar concebidas en términos afi rmativos, ni sugerir la respuesta o ser ofensivas o vejato-
rias. No pueden contener referencias de carácter técnico, salvo cuando fueren dirigidas a 
personas especializadas.

Artículo 350º - Negativa a responder.
El/la testigo puede rehusarse a contestar las preguntas:

Si la respuesta lo expusiere a enjuiciamiento penal o comprometiera su honor. 1. 
Si no pudiere responder sin revelar un secreto profesional, militar, científi co, artísti-2. 

co o industrial. 
Artículo 351º - Forma de las respuestas.
El/la testigo tiene la carga de contestar sin poder leer notas o apuntes, a menos que 

por la índole de la pregunta, se le autorizara. En este caso, se deja constancia en el acta de 
las respuestas dadas mediante lectura.

Tiene la carga de siempre dar la razón de su dicho; si no lo hiciere, el/la juez/a la exige.
Artículo 352º - Interrupción de la declaración.
Al que interrumpiere al/la testigo en su declaración, puede imponérsele una multa que 

no exceda de doscientos pesos ($ 200). En caso de reiteración incurre en el doble de la multa 
sin perjuicio de las demás sanciones que correspondieren.
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Artículo 353º - Permanencia.
Después que prestaren su declaración, los/las testigos permanecen en la sala del 

tribunal hasta que concluya la audiencia, a no ser que el/la juez/a dispusiese lo con-
trario.

Artículo 354º - Careo.
Se puede decretar el careo entre testigos o entre éstos/as y las partes.
Si por residir los/las testigos o las partes en diferentes lugares el careo fuere difi cultoso 

o imposible, el/la juez/a puede disponer nuevas declaraciones por separado, de acuerdo con 
el interrogatorio que él/ella formule.

Artículo 355º - Falso testimonio u otro delito.
Si las declaraciones ofreciesen indicios graves de falso testimonio u otro delito, el/la 

juez/a envía testimonio de lo actuado al juez competente.
Artículo 356º - Suspensión de la audiencia.
Cuando no puedan examinarse todos los/las testigos el día señalado, se suspende el 

acto para continuarlo en los siguientes sin necesidad de nueva citación, expresándolo así en 
el acta que se extienda.

Artículo 357º - Reconocimiento de lugares.
Si el reconocimiento de algún sitio contribuyese a la efi cacia del testimonio, puede ha-

cerse en él el examen de los/las testigos.
Artículo 358º - Prueba de ofi cio.
El/la juez/a puede disponer de ofi cio la declaración en el carácter de testigos, de perso-

nas mencionadas por las partes en los escritos de constitución del proceso o cuando, según 
resultare de otras pruebas producidas, tuvieren conocimiento de hechos que puedan gravi-
tar en la decisión de la causa.

Asimismo, puede ordenar que sean examinados/as nuevamente los ya interrogados/
as, para aclarar sus declaraciones o proceder al careo.

Artículo 359º - Testigos domiciliados fuera de la jurisdicción del tribunal
En el escrito de demanda, contestación o reconvención, la parte que hubiese presenta-

do testigos que deban declarar fuera del lugar del juicio, tiene la carga de acompañar el in-
terrogatorio e indicar los nombres de las personas autorizadas para el trámite del exhorto 
u ofi cio, quienes deben ser abogados/as o procuradores/as de la matrícula de la jurisdicción 
del tribunal requerido, excepto cuando por las leyes locales estuvieren autorizadas otras 
personas. Los comisionados/as pueden sustituir la autorización.

No se admite la prueba si no se cumplen dichos requisitos.
Artículo 360º - Depósito y examen de los interrogatorios.
En el caso del Artículo anterior el interrogatorio queda a disposición de la parte con-

traria, la que puede, dentro de quinto día, proponer preguntas. El/la juez/a examina los 
interrogatorios, pudiendo eliminar las preguntas superfl uas y agregar las que considere per-
tinentes. Asimismo, fi ja el plazo dentro del cual la parte que ofreció la prueba tiene la carga 
de informar acerca del tribunal en que ha quedado radicado el exhorto u ofi cio y la fecha de 
la audiencia, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido.

Artículo 361º - Excepciones al deber de comparecer.
Exceptúase del deber de comparecer a prestar declaración a los/las funcionarios/as/as 

que determine la reglamentación que dicte el Consejo de la Magistratura.
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Dichos/as testigos declaran por escrito, con la manifestación de que lo hacen bajo jura-
mento o promesa de decir verdad, dentro del plazo que fi je el tribunal, debiendo entenderse 
que no excede de diez (10) días si no se lo hubiese indicado especialmente.

La parte contraria a la que ofreció el/la testigo puede presentar un pliego de preguntas 
a incluir en el interrogatorio.

Artículo 362º - Idoneidad de los/las testigos.
Dentro del plazo de prueba las partes pueden alegar y probar acerca de la idoneidad de 

los/las testigos.
El/la juez/a aprecia, según las reglas de la sana crítica, y en oportunidad de dictar sen-

tencia defi nitiva, las circunstancias y motivos que corroboren o disminuyan la fuerza de las 
declaraciones.

CAPITULO V
PRUEBA DE PERITOS
Artículo 363º - Procedencia.
Es admisible la prueba pericial cuando la apreciación de los hechos controvertidos re-

quiera conocimientos especiales en alguna ciencia, arte, industria o actividad técnica espe-
cializada.

Artículo 364º - Perito/a. Consultores/as técnicos/as.
La prueba pericial está a cargo de uno/a o tres peritos/as designado/a de ofi cio por el/

la juez/a cuando por la importancia y complejidad del asunto lo considere conveniente. En 
este último caso, el/la juez/a les imparte las directivas sobre el modo de proceder para reali-
zar las operaciones tendientes a la producción y presentación del dictamen.

Cada parte tiene la facultad de designar un/a consultor/a técnico/a.
Artículo 365º - Designación. Puntos de pericia.
Al ofrecer la prueba pericial se indica la especialización que ha de tener el/la perito/a 

y se proponen los puntos de pericia. Si la parte ejerciere la facultad de designar consultor/a 
técnico/a, tiene la carga de indicar, en el mismo escrito, su nombre, profesión y domicilio.

La otra parte, al contestar la demanda o reconvenir, puede formular la manifestación 
a que se refi ere el Artículo 385º o, en su caso, proponer otros puntos que a su juicio deben 
constituir también objeto de la prueba, y observar la procedencia de los mencionados por 
quien la ofreció. Si ejerce la facultad de designar consultor/a técnico/a, tiene la carga de in-
dicar en el mismo escrito su nombre, profesión y domicilio.

Si se hubiesen presentado otros puntos de pericia u observado la procedencia de los 
propuestos por la parte que ofreció la prueba, se otorga traslado a ésta.

Cuando los/las litisconsortes no concordaren en la designación del/la consultor/a 
técnico/a de su parte, el tribunal desinsacula a uno/a de los propuestos/as.

Artículo 366º - Obligación de afi anzar.
Cuando la parte que ofreciere prueba pericial no sea una autoridad administrati-

va, y el valor del objeto de la pretensión supere los cien mil pesos ($100.000) tiene la 
carga de afianzar fehacientemente el pago de los honorarios de los/las peritos/as de-
signados/as de oficio, con carácter previo a la aceptación del cargo por el/la experto/a, 
excepto cuando la autoridad administrativa ha ejercido la facultad establecida en el Ar-
tículo 385º.
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En caso de no satisfacerse dicha exigencia, el tribunal puede dejar sin efecto las desig-
naciones que haya efectuado y nombrar a los/las peritos/as de los cuerpos técnicos que es-
time pertinentes.

Artículo 367º - Determinación de los puntos de pericia. Plazo.
Contestado el traslado que correspondiere según el Artículo 365º o vencido el plazo para 

hacerlo, el/la juez/a, en la oportunidad prevista en el Artículo 289, designa el/la perito/a y 
fi ja los puntos de pericia, pudiendo agregar otros o eliminar los que considere improceden-
tes o superfl uos, y señala el plazo dentro del cual el/la perito/a tiene la carga de cumplir su 
cometido. Si la resolución no fi jare dicho plazo se entiende que es de quince (15) días.

Artículo 368º - Reemplazo del/la consultor/a técnico/a. Honorarios.
El/la consultor/a técnico/a puede ser reemplazado por la parte que lo/la designó; el/la 

reemplazante no puede pretender una intervención que importe retrogradar la práctica de 
la pericia. 

Los honorarios del/la consultor/a técnico/a integrarán la condena en costas.
Artículo 369º - Acuerdo de partes.
Las partes, de común acuerdo, pueden presentar un escrito proponiendo perito y pun-

tos de pericia.
Pueden, asimismo, designar consultores técnicos.
Artículo 370º - Anticipo de gastos.
Si el/la perito/a lo solicita dentro del tercero día de haber aceptado el cargo, y si corres-

pondiere por la índole de la pericia, la o las partes que han ofrecido la prueba tienen la carga 
de depositar la suma que el tribunal fi je para gastos de las diligencias.

Dicho importe debe ser depositado dentro de quinto día, plazo que comienza a correr 
a partir de la notifi cación personal o por cédula de la providencia que lo ordena; y se entre-
ga al/la perito/a, sin perjuicio de lo que en defi nitiva se resuelva respecto de las costas y del 
pago de honorarios. La resolución sólo es susceptible de recurso de reposición.

La falta de depósito dentro del plazo importa el desistimiento de la prueba.
Artículo 371º - Idoneidad.
Si la profesión estuviese reglamentada, el/la perito/a debe tener título habilitante en 

la ciencia, arte, industria o actividad técnica especializada a que pertenezcan las cuestiones 
acerca de las cuales deba expedirse.

En caso contrario, o cuando no haya en el lugar del proceso perito/a con título habili-
tante, puede ser nombrada cualquier persona con conocimientos en la materia.

Artículo 372º - Recusación.
El/la perito/a puede ser recusado/a por justa causa, dentro de quinto día de notifi cado 

por ministerio de la ley el nombramiento.
Artículo 373º - Causales.
Son causas de recusación del/la perito/a las previstas respecto de los/las jueces/zas; 

también, la falta de título o incompetencia en la materia de que se trate, en el supuesto del 
Artículo 371º párrafo segundo.

Artículo 374º - Trámite. Resolución.
Deducida la recusación se hace saber al/la perito/a para que en el acto de la notifi -

cación o dentro del tercero día manifi este si es o no cierta la causal. Reconocido el hecho o 
guardado silencio, es reemplazado/a. Si se lo negare, el incidente debe tramitar por separa-
do, sin interrumpir el curso del proceso.
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De la resolución no hay recurso, pero esta circunstancia puede ser considerada por la 
alzada al resolver sobre lo principal.

Artículo 375º - Reemplazo.
En caso de ser admitida la recusación, el/la juez/a, de ofi cio, reemplazará al/la perito/a 

recusado/a, sin otra substanciación.
Artículo 376º - Aceptación del cargo.
El/la perito/a acepta el cargo dentro del tercero día de notifi cado de su designación; en 

el caso de no tener título habilitante, bajo juramento o promesa de desempeñar fi elmente el 
cargo. Se lo/la cita por cédula u otro medio autorizado por este código.

Si el/la perito/a no acepta, o no concurre dentro del plazo fi jado, el/la juez/a nombra 
otro/a en su reemplazo, de ofi cio y sin otro trámite.

El tribunal competente determina el plazo durante el cual quedan excluidos/as de la lis-
ta los/las peritos/as que reiterada o injustifi cadamente se hayan negado a aceptar el cargo, 
o incurrieren en la situación prevista por el Artículo siguiente.

Artículo 377º - Remoción.
Es removido/a el/la perito/a que, después de haber aceptado el cargo renunciare sin 

motivo atendible, rehusare dar su dictamen o no lo presentare oportunamente. El/la juez/a, 
de ofi cio, nombra otro en su lugar y lo condenará a pagar los gastos de las diligencias 
frustradas y los daños y perjuicios ocasionados a las partes, si éstas los reclamasen. El/la 
reemplazado/a pierde el derecho a cobrar honorarios.

Artículo 378º - Práctica de la pericia.
La pericia está a cargo del/la perito/a designado/a por el/la juez/a.
Los/las consultores/as técnicos/as, las partes y sus letrados/as pueden presenciar las 

operaciones técnicas que se realicen y formular las observaciones que consideraren perti-
nentes.

Artículo 379º - Presentación del dictamen.
El/la perito/a presenta su dictamen por escrito, con copias para las partes. Debe conte-

ner la explicación detallada de las operaciones técnicas realizadas y de los principios cientí-
fi cos en que se funde.

Los/las consultores/as técnicos de las partes dentro del plazo fi jado al/la perito/a pue-
den presentar por separado sus respectivos informes, cumpliendo los mismos requisitos.

Artículo 373º - Causales.
Son causas de recusación del/la perito/a las previstas respecto de los/las jueces/zas; 

también, la falta de título o incompetencia en la materia de que se trate, en el supuesto del 
Artículo 371º párrafo segundo.

Artículo 374º - Trámite. Resolución.
Deducida la recusación se hace saber al/la perito/a para que en el acto de la notifi -

cación o dentro del tercero día manifi este si es o no cierta la causal. Reconocido el hecho o 
guardado silencio, es reemplazado/a. Si se lo negare, el incidente debe tramitar por separa-
do, sin interrumpir el curso del proceso.

De la resolución no hay recurso, pero esta circunstancia puede ser considerada por la 
alzada al resolver sobre lo principal.

Artículo 375º - Reemplazo.
En caso de ser admitida la recusación, el/la juez/a, de ofi cio, reemplazará al/la perito/a 

recusado/a, sin otra substanciación.
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Artículo 376º - Aceptación del cargo.
El/la perito/a acepta el cargo dentro del tercero día de notifi cado de su designación; en 

el caso de no tener título habilitante, bajo juramento o promesa de desempeñar fi elmente el 
cargo. Se lo/la cita por cédula u otro medio autorizado por este código.

Si el/la perito/a no acepta, o no concurre dentro del plazo fi jado, el/la juez/a nombra 
otro/a en su reemplazo, de ofi cio y sin otro trámite.

El tribunal competente determina el plazo durante el cual quedan excluidos/as de la lis-
ta los/las peritos/as que reiterada o injustifi cadamente se hayan negado a aceptar el cargo, 
o incurrieren en la situación prevista por el Artículo siguiente.

Artículo 377º - Remoción.
Es removido/a el/la perito/a que, después de haber aceptado el cargo renunciare sin 

motivo atendible, rehusare dar su dictamen o no lo presentare oportunamente. El/la juez/a, 
de ofi cio, nombra otro en su lugar y lo condenará a pagar los gastos de las diligencias 
frustradas y los daños y perjuicios ocasionados a las partes, si éstas los reclamasen. El/la 
reemplazado/a pierde el derecho a cobrar honorarios.

Artículo 378º - Práctica de la pericia.
La pericia está a cargo del/la perito/a designado/a por el/la juez/a.
Los/las consultores/as técnicos/as, las partes y sus letrados/as pueden presenciar las 

operaciones técnicas que se realicen y formular las observaciones que consideraren perti-
nentes.

Artículo 379º - Presentación del dictamen.
El/la perito/a presenta su dictamen por escrito, con copias para las partes. Debe conte-

ner la explicación detallada de las operaciones técnicas realizadas y de los principios cientí-
fi cos en que se funde.

Los/las consultores/as técnicos de las partes dentro del plazo fi jado al/la perito/a pue-
den presentar por separado sus respectivos informes, cumpliendo los mismos requisitos.

Artículo 380º - Traslado. Explicaciones. Nueva pericia.
Del dictamen del/la perito/a se da traslado a las partes, que se notifi ca por cédula. De 

ofi cio o a instancia de cualquiera de ellas, el/la juez/a puede ordenar que el/la perito/a dé 
las explicaciones que se consideren convenientes, en audiencia o por escrito, atendiendo a 
las circunstancias del caso.

Si el acto se cumple en audiencia y los/las consultores/as técnicos/as estuvieren pre-
sentes, con autorización del/la juez/a, pueden observar lo que fuere pertinente. Si no com-
parecieren esa facultad puede ser ejercida por los letrados/as.

Si las explicaciones debieran presentarse por escrito, las observaciones a las dadas por 
el/la perito/a pueden ser formuladas por los/las consultores/as técnicos/as o, en su defec-
to, por las partes dentro de quinto día de notifi cadas por ministerio de la ley. La falta de im-
pugnaciones o pedidos de explicaciones u observaciones a las explicaciones que diere el/
la perito/a, no es óbice para que la efi cacia probatoria del dictamen pueda ser cuestionada 
por los letrados/as hasta la oportunidad de alegar. Cuando el/la juez/a lo estimare necesa-
rio puede disponer que se practique otra pericia o se perfeccione o amplíe la anterior, por el/
la mismo/a perito/a u otro/a de su elección.

El/la perito/a que no concurriere a la audiencia o no presentare el informe ampliatorio 
o complementario dentro del plazo, pierde su derecho a cobrar honorarios, total o parcial-
mente.
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Artículo 381º - Dictamen inmediato.
Cuando el objeto de la diligencia pericial fuese de tal naturaleza que permita al/la perito/a 

dictaminar inmediatamente, puede dar su informe por escrito o en audiencia; en el mismo 
acto los/las consultores/as técnicos/as pueden formular las observaciones pertinentes.

Artículo 382º - Planos, exámenes científi cos y reconstrucción de los hechos.
De ofi cio o a pedido de parte, el/la juez/a puede ordenar:

Ejecución de planos, relevamientos, reproducciones fotográfi cas, cinematográfi cas, 1. 
o de otra especie, de objetos, documentos o lugares, con empleo de medios o instrumentos 
técnicos. 

Exámenes científi cos necesarios para el mejor esclarecimiento de los hechos contro-2. 
vertidos. 

Reconstrucción de hechos, para comprobar si se han producido o pudieron realizar-3. 
se de una manera determinada. 

A estos efectos puede disponer que comparezcan el/la perito/a y los/las testigos y ha-
cer saber a las partes que pueden designar consultores/as técnicos/as o hacer comparecer 
a los ya designados/as para que participen en las tareas.

Artículo 383º - Consultas científi cas o técnicas.
A petición de parte o de ofi cio, el/la juez/a puede requerir opinión a universidades, aca-

demias, corporaciones, institutos y entidades públicas o privadas de carácter científi co o 
técnico, cuando el dictamen pericial requiriese operaciones o conocimientos de alta especia-
lización.

Artículo 384º - Efi cacia probatoria del dictamen.
La fuerza probatoria del dictamen pericial es estimada por el/la juez/a teniendo en 

cuenta la competencia del/la perito/a, los principios científi cos o técnicos en que se funda, la 
concordancia de su aplicación con las reglas de la sana crítica, las observaciones formuladas 
por los/las consultores/as técnicos/as o los/las letrados/as, y los demás elementos de con-
vicción que la causa ofrezca.

Artículo 385º - Impugnación. Desinterés. Cargo de los gastos y honorarios.
Al contestar el traslado a que se refi ere el segundo párrafo del Artículo 365º, la parte 

contraria a la que ha ofrecido la prueba pericial puede:
Impugnar su procedencia por no corresponder, conforme a lo dispuesto en el Artícu-1. 

lo 363º, si no obstante haber sido declarada procedente, de la sentencia resultare que no ha 
constituido uno de los elementos de convicción coadyuvante para la decisión, los gastos y 
honorarios del/la perito/a y consultores/as técnicos/as son a cargo de la parte que propu-
so la pericia. 

Manifestar que no tiene interés en la pericia, y que se abstiene, por tal razón, de par-2. 
ticipar en ella; en este caso, los gastos y honorarios del/la perito/a y consultor/a técnico/a 
son siempre a cargo de quien la solicitó, excepto cuando para resolver a su favor se hiciere 
mérito de aquélla. 

Artículo 386º - Honorarios.
Los/las jueces/zas deben regular los honorarios de los/las peritos/as y demás auxilia-

res de la justicia, conforme a los respectivos aranceles, debiendo adecuarlos, por debajo de 
sus topes mínimos inclusive, a las regulaciones que se practicaren en favor de los restantes 
profesionales intervinientes, ponderando la naturaleza, complejidad, calidad y extensión en 
el tiempo de los respectivos trabajos.
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CAPITULO VI
RECONOCIMIENTO JUDICIAL
Artículo 387º - Medidas admisibles.
El/la juez/a tribunal puede ordenar, de ofi cio o a pedido de parte:

El reconocimiento judicial de lugares o de cosas. 1. 
La concurrencia de peritos/as y testigos a dicho acto. 2. 
Las medidas previstas en el Artículo 382º. 3. 

Al decretar el examen se individualiza lo que deba constituir su objeto y se determina el 
lugar, fecha y hora en que se realiza. Si hay urgencia, la notifi cación se hace de ofi cio y con 
un día de anticipación.

Artículo 388º - Forma de la diligencia.
A la diligencia asiste el/la juez/a o los miembros del tribunal que éste determine. Las 

partes pueden concurrir con sus representantes y letrados/as y formular las observaciones 
pertinentes, de las que se deja constancia en acta.

TITULO XI
CONCLUSIÓN DE LA CAUSA PARA DEFINITIVA Y SENTENCIA

CAPÍTULO ÚNICO
Artículo 389º - Inexistencia de hechos controvertidos.
Si no hay hechos controvertidos y el tribunal no considera necesario disponer medidas 

de prueba, ordena correr un nuevo traslado a las partes por el plazo de seis (6) días comu-
nes para que argumenten en derecho, A su vencimiento llama autos para sentencia. 

Artículo 390º - Alegatos.
Si se hubiera producido prueba, y no se hallare ninguna pendiente o ha vencido el pla-

zo fi jado para su producción, los autos se ponen en la ofi cina para alegar. Firme dicha pro-
videncia, las partes disponen, por su orden, de seis (6) días para retirar las actuaciones y 
presentar el correspondiente alegato. Presentados los alegatos o vencido el plazo para ha-
cerlo, se procede como lo establece el Artículo anterior. El plazo para alegar corre desde que 
cada parte retira las actuaciones.

Artículo 391º - Sentencia.
La sentencia debe ser pronunciada dentro de los plazos establecidos en el Artículo 27 

inciso 3) apartado b., computado desde que la providencia de autos quedó fi rme.

TITULO XII
PROCESOS DE EJECUCIÓN - EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

CAPITULO I
SENTENCIAS DE TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
Artículo 392º - Resoluciones Ejecutables.
Consentida o ejecutoriada la sentencia de un tribunal judicial o arbitral y vencido el pla-

zo fi jado para su cumplimiento, se procede a ejecutarla, a instancia de parte, de conformi-
dad con las reglas que se establecen en este capítulo.

Puede ejecutarse parcialmente la sentencia aunque se haya interpuesto recurso ordi-
nario o extraordinario contra ella, por los importes correspondientes a la parte de la conde-
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na que haya quedado fi rme. El título ejecutorio consiste, en este caso, en un testimonio que 
debe expresar que ha recaído sentencia fi rme respecto del rubro que se pretende ejecutar 
por haber sido consentido.

Si hay duda acerca de la existencia de ese requisito se deniega el testimonio. La resolu-
ción del/la juez/a que lo acuerde o, en su caso, la deniegue, es irrecurrible.

Artículo 393º - Aplicación a otros títulos ejecutables.
Las disposiciones de este título son asimismo aplicables:

A la ejecución de transacciones o acuerdos homologados. 1. 
A la ejecución de multas procesales. 2. 
Al cobro de honorarios regulados en concepto de costas. 3. 
A la ejecución de tasas judiciales 4. 

Artículo 394º - Competencia.
Es tribunal competente para la ejecución:

El que pronunció la sentencia. 1. 
El de otra competencia territorial si así lo impusiere el objeto de la ejecución, total o 2. 

parcialmente. 
El que haya intervenido en el proceso principal si media conexión directa entre cau-3. 

sas sucesivas. 

CAPITULO II
LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EN CAUSAS CONTRA LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
Artículo 395º - Plazo.
La autoridad administrativa vencida en juicio, cuando en la sentencia no se establezca 

plazo de cumplimiento, dispone de sesenta (60) días computados desde la notifi cación de la 
sentencia condenatoria, para dar cumplimiento a las obligaciones en ella impuestas, salvo 
cuando se trate de las de dar sumas de dinero, que no sean de naturaleza alimentaria, en 
cuyo caso son de aplicación los Artículos 399º y 400º. 

A los efectos de lo establecido en este Artículo, están exentos de lo previsto en los Artí-
culos 399º y 400º, los créditos de naturaleza alimentaria cuyo importe total no sobrepase el 
doble de la remuneración que percibe el Jefe de Gobierno.

Artículo 396º - Vencimiento.
Vencido el plazo que establece el Artículo anterior sin que la sentencia haya sido cum-

plida, a petición de parte el tribunal dispone su ejecución directa, ordenando que el/la o 
los/las funcionarios/as o agentes correspondientes, debidamente individualizados/as, den 
cumplimiento a lo dispuesto en aquélla, en el plazo que se fi je al efecto

Artículo 397º - Responsabilidad de los/las funcionarios/as y agentes.
Los/las funcionarios/as a quienes se ordene cumplir la sentencia son personal y solida-

riamente responsables con la entidad estatal respectiva por los daños y perjuicios que oca-
sione su irregular ejecución.

Dicha acción de responsabilidad se debe tramitar ante el mismo tribunal, como conexa 
al juicio que le dio origen.

Artículo 398º - Carácter declarativo.
La sentencia fi rme que condene a las autoridades administrativas al pago de sumas de 

dinero tiene carácter declarativo hasta tanto no se produzca la circunstancia prevista en el 
Artículo 400º, con excepción de los créditos de carácter alimentario.
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Artículo 399º - Obligación de inclusión en el presupuesto.
Las autoridades administrativas deben incluir en los proyectos de presupuesto para el 

ejercicio siguiente, la imputación con la que atender las erogaciones que resulten de las sen-
tencias condenatorias mencionadas en el Artículo precedente, con relación a los juicios en 
los que exista liquidación fi rme y notifi cada al día 31 de julio de cada año. Las imputaciones 
necesarias para el cumplimiento de las condenas en los juicios en que la liquidación quede 
fi rme y notifi cada con posterioridad al día 31 de julio de cada año, y hasta el 31 de diciembre 
del mismo año, deben incluirse en la modifi cación de presupuesto que a tal fi n debe remitir-
se a la Legislatura hasta el 31 de marzo del año siguiente. Al momento de cumplimiento de 
la sentencia se deben adicionar los intereses o lo que resulte del sistema previsto en aquélla 
para mantener el principio de integralidad de la condena.

Son personalmente responsables los/las funcionarios/as que omitan la inclusión pre-
vista en este Artículo por los daños, perjuicios, pérdidas o intereses que genere la omisión.

Artículo 400º - Cese del carácter declarativo.
El día 31 de diciembre del año de ejecución del presupuesto en el que se haya debido 

efectuar la imputación mencionada en el Artículo anterior cesa el carácter declarativo de la 
sentencia.

Mientras se mantenga dicho carácter, son inembargables los fondos y/o bienes de las 
autoridades administrativas indicadas en el Artículo primero de este código.

Al cesar el carácter declarativo, la sentencia se ejecuta de conformidad con los Artícu-
los siguientes.

CAPITULO III
LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN LAS RESTANTES CAUSAS
Artículo 401º - Suma líquida. Embargo.
Si la sentencia contuviere condena al pago de cantidad líquida y determinada o hubie-

se liquidación aprobada, a instancia de parte se procede al embargo de bienes, de conformi-
dad con las normas establecidas en el título V. 

Se entiende que hay condena al pago de cantidad líquida siempre que de la sentencia 
se infi era el monto de la liquidación, aún cuando aquél no estuviese expresado numérica-
mente.

Si la sentencia condenase a una misma parte al pago de una cantidad líquida y de otra 
ilíquida, puede procederse a la ejecución de la primera sin esperar a que se liquide la segun-
da.

Artículo 402º - Liquidación.
Cuando la sentencia condena al pago de cantidad ilíquida y el/la vencedor/a no pre-

senta la liquidación, dentro de diez días contados desde que aquélla fuere ejecutable, puede 
hacerlo el/la vencido/a. En ambos casos se procede de conformidad con las bases que en la 
sentencia se hubiesen fi jado.

Presentada la liquidación se da traslado a la otra parte por cinco (5) días.
Artículo 403º - Conformidad. Objeciones.
Expresada la conformidad por el/la deudor/a, o transcurrido el plazo sin que se hubie-

se contestado el traslado, se procede a la ejecución por la suma que resultare, en la forma 
prescripta por el Artículo 401º.

Si mediare impugnación se aplican las normas establecidas para los incidentes.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en este Artículo y en los dos anteriores, el/la acreedor/a 
puede solicitar se intime por cédula al/la ejecutado/a el pago de lo adeudado, cuando se 
trate de cantidad líquida y determinada o haya liquidación aprobada.

Artículo 404º - Citación de venta.
Trabado el embargo se cita al/la deudor/a para la venta de los bienes embargados. Las 

excepciones debe oponerlas dentro del quinto día.
Artículo 405º - Excepciones.
Sólo se consideran legítimas las siguientes excepciones:

Falsedad de la ejecutoria. 1. 
Prescripción de la ejecutoria. 2. 
Pago. 3. 
Quita, espera o remisión. 4. 

Artículo 406º - Prueba.
Las excepciones deben fundarse en hechos posteriores a la sentencia o laudo. Se prue-

ban por las constancias del juicio o por documentos emanados del ejecutante que se acom-
pañen al deducirlas.

Si no se acompañasen los documentos, el/la juez/a rechaza la excepción sin substan-
ciarla. La resolución es irrecurrible.

Artículo 407º - Resolución.
Vencidos los cinco (5) días sin que se planteen excepciones, se continúa la ejecución sin 

recurso alguno.
Si se plantean excepciones, el tribunal, previo traslado al/la ejecutante por cinco (5) 

días, manda continuar la ejecución, cuando desestima las excepciones. Si se declara proce-
dente la excepción opuesta, se levanta el embargo, en lo pertinente.

Artículo 408º - Recursos.
La resolución que desestima las excepciones es apelable con efecto no suspensivo, 

siempre que el ejecutante diese fi anza o caución sufi ciente.
Todas las apelaciones que sean admisibles en las diligencias para la ejecución de la sen-

tencia, se conceden con trámite diferido.
Artículo 409º - Cumplimiento.
Consentida o ejecutoriada la resolución que mande llevar adelante la ejecución, se pro-

cede según las reglas establecidas en el capítulo IV, hasta hacerse el pago al/la acreedor/a.
A pedido de parte el tribunal establece las modalidades de la ejecución o amplia o ade-

cua las que contenga la sentencia, dentro de los límites de ésta.
Siempre que las liquidaciones o cuentas fueren muy complicadas y de lenta y difícil jus-

tifi cación o requirieren conocimientos especiales, a pedido de parte, pueden ser sometidas a 
la decisión de peritos árbitros.

Artículo 410º - Condena a escriturar.
Cuando la sentencia condena al otorgamiento de escritura pública, contiene el apercibi-

miento de que si el/la obligado/a no cumpliera dentro del plazo fi jado, el/la juez/a la suscri-
be por él/ella y a su costa.

La escritura se otorga ante el registro del/la escribano/a que proponga el/la ejecutan-
te, si aquel no estuviera designado previamente entre las partes.

El tribunal ordena las medidas complementarias que correspondan.
Artículo 411º - Condena a hacer.
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Cuando la sentencia condena a hacer alguna cosa, si la parte no cumple con lo que se 
le ordenó para su ejecución dentro del plazo señalado por el tribunal, se hace a su costa o 
se le obliga a resarcir los daños y perjuicios provenientes de la inejecución, a elección del/la 
acreedor/a.

Pueden imponerse las sanciones conminatorias que autoriza el Artículo 30º.
La obligación se resuelve también en la forma que establece este Artículo, cuando no 

fuere posible el cumplimiento por el/la deudor/a.
Para hacer efectiva la indemnización se aplican las reglas establecidas según que la 

sentencia haya fi jado o no su monto para el caso de inejecución.
La determinación del monto de los daños debe tramitar ante el mismo tribunal y la re-

solución es irrecurrible.
Artículo 412º - Condena a no hacer.
Cuando la sentencia condena a no hacer alguna cosa, y el/la obligado/a la quebranta, 

el/la acreedor/a tiene opción para pedir que se repongan las cosas al estado en que se ha-
llaban, si fuese posible, y a costa del/la deudor/a, o que se le indemnicen los daños y perjui-
cios, conforme a lo prescripto en el Artículo anterior.

Artículo 413º - Condena a entregar cosas.
Cuando la sentencia condena a entregar alguna cosa, se libra mandamiento para des-

apoderar de ella al/la vencido/a, quien puede oponer las excepciones a que se refi ere el Ar-
tículo 405º, en lo pertinente. Si la condena no pudiera cumplirse, se le obliga a la entrega del 
equivalente de su valor, previa determinación si fuere necesaria, con los daños y perjuicios 
a que haya lugar. La fi jación de su monto se hace ante el mismo tribunal y la resolución es 
irrecurrible.

Artículo 414º - Sustitución en el modo de ejecución de sentencia.
La autoridad administrativa, dentro de los diez (10) días desde que se hubiesen resuel-

to todos los recursos previstos con efecto suspensivo, de la ejecución de la sentencia con-
denatoria, puede solicitar al tribunal la sustitución de la forma o modo de su cumplimiento, 
por grave motivo de interés u orden público, acompañando el acto administrativo que debe 
expresar con precisión las razones específi cas que así lo aconsejan, y ofreciendo satisfacer la 
indemnización de los daños y perjuicios que ocasionare.

La sustitución en el modo de ejecución de la sentencia puede disponerse cuando:
Determinase la privación del uso colectivo de un bien afectado al mismo e. 
Trabase la percepción de contribuciones fi scales a. 
Por la magnitud de la suma que deba abonarse, provocase graves inconvenientes al b. 

Tesoro Público. En este caso, el tribunal puede ordenar el pago en cuotas. 
Se aleguen fundadamente, y se acrediten fehacientemente otras circunstancias que c. 

constituyan un daño grave e irreparable para el interés u orden público. 
El pedido de sustitución en el modo de ejecución tramita por vía de incidente y sus 

substanciación no puede exceder el término de veinte días.

CAPITULO IV
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA QUE MANDA LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION
Artículo 415º - Embargo. Sumas de dinero. Liquidación. Pago inmediato. 
Cuando lo embargado sea dinero, una vez fi rme la resolución, el/la acreedor/a practica 

liquidación de capital, intereses y costas, de la que se da traslado al/la ejecutado/a, aplicán-
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dose, en lo pertinente, las reglas del capítulo anterior. Aprobada la liquidación, se hace pago 
inmediato al/la acreedor/a del importe que de ella resulte.

Artículo 416º - Adjudicación de títulos o acciones.
Si se hubiesen embargado títulos o acciones que se coticen ofi cialmente en los merca-

dos de valores, el/la ejecutante puede pedir que se le den en pago al precio que tuvieren a 
la fecha de la resolución que así lo dispone. En tal caso, el tribunal determina la equivalencia 
correspondiente. Si no se cotizaren, se observa lo establecido por el Artículo 427º.

Artículo 417º - Martillero/a. Designación. Carácter de su actuación. Remoción.
El tribunal competente abre, cada año, un registro en el que pueden inscribirse los/las 

martilleros/as con más de dos años de antigüedad en la matrícula y que reúnan los demás 
requisitos de idoneidad que reglamente el Consejo de la Magistratura. De dicha lista se sor-
tea el/la o los/las profesionales a designar, quienes tienen la carga de aceptar el cargo den-
tro de tercer día de notifi cados.

El/la martillero/a es nombrado de ofi cio, en la forma establecida en el párrafo prece-
dente, salvo si existiere acuerdo de las partes para proponerlo y el/la propuesto/a reunie-
re los requisitos a que se refi ere el párrafo primero. No puede ser recusado/a. Sin embargo, 
cuando circunstancias graves lo aconsejen, el tribunal, dentro de quinto día de hecho el 
nombramiento, puede dejarlo sin efecto.

Tiene la carga de ajustar su cometido a las instrucciones que le imparta el tribunal. Si 
no cumple con esta carga puede ser removido/a. En su caso, se le da por perdido total o par-
cialmente el derecho a comisión o se aplica en lo pertinente la sanción que establece el ter-
cer párrafo del Artículo 419º.

No puede delegar sus funciones, salvo autorización expresa del tribunal.
El/la martillero/a no es parte en los trámites del cumplimiento de la resolución que 

manda continuar la ejecución; sólo puede tener intervención en lo que se refi ere a su actua-
ción, en los términos establecidos en este código o en otra ley.

Artículo 418º - Depósito de los importes percibidos por el/la martillero/a. rendición 
de cuentas.

El/la martillero/a tiene la carga de depositar las sumas recibidas y rendir cuentas del 
remate al tribunal, dentro de los tres días de realizado. Si no lo hiciere oportunamente, sin 
justa causa, carece de derecho a cobrar comisión.

Artículo 419º - Comisión. Anticipo de fondos.
El/la martillero/a percibe la comisión que corresponda conforme al bien subastado, es-

tablecida por la ley o, en su caso, la costumbre.
Si el remate se suspende o fracasa sin culpa del/la martillero/a, el monto de la comi-

sión es fi jado por el tribunal de acuerdo con la importancia del trabajo realizado. Si se anu-
la, también sin su culpa, tiene derecho a la comisión que correspondiere. Si el/la mismo/a 
martillero/a vende el bien en un remate posterior, su retribución es determinada atendien-
do al efectivo trabajo que le haya demandado esa tarea.

Si el remate se anula por culpa del/la martillero/a, éste/a debe reintegrar el importe de 
la comisión que percibió, dentro del tercero día de notifi cado por cédula de la resolución que 
decreta la nulidad.

Cuando el/la martillero/a lo solicitare y el/la juez/a lo considere procedente, las partes 
tienen la carga de adelantar los fondos que se estimen necesarios para la realización de la 
subasta.
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Artículo 420º - Edictos.
El remate se anuncia por edictos, que se publican por dos días en el Boletín Ofi cial de la 

Ciudad de Buenos Aires y en otro diario, en la forma indicada en los Artículos 129º y 130º. Si 
se trata de bienes de escaso valor, sólo se publican en el Boletín Ofi cial de la Cuidad de Bue-
nos Aires, por un (1) día y puede prescindirse de la publicación si el costo de la misma no 
guarda relación con el valor de los bienes. Si se trata de inmuebles, puede, asimismo, anun-
ciarse en diarios del lugar donde estén situados.

En los edictos se indica el tribunal y Secretaría donde tramita el proceso, el número de 
expediente y el nombre de las partes, si éstas no se opusieren; el lugar, día, mes, año y hora 
de la subasta; no tratándose de bienes de escaso valor, se individualizan las cantidades, el 
estado y el lugar donde pueden ser revisados por los/las interesados/as. Se menciona, asi-
mismo, la obligación de depositar el importe de la seña y de la comisión en el acto de remate 
y, en su caso, las modalidades especiales del mismo.

Si la subasta es de inmuebles, debe indicarse, además, la base, condiciones de venta, 
estado de ocupación y horario de visitas; si estuvieren sujetos al régimen de propiedad ho-
rizontal, en las publicaciones y en el acto del remate deben determinarse el monto de las 
expensas comunes correspondientes al último mes, y la deuda por este concepto, si fuere 
posible. En todos los casos debe aclararse las deudas por impuestos, tasas o expensas de las 
que debe hacerse cargo el/la comprador/a.

En todos los casos, la última publicación debe realizarse cuando menos cuarenta y ocho 
horas (48 hs.) antes del remate.

No pueden denunciarse defectos de publicidad de la subasta vencidos cinco (5) días 
contados desde la última publicación.

Artículo 421º - Propaganda. Inclusión indebida de otros bienes.
La propaganda adicional es a cargo del/la ejecutante, salvo si el/la ejecutado/a hubie-

se dado conformidad, o si su costo no excediere del dos por ciento (2%) de la base.
No se puede mencionar en la propaganda, ni subastar en el mismo remate, bajo pena 

de perder el/la martillero/a su comisión, bienes distintos de aquéllos cuya venta fue orde-
nada judicialmente.

Si la propaganda adicional se realiza a través de diarios, es aplicable lo dispuesto en el 
último párrafo del Artículo anterior.

Artículo 422º - Preferencia para el remate.
Si el bien estuviere embargado en diversos procesos seguidos contra el/la ejecutado/a, 

salvo disposición específi ca de otra ley que regule ejecuciones especiales, la subasta se rea-
liza en el que estuviere más adelante en su trámite, con prescindencia de la naturaleza o 
garantías que tuvieren los créditos.

La preferencia que se acordare para la realización del remate importa reconocer al/la 
acreedor/a que promovió el juicio donde se ordena la facultad de proponer martillero/a, si 
en el acto constitutivo de la obligación se le haya otorgado esa prerrogativa.

Artículo 423º - Subasta progresiva.
Si se hubiese dispuesto la venta de varios bienes, el tribunal, a pedido del/la ejecutado/a, 

puede ordenar que la subasta se realice en distintas fechas y que se suspenda cuando el 
precio obtenido alcanzare a cubrir el crédito, intereses y costas reclamados.

Artículo 424º - Posturas bajo sobre.
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Cualquiera sea la naturaleza de los bienes a subastar, a pedido de parte o de ofi cio, el 
tribunal puede disponer que se admitan posturas en sobre cerrado, en las condiciones que 
fi je, que deben indicarse en los edictos y, en su caso, en la propaganda.

El Consejo de la Magistratura puede establecer las reglas uniformes de aplicación de la 
expresada modalidad del remate.

Si se trata de subasta de muebles que se realice por intermedio del Banco de la Ciudad 
de Buenos Aires u otras instituciones ofi ciales que admitan posturas bajo sobre, se aplica 
esa modalidad en los términos que establezcan las respectivas reglamentaciones.

Artículo 425º - Compra en comisión.
El/la comprador/a que actuare en comisión tiene la carga de indicar, dentro del tercer 

día de realizada la subasta, el nombre de su comitente, en escrito fi rmado por ambos/as. En 
su defecto, se lo/la tiene por adjudicatario/a defi nitivo.

El/la comitente constituye domicilio en esa presentación, bajo apercibimiento de lo dis-
puesto en el Artículo 35º.

Artículo 426º - Regularidad del acto.
Si existieren motivos fundados y sin perjuicio de la facultad del tribunal para disponerlo 

de ofi cio, el/la ejecutante, el/la ejecutado/a o el/la martillero/a, pueden solicitar al tribunal 
la adopción de las medidas necesarias para proveer a la regularidad del remate y el mante-
nimiento del orden que asegure la libre oferta de los/las interesados/as.

Artículo 427º - Subasta de muebles o semovientes.
Si el embargo ha recaído en bienes muebles o semovientes, se observan las siguientes 

reglas:
Se ordena su venta en remate, sin base, al contado o con facilidades de pago, que 1. 

por resolución fundada se establezca, por martillero/a público/a que se designa observando 
lo establecido en el Artículo 417º. 

En la resolución que dispone la venta se debe requerir al/la deudor/a para que, den-2. 
tro del plazo de cinco (5) días, manifi este si los bienes están prendados o embargados. En 
el primer caso, se debe indicar el nombre y domicilio de los/las acreedores/as y el monto del 
crédito; en el segundo, el tribunal, Secretaría y la carátula del expediente. 

Se puede ordenar el secuestro de las cosas, que son entregadas al/la martillero/a 3. 
para su exhibición y venta; quien al recibirlas, tiene la carga de individualizarlas con indica-
ción de su estado y del lugar y fecha en que se lleva a cabo la entrega. 

Si se tratare de muebles registrables, se tiene la carga de requerir a los registros co-4. 
rrespondientes un informe sobre las condiciones de dominio y gravámenes. 

La providencia que decrete la venta es comunicada a los tribunales embargantes; 5. 
se notifi ca por cédula a los/las acreedores/as prendarios/as, quienes pueden formular las 
peticiones que estimaren pertinentes, dentro del tercero día de notifi cados. 

Artículo 428º - Articulaciones infundadas. Entrega de los bienes.
Si el/la adjudicatario/a obrare según lo previsto en el Artículo 435º, se le aplica la mul-

ta allí establecida.
Pagado totalmente el precio, el/la martillero/a o la parte que, en su caso, correspondie-

re, entrega al/la comprador/a los bienes que éste/a hubiese adquirido, siempre que el tribu-
nal no dispusiere otra cosa.

Artículo 429º - Embargos decretados por otros tribunales. Acreedores hipotecarios. 
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Decretada la subasta se comunica a los tribunales embargantes e inhibientes. Se cita 
a los/las acreedores/as hipotecarios/as para que dentro del tercero día presenten sus títu-
los. Los de grado preferente, dentro del mismo plazo, pueden solicitar el aumento de la base 
hasta cubrir el importe de sus créditos.

Artículo 430º - Recaudos.
Antes de ordenar la subasta el tribunal debe requerir informes:

sobre la deuda por impuestos, tasas y contribuciones; a. 
sobre las deudas por expensas comunes, si se trata de un inmueble sujeto al régi-b. 

men de propiedad horizontal, bajo apercibimiento, en caso de no responderse, de subastar 
el inmueble como si estuviera libre de deuda por expensas; 

sobre las condiciones de dominio, embargo e inhibiciones, según las constancias del c. 
respectivo registro. Los informes tienen una vigencia de sesenta días, a cuyo vencimiento 
deben ser actualizados. 

Asimismo, se intima al/la deudor/a para que dentro del tercer día presente el tí-
tulo de propiedad del inmueble, bajo apercibimiento de obtener testimonio a su costa. 
No se realiza la subasta mientras no se haya agregado el título o, en su caso, el tes-
timonio.

Puede comprobarse judicialmente el estado de ocupación del bien si las circunstancias 
así lo aconsejaren.

Artículo 431º - Designación de martillero/a. Lugar del remate.
Cumplidos los recaudos a que se refi ere el Artículo anterior, se ordena la subasta, de-

signando martillero/a en los términos del Artículo 417º y se determina la base. Oportuna-
mente se fi ja el lugar donde aquélla debe realizarse que es donde tramita la ejecución, o el 
de ubicación del inmueble, según lo resuelva el tribunal, de acuerdo con lo que resulte más 
conveniente. Se establece también el día y la hora, que no pueden ser alterados salvo auto-
rización del tribunal o acuerdo de partes expresado por escrito.

Se especifi ca la propaganda adicional autorizada, en los términos del Artículo 421º.
Artículo 432º - Base. Tasación.
Cuando no exista acuerdo de partes, se fi ja como base los dos tercios (2/3) de la valua-

ción fi scal actualizada correspondiente al inmueble.
A falta de valuación, el tribunal designa de ofi cio perito/a ingeniero/a, arquitecto/a o 

agrimensor/a para que realice la tasación; la base equivale a las dos terceras partes de di-
cha tasación.

Para la aceptación del cargo, plazo para el cumplimiento de la tarea y, en su caso, re-
moción, se aplican las reglas de los Artículos 376º y 377º.

De la tasación se da traslado a las partes, quienes dentro de cinco (5) días comunes ex-
presan su conformidad o disconformidad. Las objeciones deben ser fundadas.

El tribunal tiene la facultad de apartarse de la tasación o de lo estipulado por las par-
tes, fi jando la base en una suma que impida que los bienes sean malvendidos.

Artículo 433º - Domicilio del/la comprador/a.
El/la martillero/a tiene la carga de requerir al/la adjudicatario/a la constitución de do-

micilio en el lugar que corresponda al asiento del tribunal. Si el/la comprador/a no lo cons-
tituyese en ese acto y no lo denunciare oportunamente, se aplica la norma del Artículo 35º, 
en lo pertinente.

Artículo 434º - Pago del precio, suspensión del plazo.
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Dentro de los cinco (5) días de aprobado el remate, el/la comprador/a tiene la carga de 
depositar el importe del precio que corresponda abonar al contado, en el banco de depósitos 
judiciales; si no lo hiciere en esa oportunidad y no invocare motivos fundados para obtener 
la suspensión del plazo, se ordena nueva subasta en los términos del Artículo 438º.

La suspensión sólo es concedida cuando medien circunstancias totalmente ajenas a la 
conducta del/la adquirente y en situaciones que no pudieren ser superadas con la sola in-
disponibilidad de fondos. El/la ejecutante y el/la ejecutado/a tienen legitimación para re-
querir el cumplimiento de las obligaciones del/la comprador/a.

Artículo 435º - Articulaciones infundadas del/la comprador/a.
Al/la adjudicatario/a que planteare cuestiones manifi estamente improcedentes que 

demoraren el pago del saldo del precio, se le impone una multa que puede ser del cinco por 
ciento (5%) al diez por ciento (10%) del precio obtenido en el remate.

Artículo 436º - Pedido de indisponibilidad de fondos.
El/la comprador/a que haya realizado el depósito del importe del precio puede reque-

rir su indisponibilidad hasta tanto se le otorgue la escritura, o se inscriba el bien a su nom-
bre, si prescinde de aquélla, salvo cuando la demora en la realización de estos trámites le 
sea imputable.

La indisponibilidad no rige respecto de los gastos de escrituración y pago de impues-
tos.

Artículo 437º - Sobreseimiento del juicio.
El/la ejecutado/a sólo puede liberar los bienes depositando el importe del capital y de 

lo presupuestado en concepto de intereses y costas, sin perjuicio de la liquidación que ulte-
riormente correspondiere; como asimismo, una suma a favor del/la comprador/a, integra-
da por la comisión del/la martillero/a, sellado de boleto, si correspondiere, y el equivalente a 
una vez y media del monto de la seña.

Los importes deben ser satisfechos aunque el/la martillero/a haya descontado los gas-
tos del remate de la cantidad correspondiente a seña.

La indemnización establecida sobre la base del valor de la seña es sin perjuicio de otras 
que pudieren corresponder en concepto de responsabilidad civil.

La simple promesa de pago no autoriza a pedir sobreseimiento. Tampoco puede supe-
ditarse el pago a la exigencia de una liquidación previa.

El/la ejecutado/a no puede requerir el sobreseimiento si el/la comprador/a hubiese de-
positado en pago el saldo del precio dentro de los plazos a que se refi ere el Artículo 434º, o 
antes. Por saldo de precio se entiende el que debe abonarse al contado.

La facultad de solicitar el sobreseimiento sólo puede ser ejercida por el/la ejecutado/a 
o, en su caso, sus herederos/as.

Si el/la adquirente fuere el/la acreedor/a autorizado/a a no abonar la seña en el acto 
de la subasta, el/la ejecutado/a puede requerir el sobreseimiento antes de que se tenga por 
oblado o compensado el precio de venta con el crédito del/la adquirente.

En las cuestiones que se planteen acerca de la sufi ciencia del pago realizado por el/la 
ejecutado/a, el/la comprador/a sólo es parte en lo que se refi ere a las sumas que podrían 
corresponder de conformidad con lo establecido en el párrafo primero.

Artículo 438º - Nueva subasta por incumplimiento del comprador/a.
Cuando por culpa del/la postor/a cuya oferta hubiese sido aceptada como defi nitiva en 

el acto del remate la venta no se formalizare, se ordena nuevo remate. Dicho/a postor/a es 
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responsable de la disminución real del precio que se obtuviere en la nueva subasta, de los 
intereses acrecidos, de los gastos ocasionados y de las costas causadas con ese motivo.

El cobro del importe que resulte, previa liquidación, debe tramitar por el procedimiento 
de ejecución de sentencia, quedando embargadas a ese efecto las sumas que el/la postor/a 
haya entregado.

Artículo 439º - Falta de postores/as.
Si fracasa el remate por falta de postores/as, se dispone otro, reduciendo la base en un 

veinticinco por ciento. Si tampoco existieren postores/as, se ordena la venta sin limitación 
de precio.

Artículo 440º - Perfeccionamiento de la venta.
La venta judicial sólo queda perfeccionada una vez aprobado el remate, pagado el pre-

cio o la parte que correspondiere, si se han otorgado facilidades, y luego de realizada la tra-
dición del inmueble a favor del/la comprador/a.

Artículo 441º - Escrituración.
La escritura de protocolización de las actuaciones es extendida por escribano/a sin que 

sea necesaria la comparecencia del ejecutado/a.
El/la adquirente que solicita la escrituración toma a su cargo la realización de las dili-

gencias tendientes a ella, pero no está obligado/a a soportar los gastos que corresponden 
a la otra parte.

Artículo 442º - Levantamiento de medidas precautorias.
Los embargos e inhibiciones se levantan al solo efecto de escriturar, con citación de los 

tribunales que los decretaron.
Una vez escriturado el bien, sin otro trámite, esas medidas cautelares se levantan defi -

nitivamente, si fuere procedente, con la presentación del testimonio para la inscripción en el 
Registro de la Propiedad Inmueble.

Los embargos quedan transferidos al importe del precio.
Artículo 443º - Desocupación de inmuebles.
No procede el desahucio de los/las ocupantes del inmueble subastado hasta tanto no 

se haya pagado el saldo del precio y hecho la tradición.
Las cuestiones que se susciten con motivo de la desocupación del inmueble se sustan-

cian por el trámite de los incidentes, cuando la ilegitimidad de la ocupación apareciere ma-
nifi esta, o no requiriere la dilucidación de controversias que por su naturaleza y complejidad 
deban, a criterio del tribunal, ser sometidas a otra clase de proceso.

Artículo 444º - Preferencias.
Mientras el/la ejecutante no esté totalmente desinteresado/a, las sumas depositadas 

no pueden aplicarse a otro destino, salvo que se tratare de las costas de la ejecución, o del 
pago de otro/a acreedor/a preferente o privilegiado/a.

Los gastos causados por el deudor/a para su defensa no tienen, en ningún caso, prela-
ción, salvo cuando correspondiere por aplicación de la ley sustancial.

El/la defensor/a ofi cial no puede cobrar honorarios al/la ejecutado/a por su interven-
ción.

Artículo 445º - Liquidación. Pago.
Dentro de los cinco (5) días contados desde que se pagó el precio o desde la aprobación 

del remate, en su caso, el/la ejecutante presenta la liquidación del capital, intereses y cos-
tas, de la que se da traslado al/la ejecutado/a.
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Si el/la ejecutante no presenta oportunamente liquidación, puede hacerlo el/la 
ejecutado/a, en cuyo caso se confi ere traslado a aquél/lla. Contestado dicho traslado o ven-
cido el plazo para hacerlo, el tribunal resuelve.

La falta de impugnación no obliga a aprobar la liquidación en cuanto ésta no se ajus-
tare a derecho.

Artículo 446º - Nulidad de la subasta a pedido de parte.
La nulidad del remate, a pedido de parte, sólo puede plantearse hasta dentro del quin-

to día de realizado.
El pedido es desestimado “in limine” si las causas invocadas fueren manifi estamente 

inatendibles o no se indicare con fundamento verosímil el perjuicio sufrido. Esta resolución 
es apelable. Cuando es confi rmada, se impone al/la peticionario una multa que puede ser 
del cinco por ciento (5%) al diez por ciento (10%) del precio obtenido en el remate.

Si el pedido de nulidad fuere admisible, se confi ere traslado por cinco (5) días a las par-
tes, al/la martillero/a y al/la adjudicatario/a. Dicho traslado se notifi ca personalmente o 
por cédula.

Artículo 447º - Nulidad de ofi cio.
El tribunal debe decretar de ofi cio la nulidad de la subasta cuando las irregularidades 

de que ella adoleciere comprometieren gravemente la actividad jurisdiccional. No puede ha-
cerlo si ha decretado medidas que importen considerar válido el remate. 

Artículo 448º - Temeridad.
Si el/la ejecutado/a ha provocado dilación innecesaria en el cumplimiento de la resolu-

ción que manda continuar la ejecución, el tribunal le puede imponer una multa sobre la base 
del importe de la liquidación aprobada.

TITULO XIII
DE LAS ACCIONES ESPECIALES

CAPITULO I
PRINCIPIOS GENERALES
Artículo 449º - Régimen.
Las acciones especiales que se regulan en este título se rigen por sus disposiciones y 

sólo supletoriamente por las restantes disposiciones del código.

CAPITULO II
JUICIO DE EJECUCIÓN FISCAL
Artículo 450º - Supuestos comprendidos.
El cobro judicial de todo tributo, pagos a cuenta, anticipos, accesorios, actualizaciones 

y de las multas ejecutoriadas, que determinen las autoridades administrativas, se hace por 
vía de ejecución fi scal establecida en este código, sirviendo de sufi ciente título, a tal efecto, 
la boleta de deuda expedida por la Dirección General de Rentas y Empadronamientos, orga-
nismo equivalente o por la autoridad que aplique la multa.

Artículo 451º - Intimación de pago. Excepciones.
En la ejecución fi scal, si el/la ejecutado/a no abonara en el acto de intimársele el pago, 

queda desde ese momento citado de venta, siendo las únicas excepciones admisibles las si-
guientes:
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Falta de personería en el/la demandante, o sus representantes; 1. 
Espera documentada; 2. 
Litis pendencia, en otro tribunal competente; 3. 
Falta de legitimación pasiva en el/la ejecutado/a para obrar; 4. 
Pago, total o parcial, o cualquier otro modo de extinción de las obligaciones, docu-5. 

mentado mediante constancia expedida por la autoridad administrativa o entidad pública 
o privada autorizada a percibir el tributo en su nombre, o cuando se haya expedido, por au-
toridad competente, una certifi cación de inexistencia de deuda que comprenda el período 
reclamado; 

Falsedad o inhabilidad de título basada exclusivamente en vicios de forma de la bo-6. 
leta de deuda; 

Prescripción; 7. 
Cosa juzgada. 8. 

Artículo 452º - Pago. Requisitos. Archivo.
Los pagos efectuados después de iniciado el juicio, los pagos mal imputados por el/la 

contribuyente o no comunicados por el contribuyente o responsable en la forma que se es-
tablezca, no son hábiles para fundar excepción. Acreditado el pago, procede el archivo de los 
autos o reducción del monto demandado.

Artículo 453º - Trámite de las excepciones
El tribunal desestima sin sustanciación alguna las excepciones que no sean de las au-

torizadas por la ley, o que no se hayan opuesto en forma clara y concreta, cualquiera sea el 
nombre que el/la ejecutado/a les hubiese dado. En ese mismo acto dicta sentencia de rema-
te De las excepciones opuestas y documentación acompañada se da traslado con copias por 
cinco (5) días al ejecutante, debiendo el auto que así lo dispone notifi carse personalmente 
o por cédula. 

Al contestar el traslado el ejecutante tiene la carga de ofrecer la prueba de que inten-
te valerse

Artículo 454º - Excepciones de puro derecho. Falta de prueba.
Si las excepciones fueren de puro derecho o se fundasen exclusivamente en constancias 

del expediente, o no se hubiere ofrecido prueba, el tribunal pronuncia sentencia dentro de 
diez (10) días de contestado el traslado. Si no se ha contestado, el plazo se computa desde 
el vencimiento del plazo para contestar.

Artículo 455º - Prueba. 
Cuando se hubiere ofrecido prueba que no consistiese en constancias del expediente, el 

tribunal acuerda un plazo común para producirla, tomando en consideración las circunstan-
cias y el lugar donde deba diligenciarse.

Corresponde al/la ejecutado/a la carga de la prueba de los hechos en que funde las ex-
cepciones.

El tribunal, por resolución fundada, desestima la prueba manifi estamente inadmisible, 
meramente dilatoria o carente de utilidad.

Se aplican supletoriamente las normas que rigen la prueba, en lo pertinente.
Artículo 456º - Sentencia. Apelación
Producida la prueba se declara clausurado el período correspondiente; el tribunal pro-

nuncia sentencia dentro de los diez (10) días.
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La sentencia es apelable cuando el monto reclamado en el juicio de ejecución fi scal sea 
superior al que establezca la reglamentación que dicte el Consejo de la Magistratura.

Artículo 457º - Repetición.
En los casos de sentencias dictadas en los juicios de ejecución fi scal por cobro de tribu-

tos, la acción de repetición sólo puede deducirse una vez satisfecho el tributo adeudado, ac-
cesorios y costas.

Artículo 458º - Independencia de los sumarios administrativos.
El cobro de los tributos por vía de ejecución fi scal debe tramitar independientemente 

del curso del sumario a que pueda dar origen la falta de pago de aquéllos.
Artículo 459º - Diligenciamiento de mandamientos y notifi caciones.
El diligenciamiento de los mandamientos de ejecución y embargo y las notifi cacio-

nes, pueden estar a cargo de empleados/as de la Dirección General de Rentas o autoridad 
equivalente cuando ésta lo requiera. En estos casos, el tribunal designa al/la funcionario/a 
propuesto/a como ofi cial de justicia ad hoc dentro del término de cuarenta y ocho (48) ho-
ras. El costo que demande la realización de diligencias fuera del ámbito urbano es soporta-
do por la parte condenada en costas.

La actora puede igualmente, una vez fi rme la resolución que mande llevar la ejecución 
adelante, proponer martillero/a para efectuar la subasta debiendo el tribunal que entiende 
en la causa, designar al/la propuesto/a.

La publicación de los edictos pertinentes se efectúa por el término de dos (2) días en el 
Boletín Ofi cial de la Ciudad de Buenos Aires y en otro diario de los de mayor circulación del 
lugar.

Es aplicable, en lo pertinente, el capítulo IV del título XII.
Artículo 460º - Honorarios.
Los/las procuradores/as, mandatarios/as o funcionarios/as que representen o patroci-

nen al Fisco tienen derecho a percibir honorarios, salvo cuando éstos estén a cargo de la au-
toridad administrativa y siempre que haya quedado totalmente satisfecho el crédito fi scal.

Artículo 461º - Forma de las notifi caciones.
Las citaciones, notifi caciones, intimaciones de pago, etc., son practicadas de acuerdo 

con las previsiones de este código, o en cualesquiera de las siguientes formas:
Por carta certificada con aviso especial de retorno, a cuyo efecto se tiene la car-1. 

ga de convenir con el correo la forma de hacerlo con la mayor urgencia y seguridad; sir-
viendo el aviso de retorno de suficiente prueba de la notificación, siempre que la carta 
haya sido entregada en el domicilio del/la contribuyente aunque aparezca suscripto por 
un tercero; 

Personalmente, por medio de un/a empleado/a de la Dirección General de Rentas o 2. 
autoridad equivalente, quien deja constancia en acta de la diligencia practicada y del lugar, 
día y hora en que se efectuó; exigiendo la fi rma del/la interesado/a. Si éste/a no supiere o 
no pudiera fi rmar, puede hacerlo, a su ruego, un/a testigo. 

Si el/la destinatario/a no estuviese o se negare a fi rmar, deja igualmente constancia 
de ello en acta. En días siguientes, no feriados, concurren al domicilio del/la interesado/a 
dos funcionarios/as de la actora para notifi carlo. Si tampoco es hallado/a, dejan resolución 
o carta que deben entregar en sobre cerrado, a cualquier persona que se hallare, haciendo 
que quien lo reciba suscriba el acta.
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Si no hay persona dispuesta a recibir la notifi cación o si el/la responsable se negare a 
fi rmar, proceden a fi jar en la puerta de su domicilio y en sobre cerrado el instrumento de 
que se hace mención en el párrafo que antecede.

Las actas labradas por los/las empleados/as notifi cadores/as hacen fe mientras no se 
muestre su falsedad.

Artículo 462º - Secreto fi scal.
Las declaraciones juradas, manifestaciones e informes que presenten los/las contri-

buyentes, responsables o terceros presenten a la Dirección General de Rentas o autoridad 
equivalente, y los juicios de demanda contenciosa en cuanto consignen aquellas informacio-
nes, son secretos.

Los magistrados/as, funcionarios/as, empleados/as judiciales o dependientes de la ac-
tora, están obligados a mantener el secreto de todo lo que llegue a su conocimiento en el 
desempeño de sus funciones sin poder comunicarlo a persona alguna ni aún a solicitud del/
la interesado/a, salvo a sus superiores jerárquicos.

Las informaciones divulgadas en violación al secreto fi scal no son admitidas como prue-
bas en causas judiciales, debiendo los tribunales rechazarlas de ofi cio, salvo en las cuestio-
nes de familia o en los procesos criminales por delitos comunes cuando aquéllas se hallen 
directamente relacionadas con los hechos que se investiguen, o cuando lo solicite el intere-
sado en los juicios en que sea parte contraria el fi sco nacional, provincial o municipal y en 
cuanto la información no revele datos referentes a terceros.

El secreto establecido en el presente Artículo no rige cuando deba citarse por edictos, 
para los organismos recaudadores nacionales, provinciales o municipales, siempre que las 
informaciones respectivas estén directamente vinculadas con la aplicación, percepción y fi s-
calización de los gravámenes de su respectivas jurisdicciones.

CAPITULO III
DESOCUPACION DE BIENES DEL DOMINIO PRIVADO DEL ESTADO
Artículo 463º - Acción de desocupación. Procedencia. Trámite.
En los casos de ocupación de bienes del dominio privado del Estado, cualquiera sea su cau-

sa o motivo, si se ha cumplido el plazo previsto o, en su caso, declarado la resolución del lapso 
por el cual se hubiera otorgado, aquélla intima la desocupación del/la o de los/las ocupante/s, 
quienes tienen la carga de restituir el bien dentro del término de diez (10) días corridos.

La autoridad administrativa, puede requerir judicialmente el desalojo del/la o de los/
las ocupante/s. En tal caso, el Tribunal, previa acreditación del cumplimiento de los recaudos 
establecidos en el párrafo anterior, corre traslado por diez (10) días perentorios a la parte 
demandada. Vencido este término, el Tribunal, cumplidas las medidas para mejor proveer 
que pueda haber dispuesto, llama autos para sentencia, la que debe dictarse dentro de los 
cuarenta (40) días.

(Conforme texto Artículo 1º de la Ley 2.555, BOCBA Nº 2828 del 10/12/2007)

CAPITULO IV
REVISIÓN DE CESANTÍAS O EXHONERACIONES A EMPLEADOS PUBLICOS
Artículo 464º - Recurso.
Los actos administrativos que dispongan la cesantía o exoneración de agentes depen-

dientes de una autoridad administrativa, cuya relación de empleo público tenga estabilidad 
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conforme los estatutos o regímenes correspondientes, son impugnables mediante recurso 
directo ante la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la 
Ciudad de Buenos Aires.

(Conforme texto Artículo 1º de la Ley 2.435, BOCBA Nº 2784 del 08/10/2007) 
Artículo 465º - Trámite. (DEROGADO) 
El recurso de interponerse ante el Tribunal dentro de los treinta (30) días de notifi cada 

la medida expulsiva, fundado en la ilegitimidad de la sanción, indicando las normas presun-
tamente violadas o los vicios incurridos en el sumario instruido en sede de la autoridad ad-
ministrativa. La autoridad administrativa debe remitir al Tribunal el expediente con el legajo 
personal del/la recurrente dentro de los diez (10) días de requerido. Recibido los anteceden-
tes, el Tribunal corre traslado por su orden por diez (10) días perentorios al/la recurrente y a 
la autoridad administrativa. Vencido este término, el Tribunal, cumplidas las medidas para 
mejor proveer que pueda haber dispuesto, llama autos para sentencia, la que debe dictarse 
dentro de los sesenta (60) días.

(Derogado por Artículo 2º de la Ley Nº 2.435, BOCBA Nº 2784 del 08/10/2007)

CAPÍTULO V
RECURSOS DIRECTOS
Artículo 465.- Las acciones reguladas en este capítulo se sustancian conforme las 

disposiciones de este código, en todo cuanto resultan compatibles con las reglas especí-
fi cas aquí establecidas.

Se interponen y tramitan directamente ante la Cámara en lo Contencioso Administrati-
vo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, dentro del plazo de treinta (30) días de la no-
tifi cación del acto impugnado; o, en su caso, dentro del plazo que establezcan las normas 
especiales aplicables a cada recurso directo.

Una vez recibidos los antecedentes administrativos, y verifi cadas la competencia y la 
habilitación de la instancia, se confi ere traslado de la demanda por el plazo de veinte (20) 
días.

La audiencia preliminar prevista en el Artículo 288 del Código Contencioso Administrati-
vo y Tributario, puede reemplazarse, a criterio del tribunal, por el dictado de una resolución 
sobre la existencia de hechos controvertidos y la procedencia de la apertura a prueba.

El plazo para dictar sentencia es de sesenta (60) días a partir del sorteo de la causa.
La instancia perime si no se insta el proceso dentro del plazo de tres (3) meses.
(Incorporado por Artículo 3 º de la Ley Nº 2.435, BOCBA Nº 2784 del 08/10/2007)

 



DECRETO Nº 1.510/97 - LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES. 

Ratifi cada por la Resolución 41 de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res.

Sanción: 22/10/1997
Publicación: BOCBA Nº 310 del 27/10/1997

LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
TÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 
Artículo 1° - Ámbito de aplicación. Las disposiciones de esta ley se aplicarán a la Admi-

nistración pública centralizada, desconcentrada y descentralizada y a los órganos legislati-
vo y judicial de la Ciudad de Buenos Aires, en ejercicio de función administrativa; también a 
los entes públicos no estatales en cuanto ejerzan potestades públicas otorgadas por leyes 
de la Ciudad de Buenos Aires. 

Artículo 2° - Competencia del órgano. La competencia de los órganos administrativos 
será la que resulte, según los casos, de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, de las 
leyes y de los reglamentos dictados en su consecuencia. Su ejercicio constituye una obliga-
ción de la autoridad o del órgano correspondiente y es improrrogable, a menos que la dele-
gación o sustitución estuvieran expresamente autorizadas; la avocación será procedente a 
menos que una norma expresa disponga lo contrario o cuando el órgano inferior se halle in-
vestido de una especial competencia técnica.

Artículo 3° - Los Ministros y demás funcionarios del Poder Ejecutivo y los titulares 
de los órganos directivos de entes descentralizados podrán dirigir o impulsar la acción 
de sus inferiores jerárquicos mediante órdenes, instrucciones, circulares y reglamento 
internos, a fin de asegurar celeridad, economía, sencillez y eficacia de los trámites; de-
legarles facultades; intervenirlos; y avocarse al conocimiento y decisión de un asunto a 
menos que una norma hubiere atribuido competencia exclusiva al inferior, todo ello sin 
perjuicio de entender eventualmente en la causa si se interpusieren los recursos que 
fueren pertinentes. 

Artículo 4° - Cuestiones de competencia. Las cuestiones de competencia que se susci-
ten entre órganos administrativos que tengan un superior común, serán resueltas por éste; 
y las que involucren a entidades descentralizadas que se desenvuelvan en la misma esfera 
de gobierno serán resueltas por el órgano de la Administración central común a ellas. En los 
restantes casos la competencia será del Jefe de Gobierno. 

Artículo 5° - Contiendas negativas y positivas. Cuando un órgano de ofi cio o a petición 
de parte, se declare incompetente remitirá las actuaciones al que reputare competente; si 
éste, a su vez la rehusare, deberá someterlas a la autoridad habilitada para resolver el con-
fl icto. Si dos órganos se consideraran competentes, el último que hubiere conocido en el caso 
someterá la cuestión, de ofi cio o a petición de parte, a la autoridad que deba resolverla. 

La decisión fi nal de las cuestiones de competencia se tomará en ambos casos, sin otra 
sustanciación que el dictamen del servicio jurídico correspondiente y, si fuere de absoluta 
necesidad con el dictamen técnico que el caso requiera. Los plazos previstos en este Artículo 
para la remisión de actuaciones serán de dos días y para producir dictámenes y dictar reso-
luciones serán de cinco días. 
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Artículo 6° - Recusación y excusación de funcionarios y empleados. Los funciona-
rios y empleados pueden ser recusados por las causales y en las oportunidades previs-
tas en el Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, 
debiendo dar intervención al superior inmediato dentro de los dos días. La intervención 
anterior del funcionario o empleado en el expediente no se considerará causal de recu-
sación. Si el recusado admitiere la causal y ésta fuera procedente, aquél le designara re-
emplazante. Caso contrario, resolverá dentro de los cinco días; si se estimare necesario 
producir prueba, ese plazo podrá extenderse otro tanto. La excusación de los funciona-
rios y empleados se regirá por el Código citado y será remitida de inmediato al superior 
jerárquico, quien resolverá sin sustanciación dentro de los cinco días. Si aceptare la ex-
cusación se nombrará reemplazante; si la desestimare devolverá las actuaciones al in-
ferior para que prosiga interviniendo en el trámite. Las resoluciones que se dicten con 
motivo de los incidentes de recusación o excusación y las que los resuelvan, serán irre-
curribles. 

TÍTULO II
EL ACTO ADMINISTRATIVO
Artículo 7° - Requisitos esenciales del acto administrativo. Son requisitos esenciales del 

acto administrativo los siguientes: 
a. Competencia. Ser dictado por autoridad competente; 
b. Causa. Deberá sustentarse en los hechos y antecedentes que le sirvan de causa y en 

el derecho aplicable; 
c. Objeto. El objeto debe ser cierto y física y jurídicamente posible; debe decidir todas las 

peticiones formuladas, pero puede involucrar otras no propuestas, previa audiencia del inte-
resado y siempre que ello no afecte derechos adquiridos; 

d. Procedimientos. Antes de su emisión deben cumplirse los procedimientos esenciales 
y sustanciales previstos y los que resulten implícitos del ordenamiento jurídico. Sin perjuicio 
de lo que establezcan otras normas especiales, considérase también esencial el dictamen 
proveniente de los servicios permanentes de asesoramiento jurídico cuando el acto pudiera 
afectar derechos subjetivos e intereses legítimos. 

e. Motivación. Deberá ser motivado, expresándose en forma concreta las razones que 
inducen a emitir el acto, consignando, además, los recaudos indicados en el inciso b) del pre-
sente Artículo; 

f. Finalidad. Habrá de cumplirse con la fi nalidad que resulte de las normas que otorgan 
las facultades pertinentes del órgano emisor, sin poder perseguir encubiertamente otros fi -
nes, públicos o privados, distintos de los que justifi can el acto, su causa u objeto. 

Las medias que el acto involucre deben ser proporcionalmente adecuadas a aquella fi -
nalidad. 

Los contratos que celebren los órganos y entidades alcanzadas por esta ley se regirán 
por sus propias normas especiales, sin perjuicio de la aplicación directa del presente título en 
cuanto fuese pertinente. 

Artículo 8° - Forma. El acto administrativo se manifestará expresamente y por escrito, 
indicará el lugar y fecha en que se lo dicta y contendrá la fi rma de la autoridad que lo emite; 
solo por excepción y si las circunstancias lo permitieren podrá utilizarse una forma distinta. 

Artículo 9° - Vías de hecho. La Administración se abstendrá: 
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a. De comportamientos materiales que importen vías de hechos administrativas lesivas 
de un derecho o garantías constitucionales. 

b. De poner en ejecución un acto estando pendiente algún recurso administrativo de 
los cuales en virtud de norma expresa implique la suspensión de los efectos ejecutorios de 
aquél, o que, habiéndose resuelto, no hubiere sido notifi cado. 

Artículo 10 - Silencio o ambigüedad de la Administración. El silencio o la ambigüedad 
de la Administración frente a pretensiones que requiera de ella un pronunciamiento concre-
to, se interpretarán como negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al 
silencio sentido positivo. Si las normas especiales no previeran un plazo determinado para el 
pronunciamiento, éste no podrá exceder de sesenta días; vencido el plazo que corresponda, 
el interesado requerirá pronto despacho y si transcurrieren otros treinta días sin producirse 
dicha resolución se considerará que hay silencio de la Administración. 

Artículo 11- Efi cacia del acto: notifi cación y publicación. Para que el acto administrativo 
de alcance particular adquiera efi cacia debe ser objeto de notifi cación al interesado. El acto 
administrativo de alcance general producirá efectos a partir de su publicación ofi cial y des-
de el día que en él se determine; si no designa tiempo, producirá efectos desde el siguiente 
al de su publicación ofi cial. Exceptúase de lo anteriormente dispuesto a los reglamentos que 
se refi eren a la estructura orgánica de la Administración y las órdenes, instrucciones o cir-
culares internas, que entrarán en vigencia desde su conocimiento por comunicación interna, 
sin necesidad de aquella publicación. Los administrados podrán antes, no obstante, pedir el 
cumplimiento de los actos no efi caces sino resultaren perjuicios para el derecho de terceros 

Artículo 12 - Presunción de legitimidad y fuerza ejecutoria. El acto administrativo goza 
de presunción de legitimidad; su fuerza ejecutoria faculta a la Administración a ponerlo en 
práctica por sus propios medios, a menos que deba utilizarse la coacción contra la persona o 
bienes de los administrados, en cuyo caso será exigible la intervención judicial. Sólo podrá la 
administración utilizar la fuerza contra la persona o bienes del administrado, sin interven-
ción judicial, cuando deba protegerse el dominio público, desalojarse o demolerse edifi cios 
que amenacen ruina, o tengan que incautarse bienes muebles peligrosos para la seguridad, 
salubridad o moralidad de la población o intervenirse en la higienización de inmuebles. Los 
recursos que interpongan los administrados contra los actos administrativos no suspende-
rán su ejecución y efectos, salvo norma expresa que disponga lo contrario. Sin embargo, la 
Administración podrá, de ofi cio o a pedido de parte y mediante resolución fundada, suspen-
der la ejecución por razones de interés público, cuando la ejecución del acto traiga apareja-
dos mayores perjuicios que su suspensión o cuando se alegare fundadamente una nulidad 
ostensible y absoluta. 

Artículo 13 - Retroactividad del acto. El acto administrativo podrá tener efecto retroac-
tivo -siempre que no se lesionaren derechos adquiridos- cuando se dictare en sustitución de 
otro revocado o cuando favoreciere al administrado. 

Artículo 14 - Nulidad. El acto administrativo es nulo de nulidad absoluta e insanable, en 
los siguientes casos: a) Cuando la voluntad de la Administración resultare excluida por error 
esencial, violencia física o moral ejercida sobre el agente; b) Cuando fuere emitido mediando 
incompetencia en razón de la materia, del territorio, del tiempo o del grado, salvo, en este 
último supuesto, que la delegación o sustitución estuvieren permitidas; falta de causa por 
no existir o ser falsos los hechos o los derecho invocados; por violación de la ley aplicable; de 
las formas esenciales o de la fi nalidad que inspiró su dictado. 
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Artículo 15 - Anulabilidad. Si se hubiere incurrido en una irregularidad, omisión o vicio 
que no llegare a impedir la existencia de algunos de sus elementos esenciales, el acto será 
anulable en sede judicial. 

Artículo 16 - Invalidez de cláusulas accidentales o accesorias. La invalidez de una cláu-
sula accidental o accesoria de un acto administrativo no importará la nulidad de éste, siem-
pre que fuere separable y no afectare la esencia del acto emitido. 

Artículo 17 - Revocación del acto nulo. El acto administrativo afectado de nulidad absoluta 
se considera irregular y debe ser revocado o sustituido por razones de ilegitimidad aún en sede 
administrativa. No obstante, si el acto estuviere fi rme y consentido y hubiere generado derechos 
subjetivos que se estén cumpliendo, sólo se podrá impedir su subsistencia y la de los efectos aún 
pendientes, mediante declaración judicial de nulidad, salvo que el interesado hubiera conocido el 
vicio del acto al momento de su dictado, en cuyo caso esta limitación será inaplicable. 

Artículo 18 - Revocación del acto regular. El acto administrativo regular del que hubie-
ran nacido derechos subjetivos a favor de los administrados, no puede ser revocado, mo-
difi cado o sustituido en sede administrativa una vez notifi cado. Sin embargo, podrá ser 
revocado, modifi cado o sustituido en sede administrativa si el interesado hubiere conocido 
el vicio en el caso del acto anulable, si la revocación, modifi cación o sustitución del acto lo 
favorece sin causar perjuicio a terceros y si el derecho se hubiere otorgado expresa y válida-
mente a título precario. También podrá ser revocado, modifi cado o sustituido por razones 
de oportunidad, mérito o conveniencia, indemnizando los perjuicios que causare a los admi-
nistrados. Dicha indemnización sólo comprenderá el valor objetivo del bien y los daños que 
sean una causa directa e inmediata de la revocación, excluyendo el pago del lucro cesante. 

Artículo 19 - Saneamiento. El acto administrativo anulable puede ser saneado mediante: 
a) Ratifi cación. Ratifi cación por el órgano superior, cuando el acto hubiere sido emitido 

con incompetencia en razón de grado y siempre que la avocación, delegación o sustitución 
fueren procedentes; 

b) Confi rmación. Confi rmación por el órgano que dictó el acto subsanando el vicio que 
lo afecte. 

Los efectos de saneamiento se retrotraerán a la fecha de emisión del acto objeto de la 
ratifi cación o confi rmación. 

Artículo 20 - Conversión. Si los elementos válidos de un acto administrativo nulo permitie-
ren integrar otro que fuere válido, podrá efectuarse su conversión en éste consintiéndolo el inte-
resado. La conversión tendrá efectos a partir del momento en que se perfeccione el nuevo acto. 

Artículo 21 - Caducidad. La administración podrá declarar unilateralmente la caducidad de 
un acto administrativo cuando el interesado no cumpliere las condiciones o prestaciones estipu-
ladas, previa constitución en mora y concesión de un plazo suplementario razonable al efecto. 

TÍTULO III
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

CAPÍTULO I.
Principios Generales. 
Artículo 22 - Principios del procedimiento administrativo. El procedimiento administra-

tivo ante los órganos y entes mencionados en el Artículo 1° se ajustará a los siguientes re-
quisitos: 
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a. Impulsión e instrucción de ofi cio: sin perjuicio de la participación de los interesados en 
las actuaciones; 

b. Celeridad, economía, sencillez y efi cacia en los trámites, quedando facultada la au-
toridad competente para regular el régimen disciplinario que asegure el decoro y el orden 
procesal. Este régimen comprende la potestad de aplicar multas de hasta diez mil pesos ($ 
10.000) cuando no estuviere previsto un monto distinto en norma expresa mediante resolu-
ciones que, al quedar fi rmes, tendrán fuerza ejecutiva. 

c. Informalismo: excusación de la inobservancia por los interesados de exigencias for-
males no esenciales y que puedan ser cumplidas posteriormente; 

d. Días y horas hábiles. Los actos, actuaciones y diligencias se practicarán en días y ho-
ras hábiles administrativos, pero de ofi cio o a petición de parte, podrán habilitarse aquéllos 
que no lo fueren, por las autoridades que deban dictarlos o producirlas, en resolución fun-
dada; 

e. Los plazos. En cuanto a los plazos: 
1. - Serán obligatorios para los interesados y para la Administración; en este último 

caso, su incumplimiento, traerá aparejada la sanción disciplinaria respectiva de o los agen-
tes implicados, sin perjuicio de la responsabilidad personal y solidaria con el órgano admi-
nistrativo por los daños y perjuicios que ocasione su irregular ejecución; 

2. - Se contarán por días hábiles administrativos salvo disposición legal en contrario o 
habilitación resuelta de ofi cio o a petición de parte; 

3. - Se computarán a partir del día siguiente al de la notifi cación. Si se tratare de pla-
zos relativos a actos que deban ser publicados regirá lo dispuesto por el Artículo 2 del Códi-
go Civil; 

4. - Cuando no se hubiere establecido un plazo especial para la realización de trámites, 
notifi caciones y citaciones, cumplimiento de intimaciones y emplazamientos y contestación 
de traslados, vistas e informes, aquél será de diez (10) días; 

5. - Antes del vencimiento de un plazo podrá la Administración, de ofi cio o a pedido del 
interesado, disponer su ampliación, por el tiempo razonable que fi jare, mediante resolución 
fundada y siempre que no resulten perjudicados derechos de terceros. La denegatoria debe-
rá ser notifi cada por lo menos con dos (2) días de antelación al vencimiento del plazo cuya 
prórroga se hubiere solicitado; 

6. - Interposición de recursos fuera de plazos. Una vez vencidos los plazos establecidos 
para interponer recursos administrativos se perderá el derecho para articularlos, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el Artículo 94; 

7. - Interrupción de plazos por articulación de recursos. Sin perjuicio de lo establecido en 
el Artículo 12, la interposición de recursos administrativos interrumpirá el curso de los pla-
zos, aunque aquellos hubieren sido mal califi cados, adolezcan de defectos formales insus-
tanciales o fueren deducidos ante órgano incompetente por error excusable; 

8. - Pérdida de derecho dejado de usar en plazo. La Administración podrá dar por de-
caído el derecho dejado de usar dentro del plazo correspondiente, sin perjuicio de la pro-
secución de los procedimientos según su estado y sin retrotraer etapas siempre que no se 
tratare del supuesto a que se refi ere el apartado siguiente; 

9. Caducidad de los procedimientos. Transcurridos sesenta (60) días desde que un trá-
mite se paralice por causa imputable al administrado, el órgano competente le notifi cará 
que, si transcurrieren otros treinta (30) días de inactividad, se declarará de ofi cio la cadu-
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cidad de los procedimientos, archivándose el expediente. Se exceptúan de la caducidad los 
trámites que la Administración considerare que deben continuar por sus particulares cir-
cunstancias o por estar comprometido el interés público. Operada la caducidad, el intere-
sado podrá, no obstante, ejercer sus pretensiones en un nuevo expediente, en el que podrá 
hacer valer las pruebas ya producidas. Las actuaciones practicadas con intervención de ór-
gano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare fi rme el 
auto declarativo de caducidad; 

f. Debido proceso adjetivo. Derechos de los interesados al debido proceso adjetivo, que 
comprende la posibilidad: 

1. - Derecho de ser oído. De exponer las razones de sus pretensiones y defensas antes 
de la emisión de actos que se refi eran a sus derechos subjetivos o intereses legítimos; inter-
poner recursos y hacerse patrocinar y representar profesionalmente. Cuando una norma ex-
presa permita que la representación en sede administrativa se ejerza por quienes no sean 
profesionales del derecho, el patrocinio letrado será obligatorio en los casos en los que se 
planteen o debatan cuestiones jurídicas; 

2. - Derecho a ofrecer y producir pruebas. De ofrecer prueba y que ella se produzca, 
si fuere pertinente, dentro del plazo que la Administración fije en cada caso, atendiendo 
a la complejidad del asunto y a la índole de la que deba producirse, debiéndose reque-
rir y producir los informes y dictámenes necesarios para el esclarecimiento de los hechos 
y de la verdad jurídica objetiva; todo con el contralor de los interesados y sus profesio-
nales, quienes podrán presentar alegatos y descargos una vez concluido el período pro-
batorio; 

3. - Derecho a una decisión fundada. Que el acto decisorio haga expresa consideración 
de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas, en tanto fueren conducentes 
a la solución del caso. 

CAPÍTULO II. 
Expediente. 
Artículo 23 - Trámite de los expedientes. Los expedientes administrativos tramitarán 

y serán resueltos con intervención del órgano competente; en su defecto actuará el orga-
nismo que determine el reglamento interno del ministerio o cuerpo directivo del ente des-
centralizado, según corresponda. Cuando se trate de expedientes administrativos que no 
obstante referirse a un (1) solo asunto u objeto, hayan de intervenir con facultades deciso-
rias dos (2) o más órganos se instruirá un sólo expediente, el que tramitará por ante el or-
ganismo por el cual hubiere ingresado, salvo que fuere incompetente, debiéndose dictar una 
resolución única. 

Artículo 24 - Iniciación del trámite. Parte interesada. El trámite administrativo podrá 
iniciarse de ofi cio o a petición de cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que 
invoque un derecho subjetivo o un interés legítimo; éstas serán consideradas parte intere-
sada en el procedimiento administrativo. También tendrán ese carácter aquéllos a quienes 
el acto a dictarse pudiere afectar en sus derechos subjetivos o intereses legítimos y que se 
hubieren presentado en las actuaciones a pedido del interesado originario, espontáneamen-
te, o por citación del organismo interviniente cuando éste advierta su existencia durante la 
sustanciación del expediente. Los menores adultos tendrán plena capacidad para intervenir 
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directamente en procedimientos administrativos como parte interesada en la defensa de 
sus derechos subjetivos o intereses legítimos. 

Artículo 25 - Impulsión de ofi cio y a pedido de parte interesada. Todas las actuaciones 
administrativas serán impulsadas de ofi cio por el órgano competente, lo cual no obstará a 
que también el interesado inste el procedimiento. Se exceptúan de este principio aquellos 
trámites en los que medie sólo el interés privado del administrado, a menos que, pese a ese 
carácter, la resolución a dictarse pudiere llegar a afectar de algún modo el interés general. 

Artículo 26 - Deberes y facultades del órgano competente. El órgano competente dirigi-
rá el procedimiento procurando: 

a. Tramitar los expedientes según su orden y decidirlos a medida que vayan quedando 
en estado de resolver. La alteración del orden de tramitación y decisión solo podrá disponer-
se mediante resolución fundada; 

b. Proveer en una sola resolución todos los trámites que, por su naturaleza, admitan su 
impulsión simultánea y concentrar en un mismo acto o audiencia todas las diligencias y me-
didas de prueba pertinentes; 

c. Establecer un procedimiento sumario de gestión mediante formularios impre-
sos u otros métodos que permitan el rápido despacho de los asuntos, en caso que de-
ban resolver una serie numerosa de expedientes homogéneos. Incluso podrán utilizarse, 
cuando sean idénticos los motivos y fundamentos de las resoluciones, cualquier medio 
mecánico de producción en serie, siempre que no se lesionen las garantías jurídicas de 
los interesados; 

d. Señalar, antes de dar trámite a cualquier petición, los defectos de que adolezca, or-
denando que se subsanen de ofi cio o por el interesado dentro del plazo razonable que fi je, 
disponiendo de la misma manera las diligencias que fueren necesarias para evitar nulida-
des; 

e. Disponer en cualquier momento la comparecencia personal de las partes interesa-
das, sus representantes legales o apoderados para requerir las explicaciones que se estimen 
necesarias y aún para reducir las discrepancias que pudieren existir sobre las cuestiones de 
hecho o de derecho, labrándose acta. 

En la citación se hará constar concretamente el objeto de la comparecencia. 
Artículo 27 - Facultades disciplinarias. Para mantener el orden y decoro en las actuacio-

nes. Dicho órgano podrá: 
a. Testar toda frase injuriosa o redactada en términos ofensivos o indecorosos; 
b. Excluir de las audiencias a quienes la perturben; 
c. Llamar la atención o apercibir a los responsables; 
d. Aplicar las multas previstas en el Artículo 22, inciso b), in fi ne, así como también las 

demás sanciones, incluso pecuniarias, previstas en otras normas vigentes. Las multas fi rmes 
serán ejecutadas por los respectivos representantes judiciales, siguiendo el procedimiento 
del proceso de apremio previsto por el Código Contencioso Administrativo y Tributario de la 
Ciudad de Buenos Aires; 

e. Separar a los apoderados por inconducta o por entorpecer manifi estamente el trámi-
te, intimando al mandante para que intervenga directamente o por nuevo apoderado, bajo 
apercibimiento de suspender los procedimientos o continuarlos sin su intervención, según 
correspondiere. Las faltas cometidas por los agentes de la Administración se regirán por sus 
leyes especiales.
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Artículo 28 - Identifi cación de los expedientes. La identifi cación con que se inicie un 
expediente será conservada a través de las actuaciones sucesivas cualquiera fueren los 
organismos que intervengan en su trámite. Todas las unidades tienen la obligación de sumi-
nistrar información de un expediente en base a su identifi cación inicial. 

En la carátula deberá consignarse el órgano con responsabilidad primaria encargado 
del trámite, y el plazo para su resolución. 

Artículo 29 - Compaginación y foliatura. Los expedientes serán compaginados en cuer-
pos numerados que no excedan de doscientos (200) folios, salvo los casos en que tal límite 
obligara a dividir escritos o documentos que constituyen un solo texto. Todas las actuacio-
nes deberán foliarse por orden correlativo de incorporación, incluso cuando se integren con 
más de un ( 1 ) cuerpo de expediente. Las copias de notas, informes o disposiciones que se 
agreguen junto con su original, no se foliarán debiéndose dejar constancia de su agrega-
ción. 

Artículo 30 - Anexos. Cuando los expedientes vayan acompañados de antecedentes 
que por su volumen no puedan ser incorporados se confeccionarán anexos, los que serán 
numerados y foliados en forma independiente. 

Artículo 31 - Incorporación a otros expedientes. Los expedientes que se incorporen a 
otros no continuarán la foliatura de éstos, debiéndose dejar únicamente constancia del ex-
pediente agregado con su cantidad de fojas. 

Artículo 32 - Desgloses. Los desgloses podrán solicitase verbalmente y serán bajo cons-
tancia. Cuando se inicie un expediente o trámite con fojas desglosadas, éstas serán prece-
didas de una nota con la mención de las actuaciones de las que proceden, de la cantidad de 
fojas con que se inicie el nuevo y las razones que hayan habido por hacerlo. 

Artículo 33 - Reconstrucción de expedientes. Comprobada la pérdida o extravío de un 
expediente, se ordenará dentro de los dos (2) días su reconstrucción incorporándose las co-
pias de los escritos y documentación que aporte el interesado, de los informes y dictámenes 
producidos, haciéndose constar los trámites registrados. Si se hubiere dictado resolución, se 
agregará copia autenticada del acto en cuestión, prosiguiendo las actuaciones según su es-
tado. A tal fi n, toda vez que se emita una decisión interlocutoria o defi nitiva, se deberá con-
servar copia autenticada en los registros del organismo. 

Artículo 34 - Ofi cios y colaboración entre dependencias administrativas. Si para sus-
tanciar las actuaciones se necesitaren datos o informes de terceros o de otros órganos ad-
ministrativos, se los deberá solicitar directamente o mediante ofi cio, de lo que se dejará 
constancia en el expediente. A tales efectos, las dependencias de la Administración, cual-
quiera sea su situación jerárquica, quedan obligadas a prestar su colaboración permanente 
y recíproca. 

CAPÍTULO III.
Escritos. 
Artículo 35 - Formalidades de los escritos. Los escritos serán redactados a máquina o 

manuscritos en tinta en forma legible, en idioma nacional, salvándose toda testadura, en-
miendas o palabras interlineadas. Llevarán en la parte superior una suma o resumen del pe-
titorio. Serán suscriptos por los interesados, sus representantes legales o apoderados. En el 
encabezamiento de todo escrito, sin más excepción que el que iniciare una gestión, debe in-
dicarse la identifi cación del expediente a que corresponda, y en su caso, contendrá la indi-
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cación precisa de la representación que se ejerza. Podrá emplearse el medio telegráfi co para 
contestar traslados o vistas e interponer recursos, sin embargo, los interesados o sus apo-
derados, podrán efectuar peticiones mediante simple anotación en el expediente, con su fi r-
ma, sin necesidad de cumplir con los recaudos establecidos en los párrafos anteriores. 

Artículo 36 - Recaudos. Todo escrito por el cual se promueva la iniciación de una ges-
tión deberá contener los siguientes recaudos: 

a. Nombres, apellido, indicación de identidad y domicilio real constituido del interesado; 
b. Relación de los hechos, y si lo considera pertinente la norma en que el interesado fun-

de su derecho; 
c. La petición concretada en términos claros y preciso, 
d. Ofrecimiento de toda la prueba de que el interesado ha de valerse, acompañando la 

documentación que obre en su poder y, en su defectos, su mención con la individualización 
posible, expresando lo que de ella resulte y designando el archivo, ofi cina pública o lugar 
donde se encuentren los originales; 

e. Firma del interesado o su representante legal o apoderado. 
Artículo 37 - Firma; fi rma a ruego. Cuando un escrito fuere suscripto a ruego por no po-

der o no saber hacerlo el interesado, la autoridad administrativa lo hará constar, así como 
el nombre del fi rmante y también que fue autorizado en su presencia o se ratifi có ante él la 
autorización exigiéndole la acreditación de la identidad personal de los que intervienen. Si 
no hubiere quien pueda fi rmar a ruego del interesado, el funcionario procederá a dar lectu-
ra y certifi cará que éste conoce el texto del escrito y ha estampado la impresión digital en 
su presencia. 

Artículo 38 - Ratifi cación de la fi rma y del contenido del escrito. En caso de duda sobre 
la autenticidad de una fi rma podrá la autoridad administrativa llamar al interesado para 
que en su presencia y previa justifi cación de su identidad, ratifi que la fi rma o el contenido 
del escrito. Si el citado negare la fi rma o el escrito, se rehusare a contestar o no comparecie-
re, se tendrá el escrito como no presentado. 

Artículo 39 - Constitución de domicilio especial. Toda persona que comparezca ante la 
autoridad administrativa, por derecho propio o en representación de terceros, deberá cons-
tituir un domicilio especial dentro de la Ciudad de Buenos Aires. Si por cualquier circuns-
tancia cambiare la tramitación del expediente en jurisdicción distinta a la del inicio, deberá 
constituir un nuevo domicilio especial. Se lo hará en forma clara y precisa indicando calle y 
número, o piso, número o letra del escritorio o departamento; no podrá constituirse domici-
lio en las ofi cinas públicas, pero sí en el real de la parte interesada, siempre que este ultimo 
esté situado en el radio urbano del asiento de la autoridad administrativa.

Artículo 40 - Intimación. Si no constituyere domicilio, no se lo hiciere de acuerdo a lo 
dispuesto por el Artículo anterior, o si el que constituyere no existiera o desapareciera el lo-
cal o edifi cio elegido o la numeración indicada, se intimará a la parte interesada en su domi-
cilio real para que constituya domicilio en debida forma, bajo apercibimiento de continuar el 
trámite sin intervención suya o de un apoderado o representante legal, o disponer la caduci-
dad del procedimiento con arreglo a lo establecido en el Artículo 22, inciso e), apartado 9 de 
la presente ley, según corresponda. 

Artículo 41 - Efectos del domicilio constituido. El domicilio constituido producirá todos 
sus efectos sin necesidad de resolución, se reputará subsistente mientras no se designe otro 
y allí serán válidas todas las notifi caciones que se curse. 
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Artículo 42 - Domicilio real. El domicilio real de la parte interesada debe ser denunciado 
en la primera presentación que haga aquella personalmente o por apoderado o represen-
tante legal, en caso contrario -como así también en el supuesto de no denunciarse su cam-
bio- y habiéndose constituido domicilio especial e intimará a que se subsane el defecto, bajo 
apercibimiento notifi car en este último todas las resoluciones, aun las que deban efectuar-
se en el real. 

Artículo 43 - Falta de constitución del domicilio especial y de denuncia del domicilio 
real. Si en las oportunidades debidas no se constituyere domicilio especial ni se denunciare 
el real, se intimará se subsane el defecto en los términos y bajo el apercibimiento previsto 
en el Artículo 22, inciso e), apartado 9. 

Artículo 44 - Peticiones múltiples. Podrá acumularse en un solo escrito más de una 
petición siempre que se trate de asuntos conexos que se puedan tramitar y resolver con-
juntamente. Si a juicio de la autoridad administrativa no existiere la conexión implícita o 
explícitamente alegada por el interesado o la acumulación trajere entorpecimiento a la tra-
mitación de los asuntos, se lo emplazará para que presente peticiones por separado, bajo 
apercibimiento de proceder de ofi cio a sustanciarlas individualmente si fueran separables, o 
en su defecto disponer la caducidad del procedimiento con arreglo a lo establecido en el Ar-
tículo 22, inciso e), apartado 9 de la presente ley. 

Artículo 45 - Presentación de escritos, fecha y cargo. Todo escrito inicial o en el que se de-
duzca un recurso deberá presentarse en mesa de entradas o receptora del organismo com-
petente o podrá remitirse por correo. Los escritos posteriores podrán presentarse o remitirse 
igualmente a la ofi cina donde se encuentre el expediente. La autoridad administrativa deberá 
dejar constancia en cada escrito de la fecha en que fuere presentado, poniendo el cargo per-
tinente o el sello fechador. Los escritos recibidos por correo se consideraran presentados en la 
fecha de imposición en la ofi cina de correos, a cuyo efecto se agregará el sobre sin destruir el 
sello fechador; o bien en la que conste en el mismo escrito y que surge del sello fechador im-
preso por el agente postal habilitado a quien se hubiere exhibido el escrito en su sobre abierto 
en el momento de ser despachado por expreso o certifi cado. A pedido del interesado el refe-
rido agente postal deberá sellarle una copia para su constancia. En caso de duda, deberá es-
tarse a la fecha enunciada en el escrito y en su defecto, se considerara que la presentación se 
hizo en término. Cuando se empleare el medio telegráfi co para contestar traslados o vistas o 
interponer recursos, se entenderá presentado en la fecha de su imposición en la ofi cina postal. 
El escrito no presentado dentro del horario administrativo del día en que venciere el plazo, solo 
podrá ser entregado válidamente, en la ofi cina que corresponda, el día hábil inmediato y den-
tro de las dos (2) primeras horas del horario de atención de dicha ofi cina. 

Artículo 46 - Proveído de los escritos. El proveído de mero trámite deberá efectuarse 
dentro de los tres (3) días de la recepción de todo escrito o despacho telegráfi co. 

Artículo 47 - Documentos acompañados. Los documentos que se acompañen a los es-
critos y aquellos cuya agregación se solicite a título de prueba podrán presentarse en su 
original, en testimonios expedidos por autoridad competente o en copia que certifi cará la 
autoridad administrativa previo cotejo con el original, el que se devolverá al interesado. Po-
drá solicitarse la reserva de cualquier documento, libro o comprobante que se presente, en 
cuyo caso se procederá a su guarda bajo constancia. 

Artículo 48 - Documentos de extraña jurisdicción legalizados. Traducción. Los docu-
mentos expedidos por autoridad extranjera deberán presentarse debidamente legalizados 
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si así lo exigiere la autoridad administrativa. Los redactados en idioma extranjero deberán 
acompañarse con su correspondiente traducción hecha por traductor matriculado. 

Artículo 49 - Firma de los documentos por profesionales. Los documentos y planos que 
se presenten, excepto los croquis, deberán estar fi rmados por profesionales inscriptos en 
matrícula nacional, provincial o municipal, indistintamente. 

Artículo 50 - Entrega de constancias sobre iniciación de actuaciones y presentación de 
escritos o documentos. De toda actuación que se inicie en mesa de entradas o receptoría, se 
dará una constancia con la identifi cación del expediente que se origine. Los interesados que 
hagan entrega de documento o escrito podrán, además, pedir verbalmente que se les certi-
fi que una copia de los mismos. La autoridad administrativa lo hará así, estableciendo que el 
interesado ha hecho entrega en la ofi cina de un documento o escrito bajo manifestación de 
ser el original de la copia suscripta. 

CAPÍTULO IV.
Personería. 
Artículo 51 - Actuación por poder y representación legal. La persona que se presente 

en las actuaciones administrativas por un derecho o interés que no sea propio, aunque le 
competa ejercerlo en virtud de representación legal, deberá acompañar los documentos que 
acrediten la calidad invocada 

Artículo 52 - Forma de acreditar la personería. Los representantes o apoderados acre-
ditarán su personería desde la primera gestión que hagan en nombre de sus mandantes, 
con el instrumento público correspondiente, o con copia del mismo suscripta por el letrado, o 
con carta-poder con fi rma autenticada por autoridad policial o judicial, o por escribano pú-
blico. En el caso de encontrase agregado a otro expediente que tramite ante la misma re-
partición bastará la pertinente certifi cación. 

Cuando se invoque un poder general o especial para varios actos o un contrato de so-
ciedad civil o comercial otorgado en instrumentos público o inscripto en el registro publico 
competente, se lo acreditará con la agregación de una copia íntegra fi rmada por el letrado 
patrocinante o por el apoderado. De ofi cio o a petición de parte interesada podrá intimarse 
la presentación del testimonio original. Cuando se trate de sociedades irregulares o de he-
cho, la presentación deberán fi rmarla todos los socios de nombre individual, indicando cual 
de ellos continuará vinculado a su trámite. 

Artículo 53 - El mandato también podrá otorgarse por acta ante la autoridad adminis-
trativa, la que contendrá una simple relación de identidad y domicilio del compareciente, de-
signación de la persona del mandatario, mención de la facultad de percibir sumas de dinero 
u otra especial que se le confi ere. Cuando se facultare a percibir sumas mayores al equiva-
lente de pesos cinco mil ($ 5.000), se requerirá poder otorgado ante escribano público. 

Artículo 54 - Cesación de la representación. Cesará la representación en las actuacio-
nes: 

a. Por revocación del poder. La intervención del interesado en el procedimiento no im-
portará revocación si al tomarla no lo declara expresamente; 

b. Por renuncia, después de vencido el término del emplazamiento al poderdante o de 
la comparecencia del mismo en el expediente; 

c. Por muerte o inhabilidad del mandatario. En los casos previstos en los tres (3) incisos 
precedentes, se emplazará al mandante para que comparezca por si o por nuevo apodera-
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do, bajo apercibimiento de continuar el trámite sin su intervención o disponer la caducidad 
del expediente, según corresponda; 

d. Por muerte o incapacidad del poderdante. Estos hechos suspenden el procedimiento 
hasta que los herederos o representantes legales del causante se apersonen en el expedien-
te, salvo que se tratare de trámites que deban impulsarse de ofi cio. El apoderado entre tan-
to, sólo podrá formular las peticiones de mero trámite que fueren indispensables y que no 
admitieren demoras para evitar perjuicios a los derechos del causante. 

Artículo 55 - Alcances de representación. Desde el momento en que el poder se presen-
te a la autoridad administrativa y ésta admita la personería, el representante asume todas 
las responsabilidades que las leyes le imponen y sus actos obligan al mandante como si per-
sonalmente los hubiere practicado. Está obligado a continuar la gestión mientras no haya 
cesado legalmente en su mandato -con la limitación prevista en el inciso d) del Artículo an-
terior- y con él se entenderán los emplazamientos, citaciones y notifi caciones, incluso las de 
los actos de carácter defi nitivo, salvo decisión o norma expresa que disponga se notifi que al 
mismo poderdante o que tengan por objeto su comparecencia personal. 

Artículo 56 - Unifi cación de la personería. Cuando varias personas se presentare formu-
lando un petitorio del que no surjan interese encontrados, la autoridad administrativa po-
drá exigir la unifi cación de la representación, dando para ello un plazo de cinco (5) días, bajo 
apercibimiento de designar un apoderado común entre los peticionantes. La unifi cación de 
representación también podrá pedirse por las partes en cualquier estado del trámite. Con el 
representante común se entenderán los emplazamientos, citaciones y notifi caciones, inclu-
so las de la resolución defi nitiva salvo decisión o norma expresa que disponga se notifi que 
directamente a las partes interesadas o las que tengan por objeto su comparecencia perso-
nal. 

Artículo 57 - Revocación de la personería unifi cada. Una vez hecho el nombramiento 
del mandatario común, podrá revocarse por acuerdo unánime de los interesados o por la 
Administración, a petición de uno de ello, si existiere motivo que lo justifi que. 

CAPÍTULO V.
Vistas. 
Artículo 58 - Vistas; actuaciones. La parte interesada, su apoderado o letrado patroci-

nante, podrán tomar vista del expediente, durante todo su trámite, con excepción de aque-
llas actuaciones, diligencias, informes o dictámenes que, a pedido del órgano competente y 
previo asesoramiento del servicio jurídico correspondiente, fueren declarados reservados o 
secretos mediante decisión fundada del respectivo Subsecretario del ministerio o del titular 
del ente descentralizado de que se trate. El pedido de vista podrá hacerse verbalmente y se 
concederá, sin necesidad de resolución expresa al efecto, en la ofi cina en que se encuentre el 
expediente, aunque no sea la mesa de entradas o receptoría. En caso de impedimento de la 
vista requerida, se extenderá constancia, por escrito, de la negativa fi rmada por autoridad 
competente, siendo tal incumplimiento causa de medida disciplinaria del agente responsa-
ble. Si el peticionante solicitare la fi jación de un plazo para tomar la vista, aquél se dispon-
drá por escrito rigiendo a su respecto lo establecido por el Artículo 22, inciso e), apartados 4 
y 5 de la presente ley. El día de vista se considera que abarca, sin límites, el horario de fun-
cionamiento de la ofi cina en la cual se encuentra el expediente. A pedido del interesado y a 
su cargo, se facilitarán fotocopias de las piezas que solicitare. 
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Artículo 59 - De las notifi caciones: actos que deben ser notifi cados. Deberán ser notifi -
cados a la parte interesada: 

a. Los actos administrativos de alcance individual que tengan carácter defi nitivo y los 
que, sin serlo, obsten a la prosecución de los trámites; 

b. Los que resuelvan un incidente planteado o en alguna medida afecten derechos sub-
jetivos o intereses legítimos; 

c. Los que decidan emplazamientos, citaciones, vistas y traslados; 
d. Los que se dicten con motivo o en ocasión de la prueba y los que dispongan de ofi cio 

la agregación de actuaciones; 
e. Todos los demás que la autoridad así dispusiere, teniendo en cuenta su naturaleza o 

importancia. 

CAPÍTULO VI
Notifi caciones
Artículo 60 - Diligenciamiento. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 67, in fi ne, las 

notifi caciones se diligenciarán dentro de los cinco (5) días computados a partir del siguiente 
al del acto objeto de notifi cación e indicarán los recursos que se puedan interponer contra 
dicho acto y el plazo dentro del cual deben articularse los mismos o, en su caso, si agota las 
instancias administrativas. La omisión o el error en que se pudiere incurrir al afectar tal indi-
cación, no perjudicará al interesado ni permitirá darle por decaído el derecho. La falta de in-
dicación de los recursos pertinentes, o de la mención de si el acto administrativo agota o no 
las instancias administrativas traerá aparejada la nulidad de la notifi cación. 

Artículo 61 - Forma de las notifi caciones. Las notifi caciones podrán realizarse por cual-
quier medio que dé certeza de la fecha de recepción del instrumento en que se recibió la no-
tifi cación y, en su caso, el contenido del sobre cerrado si éste se empleare. Podrá realizarse: 

a. Por acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al ex-
pediente, dejándose constancia expresa y previa justifi cación de identidad del notifi cado; se 
certifi cará copia íntegra del acto, si fuere reclamada; 

b. Por presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante 
legal, de la que resulte estar en conocimiento fehaciente del acto respectivo; 

c. Por cédula, que se diligenciará en forma similar a la dispuesta por los Artículos 140 y 
141 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación; 

d. Por telegrama con aviso de entrega; 
e. Por ofi cio impuesto como certifi cado expreso con aviso de recepción; en este caso el 

ofi cio y los documentos anexos deberán exhibirse en sobre abierto al agente postal habili-
tado, antes del despacho, quien los sellará juntamente con las copias que se agregarán al 
expediente; 

f. Por carta documento; 
g. Por los medios que indique la autoridad postal, a través de sus permisionarios, con-

forme a las reglamentaciones que ella emite. 
Artículo 62 - Publicación de edictos. El emplazamiento, la citación y las notifi caciones a 

personas inciertas o cuyo domicilio se ignore se hará por edictos publicados en el Boletín Ofi -
cial de la Ciudad de Buenos Aires durante tres (3) días seguidos y se tendrá por efectuadas 
a los cinco (5) días, computados desde el siguiente al de la última publicación. También po-
drá realizarse por radiodifusión a través de los canales y radios estatales en días hábiles. En 
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cada emisión se indicará cuál es el último día del pertinente aviso a los efectos indicados en 
la última parte del párrafo anterior. 

Artículo 63 - Contenido de las notifi caciones. En las notifi caciones se transcribirán ínte-
gramente los fundamentos y la parte dispositiva del acto objeto de notifi cación, salvo cuan-
do se utilicen los edictos, telegramas o la radiodifusión en que sólo se lo hará con la parte 
dispositiva del acto. 

En las cédulas y ofi cios se podrá reemplazar la transcripción agregando una copia ínte-
gra y autenticada de la resolución, dejándose constancia en el cuerpo de la cédula u ofi cio. 

Artículo 64 - Notifi caciones inválidas. Toda notifi cación que se hiciere en contravención 
de las normas precedentes, carecerá de validez. 

Artículo 65 - Notifi cación verbal. Cuando válidamente el caso no esté documentado por 
escrito, se admitirá la notifi cación verbal. 

CAPÍTULO VII
Prueba.
Artículo 66 - De la prueba. La Administración de ofi cio o a pedido de parte, podrá dis-

poner la producción de prueba respecto de los hechos invocados y que fueren conducentes 
para la decisión, fi jando el plazo para su producción y su ampliación, si correspondiere. Se 
admitirán todos los medios de prueba, salvo los que fueren manifi estamente improceden-
tes, superfl uos o meramente dilatorios. Serán de aplicación supletoria las normas conteni-
das al respecto en el Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos 
Aires. 

Artículo 67 - Notifi cación de la providencia de prueba. La providencia que ordene la 
producción de prueba se notifi cará a las partes interesadas indicando que pruebas son ad-
mitidas y la fecha de la o las audiencias que se hubieren fi jado. La notifi cación se diligencia-
rá con una anticipación de cinco (5) días, por lo menos, a la fecha de la audiencia. 

Artículo 68 - Informes y dictámenes. Sin perjuicio de los informes y dictámenes cuyo re-
querimiento fuere obligatorio, según normas que así lo establece, podrán recabarse, mediante 
resolución fundada, cuantos otros se estimen necesarios al establecimiento de la verdad jurí-
dica objetiva. En la tramitación de los informes y dictámenes se estará a lo prescripto en el Ar-
tículo 34. El plazo máximo para evacuar los informes técnicos y dictámenes será de veinte (20) 
días, pudiendo ampliarse, si existieren motivos atendibles y a pedido de quien deba produ-
cirlos, por el tiempo razonable que fuere necesario. Los informes administrativos no técnicos 
deberán evacuarse en el plazo de máximo de diez (10) días. Si los terceros no contestaren los 
informes que les hubieren sido requeridos dentro del plazo fi jado o de la ampliación acordada 
o se negaren a responder, se prescindirá de esta prueba. Los plazos establecido en los párra-
fos anteriores solo se tendrán en cuenta si el expediente administrativo fue abierto a prueba. 

Artículo 69 - Testigos. Los testigos serán interrogados en la sede del organismo compe-
tente por el agente a quien se designe al efecto. 

Artículo 70 - Se fi jará día y hora para la audiencia de los testigos y una supletoria para 
el caso de que no concurran a la primera, ambas audiencias serán notifi cadas conjunta-
mente por la autoridad, pero el proponente tendrá a su cargo asegurar la asistencia de los 
testigos. La incomparecencia de éstos a ambas audiencias hará perder al proponente el tes-
timonio de que se trate, pero la ausencia de la parte interesada no obstará al interrogatorio 
de los testigos presentes. 
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Artículo 71 - Si el testigo no residiere en el lugar del asiento del organismo competente 
y la parte interesada no tomare a su cargo la comparecencia, se lo podrá interrogar en al-
guna ofi cina pública ubicada en el lugar de residencia propuesto por el agente a quien se le 
delegue esa tarea. 

Artículo 72 - Los testigos serán libremente interrogados sobre los hechos por la au-
toridad, sin perjuicio de los interrogatorios de las partes interesadas, los que pueden se 
presentados hasta el momento mismo de la audiencia. Se labrará acta en que consten las 
preguntas y sus respuestas. 

Artículo 73 - Peritos. Los administrados podrán proponer la designación de peritos a su 
costa. La Administración se abstendrá de designar peritos por su parte, debiendo limitarse a 
recabar informes de sus agentes y ofi cinas técnicas y de terceros, salvo que resultare nece-
sario designarlos para la debida sustanciación del procedimiento. 

Artículo 74 - En el acto de solicitarse la designación de un perito, el proponente precisa-
rá el cuestionario sobre el que deberá expedirse. La Administración, luego de considerar, la 
pertinencia de su producción, podrá aceptar o rechazar, en todo o en parte, la prueba peri-
cial ofrecida y el cuestionario propuesto. 

Artículo 75 - Dentro del plazo de cinco (5) días de notificado el nombramiento, el 
perito aceptará el cargo en el expediente o su proponente agregará una constancia au-
tenticada por el oficial público o autoridad competente de la aceptación de aquél. Ven-
cido dicho plazo y no habiéndose ofrecido reemplazante, se perderá el derecho a esta 
prueba; igualmente se perderá si ofrecido y designado reemplazantes, éste no aceptare 
la designación o el proponente tampoco agregare la constancia aludida dentro del pla-
zo establecido. 

Artículo 76 - Corresponderá al proponente instar la diligencia y adelantar los gastos ra-
zonables que requiere el perito según la naturaleza de la pericia; la falta de presentación del 
informe en tiempo importará el desistimiento de esta prueba. 

Artículo 77 - Documental. En materia de prueba documental se estará a lo dispuesto 
por los Artículos 36 y 47 a 50 de la presente ley. 

Artículo 78 - Confesión. Sin perjuicio de lo que establecieran las normas relativas a la 
potestad correctiva o disciplinaria de la Administración, no serán citados a prestar confesión 
la parte interesada ni los agentes públicos, pero estos últimos podrán ser ofrecidos por el 
administrado como testigos, informantes o peritos. 

CAPÍTULO VIII.
Alegatos
Artículo 79 - Alegatos. Sustanciadas las actuaciones, se dará vista de ofi cio y por diez 

(10) días a la parte interesada para que, si lo creyere conveniente, presente un escrito acer-
ca de lo actuado, y en su caso, para que alegue también sobre la prueba que se hubiere 
producido. La parte interesada, su apoderado o su letrado patrocinante podrán retirar las 
actuaciones bajo su responsabilidad dejándose constancia en la ofi cina correspondiente. 

El órgano competente podrá disponer la producción de nueva prueba: 
a. de ofi cio, para mejor proveer; 
b. a pedido de parte interesada, si ocurriere o llegare a su conocimiento un hecho nue-

vo. Dicha medida se notifi cará a la parte interesada y con el resultado de la prueba que se 
produzca, se dará otra vista por cinco (5) días a los mismos efectos precedentemente indi-
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cados. Si no se presentaren los escritos -en uno y otro caso- o no se devolviere el expediente 
en término si hubiere sido retirado, se dará por decaído el derecho. 

Artículo 80 - Resolución. De inmediato y sin más trámite que el asesoramiento jurídi-
co, si éste correspondiere conforme lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso d), in fi ne, dictará el 
acto administrativo que resuelva las actuaciones. 

CAPÍTULO IX.
Contingencias fi nales. 
Artículo 81 - De la conclusión de los procedimientos. Los trámites administrativos con-

cluyen por resolución expresa o tácita, por caducidad o por desistimiento del procedimiento 
o del derecho. 

Artículo 82 - Resolución y caducidad. La resolución expresa se ajustará a lo dispuesto 
según los casos, por los Artículos 22, inciso f) apartado 3, 7, 8 y 101 de la presente ley. 

Artículo 83 - La resolución tácita y la caducidad de los procedimientos resultarán de las 
circunstancias a que se alude en los Artículos 10 y 22, inciso e, apartado 9, de la presente ley, 
respectivamente. 

Artículo 84 - Desistimiento. Todo desistimiento deberá ser formulado fehacientemente 
por la parte interesada, su representante legal o apoderado. 

Artículo 85 - El desistimiento del procedimiento importará la clausura de las actuacio-
nes en el estado en el que se hallaren, pero no impedirá que ulteriormente vuelva a plan-
tearse igual pretensión, sin perjuicio de lo que corresponda en materia de caducidad o 
prescripción. Si el desistimiento se refi riera a los trámites de un recurso, el acto impugnado 
se tendrá por fi rme. 

Artículo 86 - El desistimiento del derecho en que se fundó una pretensión impedirá pro-
mover otra por el mismo objeto y causa. 

Artículo 87 - Si fueren varias las partes interesadas, el desistimiento de sólo alguna o 
algunas de ellas al procedimiento o al derecho no incidirá sobre las restantes, respecto de 
quienes seguirá sustanciándose el trámite respectivo en forma regular. 

Artículo 88 - Si la cuestión planteada pudiere llegar a afectar de algún modo el inte-
rés administrativo o general, el desistimiento del procedimiento o del derecho no implicará 
la clausura de los trámites, lo que así se declarara por resolución fundada, prosiguiendo las 
actuaciones hasta que recaiga la decisión pertinente. Esta podrá benefi ciar incluso a quie-
nes hubieren desistido. 

Artículo 89 - Queja por defectos de tramitación e incumplimiento de plazos ajenos al 
trámite de recursos. Podrá ocurrirse en queja ante el inmediato superior jerárquico contra 
los defectos de tramitación e incumplimiento de los plazos legales o reglamentarios en que 
se incurriere durante el procedimiento y siempre que tales plazos no se refi eran a los fi jados 
para la resolución de los recursos. La queja se resolverá dentro de los cinco (5) días, sin otra 
sustanciación que el informe circunstanciado que se requerirá si fuere necesario. En ningún 
caso se suspenderá la tramitación del procedimiento en que se haya producido y la resolu-
ción será irrecurrible. 

Artículo 90 - El incumplimiento injustifi cado de los trámites y plazos previstos por ésta 
ley, genera responsabilidad imputable a los agentes a cargo directo del procedimiento o di-
ligencia y a los superiores jerárquicos obligados a su dirección, fi scalización o cumplimiento; 
en cuyo caso y cuando se estime la queja del Artículo anterior o cuando ésta no sea resuelta 
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en término, el superior jerárquico respectivo deberá iniciar las actuaciones tendientes a apli-
car la sanción al responsable. 

TÍTULO IV
RECURSOS ADMINISTRATIVOS
Artículo 91 - Recursos contra actos de alcance individual y contra actos de alcance ge-

neral. Los actos administrativos de alcance individual, así como los de alcance general, a los 
que la autoridad hubiere dado o comenzado a dar aplicación podrán ser impugnados por 
medio de recursos administrativos en los casos y con el alcance que se prevé en el presente 
titulo. El acto administrativo de alcance general al que no se le de aplicación por medio de 
un acto de alcance particular, será impugnable por vía de reclamo. Los recursos podrán fun-
darse tanto en razones vinculadas a la legitimidad, como a la oportunidad, mérito o conve-
niencia del acto impugnado o al interés público. 

Artículo 92 - Sujetos. Los recursos administrativos podrán ser deducidos por quienes 
aleguen un derecho subjetivo o un interés legítimo Los organismos administrativos subor-
dinados por relación jerárquica no podrá, recurrir los actos del superior, los agentes de la 
Administración podrán hacerlo en defensa de un derecho propio. Los entes autárquicos no 
podrán recurrir actos administrativos de otros de igual carácter ni de la Administración cen-
tral, sin perjuicio de procurar al respecto un pronunciamiento del Ministro o Subsecretario en 
cuya esfera común actúen o del Jefe de Gobierno, según los casos. 

Artículo 93 - Órgano competente. Serán competentes para resolver los recursos admi-
nistrativos contra actos de alcance individual, los organismos que se indican al regularse en 
particular cada uno de aquellos. Si se tratare de actos dictados en cumplimiento de otros de 
alcance general, será competente el organismo que dictó la norma general sin perjuicio de 
la presentación del recurso ante la autoridad de aplicación, quien se lo deberá remitir en el 
término de cinco (5) días. 

Artículo 94 - Interposición de recursos fuera de plazos. Una vez vencidos los plazos es-
tablecidos para interponer recursos administrativos se perderá el derecho para articularlos, 
quedando fi rme el acto. Ello no obstará a que se considere la petición como denuncia de ile-
gitimidad por el órgano que hubiera debido resolver el recurso, salvo que éste dispusiera lo 
contrario por motivos de seguridad jurídica o que, por estar excedidas razonables pautas 
temporales, se entienda que medió abandono voluntario del derecho. La decisión que re-
suelva la denuncia de ilegitimidad será irrecurrible y no habilitará la instancia judicial. 

Artículo 95 - Suspensión de plazo para recurrir. Si a los efectos de articular un recur-
so administrativo, la parte interesada necesitare tomar vista de las actuaciones, queda-
rá suspendido el plazo para recurrir durante el tiempo que se le conceda al efecto. La mera 
presentación del pedido suspende el curso de los plazos, sin perjuicio de la que cause el otor-
gamiento de la vista En igual forma, se suspenderán los plazos previstos para deducir la de-
manda. 

Artículo 96 - Formalidades. La presentación de los recursos administrativos deberá 
ajustarse a las formalidades y los recaudos previstos en los Artículos 35 y siguientes, en los 
que fuere pertinente, indicándose además, de manera concreta, la conducta o acto que el 
recurrente estimare como legítima para sus derechos o intereses. Podrá ampliarse la funda-
mentación de los recursos deducidos en término, en cualquier momento antes de la resolu-
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ción. Advertida alguna defi ciencia formal, el recurrente será intimado a subsanarla dentro 
del término perentorio que se le fi je, bajo apercibimiento de desestimarse el recurso. 

Artículo 97 - Apertura a prueba. El organismo interviniente, de ofi cio o a petición de 
parte interesada, podrá disponer la producción de prueba cuando estimare que los elemen-
tos reunidos en las actuaciones no son sufi cientes para resolver el recurso. 

Artículo 98 - Producida la prueba se dará vista por cinco (5) días a la parte interesada, 
a los mismos fi nes y bajo las formas del Artículo 79. Si no presentare alegato, se dará por 
decaído este derecho; por lo demás, serán de aplicación, en cuanto fueren compatibles, las 
disposiciones de los Artículos 66 a 80. 

Artículo 99 - Medidas preparatorias, informes y dictámenes irrecurribles. Las medidas 
preparatorias de decisiones administrativas, inclusive informes y dictámenes, aunque sean 
de requerimiento obligatorio y efecto vinculante para la Administración no son recurribles. 

Artículo 100 - Despacho y decisión de los recursos. Los recursos deberán proveerse y re-
solverse cualquiera sea la denominación que el interesado les confi era cuando resulte indu-
dable la impugnación del acto administrativo. 

Artículo 101 - Al resolver un recurso el órgano competente podrá limitarse a desesti-
marlo, ratifi car o confi rmar el acto de alcance particular impugnado, si ello correspondiere 
conforme al Artículo 19; o bien aceptarlo, revocando, modifi cando o sustituyendo el acto, sin 
perjuicio de los derechos de terceros. 

Artículo 102 - Derogación de actos de alcance general. Los actos administrativos de al-
cance general podrán ser derogados, total o parcialmente, y reemplazados por otros, de ofi -
cio o a petición de parte y aún mediante recurso en los casos en que éste fuere procedente. 
Todo ello sin perjuicio de los derechos adquiridos al amparo de normas anteriores y con in-
demnización de los daños efectivamente sufridos por los administrados. 

Artículo 103 - Recurso de reconsideración. Podrá interponerse recurso de reconsidera-
ción contra todo acto administrativo defi nitivo o que impida totalmente la tramitación del 
reclamo o pretensión del administrado y contra los interlocutorios o de mero trámite que 
lesionen un derecho subjetivo o un interés legítimo. Deberá interponerse dentro de los diez 
(10) días de notifi cado el acto ante el mismo órgano que lo dictó, el cual será competente 
para resolver lo que corresponda conforme a lo dispuesto por el Artículo 101. 

Artículo 104 - Si el acto hubiere sido dictado por delegación, el recurso de reconside-
ración será resuelto por el órgano delegado sin perjuicio del derecho de avocación del dele-
gante. Si la delegación hubiere cesado al tiempo de deducirse el recurso, este será resuelto 
por el delegante. 

Artículo 105 - El órgano competente resolverá el recurso de reconsideración dentro de 
los treinta (30) días, computados desde su interposición o, en su caso, de la presentación del 
alegato -o del vencimiento del plazo para hacerlo- si se hubiere recibido prueba. 

Artículo 106 - Si el recurso de reconsideración no fuere resuelto dentro del plazo fi jado, 
el interesado podrá refutarlo denegado tácitamente sin necesidad de requerir pronto des-
pacho. 

Artículo 107 - El recurso de reconsideración contra actos defi nitivos o asimilables a 
ellos, lleva implícito el recurso jerárquico en subsidio Cuando expresa o tácitamente hubie-
re sido rechazada la reconsideración, las actuaciones deberán ser elevadas en el término de 
cinco (5) días de ofi cio o a petición de parte según hubiere recaído o no resolución denega-
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toria expresa. Dentro de los cinco (5) días de recibidas por el superior podrá el interesado 
mejorar o ampliar los fundamentos del recurso. 

Artículo 108 - Recurso jerárquico. El recurso jerárquico procederá contra todo acto ad-
ministrativo defi nitivo o que impida totalmente la tramitación del reclamo o pretensión del 
administrado. No será necesario haber deducido previamente recurso de reconsideración: si 
se lo hubiere hecho, no será indispensable fundar nuevamente el jerárquico, sin perjuicio de 
lo expresado en la última parte del Artículo anterior. 

Artículo 109 - El recurso jerárquico deberá interponerse ante la autoridad que dictó el 
acto impugnado dentro de los quince (15) días de notifi cado y ser elevado dentro del térmi-
no de cinco (5) días y de ofi cio al Ministerio o funcionario competente del Jefe de Gobierno 
en cuya jurisdicción actúe el órgano emisor del acto. Los Ministros o Subsecretarios del Jefe 
de Gobierno resolverán defi nitivamente el recurso; cuando el acto impugnado emanare de 
un Ministro o Subsecretario del Jefe de Gobierno, el recurso será resuelto por el órgano eje-
cutivo, agotándose en ambos casos la instancia administrativa. 

Artículo 110 - El plazo para resolver el recurso jerárquico será de treinta (30) días, a con-
tar desde la recepción de las actuaciones por el órgano competente, o en su caso, de la presen-
tación del alegato - o del vencimiento del plazo para hacerlo - si se hubiere recibido prueba. No 
será necesario pedir pronto despacho para que se produzca la denegatoria por silencio. 

Artículo 111 - Cualquiera fuera la autoridad competente para resolver el recurso jerár-
quico, el mismo tramitará y se sustanciará íntegramente en sede del Ministerio o Secretaría 
del órgano ejecutivo en cuya jurisdicción actúe el órgano emisor del acto. Previo a la deci-
sión del recurso, se requerirá el dictamen pertinente de la Procuración General. 

Artículo 112 - Salvo norma expresa en contrario los recursos deducidos en el ámbito de 
los entes autárquicos se regirán por las normas generales que aquí se establecen. 

Artículo 113 - Recurso de alzada. Contra los actos administrativos defi nitivos o que 
impiden totalmente la tramitación del reclamo o pretensión del recurrente -emanados del 
órgano superior de un ente autárquico-, procederá, a opción del interesado, el recurso admi-
nistrativo de alzada o la acción judicial pertinente. 

Artículo 114 - La elección de la vía judicial hará perder la administrativa; pero la inter-
posición del recurso de alzada no impedirá desistirlo en cualquier estado a fi n de promover 
la acción judicial, ni obstará a que se articule ésta una vez resuelto el recurso administrati-
vo. 

Artículo 115 - El Ministro o Subsecretario del Poder Ejecutivo en cuya jurisdicción actúe 
el ente autárquico será competente para resolver el recurso de alzada. 

Artículo 116 - El recurso de alzada podrá deducirse sólo por cuestiones de legitimidad. 
En caso de aceptarse el recurso, la resolución se limitará a revocar el acto impugnado. 

Artículo 117 - Serán de aplicación supletoria las normas contenidas en los Artículos 109, 
primera parte, 110 y 111. 

Artículo 118 - Recurso de revisión. Podrá disponerse en sede administrativa la revisión 
de un acto defi nitivo y fi rme: 

a. Cuando después de dictado se recobraren o descubrieren documentos decisivos cuya 
existencia se ignoraba o no se pudieron presentar como prueba por fuerza mayor o por obra 
de tercero; 

b. Cuando hubiere sido dictado basándose en documentos cuya declaración de false-
dad se desconocía o se hubiere declarado después de emanado el acto; 
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c. Cuando hubiere sido dictado mediando cohecho, prevaricato, violencia o cualquier 
otra maquinación fraudulenta o grave irregularidad comprobada. 

El pedido deberá interponerse dentro de los treinta (30) días de recobrarse o hallar-
se los documentos o cesar la fuerza mayor u obra de un tercero; o de comprobarse en legal 
forma los hechos indicados en los incisos b) y c) y será resuelto dentro del plazo de treinta 
(30) días. 

Artículo 119 - Recursos contra decisiones defi nitivas. Las decisiones defi nitivas o con 
fuerza de tales que el órgano ejecutivo, o los Ministros dictaren en recursos administrativos 
y que agoten las instancias de esos recursos sólo serán susceptibles de la reconsideración 
prevista en el Artículo 103 y de la revisión prevista en el Artículo 118 de la presente ley. La 
presentación de estos recursos suspende el curso de los plazos para interponer la deman-
da judicial. 

Artículo 120 - Rectifi cación de errores materiales. En cualquier momento podrán rec-
tifi carse los errores meramente materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la en-
mienda no altere lo sustancial del acto o decisión. 

Artículo 121 - Aclaratoria. Dentro de los cinco (5) días computados desde la notifi cación 
del acto defi nitivo podrá pedirse aclaratoria cuando exista contradicción en su parte dispo-
sitiva, entre su motivación y la parte dispositiva o para suplir cualquier omisión sobre al-
guna o algunas de las peticiones o cuestiones planteadas. La aclaratoria deberá resolverse 
dentro del plazo de diez (10) días. 

TÍTULO V
NORMAS PROCESALES SUPLETORIAS
Artículo 122 - El Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos 

Aires es aplicable supletoriamente para resolver cuestiones no previstas expresamente y en 
tanto no fuere incompatible con el régimen establecido por esta ley. 

Artículo 123 - Derógase la Ordenanza N° 33.264. 
Artículo 124 - La presente Ley entrará en vigencia a partir de los cuarenta y cinco (45) 

días de su publicación en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Cláusula transitoria: Por esta única vez, todos los expedientes en trámite, iniciados ante 

la ex Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, con anterioridad al 6 de agosto de 1996, 
que no fueron impulsados por el particular dentro de los sesenta (60) días de publicada la 
presente ley, se declaran caducos, en los términos del Artículo 22, inciso e), punto 9 de la 
presente ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 25. 
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LEY DE AMPARO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°.- La acción de amparo se rige por las disposiciones del Artículo 14 de la Cons-

titución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las de la presente ley.
Artículo 2°.- PROCEDENCIA: La acción de amparo es expedita, rápida y gratuita y pro-

cede, siempre que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u omisión de 
autoridades públicas o de particulares, que en forma actual o inminente, lesione, restrinja, 
altere o amenace con arbitrariedad e ilegalidad manifi esta, derechos y garantías reconoci-
dos por la Constitución Nacional, los tratados internacionales, las leyes de la Nación, la Cons-
titución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las leyes dictadas en su consecuencia y los 
tratados interjurisdiccionales en los que la Ciudad sea parte.

La acción de amparo no será admisible cuando el acto impugnado emane de un ór-
gano del Poder Judicial.

Artículo 3°.- DAÑOS Y PERJUICIOS: No será admisible el reclamo de daños y perjuicios en 
la acción de amparo.

Artículo 4°.- PLAZO DE INTERPOSICIÓN DE LA ACCIÓN: El plazo para interponer la ac-
ción de amparo es de cuarenta y cinco (45) días hábiles contados a partir de que el afecta-
do tuvo conocimiento cierto de la lesión, restricción, alteración o amenaza. En el supuesto 
de perjuicios periódicos, el plazo comienza a correr respecto de cada uno de éstos. Vencido 
el plazo indicado, caduca la acción sin perjuicio de la interposición de las acciones ordinarias 
que correspondieren. (Conforme texto Artículo 1º de la Ley Nº 2.243, BOCBA Nº 2614 del 
29/01/2007). 

Artículo 5°.- RECHAZO IN LIMINE: El/la Juez/a puede rechazar la acción por auto funda-
do, sin necesidad de sustanciación alguna, cuando resulte manifi esto que ésta no cumple 
con los requisitos de admisibilidad de la acción. Dicha resolución debe ser dictada dentro de 
los dos (2) primeros días de recibido el amparo.

Artículo 6°.- RECONDUCCIÓN DE LA ACCIÓN: Cuando la acción pueda tramitar por las 
normas de otro tipo de proceso, dentro del mismo plazo indicado en el Artículo precedente, 
el/la Juez/a está facultado a ordenar reconducir el trámite en el plazo de diez (10) días. Si la 
parte no adecuase su demanda en ese término, el/la Juez/a ordenará el archivo inmediato 
de las actuaciones.

Artículo 7°.- COMPETENCIA: Cuando la acción de amparo sea dirigida contra autoridades 
públicas de la Ciudad, será competente para conocer el fuero Contencioso Administrativo y 
Tributario de la Ciudad. Si el amparo versa sobre cuestiones electorales, será competente el 
tribunal con competencia electoral.

Cuando se trate de una acción dirigida contra un particular, será competente la Justicia 
de Primera Instancia de la Ciudad en razón de la materia.
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Cuando un mismo acto u omisión afectare el derecho de varias personas, entenderá en 
todas estas acciones el juzgado que hubiese prevenido, disponiéndose la acumulación de 
autos, en su caso.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO
Artículo 8°.- CONTENIDO DE LA DEMANDA: La demanda debe interponerse por escrito y 

contendrá:
El nombre, apellido, domicilio real y domicilio constituido del accionante. a. 
La justifi cación de la personería invocada, en caso de así corresponder. b. 
La individualización en lo posible del autor del acto, hecho u omisión lesiva contra el c. 

que va dirigida la acción. 
La relación circunstanciada de los extremos que hayan producido o estén en vías de d. 

producir la lesión del derecho o garantía tutelados por el Artículo 14 de la Constitución de la 
Ciudad. 

El ofrecimiento de toda la prueba que intenta valerse. e. 
La petición, en términos claros y precisos. f. 

En caso de amparo colectivo, además de los requisitos anteriores, se debe identifi car al 
grupo o colectivo afectado.

Artículo 9°.- MEDIOS PROBATORIOS: Solamente serán admisibles los siguientes medios 
probatorios:

Documental. a. 
Informativa. b. 
Testimonial, con un máximo de hasta tres (3) testigos. c. 
Reconocimiento judicial. d. 
La prueba pericial sólo será admisible en forma excepcional cuando las circunstan-e. 

cias del caso lo justifi quen a fi n de dictar sentencia y siempre que su producción sea com-
patible con la naturaleza sumarísima de la acción de amparo. En estos casos, los/as Jueces/
zas deberán recurrir prioritariamente a organismos públicos o instituciones nacionales, pro-
vinciales o de la Ciudad, con acreditada experiencia en la materia específi ca. 

En ningún caso procederá la prueba confesional.
Artículo 10.- PRUEBA DOCUMENTAL: Con el escrito de demanda y su contestación, las 

partes deben acompañar toda la prueba documental de que dispongan. Cuando aquella no 
estuviere a su disposición, la parte interesada deberá individualizarla, indicando su conteni-
do, el lugar, archivo, ofi cina pública o persona en cuyo poder se encuentra.

Artículo 11.- TRASLADO DE LA DEMANDA: Admitida la acción, cuando se trate de un 
amparo dirigido contra autoridades públicas, se correrá traslado por el plazo improrrogable 
de diez (10) días, a fi n de que el demandado conteste y ofrezca prueba. Por razones de ur-
gencia debidamente fundadas puede fi jarse un plazo menor.

En caso de identifi carse actuaciones administrativas en el escrito de inicio, la autori-
dad pública demandada está obligada a acompañar el/los expediente/s administrativo/s 
correspondiente/s, en original o copia debidamente certifi cada.

Cuando el amparo sea dirigido contra un particular, el plazo será de cinco (5) días, pro-
rrogable en forma justifi cada por una única vez. El plazo máximo para contestar no podrá 
ser mayor al indicado en el párrafo primero.
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Cuando simultáneamente con la interposición de la acción de amparo se solicita el dic-
tado de una medida cautelar, el traslado de la demanda no podrá ser dispuesto con poste-
rioridad a la resolución de la medida.

En caso de concederse la medida cautelar peticionada, su notifi cación y la del traslado 
de la demanda, deberán realizarse en forma conjunta, en caso de que el traslado no se hu-
biese dispuesto con anterioridad.

Artículo 12.- PRODUCCIÓN DE PRUEBA: Contestada la demanda o vencido el plazo para 
hacerlo, el/la Juez/a ordena la producción de la prueba que considere conducente, fi jando 
una única audiencia, si correspondiere.

El plazo para la producción de prueba es de cinco (5) días, excepcionalmente prorroga-
ble por igual plazo en forma fundada.

Artículo 13.- TRÁMITES EXCLUIDOS: No procede la recusación sin causa, ni podrán arti-
cularse cuestiones de competencia o excepciones de previo y especial pronunciamiento.

Artículo 14.- RECUSACIÓN CON CAUSA: La recusación con causa sólo puede ser inter-
puesta dentro del primer día de tomar conocimiento la parte del/la juez/a interviniente, 
debiendo ser resuelta en el plazo de un (1) día. La resolución que rechaza la recusación es 
apelable.

Artículo 15.- MEDIDAS CAUTELARES: En la acción de amparo, como accesorio al princi-
pal, con criterio excepcional son admisibles las medidas cautelares que resulten necesarias 
para asegurar los efectos prácticos de la sentencia defi nitiva, debiendo resolverse su proce-
dencia dentro del plazo de dos (2) días.

Cuando la medida cautelar solicitada afectase la prestación de un servicio público o per-
judicara una función esencial de la administración, el juez previamente le correrá traslado a la 
autoridad pública demandada para que se expida dentro de un plazo máximo de dos (2) días 
sobre la inconveniencia de adoptar dicha medida, pudiendo el juez rechazarla o dejarla sin 
efecto declarando a cargo de la autoridad demandada o personalmente por los que la des-
empeñan, la responsabilidad por los perjuicios que se deriven de su ejecución.

En las acciones de amparo contra autoridades públicas son requisitos necesarios para 
el otorgamiento de toda cautelar la acreditación simultánea de los siguientes presupues-
tos:

Verosimilitud del derecho. a. 
Peligro en la demora. b. 
No frustración del interés público. c. 
Contracautela. d. 

El/la Juez/a interviniente debe determinar la índole de la contracautela para cubrir los 
daños y perjuicios que pudieran derivarse de su otorgamiento, sin que esto puede implicar 
un menoscabo a la tutela cautelar.

La apelación de resoluciones que versen sobre medidas cautelares deben ser resueltas 
dentro del plazo máximo de cinco (5) días desde el arribo de las actuaciones al Superior.

Artículo 16.- INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS: En todos los casos en que correspon-
da la declaración de inconstitucionalidad de una norma se deberá correr vista al Ministerio 
Público Fiscal por un plazo improrrogable de dos (2) días.

Artículo 17.- SENTENCIA: El plazo para dictar sentencia defi nitiva en Primera Instancia 
es de cinco (5) días desde que el expediente se encuentre en condiciones de resolver. En Se-
gunda Instancia dicho plazo es de diez (10) días.
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Artículo 18.- COSA JUZGADA: La sentencia fi rme que resuelva sobre la existencia o 
inexistencia de la lesión, restricción, alteración o amenaza en las condiciones establecidas 
por el Artículo 14 de la Constitución de la Ciudad, hará cosa juzgada respecto del amparo, 
dejando subsistente el ejercicio de las acciones que puedan corresponder a las partes, con 
independencia del amparo.

Artículo 19.- MEDIDAS CAUTELARES POSTERIORES A LA SENTENCIA: Una vez dictada la 
sentencia, a solicitud de los interesados y hasta el momento de la remisión del expediente al 
Superior, se podrán dictar las medidas cautelares que fueren pertinentes.

Artículo 20.- RECURSO DE APELACIÓN: Todas las resoluciones son inapelables, excepto 
la sentencia defi nitiva, el rechazo in limine de la acción, la que resuelva reconducir el proce-
so, la que resuelva la caducidad de la instancia, el rechazo de una recusación con causa y las 
que versen sobre medidas cautelares.

El recurso de apelación deberá interponerse y fundarse dentro de los tres (3) días de 
notifi cada la resolución impugnada, corriéndose traslado del recurso por idéntico plazo.

La concesión del recurso será en relación y sin efectos suspensivos, a excepción 
de la apelación contra la sentencia definitiva que será en relación y con efectos sus-
pensivos.

La resolución que concede la apelación de una medida cautelar o su rechazo, deberá 
indicar cuales son las copias necesarias para formar incidente, las que deberán ser acom-
pañadas por quien recurre en un plazo máximo de dos (2) días, bajo apercibimiento de de-
clarar desierto el recurso. El plazo para la formación del incidente será de un (1) día. Una vez 
formado, se correrá traslado a la otra parte.

El recurso de apelación contra el rechazo de una recusación con causa debe interponer-
se y fundarse en el plazo de un (1) día desde la notifi cación de la resolución impugnada. En 
caso de así corresponder, el recurso se concede en el día, debiendo resolver el Superior en el 
plazo de tres (3) días desde el arribo de las actuaciones.

En todos los casos la elevación al Superior del expediente o del incidente se hará en for-
ma inmediata.

Artículo 21.- RECURSO DE QUEJA: Si el tribunal de Primera Instancia deniega la conce-
sión de la apelación, la parte que se considere agraviada puede recurrir directamente en 
queja, pidiendo que se otorgue el recurso denegado y se ordene la remisión del expediente. 
El plazo para interponer la queja será de dos (2) días. La Cámara deberá resolver dentro de 
los tres (3) días.

Artículo 22.- RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD: Las sentencias que dicten los tribu-
nales superiores de la causa se consideran defi nitivas a los efectos del recurso de inconstitu-
cionalidad ante el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad.

El trámite se regula de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 402, con excepción de los 
plazos indicados en los Artículos 28 y 31 de aquélla, los cuales se reducen a la mitad. En caso 
de concederse el recurso, la remisión de las actuaciones al Tribunal Superior debe ser efec-
tuada en el plazo máximo de un (1) día.

Artículo 23.- RECURSO DE QUEJA POR DENEGACIÓN RECURSO INCONSTITUCIONALIDAD: 
En caso de denegarse la concesión del recurso de inconstitucionalidad por parte del tribunal 
superior de la causa, la tramitación del recurso de queja por denegación de recurso se rige 
por lo establecido en el Artículo 33 de la Ley N° 402. El plazo de la interposición de la queja 
será de dos (2) días.
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Artículo 24.- CADUCIDAD DE LA INSTANCIA: Se producirá la caducidad de la instancia 
del proceso cuando no se instare el curso del procedimiento dentro del plazo de treinta (30) 
días, o de sesenta (60) días en el caso de amparo colectivo. La caducidad puede ser declara-
da de ofi cio o a pedido de parte.

Dicho plazo se computará desde la fecha de la última petición de las partes o resolución 
o actuación del/la Juez/a que tenga por objeto impulsar el proceso. El plazo correrá durante 
días inhábiles, salvo los que correspondan a la feria judicial.

Para el cómputo del plazo se descontará el tiempo en que el proceso hubiere estado 
suspendido por acuerdo de las partes o por disposición del/la Juez/a siempre que la reanu-
dación del trámite no quedare supeditada a actos procesales que debe cumplir la parte a 
quien incumbe impulsar el proceso.

Artículo 25.- NOTIFICACIONES: Todas las resoluciones se notifi carán por nota con excep-
ción de la sentencia de primera y ulteriores instancias, el traslado de la demanda, las que 
resuelvan medidas cautelares y las que el/la Juez/a estime pertinentes por su gravedad o 
importancia, las que se notifi carán por cédula.

Las cédulas de notifi cación deben diligenciarse en el plazo de un (1) día y devolverse en 
el transcurso del día hábil siguiente.

Serán días de nota aquéllos que se establecen en el Código Contencioso Administrativo 
y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 26.- PLAZOS: Todo traslado que no tenga un plazo expresamente previsto en 
esta ley, será por el término de dos (2) días.

Toda resolución que no cuente con un plazo expresamente previsto en esta ley, deberá 
ser dictada en el plazo de tres (3) días.

Las providencias simples deben ser dictadas en el día.
Todos los plazos de la presente Ley se cuentan en días hábiles, con excepción de aque-

llos en donde expresamente se menciona lo contrario.

CAPÍTULO III
AMPARO COLECTIVO
Artículo 27.- AMPARO COLECTIVO: En caso de tratarse de un amparo colectivo, el proce-

dimiento es el establecido en la presente ley con las siguientes particularidades:
a) Interpuesta la demanda, las acciones deberán ser registradas en el Registro previs-

to en el presente Artículo, él que informará en el plazo de un (1) día sobre la existencia de 
otras acciones que tengan un objeto equivalente o que estén referidas al mismo derecho o 
interés colectivo o que alcancen en forma total o parcial al mismo colectivo o que la cues-
tión sometida a debate pueda dar lugar a sentencias contradictorias.

Una vez producido tal informe se dará vista al/la Fiscal quien deberá expedirse y remi-
tir el expediente en el plazo de dos (2) días. Con anterioridad a dicha vista, en caso de que 
del informe surgiera la existencia de otros juicios, se lo remitirá al Juzgado que previno.

En caso que la demandada durante cualquier estado del proceso denunciara la exis-
tencia de un amparo colectivo con el mismo alcance defi nido anteriormente, el/la Juez/a in-
terviniente requerirá el expediente a efectos de resolver lo que corresponda en materia de 
competencia.

b) Créase el Registro Público de Amparos Colectivos, en el que se consignará respecto 
de cada causa, al menos, los nombres de las partes y letrados intervinientes, el objeto de la 
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pretensión, las resoluciones que concedan cautelares, los acuerdos homologados y las sen-
tencias de todas las instancias.

El Registro será público y de consulta libre y gratuita. Su reglamentación y organiza-
ción estará a cargo del Consejo de la Magistratura de la Ciudad de Buenos Aires.

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 5°, se citará por diez (10) días mediante 
edictos a todos aquellos que de acuerdo al derecho sustancial hubiesen estado legitima-
dos para demandar o ser demandados en el amparo, para que tomen la intervención que 
les corresponda como litisconsorte de la parte principal y con sus mismas facultades pro-
cesales.

Dichos edictos deberán publicarse en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Buenos Aires y 
anunciarse por el órgano de difusión radial y televisiva de propiedad de la Ciudad, por el 
término de tres (3) días. Además, la información deberá publicarse en la página web del 
Gobierno y del Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires. Excepcionalmente y cuando las 
circunstancias así lo ameriten, el/la Juez/a mediante auto fundado podrá disponer la pu-
blicación de edictos en un diario de amplia circulación en el ámbito de la Ciudad de Buenos 
Aires.

Su confección, tramitación y erogación estarán a cargo de la ofi cina judicial que deter-
mine el Consejo de la Magistratura.

d) Vencido el plazo indicado en el inciso anterior se correrá traslado de la demanda. El 
demandado, al momento de contestar la demanda y durante todo el transcurso del proce-
so, está obligado a denunciar todo amparo colectivo que tenga el mismo o similar objeto 
dentro de los cinco (5) días de notifi cado de tal acción. Si no lo hiciera y se dictaran senten-
cias o medidas cautelares contradictorias, prevalecerán aquellas que concedan el amparo o 
hagan lugar a las cautelares.

e) Las medidas cautelares otorgadas, los acuerdos homologados y las sentencias defi -
nitivas de todas las instancias deberán ser publicadas, con trascripción de la parte resoluti-
va, por dos (2) días, de la misma manera y forma que la indicada en el inciso c).

f) En los procesos de amparo colectivo el Ministerio Público Fiscal tendrá intervención 
necesaria.

g) Cualquiera sea el legitimado que promueva un amparo colectivo, para arribar a un 
acuerdo conciliatorio o transacción deberá correrse vista previa al Ministerio Público Fiscal, 
quien deberá expedirse respecto de la adecuada consideración de los intereses generales 
de la sociedad. La sentencia homologatoria requerirá de auto fundado y será apelable. El 
acuerdo será siempre sin perjuicio de la facultad de los particulares afectados no parte de 
apartarse de la solución general adoptada para el caso e iniciar las acciones individuales 
que correspondieran.

h) La acción de amparo colectivo no genera litispendencia respecto de las acciones in-
dividuales a excepción de la de aquellos que se hubieran presentado como parte en el am-
paro colectivo.

i) La sentencia recaída en el amparo colectivo no obsta a la presentación de acciones 
de amparo individuales sobre el mismo objeto por quienes no intervinieron en el proceso 
colectivo.

j) En el amparo colectivo, la sentencia alcanza a todo el grupo afectado y será oponible 
al vencido, en benefi cio de quienes, a pesar de no haber intervenido personalmente en el 
juicio, comparten la situación jurídica o de hecho con los que interpusieron la acción.
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k) Cualquier miembro del grupo afectado alcanzado por la sentencia puede requerir su 
ejecución.

l) Amicus Curiae: Cualquier persona previo al dictado de la sentencia puede presentar-
se en el proceso en calidad de asistente ofi cioso. En dicha presentación debe constituir do-
micilio en la jurisdicción. Su participación se limita a expresar una opinión fundamentada 
sobre el tema en debate. No reviste la calidad de parte ni de tercero. Las opiniones del asis-
tente ofi cioso tienen por único y exclusivo objeto ilustrar al sentenciante. Su actuación no 
devengará honorarios judiciales. Todas las resoluciones dictadas en el marco del proceso de 
amparo son irrecurribles por el asistente ofi cioso.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Artículo 28.- NORMAS SUPLETORIAS: Se aplican supletoriamente, y en cuanto sean com-

patibles con la naturaleza de la acción de amparo, las disposiciones contenidas en el Código 
Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 29.- VIGENCIA: La presente ley entrará en vigencia a partir de los treinta (30) 
días corridos de su publicación en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 30.- ACCIONES ACTUALMENTE EN TRÁMITE: Las acciones de amparo ya inicia-
das y en trámite al momento de la entrada en vigencia de la presente ley continuarán su 
curso con la aplicación de las normas procesales a las que se encontraban sometidas.

CLÁUSULA TRANSITORIA: En consonancia con lo dispuesto en la Cláusula Transitoria 
Segunda de la Constitución de la Ciudad, hasta tanto no sean traspasados los fueros y/o 
competencias en la jurisdicción de la justicia nacional a la órbita de la Ciudad, la acción de 
amparo contra particulares tramitará por ante las autoridades judiciales y a través de los 
trámites procesales actualmente vigentes, no siendo aplicables las disposiciones de la pre-
sente norma.

Artículo 31.- Comuníquese, etc. 

NOTA: los Artículos resaltados en bastardilla han sido vetados por el Decreto N° 
2.018/06.





PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES





CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO ADOPTADA Y ABIERTA A LA FIRMA 
Y RATIFICACIÓN POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU RESOLUCIÓN 44/25, DE 20 DE 
NOVIEMBRE DE 1989

ENTRADA EN VIGOR: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1990, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 49

LEY 23.849. APRUÉBASE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO.
Sancionada: 27/9/1990
Promulgada de hecho: 16/10/1990.
Art. 75 inciso 22 de la Constitución Nacional: “… la Convención sobre los Derechos del 

Niño; en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan Artículo 
alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los 
derechos y garantías por ella reconocidos. Sólo podrán ser denunciados, en su caso, por el 
Poder Ejecutivo Nacional, previa aprobación de las dos terceras partes de la totalidad de los 
miembros de cada Cámara”.

PREAMBULO
Los Estados Partes en la presente Convención, 
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las 

Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento 
de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de 
la familia humana, 

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafi rmado en la Carta 
su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona 
humana, y que han decidido promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de 
un concepto más amplio de la libertad, 

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales de derechos humanos, que 
toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en ellos, sin distinción algu-
na, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición, 

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas 
proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales, 

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural 
para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, debe 
recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus responsabili-
dades dentro de la comunidad, 

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, 
debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión, 

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida indepen-
diente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las 
Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igual-
dad y solidaridad, 

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha 
sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la De-



340

 Compendio normativo

claración de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre de 
1959, y reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los Artículos 23 y 24), en el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en el Artículo 10) y en 
los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos especializados y de las organi-
zaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño, 

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, “el 
niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, in-
cluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento”, 

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos rela-
tivos a la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la 
colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e internacional; las Reglas mínimas 
de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); 
y la Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de con-
fl icto armado, 

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones 
excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración, 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores cultu-
rales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño, 

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de las 
condiciones de vida de los niños en todos los países, en particular en los países en desarrollo, 

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I
Artículo 1
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano me-

nor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya al-
canzado antes la mayoría de edad.

Artículo 2
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 

asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, indepen-
dientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra 
índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el 
nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes lega-
les. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el 
niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condi-
ción, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o 
de sus familiares.

Artículo 3
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 

privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos le-
gislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que 
sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, 
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tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fi n, tomarán todas las me-
didas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 
encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las 
autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y compe-
tencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada.

Artículo 4
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra 

índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que 
respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas 
medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro 
del marco de la cooperación internacional.

Artículo 5
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los 

padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según 
establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del 
niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación 
apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 6
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el 

desarrollo del niño.
Artículo 7
1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho 

desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a co-
nocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con 
su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumen-
tos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro 
modo apátrida.

Artículo 8
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 

identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad 
con la ley sin injerencias ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad 
o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas 
con miras a restablecer rápidamente su identidad.

Artículo 9
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la 

voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competen-
tes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separa-
ción es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en 
casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descui-
do por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse una decisión 
acerca del lugar de residencia del niño. 
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2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente 
Artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de 
dar a conocer sus opiniones. 

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de am-
bos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo 
regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, 
como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fa-
llecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) 
de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuan-
do se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca 
del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para 
el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de que la presentación de 
tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para la persona o perso-
nas interesadas.

Artículo 10
1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo dis-

puesto en el párrafo 1 del Artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres para 
entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión de la familia será 
atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados 
Partes garantizarán, además, que la presentación de tal petición no traerá consecuencias 
desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares. 

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener perió-
dicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos directos 
con ambos padres. Con tal fi n, y de conformidad con la obligación asumida por los Esta-
dos Partes en virtud del párrafo 1 del Artículo 9, los Estados Partes respetarán el derecho 
del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de entrar en su propio 
país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente a las restricciones estipu-
ladas por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la 
salud o la moral públicas o los derechos y libertades de otras personas y que estén en con-
sonancia con los demás derechos reconocidos por la presente Convención.

Artículo 11
1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de ni-

ños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero. 
2. Para este fi n, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales 

o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes.
Artículo 12
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un jui-

cio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al 
niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y ma-
durez del niño. 

2. Con tal fi n, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo proce-
dimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un 
representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento 
de la ley nacional.
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Artículo 13
1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, 
ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio ele-
gido por el niño. 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán única-
mente las que la ley prevea y sean necesarias: 

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 
b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la sa-

lud o la moral públicas.
Artículo 14
1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de religión. 
2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de 

los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme a 
la evolución de sus facultades. 

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta única-
mente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguri-
dad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades fundamentales de los 
demás.

Artículo 15
1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la 

libertad de celebrar reuniones pacífi cas. 
2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las estable-

cidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática, en in-
terés de la seguridad nacional o pública, el orden público, la protección de la salud y la moral 
públicas o la protección de los derechos y libertades de los demás.

Artículo 16
1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su fa-

milia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación. 
2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques.
Artículo 17
Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de co-

municación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material procedentes de 
diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el material que 
tengan por fi nalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y men-
tal. Con tal objeto, los Estados Partes: 

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de inte-
rés social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del Artículo 29; 

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difu-
sión de esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacio-
nales e internacionales; 

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 
d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las 

necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena; 
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e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra 
toda información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposicio-
nes de los Artículos 13 y 18.

Artículo 18
1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del 

principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crian-
za y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales 
la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación funda-
mental será el interés superior del niño. 

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Con-
vención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los represen-
tantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño 
y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los ni-
ños. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cu-
yos padres trabajan tengan derecho a benefi ciarse de los servicios e instalaciones de guar-
da de niños para los que reúnan las condiciones requeridas.

Artículo 19
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, socia-

les y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso 
físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso 
sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante le-
gal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimien-
tos efi caces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la 
asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de pre-
vención y para la identifi cación, notifi cación, remisión a una institución, investigación, trata-
miento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial.

Artículo 20
1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo supe-

rior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asis-
tencia especiales del Estado. 

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros ti-
pos de cuidado para esos niños. 

3. Entre esos cuidados fi gurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guar-
da, la kafala del derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en institucio-
nes adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular 
atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen 
étnico, religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21
Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el 

interés superior del niño sea la consideración primordial y: 
a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades compe-

tentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y so-
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bre la base de toda la información pertinente y fi dedigna, que la adopción es admisible en 
vista de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes 
legales y que, cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimien-
to de causa su consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser 
necesario; 

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio 
de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o 
entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país 
de origen; 

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias 
y normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen; 

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adop-
ción en otro país, la colocación no dé lugar a benefi cios fi nancieros indebidos para quienes 
participan en ella; 

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente Artículo mediante la 
concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro de 
este marco, por garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por medio de 
las autoridades u organismos competentes.

Artículo 22
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate 

de obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad con el 
derecho y los procedimientos internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está solo 
como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección y la asis-
tencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en la 
presente Convención y en otros instrumentos internacionales de derechos humanos o de ca-
rácter humanitario en que dichos Estados sean partes. 

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en to-
dos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones intergubernamentales com-
petentes u organizaciones no gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas por 
proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de su fa-
milia, a fi n de obtener la información necesaria para que se reúna con su familia. En los casos 
en que no se pueda localizar a ninguno de los padres o miembros de la familia, se concederá al 
niño la misma protección que a cualquier otro niño privado permanente o temporalmente de 
su medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la presente Convención.

Artículo 23
1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá dis-

frutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan 
llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la comunidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados espe-
ciales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al niño 
que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su cuidado de la asistencia que 
se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de 
otras personas que cuiden de él. 

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se pres-
te conforme al párrafo 2 del presente Artículo será gratuita siempre que sea posible, habida 
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cuenta de la situación económica de los padres o de las otras personas que cuiden del niño, y 
estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la 
capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la preparación para el em-
pleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios con el objeto de que el niño 
logre la integración social y el desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, 
en la máxima medida posible. 

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el in-
tercambio de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y del 
tratamiento médico, psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la difusión de 
información sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación 
profesional, así como el acceso a esa información a fi n de que los Estados Partes puedan 
mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A este 
respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible 

de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la sa-
lud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su dere-
cho al disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, 
adoptarán las medidas apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean nece-

sarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud; 
c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de 

la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro 
de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y 
riesgos de contaminación del medio ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; 
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, 

conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lac-
tancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de ac-
cidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos 
conocimientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educa-
ción y servicios en materia de planifi cación de la familia. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas efi caces y apropiadas posibles para 
abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños. 

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación interna-
cional con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el 
presente Artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los 
países en desarrollo.

Artículo 25
Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un estableci-

miento por las autoridades competentes para los fi nes de atención, protección o tratamien-
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to de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento a que esté sometido y 
de todas las demás circunstancias propias de su internación.

Artículo 26
1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de 

la seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para 
lograr la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación nacio-
nal. 

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los 
recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del mantenimien-
to del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de prestaciones 
hecha por el niño o en su nombre.

Artículo 27
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado 

para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad 

primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condicio-
nes de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus 
medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas res-
ponsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán 
asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el 
vestuario y la vivienda. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de 
la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabili-
dad fi nanciera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En 
particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad fi nanciera por el niño resida en 
un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhe-
sión a los convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, así como la con-
certación de cualesquiera otros arreglos apropiados.

Artículo 28
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fi n de que se 

pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, 
deberán en particular: 

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 
b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, inclui-

da la enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan 
acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza 
gratuita y la concesión de asistencia fi nanciera en caso de necesidad; 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por 
cuantos medios sean apropiados; 

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones 
educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas; 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las ta-
sas de deserción escolar. 
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2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que 
la disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y 
de conformidad con la presente Convención. 

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestio-
nes de educación, en particular a fi n de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetis-
mo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos 
modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesida-
des de los países en desarrollo.

Artículo 29 - Observación general sobre su aplicación
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encamina-

da a: 
a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño has-

ta el máximo de sus posibilidades; 
b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y 

de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas; 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma 

y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya; 

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíri-
tu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 
grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; 

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 
2. Nada de lo dispuesto en el presente Artículo o en el Artículo 28 se interpretará como 

una restricción de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y diri-
gir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en 
el párrafo 1 del presente Artículo y de que la educación impartida en tales instituciones se 
ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 30
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de 

origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena 
el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su 
propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.

Artículo 31
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al 

juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida 
cultural y en las artes. 

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plena-
mente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones 
de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento.

Artículo 32
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explota-

ción económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o en-
torpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, es-
piritual, moral o social. 
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2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y edu-
cacionales para garantizar la aplicación del presente Artículo. Con ese propósito y teniendo 
en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, los Estados 
Partes, en particular: 

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo; 
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación 

efectiva del presente Artículo.
Artículo 33
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, 

administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de los es-
tupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales pertinentes, 
y para impedir que se utilice a niños en la producción y el tráfi co ilícitos de esas sustancias.

Artículo 34
Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de ex-

plotación y abuso sexuales. Con este fi n, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las 
medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual 
ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 
c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográfi cos.
Artículo 35
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multila-

teral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cual-
quier fi n o en cualquier forma.

Artículo 36
Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación 

que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.
Artículo 37
Los Estados Partes velarán por que: 
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de ex-
carcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad; 

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el en-
carcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utiliza-
rá tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda; 

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece 
la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las nece-
sidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará se-
parado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y 
tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y de visi-
tas, salvo en circunstancias excepcionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia 
jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la priva-
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ción de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial 
y a una pronta decisión sobre dicha acción.

Artículo 38
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las nor-

mas del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los confl ictos armados 
y que sean pertinentes para el niño. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las per-
sonas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente en las 
hostilidades. 

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las perso-
nas que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 
15 años, pero que sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de 
más edad. 

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional huma-
nitario de proteger a la población civil durante los confl ictos armados, los Estados Partes 
adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de los niños 
afectados por un confl icto armado.

Artículo 39
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recupe-

ración física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma 
de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes; o confl ictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a 
cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño.

Artículo 40
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha in-

fringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas le-
yes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, 
que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la 
reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad. 

2. Con este fi n, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos in-
ternacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular: 

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o de-
clare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no 
estaban prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se co-
metieron; 

b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se 
acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente: 

i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la 
ley; 

ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por inter-
medio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan contra él y que 
dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y presenta-
ción de su defensa; 
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iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial compe-
tente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia 
de un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello 
fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situa-
ción y a sus padres o representantes legales; 

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá inte-
rrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el interro-
gatorio de testigos de descargo en condiciones de igualdad; 

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y 
toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano 
judicial superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley; 

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no 
habla el idioma utilizado; 

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento. 
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el estable-

cimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específi cos para los niños de 
quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpa-
bles de haber infringido esas leyes, y en particular: 

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños 
no tienen capacidad para infringir las leyes penales; 

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos 
niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán ple-
namente los derechos humanos y las garantías legales. 

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación 
y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los 
programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades alternati-
vas a la internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de mane-
ra apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus circunstancias como 
con la infracción.

Artículo 41
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean 

más conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas en: 
a) El derecho de un Estado Parte; o 
b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

PARTE II 
Artículo 42
Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y dis-

posiciones de la Convención por medios efi caces y apropiados, tanto a los adultos como a 
los niños.

Artículo 43
1. Con la fi nalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de las obliga-

ciones contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se establecerá un Comité 
de los Derechos del Niño que desempeñará las funciones que a continuación se estipulan. 
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2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y reconocida 
competencia en las esferas reguladas por la presente Convención. Los miembros del Comité 
serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a título 
personal, teniéndose debidamente en cuenta la distribución geográfi ca, así como los princi-
pales sistemas jurídicos. (enmienda) 

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de perso-
nas designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una persona es-
cogida entre sus propios nacionales. 

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en vigor 
de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como mínimo, de 
antelación respecto de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas 
dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas en un 
plazo de dos meses. El Secretario General preparará después una lista en la que fi gurarán por 
orden alfabético todos los candidatos propuestos, con indicación de los Estados Partes que los 
hayan designado, y la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención. 

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por el 
Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la presen-
cia de dos tercios de los Estados Partes constituirá quórum, las personas seleccionadas para 
formar parte del Comité serán aquellos candidatos que obtengan el mayor número de votos 
y una mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes 
y votantes. 

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser 
reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros 
elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de 
efectuada la primera elección, el presidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá por 
sorteo los nombres de esos cinco miembros. 

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no 
puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a ese 
miembro designará entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el mandato 
hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité. 

8. El Comité adoptará su propio reglamento. 
9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 
10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 

Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se reunirá 
normalmente todos los años. La duración de las reuniones del Comité será determinada y 
revisada, si procediera, por una reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a 
reserva de la aprobación de la Asamblea General. 

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño efi caz de las funciones del Comité establecido en virtud de la 
presente Convención. 

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en 
virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con cargo a los fondos de las Na-
ciones Unidas, según las condiciones que la Asamblea pueda establecer.

Artículo 44
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1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secreta-
rio General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado para 
dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan reali-
zado en cuanto al goce de esos derechos: 

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya 
entrado en vigor la presente Convención; 

b) En lo sucesivo, cada cinco años. 
2. Los informes preparados en virtud del presente Artículo deberán indicar las circuns-

tancias y difi cultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas de la presente Convención. Deberán asimismo, contener información 
sufi ciente para que el Comité tenga cabal comprensión de la aplicación de la Convención en 
el país de que se trate. 

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no 
necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso b) del párrafo 1 del presente Artículo, la información básica presentada anteriormen-
te. 

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación de 
la Convención. 

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
por conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades. 

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus 
países respectivos.

Artículo 45
Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la coope-

ración internacional en la esfera regulada por la Convención: 
a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y 

demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el exa-
men de la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en 
el ámbito de su mandato. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que considere apro-
piados a que proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de la Conven-
ción en los sectores que son de incumbencia de sus respectivos mandatos. El Comité podrá 
invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
y demás órganos de las Naciones Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de 
aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de sus activi-
dades; 

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, al 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los informes 
de los Estados Partes que contengan una solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, 
o en los que se indique esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del Comité, 
si las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones; 

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario General 
que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos del 
niño; 
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d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la 
información recibida en virtud de los Artículos 44 y 45 de la presente Convención. Dichas 
sugerencias y recomendaciones generales deberán transmitirse a los Estados Partes inte-
resados y notifi carse a la Asamblea General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los 
Estados Partes.

PARTE III 
Artículo 46
La presente Convención estará abierta a la fi rma de todos los Estados.
Artículo 47
La presente Convención está sujeta a ratifi cación. Los instrumentos de ratifi cación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
Artículo 48
La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los 

instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

Artículo 49
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que 

haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratifi cación o de adhesión en poder del Se-
cretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifi que la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el vigésimo instrumento de ratifi cación o de adhesión, la Convención entra-
rá en vigor el trigésimo día después del depósito por tal Estado de su instrumento de ratifi -
cación o adhesión.

Artículo 50
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Se-

cretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda 
propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que les notifiquen si desean que se convo-
que una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someter-
la a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un 
tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secre-
tario General convocará una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda 
enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en la con-
ferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas para su aprobación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente Artículo en-
trará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las dis-
posiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.

Artículo 51
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Esta-

dos el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratifi cación o 
de la adhesión. 
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2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la pre-
sente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notifi cación 
hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará 
a todos los Estados. Esa notifi cación surtirá efecto en la fecha de su recepción por el Secre-
tario General.

Artículo 52
Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notifi cación he-

cha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un 
año después de la fecha en que la notifi cación haya sido recibida por el Secretario General.

Artículo 53
Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las Naciones 

Unidas.
Artículo 54
El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, in-

glés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados 
para ello por sus respectivos gobiernos, han fi rmado la presente Convención
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PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
Principios, Derechos y Garantías.
Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DE PROTECCIÓN DE DERECHOS Y FINANCIAMIENTO. 
Sancionada: 28 de Septiembre de 2005.
Promulgada de Hecho: Octubre 21 de 2005.
Publicada en el Boletín Ofi cial: 30.767 del 26-10-2005.

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1º.- OBJETO. Esta ley tiene por objeto la protección integral de los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes que se encuentren en el territorio de la República Argentina, para ga-
rantizar el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de aquellos reconocidos en el ordena-
miento jurídico nacional y en los tratados internacionales en los que la Nación sea parte. 

Los derechos aquí reconocidos están asegurados por su máxima exigibilidad y susten-
tados en el principio del interés superior del niño. 

La omisión en la observancia de los deberes que por la presente corresponden a los ór-
ganos gubernamentales del Estado habilita a todo ciudadano a interponer las acciones ad-
ministrativas y judiciales a fi n de restaurar el ejercicio y goce de tales derechos, a través de 
medidas expeditivas y efi caces. 

ARTÍCULO 2º.- APLICACION OBLIGATORIA. La Convención sobre los Derechos del Niño es 
de aplicación obligatoria en las condiciones de su vigencia, en todo acto, decisión o medida 
administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que se adopte respecto de las personas 
hasta los dieciocho años de edad. Las niñas, niños o adolescentes tienen derecho a ser oídos 
y atendidos cualquiera sea la forma en que se manifi esten, en todos los ámbitos. 

Los derechos y las garantías de los sujetos de esta ley son de orden público, irrenuncia-
bles, interdependientes, indivisibles e intransigibles. 

ARTÍCULO 3º.- INTERES SUPERIOR. A los efectos de la presente ley se entiende por inte-
rés superior de la niña, niño y adolescente la máxima satisfacción, integral y simultánea de 
los derechos y garantías reconocidos en esta ley. 

Debiéndose respetar: 
a) Su condición de sujeto de derecho; 
b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su opinión sea tenida 

en cuenta; 
c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio familiar, social y 

cultural; 
d) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás condiciones per-

sonales; 
e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes y las 

exigencias del bien común; 
f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar donde las niñas, niños y ado-

lescentes hubiesen transcurrido en condiciones legítimas la mayor parte de su existencia. 



357

 Ley Nº 26.061

Este principio rige en materia de patria potestad, pautas a las que se ajustarán el ejer-
cicio de la misma, fi liación, restitución del niño, la niña o el adolescente, adopción, emanci-
pación y toda circunstancia vinculada a las anteriores cualquiera sea el ámbito donde deba 
desempeñarse. 

Cuando exista confl icto entre los derechos e intereses de las niñas, niños y adolescentes 
frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, prevalecerán los primeros. 

ARTÍCULO 4º.- POLITICAS PUBLICAS. Las políticas públicas de la niñez y adolescencia se 
elaborarán de acuerdo a las siguientes pautas: 

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la efectivización de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes; 

b) Descentralización de los organismos de aplicación y de los planes y programas espe-
cífi cos de las distintas políticas de protección de derechos, a fi n de garantizar mayor auto-
nomía, agilidad y efi cacia; 

c) Gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos niveles en coordina-
ción con la sociedad civil, con capacitación y fi scalización permanente; 

d) Promoción de redes intersectoriales locales; 
e) Propiciar la constitución de organizaciones y organismos para la defensa y protec-

ción de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
ARTÍCULO 5º.- RESPONSABILIDAD GUBERNAMENTAL. Los Organismos del Estado tienen 

la responsabilidad indelegable de establecer, controlar y garantizar el cumplimiento de las 
políticas públicas con carácter federal. 

En la formulación y ejecución de políticas públicas y su prestación, es prioritario 
para los Organismos del Estado mantener siempre presente el interés superior de las 
personas sujetos de esta ley y la asignación privilegiada de los recursos públicos que las 
garanticen. 

Toda acción u omisión que se oponga a este principio constituye un acto contrario a los 
derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes. 

Las políticas públicas de los Organismos del Estado deben garantizar con absoluta prio-
ridad el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

La prioridad absoluta implica: 
1.- Protección y auxilio en cualquier circunstancia; 
2.- Prioridad en la exigibilidad de la protección jurídica cuando sus derechos colisionen 

con los intereses de los adultos, de las personas jurídicas privadas o públicas; 
3.- Preferencia en la atención, formulación y ejecución de las políticas públicas; 
4.- Asignación privilegiada e intangibilidad de los recursos públicos que las garantice; 
5.- Preferencia de atención en los servicios esenciales. 
ARTÍCULO 6º.- PARTICIPACION COMUNITARIA. La Comunidad, por motivos de solidari-

dad y en ejercicio de la democracia participativa, debe y tiene derecho a ser parte activa en 
el logro de la vigencia plena y efectiva de los derechos y garantías de las niñas, niños y ado-
lescentes. 

ARTÍCULO 7º.- RESPONSABILIDAD FAMILIAR. La familia es responsable en forma priori-
taria de asegurar a las niñas, niños y adolescentes el disfrute pleno y el efectivo ejercicio de 
sus derechos y garantías. 

El padre y la madre tienen responsabilidades y obligaciones comunes e iguales en lo 
que respecta al cuidado, desarrollo y educación integral de sus hijos. 
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Los Organismos del Estado deben asegurar políticas, programas y asistencia apropia-
dos para que la familia pueda asumir adecuadamente esta responsabilidad, y para que 
los padres asuman, en igualdad de condiciones, sus responsabilidades y obligaciones. 

TITULO II
PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS
ARTÍCULO 8º.- DERECHO A LA VIDA. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la 

vida, a su disfrute, protección y a la obtención de una buena calidad de vida. 
ARTÍCULO 9º.- DERECHO A LA DIGNIDAD Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL. Las niñas, ni-

ños y adolescentes tienen derecho a la dignidad como sujetos de derechos y de personas en 
desarrollo; a no ser sometidos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, intimi-
datorio; a no ser sometidos a ninguna forma de explotación económica, torturas, abusos o 
negligencias, explotación sexual, secuestros o tráfi co para cualquier fi n o en cualquier forma 
o condición cruel o degradante. 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su integridad física, sexual, psíquica y 
moral. 

La persona que tome conocimiento de malos tratos, o de situaciones que atenten con-
tra la integridad psíquica, física, sexual o moral de un niño, niña o adolescente, o cualquier 
otra violación a sus derechos, debe comunicar a la autoridad local de aplicación de la pre-
sente ley. 

Los Organismos del Estado deben garantizar programas gratuitos de asistencia y aten-
ción integral que promuevan la recuperación de todas las niñas, niños y adolescentes. 

ARTÍCULO 10.- DERECHO A LA VIDA PRIVADA E INTIMIDAD FAMILIAR. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a la vida privada e intimidad de y en la vida familiar. 

Estos derechos no pueden ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales. 
ARTÍCULO 11.- DERECHO A LA IDENTIDAD. Las niñas, niños y adolescentes tienen dere-

cho a un nombre, a una nacionalidad, a su lengua de origen, al conocimiento de quiénes son 
sus padres, a la preservación de sus relaciones familiares de conformidad con la ley, a la cul-
tura de su lugar de origen y a preservar su identidad e idiosincrasia, salvo la excepción pre-
vista en los Artículos 327 y 328 del Código Civil. 

Los Organismos del Estado deben facilitar y colaborar en la búsqueda, localización u 
obtención de información, de los padres u otros familiares de las niñas, niños y adolescen-
tes facilitándoles el encuentro o reencuentro familiar. Tienen derecho a conocer a sus padres 
biológicos, y a crecer y desarrollarse en su familia de origen, a mantener en forma regular y 
permanente el vínculo personal y directo con sus padres, aún cuando éstos estuvieran se-
parados o divorciados, o pesara sobre cualquiera de ellos denuncia penal o sentencia, salvo 
que dicho vínculo, amenazare o violare alguno de los derechos de las niñas, niños y adoles-
centes que consagra la ley. 

En toda situación de institucionalización de los padres, los Organismos del Estado de-
ben garantizar a las niñas, niños y adolescentes el vínculo y el contacto directo y permanen-
te con aquéllos, siempre que no contraríe el interés superior del niño. 

Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional tendrán derecho a 
vivir, ser criados y desarrollarse en un grupo familiar alternativo o a tener una familia adop-
tiva, de conformidad con la ley. 
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ARTÍCULO 12.- GARANTIA ESTATAL DE IDENTIFICACION. INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
DEL ESTADO Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS. Los Organismos del Estado deben garantizar 
procedimientos sencillos y rápidos para que los recién nacidos sean identifi cados en forma 
gratuita, obligatoria, oportuna e inmediatamente después de su nacimiento, estableciendo 
el vínculo fi lial con la madre, conforme al procedimiento previsto en la Ley N° 24.540. 

Ante la falta de documento que acredite la identidad de la madre o del padre, los Or-
ganismos del Estado deberán arbitrar los medios necesarios para la obtención de la identi-
fi cación obligatoria consignada en el párrafo anterior, circunstancia que deberá ser tenida 
especialmente en cuenta por la reglamentación de esta ley. 

Debe facilitar la adopción de medidas específi cas para la inscripción gratuita en el Re-
gistro del Estado y Capacidad de las Personas, de todos aquellos adolescentes y madres, 
que no hayan sido inscriptos oportunamente. 

ARTÍCULO 13.- DERECHO A LA DOCUMENTACION. Las niñas, niños, adolescentes y ma-
dres indocumentadas, tienen derecho a obtener los documentos públicos que comprueben 
su identidad, de conformidad con la normativa vigente y en los términos que establece el 
procedimiento previsto en la Ley Nº 24.540. 

ARTÍCULO 14.- DERECHO A LA SALUD. Los Organismos del Estado deben garantizar: 
a) El acceso a servicios de salud, respetando las pautas familiares y culturales recono-

cidas por la familia y la comunidad a la que pertenecen siempre que no constituyan peligro 
para su vida e integridad; 

b) Programas de asistencia integral, rehabilitación e integración; 
c) Programas de atención, orientación y asistencia dirigidos a su familia; 
d) Campañas permanentes de difusión y promoción de sus derechos dirigidas a la co-

munidad a través de los medios de comunicación social. 
Toda institución de salud deberá atender prioritariamente a las niñas, niños y adoles-

centes y mujeres embarazadas. 
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la atención integral de su salud, a reci-

bir la asistencia médica necesaria y a acceder en igualdad de oportunidades a los servicios y 
acciones de prevención, promoción, información, protección, diagnóstico precoz, tratamien-
to oportuno y recuperación de la salud. 

ARTÍCULO 15.- DERECHO A LA EDUCACION. Las niñas, niños y adolescentes tienen de-
recho a la educación pública y gratuita, atendiendo a su desarrollo integral, su preparación 
para el ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convivencia democrática y el trabajo, 
respetando su identidad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y el desarrollo 
máximo de sus competencias individuales; fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto 
por los derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y conservación del ambiente. 

Tienen derecho al acceso y permanencia en un establecimiento educativo cercano a su 
residencia. En el caso de carecer de documentación que acredite su identidad, se los deberá 
inscribir provisoriamente, debiendo los Organismos del Estado arbitrar los medios destina-
dos a la entrega urgente de este documento. 

Por ninguna causa se podrá restringir el acceso a la educación debiendo entregar la cer-
tifi cación o diploma correspondiente. 

Las niñas, niños y adolescentes con capacidades especiales tienen todos los derechos y 
garantías consagrados y reconocidos por esta ley, además de los inherentes a su condición 
específi ca. 
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Los Organismos del Estado, la familia y la sociedad deben asegurarles el pleno desarro-
llo de su personalidad hasta el máximo de sus potencialidades, así como el goce de una vida 
plena y digna. 

ARTÍCULO 16.- GRATUIDAD DE LA EDUCACION. La educación pública será gratuita en 
todos los servicios estatales, niveles y regímenes especiales, de conformidad con lo estable-
cido en el ordenamiento jurídico vigente. 

ARTÍCULO 17.- PROHIBICION DE DISCRIMINAR POR ESTADO DE EMBARAZO, MATERNI-
DAD Y PATERNIDAD. Prohíbese a las instituciones educativas públicas y privadas imponer 
por causa de embarazo, maternidad o paternidad, medidas correctivas o sanciones discipli-
narias a las niñas, niños y adolescentes. 

Los Organismos del Estado deben desarrollar un sistema conducente a permitir la con-
tinuidad y la fi nalización de los estudios de las niñas, niños y adolescentes. 

La mujer privada de su libertad será especialmente asistida durante el embarazo y el 
parto, y se le proveerán los medios materiales para la crianza adecuada de su hijo mientras 
éste permanezca en el medio carcelario, facilitándose la comunicación con su familia a efec-
tos de propiciar su integración a ella. 

ARTÍCULO 18.- MEDIDAS DE PROTECCION DE LA MATERNIDAD Y PATERNIDAD. Las me-
didas que conforman la protección integral se extenderán a la madre y al padre durante el 
embarazo, el parto y al período de lactancia, garantizando condiciones dignas y equitativas 
para el adecuado desarrollo de su embarazo y la crianza de su hijo. 

ARTÍCULO 19.- DERECHO A LA LIBERTAD. Las niñas, niños y adolescentes tienen dere-
cho a la libertad. 

Este derecho comprende: 
a) Tener sus propias ideas, creencias o culto religioso según el desarrollo de sus facultades 

y con las limitaciones y garantías consagradas por el ordenamiento jurídico y ejercerlo bajo la 
orientación de sus padres, tutores, representantes legales o encargados de los mismos; 

b) Expresar su opinión en los ámbitos de su vida cotidiana, especialmente en la familia, 
la comunidad y la escuela; 

c) Expresar su opinión como usuarios de todos los servicios públicos y, con las limitacio-
nes de la ley, en todos los procesos judiciales y administrativos que puedan afectar sus de-
rechos. 

Las personas sujetos de esta ley tienen derecho a su libertad personal, sin más límites 
que los establecidos en el ordenamiento jurídico vigente. No pueden ser privados de ella ile-
gal o arbitrariamente. 

La privación de libertad personal, entendida como ubicación de la niña, niño o adoles-
cente en un lugar de donde no pueda salir por su propia voluntad, debe realizarse de con-
formidad con la normativa vigente. 

ARTÍCULO 20.- DERECHO AL DEPORTE Y JUEGO RECREATIVO. Los Organismos del Esta-
do con la activa participación de la sociedad, deben establecer programas que garanticen el 
derecho de todas las niñas, niños y adolescentes a la recreación, esparcimiento, juegos re-
creativos y deportes, debiendo asegurar programas específi cos para aquellos con capacida-
des especiales. 

ARTÍCULO 21.- DERECHO AL MEDIO AMBIENTE. Las niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como a la preservación y dis-
frute del paisaje. 
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ARTÍCULO 22.- DERECHO A LA DIGNIDAD. Las niñas, niños y adolescentes tienen dere-
cho a ser respetados en su dignidad, reputación y propia imagen. 

Se prohíbe exponer, difundir o divulgar datos, informaciones o imágenes que permitan 
identifi car, directa o indirectamente a los sujetos de esta ley, a través de cualquier medio de co-
municación o publicación en contra de su voluntad y la de sus padres, representantes legales o 
responsables, cuando se lesionen su dignidad o la reputación de las niñas, niños y adolescentes o 
que constituyan injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada o intimidad familiar. 

ARTÍCULO 23.- DERECHO DE LIBRE ASOCIACION. Las niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho de asociarse libremente con otras personas, con fi nes sociales, culturales, deporti-
vos, recreativos, religiosos, políticos, laborales o de cualquier otra índole, siempre que sean 
de carácter lícito y de conformidad a la legislación vigente. Este derecho comprende, espe-
cialmente, el derecho a: 

a) Formar parte de asociaciones, inclusive de sus órganos directivos; 
b) Promover y constituir asociaciones conformadas exclusivamente por niñas, niños, 

adolescentes o ambos, de conformidad con la ley. 
ARTÍCULO 24.- DERECHO A OPINAR Y A SER OIDO. Las niñas, niños y adolescentes tie-

nen derecho a: 
a) Participar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les conciernan y en 

aquellos que tengan interés; 
b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y desarrollo. 
Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se desenvuelven las niñas, niños 

y adolescentes; entre ellos, al ámbito estatal, familiar, comunitario, social, escolar, científi co, 
cultural, deportivo y recreativo. 

ARTÍCULO 25.- DERECHO AL TRABAJO DE LOS ADOLESCENTES. Los Organismos del Esta-
do deben garantizar el derecho de las personas adolescentes a la educación y reconocer su 
derecho a trabajar con las restricciones que imponen la legislación vigente y los convenios 
internacionales sobre erradicación del trabajo infantil, debiendo ejercer la inspección del tra-
bajo contra la explotación laboral de las niñas, niños y adolescentes. 

Este derecho podrá limitarse solamente cuando la actividad laboral importe riesgo, pe-
ligro para el desarrollo, la salud física, mental o emocional de los adolescentes. 

Los Organismos del Estado, la sociedad y en particular las organizaciones sindicales co-
ordinarán sus esfuerzos para erradicar el trabajo infantil y limitar toda forma de trabajo le-
galmente autorizada cuando impidan o afecten su proceso evolutivo. 

ARTÍCULO 26.-DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. Las niñas, niños y adolescentes tie-
nen derecho a obtener los benefi cios de la seguridad social. 

Los Organismos del Estado deberán establecer políticas y programas de inclusión para 
las niñas, niños y adolescentes, que consideren los recursos y la situación de los mismos y de 
las personas que sean responsables de su mantenimiento. 

ARTÍCULO 27.- GARANTIAS MINIMAS DE PROCEDIMIENTO. GARANTIAS EN LOS PROCE-
DIMIENTOS JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS. Los Organismos del Estado deberán garanti-
zar a las niñas, niños y adolescentes en cualquier procedimiento judicial o administrativo 
que los afecte, además de todos aquellos derechos contemplados en la Constitución Nacio-
nal, la Convención sobre los Derechos del Niño, en los tratados internacionales ratifi cados 
por la Nación Argentina y en las leyes que en su consecuencia se dicten, los siguientes dere-
chos y garantías: 
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a) A ser oído ante la autoridad competente cada vez que así lo solicite la niña, niño o 
adolescente; 

b) A que su opinión sea tomada primordialmente en cuenta al momento de arribar a 
una decisión que lo afecte; 

c) A ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez y adolescencia 
desde el inicio del procedimiento judicial o administrativo que lo incluya. En caso de carecer 
de recursos económicos el Estado deberá asignarle de ofi cio un letrado que lo patrocine; 

d) A participar activamente en todo el procedimiento; 
e) A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión que lo afecte. 
ARTÍCULO 28.- PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION. Las disposiciones de 

esta ley se aplicarán por igual a todos las niñas, niños y adolescentes, sin discriminación al-
guna fundada en motivos raciales, de sexo, color, edad, idioma, religión, creencias, opinión 
política, cultura, posición económica, origen social o étnico, capacidades especiales, salud, 
apariencia física o impedimento físico, de salud, el nacimiento o cualquier otra condición del 
niño o de sus padres o de sus representantes legales. 

ARTÍCULO 29.- PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD. Los Organismos del Estado deberán adoptar 
todas las medidas administrativas, legislativas, judiciales y de otra índole, para garantizar 
el efectivo cumplimiento de los derechos y garantías reconocidos en esta ley. 

ARTÍCULO 30.- DEBER DE COMUNICAR. Los miembros de los establecimientos educati-
vos y de salud, públicos o privados y todo agente o funcionario público que tuviere conoci-
miento de la vulneración de derechos de las niñas, niños o adolescentes, deberá comunicar 
dicha circunstancia ante la autoridad administrativa de protección de derechos en el ámbito 
local, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad por dicha omisión. 

ARTÍCULO 31.- DEBER DEL FUNCIONARIO DE RECEPCIONAR DENUNCIAS. El agente público 
que sea requerido para recibir una denuncia de vulneración de derechos de los sujetos prote-
gidos por esta ley, ya sea por la misma niña, niño o adolescente, o por cualquier otra persona, 
se encuentra obligado a recibir y tramitar tal denuncia en forma gratuita, a fi n de garantizar 
el respeto, la prevención y la reparación del daño sufrido, bajo apercibimiento de considerarlo 
incurso en la fi gura de grave incumplimiento de los Deberes del Funcionario Público. 

TITULO III
SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-

CENTES
ARTÍCULO 32.- CONFORMACION. El Sistema de Protección Integral de Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes está conformado por todos aquellos organismos, entidades y 
servicios que diseñan, planifi can, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan las políticas pú-
blicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, provincial y municipal, destina-
dos a la promoción, prevención, asistencia, protección, resguardo y restablecimiento de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los medios a través de los cuales se 
asegura el efectivo goce de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacio-
nal, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás tratados de derechos humanos ratifi -
cados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico nacional. 

La Política de Protección Integral de Derechos de las niñas, niños y adolescentes debe 
ser implementada mediante una concertación articulada de acciones de la Nación, las pro-
vincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Municipios. 
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Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes debe contar con los siguientes medios: 

a) Políticas, planes y programas de protección de derechos; 
b) Organismos administrativos y judiciales de protección de derechos; 
c) Recursos económicos; 
d) Procedimientos; 
e) Medidas de protección de derechos; 
f) Medidas de protección excepcional de derechos. 
ARTÍCULO 33.- MEDIDAS DE PROTECCION INTEGRAL DE DERECHOS. Son aquellas ema-

nadas del órgano administrativo competente local ante la amenaza o violación de los dere-
chos o garantías de uno o varias niñas, niños o adolescentes individualmente considerados, 
con el objeto de preservarlos, restituirlos o reparar sus consecuencias. 

La amenaza o violación a que se refi ere este Artículo puede provenir de la acción u omi-
sión del Estado, la Sociedad, los particulares, los padres, la familia, representantes legales, o 
responsables, o de la propia conducta de la niña, niño o adolescente. 

La falta de recursos materiales de los padres, de la familia, de los representantes lega-
les o responsables de las niñas, niños y adolescentes, sea circunstancial, transitoria o per-
manente, no autoriza la separación de su familia nuclear, ampliada o con quienes mantenga 
lazos afectivos, ni su institucionalización. 

ARTÍCULO 34.- FINALIDAD. Las medidas de protección de derechos tienen como fi nali-
dad la preservación o restitución a las niñas, niños o adolescentes, del disfrute, goce y ejerci-
cio de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias. 

ARTÍCULO 35.- APLICACION. Se aplicarán prioritariamente aquellas medidas de protec-
ción de derechos que tengan por fi nalidad la preservación y el fortalecimiento de los víncu-
los familiares con relación a las niñas, niños y adolescentes. 

Cuando la amenaza o violación de derechos sea consecuencia de necesidades básicas 
insatisfechas, carencias o difi cultades materiales, económicas, laborales o de vivienda, las 
medidas de protección son los programas dirigidos a brindar ayuda y apoyo incluso econó-
mico, con miras al mantenimiento y fortalecimiento de los vínculos familiares. 

ARTÍCULO 36.- PROHIBICION. En ningún caso las medidas a que se refi ere el Artículo 33 
de esta ley podrán consistir en privación de la libertad conforme lo establecido en el Artícu-
lo 19. 

ARTÍCULO 37.- MEDIDAS DE PROTECCION. Comprobada la amenaza o violación de dere-
chos, deben adoptarse, entre otras, las siguientes medidas: 

a) Aquellas tendientes a que las niñas, niños o adolescentes permanezcan conviviendo 
con su grupo familiar; 

b) Solicitud de becas de estudio o para jardines maternales o de infantes, e inclusión y 
permanencia en programas de apoyo escolar; 

c) Asistencia integral a la embarazada; 
d) Inclusión de la niña, niño, adolescente y la familia en programas destinados al forta-

lecimiento y apoyo familiar; 
e) Cuidado de la niña, niño y adolescente en su propio hogar, orientando y apoyando 

a los padres, representantes legales o responsables en el cumplimiento de sus obligaciones, 
juntamente con el seguimiento temporal de la familia y de la niña, niño o adolescente a tra-
vés de un programa; 



364

 Compendio normativo

f) Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la niña, niño o adolescente o de al-
guno de sus padres, responsables legales o representantes; 

g) Asistencia económica. 
La presente enunciación no es taxativa. 
ARTÍCULO 38.- EXTINCION. Las medidas de protección pueden ser sustituidas, modifi ca-

das o revocadas en cualquier momento por acto de la autoridad competente que las haya 
dispuesto y cuando las circunstancias que las causaron varíen o cesen. 

ARTÍCULO 39.- MEDIDAS EXCEPCIONALES. Son aquellas que se adoptan cuando las ni-
ñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente privados de su medio 
familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio. 

Tienen como objetivo la conservación o recuperación por parte del sujeto del ejercicio y 
goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias. 

Estas medidas son limitadas en el tiempo y sólo se pueden prolongar mientras persis-
tan las causas que les dieron origen. 

ARTÍCULO 40.- PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS EXCEPCIONALES. Sólo serán proceden-
tes cuando, previamente, se hayan cumplimentado debidamente las medidas dispuestas en 
el Artículo 33. 

Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación quien deci-
da y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente fundado, de-
biendo notifi car fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas, la medida 
adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada jurisdicción. 

El funcionario que no dé efectivo cumplimiento a esta disposición, será pasible de las 
sanciones previstas en el Capítulo IV del Código Penal de la Nación. 

La autoridad competente de cada jurisdicción, en protección de los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA Y DOS (72) horas de notifi cado, con 
citación y audiencia de los representantes legales, deberá resolver la legalidad de la medida; 
resuelta ésta, la autoridad judicial competente deberá derivar el caso a la autoridad local 
competente de aplicación para que ésta implemente las medidas pertinentes. 

ARTÍCULO 41.- APLICACION. Las medidas establecidas en el Artículo 39, se aplicarán 
conforme a los siguientes criterios: 

a) Permanencia temporal en ámbitos familiares considerados alternativos. Las medi-
das consisten en la búsqueda e individualización de personas vinculadas a ellos, a través de 
líneas de parentesco por consanguinidad o por afi nidad, o con otros miembros de la familia 
ampliada o de la comunidad, según costumbre local, en todos los casos teniendo en cuenta 
la opinión de las niñas, niños y adolescentes; 

b) Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por el más breve lapso posible puede recu-
rrirse a una forma convivencial alternativa a la de su grupo familiar, debiéndose propiciar, 
a través de mecanismos rápidos y ágiles, el regreso de las niñas, niños y adolescentes a su 
grupo o medio familiar y comunitario. Al considerar las soluciones se prestará especial aten-
ción a la continuidad en la educación de las niñas, niños y adolescentes, y a su origen étni-
co, religioso, cultural y lingüístico. Estas medidas deberán ser supervisadas por el organismo 
administrativo local competente y judicial interviniente; 

c) Las medidas se implementarán bajo formas de intervención no sustitutivas del gru-
po familiar de origen, con el objeto de preservar la identidad familiar de las niñas, niños y 
adolescentes; 
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d) Las medidas de protección excepcional que se tomen con relación a grupos de her-
manos deben preservar la convivencia de los mismos; 

e) En ningún caso, las medidas de protección excepcionales pueden consistir en priva-
ción de la libertad; 

f) No podrá ser fundamento para la aplicación de una medida excepcional, la falta de 
recursos económicos, físicos, de políticas o programas del organismo administrativo. 

TITULO IV
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DE PROTECCION DE DERECHOS
ARTÍCULO 42.- SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL. NIVELES. El sistema de protección 

integral se conforma por los siguientes niveles: 
a) NACIONAL: Es el organismo especializado en materia de derechos de infancia y ado-

lescencia en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional; 
b) FEDERAL: Es el órgano de articulación y concertación, para el diseño, planifi cación y 

efectivización de políticas públicas en todo el ámbito del territorio de la Republica Argenti-
na; 

c) PROVINCIAL: Es el órgano de planifi cación y ejecución de las políticas de la niñez, cuya 
forma y jerarquía, determinará cada provincia y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, res-
petando las respectivas autonomías así como las instituciones preexistentes. 

Las provincias podrán celebrar convenios dentro del marco jurídico vigente para muni-
cipios y comunas en las jurisdicciones provinciales, como asimismo implementar un organis-
mo de seguimiento de programas de protección integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en coordinación articulada con las organizaciones no gubernamentales de ni-
ñez, adolescencia y familia. 

CAPITULO I
SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
ARTÍCULO 43.- SECRETARIA NACIONAL. Créase en el ámbito del Poder Ejecutivo na-

cional, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, organismo especializado en 
materia de derechos de infancia y adolescencia, la que funcionará con representación inter-
ministerial y de las organizaciones de la sociedad civil. 

La misma será presidida por un Secretario de Estado designado por el Poder Ejecutivo 
nacional. 

ARTÍCULO 44.- FUNCIONES. Son funciones de la Secretaría: 
a) Garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia y 

establecer en forma conjunta, la modalidad de coordinación entre ambos organismos con el 
fi n de establecer y articular políticas públicas integrales; 

b) Elaborar con la participación del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, un 
Plan Nacional de Acción como política de derechos para el área específi ca, de acuerdo a los 
principios jurídicos establecidos en esta ley; 

c) Ejercer la representación necesaria ante todos los organismos ofi ciales de asesora-
miento y contralor en materia de medios de comunicación; 

d) Ejercer la representación del Estado nacional en las áreas de su competencia; 
e) Participar en forma conjunta con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Fami-

lia en la celebración y ejecución de los instrumentos de carácter internacional que la Nación 
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suscriba o a los cuales adhiera, cuando éstos afecten o se refi eran a la materia de su com-
petencia; 

f) Realizar los informes previstos en el Artículo 44 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, y ejercer la representación del Estado nacional en su presentación, constituyéndo-
se en depositario de las recomendaciones que se efectúen; 

g) Promover el desarrollo de investigaciones en materia de niñez, adolescencia y fami-
lia; 

h) Diseñar normas generales de funcionamiento y principios rectores que deberán cum-
plir las instituciones públicas o privadas de asistencia y protección de derechos de los suje-
tos de esta ley; 

i) Apoyar a las organizaciones no gubernamentales en la defi nición de sus objetivos 
institucionales hacia la promoción del ejercicio de derechos de las niñas, niños y adolescen-
tes, y la prevención de su institucionalización; 

j) Promover políticas activas de promoción y defensa de los derechos de las niñas, ni-
ños, adolescentes y sus familias; 

k) Coordinar acciones consensuadas con los Poderes del Estado, organismos guberna-
mentales y organizaciones no gubernamentales, fomentando la participación activa de las 
niñas, niños y adolescentes; 

l) Propiciar acciones de asistencia técnica y capacitación a organismos provinciales y 
municipales y agentes comunitarios participantes en servicios de atención directa o en el 
desarrollo de los procesos de transformación institucional; 

m) Gestionar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, la ob-
tención de recursos fi nancieros nacionales e internacionales para la efectivización de las po-
líticas públicas de niñez, adolescencia y familia; 

n) Efectivizar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia la 
transferencia de los fondos a los Estados Provinciales para la fi nanciación de dichas políti-
cas; 

o) Organizar un sistema de información único y descentralizado que incluya indicado-
res para el monitoreo, evaluación y control de las políticas y programas de niñez, adolescen-
cia y familia; 

p) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad de niñas, niños y adolescentes como su-
jetos activos de derechos; 

q) Impulsar mecanismos descentralizados para la ejecución de programas y proyectos 
que garanticen el ejercicio de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y sus familias; 

r) Asignar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia los recur-
sos públicos para la formulación y ejecución de las políticas previstas en el Plan Nacional de 
Acción; 

s) Establecer en coordinación con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia 
mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas públicas destinadas a 
la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

CAPITULO II
CONSEJO FEDERAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
ARTÍCULO 45.- Créase el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, el que estará 

integrado por quien ejerza la titularidad de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
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Familia, quien lo presidirá y por los representantes de los Órganos de Protección de Derechos 
de Niñez, Adolescencia y Familia existentes o a crearse en cada una de las provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia dictará su propio Reglamento de 
funcionamiento, el cual deberá ser aprobado en la primera reunión. 

ARTÍCULO 46.- FUNCIONES.- El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia tendrá 
funciones deliberativas, consultivas, de formulación de propuestas y de políticas de concer-
tación, cuyo alcance y contenido se fi jará en el acta constitutiva. 

Tendrá las siguientes funciones: 
a) Concertar y efectivizar políticas de protección integral de los derechos de las niñas, 

niños, adolescentes y sus familias; 
b) Participar en la elaboración en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, Ado-

lescencia y Familia de un Plan Nacional de Acción como política de derechos para el área es-
pecífi ca, de acuerdo a los principios jurídicos establecidos en la presente ley; 

c) Proponer e impulsar reformas legislativas e institucionales destinadas a la concre-
ción de los principios establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño; 

d) Fomentar espacios de participación activa de los organismos de la sociedad civil de 
las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, reconocidas por su especialidad e 
idoneidad en la materia, favoreciendo su conformación en redes comunitarias; 

e) Promover la supervisión y control de las instituciones privadas de asistencia y pro-
tección de derechos; 

f) Gestionar en forma conjunta y coordinada con la Secretaría Nacional de Niñez, Ado-
lescencia y Familia la obtención de recursos fi nancieros nacionales e internacionales para la 
efectivización de las políticas públicas de niñez, adolescencia y familia; 

g) Efectivizar juntamente con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia la 
transferencia de los fondos a los Estados Provinciales para la fi nanciación de dichas políti-
cas; 

h) Gestionar la distribución de los fondos presupuestariamente asignados para la for-
mulación y ejecución de las políticas previstas en el Plan Nacional de Acción; 

i) Promover en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, 
mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas públicas destinadas a 
la protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

CAPITULO III
DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
ARTÍCULO 47. - CREACION. Créase la fi gura del Defensor de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes, quien tendrá a su cargo velar por la protección y promoción de sus de-
rechos consagrados en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño y 
las leyes nacionales. 

ARTÍCULO 48.- CONTROL. La defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
ante las instituciones públicas y privadas y la supervisión y auditoría de la aplicación del sis-
tema de protección integral se realizará en dos niveles: 

a) Nacional: a través del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 
b) Provincial: respetando la autonomía de las provincias y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, así como las instituciones preexistentes. Las legislaturas podrán designar de-
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fensores en cada una de las jurisdicciones, cuya fi nanciación y funciones serán determina-
das por los respectivos cuerpos legislativos. 

ARTÍCULO 49.- DESIGNACION. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes será propuesto, designado y removido por el Congreso Nacional, quien designará una 
comisión bicameral que estará integrada por diez miembros, cinco de cada Cámara respe-
tando la proporción en la representación política, quienes tendrán a su cargo la evaluación 
de la designación que se llevará a cabo mediante un concurso público de antecedentes y 
oposición. Las decisiones de esta Comisión se adoptarán por el voto de las dos terceras par-
tes de sus miembros. 

El Defensor deberá ser designado dentro de los NOVENTA (90) días de sancionada esta 
ley y asumirá sus funciones ante el Honorable Senado de la Nación, prestando juramento de 
desempeñar fi elmente su cargo. 

ARTÍCULO 50.- REQUISITOS PARA SU ELECCION. El Defensor de los Derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser Argentino; 
b) Haber cumplido TREINTA (30) años de edad; 
c) Acreditar idoneidad y especialización en la defensa y protección activa de los dere-

chos de las Niñas, Niños y Adolescentes y familia. 
ARTÍCULO 51.- DURACION EN EL CARGO. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes durará en sus funciones CINCO (5) años, pudiendo ser reelegido por una sola 
vez. 

ARTÍCULO 52.- INCOMPATIBILIDAD. El cargo de Defensor de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes es incompatible con el desempeño de cualquier otra actividad públi-
ca, comercial o profesional a excepción de la docencia, estándole vedada, asimismo, la acti-
vidad política partidaria. 

Dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su nombramiento y antes de tomar posesión 
del cargo, el Defensor debe cesar en toda situación de incompatibilidad que pudiere afectar-
lo, bajo apercibimiento de remoción del cargo. 

Son de aplicación al Defensor, en lo pertinente, las normas en materia de recusación y 
excusación previstas en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

ARTÍCULO 53.- DE LA REMUNERACION. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes percibirá la remuneración que establezca el Congreso de la Nación, por resolu-
ción de los presidentes de ambas Cámaras. 

ARTÍCULO 54.- PRESUPUESTO. El Poder Ejecutivo nacional destinará una partida presu-
puestaria para solventar los gastos del funcionamiento administrativo del Defensor de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

ARTÍCULO 55.- FUNCIONES. 
Son sus funciones: 
a) Promover las acciones para la protección de los intereses difusos o colectivos relati-

vos a las niñas, niños y adolescentes; 
b) Interponer acciones para la protección de los derechos de las niñas, niños y adoles-

centes en cualquier juicio, instancia o tribunal; 
c) Velar por el efectivo respeto a los derechos y garantías legales asegurados a las ni-

ñas, niños y adolescentes, promoviendo las medidas judiciales y extrajudiciales del caso. 
Para ello puede tomar las declaraciones del reclamante, entenderse directamente con la 
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persona o autoridad reclamada y efectuar recomendaciones con miras a la mejoría de los 
servicios públicos y privados de atención de las niñas, niños y adolescentes, determinando 
un plazo razonable para su perfecta adecuación; 

d) Incoar acciones con miras a la aplicación de las sanciones por infracciones cometidas 
contra las normas de protección de las niñas, niños y adolescentes, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad civil y penal del infractor, cuando correspondiera; 

e) Supervisar las entidades públicas y privadas que se dediquen a la atención de las 
niñas, niños o adolescentes, sea albergándolos en forma transitoria o permanente, sea de-
sarrollando programas de atención a los mismos, debiendo denunciar ante las autoridades 
competentes cualquier irregularidad que amenace o vulnere los derechos de todas las niñas, 
los niños o los adolescentes; 

f) Requerir para el desempeño de sus funciones el auxilio de la fuerza pública, de los 
servicios médicos-asistenciales y educativos, sean públicos o privados; 

g) Proporcionar asesoramiento de cualquier índole a las niñas, niños y adolescentes y a 
sus familias, a través de una organización adecuada; 

h) Asesorar a las niñas, niños, adolescentes y a sus familias acerca de los recursos pú-
blicos, privados y comunitarios, donde puedan recurrir para la solución de su problemática; 

i) Intervenir en la instancia de asesoramiento de mediación o conciliación; 
j) Recibir todo tipo de reclamo formulado por los niños, niñas o adolescentes o cualquier 

denuncia que se efectúe con relación a las niñas, niños y adolescentes, ya sea personalmen-
te o mediante un servicio telefónico gratuito y permanente debiéndose dar curso de inme-
diato al requerimiento de que se trate. 

ARTÍCULO 56.- INFORME ANUAL. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes deberá dar cuenta anualmente al Congreso de la Nación, de la labor realizada en 
un informe que presentará antes del 31 de mayo de cada año. 

Dentro de los SESENTA (60) días de iniciadas las sesiones ordinarias de cada año, el De-
fensor deberá rendir dicho informe en forma verbal ante la Comisión Bicameral a que se re-
fi ere el Artículo 49. 

Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá presentar un informe 
especial. Los informes anuales y especiales serán publicados en el Boletín Ofi cial, en los Dia-
rios de Sesiones y en Internet. 

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en forma personal, de-
berá concurrir trimestralmente en forma alternativa a las comisiones permanentes espe-
cializadas en la materia de cada una de las Cámaras del Congreso Nacional a brindar los 
informes que se le requieran, o en cualquier momento cuando la Comisión así lo requiera. 

ARTÍCULO 57.- CONTENIDO DEL INFORME. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Ni-
ños y Adolescentes deberá dar cuenta en su informe anual de las denuncias presentadas y 
del resultado de las investigaciones. En el informe no deberán constar los datos personales 
que permitan la pública identifi cación de los denunciantes, como así tampoco de las niñas, 
niños y adolescentes involucrados. 

El informe contendrá un anexo en el que se hará constar la rendición de cuentas del 
presupuesto del organismo en el período que corresponda. 

ARTÍCULO 58.- GRATUIDAD. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes determinará en forma exclusiva los casos a que dará curso; las presentaciones serán 
gratuitas, quedando prohibida la participación de gestores e intermediarios. 
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ARTÍCULO 59.- CESE. CAUSALES. El Defensor de los Derechos de las niñas, niños y ado-
lescentes cesa en sus funciones por alguna de las siguientes causas: 

a) Por renuncia; 
b) Por vencimiento del plazo de su mandato; 
c) Por incapacidad sobreviniente o muerte; 
d) Por haber sido condenado mediante sentencia fi rme por delito doloso; 
e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo o por haber incu-

rrido en la situación de incompatibilidad prevista por esta ley. 
ARTÍCULO 60.- CESE Y FORMAS. En los supuestos previstos por los incisos a), c) y d) 

del Artículo anterior, el cese será dispuesto por los Presidentes de ambas Cámaras. En el 
caso del inciso c), la incapacidad sobreviniente deberá acreditarse de modo fehaciente. En 
los supuestos previstos por el inciso e) del mismo Artículo, el cese se decidirá por el voto 
de los dos tercios de los miembros presentes de la Comisión, previo debate y audiencia del 
interesado. 

En caso de muerte del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes se 
procederá a reemplazarlo en forma provisoria según el procedimiento establecido en el Ar-
tículo siguiente, promoviéndose en el más breve plazo la designación del titular en la forma 
establecida en el Artículo 56. 

ARTÍCULO 61.- ADJUNTOS. A propuesta del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes y conforme el procedimiento establecido en el Artículo 56 podrán designar-
se dos adjuntos que auxiliarán a aquél en el ejercicio de sus funciones, pudiendo además, 
reemplazarlo en caso de cese, muerte, suspensión o imposibilidad temporal, en el orden en 
que fuesen designados. 

ARTÍCULO 62.- OBLIGACION DE COLABORAR. Todas las Entidades, Organismos y perso-
nas jurídicas, ya sean públicas o privadas, y las personas físicas están obligadas a prestar 
colaboración a los requerimientos del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes con carácter preferente y expedito. 

ARTÍCULO 63.- OBSTACULIZACION. Todo aquel que desobedezca u obstaculice el ejerci-
cio de las funciones previstas en los Artículos precedentes incurrirá en el delito previsto en el 
Artículo 239 del Código Penal. 

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe dar traslado de los 
antecedentes respectivos al Ministerio Público Fiscal para el ejercicio de las acciones perti-
nentes. 

Puede requerir la intervención de la justicia para obtener la remisión de la documenta-
ción que le hubiera sido negada por cualquier organismo, ente, persona o sus agentes. 

ARTÍCULO 64.- DEBERES. Comprobada la veracidad de la denuncia o reclamo, el Defen-
sor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá: 

a) Promover y proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes mediante accio-
nes y recomendaciones que efectuará ante las instancias públicas competentes, a fi n de ga-
rantizar el goce y el ejercicio de los mismos; 

b) Denunciar las irregularidades verifi cadas a los organismos pertinentes quienes tie-
nen la obligación de comunicar al Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescen-
tes el resultado de las investigaciones realizadas; 

c) Formular recomendaciones o propuestas a los organismos públicos o privados res-
pecto de cuestiones objeto de su requerimiento; 
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d) Informar a la opinión pública y a los denunciantes acerca del resultado de las inves-
tigaciones y acciones realizadas. A tal efecto deberá establecerse un espacio en los medios 
masivos de comunicación. 

CAPITULO IV
DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES
ARTÍCULO 65.- OBJETO.- A los fi nes de la presente ley se consideran organizaciones no 

gubernamentales de niñez y adolescencia a aquellas que, con Personería Jurídica y que en 
cumplimiento de su misión institucional desarrollen programas o servicios de promoción, 
tratamiento, protección y defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

ARTÍCULO 66.- OBLIGACIONES. Las organizaciones no gubernamentales menciona-
das en esta ley deben cumplir con los derechos y garantías reconocidos en la Constitución 
Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, Tratados Internacionales sobre los de 
Derechos Humanos en los que la República Argentina sea parte, y observar los siguientes 
principios y obligaciones: 

a) Respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y adolescentes y ofrecerles un 
ambiente de respeto, dignidad y no-discriminación; 

b) Respetar y preservar los vínculos familiares o de crianza de las niñas, niños y adoles-
centes y velar por su permanencia en el seno familiar; 

c) No separar grupos de hermanos; 
d) No limitar ningún derecho que no haya sido limitado por una decisión judicial; 
e) Garantizar el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y a que su opi-

nión sea tenida en cuenta en todos los asuntos que les conciernan como sujetos de dere-
chos; 

f) Mantener constantemente informado a la niña, niño o adolescente sobre su situa-
ción legal, en caso de que exista alguna causa judicial donde se pueda tomar una decisión 
que afecte sus intereses, y notifi carle, en forma personal y a través de su representante le-
gal, toda novedad que se produzca en forma comprensible cada vez que la niña, el niño o el 
adolescente lo requiera; 

g) Brindar a las niñas, niños y adolescentes atención personalizada y en pequeños gru-
pos; 

h) Ofrecer instalaciones debidamente habilitadas y controladas por la autoridad de 
aplicación respecto de las condiciones edilicias, salubridad, higiene, seguridad y confort; 

i) Rendir cuentas en forma anual ante la autoridad de aplicación, de los gastos reali-
zados clasifi cados según su naturaleza; de las actividades desarrolladas descriptas en de-
talle; de las actividades programadas para el siguiente ejercicio descriptas en detalle, su 
presupuesto, los gastos administrativos y los recursos con que será cubierto. Se dará cuen-
ta también de las actividades programadas para el ejercicio vencido que no hubieran sido 
cumplidas, y las causas que motivaron este incumplimiento. 

ARTÍCULO 67. - INCUMPLIMIENTO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a que 
se hallan sujetas las organizaciones no gubernamentales de niñez y adolescencia mencio-
nadas por esta ley, la autoridad local de aplicación promoverá ante los organismos compe-
tentes, la implementación de las medidas que correspondan. 

ARTÍCULO 68. - REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES. Créase en el ámbito de la Secreta-
ría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, el Registro Nacional de Organizaciones de la 
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Sociedad Civil con personería jurídica que desarrollen programas o servicios de asistencia, 
promoción, tratamiento, protección y defensa de los derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes. 

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán implementar un Sistema 
de Registro de las organizaciones no gubernamentales con personería jurídica con el obje-
to de controlar y velar en cada jurisdicción por el fi el cumplimiento de los principios que es-
tablece esta ley, con comunicación a la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 
con miras a la creación del Registro Nacional de estas Organizaciones. 

TITULO V
FINANCIAMIENTO
ARTÍCULO 69.- La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y el Consejo 

Federal de Niñez, Adolescencia y Familia deberán en forma conjunta y coordinada ga-
rantizar la distribución justa y equitativa de las partidas presupuestarias y de todos los 
recursos nacionales o internacionales destinados a la efectivización de los objetivos de 
esta ley. 

ARTÍCULO 70.- TRANSFERENCIAS. El Gobierno nacional acordará con los gobiernos 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la transferencia necesaria de los 
servicios de atención directa y sus recursos, a las respectivas jurisdicciones en las que ac-
tualmente estén prestando servicios y se estén ejecutando. 
Esta ley será aplicable a las situaciones jurídicas pendientes o en curso de ejecución. 

ARTÍCULO 71.- TRANSITORIEDAD. En un plazo máximo de CIENTO OCHENTA (180) días 
corridos prorrogables por igual plazo y por única vez, el Poder Ejecutivo nacional arbitrará 
las medidas necesarias incluidas las afectaciones presupuestarias y edilicias, que garanticen 
la contención y protección de las niñas, niños y adolescentes, comprendidos dentro del mar-
co de la Ley N° 10.903 que se deroga. 

ARTÍCULO 72.- FONDOS. El Presupuesto General de la Nación preverá las partidas ne-
cesarias para el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, la Se-
cretaría Nacional de Niñez Adolescencia y Familia, el Defensor de los Derechos de las niñas, 
niños y adolescentes y todas las que correspondan para el cumplimiento de la presente ley, 
atendiendo lo previsto en el Artículo 70. 

La previsión presupuestaria en ningún caso podrá ser inferior a la mayor previsión o 
ejecución de ejercicios anteriores. Dispóngase la intangibilidad de los fondos destinados a la 
infancia, adolescencia y familia establecidos en el presupuesto nacional. 

Para el ejercicio presupuestario del corriente año, el Jefe de Gabinete reasignará las 
partidas correspondientes. 

TITULO VI
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
ARTÍCULO 73.- Sustitúyese el Artículo 310 del Código Civil, por el siguiente: 
“Artículo 310.- Si uno de los progenitores fuera privado o suspendido en el ejercicio de 

la patria potestad, continuará ejerciéndola el otro. En su defecto, y no dándose el caso de 
tutela legal por pariente consanguíneo idóneo, en orden de grado excluyente, el juez pro-
veerá a la tutela de las personas menores de edad.” 
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ARTÍCULO 74.- Modifíquese el Artículo 234 del Código Procesal Civil Y Comercial de la 
Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

“ARTÍCULO 234: Podrá decretarse la guarda: 
Inciso 1) De incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad abandonados o sin re-

presentantes legales o cuando éstos estuvieren impedidos de ejercer sus funciones; 
Inciso 2) De los incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad que están en pleito 

con sus representantes legales, en el que se controvierta su curatela”. 
ARTÍCULO 75.- Modifíquese el Artículo 236 del Código Procesal Civil y Comercial de la Na-

ción, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
“Artículo 236: En los casos previstos en el Artículo 234, la petición podrá ser deducida 

por cualquier persona, y formulada verbalmente ante el asesor de menores e incapaces, en 
cuyo caso se labrará acta con las menciones pertinentes, la que será remitida al juzgado 
que corresponda.” 

ARTÍCULO 76.- Derógase la Ley Nº 10.903, los decretos nacionales: N° 1.606/90 y sus 
modifi catorias, N° 1.631/96 y N° 295/01. 

ARTÍCULO 77.- Esta ley deberá ser reglamentada en un plazo máximo de NOVENTA (90) 
días, contados a partir de la sanción de la presente. 

ARTÍCULO 78.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Objeto y fi nes
Artículo 1º - Objeto. La presente ley tiene por objeto la protección integral de los dere-

chos de las niñas, niños y adolescentes. 
Los derechos y garantías enumerados en la presente ley deben entenderse comple-

mentarios de otros reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención Internacional so-
bre los Derechos del Niño, los Tratados Internacionales en los que el Estado Argentino sea 
parte y la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. 

Artículo 2º - Interés Superior. A todos los efectos emergentes de la presente ley, se en-
tiende por interés superior de niños, niñas y adolescentes, el sistema integral que confor-
man todos y cada uno de los derechos a ellos reconocidos y los que en el futuro pudieran 
reconocérseles. 

Artículo 3º - Aplicación e interpretación. En la aplicación e interpretación de la presen-
te ley, de las demás normas y en todas las medidas que tomen o en las que intervengan ins-
tituciones públicas o privadas, así como los órganos legislativos, judiciales o administrativos 
es de consideración primordial el interés de niños, niñas y adolescentes.

Artículo 4º - Derechos fundamentales. Todos los niños, niñas y adolescentes gozan de 
los derechos fundamentales inherentes a su condición de personas. La Ciudad propicia su 
participación social y garantiza todas las oportunidades para su pleno desarrollo físico, psí-
quico, moral, espiritual y social, en condiciones de libertad, igualdad y dignidad.

Artículo 5º - Remoción de obstáculos. La Ciudad promueve la remoción de los obstácu-
los de cualquier orden que, limitando de hecho la igualdad y la libertad, impidan o entorpez-
can el pleno desarrollo de niñas, niños y adolescentes y su efectiva participación en la vida 
política, económica y social de la comunidad. 

Artículo 6º - Efectivización de derechos. La familia, la sociedad y el Gobierno de la Ciu-
dad, tienen el deber de asegurar a niñas, niños y adolescentes, con absoluta prioridad, la efec-
tivización de los derechos a la vida, a la libertad, a la identidad, a la salud, a la alimentación, a 
la educación, a la vivienda, a la cultura, al deporte, a la recreación, a la formación integral, al 
respeto, a la convivencia familiar y comunitaria, y en general, a procurar su desarrollo integral

Artículo 7º - Medidas de efectivización, defi nición y objetivos. El Gobierno de la Ciudad 
adopta medidas legislativas, administrativas y de otra índole para dar efectividad a los de-
rechos reconocidos a niños, niñas y adolescentes por normas jurídicas, operativas o progra-
máticas. Las medidas de efectivización de derechos comprenden las de acción positiva que 
garantizan la igualdad real de oportunidades y de trato y el pleno goce y ejercicio de los de-
rechos humanos reconocidos por la Constitución Nacional, por los Tratados Internacionales 
vigentes, la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y la legislación nacional.
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Su objetivo esencial es la prevención y detección precoz de aquellas situaciones de ame-
naza o violación de los principios, derechos y garantías contemplados en la presente ley.

Artículo 8º - Garantía de Prioridad. Los/las niños, niñas y adolescentes tienen priori-
dad en la:

protección y auxilio cualquiera sea la circunstancia; a. 
atención en los servicios públicos; b. 
asignación de recursos públicos en la formulación y ejecución de políticas en las c. 

áreas relacionadas con la efectivización y la protección de los derechos de la niñez, la ado-
lescencia y la familia; 

consideración y ponderación de las necesidades y problemáticas de la comunidad d. 
local a la que pertenecen. 

Artículo 9º - Denominación. Toda referencia de cualquier índole a las personas que 
constituyen el ámbito de aplicación subjetiva de la presente ley debe hacerse con las pala-
bras “niñas, niños, adolescentes”. La denominación “menores de edad” se utiliza exclusiva-
mente cuando razones técnicas insalvables así lo justifi quen.

TITULO II
PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS 
Artículo 10º - Derecho a la Vida, Derecho a la Libertad, Dignidad, Identidad y Res-

peto. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la vida, a su disfrute y protección. 
Tienen derecho a la libertad, a la dignidad, a la identidad en todas sus dimensiones, y al 
respeto como personas sujetos titulares de todos los derechos, reconocidos en la Cons-
titución Nacional, la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, los Tratados 
Internacionales, otras normas nacionales y la Constitución de la Ciudad de Buenos Ai-
res. 

Artículo 11º - Garantías procesales. La Ciudad garantiza a niños, niñas y adolescentes 
a quienes se atribuya una conducta ilícita, los siguientes derechos:

a ser considerado inocente hasta tanto se demuestre su culpabilidad; a. 
al pleno y formal conocimiento del acto infractor que se le atribuye y de las garan-b. 

tías procesales con que cuenta. Todo ello debe ser explicado en forma sufi ciente, oportuna, y 
adecuada al nivel cultural de la niña, niño o adolescente; 

a la igualdad en la relación procesal, a cuyo efecto puede producir todas las pruebas c. 
que estime conveniente para su defensa; 

a la asistencia de un abogado/a especializado/a en niñez y adolescencia de su libre d. 
elección o proporcionado/a gratuitamente por el Gobierno de la Ciudad; 

a ser escuchado personalmente por la autoridad competente tanto en la instancia e. 
administrativa como judicial; 

a no ser obligado a declarar; f. 
a solicitar la presencia de los padres o responsables a partir de su aprehensión y en g. 

cualquier etapa del procedimiento; 
a que sus padres, responsables, o persona a la que la niña, niño o adolescente adhie-h. 

ra afectivamente, sean informados de inmediato en caso de aprehensión, del lugar donde se 
encuentra, hecho que se le imputa, tribunal y organismo de prevención intervienientes; 

a que toda actuación referida a la aprehensión de niños, niñas y adolescentes, así i. 
como los hechos que se le imputen sean estrictamente confi denciales; 
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a comunicarse en caso de privación de libertad, en un plazo no mayor de una hora, j. 
por vía telefónica o a través de cualquier otro medio, con su grupo familiar responsable, o 
persona a la que adhiera afectivamente. 

Artículo 12º - Incorporación de Reglas de Naciones Unidas. Se consideran parte inte-
grante de la presente ley, en lo pertinente, las “Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para 
la Administración de la Justicia de menores (Reglas de Beijing) Resolución Nº 40/33 de la 
Asamblea General”, las “Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores 
privados de libertad Resolución Nº 45 /113 de la Asamblea General”, y las “Directrices de Na-
ciones Unidas para la prevención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad)” que se no-
minan ANEXOS I, II y III respectivamente 

Artículo 13º - Derecho a la identidad. El derecho a la identidad comprende el derecho a 
una nacionalidad, a un nombre, a su cultura, a su lengua de origen, a su orientación sexual, 
al conocimiento de quiénes son sus padres y a la preservación de sus relaciones familiares 
de conformidad con la ley. 

Artículo 14º - Medidas de Protección de la Identidad. Para efectivizar el derecho a la 
identidad el Gobierno de la Ciudad debe:

identifi car al recién nacido mediante el procedimiento que establezca la normativa a. 
vigente; 

garantizar la inscripción gratuita de niños y niñas inmediatamente después de su b. 
nacimiento. En ningún caso la indocumentación de la madre o del padre es obstáculo para 
que se identifi que al recién nacido o a los menores de dieciocho años de edad. 

facilitar y colaborar para obtener información, la búsqueda o localización de los pa-c. 
dres u otros familiares de niñas, niños y adolescentes facilitándoseles el encuentro o reen-
cuentro familiar. 

Artículo 15º - Derecho a la integridad. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 
la integridad biopsicosocial, a la intimidad, a la privacidad, a la autonomía de valores, ideas 
o creencias y a sus espacios y objetos personales.

Artículo 16º - Reserva de Identidad. Ningún medio de comunicación social, público o 
privado, podrá difundir información que identifi que o pueda dar lugar a la identifi cación de 
niñas, niños y adolescentes a quienes se les atribuya o fueran víctimas de la comisión de un 
delito.

Artículo 17º - Derecho a ser oído. Los niños, niñas y adolescentes, tienen derecho a ser 
oídos en cualquier ámbito cuando se trate de sus intereses o al encontrarse involucrados 
personalmente en cuestiones o procedimientos relativos a sus derechos.

Artículo 18º - Derecho a la Dignidad. Es deber de la familia, la sociedad y el Gobierno de 
la Ciudad proteger la dignidad de niños, niñas y adolescentes impidiendo que sean someti-
dos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio, a prostitución, ex-
plotación sexual o a cualquier otra condición inhumana o degradante.

Artículo 19º - Derecho a ser Respetado. El respeto a las niñas, niños y adolescentes 
consiste en brindarles comprensión, en otorgarles la oportunidad al despliegue de sus acti-
vidades, al desarrollo de sus potencialidades, al goce y ejercicio de sus derechos y al prota-
gonismo activo inherente a las prácticas ciudadanas acordes con su edad.

Artículo 20º - Derecho a la Igualdad. Los niños, niñas y adolescentes tienen idéntica 
dignidad y son iguales ante la ley.
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Se les reconoce y garantiza el derecho a ser diferente, no admitiéndose discriminacio-
nes que tiendan a la segregación por razones o con pretexto de raza, etnia, género, orien-
tación sexual, edad, ideología, religión, opinión, nacionalidad, caracteres físicos, condición 
psicofísica, social, económica, creencias culturales o cualquier otra circunstancia que impli-
que exclusión o menoscabo de ellos, de sus padres o responsables.

Las normas legales y reglamentarias de cualquier naturaleza deben aplicarse a todas 
las niñas, niños y adolescentes sin discriminación alguna.

Artículo 21º - Necesidades especiales. Las niñas, niños y adolescentes con necesidades 
especiales de cualquier índole tienen derecho a disfrutar de una vida plena en condiciones 
que aseguren su dignidad e integración igualitaria.

Artículo 22º - Derecho a la Salud. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la 
atención integral de su salud. Debe asegurarse su acceso gratuito, universal e igualitario, 
sobre la base de la solidaridad.

Artículo 23º - Protección de la salud. A los efectos de garantizar el disfrute del nivel 
más alto de salud el Gobierno debe adoptar medidas para:

reducir la morbi-mortalidad; a. 
combatir las enfermedades y la malnutrición; b. 
asegurar que todos los sectores de la sociedad, los miembros de la familia, y en par-c. 

ticular los niñas, niños y adolescentes, conozcan los principios básicos de la salud y la nutri-
ción, las ventajas de la lactancia materna, la higiene, el saneamiento ambiental y todas las 
medidas de cuidado y prevención; 

desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación al grupo familiar convi-d. 
viente, la educación en materia de salud sexual y reproductiva, tendientes a prevenir el em-
barazo no deseado y las enfermedades de transmisión sexual; 

proveer gratuitamente a niños, niñas y adolescentes de escasos recursos medica-e. 
mentos, prótesis u otros elementos necesarios para su tratamiento, habilitación y rehabili-
tación. 

proporcionar condiciones dignas para que la madre, el padre o la persona responsa-f. 
ble del cuidado de niños, niñas y adolescentes permanezca todo el tiempo durante el cual se 
prolongue la internación en establecimientos de salud; 

vacunar gratuitamente según el esquema vigente. g. 
Garantizar el derecho de los niños y niñas a gozar de la lactancia materna exclusi-h. 

va hasta los 6 meses de edad y continuada hasta el primer año de vida, con el agregado de 
alimentos complementarios, adecuados, oportunos y seguros, inclusive para aquellos cu-
yas madres cumplen penas privativas de libertad. El niño o niña no podrá ser separado de 
su madre durante un período no menor a los doce (12) meses consecutivos a partir del mo-
mento de su nacimiento. (Conforme texto Artículo 8º de la Ley Nº 2.524, BOCBA Nº 2832 del 
14/12/2007) 

Garantizar la aplicación de los principios consagrados en esta ley en materia de i. 
prestaciones relativas a la salud mental; 

Garantizar la atención de la salud a toda adolescente embarazada. j. 
Artículo 24º - Atención perinatal. Los establecimientos públicos y privados que reali-

cen atención del embarazo, del parto y del recién nacido, están obligados a:
Conservar las historias clínicas individuales por el plazo de 30 años; a. 
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realizar exámenes a fi n de determinar el diagnóstico y la terapéutica de anormali-b. 
dades en el metabolismo del recién nacido, así como prestar orientación a los padres; 

proveer una declaración de nacimiento donde conste lo ocurrido en el parto y el des-c. 
envolvimiento del neonato; 

Posibilitar la permanencia del neonato junto con la madre: d. 
Ejecutar acciones programadas teniendo en cuenta los grupos de mayor vulnera-e. 

bilidad para garantizar el adecuado seguimiento del embarazo, parto, puerperio del recién 
nacido: 

Garantizar la atención de todas las enfermedades perinatales en el ámbito estatal f. 
y privado. 

Artículo 25º - Derecho a la Convivencia familiar y comunitaria. Los niños, niñas y ado-
lescentes tienen derecho a ser criados y cuidados por sus padres y a permanecer en su gru-
po familiar de origen, en una convivencia sustentada en vínculos y relaciones afectivas y 
comunitarias. 

Artículo 26º - Preservación del grupo familiar. La carencia o insufi ciencia de recursos 
materiales del padre, madre o responsable no constituye causa para la separación de la 
niña, niño o adolescente de su grupo familiar.

La convivencia dentro de otros grupos familiares constituye una situación excepcional.
Artículo 27º - Derecho a la educación. Formación integral Los niños, niñas y adolescen-

tes tienen derecho a la educación con miras a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convivencia democrática y el trabajo, garan-
tizándoles el disfrute de los valores culturales, la libertad de creación y el desarrollo máximo 
de las potencialidades individuales.

Artículo 28º - Derecho a la Educación. Valores El derecho a la educación a través de los 
sistemas de enseñanza formal y no formal comprende la construcción de valores basados 
en la tolerancia y el respeto por los derechos humanos, la pluralidad cultural, la diversidad, 
el medio ambiente, los recursos naturales y los bienes sociales, preparando a los niños, niñas 
y adolescentes para asumir una vida responsable en una sociedad democrática.

Artículo 29º - Derecho a la Educación. Garantías mínimas El Gobierno de la Ciudad ga-
rantiza a niños, niñas y adolescentes:

acceso gratuito a los establecimientos educativos de todos los niveles a. 
garantizando la prestación del servicio en todos los barrios de la Ciudad. b. 
igualdad de condiciones de acceso, permanencia y egreso del sistema educativo, c. 

instrumentando las medidas necesarias para su retención en el mismo; 
respeto por parte de los integrantes de la comunidad educativa; d. 
acceso al conocimiento e información de los procedimientos para la construcción de e. 

las normativas de convivencia y su participación en ella; 
ser escuchados/as previamente en caso de decidirse cualquier medida o sanción, las f. 

que únicamente pueden tomarse mediante procedimientos y normativas conocidas, claras 
y justas; 

recurrir a instancias escolares superiores o extraeducativas en caso de sanciones; g. 
ser evaluados/as por sus desempeños y logros, conforme a las normas acordadas h. 

previamente y a conocer u objetar criterios de evaluación, pudiendo recurrir a instancias es-
colares superiores; 

la organización y participación en entidades estudiantiles; i. 
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el conocimiento de los derechos que les son reconocidos y los mecanismos para su j. 
ejercicio y defensa; 

recibir educación pública, eximiéndoselos de presentar documento de identidad na-k. 
cional, en caso de carecer del mismo, o cualquier otra documentación que restrinja dicho ac-
ceso debiéndoseles entregar la certifi cación o diploma correspondiente a cada nivel; 

la existencia y aplicación de lineamientos curriculares acordes con sus necesidades l. 
y que viabilicen el desarrollo máximo de las potencialidades individuales. 

la implementación de investigaciones, experiencias y nuevas propuestas relativas a m. 
los diseños curriculares y a su didáctica, con miras a dar respuesta a las necesidades de in-
tegración de la diversidad de la población infantil y adolescente en la educación común. 

Artículo 30º - Derecho a la recreación, juego, deporte y descanso. Los niños, niñas y 
adolescentes tienen derecho a la recreación, al juego, al deporte y al descanso.

Artículo 31º - Participación e integración. El Gobierno de la Ciudad debe implementar 
actividades culturales, deportivas y de recreación, promoviendo el protagonismo de niños, 
niñas y adolescentes y la participación e integración de aquellos con necesidades especia-
les. 

Artículo 32º - Derecho a la no explotación. Las niñas y los niños tienen derecho a no 
trabajar. Las personas mayores de catorce años pueden hacerlo conforme a las modalida-
des establecidas en la legislación vigente. 

Artículo 33º - Derecho a la libre expresión, información y participación. Las niñas, ni-
ños y adolescentes tienen derecho a:

informarse, opinar y expresarse; a. 
creer y profesar cultos religiosos; b. 
participar en la vida política; c. 
asociarse y celebrar reuniones; d. 
usar, transitar y permanecer en los espacios públicos. e. 

Artículo 34º - Responsabilidad de los padres. Incumbe a los padres la responsabilidad 
primordial de la crianza y desarrollo de sus hijos/as para su protección y formación integral. 
La Ciudad de Buenos Aires respeta los derechos y deberes de los padres y les presta la ayu-
da necesaria para su ejercicio con plenitud y responsabilidad.

TITULO III
De las Políticas Públicas de Protección Integral.

CAPÍTULO PRIMERO
Pautas Básicas 
Artículo 35º - Ejes. Son ejes que sustentan las políticas públicas de protección integral 

de los derechos: 
descentralizar los organismos de aplicación de los programas específi cos de las dis-a. 

tintas políticas de protección integral a fi n de garantizar mayor autonomía, agilidad y efi -
ciencia; 

elaborar, desarrollar, monitorear, articular y evaluar los programas específi cos de b. 
las distintas áreas de salud, educación, vivienda, recreación, trabajo, deporte, cultura, segu-
ridad pública y social, con criterios de intersectorialidad e interdisciplinariedad y participa-
ción activa de la comunidad; 
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propiciar la constitución de organizaciones y organismos para la defensa de los c. 
derechos de niños, niñas y adolescentes que brinden asesoramiento y patrocinio jurídico 
gratuito, deduzcan denuncias o promuevan acciones ante tribunales, asesorías, fi scalías y 
defensorías ofi ciales; 

promover la participación de diversos segmentos de la sociedad, en especial de los d. 
centros de estudiantes y de los grupos juveniles, generando desde el Estado los espacios ne-
cesarios para su creación y desarrollo; 

implementar servicios de identifi cación y localización de padres, madres y responsa-e. 
bles, de niños y adolescentes; 

propender a la formación de redes sociales que conecten y optimicen los recursos f. 
existentes. 

CAPÍTULO SEGUNDO
Medidas de Protección Especial de Derechos
Artículo 36º - Defi nición. Son medidas de protección especial aquellas que se adoptan 

cuando son amenazados, vulnerados o violados los derechos de niños, niñas y adolescentes. 
Son limitadas en el tiempo y se prolongan mientras persistan las causas que dieron origen a 
las amenazas o violaciones. 

Artículo 37º - Objetivos. Las medidas de protección especial tienen como objetivo la 
conservación o recuperación por parte del sujeto del ejercicio y goce de sus derechos vulne-
rados y la reparación de sus consecuencias.

Artículo 38º - Alteración de la identidad. La privación, adulteración, modifi cación o 
sustitución de alguno de los elementos que integran la identidad de niñas, niños y adoles-
centes, se consideran amenazas o violaciones de este derecho. 

Artículo 39º - Comunicación. Toda persona que tomare conocimiento de la existencia 
de abuso físico, psíquico, sexual, trato negligente, malos tratos o explotación de niños, niñas 
y adolescentes debe comunicarlo inmediatamente a los organismos competentes y a las de-
fensorías zonales creadas por la presente ley. Si fuere funcionario su incumplimiento lo hará 
pasible de sanción.

Artículo 40º - Acciones sociales de protección. Cuando el organismo creado por la pre-
sente ley tome conocimiento de alguna amenaza o violación de derechos de niñas, niños y 
adolescentes debe implementar en forma directa o a través de sus unidades descentraliza-
das, las acciones sociales de protección especial tendientes a proporcionar escucha, aten-
ción, contención y ayuda necesarias a las niñas, niños y adolescentes y a quienes cuiden de 
ellos. 

Artículo 41º - Intervención Judicial. La intervención judicial podrá ser requerida:
por quien tenga interés legítimo como representante legal de niños, niñas y adoles-a. 

centes o como miembro de su familia de parentesco o de la comunidad local; 
por los integrantes de los equipos técnicos que se desempeñen en los organismos b. 

creados por la presente ley; 
por el propio niño/a o adolescente en su resguardo. c. 

Artículo 42º - Formas alternativas de convivencia. Cuando medie inexistencia o priva-
ción del grupo familiar de pertenencia, las medidas de protección consisten en la búsqueda 
e individualización de alternativas para que niñas, niños y adolescentes convivan con perso-
nas vinculadas a ellos, a través de líneas de parentesco por consanguinidad o por afi nidad, o 
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con otros miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según la costumbre local, en 
todos los casos teniendo en cuenta la opinión de niños, niñas y adolescentes. 

Cualesquiera de esas formas alternativas de convivencia, instrumentada por el orga-
nismo competente creado por la presente ley, confi gura una guarda provisoria de hecho. 

Artículo 43º - Desjudicialización de la pobreza. Cuando la amenaza o violación de de-
rechos sea consecuencia de necesidades básicas insatisfechas, carencias o difi cultades ma-
teriales, económicas, laborales o de vivienda, las medidas de protección a aplicar son los 
programas sociales establecidos por las políticas públicas, que deben brindar orientación, 
ayuda y apoyo incluso económico, con miras a la sustentación y fortalecimiento de los vín-
culos del grupo familiar responsable del cuidado de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 44º - Excepcionalidad de la internación. Sólo en forma excepcional, subsidia-
ria y por el más breve lapso posible puede recurrirse a la internación, debiéndose propiciar, a 
través de mecanismos rápidos y ágiles el regreso de niños, niñas y adolescentes a su grupo 
o medio familiar y comunitario y su reintegración social. En ningún caso, las medidas de pro-
tección pueden consistir en la privación de libertad. Las internaciones son supervisadas por 
las defensorías zonales creadas por la presente ley. 

TITULO IV
AUTORIDADES DE APLICACION

CAPÍTULO PRIMERO 
Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad
Artículo 45º - Creación y fi nalidad. Créase en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires el 

Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes como organismo especializado que 
tiene a su cargo las funciones que le incumben a la Ciudad en materia de promoción y pro-
tección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 46º - Jerarquía Institucional - Autonomía. El Consejo integra el área Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad y goza de autonomía técnica y administrativa y autarquía fi nan-
ciera. 

Artículo 47º - Composición. El Consejo está compuesto por:
una Dirección Ejecutiva a. 
un Plenario b. 

Artículo 48º - Dirección Ejecutiva. Integración La Dirección Ejecutiva está integrada 
por:

un/a Presidente/a a. 
un/a vicepresidente/a b. 

Artículo 49º - Plenario - Integración. El Plenario está integrado por:
el/la Presidente/a; a. 
El/la Vicepresidente/a; b. 
Un/a Subsecretario/a de la Secretaría de Salud; c. 
Un/a Subsecretario/a de la Secretaría de Educación; d. 
Un/a Subsecretario/a de la Secretaría de Promoción Social; e. 
Un/a Subsecretario/a de la Secretaría de Cultura; f. 
Un/a Subsecretario/a que tenga a su cargo la autoridad administrativa del trabajo g. 

en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
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Un/a Subsecretario/a o Funcionario/a de máxima jerarquía del organismo que se h. 
dedique a la promoción de los Derechos Humanos en el Gobierno de la Ciudad; 

Cinco (5) profesionales con formación y antecedentes científi cos y técnicos, especia-i. 
lizados en la temática de la niñez y adolescencia, designados por la Legislatura, que deben 
refl ejar proporcionalmente la representación política de los bloques que la componen; 

Cinco (5) representantes designados por organizaciones no gubernamentales debi-j. 
damente registradas, especializadas en los derechos contemplados por esta ley. Uno de los 
representantes debe pertenecer a las organizaciones no gubernamentales que se ocupen de 
niñas, niños y adolescentes con necesidades especiales; 

Dos (2) representantes designados por el Consejo de la Juventud; k. 
Un representante designado por la Asesoría General Tutelar; m) Cuatro (4) repre-l. 

sentantes de las defensorías de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 
(Conforme texto Artículo 12º de la Ley Nº 937, BOCBA Nº 1606 del 10/01/2003) 
Artículo 50º - Designación, jerarquía. El/la Presidente/a del Consejo es designado/a 

por el Jefe de Gobierno con rango de Secretario/a.
El/la Vicepresidente/a es designado/a por el Jefe de Gobierno con rango de 

Subsecretario/a. 
Los/as subsecretarios/as o funcionarios/as de máxima jerarquía del Poder Ejecutivo de 

cada área que integran el Consejo son designados/as por el Jefe de Gobierno.
Los/as representantes de la Legislatura son designados/as en la forma que aquella dis-

ponga.
Los/as representantes del Consejo de la Juventud son designados/as por dicho orga-

nismo.
Los/as representantes de las organizaciones no gubernamentales son designados/as 

por éstas en una asamblea convocada al efecto. Desempeñan sus funciones en forma ho-
noraria

Las Defensorías Zonales establecen sus propios mecanismos para designar a sus repre-
sentantes.

Artículo 51º - Representación de género. En la integración del Consejo debe cumplirse 
con lo dispuesto por el Artículo 36 de la Constitución de la Ciudad, no pudiendo incluirse más 
del setenta por ciento de personas del mismo sexo.

Artículo 52º - Duración. Los miembros del Consejo duran dos años en sus funciones pu-
diendo ser reelectos/as. Los/as subsecretarios/as o funcionarios/as son designados/as y 
removidos por el Poder Ejecutivo.

Artículo 53º - Remoción. Es causal de remoción el mal desempeño de sus funciones. El 
Reglamento Interno que se dicte el Consejo establecerá el procedimiento respectivo.

Artículo 54º - Funciones. Son funciones del Consejo:
defi nir la política anual del organismo a través de un Plan que articule transversal-a. 

mente la acción de gobierno en todas las áreas y enunciar los criterios para la formulación 
estratégica de la misma; 

diseñar y aprobar los programas necesarios para el cumplimiento de los derechos b. 
consagrados y ratifi cados por la presente ley; 

asesorar y proponer al Gobierno de la Ciudad las políticas del área; c. 
articular las políticas públicas de todas las áreas de gobierno, en los aspectos vincu-d. 

lados con la infancia y la adolescencia; 
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elaborar proyectos legislativos específi cos; e. 
aprobar informes anuales que son elevados al Jefe de Gobierno y a la Legislatura; f. 
realizar la evaluación anual de lo actuado; g. 
evaluar los informes trimestrales presentados por las Defensorías; h. 
tomar las medidas para dar cumplimiento a las demandas pertinentes; i. 
proponer al Jefe de Gobierno el Presupuesto del Área, Planes y Cálculos de Recursos; j. 
promover la participación social de niñas, niños y adolescentes para el ejercicio ple-k. 

no de la ciudadanía; 
realizar estudios, relevamientos, diagnósticos situacionales, investigaciones y reca-l. 

bar información de cualquier organismo público o privado; 
participar en el diseño de la política ofi cial de medios de comunicación vinculada m. 

con la materia; 
celebrar convenios con universidades e instituciones públicas o privadas, n. 
arbitrar los medios de seguimiento y control sobre los organismos del Gobierno de o. 

la Ciudad y las organizaciones no gubernamentales involucradas en la ejecución de políti-
cas públicas; 

ser oído en la solicitud de personería jurídica que presenten las instituciones priva-p. 
das de atención de niños, niñas y adolescentes; supervisar los proyectos de planes y progra-
mas de las mismas y peticionar en los casos que estime procedente la cancelación de dicha 
personería; 

recabar, recibir y canalizar las inquietudes de niños, niñas y adolescentes; q. 
organizar y dirigir el Registro Único de Aspirantes a la Adopción creado por la Ley r. 

24.779; 
dictar su reglamento interno. s. 

Artículo 55º - Funciones del/la Presidente/a. Son funciones del/la Presidente/a:
presidir las reuniones plenarias; a. 
representar a la Ciudad ante las autoridades y organismos nacionales e internacio-b. 

nales; 
elevar al Poder Ejecutivo el Presupuesto del Área, Planes y Cálculo de Recursos y fi -c. 

jar las remuneraciones; 
ejercer la legitimación procesal para actuar en todos los casos derivados de los fi nes d. 

y objetivos de la presente ley; 
denunciar ante las autoridades judiciales competentes las infracciones a leyes vi-e. 

gentes en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes; 
recibir, donaciones, legados, herencias, subsidios y subvenciones que se le hicieran f. 

al Consejo, con la aprobación del Jefe de Gobierno o de la Legislatura, cuando corresponda. 
Artículo 56º - Funciones del/la Vicepresidente/a. Son funciones del/la 

Vicepresidente/a:
reemplazar al presidente en caso de ausencia o vacancia; a. 
coordinar, asistir y supervisar el funcionamiento de las Defensorías Zonales de Dere-b. 

chos de Niños, Niñas y Adolescentes; 
llevar el registro de Organizaciones No Gubernamentales creado por esta ley; c. 
convocar a las asambleas de las organizaciones no gubernamentales y de las De-d. 

fensorías Zonales; 
realizar toda otra función que determine el plenario. e. 
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Artículo 57º - Ejecución de acciones y programas. La Secretaría de cada área del Poder 
Ejecutivo ejecuta las acciones y programas inherentes a su competencia. 

Artículo 58º - Funcionamiento del Consejo. El Consejo adopta sus decisiones en Plenario. 
Este se reúne por lo menos una vez cada dos meses y sesiona con la mitad más uno de sus 
miembros. Adopta sus decisiones por mayoría de votos. En caso de empate vota el Presidente.

Las reuniones extraordinarias se realizan a solicitud de la Dirección Ejecutiva o de por lo 
menos el veinte por ciento de los integrantes del Consejo.

Artículo 59º - Unidad técnico administrativa. La Dirección Ejecutiva cuenta con una 
Unidad técnico-administrativa que debe estar dotada de la infraestructura y equipamien-
tos sufi cientes, recursos técnicos y profesionales idóneos. Su estructura básica comprende, 
por lo menos, las siguientes áreas de actividades:

coordinación y cooperación interinstitucional; a. 
coordinación de programas y Defensorías; b. 
asistencia técnica, investigación, seguimiento y evaluación de programas, capacita-c. 

ción, comunicación y documentación; 
coordinación administrativa. d. 

CAPÍTULO SEGUNDO
Defensorías Zonales de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
Artículo 60º - Creación. Créanse en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires las Defenso-

rías Zonales como organismos descentralizados del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas 
y Adolescentes. Cada una de las Comunas cuenta, por lo menos, con una Defensoría.

Artículo 61º - Objeto y fi nes. Las Defensorías Zonales tienen por objeto diseñar y desa-
rrollar un sistema articulado de efectivización, defensa y resguardo de los derechos de ni-
ños, niñas y adolescentes. Deben ejecutar las políticas públicas específi cas, implementando 
acciones con criterios interdisciplinarios y participación de los actores sociales. 

Artículo 62º - Composición. Las Defensorías Zonales están integradas por:
un Consejo Consultivo;a. 
un Equipo técnico;b. 
una Unidad Administrativa.c. 

Artículo 63º - Integración del Consejo Consultivo. El Consejo Consultivo está integra-
do por:

miembros de organismos e instituciones ofi ciales con sede en la comuna, pertene-a. 
cientes, entre otras, a las áreas de salud, educación, recreación y promoción social; 

representantes de organizaciones barriales intermedias con actuación en la zona.b. 
Sus integrantes son elegidos en Asamblea que al efecto convoca el Equipo Técnico y c. 

se renuevan cada dos años. Sus funciones son ad honorem. 
Artículo 64º - Integración del Equipo Técnico. El Equipo Técnico desempeña sus funcio-

nes de modo interdisciplinario y está integrado como mínimo por:
un/a trabajador/a social; a. 
un/a psicóloga/o;b. 
un/a abogado/a;c. 
dos promotoras/es de derechos de niños, niñas y adolescentes propuestos/as por d. 

las organizaciones barriales que acrediten experiencia y especialización en la temática de 
infancia y adolescencia. 
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Artículo 65º - Designación del Equipo Técnico. Los/las integrantes del Equipo Téc-
nico son designados/as por el Consejo de acuerdo a un sistema de Concursos. Para ser 
designado/a es necesario acreditar antecedentes de conocimientos, experiencia y capacita-
ción en las temáticas a que se refi ere la presente ley.

El Consejo nombra a uno/a de los/as profesionales del Equipo Técnico como 
coordinador/a del mismo.

Artículo 66º - Prioridad de asignación de recursos. La conformación del Equipo Técni-
co de cada Defensoría Zonal, así como los recursos que el Consejo les provea, responden a 
la prioridad, sufi ciencia y adecuación que requieran las particularidades propias de cada Co-
muna. 

Artículo 67º - Legitimación en causas judiciales. Las Defensorías Zonales son parte le-
gítima en las causas judiciales. Todos los informes, pericias, diagnósticos, evaluaciones y 
demás actuaciones extrajudiciales realizadas por las Defensorías, deben ser agregadas al 
expediente judicial como prueba preconstituída, a los efectos de su valoración por el Juez 
evitando su reiteración innecesaria.

Artículo 68º - Reuniones Plenarias. Las reuniones plenarias se efectúan por lo menos 
una vez al mes. Participan todas los integrantes de la Defensoría Zonal. En ellas:

el Equipo Técnico informa las actividades realizadas y programadas; a. 
el Consejo Consultivo puede emitir opinión y sus dictámenes deben ser tenidos en b. 

cuenta por el Equipo Técnico para llevar a cabo acciones articuladas con la comunidad. 
Artículo 69º - Informes del Equipo Técnico. El Equipo Técnico elevará al Consejo un in-

forme trimestral sobre el funcionamiento y desarrollo de la Defensoría Zonal.
Artículo 70º - Funciones de las Defensorías. Son funciones de las Defensorías Zonales:

difundir los principios emanados de la Convención Internacional de los Derechos del a. 
Niño y propiciar y apoyar todas aquellas acciones que promuevan dichos derechos; 

establecer los procedimientos para la implementación de programas de efectiviza-b. 
ción y de protección especial de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

brindar asesoramiento, orientación y atención ante situaciones de amenaza o viola-c. 
ción de derechos de niños, niñas y adolescentes. Utilizar modalidades alternativas de resolu-
ción de confl ictos. Las actuaciones Zonales constituirán instancias comunitarias alternativas 
a la intervención judicial o, en su caso, coadyuvantes o previas a ella. 

conformar y fortalecer una red articulada en el ámbito local para facilitar la con-d. 
fl uencia de recursos destinados a problemáticas de amenaza o violación de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

actualizar en forma permanente su capacitación; e. 
recibir los reclamos e inquietudes que formulen niños, niñas, adolescentes y cual-f. 

quier otra persona de existencia visible o ideal con relación a los derechos contemplados por 
la presente ley. Canalizar esas expresiones a través de los organismos competentes; 

otorgar patrocinio jurídico gratuito, cuando lo estime necesario o conveniente, a ni-g. 
ñas, niños, adolescentes y a miembros de su grupo familiar; 

dictaminar en el otorgamiento de subsidios a los grupos familiares de origen de h. 
niños, niñas y adolescentes o a integrantes de la familia ampliada o a miembros de la co-
munidad local, sean personas de existencia visible o ideal, para implementar medidas de 
efectivización o de protección especial de derechos, en las condiciones que los programas 
determinen; 
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celebrar reuniones y sostener entrevistas o encuentros con miembros del grupo fa-i. 
miliar, de la familia ampliada o de la comunidad local; 

realizar averiguaciones, efectuar diagnósticos, evaluar daños y perjuicios, dimensio-j. 
nar consecuencias e impactos, brindar apoyo, orientación, contención, seguimiento y acom-
pañamiento para que niñas, niños y adolescentes mantengan o recuperen el disfrute y goce 
de sus derechos; 

llevar un registro de comunicaciones y confeccionar estadísticas de los reclamos que k. 
se le efectúen. Las estadísticas deberán contener entre otras variables, las diferentes pro-
blemáticas, personas involucradas, circuitos, acciones llevadas a cabo y resultados de las 
mismas; 

publicar y difundir el resultado de las estadísticas realizadas; l. 
recabar información, realizar averiguaciones y efectuar gestiones tendientes a veri-m. 

fi car la existencia de incumplimientos a lo establecido por la presente ley. 
informar a las autoridades competentes las irregularidades constatadas. Las auto-n. 

ridades receptoras intervinientes deben comunicar al Consejo el estado de las investigacio-
nes realizadas, sus resultados y las medidas adoptadas; 

interponer acción judicial contra todo acto que vulnere o restrinja los derechos de o. 
niños, niñas y adolescentes y sus familias como así también aquéllas que tengan por objeto 
la vigencia de principios, derechos y garantías asegurados por la presente ley; 

consultar y requerir copias de las actuaciones o piezas respectivas a fi n de verifi car p. 
el debido cumplimiento de las garantías procesales de niñas, niños y adolescentes así como 
el respeto de sus derechos a ser oídos en todo trámite administrativo o proceso judicial que 
los involucre o afecte; 

formular recomendaciones, propuestas o sugerencias a organismos públicos o pri-q. 
vados respecto de cuestiones susceptibles de ser materia de investigación. 

remitir al Consejo relevamientos y diagnósticos situacionales actualizados, pertene-r. 
cientes a las respectivas zonas y/o barrios donde funcione la Defensoría Zonal; 

sugerir modifi caciones que aseguren un mejor funcionamiento de los servicios pú-s. 
blicos atinentes a la niñez, la adolescencia y la familia; 

brindar asesoramiento y emitir dictámenes referidos a cuestiones temáticas de su t. 
competencia. 

proponer las reformas legales necesarias para garantizar los derechos de niños, ni-u. 
ñas y adolescentes; 

procurar que las niñas, niños y adolescentes albergados por razones de urgencia, en v. 
forma transitoria, excepcional y subsidiaria, en pequeños hogares u organismos no guber-
namentales, regresen a su grupo familiar o recuperen la convivencia con miembros de la fa-
milia ampliada o de la comunidad local facilitando la reinserción y contención en su medio 
afectivo y social. 

CAPÍTULO TERCERO
Organismos de Atención 
Artículo 71º - Organismos de Atención-concepto. A los fines de la presente ley se 

consideran Organismos de Atención los organismos estatales y las organizaciones no 
gubernamentales que desarrollen programas o servicios de atención a niños, niñas y 
adolescentes.
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Artículo 72º - Obligaciones. Los Organismos de Atención deben cumplir con los dere-
chos y garantías que emanan de esta ley, la Constitución de la Nación, la Convención In-
ternacional sobre los Derechos del Niño, los Tratados Internacionales en los que el Estado 
Argentino sea parte y la Constitución de la Ciudad y en especial:

respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y adolescentes y ofrecerles un a. 
ambiente de respeto y dignidad; 

respetar y preservar los vínculos familiares, evitando desmembrar o separar grupos b. 
de hermanos; 

brindar a los niños, niñas y adolescentes atención personalizada y en pequeños gru-c. 
pos evitando en todos los casos el hacinamiento y la promiscuidad; 

ofrecer instalaciones físicas en condiciones adecuadas de habitabilidad, higiene, sa-d. 
lubridad, seguridad y respeto a la intimidad y privacidad de cada persona; 

asegurar la participación de las niñas, niños y adolescentes atendidos en la elabora-e. 
ción y el cumplimiento de pautas de convivencia; 

fortalecer la participación del grupo familiar en el proceso educativo; f. 
propiciar actividades culturales, deportivas y de recreación en el ámbito abierto de g. 

la comunidad; 
propiciar la educación y la formación para el trabajo en las instituciones publicas o h. 

privadas abiertas de la comunidad; 
evitar el traslado a otras instituciones alejadas del domicilio de niños. niñas y ado-i. 

lescentes; 
fomentar el desarrollo de actividades en las que participen ambos sexos; j. 
brindar atención integral de la salud mediante la derivación a los centros pertinentes; k. 
asegurar el apoyo para el regreso de niños, niñas y adolescentes a su ámbito fami-l. 

liar o comunitario; 
ofrecer vestuario y alimentación adecuados y sufi cientes; m. 
abstenerse bajo ningún pretexto de conculcar o limitar derecho alguno de niñas, ni-n. 

ños o adolescentes que no haya sido objeto de restricción en la decisión judicial respectiva; 
asegurar asistencia religiosa a aquellos /as que lo deseen de acuerdo a sus propias o. 

creencias; 
realizar el estudio social y el seguimiento de cada situación; debiendo confeccionar-p. 

se un legajo de cada persona atendida; 
mantener constantemente informado/a al niño, niña o adolescente atendido/a so-q. 

bre su situación legal debiendo notifi carle cada novedad que se produzca en la misma de 
forma inmediata y cada vez que el mismo lo requiera. No se admitirá ningún tipo de requisi-
to para la formulación de este requerimiento; 

tramitar los documentos de identifi cación personal para aquellos/as que no los po-r. 
sean. 

Artículo 73º - Internación en caso de emergencia. Las entidades que cuenten con pro-
gramas de albergue podrán, con carácter excepcional y de urgencia, alojar niñas, niños y 
adolescentes sin previa determinación de la autoridad judicial competente, debiendo comu-
nicarlo a la misma dentro de las doce horas de acontecido.

CAPÍTULO CUARTO
Registro de Organismos No Gubernamentales 
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Artículo 74º - Creación. Créase en el ámbito del Consejo el Registro de organizaciones 
comunitarias y organismos no gubernamentales que tengan como objeto el trabajo sobre 
temáticas y cuestiones de cualquier índole, vinculadas directa o indirectamente a los dere-
chos de niños, niñas y adolescentes.

Artículo 75º - Obligatoriedad de la inscripción. Deben inscribirse en el Registro las or-
ganizaciones de la sociedad civil y en general las personas de existencia ideal que hayan 
obtenido su personería jurídica. Dicha inscripción constituye condición insoslayable para la 
celebración de convenios de cualquier naturaleza y alcance con instituciones ofi ciales en vir-
tud de lo dispuesto en la presente ley. 

Artículo 76º - Funcionamiento y requisitos. El Consejo debe distribuir a todas las De-
fensorías Zonales la información actualizada acerca de las personas jurídicas y otras or-
ganizaciones comunitarias registradas. Las organizaciones al momento de su registración 
deben acompañar copia de los estatutos y nómina de sus directivos debiendo informar de 
las modifi caciones que se produzcan en ambos.

Artículo 77º - Fiscalización de organismos. El Consejo fi scaliza a los organismos y enti-
dades gubernamentales y no gubernamentales, así como a las organizaciones comunitarias 
inscriptas en el Registro. Controla el cumplimiento de los convenios que se celebren y lo rela-
cionado con la observancia de la presente ley. 

Artículo 78º - Sanciones. Sin perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal que corres-
pondiera a sus directivos, funcionarios e integrantes, son aplicables a los organismos alu-
didos en el Artículo 75, en caso de inobservancia de la presente ley o cuando incurran en 
amenaza o violación de derechos de niñas, niños y adolescentes, las siguientes medidas:

advertencia; a. 
suspensión total o parcial de la transferencia de fondos públicos; b. 
suspensión del programa; c. 
intervención de establecimientos; d. 
cancelación de la inscripción en el registro. e. 

CAPÍTULO QUINTO
Registro de publicación y búsqueda de chicos perdidos
Artículo 79º.- Créase en el ámbito del Consejo el Registro de publicación y búsqueda de 

chicos perdidos.
Artículo 80º.- Funciones

Brindar todo tipo de información y orientación tendiente a la localización de los/las a. 
niños, niñas y adolescentes perdidos. 

Búsqueda de niños, niñas y adolescentes cuyo paradero es desconocido por sus pa-b. 
dres o tutores. 

Difundir las imágenes de los niños, niñas y adolescentes perdidos, previa autoriza-c. 
ción de la autoridad competente. 

(Capítulo Quinto Conforme texto Artículo 1º de la Ley Nº 741, BOCBA Nº 1367 del 
25/01/2002)

Artículo 80 bis.- Toda Organización No Gubernamental que posea un objeto vinculado 
a la promoción y protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y que desa-
rrolle su actividad en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, debe comunicar, al Registro 
de publicación y búsqueda de chicos perdidos, de modo inmediato y de la manera que la re-
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glamentación lo determine, toda denuncia que reciba, con motivo de la pérdida de un niño, 
niña o adolescente. Junto con la comunicación debe remitir una copia de la denuncia recibi-
da y toda otra información relativa al caso, que se encuentre en su conocimiento.(Incorpo-
rado por Artículo1º de la Ley Nº 1340, BOCBA Nº 1972 del 30/06/2004)

CAPÍTULO SEXTO
Presupuesto y Control Financiero del Consejo
Artículo 81º - Presupuesto y control fi nanciero. 
El gobierno de la Ciudad debe incluir en el presupuesto anual, la partida necesaria y su-

fi ciente para el cumplimiento de la fi nalidad del organismo. 
Su actividad económica fi nanciera y sus registros contables son fi scalizados por la Au-

ditoria de la Ciudad.
(Capítulo Sexto incorporado por Artículo 2º de la Ley Nº 741, BOCBA Nº 1367 del 

25/01/2002)

CLAUSULAS TRANSITORIAS
Primera - La Ciudad realizará los convenios y gestiones que fueren menester para el 

paso a su órbita de todas aquellas funciones no federales que actualmente cumple el Con-
sejo Nacional del Menor y la Familia en su territorio. Estos convenios deben incluir necesa-
riamente el traspaso de las partidas presupuestarias para asegurar los objetivos de esta ley 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 9° inc. 4 de la Constitución de la Ciudad de Bue-
nos Aires y el Artículo 75 inc. 2 pto. 5 de la Constitución de la Nación.

Segunda - En todo cuanto corresponda a la aplicación de normas nacionales en el ám-
bito de la Ciudad, la Ley 10.903 no es aplicable en todo cuanto se oponga a la Convención In-
ternacional sobre los Derechos del Niño, ratifi cada por la Ley 23.849, e incluida en el Artículo 
75, inciso 22 de la Constitución Nacional.

Tercera - El Consejo de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes integra a su es-
tructura, los equipos del Programa de Defensorías dependiente de la Secretaría de Promo-
ción Social de la Ciudad de Buenos Aires. Su personal pasa a actuar bajo la jurisdicción y el 
control del Consejo de los Derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Cuarta - Hasta tanto funcione el Registro creado por esta ley las organizaciones no gu-
bernamentales serán convocadas a la Asamblea que establece el Artículo 50 a través de la 
Dirección de Familia y Minoridad de la Secretaria de Promoción Social de la Ciudad de Bue-
nos Aires.

Quinta - Hasta tanto se constituya el Consejo de la Juventud, los representantes del 
mismo serán elegidos: uno por una asamblea de Organizaciones No Gubernamentales que 
nucleen a jóvenes, y el otro designado por las organizaciones estudiantiles de la Ciudad 

Sexta - En el presupuesto correspondiente al año 1999 debe incluirse la partida necesa-
ria para poner en funcionamiento los organismos creados por la presente Ley.

 



DECRETO N° 1.527
ALBERGUE EXCEPCIONAL Y DE URGENCIA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. ESTABLÉCE-

SE QUE LA ASESORÍA GENERAL TUTELAR DE LA C.A.B.A. ES LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPE-
TENTE PARA CUMPLIR CON LA COMUNICACIÓN PREVISTA EN EL Artículo 73 DE LA LEY N° 114, 
B.O. N° 624 

Buenos Aires, 8 de septiembre de 2003. 
Visto el Artículo 39 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 

114, el Expediente N° 41.613/03, y, 

CONSIDERANDO: Que por el Artículo de la Constitución de la Ciudad citado en el Visto, se 
otorga prioridad dentro de las políticas públicas, a las destinadas a las niñas, niños y ado-
lescentes;

Que, asimismo, se establece la responsabilidad de la Ciudad respecto de las niñas, niños 
y adolescentes privados de su medio familiar, con cuidados alternativos a la institucionali-
zación;

Que, en el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se verifi ca la presencia de 
niñas, niños y adolescentes alojados excepcionalmente en instituciones públicas y privadas 
que cuentan con servicios o programas de atención especializados;

Que el Artículo 73 de la Ley N° 114, establece que: “Las entidades que cuenten con pro-
gramas de albergue podrán, con carácter excepcional y de urgencia, alojar niñas, niños y 
adolescentes sin previa determinación de la autoridad judicial competente, debiendo comu-
nicarlo a la misma dentro de las doce horas de acontecido.”;

Que la citada norma debe interpretarse en forma favorable para la protección de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, debiendo aplicarse el principio de desjudiciali-
zación, de conformidad con las medidas de protección especial previstas en el Capítulo II del 
Titulo III, de la Ley N° 114;

Que, la Asesoría General Tutelar de la Ciudad de Buenos Aires, es parte del Ministerio 
Público, conforme lo determina el Artículo 124 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires;

Que, dicha Asesoría General Tutelar integra, a través de su representante, el Plenario 
del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;

Que, por la Ley N° 21 del Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se 
han previsto entre otras funciones del organismo, la de contralor de los lugares de aloja-
miento de niñas, niños y adolescentes;

Que el 11 de diciembre del año 2000 se fi rmó un convenio de colaboración entre el Con-
sejo de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y la Asesoría General Tutelar del Mi-
nisterio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que el objeto de dicho Convenio es la implementación de un programa de colaboración 
para articular diferentes acciones conjuntas entre las cuales se encuentran las de difusión y 
promoción de acciones jurídico-sociales que apliquen el paradigma de la protección integral;

Que dicha Ley, establece la intervención obligatoria de las Defensorías Zonales depen-
dientes del Consejo de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, para garantizar que 
los alojamientos transitorios previstos en el Artículo 73, resulten de excepción, facilitándo-
se con dicha intervención el regreso de los niños a su grupo familiar o comunitario de per-
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tenencia, de conformidad con lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires;

Que la Ley de Protección integral de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes li-
mita las intervenciones de la justicia a aquellos casos donde se controviertan derechos en 
confl icto; evitándose de este modo que el Poder Judicial se transforme en un prestador de 
políticas públicas, las cuales deben ser garantizadas a los sujetos cuyos derechos se propicia 
proteger por el poder administrador;

Por ello, y en uso de las facultades constitucionales que le son propias (Artículo 102 de 
la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires), 

EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
DECRETA: 
Artículo 1° - Establécese que la autoridad judicial competente a fi n de realizar la comu-

nicación, prevista en el Artículo 73 de la Ley “Ley de Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes”, es la Asesoría General Tutelar del Ministerio Público de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 2° - Las Entidades, públicas o privadas, que presten alojamiento a niños, ni-
ñas o adolescentes, en los términos del Artículo 73 de la Ley N° 114, deben notifi car dicha 
circunstancia, al Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y a la Asesoría Ge-
neral Tutelar del Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el plazo de 
doce (12) horas de producido el ingreso de la persona a la Institución. En los casos de Entida-
des, que al momento del dictado del presente Decreto, alojen a niños, niñas o adolescentes, 
el plazo previsto en el párrafo precedente comenzará a contarse a partir de la publicación 
del presente Decreto en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 3° - Los cambios producidos en las instituciones que a la fecha presten alo-
jamiento a niñas, niños o adolescentes, incluido el cese de las condiciones de alojamiento, 
debe ser informado al Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y por su inter-
medio a la Asesoría General Tutelar.

Artículo 4° - Efectuada la notifi cación dispuesta en el Artículo 2° del presente Decreto, 
el Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, juntamente con la Asesoría Ge-
neral Tutelar, darán intervención a la Defensoría Zonal, a fi n de evitar que el alojamiento 
se transforme en una institucionalización. Asimismo, el Consejo y las distintas Defensorías 
Zonales coordinarán las acciones necesarias, tendientes a evaluar la efectividad de las me-
didas adoptadas. Cuando corresponda, de acuerdo a las características del caso se dará in-
tervención al juzgado competente.

Artículo 5° - El presente Decreto es refrendado por la señora Secretaria de Desarrollo 
Social y por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 6° - Regístrese, publíquese en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Buenos Aires, y 
para su conocimiento, notifi cación a los organismos de atención públicos o privados con ju-
risdicción en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y demás efectos pase al Consejo de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Cumplido, archívese. IBARRA - González Gass - Fer-
nández 



RESOLUCIÓN N° 1252/2005
B.O. de la Ciudad de Buenos Aires 05/08/2005 

Buenos Aires, 28 de julio de 2005. 
Visto el Expediente N° 46.899/05, y;
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones citadas en el visto tramita la situación relacionada con la aten-

ción de niños/as y adolescentes que concurren sin acompañante adulto al momento de re-
querir cualquier tipo de prestación de salud en cada uno de los efectores pertenecientes a la 
Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que el dictado de la presente resolución tiene por fi nalidad garantizar y efectivizar la 
atención integral a la salud de la población mencionada precedentemente, removiendo los 
obstáculos que impidan su inmediata concreción, de acuerdo a la legislación vigente sobre 
la materia en el ámbito local;

Que en ese sentido cabe destacar que tanto la Constitución de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en su Artículo 20, como la Ley Básica de Salud en su Artículo 3° y la Ley de 
Protección Integral de los Derechos de Niños/as y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Ai-
res en su Artículo 22, garantizan la salud integral a todas las personas, asegurando desde el 
área estatal acciones colectivas e individuales de promoción, protección, asistencia y rehabi-
litación en forma gratuita con criterio de accesibilidad, equidad, integralidad, universalidad 
y oportunidad;

Que las normativas mencionadas supra reconocen y garantizan el derecho a la igual-
dad, no admitiendo discriminaciones que tiendan a la segregación por razones o con pre-
texto de “edad” entre otras consideraciones, o cualquier otra circunstancia que implique 
exclusión, toda vez que las normas legales y reglamentarias de cualquier naturaleza deben 
aplicarse a todas las niñas, niños y adolescentes sin discriminación alguna;

Que por otra parte la Ley Básica de Salud, modifi cada en su parte pertinente por el De-
creto Reglamentario N° 2.316-GCABA/03, reconoce los derechos de todas las personas al ac-
ceso a su historia clínica, a recibir información completa y comprensible sobre su proceso de 
salud, a que no se presenten interferencias o condicionamientos ajenos a la relación entre 
el profesional y el paciente, a la atención e información que reciban, a la simplicidad y rapi-
dez en turnos y trámites, al respeto de turnos y prácticas; presumiendo que todo/a niño/a o 
adolescente que requiere atención en un servicio de salud está en condiciones de formar un 
juicio propio y tiene sufi ciente razón y madurez para ello, en especial tratándose del ejerci-
cio de derechos personalísimos tales como requerir información, solicitar testeo de HIV, y la 
provisión de anticonceptivos;

Que a su vez, la Ley de Protección Integral de los Derechos de Niños/as y Adolescentes 
de la Ciudad de Buenos Aires establece la “garantía de prioridad” de niños/niñas y adoles-
centes en la atención en los servicios públicos (Artículo 8°, inc. b), promueve la “remoción de 
obstáculos de cualquier orden” que limiten el pleno desarrollo de los niños/as y adolescen-
tes (Artículo 5°), e impulsa la implementación de medidas jurídicas, operativas o programá-
ticas por parte del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para darle “efectividad 
a los derechos” reconocidos a dicha población (Artículo 7°); previendo para tal efecto, que el 
Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud integre el plenario del Consejo 
de Derechos de Niños/as y Adolescentes del G.C.A.B.A, donde se defi ne la política anual del 
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organismo, a través de un plan que articule transversalmente la acción de gobierno en to-
das las áreas (cfr. Artículo 49 y Artículo 54 inc. a);

Que la Secretaría de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires propicia la imple-
mentación de las normas tendientes a garantizar la atención integral de la salud de niños, 
niñas y adolescentes que concurran sin acompañante adulto al momento de requerir cual-
quier tipo de prestación de salud;

Que lo dispuesto en la presente norma reviste carácter obligatorio para todos los efec-
tores de salud que se encuentren bajo la dependencia de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias, 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE SALUD RESUELVE: 
Artículo 1° - Establécese la obligatoriedad de asegurar la asistencia sanitaria requeri-

da por niñas, niños, y adolescentes, ya sean solos/as, embarazadas y/o a cargo de niños/
as, que se presenten en cualquier efector dependiente de la Secretaría de Salud, ya sea sin 
acompañante adulto o con acompañante adulto que no sea su representante legal y que 
actúen como referentes del niño/a y adolescente, en forma indistinta.

Artículo 2° - Garantízase a la población mencionada en el Artículo precedente, el acce-
so en forma irrestricta e incondicional, a todas las prestaciones de carácter preventivo, pro-
mocional, asistencial (diagnóstico-tratamiento) y de rehabilitación, en términos de igualdad 
con el resto de la ciudadanía.

Artículo 3° - Déjase establecido que los efectores dependientes de la Secretaría de Sa-
lud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán promover los mecanismos 
tendientes a la superación de aquellos obstáculos de índole administrativo, jurisdiccionales 
y/o asistenciales que impidan efectivizar la presente normativa en niños/as y adolescentes 
que se encuentren en las situaciones descriptas en el Artículo 1° a los efectos de aperturas 
de historias clínicas, entregas de carnets, otorgamiento de turnos, registros de admisión y 
egresos, gestión y provisión de recursos, insumos y/o estudios especiales, u otro trámite asi-
milable a los mismos.

Artículo 4° - A los efectos de la implementación de lo dispuesto en la presente resolu-
ción, deberá enfatizarse en el reconocimiento de las capacidades del niño/a y adolescente 
para comprender la información suministrada por el profesional actuante, y para otorgar su 
consentimiento sobre la realización de estudios y tratamientos indicados, de conformidad 
con los términos descriptos en el Anexo I, el que a todos sus efectos forma parte integrante 
de la presente.

Artículo 5° - En caso de niños/as y adolescentes que se presenten sin un acompa-
ñante adulto y que de acuerdo a la evaluación realizada por un equipo profesional in-
terdisciplinario, no reúnan las capacidades necesarias para hacer efectivo el ejercicio 
personalísimo de su derecho a la salud, deberá convocarse al referente adulto que el 
niño/a o adolescente reconozca como tal. En caso de no mediar la instancia de evaluación 
interdisciplinaria, el personal de salud que establezca el “primer contacto” procederá del 
mismo modo. Si los mismos no presentan referentes adultos, se deberá establecer contac-
to con la Guardia Permanente del Consejo Asesor de Derechos de Niños/as y Adolescen-
tes (CDNNyA), quien instrumentará los medios necesarios para hacer efectivo su derecho 
a la salud, y cuyos datos se describen en el Anexo II, el que forma parte integrante de la 
presente.
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Artículo 6° - Para el supuesto de que los niños/as y adolescentes que concurran a los 
efectores sin un acompañante adulto y se encontraren en situación de emergencia y/o ur-
gencia, deberá brindarse primero la atención asistencial necesaria a fi n de garantizar en 
forma prioritaria el derecho a la salud de dicha población. Posteriormente y sólo en aque-
llos casos en que existiera oposición del niño/a o adolescente y/o de su representante legal 
a la práctica médica que se realizara (o que se le esté por realizar en el futuro), o cuando se 
tratara de prácticas que requirieran autorización judicial, tales como mutilación de órganos, 
cambio de sexo o trasplantes, se solicitará la autorización correspondiente a la “Asesoría 
General Tutelar de Menores e Incapaces de la Ciudad de Buenos Aires”, de acuerdo a lo dis-
puesto por el Anexo II.

Artículo 7° - Una vez superado el motivo que dio origen a la atención en el efector de 
salud y no mediando problemática social, el niño/a o adolescente (solo/a, embarazada y/o 
a cargo de otro niño/as) podrá retirarse por sus propios medios, independientemente de 
que cuente o no con acompañante adulto. En caso de presentar problemática social y de 
persistir la misma al momento de la externación luego de que el efector de salud garanti-
zara un adecuado abordaje interdisciplinario, deberá comunicarse a la Guardia Permanente 
del CDNNyA, a efectos de considerar lo dispuesto en el Artículo 73 de la Ley N° 114 de “Pro-
tección Integral de Niños/as y Adolescentes en la Ciudad de Bs. As.”, conforme surge del 
Anexo II. En ningún caso la inexistencia de acompañante adulto podrá dar lugar a una in-
tervención judicial y/o policial de niños/as y adolescentes sin consulta previa con la Guardia 
Permanente del Consejo de Derechos de Niños/as y Adolescentes (CDNNyA) tal como se es-
tablece en el Anexo II.

Artículo 8° - La Secretaría de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través 
de la Dirección General de Atención Integral de la Salud implementará los dispositivos perti-
nentes para monitorear su cumplimiento, a fi n de garantizar la efectivización del Derecho a 
la Salud Integral de los niños/as y adolescentes en la totalidad de los efectores sanitarios. El 
resultado de dicho monitoreo, será remitido a la “Asesoría General Tutelar de Menores e In-
capaces de la Ciudad de Bs. As.”, quien tendrá a su cargo el tratamiento de las actuaciones 
correspondientes a los incumplimientos de la misma.

Artículo 9° - Dése al Registro, Publíquese en el Boletín Ofi cial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Comuníquese a la Dirección General de Atención Integral de la Salud, la que 
procederá a notifi car los términos de la presente a todos los efectores dependientes de la 
Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y notifíquese a la 
Dirección General Adjunta de Atención Primaria de la Salud, a la Dirección General Adjunta 
de Hospitales, a la Coordinación Redes de Salud, y a la Coordinación SIDA. Cumplido, archí-
vese. Salinas.



RESOLUCIÓN 1253/2005
Artículo 1°.- Establécese la obligatoriedad, de los efectores dependientes de esta Juris-

dicción, de asegurar el acceso de manera irrestricta e incondicional, a todas las prestaciones 
de carácter preventivo, promocional, asistencial (diagnóstico-tratamiento) y de rehabilita-
ción, en términos de igualdad con el resto de la ciudadanía, que sea requerida en los estable-
cimientos a su cargo, por parte de niñas, niños y adolescentes, bajo alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Sin documentos por no hallarse en poder del niño/a o adolescente al momento de la 
atención bien sea por pérdida o extravío, por no haber sido documentado oportunamente, 
por estar en trámite, o por otras razones que imposibiliten su exhibición.

b) Con documentos objetados: por presentarse ilegibles, dañados, con errores en la con-
signación de datos, no renovados en tiempo y forma, o presentaren alguna otra anomalía,

Artículo 2°.- Déjase establecido que lo dispuesto en el Artículo precedente resulta-
rá aplicable en forma indistinta a niñas, niños y adolescentes que se presenten “solos” o 
“acompañados de un adulto” y determínase que en ningún caso la inexistencia de docu-
mentación de identidad en niños/as y adolescentes, puede derivar en una intervención ju-
dicial y/o policial.

Artículo 3°.- A los efectos del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 1° de la pre-
sente, las autoridades de los efectores deberán implementar las medidas adecuadas ten-
dientes a remover todo obstáculo de índole administrativo, jurisdiccional y/o asistencial que 
impida efectivizar los términos de la presente Resolución, tales como la apertura de histo-
rias clínicas, entregas de carnets, otorgamiento de turnos, registros de admisión y egresos, 
gestión y provisión de recursos, insumos y/o estudios especiales, u otro trámite asimilable 
a los mismos.

Artículo 4°.- El personal de salud que establezca el primer contacto con la población be-
nefi ciaria, bajo las circunstancias reconocidas en el Artículo 1º de la presente, deberá aseso-
rarlos sobre las instancias para la gestión de sus documentos de identidad, en los términos 
descriptos en el Anexo I, el cual a todos sus efectos forma parte integrante de la presente, 
acción que será realizada en forma complementaria a la atención de salud brindada y que 
de ningún modo podrá desalentar o condicionar la continuidad de dicha atención en el fu-
turo.



RESOLUCIÓN N° 1956/2006
Establece el procedimiento para los efectores de salud para la denuncia y tratamiento 

integral de situaciones donde se encuentren afectados o amenazados derechos de niños/as 
y adolescentes

Buenos Aires, 24 de octubre de 2006.
Visto el Registro N° 9.465-MSGC/06, y
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones citadas en el visto se tramita el procedimiento aplicable en los 

supuestos de situaciones donde se encuentren afectados o amenazados los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes que sean asistidos en los efectores de salud dependientes del 
Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en virtud de los li-
neamientos establecidos en el Dictamen N° 100-AG/06, emanado de la Asesoría General Tu-
telar de la Ciudad de Buenos Aires;

Que en tal sentido, oportunamente se ha solicitado a la Asesoría General Tutelar, la ela-
boración del citado dictamen conforme a las incumbencias que le otorga la Ley N° 21, a los 
fi nes que se expida sobre los procedimientos para la denuncia y tratamiento integral que 
deben ser efectuados por los efectores de salud cuando se detecten situaciones en que se 
encuentren vulnerados y/o amenazados los derechos de las niñas, niños y adolescentes que 
en ellos se atiendan;

Que, tanto la Convención sobre Derechos del Niño, la Constitución Nacional, la Constitu-
ción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su Artículo 20, cuanto la Ley Básica de Sa-
lud N° 153, en su Artículo 3° y la Ley N° 114, de Protección Integral de los Derechos de Niños/
as y Adolescentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su Artículo 22, garantizan la 
salud integral a todas las personas, asegurando desde el área estatal acciones colectivas e 
individuales de promoción, protección, asistencia y rehabilitación en forma gratuita con cri-
terio de accesibilidad, equidad, integralidad, universalidad y oportunidad;

Que, por su parte, la citada Ley N° 114 promueve, mediante sus Artículos 5°, 7° y 8°, la 
“remoción de obstáculos de cualquier orden” que limiten el pleno desarrollo de los niños/as 
y adolescentes, como así también fomenta la implementación de medidas jurídicas, opera-
tivas o programáticas por parte del Poder Ejecutivo Local, en pos de la efectiva vigencia de 
los derechos fundamentales reconocidos a dicha población y, de la misma manera, estable-
ce la “garantía de prioridad” de niños/niñas y adolescentes en la atención en los servicios 
públicos;

Que a su vez, el Artículo 39 de la Ley N° 114 establece que “toda persona que tomare 
conocimiento de la existencia de abuso físico, psíquico, sexual, trato negligente, malos tra-
tos o explotación de niños, niñas y adolescentes debe comunicarlo inmediatamente a los 
organismos competentes y a las defensorías zonales creadas por la presente ley. Si fuere 
funcionario, su incumplimiento lo hará pasible de sanción”;

Que, en concordancia con ello, los Artículos 9°, 30 y 31 de la Ley N° 26.061 establecen 
que los organismos del Estado deben garantizar programas gratuitos de asistencia y aten-
ción integral que promuevan la recuperación de todos los niños, niñas y adolescentes que 
hayan visto amenazado o vulnerado su derecho a la integridad física, sexual, psíquica o mo-
ral, y que, las personas, los miembros de los establecimientos educativos y de salud, públi-
cos o privados y todo agente o funcionario publico que tomen conocimiento de situaciones 
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que atenten contra tales derechos deben comunicar dicha circunstancia a la autoridad ad-
ministrativa de protección de derechos competente en el ámbito local, siendo en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires el Consejo de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;

Que de este modo los efectores de salud que abordaren situaciones de amenaza o 
afectación de derechos de la población infanto-juvenil deberán dirigir sus acciones hacia la 
atención de la salud de éstos, promoviendo su recuperación y delegando, en la medida de 
lo posible, aquellas cuestiones que hacen a la denuncia y aporte de información para la in-
vestigación sobre la vulneración o amenaza de derechos del que se trate, al organismo ad-
ministrativo de protección de derechos local que resulta el Consejo de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes y sus instancias ya que las cuestiones mencionadas propias de esa ju-
risdicción escapan al ámbito de competencia de este Ministerio de Salud y de sus efectores 
dependientes;

Que, en parejo orden de ideas, la operatividad plena de los derechos fundamentales 
reconocidos en el marco normativo referido, impone, a las autoridades competentes del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el deber de desarrollar los mecanismos 
adecuados para la efectiva protección y promoción de los derechos de raigambre superior;

Que en consecuencia corresponde determinar el procedimiento que deben observar los 
efectores de salud dependientes del Ministerio de Salud, para la denuncia y tratamiento in-
tegral de situaciones donde se encuentren afectados o amenazados los derechos de niños/
as y adolescentes que se atiendan en los mismos, siendo de implementación obligatoria 
para todo el personal de salud que detecte tales situaciones;

Que, la Subsecretaría de Servicios de Salud del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, resulta la autoridad competente para implementar me-
didas directas que posibiliten salvaguardar los derechos cuya protección nos ocupa, a tra-
vés de los efectores que le dependen;

Por ello, en ejercicio de atribuciones que le son propias,
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:
Artículo 1° - Establécese el procedimiento que deben observar los efectores de salud 

dependientes del Ministerio de Salud, para la denuncia y tratamiento integral de situaciones 
donde se encuentren afectados o amenazados derechos de niños/as y adolescentes que se 
atiendan en los mismos, siendo de implementación obligatoria para todo el personal de sa-
lud que detecte tales situaciones, el que como Anexo I forma parte integrante de la presen-
te resolución.

Artículo 2° - Déjase establecido que el personal de salud que detecte las situaciones 
enunciadas en el Artículo 1° de la presente deberá comunicarlo a las instancias institucio-
nales que se indican en el Anexo II, el cual, a todos sus efectos, forma parte integrante de la 
presente.

Artículo 3° - A los efectos del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 1° de la pre-
sente, las autoridades de los efectores deberán implementar las medidas adecuadas ten-
dientes a remover todo obstáculo de índole administrativo, jurisdiccional y/o asistencial que 
impida efectivizar los términos de la presente resolución.

Artículo 4° - Déjase establecido que para el efectivo cumplimiento de los términos de la 
presente, la Dirección General de Atención Integral de la Salud desarrollará los mecanismos 
pertinentes para monitorear el cumplimiento de lo dispuesto en la presente.



398

 Compendio normativo

Artículo 5° - Dése al Registro, publíquese en el Boletín Ofi cial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Comuníquese a la Dirección General de Atención Integral de la Salud, la que 
procederá a notifi car los términos de la presente a todos los efectores dependientes del Mi-
nisterio de Salud y a la Asesoría General Tutelar del Ministerio Público del Poder Judicial de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Notifíquese a la Dirección General Adjunta de Aten-
ción Primaria de la Salud, a la Dirección General Adjunta de Hospitales, a la Coordinación Re-
des de Salud y a la Coordinación SIDA. Cumplido, archívese. Sáenz
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ANEXO 1

PROCEDIMIENTO PARA LA DENUNCIA Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE LAS SITUACIONES 
DONDE SE ENCUENTREN AFECTADOS O AMENAZADOS LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS/AS 
Y ADOLESCENTES QUE SE ATIENDAN EN LOS EFECTORES DE SALUD DEPENDIENTES DEL 
MINISTERIO DE SALUD DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

1) Los efectores de salud, al tomar conocimiento de alguna situación de ame-
naza o afectación de derechos de un niño, niña o adolescente, deben comunicar tal 
situación a la Guardia Permanente de Abogados del Consejo de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes (CONNYA) (por ser éste el organismo encargado y responsable 
de tomar medidas de protección de derechos correspondiente a cada situación y de 
realizar la denuncia e investigación judicial pertinentes de ser necesarios).

2) En aquellas situaciones específi cas en las que se presuma o diagnostique ca-
sos de abusos infanto-juvenil, o de cualquier otra forma de violencia, el efector don-
de se encuentre el niño/a o adolescente permitirá el acceso inmediato de la Guardia 
Permanente de Abogados del CONNYA, incluso cuando ésta concurra con un equipo 
interdisciplinario especializado en la materia.

3) En el supuesto de ser dispuesta una medida de protección de derechos por el 
Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes a través de la intervención 
de la Guardia Permanente de Abogados, el efector de salud en el que se encuentre el 
niño/a o adolescente deberá facilitar los mecanismos de colaboración para efectivi-
zar la misma.

4) Cuando se trate de internaciones en materia de salud mental de niños, niñas 
y adolescentes, deberá comunicarse en forma inmediata a la Asesoría General Tu-
telar Adjunta de Incapaces del Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.
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LEY BASICA DE SALUD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO 1. OBJETO, ALCANCES Y PRINCIPIOS
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto garantizar el derecho a la sa-

lud integral, mediante la regulación y ordenamiento de todas las acciones conducentes 
a tal fin. 

Artículo 2º. Alcances. Las disposiciones de la presente ley rigen en el territorio de la Ciu-
dad y alcanzan a todas las personas sin excepción, sean residentes o no residentes de la 
Ciudad de Buenos Aires. 

Artículo 3º. Defi nición. La garantía del derecho a la salud integral se sustenta en los si-
guientes principios:

La concepción integral de la salud, vinculada con la satisfacción de necesidades de a. 
alimentación, vivienda, trabajo, educación, vestido, cultura y ambiente. 

El desarrollo de una cultura de la salud así como el aprendizaje social necesario para b. 
mejorar la calidad de vida de la comunidad. 

La participación de la población en los niveles de decisión, acción y control, como c. 
medio para promover, potenciar y fortalecer las capacidades de la comunidad con respecto 
a su vida y su desarrollo. 

La solidaridad social como fi losofía rectora de todo el sistema de salud. d. 
La cobertura universal de la población; e. 
El gasto público en salud como una inversión social prioritaria; f. 
La gratuidad de las acciones de salud, entendida como la exención de cualquier g. 

forma de pago directo en el área estatal; rigiendo la compensación económica de los 
servicios prestados a personas con cobertura social o privada, por sus respectivas enti-
dades o jurisdicciones 

El acceso y utilización equitativos de los servicios, que evite y compense desigualda-h. 
des sociales y zonales dentro de su territorio, adecuando la respuesta sanitaria a las diver-
sas necesidades. 

La organización y desarrollo del área estatal conforme a la estrategia de aten-i. 
ción primaria, con la constitución de redes y niveles de atención, jerarquizando el primer 
nivel; 

La descentralización en la gestión estatal de salud, la articulación y complementa-j. 
ción con las jurisdicciones del área metropolitana, la concertación de políticas sanitarias con 
los gobiernos nacional, provinciales y municipales; 

El acceso de la población a toda la información vinculada a la salud colectiva y a su k. 
salud individual. 

La fi scalización y control por la autoridad de aplicación de todas las actividades que l. 
inciden en la salud humana. 
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CAPITULO 2. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS.
Artículo 4º. Derechos. Enumeración. Son derechos de todas las personas en su relación 

con el sistema de salud y con los servicios de atención:
El respeto a la personalidad, dignidad e identidad individual y cultural; a. 
La inexistencia de discriminación de orden económico, cultural, social, religioso, ra-b. 

cial, de sexo, ideológico, político, sindical, moral, de enfermedad, de género o de cualquier 
otro orden; 

La intimidad, privacidad y confi dencialidad de la información relacionada con su c. 
proceso salud-enfermedad; 

El acceso a su historia clínica y a recibir información completa y comprensible sobre d. 
su proceso de salud y a la recepción de la información por escrito al ser dado de alta o a su 
egreso; 

Inexistencia de interferencias o condicionamientos ajenos a la relación entre el pro-e. 
fesional y el paciente, en la atención e información que reciba; 

Libre elección de profesional y de efector en la medida en que exista la posibili-f. 
dad; 

Un profesional que sea el principal comunicador con la persona, cuando intervenga g. 
un equipo de salud; 

Solicitud por el profesional actuante de su consentimiento informado, previo a la h. 
realización de estudios y tratamientos; 

Simplicidad y rapidez en turnos y trámites y respeto de turnos y prácticas. i. 
Solicitud por el profesional actuante de consentimiento previo y fehaciente para ser j. 

parte de actividades docentes o de investigación; 
Internación conjunta madre-niño; k. 
En el caso de enfermedades terminales, atención que preserve la mejor calidad de l. 

vida hasta su fallecimiento; 
Acceso a vías de reclamo, quejas, sugerencias y propuestas habilitadas en el servicio m. 

en que se asiste y en instancias superiores; 
Ejercicio de los derechos reproductivos, incluyendo el acceso a la información, edu-n. 

cación, métodos y prestaciones que los garanticen; 
En caso de urgencia, a recibir los primeros auxilios en el efector más cercano, perte-o. 

neciente a cualquiera de los subsectores; 
Artículo 5º. Garantía de derechos. La autoridad de aplicación garantiza los dere-

chos enunciados en el Artículo anterior en el subsector estatal, y verifica su cumpli-
miento en la seguridad social y en el subsector privado dentro de los límites de sus 
competencias.

Artículo 6°. Obligaciones. Las personas tienen las siguientes obligaciones en relación 
con el sistema de salud y con los servicios de atención:

Ser cuidadosas en el uso y conservación de las instalaciones, los materiales y equi-a. 
pos médicos que se pongan a su disposición; 

Firmar la historia clínica, y el alta voluntaria si correspondiere, en los casos de no b. 
aceptación de las indicaciones diagnóstico-terapéuticas; 

Prestar información veraz sobre sus datos personales. c. 
Artículo 7°. Información de derechos y obligaciones. Los servicios de atención de salud 

deben informar a las personas sus derechos y obligaciones.
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CAPITULO 3. AUTORIDAD DE APLICACIÓN Y CONSEJO GENERAL DE SALUD
Artículo 8º. Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la presente ley 

es el nivel jerárquico superior del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en materia de 
salud.

Artículo 9º. Consejo General de Salud. El Consejo General de Salud es el organismo de 
debate y propuesta de los grandes lineamientos en políticas de salud. Tiene carácter consul-
tivo, no vinculante, honorario, de asesoramiento y referencia para el Gobierno de la Ciudad. 
Arbitra los mecanismos para la interacción de los tres subsectores integrantes del sistema 
de salud, y para la consulta y participación de las organizaciones vinculadas a la problemá-
tica sanitaria.

TITULO II. SISTEMA DE SALUD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

CAPITULO UNICO
Artículo 10º. Sistema de Salud. Integración. El Sistema de Salud está integrado por el 

conjunto de recursos de salud de dependencia: estatal, de la seguridad social y privada que 
se desempeñan en el territorio de la Ciudad.

Artículo 11º. Recursos de Salud. Entiéndese por recurso de salud, toda persona física o 
jurídica que desarrolle actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación, 
investigación y docencia, producción, fi scalización y control, cobertura de salud, y cualquier 
otra actividad vinculada con la salud humana, en el ámbito de la Ciudad. 

Artículo 12º. Autoridad de aplicación. Funciones. La autoridad de aplicación conduce, 
controla y regula el sistema de salud. Son sus funciones:

La formulación, planifi cación, ejecución y control de las políticas de salud de confor-a. 
midad a los principios y objetivos establecidos en la presente ley y en la Constitución de la 
Ciudad; 

El impulso de la jerarquización de los programas y acciones de promoción y preven-b. 
ción en los tres subsectores; 

La organización general y el desarrollo del subsector estatal de salud, basado en la c. 
constitución de redes y niveles de atención; 

La descentralización del subsector estatal de salud, incluyendo el desarrollo de las d. 
competencias locales y de la capacidad de gestión de los servicios; 

La promoción de la capacitación permanente de todo el personal de los tres subsec-e. 
tores; 

La promoción de la salud laboral y la prevención de las enfermedades laborales de f. 
la totalidad del personal de los tres subsectores; 

La implementación de una instancia de información, vigilancia epidemiológica y sa-g. 
nitaria y planifi cación estratégica como elemento de gestión de todos los niveles; 

La articulación y complementación con el subsector privado y de la seguridad so-h. 
cial; 

La regulación y control del ejercicio de las profesiones relacionadas con la salud; i. 
La regulación, habilitación, categorización, acreditación y control de los estableci-j. 

mientos dedicados a la atención de la salud, y la evaluación de la calidad de atención en to-
dos los subsectores; 

La regulación y control de la tecnología sanitaria; k. 
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La regulación y control de la producción, comercialización y consumo de productos l. 
alimenticios, suplementos dietarios, medicamentos, insumos médico-quirúrgicos y de cura-
ción, materiales odontológicos, materiales de uso veterinario y zooterápicos, productos de 
higiene y cosméticos; 

La regulación y control de la publicidad de medicamentos y de suplementos dieta-m. 
rios y de todos los Artículos relacionados con la salud; 

La promoción de medidas destinadas a la conservación y el mejoramiento del me-n. 
dio ambiente; 

La prevención y control de las zoonosis; o. 
La prevención y control de las enfermedades transmitidas por alimentos; p. 
La promoción y prevención de la salud bucal; q. 
La regulación y control de la fabricación, manipulación, almacenamiento, venta, r. 

transporte, distribución, suministro y disposición fi nal de sustancias o productos tóxicos o 
peligrosos para la salud de la población; 

El control sanitario de la disposición de material anatómico y cadáveres de seres hu-s. 
manos y animales; 

El desarrollo de un sistema de información básica y uniforme de salud para todos t. 
los subsectores, incluyendo el establecimiento progresivo de la historia clínica única; 

La promoción e impulso de la participación de la comunidad; u. 
La garantía del ejercicio de los derechos reproductivos de las personas, incluyendo v. 

la atención y protección del embarazo, la atención adecuada del parto, y la complementa-
ción alimentaria de la embarazada, de la madre que amamanta y del lactante; 

El establecimiento de un sistema único frente a emergencias y catástrofes con la w. 
participación de todos los recursos de salud de la Ciudad; 

La articulación y complementación de las acciones para la salud con los municipios x. 
del conurbano bonaerense, orientadas a la constitución de un consejo y una red metropoli-
tana de servicios de salud; 

La concertación de políticas sanitarias con el gobierno nacional, con las provincias y y. 
municipios. 

TITULO III. SUBSECTOR ESTATAL DE SALUD

CAPITULO 1. DEFINICION Y OBJETIVOS
Artículo 13º. Subsector estatal. Defi nición. El subsector estatal de la Ciudad está inte-

grado por todos los recursos de salud dependientes del Gobierno de la Ciudad de Buenos Ai-
res por medio de los cuales se planifi can, ejecutan, coordinan, fi scalizan y controlan planes, 
programas y acciones destinados a la promoción, prevención, recuperación y rehabilitación 
de la salud de la población, sean ellas asistenciales directas, de diagnóstico y tratamiento, 
de investigación y docencia, de medicina veterinaria vinculada a la salud humana, de pro-
ducción, de fi scalización y control.

Artículo 14º. Subsector estatal. Objetivos. Son objetivos del subsector estatal de salud:
Contribuir a la disminución de los desequilibrios sociales, mediante el acceso a. 

universal y la equidad en la atención de la salud, dando prioridad a las acciones dirigi-
das a la población más vulnerable y a las causas de morbimortalidad prevenibles y re-
ductibles; 
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Desarrollar políticas sanitarias centradas en la familia para la promoción comunita-b. 
ria de herramientas que contribuyan a disminuir la morbimortalidad materno-infantil, pro-
mover la lactancia materna exclusiva hasta los seis (6) meses de edad y continuada hasta 
el primer año de vida, con el agregado de alimentos complementarios, adecuados, oportu-
nos y seguros, y generar condiciones adecuadas de nutrición; (Conforme texto Artículo 9º 
de la Ley Nº 2.524, BOCBA Nº 2832 del 14/12/2007) 

Desarrollar políticas integrales de prevención y asistencia frente al VIH/SIDA, adic-c. 
ciones, violencia urbana, violencia familiar y todos aquellos problemas que surjan de la vigi-
lancia epidemiológica y sociosanitaria; 

Desarrollar la atención integrada de los servicios e integral con otros sectores; d. 
Reconocer y desarrollar la interdisciplina en salud; e. 
Jerarquizar la participación de la comunidad en todas las instancias contribuyendo f. 

a la formulación de la política sanitaria, la gestión de los servicios y el control de las accio-
nes; 

Asegurar la calidad de la atención en los servicios; g. 
Organizar los servicios por redes y niveles de atención, estableciendo y garantizan-h. 

do la capacidad de resolución correspondiente a cada nivel; 
Establecer la extensión horaria de los servicios y programas, y el desarrollo de la or-i. 

ganización por cuidados progresivos, la internación domiciliaria, la cirugía ambulatoria y los 
hospitales de día, la internación prolongada sin necesidad de tecnología asistencial y demás 
modalidades requeridas por el avance de la tecnología de atención; 

Garantizar el desarrollo de la salud laboral, y de los comités de bioseguridad hospi-j. 
talarios; 

Establecer la creación de comités de ética en los efectores; k. 
Descentralizar la gestión en los niveles locales del subsector, aportando los recursos l. 

necesarios para su funcionamiento; 
Garantizar la educación permanente y la capacitación en servicio, la docencia e in-m. 

vestigación en sus servicios; 
Desarrollar el presupuesto por programa, con asignaciones adecuadas a las necesi-n. 

dades de la población; 
Desarrollar una política de medicamentos, basada en la utilización de genéricos, y o. 

en el uso racional que garantice calidad, efi cacia, seguridad y acceso a toda la población, 
con o sin cobertura; 

Instituir la historia clínica única para todos los efectores; p. 
Desarrollar un sistema de información que permita un inmediato acceso a la histo-q. 

ria clínica única y a la situación de cobertura de las personas que demandan servicios, ga-
rantizando la confi dencialidad de los datos y la no discriminación; 

Garantizar la atención integral de las personas con necesidades especiales y pro-r. 
veer las acciones necesarias para su rehabilitación funcional y reinserción social; 

Contribuir a mejorar y preservar las condiciones sanitarias del medio ambiente; s. 
Contribuir al cambio de los hábitos, costumbres y actitudes que afectan a la salud; t. 
Garantizar el ejercicio de los derechos reproductivos de las personas a través de la u. 

información, educación, métodos y prestaciones de servicios; 
Eliminar los efectos diferenciales de la inequidad sobre la mujer en la atención de v. 

salud; 
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Desarrollar en coordinación con la Provincia de Buenos Aires y los municipios del Co-w. 
nurbano Bonaerense la integración de una red metropolitana de servicios de salud. 

CAPITULO 2. ORGANIZACIÓN
Artículo 15º.- Subsector Estatal. Organización General. El subsector estatal de salud se 

organiza y desarrolla conforme a la estrategia de atención primaria, con la constitución de 
redes y niveles de atención, jerarquizando el primer nivel; y la descentralización progresiva 
de la gestión dentro del marco de políticas generales, bajo la conducción político-técnica de 
la autoridad de aplicación.

Artículo 16º.- Subsector estatal. Organización por niveles de atención. La autoridad 
de aplicación debe contemplar la organización y control de las prestaciones y servicios del 
subsector estatal sobre la base de tres niveles de atención categorizados por capacidades 
de resolución.

Artículo 17º.- Articulación de niveles. La autoridad de aplicación garantiza la articula-
ción de los tres niveles de atención del subsector estatal mediante un adecuado sistema de 
referencia y contrarreferencia con desarrollo de redes de servicios, que permita la atención 
integrada y de óptima calidad de todas las personas.

Artículo 18º.- Primer nivel. Defi nición. El primer nivel de atención comprende todas las 
acciones y servicios destinados a la promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y reha-
bilitación, en especialidades básicas y modalidades ambulatorias.

Artículo 19º.- Primer nivel. Organización. Son criterios de organización del primer nivel 
de atención:

Constituir la puerta de entrada principal y el área de seguimiento de las personas en a. 
las redes de atención; 

Coordinar e implementar en su ámbito el sistema de información y vigilancia epide-b. 
miológica y sanitaria; 

Garantizar la formación de equipos interdisciplinarios e intersectoriales; c. 
Realizar las acciones de promoción, prevención, atención ambulatoria, incluyendo la d. 

internación domiciliaria, y todas aquéllas comprendidas en el primer nivel según la capaci-
dad de resolución establecida para cada efector; 

Promover la participación comunitaria; e. 
Garantizar a las personas la capacidad de resolución adecuada a sus necesidades f. 

de atención, estableciendo articulaciones horizontales y con los otros niveles, con criterio de 
redes y mecanismos de referencia y contrarreferencia; 

Elaborar el anteproyecto de presupuesto basado en la programación de activida-g. 
des; 

Identifi car la cobertura de las personas y efectuar la facturación a terceros respon-h. 
sables de acuerdo a los mecanismos que se establezcan. 

Artículo 20º.- Segundo nivel. Defi nición. El segundo nivel de atención comprende todas 
las acciones y servicios de atención ambulatoria especializada y aquéllas que requieran in-
ternación.

Artículo 21º.- Segundo nivel. Organización. Son criterios de organización del segundo 
nivel de atención:

Constituir el escalón de referencia inmediata del primer nivel de atención; a. 
Garantizar la atención a través de equipos multidisciplinarios; b. 
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Participar en la implementación y funcionamiento del sistema de información y vigi-c. 
lancia epidemiológica y sanitaria; 

Realizar las acciones de atención de especialidades, de internación de baja y media-d. 
na complejidad, de diagnóstico y tratamiento oportuno, de rehabilitación, y todas aquéllas 
comprendidas en el nivel y según la capacidad de resolución establecida para cada efector; 

Desarrollar nuevas modalidades de atención no basadas exclusivamente en la cama e. 
hospitalaria, tales como la cirugía ambulatoria, la internación domiciliaria y el hospital de día; 

Garantizar a las personas la capacidad de resolución adecuada a sus necesidades f. 
de atención, estableciendo articulaciones horizontales y con los otros niveles, con criterio de 
redes y mecanismos de referencia y contrareferencia; 

Elaborar el anteproyecto de presupuesto basado en la programación de activida-g. 
des; 

Identifi car la cobertura de las personas y efectuar la facturación a terceros respon-h. 
sables de acuerdo a los mecanismos que se establezcan. 
Artículo 22º.- Tercer nivel. Defi nición. El tercer nivel de atención comprende todas las 
acciones y servicios que por su alta complejidad médica y tecnológica son el último 
nivel de referencia de la red asistencial.

Artículo 23º.- Tercer nivel. Organización. Son criterios de organización del tercer nivel 
de atención:

Garantizar la óptima capacidad de resolución de las necesidades de alta compleji-a. 
dad a través de equipos profesionales altamente especializados; 

Participar en la implementación y funcionamiento del sistema de información y vigi-b. 
lancia epidemiológica y sanitaria; 

Establecer articulaciones con los otros niveles y con otros componentes jurisdiccio-c. 
nales y extrajurisdiccionales del propio nivel, a fi n de garantizar a las personas la capacidad 
de resolución adecuada a sus necesidades de atención; 

Elaborar el anteproyecto de presupuesto basado en la programación de activida-d. 
des; 

Identifi car la cobertura de las personas y efectuar la facturación a terceros respon-e. 
sables de acuerdo a los mecanismos que se establezcan. 

Artículo 24º.- Efectores. Defi nición. Los efectores son los hospitales generales de agu-
dos, hospitales generales de niños, hospitales especializados, centros de salud polivalentes y 
monovalentes, médicos de cabecera, y toda otra sede del subsector estatal en la que se rea-
lizan acciones de salud. 

Artículo 25º.-Efectores. Organización general. Los efectores deben adecuar la capaci-
dad de resolución de sus servicios a los niveles requeridos por las necesidades de las redes 
locales y jurisdiccionales.

Artículo 26º.- Efectores. Descentralización. La autoridad de aplicación debe desarrollar 
la descentralización administrativa de los efectores dirigida al incremento de sus competen-
cias institucionales en la gestión operativa, administrativo-fi nanciera y del personal, mante-
niendo y fortaleciendo la integridad del sistema a través de las redes.

Artículo 27º.- Subsector estatal. Organización territorial. El subsector estatal de salud 
se organiza territorialmente en unidades de organización sanitaria denominadas regiones 
sanitarias, integradas cada una de ellas por unidades locales o áreas de salud. 
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Artículo 28º.- Regiones sanitarias. Número y delimitación. La autoridad de aplicación 
debe establecer regiones sanitarias en un número no menor de tres (3), orientándose a de-
sarrollar la capacidad de resolución completa de la red estatal en cada una de las mismas, 
coordinando y articulando los efectores de los tres subsectores, y contemplando la delimita-
ción geográfi co-poblacional basada en factores demográfi cos, socioeconómicos, culturales, 
epidemiológicos, laborales, y de vías y medios de comunicación. 

Artículo 29º. Regiones sanitarias. Objetivo. Las regiones sanitarias tienen como obje-
tivo la programación, organización y evaluación de las acciones sanitarias de sus efectores. 
Tienen competencia concurrente en la organización de los servicios de atención básica y es-
pecializada según la capacidad de resolución defi nida para las mismas, y en su articulación 
en redes locales, regionales e interregionales con los servicios de mayor complejidad. 

Artículo 30º.- Regiones sanitarias. Conducción y Consejos regionales. Cada región sa-
nitaria está conducida por un funcionario dependiente de la autoridad de aplicación, y es-
tablece un consejo regional integrado por representantes de los efectores, de las áreas de 
salud, de los trabajadores profesionales y no profesionales, y de la comunidad. 

Artículo 31º.- Áreas de Salud. Lineamientos. Las áreas de salud se desarrollan en base 
a los siguientes lineamientos:

Responden a una delimitación geográfi co-poblacional y tenderán a articularse con a. 
las futuras comunas; 

Son la sede administrativa de las competencias locales en materia de salud; b. 
Son conducidas y coordinadas por un funcionario de carrera; c. 
Constituyen un Consejo Local de Salud, integrado por representantes de la autori-d. 

dad de aplicación, de los efectores y de la población del área; 
Analizan las características socioepidemiológicas locales, pudiendo proponer la can-e. 

tidad y perfi l de los servicios de atención. 

CAPITULO 3. FINANCIACION
Artículo 32º.- Presupuesto de Salud. El funcionamiento y desarrollo del subsector es-

tatal, y la regulación y control del conjunto del sistema de salud, se garantizan mediante la 
asignación y ejecución de los recursos correspondientes al presupuesto de salud.

Artículo 33º.- Recursos. Los recursos del presupuesto de salud son:
Los créditos presupuestarios asignados para cada ejercicio deben garantizar el a. 

mantenimiento y desarrollo de los servicios y programas; 
Los ingresos correspondientes a la recaudación por prestación de servicios y venta b. 

de productos a terceros por parte del subsector estatal. Todo incremento de estos recursos 
constituye un aumento de los recursos para la jurisdicción; 

Los ingresos resultantes de convenios de docencia e investigación; c. 
Los aportes provenientes del Gobierno Nacional para ser destinados a programas y d. 

acciones de salud; 
Los préstamos o aportes nacionales e internacionales; e. 
Las herencias, donaciones y legados. f. 

Artículo 34º.- Fondo de redistribución. Los ingresos señalados en los incisos b) y c) del 
Artículo anterior corresponden al efector que realiza la prestación, excepto un porcentaje 
que integra un fondo de redistribución presupuestaria destinado a equilibrar y compensar 
las situaciones de desigualdad de las diferentes áreas y regiones. 
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Artículo 35º.- Presupuesto. Lineamientos. La autoridad de aplicación elabora, ejecuta y 
evalúa el presupuesto de salud en el marco de los siguientes lineamientos:

La jerarquización del primer nivel de atención, con individualización de las asigna-a. 
ciones presupuestarias y su ejecución; 

La identifi cación y priorización de acciones de impacto epidemiológico y de adecua-b. 
da relación costo/efectividad; 

La incorporación de la programación local y del presupuesto por programa como c. 
base del proyecto presupuestario; 

La descentralización de la ejecución presupuestaria; d. 
La defi nición de políticas de incorporación tecnológica; e. 
El desarrollo de la planifi cación plurianual de inversiones; f. 
La participación de la población en la defi nición de las prioridades presupuestarias g. 

en los diversos programas. 

CAPITULO 4. ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL
Artículo 36º.- Estatuto Sanitario. El personal del subsector estatal de salud se encuen-

tra bajo el régimen de un estatuto sanitario en el marco de lo establecido por el Artículo 43 
de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 37º.- Estatuto Sanitario. Lineamientos. El estatuto sanitario debe basarse en 
los siguientes lineamientos:

Comprende a la totalidad del personal del subsector estatal de salud, y contempla a. 
las cuestiones específi cas de cada agrupamiento; 

Garantiza igualdad de posibilidades para el ingreso, promoción y acceso a los cargos b. 
de conducción, reconoce la antigüedad e idoneidad, y asegura un nivel salarial adecuado; 

Los ingresos y ascensos son exclusivamente por concurso; c. 
Establece la periodcidad de los cargos de conducción; d. 
El retiro está reglado por el régimen de jubilaciones correspondiente; e. 
Reconoce la necesidad y el derecho a la capacitación permanente, y fi ja los meca-f. 

nismos; 
Contempla prioritariamente la protección de la salud en el ámbito laboral; g. 
Establece la obligatoriedad del examen de salud anual y los mecanismos para su h. 

realización. 

CAPITULO 5. DOCENCIA E INVESTIGACION
Artículo 38º.- Consejo de investigación de salud. Creación. El Poder Ejecutivo debe re-

mitir a la Legislatura, un proyecto de creación de un consejo de investigación de salud, como 
organismo de conducción y coordinación de la actividad de investigación en el sistema de 
salud.

Artículo 39º.- Consejo de investigación de salud. Lineamientos. El consejo de investi-
gación de salud debe organizarse bajo los siguientes lineamientos:

Propicia la investigación científi ca en el sistema de salud y su integración con la ac-a. 
tividad asistencial, y promueve la orientación al abordaje de los problemas de salud priori-
tarios; 

Autoriza y fi scaliza todo plan de investigación en el subsector estatal, tomando en b. 
consideración lo dispuesto en los incisos b) y c) del Artículo 33. Los convenios de investiga-
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ción con instituciones públicas o privadas deberán asegurar al subsector estatal una partici-
pación en los resultados científi cos y económicos; 

Favorece el intercambio científi co, nacional e internacional; c. 
Otorga becas de investigación y perfeccionamiento, en el país o en el extranjero, d. 

para el desarrollo de proyectos; 
Realiza convenios con organismos similares, tanto en el orden nacional como en el e. 

internacional; 
Propone la creación de la carrera de investigador en salud; f. 
Constituye una instancia de normatización y evaluación ética en investigación: g. 
Institucionaliza la cooperación técnica con Universidades nacionales y entidades h. 

académicas y científi cas; 
Promueve la creación y coordina el funcionamiento de comités de investigación en i. 

los efectores. 
Artículo 40º.- Docencia. Lineamientos. La autoridad de aplicación adoptará las me-

didas necesarias para posibilitar y priorizar la actividad docente de grado y posgrado en 
todas las disciplinas relacionadas en el ámbito del subsector estatal de salud, bajo los si-
guientes lineamientos:

La promoción de la capacitación permanente y en servicio; a. 
La inclusión de todos los integrantes del equipo de salud; b. 
El enfoque interdisciplinario; c. 
La calidad del proceso enseñanza-aprendizaje; d. 
La articulación mediante convenio con los entes formadores; e. 
La jerarquización de la residencia como sistema formativo de postgrado; f. 
El desarrollo de becas de capacitación y perfeccionamiento; g. 
La promoción de la capacitación en salud pública, acorde con las prioridades sani-h. 

tarias. 
 

TITULO IV. REGULACION Y FISCALIZACION

CAPITULO UNICO
Artículo 41º.- Regulación y fi scalización. Funciones generales. La autoridad de aplica-

ción ejerce la regulación y fi scalización de los subsectores de la seguridad social y privado, 
del ejercicio de las profesiones relacionadas con la salud, de la acreditación de los servicios, 
de lo atinente a medicamentos, alimentos, tecnología sanitaria, salud ambiental y todo otro 
aspecto que incida sobre la salud. 

Artículo 42º.- Subsector privado. Fiscalización. Los prestadores del subsector privado 
son fi scalizados y controlados por la autoridad de aplicación en los aspectos relativos a con-
diciones de habilitación, categorización, acreditación, funcionamiento y calidad de atención 
de establecimientos sanitarios; y a condiciones de ejercicio de los equipos de salud actuan-
tes. 

Artículo 43º.- Subsector privado. Entes fi nanciadores. Los entes privados de fi nancia-
ción de salud, ya sean empresas de medicina prepaga, de seguros, aseguradoras de riesgos 
del trabajo, de medicina laboral, mutuales y entidades análogas, deben abonar las presta-
ciones brindadas a sus adherentes por el subsector estatal de salud; por los mecanismos y 
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en los plazos que establezca la reglamentación. Dicha obligación se extiende a las presta-
ciones de urgencia.

Artículo 44º.- Seguridad social. Fiscalización. Los prestadores propios del subsector 
de la seguridad social son fi scalizados y controlados por la autoridad de aplicación en los 
aspectos relativos a condiciones de habilitación, acreditación, funcionamiento y calidad de 
atención de establecimientos sanitarios; y a condiciones de ejercicio de los equipos de salud 
actuantes.

Artículo 45º.- Seguridad social. Prestaciones estatales. La seguridad social debe abo-
nar por las prestaciones brindadas a sus benefi ciarios por el subsector estatal de salud sin 
necesidad de autorización previa; por los mecanismos y en los plazos que establezca la re-
glamentación. Dicha obligación se extiende a las prestaciones de urgencia.

Artículo 46º.- Seguridad social. Reclamos por prestaciones estatales. Los efectores 
del subsector estatal de salud están facultados para reclamar ante el organismo nacional 
correspondiente, el pago de las facturas originadas en prestaciones brindadas a los bene-
fi ciarios de las obras sociales, cumplidos los plazos y por los mecanismos que establezca la 
reglamentación.

Artículo 47º.- Padrones de benefi ciarios. La autoridad de aplicación debe arbitrar to-
dos los medios que permitan mantener actualizados los padrones de benefi ciarios y adhe-
rentes de los entes fi nanciadores de salud de cualquier naturaleza.

Artículo 48.- Legislación específi ca. La presente ley se complementa con legislación es-
pecífi ca en los siguientes temas:

Consejo General de Salud; a. 
Ejercicio profesional; b. 
Salud mental, que contempla los siguientes lineamientos: c. 
El respeto a la singularidad de los asistidos, asegurando espacios adecuados que 1. 

posibiliten la emergencia de la palabra en todas sus formas; 
Evitar modalidades terapéuticas segregacionistas o macifi cantes que impongan al 2. 

sujeto ideales sociales y culturales que no le fueran propios; 
La desinstitucionalización progresiva se desarrolla en el marco de la ley, a partir de 3. 

los recursos humanos y de la infraestructura existentes. A tal fi n se implementarán moda-
lidades alternativas de atención y reinserción social, tales como casas de medio camino, ta-
lleres protegidos, comunidades terapéuticas y hospitales de día; 

Régimen marco de habilitación, categorización y acreditación de servicios; a. 
Medicamentos y tecnología sanitaria; que garantice la calidad, efi cacia, seguridad y b. 

acceso del medicamento, la promoción del suministro gratuito de medicamentos básicos a 
los pacientes sin cobertura, y el uso de genéricos; 

Trasplante de órganos y material anatómico, que contempla la creación del orga-c. 
nismo competente jurisdiccional, la promoción de la donación y el desarrollo de los servicios 
estatales; 

Régimen regulatorio de sangre, sus componentes y hemoderivados asegurando el d. 
abastecimiento y la seguridad transfusional; 

Régimen regulatorio integral de alimentos en su relación con la salud; e. 
Régimen integral de prevención de VIH/SIDA y enfermedades de transmisión sexual, f. 

incluyendo los mecanismos de provisión de medicamentos específi cos; 
Régimen de atención integral para las personas con necesidades especiales; g. 
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Salud reproductiva y procreación responsable; h. 
Salud escolar; i. 
Salud laboral; j. 
Telemática en salud; k. 
Identifi cación del recién nacido; l. 

Artículo 49.- Comuníquese, etc.
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LEY DE SALUD MENTAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

TÍTULO I
LA SALUD MENTAL EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

CAPÍTULO I
Disposiciones generales
Artículo 1º.- [Objeto] La presente ley tiene por objeto garantizar el derecho a la salud 

mental de todas las personas en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Artículo. 2º.- [Principios] La garantía del derecho a la salud mental se sustenta en:

Lo establecido por la Ley Básica de Salud Nº 153 en el Artículo 3º y en el Artículo 48, a. 
inc. c); 

El reconocimiento de la salud mental como un proceso determinado histórica y cul-b. 
turalmente en la sociedad, cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica de cons-
trucción social, y está vinculada a la concreción de los derechos al trabajo, al bienestar, a la 
vivienda, a la seguridad social, a la educación, a la cultura, a la capacitación y a un medio 
ambiente saludable. La salud mental es inescindible de la salud integral, y parte del recono-
cimiento de la persona en su integridad bio-psico-socio-cultural y de la necesidad del logro 
de las mejores condiciones posibles para su desarrollo físico, intelectual y afectivo; 

El desarrollo con enfoque de redes de la promoción, prevención, asistencia, rehabili-c. 
tación, reinserción social y comunitaria, y la articulación efectiva de los recursos de los tres 
subsectores; 

La intersectorialidad y el abordaje interdisciplinario en el desarrollo del Sistema de d. 
Salud Mental; 

La articulación operativa con las instituciones, las organizaciones no gubernamen-e. 
tales, la familia y otros recursos existentes en la comunidad, a fi n de multiplicar las acciones 
de salud y facilitar la resolución de los problemas en el ámbito comunitario; 

La internación como una modalidad de atención, aplicable cuando no sean posibles f. 
los abordajes ambulatorios; 

El respeto a la pluralidad de concepciones teóricas en salud mental; g. 
La función del Estado como garante y responsable del derecho a la salud mental in-h. 

dividual, familiar, grupal y comunitaria. Evitando políticas, técnicas y prácticas que tengan 
como fi n el control social.

Artículo 3º- [Derechos]. Son derechos de todas las personas en su relación con el Siste-
ma de Salud Mental: 

Los establecidos por la Constitución Nacional, la Convención de los Derechos del Niño a. 
y demás tratados internacionales, la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, y la Ley Nº 
153 en su Artículo 4º; 
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A la identidad, a la pertenencia, a su genealogía y a su historia; b. 
El respeto a la dignidad, singularidad, autonomía y consideración de los vínculos fa-c. 

miliares y sociales de las personas en proceso de atención; 
A no ser identifi cado ni discriminado por padecer o haber padecido un malestar psíquico; d. 
A la información adecuada y comprensible, inherente a su salud y al tratamiento, e. 

incluyendo las alternativas para su atención; 
A la toma de decisiones relacionadas con su atención y su tratamiento; f. 
La atención basada en fundamentos científi cos ajustados a principios éticos y so-g. 

ciales; 
El tratamiento personalizado y la atención integral en ambiente apto con resguar-h. 

do de su intimidad; 
La aplicación de la alternativa terapéutica más conveniente y que menos limite su i. 

libertad; 
La rehabilitación y la reinserción familiar, laboral y comunitaria; j. 
A la accesibilidad de familiares u otros, en el acompañamiento de los niños, niñas y k. 

adolescentes internados, salvo que mediare contraindicación profesional.

CAPÍTULO II
Autoridad de aplicación
Artículo 4º- [Autoridad de aplicación] La autoridad de aplicación de la presente Ley 

es el nivel jerárquico superior del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en materia de Sa-
lud Mental.

Artículo 5º -[Autoridad de aplicación. Funciones] La autoridad de aplicación conduce, 
regula y controla el Sistema de Salud Mental. Son sus funciones:

La formulación, planifi cación, ejecución y control de las políticas de salud mental de a. 
conformidad a los principios y objetivos establecidos en la presente Ley; 

La elaboración del Plan de Salud Mental; b. 
La conducción, coordinación y regulación del Sistema de Salud Mental; c. 
La habilitación y control de los establecimientos y servicios de salud mental de los d. 

tres subsectores y la evaluación de la calidad de las prestaciones; 
La regulación y control del ejercicio de las profesiones relacionadas con la salud e. 

mental, de conformidad con la legislación vigente; 
El desarrollo de un sistema de información, vigilancia epidemiológica y planifi cación f. 

estratégica como elemento de gestión del Sistema; 
La promoción de la capacitación de todo el personal que desarrolle actividades de g. 

salud mental en los tres subsectores; 
La articulación de políticas y actividades de salud mental con los municipios del Co-h. 

nurbano Bonaerense, orientados a la constitución de una red metropolitana de servicios de 
salud mental; 

La concertación de políticas de salud mental con los gobiernos nacional y provincia-i. 
les; 

Todas las acciones que garanticen los derechos relativos a la salud mental de todas j. 
las personas; 

Convocar al Consejo General de Salud Mental no menos de seis veces al año para el k. 
tratamiento de los temas con referencia a sus funciones; 
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Elaborar anualmente el presupuesto operativo de Salud Mental, a fi n de garantizar la l. 
estimación y previsión de los fondos sufi cientes para: los gastos operativos, la readecuación de 
los actuales servicios y la construcción e implementación de la estructura inexistente y necesaria. 
El mismo deberá contemplar la totalidad de los efectores individualizados en la presente Ley. 

Artículo 6º- [Consejo General de Salud Mental] La autoridad de aplicación crea y co-
ordina un Consejo General de Salud Mental, de carácter consultivo, no vinculante, honorario, 
con funciones de asesoramiento integrado por representantes de: 

trabajadores profesionales y no profesionales del subsector estatal; a. 
asociaciones de asistidos y familiares; b. 
asociaciones sindicales con personería gremial; c. 
instituciones de formación; d. 
instituciones académicas; e. 
asociaciones profesionales; f. 
la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.g. 

La autoridad de aplicación, invitará al Poder Judicial y a la Universidad de Buenos Aires 
a integrarse al Consejo General.

Artículo 7º- [Consejo General de Salud Mental. Funciones] Son funciones del Consejo 
General de Salud Mental asesorar en:

la formulación de políticas, programas y actividades de salud mental; a. 
la evaluación y seguimiento del Plan de Salud Mental; b. 
los aspectos vinculados a cuestiones éticas; c. 
los lineamientos generales de políticas en articulación con el Consejo General de Sa-d. 

lud.

CAPÍTULO III
Sistema de Salud Mental
Artículo 8º [Sistema de Salud Mental. Integración] Está constituido por los recursos 

del Sistema de Salud Mental de los subsectores estatal, de seguridad social y privado que se 
desempeñan en el territorio de la Ciudad, en los términos del Artículo 11 de la Ley 153.

Artículo 9º [Denominación] Se establece para todos los efectores y servicios del Siste-
ma, la denominación uniforme “de Salud Mental”.

Artículo 10º [Sistema de Salud Mental. Lineamientos y acciones] La autoridad de apli-
cación debe contemplar los siguientes lineamientos y acciones en la conducción, regulación 
y organización del Sistema de Salud Mental.

La promoción de la salud mental de la población a través de la ejecución de políticas a. 
orientadas al reforzamiento y restitución de lazos sociales solidarios; 

La prevención tendrá como objetivo accionar sobre problemas específi cos de salud b. 
mental y los síntomas sociales que emergen de la comunidad; 

La asistencia debe garantizar la mejor calidad y efectividad a través de un sistema c. 
de redes; 

La potenciación de los recursos orientados a la asistencia ambulatoria, sistemas de d. 
internación parcial y atención domiciliaria, procurando la conservación de los vínculos socia-
les, familiares y la reinserción social y laboral; 

La asistencia en todos los casos será realizada por profesionales de la salud mental e. 
certifi cados por autoridad competente; 
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La recuperación del bienestar psíquico y la rehabilitación de las personas asistidas f. 
en casos de patologías graves, debiendo tender a recuperar su autonomía, calidad de vida y 
la plena vigencia de sus derechos; 

La reinserción social mediante acciones desarrolladas en conjunto con las áreas de g. 
Trabajo, Educación, Promoción Social y aquellas que fuesen necesarias para efectivizar la re-
cuperación y rehabilitación del asistido; 

La conformación de equipos interdisciplinarios de acuerdo a las incumbencias espe-h. 
cífi cas; 

Los responsables de los establecimientos asistenciales deben tener conocimiento de i. 
los recursos terapéuticos disponibles, de las prácticas asistenciales, de los requerimientos de 
capacitación del personal a su cargo, instrumentando los recursos necesarios para adecuar 
la formación profesional a las necesidades de los asistidos.

Artículo 11º [Organización] El Sistema de Atención de Salud Mental de la Ciudad se or-
ganiza e implementa conforme a los principios rectores derivados de la Constitución de la 
Ciudad de Buenos Aires, de la Ley Básica de Salud y de la presente Ley.

Artículo 12º [Subsector estatal. Lineamientos] A los efectos de lo dispuesto en el Artí-
culo precedente son criterios en la conformación del subsector estatal:

La implementación de un modelo de atención que, en consonancia con lo dispuesto a. 
por la Ley Básica de Salud, garantice la participación a través de prácticas comunitarias; 

La adecuación de los recursos existentes al momento de la sanción de la presente b. 
Ley, a los efectos de transformar el modelo hospitalocéntrico, para el desarrollo de un nuevo 
modelo de salud mental; 

A los efectos de la implementación de lo dispuesto en los Artículos 28º y 31º y con-c. 
cordantes de la ley Nº 153, se reconoce la especifi cidad del Sistema de Salud Mental; 

Promover la participación de los trabajadores, profesionales y no profesionales del d. 
subsector, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48, inciso c), de la 
Ley Nº 153; 

La implementación de la historia clínica única, entendida como herramienta del tra-e. 
bajo terapéutico, no pudiendo constituirse en fuente de discriminación; 

Los integrantes de los equipos interdisciplinarios delimitan sus intervenciones a sus f. 
respectivas incumbencias, asumiendo las responsabilidades que derivan de las mismas; 

Las intervenciones de las disciplinas no específi cas del campo de la Salud Mental, g. 
serán refrendadas por los profesionales cuya función les asigna la responsabilidad de con-
ducir las estrategias terapéuticas, efectuar las derivaciones necesarias e indicar la oportuni-
dad y el modo de llevar a cabo acciones complementarias que no son de orden clínico; 

La actualización y perfeccionamiento del personal existente, mediante programas h. 
de formación permanente y acordes a las necesidades del Sistema; 

La implementación de acciones para apoyo del entorno familiar y comunitario; i. 
La coordinación intersectorial e interinstitucional con las áreas y sectores de promo-j. 

ción social, trabajo, educación, Poder Judicial, religiosas, policía, voluntariados, ONGs, organi-
zaciones barriales y otras; 

La centralización de la información registrada en los establecimientos de salud k. 
mental; 

Podrán acceder a los concursos para los cargos de conducción, todos los profesiona-l. 
les con título de grado, en las disciplinas de salud mental.
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Artículo 13º Los dispositivos del subsector estatal funcionan integrando la Red de Aten-
ción del Sistema de Salud Mental, debiendo ejecutar acciones en relación a las siguientes ca-
racterísticas específi cas:

Prioridad en las acciones y servicios de carácter ambulatorio destinados a la promo-a. 
ción, prevención, asistencia, rehabilitación y reinserción social en Salud Mental, garantizan-
do la proximidad geográfi ca de los efectores a la población; 

Coordinación interdisciplinaria, interinstitucional e intersectorial de las acciones y b. 
servicios; 

Participación de la comunidad en la promoción, prevención y rehabilitación de la Sa-c. 
lud Mental; 

Proyección del equipo interdisciplinario de salud mental hacia la comunidad; d. 
Internación de corto plazo en hospitales generales y monovalentes de salud men-e. 

tal; 
Internación de tiempo prolongado en hospitales monovalentes de salud mental, en f. 

los hospitales generales pediátricos, y hospitales de infecciosas y otros establecimientos es-
pecífi cos en salud mental.

Artículo 14º [Efectores] A los efectos de la conformación de la Red, se deben respetar 
las acciones y servicios, establecidos en los Artículos precedentes, determinándose una re-
forma de los efectores actuales, e incorporando los recursos necesarios para la implementa-
ción de las nuevas modalidades. Para ello se establecen los siguientes efectores:

Centros de Salud Mental; a. 
Atención de salud mental en Centros de Salud y Acción Comunitaria; b. 
Dispositivos de atención e intervención domiciliaria respetando la especifi cidad en c. 

Salud Mental; 
Consultorios Externos; d. 
Equipos de interconsulta, incluyendo la intervención en todas las acciones y servi-e. 

cios de alta complejidad médica y tecnológica; 
Prestaciones en Hospital de Día y Hospital de Noche; f. 
Un sistema de intervención en crisis y de urgencias con equipos móviles debidamen-g. 

te equipados para sus fi nes específi cos; 
Un sistema de atención de emergencias domiciliarias en salud mental infanto-juve-h. 

nil, el cual atenderá en la modalidad de guardia pasiva; 
Áreas de atención en salud mental en los hospitales generales de agudos, hospita-i. 

les de infecciosas y hospitales generales pediátricos, la autoridad de aplicación defi nirá un 
mínimo y un máximo de camas, de acuerdo al efector; 

Residencias Protegidas de hasta veinte (20) camas; j. 
Hospitales monovalentes de salud mental; k. 
Casas de Medio Camino; l. 
Centros de capacitación sociolaboral promocionales; m. 
Talleres protegidos; n. 
Emprendimientos sociales; o. 
Atención especializada en salud mental infanto-juvenil; p. 
Equipos de salud mental en guardias en hospitales generales de agudos, hospitales q. 

de infecciosas y hospitales generales de pediatría; 
Hogares y familias sustitutas; r. 
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Granjas terapéuticas.s. 
Artículo 15º [Rehabilitación y reinserción] La personas que en el momento de la exter-

nación no cuenten con un grupo familiar continente, serán albergadas en establecimientos 
que al efecto dispondrá el área de Promoción Social.

Artículo 16º Las personas externadas deben contar con una supervisión y seguimiento 
por parte del equipo de salud mental que garantice la continuidad de la atención. Todos los 
recursos terapéuticos que la persona requiera deben ser provistos por el dispositivo de sa-
lud mental correspondiente al área sanitaria de referencia.

CAPÍTULO IV
Docencia e investigación
Artículo 17º Se promueven la docencia y la investigación en los efectores de Salud Men-

tal.

CAPÍTULO V
Regulación y fi scalización
Artículo 18º La autoridad de aplicación ejerce el poder de policía en el ámbito de su 

competencia, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 41º, 42º, 43º y 44º de la Ley Nº 153, 
contemplando la especifi cidad de la Salud Mental.

TITULO II
REGIMEN DE INTERNACIONES

CAPÍTULO I
Principios generales
Artículo 19º La internación es una instancia del tratamiento que evalúa y decide el 

equipo interdisciplinario cuando no sean posibles los abordajes ambulatorios. Cuando ésta 
deba llevarse a cabo es prioritaria la pronta recuperación y resocialización de la persona. 
Se procura la creación y funcionamiento de dispositivos para el tratamiento anterior y pos-
terior a la internación que favorezcan el mantenimiento de los vínculos, contactos y comu-
nicación de la persona internada, con sus familiares y allegados, con el entorno laboral y 
social, garantizando su atención integral.

Artículo 20º La internación de personas con padecimientos mentales, en establecimien-
tos destinados a tal efecto, se debe ajustar a principios éticos, sociales, científi cos y legales, 
así como a criterios contemplados en la presente Ley y en la Ley Nº 153. Para ello se debe es-
tablecer la coordinación entre las autoridades sanitarias, judiciales y administrativas. Sólo 
puede recurrirse a la internación de un paciente, cuando el tratamiento no pueda efectuar-
se en forma ambulatoria o domiciliaria, y previo dictamen de los profesionales del equipo de 
salud mental u orden de autoridad judicial para los casos previstos.

Artículo 21º Las internaciones a las que aluden los Artículos precedentes se clasifi can 
en:

Voluntaria, si la persona consiente a la indicación profesional o la solicita a instancia a. 
propia o por su representante legal; 

Involuntaria, conforme al Artículo 30º de la presente Ley; b. 
Por orden judicial.c. 
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CAPÍTULO II
Procedimientos comunes a todas las internaciones
Artículo 22º Dentro de las 24 horas siguientes a la admisión del internado, el equipo inter-

disciplinario del establecimiento iniciará la evaluación para establecer el diagnóstico presuntivo, 
de situación y el plan de tratamiento. Será emitido un informe fi rmado por el equipo de salud 
mental precisando si están dadas las condiciones para continuar con la internación. 

Artículo 23º Dentro de los quince (15) días de ingresado y luego, como mínimo, una vez 
por mes, la persona internada será evaluada por el equipo interviniente del establecimiento 
que certifi ca las observaciones correspondientes al último examen realizado; confi rmando o 
invalidando las mismas, precisando la evolución e informando en la historia clínica sobre la 
desaparición de las causas justifi cantes de la internación.

Artículo 24º Las internaciones de personas con padecimiento mental podrán ser man-
tenidas por períodos máximos renovables de un (1) mes.

Artículo 25º Para el caso de instituciones de carácter privado y de la seguridad social, 
deben elevarse los informes a los que alude el Artículo 23º a la autoridad de aplicación, a fi n 
de que tome conocimiento de las causas y condiciones que sustentan la necesidad del pro-
cedimiento y su mantenimiento, en los términos de lo establecido en el Artículo 24º.

Artículo 26º Toda disposición de internación, sea voluntaria, involuntaria o judicial, de-
berá cumplir con los siguientes requisitos:

Evaluación y diagnóstico de las condiciones del asistido; a. 
Datos acerca de su identidad y su entorno socio-familiar; b. 
Datos de su cobertura médico asistencial; c. 
Motivos que justifi can la internación; d. 
Orden del juez, para los casos de internaciones judiciales; e. 
Autorización del representante legal cuando corresponda.f. 

Artículo 27º Una vez efectuada la internación del paciente, el establecimiento debe 
remitir a la autoridad de aplicación la información pertinente, garantizando la confi den-
cialidad de los datos. Dichos informes deberán remitirse en forma mensual en el caso de 
continuar con la internación.

Artículo 28º Toda internación debe ser comunicada por el director del establecimiento 
a los familiares de la persona, a su curador o representante legal si los tuviere y al juez de la 
causa si correspondiere, así como a otra persona que el paciente indique.

CAPÍTULO III
Internación Involuntaria
Artículo 29º.- La internación involuntaria de una persona procede cuando a criterio del 

equipo profesional mediare situación de riesgo cierto o inminente para sí o para terceros. 
Artículo 30º.- A los fi nes del Artículo precedente deberá mediar formal solicitud inter-

puesta por un familiar de la persona cuya internación se pretende, o demás personas con 
legitimidad para actuar conforme al Código Civil u organismo estatal con competencia. 

Artículo 31º.- La internación involuntaria debe ser certifi cada por dos profesionales, los 
que no pueden pertenecer a la misma institución privada o de la seguridad social. No debe 
existir entre los profesionales y el asistido relación conyugal, de parentesco, de amistad o 
enemistad íntima ni tener intereses o vínculos económicos entre sí. En el subsector estatal, 
ambos certifi cados podrán provenir de dos profesionales del mismo efector.
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Artículo 32º La internación de niños, niñas y adolescentes, en los términos de la Ley Nº 
114, y la de incapaces, deberá ser comunicada, dentro de las 72 horas de producida, al Ase-
sor de Menores e Incapaces.

Artículo 33º Si el paciente fuera recibido en consulta de urgencia y la internación se 
considerase indispensable a los fi nes de evitar una demora indeseable y potencialmente 
riesgosa para el bienestar del paciente y/o de terceros, el profesional podrá disponer la in-
ternación por un máximo de 72 horas. Durante ese lapso un segundo profesional deberá 
evaluar al paciente. Si ambos profesionales concordasen en la indicación de continuar la 
internación, entonces deberán indicar el tratamiento a seguir en forma debidamente fun-
damentada, de acuerdo con lo establecido en el presente Capítulo. Los profesionales que de-
ben avalar la internación estarán sujetos a las limitaciones previstas en el Artículo 31º.

Artículo 34º Para que proceda la internación involuntaria además de los requisitos co-
munes a todas las internaciones, debe hacerse constar:

Dictamen profesional urgente e imprescindible; a. 
Ausencia de otra alternativa efi caz para su tratamiento; b. 
Informe acerca de las instancias previas implementadas, constando detalles acerca c. 

de la duración y alcance de las mismas; 
Dos (2) certifi cados profesionales que confi rmen la necesidad de internación, con-d. 

forme al Artículo 31º de la presente.

CAPÍTULO IV
Internación judicial
Artículo 35º.- El juez competente en materia penal tiene incumbencia para hospitali-

zar a los procesados, en el caso en que padezcan trastornos mentales, cuyo tratamiento 
demande esta medida extrema, de acuerdo con lo establecido en la presente ley, y lo pres-
cripto por el Código Penal o medida de seguridad aplicada según lo establecido por la legis-
lación vigente.

Artículo 36º.- El juez competente en materia civil y de familia tiene incumbencia sobre la 
internación de personas con trastornos mentales, cuyo tratamiento demande esta medida ex-
trema, de acuerdo con lo establecido en la presente ley y lo prescripto por el Código Civil. 

Artículo 37º.- A los efectos de un adecuado seguimiento sobre el estado de la persona, 
el director del establecimiento debe elevar al Juez interviniente, en forma mensual, las nove-
dades producidas en la historia clínica. 

Artículo 38º.- Los jueces que dispongan internaciones, deben requerir a la autoridad de 
aplicación información acerca de la disponibilidad de los establecimientos asistenciales, a 
efectos de garantizar el debido cuidado y seguridad del asistido.

Artículo 39º.- La autoridad de aplicación informará trimestralmente al Consejo de la 
Magistratura los casos en que las internaciones dispuestas judicialmente no fueran necesa-
rias, a juicio del equipo de salud mental interviniente.

CAPÍTULO V
Externación, altas y salidas
Artículo 40º El alta de la persona afectada por un padecimiento mental conforma un 

acto terapéutico por lo que debe ser considerado como parte del tratamiento y no como la 
desaparición del malestar psíquico.
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Artículo 41º El alta definitiva será decidida por el responsable del equipo interdisci-
plinario de salud mental, debiendo contar con el aval y certificación del director del es-
tablecimiento. 

Artículo 42º Las altas transitorias o definitivas y las derivaciones a otra institu-
ción, deberán ser debidamente fundamentadas en el dictamen del profesional o equipo 
a cargo del tratamiento del paciente y contar con la certificación del director del esta-
blecimiento. Las mismas serán comunicadas al juez interviniente si lo hubiere, dentro de 
las 24 horas anteriores a su producción.

Artículo 43º En el caso de las personas internadas por decisión judicial, el estableci-
miento podrá solicitar al juez interviniente un acuerdo de alta condicionada, la cual con-
formará una parte importante en el tratamiento y rehabilitación de la persona. 

Artículo 44º Los niños, niñas y adolescentes internados que no registren la presen-
cia de un grupo familiar de pertenencia, en caso de alta, dentro de las 72 horas serán 
derivados a la institución intermedia que corresponda, en los términos del Artículo 15º 
de la presente y de la Ley Nº 114, previa comunicación al Asesor de Menores e Incapa-
ces.

Artículo 45º Cuando se reciba una persona derivada por vía judicial y surja de su 
evaluación que no posee patología en salud mental o que no se justifica su internación 
en un servicio de salud mental o en un hospital monovalente de salud mental, se dará 
inmediata información al juez interviniente a fin de que disponga su pertinente exter-
nación o traslado.

Artículo 46º Las salidas y permisos especiales serán decididas en función del curso 
del tratamiento, debiendo ser comunicados a los familiares responsables o tutores res-
ponsables, Asesoría de Menores e Incapaces o juez, de acuerdo con la condición legal de 
la persona internada, con no menos de 24 horas de anticipación al momento autorizado 
de salida, debiendo contar con certificación del director del establecimiento. 

Artículo 47º Durante las internaciones se promueven, cuando sea posible, los per-
misos de salida como parte del tratamiento y rehabilitación del paciente, favoreciendo 
la continuidad de su relación con el medio familiar y comunitario.

CAPÍTULO VI
Responsabilidad de los directores de los establecimientos asistenciales
Artículo 48º Son deberes y obligaciones de los directores de los establecimientos 

asistenciales:
Cuando un paciente sea derivado de un establecimiento a otro, sea éste público a. 

o privado, debe ponerse en conocimiento a la máxima autoridad de salud mental; 
Establecer la existencia e identidad de familiares o allegados de las personas b. 

hospitalizadas a los fines de cumplimentar cabalmente lo establecido en el Artículo 28º 
de la presente Ley; 

Procurar para los lugares de internación la dotación de personal, recursos y si-c. 
tios adecuados para sus fines y funcionamiento. 

En el subsector estatal, cuando el establecimiento se encuentre ocupado en un d. 
95% de su capacidad, el director deberá notificar tal extremo a la autoridad de aplica-
ción. A partir de la fecha de notificación, los ingresos deberán ser autorizados por la 
misma.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- Hasta tanto el Sistema de Salud Mental disponga los recursos y dispositivos 

dispuestos por la presente Ley, el ingreso a la Red podrá ser realizado por cualesquiera de 
los efectores de atención.

Segunda.- La autoridad de aplicación debe realizar, dentro de los trescientos sesenta 
(360) días de promulgada la presente Ley, un relevamiento de la totalidad de las personas 
internadas, a fi n de poder determinar las causas, tiempo de internación y certifi car la nece-
sidad o no de continuar con la internación.

Tercera.- [Vigencia de normas]. Los Artículos 35º, 36º y 38º quedan suspendidos en su 
vigencia hasta que los jueces nacionales de los fueros ordinarios de la Ciudad de cualquier 
instancia, sean transferidos al Poder Judicial de la Ciudad.

Cuarta.- En relación a los recursos y la infraestructura inmobiliaria existente, afectados 
al Sistema de Salud Mental del subsector estatal, se ratifi ca la plena vigencia del punto 3, in-
ciso c), del Artículo 48º de la Ley Nº 153.

Quinta.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley en un plazo no superior a cien-
to ochenta (180) días a partir de su promulgación. 

Artículo 49º.- Comuníquese, etc.



REGLAMENTACION DE LA LEY Nº 448
DECRETO N° 635/004
BOCBA 1927 Publ. 26/04/2004
Artículo 1° - Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 448 de Salud Mental de la Ciu-

dad Autónoma de Buenos Aires la que como Anexo forma parte integrante del presente De-
creto.

ANEXO
Artículo 1º.- Sin reglamentar.
Artículo 2º.-

Sin reglamentar a. 
Sin reglamentar b. 
Sin reglamentar c. 
Sin reglamentar d. 
Sin reglamentar e. 
Sin reglamentar f. 
Sin reglamentar g. 
Sin reglamentar h. 

Artículo 3º.-
Sin reglamentar a. 
Sin reglamentar b. 
Sin reglamentar c. 
Sin reglamentar d. 
La información inherente a la salud mental, a la propuesta terapéutica realiza-e. 

da y al tratamiento y la prestación de servicios en curso o efectuados a las personas 
asistidas será brindada por el profesional o equipo tratante, según corresponda. En el 
supuesto que la persona asistida haya sido declarada incapaz o no este en condicio-
nes de comprender la información a suministrar la misma será brindada a su cónyuge, 
cualquiera de sus padres, o representante legal, si lo hubiere. En ausencia de ellos, tam-
bién podrá recibir la información su pariente más próximo, o allegado que, en presencia 
del profesional, se ocupe de su asistencia. El vínculo familiar o la representación legal 
en su caso, será acreditado por la correspondiente documentación. En los supuestos de 
urgencia, a falta de otra prueba, podrá prestarse declaración jurada al respecto. El ma-
nifestante, en este supuesto, quedara obligado a acompañar dentro de las 48 horas la 
documentación respectiva. En el supuesto que la persona asistida sea niña, niño o ado-
lescente la información será brindada, a cualquiera de sus padres o representante legal, 
si lo hubiere. En ausencia de ellos también podrá recibir la información su pariente más 
próximo, o allegado que, en presencia del profesional, se ocupe de su asistencia. El vín-
culo familiar o la representación legal en su caso, será acreditado por la correspondien-
te documentación. Brindada la información el interesado o sus representantes legales 
deberán firmar de conformidad la documentación correspondiente que acredite que se 
le ha brindado la misma. Dicha información será asimilada al consentimiento informa-
do, dejándose constancia en la Historia Clínica, en caso de negativa a firmar el corres-
pondiente instrumento. 

Sin reglamentar f. 
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Sin reglamentar g. 
Sin reglamentar h. 
Sin reglamentar i. 
Sin reglamentar j. 
Sin reglamentar k. 

Artículo 4º.-
El nivel jerárquico superior del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en materia de sa-

lud mental es la dirección de Salud Mental de la Secretaria de Salud, o la instancia que la re-
emplace, que no podrá ser de inferior nivel jerárquico.

Artículo 5º.-
Sin reglamentar a. 
La autoridad de aplicación conduce, coordina y regula el Sistema de salud mental, b. 

tal como es defi nido en el Artículo 8º de la Ley de Salud Mental, elaborando e implementan-
do un Plan de Salud Mental, cuyo periodo de vigencia no podrá superar los cinco años. 

Sin reglamentar c. 
- d. 
La autoridad de aplicación participara en la fi scalización de su área de acuerdo a las e. 

disposiciones que regulen las funciones que se establecen en los Artículos 12º inciso j) y 41º, 
42º y 44º de la Ley Nº 153 Básica de Salud, articulándose oportunamente con el organismo 
que corresponda. 

La autoridad de aplicación produce y actualiza en forma constante una base de da-f. 
tos con las principales 

Características de todos los efectores y recursos del Sistema de Salud Mental. Asi-g. 
mismo realiza vigilancia, estudios e investigaciones epidemiológicas. Para estos estudios e 
investigaciones se crea un equipo de trabajo que invitara a representantes de las Faculta-
des Ciencias Sociales, Psicología y Medicina de la Universidad de Buenos Aires. Los mismos 
se harán con una periodicidad no mayor de cinco años.

Los elementos mencionados, base de datos, vigilancia, estudios e investigaciones h. 
epidemiológicas, forman parte del sistema de información al que hace mención el Artículo 
que se reglamenta y son utilizados en la confección del Plan de Salud Mental y en la planifi -
cación estratégica que la autoridad de aplicación realiza con las redes sociales y la comuni-
dad para la implementación del sistema de Salud Mental. Deberá arbitrarse un método de 
registro que resguarde la posibilidad de identifi cación de las personas asistidas. 

Sin reglamentar i. 
Sin reglamentar j. 
Sin reglamentar k. 
Sin reglamentar l. 
La autoridad de aplicación convoca al Consejo General de Salud Mental dentro de m. 

los dos meses de aprobada esta reglamentación y sucesivamente en periodos no superiores 
al mismo plazo. 

El presupuesto operativo anual se ajustara a las necesidades previstas en el Plan de n. 
Salud Mental y a aquellas otras emergentes de la evaluación sistemática y permanente del 
Sistema de Salud Mental. La autoridad de aplicación informara todos los servicios y efecto-
res que resulten indispensables de acuerdo a la demanda existente en el subsector estatal 
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junto con los costos de los proyectos que los sustenten, para incorporar en el proyecto de 
presupuesto de cada año las partidas necesarias para su puesta en funcionamiento. 

Artículo 6º.-
1.-Integrantes del Consejo General de Salud Mental:
La autoridad de aplicación conforma el Consejo General de Salud Mental convocando a:
a) Dieciséis (16) trabajadores profesionales y no profesionales del subsector estatal, 

quienes deberán satisfacer los siguientes requerimientos:
Trabajadores profesionales y no profesionales del subsector estatal:

I.- Integrantes:
Dos (2) Directores de Hospitales Monovalentes de Salud Mental; I. 
Un (1) Director de Centro de Salud Mental; II. 
Tres (3) jefes de Servicio de Salud Mental pertenecientes a Hospitales generales o III. 

Especializados; 
Un (1) profesional perteneciente a un Hospital Monovalente de Salud mental; IV. 
Dos (2) profesionales de Centro de Salud Mental; V. 
Dos (2) profesionales de Servicio de Salud Mental perteneciente a un Hospital Gene-VI. 

ral o Especializado; 
Tres (3) profesionales de Salud mental pertenecientes a Centros de salud y Acción VII. 

Comunitaria, Áreas programáticas o Un.A.Sa.D; 
Un (1) trabajador del sector Enfermería perteneciente a un Servicio de Salud Men-VIII. 

tal que cuente con dispositivo de internacional; 
Un (1) trabajador no profesional del sector administrativo perteneciente a un Servi-IX. 

cio de Salud Mental. 
II. Distribución:
Los integrantes especifi cados en el apartado anterior en ningún caso pueden tener la 

misma dependencia administrativa, garantizando la representación de tantos efectores 
como integrantes que por este inciso se plantean.

b) Dos (2) representantes por asociaciones de asistidos y familiares;a. 
c) Seis (6) representantes por asociaciones sindicales con personería gremial;b. 
d) Tres (3) representantes por instituciones de formación;c. 
e) Tres (3) representantes por instituciones académicas;d. 
f) Ocho (8) representantes por asociaciones profesionales, quienes deberán garan-e. 

tizar la representación de las distintas disciplinas del campo de la salud mental;
g) Dos (2) representantes por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires;f. 

La autoridad de aplicación invitara al Poder Judicial a integrar el Consejo con dos (2) re-
presentantes. La invitación se cursara a la Asesoría General de Incapaces del Poder Judicial 
de la Ciudad y al Poder Judicial de la Nación hasta que los jueces nacionales de los fueros 
ordinarios de la Ciudad de Cualquier instancia mencionados en el capitulo IV de la Ley sean 
transferidos al Poder Judicial de la Ciudad.

La autoridad de aplicación invitara a la Universidad de Buenos Aires a integrar el Con-
sejo con seis (6) representantes de disciplinas pertenecientes al campo de la salud mental.
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2.- MECANISMO DE ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DE SALUD 
MENTAL;

La elección de los representantes que participen del Consejo General de Salud Mental 
responderá a mecanismos de funcionamiento propios de cada uno de los sectores mencio-
nados en este Artículo. Lo mismo vale para los representantes de los distintos segmentos 
pertenecientes al subsector estatal nombrados en el apartado anterior “Integrantes del 
subsector estatal” de esta reglamentación. En todos los casos corresponde elegir represen-
tantes titulares y suplentes.

Las características de los mecanismos mencionados y las consecuencias surgidas de su 
aplicación deberán constar en las actas del Consejo general de salud Mental correspondien-
tes. No podrá haber doble representación.

3.- PERIODICIDAD DE LA REPRESENTACIÓN:
La representación de los distintos sectores y segmentos ante el Consejo General de Sa-

lud Mental se renovara cada dos años.
Artículo 7º.-
El consejo General de Salud Mental elabora Actas de publica consulta en cada una de 

sus reuniones. Asimismo realiza informes anuales donde constan los resultados de su tra-
bajo. Copias de estos informes deben ser distribuidos en todos los efectores del Sistema.

Artículo 8º.- 
Sin reglamentar.
Artículo 9º.-
Todos los efectores y servicios del Sistema dispondrán de 180 días desde la entrada en 

vigencia de la presente reglamentación para cambiar sus actuales denominaciones por la de 
“Salud Mental” indicada en el presente Artículo.

Corresponde adecuar carteles indicadores, papelería y toda forma de identifi cación por 
la nueva denominación de Salud Mental.

Artículo 10.-
Sin reglamentar. a. 
Sin reglamentar. b. 
Sin reglamentar. c. 
La convocatoria y la inclusión del grupo familiar u otros referentes de la red social d. 

de las personas asistidas será uno de los ejes permanentes de la atención, con la fi nalidad 
de que aquellos conozcan y comprendan la problemática de la enfermedad mental y reci-
ban a su vez la contención y la atención correspondiente. 

Sin reglamentar. e. 
Sin reglamentar. f. 
Sin reglamentar. g. 
Los equipos interdisciplinarios de Salud Mental tendrán una conformación básica com-h. 

puesta por un medico psiquiatra, un psicólogo y un trabajador social. En la medida que los efec-
tores cuenten con profesionales universitarios de enfermería con formación en salud mental, 
estos se incorporaran al equipo interdisciplinario básico. Dicha constitución podrá ampliarse úni-
camente con integrantes de otras disciplinas universitarias con titulo de grado y matricula habi-
litante de acuerdo a lo que determine el Plan de Salud Mental y al tipo de acción especifi ca. 

Sin reglamentar i. 
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Artículo 11.-
El Sistema de Salud Mental de la Ciudad de Buenos Aires se organiza e implementa con 

un enfoque de redes. El mismo consiste en una red de servicios conformada por los distintos 
efectores de salud mental articulada con la comunidad y sus redes sociales. Dicha articula-
ción será promocionada y ejecutada por trabajadores de salud mental organizados en equi-
pos interdisciplinarios. 

Artículo 12.-
Sin reglamentar. a. 
Sin reglamentar. b. 
Sin reglamentar. c. 
Sin reglamentar. d. 
Sin reglamentar. e. 
Sin reglamentar. f. 
Sin reglamentar. g. 
Sin reglamentar. h. 
Sin reglamentar. i. 
Sin reglamentar. j. 
La autoridad de aplicación arbitrara un método de registro que resguarde la posibi-k. 

lidad de identifi cación de las personas asistidas. 
En los concursos para cargos de conducción, la integración del jurado deberá respe-l. 

tar el principio de abordaje interdisciplinario previsto en el Artículo 2º inciso d) de la Ley de 
Salud Mental. 

Artículo 13.-
Sin reglamentar. a. 
Sin reglamentar. b. 
Sin reglamentar. c. 
Sin reglamentar. d. 
Sin reglamentar. e. 
Sin reglamentar. f. 

Artículo 14.-
A partir de la aprobación de la presente reglamentación, la autoridad de aplicación con-

tara con un lapso de trescientos sesenta (360) días para la elaboración del diseño, defi -
nición de objetivos, requerimientos de planta física, de equipamiento y de personal y de 
modos de organización e interrelación de los efectores mencionados en este Artículo a los 
efectos de la actualización de la Red.

Sin reglamentar. a. 
Sin reglamentar. b. 
Sin reglamentar. c. 
Sin reglamentar. d. 
Sin reglamentar. e. 
Sin reglamentar. f. 
Sin reglamentar. g. 
Sin reglamentar. h. 
Sin reglamentar. i. 
Sin reglamentar. j. 
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La especifi cidad de los Hospitales Monovalentes Braulio Moyano y José T. Borda se k. 
desarrolla en base a lo dispuesto por las leyes vigentes, propendiendo a un efectivo fl ujo-
grama hospitalario a través del pleno funcionamiento en red de los distintos dispositivos y 
efectores tal cual emana de los principios dispuestos en la presente ley. En ese marco que-
dan incluidos el Hospital de Emergencias Psiquiátricas T. de Alvear que mantiene su perfi l de 
hospital de emergencias y urgencias con plazos breves de internación, y el Hospital Infanto-
Juvenil Carolina Tobar García. 

Sin reglamentar. l. 
Sin reglamentar. m. 
Sin reglamentar. n. 
Se entiende por emprendimiento social dependiente del subsector estatal del o. 

Sistema de Salud Mental al dispositivo de estrategia comunitaria que tiene como fin 
la promoción de la salud y la integración sociolaboral de las personas utilizando como 
medio la producción, la capacitación en tarea y la comercialización de bienes y/o ser-
vicios. 

Sin reglamentar. p. 
Sin reglamentar. q. 
Sin reglamentar. r. 
Sin reglamentar. s. 

Artículo 15.-
La inexistencia de establecimiento adecuado para albergar a las personas externadas 

que no cuenten con un grupo familiar continente, no podrá enervar el cumplimiento de la 
norma.

A tales fi nes, la Secretaria de Desarrollo Social informara al Poder Ejecutivo los servicios 
de albergue para personas que se encuentren en las mencionadas condiciones que resul-
ten indispensables de acuerdo a la demanda existente, junto con los costos de los proyectos 
que los sustenten, para incorporar en el proyecto de presupuesto de cada año las partidas 
necesarias para su puesta en funcionamiento.

Artículo 16.-
Se creara un registro de externaciones a fi n de realizar seguimiento a través de los dis-

positivos locales específi cos de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 5º, inciso f) y j), de 
la Ley de Salud Mental.

Artículo 17.-
La autoridad de aplicación promueve la docencia y la investigación en los efectores de 

Salud Mental, en el marco de lo establecido por la Ley Nº 153 Básica de Salud en sus Artícu-
los 38º, 39º y 40º y por las disposiciones de la Secretaria de Salud de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires que regulen las funciones especifi cas, incluyendo en el Plan de Salud Mental 
los lineamientos básicos de los programas de capacitación e investigación a implementar en 
el Sistema de Salud Mental.

Los profesionales del subsector estatal del Sistema de Salud Mental que revisten como 
concurrentes podrán participar en forma no arancelada de todas las actividades de docen-
cia y capacitación organizadas por los efectores del Subsector Estatal de Salud.

Artículo 18.- 
Sin reglamentar.
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Artículo 19.-
En todos los casos en los cuales se prevé la intervención del equipo interdisciplinario, la 

constancia que se registre en la Historia Clínica, deberá contar con la fi rma de todos sus in-
tegrantes.

Ante la falta de acuerdo unánime entre los integrantes del equipo interdisciplinario que 
decide la 

Pertinencia de una internación, el Director del Establecimiento o quien lo reemplace, 
atendiendo a los Contenidos expuestos y dejando constancia escrita de los mismos, toma 
fundadamente decisión defi nitiva.

La autoridad de aplicación brinda información actualizada sobre el conjunto de las mo-
dalidades de 

Atención con que cuentan los efectores del subsector estatal al equipo interdisciplinario 
que evalúa y decide la pertinencia de una internación.

Los efectores del subsector estatal, que funcionan integrando la red de atención del 
Sistema de Salud Mental, en la medida que cuenten con servicios de internación deberán 
comunicar a la autoridad de  aplicación, en el plazo de veinticuatro (24) horas, las modifi ca-
ciones que se produzcan en el número de camas disponibles. La comunicación podrá efec-
tuarse por vía telefónica, fax o correo electrónico.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 38 de la Ley de Salud mental, el Servicio 
de Observación y Evaluación en el subsector estatal, salvo que por razones de urgencia 
no resultase posible, deberá comunicarse con la autoridad de aplicación a fin de tomar 
conocimiento de las distintas posibilidades actuales de la red de atención del Sistema 
de Salud Mental en cuanto a la derivación correspondiente para su tratamiento.

Artículo 20.-
La coordinación entre las autoridades sanitarias, judiciales y administrativas es ejerci-

da por la autoridad de aplicación.
El equipo de salud mental al que se refi ere el Artículo que se reglamenta es el que se en-

cuentra prescrito en la reglamentación del Artículo 10, inciso h) de la Ley de Salud Mental.
Artículo 21.-
a) El Director del establecimiento deberá comunicar la internación voluntaria en el pla-

zo de setenta y dos (72) horas al Ministerio Publico solo si se confi gurase alguno de los si-
guientes casos:

1) que la persona se encontrase en alguno de los supuestos contemplados por los Artí-
culos 141, 152 bis incs. 1 y 2, o 482 párrafo 2º y 3º del Código Civil;

2) que la persona ya hubiese sido internada con anterioridad;
3) que la internación se hubiese prolongado mas de veinte (20) días continuos;
b) El Director del establecimiento deberá comunicar la internación involuntaria de in-

mediato, o en su defecto, en un plazo no mayor a las setenta y dos (72) horas al Ministerio 
Publico.

c) En los casos de las internaciones previstas en el Artículo 21 inciso c), a fi n de efectuar la 
correspondiente derivación, se dará intervención, previa a la orden judicial de internación, al Ser-
vicio de Observación y Evaluación pertinente del subsector estatal, el cual estará constituido por 
el equipo interdisciplinario en función de admisión y por un medico psiquiatra del Cuerpo Medico 
Forense, al equipo interdisciplinario en función de admisión que se constituya al efecto en el sub-
sector privado, al que se agrega un medico psiquiatra del Cuerpo Medico Forense.
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La autoridad de aplicación establecerá un sistema de turnos u otro método de distribu-
ción de tareas entre los Servicios de Observación y Evaluación existentes y a crearse de acuer-
do a lo establecido en el Artículo 14º inciso i) y k) de los efectores del subsistema estatal.

Artículo 22.-
El informe fi rmado por el equipo interdisciplinario de salud mental, incluido en la Histo-

ria Clínica respectiva, deberá fundamentar la necesidad o no de la internación y/o del plan 
terapéutico dispuesto. Dicho informe será comunicado inmediatamente al Director del Esta-
blecimiento o quien lo reemplace.

Artículo 23.-
El equipo al que hace referencia el Artículo que se reglamenta es el equipo interdiscipli-

nario responsable del tratamiento.
Artículo 24.- 
Sin reglamentar.
Artículo 25.-
La autoridad de aplicación dispondrá, dentro de los noventa (90) días desde la entrada 

en vigencia de la presente reglamentación, el texto del protocolo a cumplimentar para efec-
tivizar la comunicación referida, el cual deberá ser remitido dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas hábiles de producido cada informe.

Artículo 26.-
Sin reglamentar. a. 
Sin reglamentar. b. 
Sin reglamentar. c. 
Sin reglamentar. d. 
Sin reglamentar. e. 
Sin reglamentar. f. 

Artículo 27.-
L a autoridad de aplicación dispondrá, dentro de los noventa (90) días desde la entra-

da en vigencia de la presente reglamentación, el protocolo del informe mensual que los es-
tablecimientos pertenecientes al Sistema de Salud Mental de la ciudad deberán remitirle, 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producido el cumplimiento del mes, en caso de 
continuar con la internación del paciente. 

Artículo 28.-
El director del establecimiento comunica la internación de una persona a los familiares, 

curador, representante legal o juez de la causa, según corresponda, utilizando el protocolo 
que la autoridad de aplicación dispondrá dentro de los noventa (90) días desde la entrada 
en vigencia de la presente reglamentación.

Este protocolo deberá incluir la mención explicita a los derechos y obligaciones emana-
das de la legislación en vigencia, en especial aquellos indicados en el Artículo 3º de la Ley de 
Salud Mental.

El director del establecimiento podrá delegar en otras personas y bajo su exclusiva res-
ponsabilidad las comunicaciones a las que alude el presente Artículo.

Artículo 29.-
Por el equipo profesional al que hace referencia el Artículo que se reglamenta, debe en-

tenderse el equipo interdisciplinario defi nido en la reglamentación del Artículo 10º inciso h) 
de la Ley de Salud Mental.
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Artículo 30.-
La solicitud de internación involuntaria es dirigida al director del establecimiento o 

quien lo reemplace al momento de su presentación.
Artículo 31.-
Al menos uno de los certifi cados a los que hace referencia el Artículo que se reglamenta, 

deberá ser extendido por un profesional del equipo interdisciplinario habilitado a tal efecto 
según normativa vigente. 

Artículo 32.-
Sin perjuicio de la comunicación a la que hace referencia el Artículo que se reglamenta, 

la autoridad de aplicación procede a informar la internación de niños, niñas y adolescentes, 
dentro de los mismos plazos previstos, al Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes.

Artículo 33.-
En los casos de consulta de urgencia, la internación solo se hace posible cumplimentan-

do lo dispuesto en el Artículo 30º de la Ley de Salud Mental.
El profesional que dispone la internación prevista en este Artículo debe pertenecer al 

equipo interdisciplinario.
Artículo 34.-

El mencionado dictamen puede ser utilizado como uno de los certifi cados profesio-a. 
nales a los fi nes de cumplimentar lo establecido en el Artículo 31º de la Ley de Salud Mental. 

Sin reglamentar. b. 
Sin reglamentar. c. 
Sin reglamentar. d. 

Artículo 35.- 
Sin reglamentar. 
Artículo 36.- 
Sin reglamentar.
Artículo 37.- 
Sin reglamentar.
Artículo 38.-
La internación Judicial será efectivizada en el ámbito de la Ciudad en los establecimien-

tos de Salud Mental, en la medida que los centros asistenciales sean acordes al grado de en-
fermedad o padecimiento de la persona.

Artículo 39.-
La autoridad de aplicación elevara trimestralmente a la Superioridad, a los fi nes de su di-

ligenciamiento al Consejo de la Magistratura, la información referida a la demora judicial en la 
externación de pacientes ingresados por esa vía, como así también las relacionadas con las no 
necesarias a juicio del equipo de Salud Mental, acompañando en todos los casos bajo sobre, 
informes debidamente fundados, de la circunstancia que corresponda en cada caso.

Artículo 40.- 
Sin reglamentar.
Artículo 41.-
El responsable del equipo es el superior jerárquico inmediato que corresponda.
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El alta defi nitiva será decidida por el responsable como resultado del trabajo terapéuti-
co del equipo interdisciplinario, atendiendo a los contenidos expuestos por sus integrantes, 
quienes dejaran constancia escrita de ellos.

En caso que estén dadas las condiciones clínicas para el alta y los obstáculos para la 
misma provengan de razones de índole familiar o social se deberá accionar de acuerdo a los 
términos del Artículo 15º de la Ley de Salud Mental y su reglamentación.

Artículo 42.-
E los casos en que mediare intervención judicial, el director del establecimiento comuni-

cara al juez la decisión de otorgar el alta defi nitiva.
Realizada la comunicación a la instancia judicial civil correspondiente y de no mediar 

objeción expresa dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de realizada, se dará el alta de la 
internación. El director del establecimiento comunicara, dentro de las veinticuatro (24) ho-
ras de producida la externacion, este hecho al tribunal interviniente.

En caso de objeción a la externacion o traslado por parte del juez, el director del esta-
blecimiento notifi cara inmediatamente esta circunstancia a la autoridad de aplicación a los 
fi nes previstos en el Artículo 39º de la Ley de Salud Mental.

Artículo 43.-
Se dejara constancia certifi cada por el equipo interdisciplinario y avalada por el director 

del establecimiento de las consecuencias que para la salud de la persona signifi ca permane-
cer mas tiempo del necesario en situación de internación.

Artículo 44.-
Sin perjuicio de la responsabilidad de la Secretaria de Desarrollo Social, el Consejo de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, deberá arbitrar los medios para que las niñas, 
niños y adolescentes a externan cuenten con un medio familiar o comunitario acorde a sus 
necesidades, teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 42º de la Ley Nº 114.

Será de aplicación para el mencionado Consejo lo establecido en la reglamentación del 
Artículo 15º de la Ley de Salud Mental respecto de la Secretaria de Desarrollo Social.

Artículo 45.-
La información al juez interviniente y la pertinente externación o traslado se ajustaran 

a lo dispuesto en la reglamentación del Artículo 42º de la Ley de Salud Mental.
Artículo 46.-
Se entiende por salidas y permisos especiales aquellos que superen las setenta y dos 

(72) horas.
Las salidas y permisos comunes deberán ser comunicadas al juez interviniente dentro 

de las veinticuatro (24) horas, informando, en su caso, los datos de la persona responsable 
fuera del establecimiento.

Artículo 47.-
El equipo interdisciplinario deberá informar detalladamente a la persona internada y a 

los miembros de su grupo familiar y otros referentes de su red social sobre los recursos exis-
tentes en la red de servicios del Sistema de Salud Mental, a fi n de hacer efectivo su derecho 
a la rehabilitacion y la reinserción familiar, laboral y comunitaria reconocido en el Artículo 3º 
inciso j) de la Ley de Salud Mental.

Artículo 48.-
Sin reglamentar. a. 
Sin reglamentar. b. 
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Sin reglamentar. c. 
Sin reglamentar. d. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.-
Sin reglamentar.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.-
Sin reglamentar.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.-
Cuando la presente ley o su reglamentación hacen referencia al Ministerio Publico, al 

Asesor de Menores e Incapaces, al Juez competente o al Consejo de la Magistratura, debe 
entenderse, hasta tanto se produzca la transferencia establecida en la Disposición que se 
reglamenta, que se trata de autoridades de jurisdicción nacional.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA.- 

Sin reglamentar.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA.- 

Sin reglamentar.



LEY 26.378. CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Y SU PROTOCOLO FACULTATIVO, APROBADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2006. APROBACIÓN.

Sanción: 21/05/2008
Promulgación: 06/06/2008
Publicación: 09/06/2008
Entrada en vigencia: 2/09/2008 

PREÁMBULO
Los Estados Partes en la presente Convención,
a) Recordando que los principios de la Carta de las Naciones Unidas que proclaman que 

la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad 
y el valor inherentes y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la fa-
milia humana,

b) Reconociendo que las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos y en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, han reconocido y proclamado 
que toda persona tiene los derechos y libertades enunciados en esos instrumentos, sin dis-
tinción de ninguna índole,

c) Reafi rmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de to-
dos los derechos humanos y libertades fundamentales, así como la necesidad de garantizar 
que las personas con discapacidad los ejerzan plenamente y sin discriminación,

d) Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer, la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención sobre los Derechos 
del Niño y la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los tra-
bajadores migratorios y de sus familiares,

e) Reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la inte-
racción entre las personas con defi ciencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evi-
tan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás,

f) Reconociendo la importancia que revisten los principios y las directrices de política 
que fi guran en el Programa de Acción Mundial para los Impedidos y en las Normas Unifor-
mes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad como factor en 
la promoción, la formulación y la evaluación de normas, planes, programas y medidas a ni-
vel nacional, regional e internacional destinados a dar una mayor igualdad de oportunida-
des a las personas con discapacidad, 

g) Destacando la importancia de incorporar las cuestiones relativas a la discapacidad 
como parte integrante de las estrategias pertinentes de desarrollo sostenible,

h) Reconociendo también que la discriminación contra cualquier persona por razón de su 
discapacidad constituye una vulneración de la dignidad y el valor inherentes del ser humano,

i) Reconociendo además la diversidad de las personas con discapacidad,
j) Reconociendo la necesidad de promover y proteger los derechos humanos de 

todas las personas con discapacidad, incluidas aquellas que necesitan un apoyo más 
intenso,
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k) Observando con preocupación que, pese a estos diversos instrumentos y actividades, 
las personas con discapacidad siguen encontrando barreras para participar en igualdad de 
condiciones con las demás en la vida social y que se siguen vulnerando sus derechos huma-
nos en todas las partes del mundo,

l) Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para mejorar las condi-
ciones de vida de las personas con discapacidad en todos los países, en particular en los paí-
ses en desarrollo,

m) Reconociendo el valor de las contribuciones que realizan y pueden realizar las 
personas con discapacidad al bienestar general y a la diversidad de sus comunidades, 
y que la promoción del pleno goce de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales por las personas con discapacidad y de su plena participación tendrán como 
resultado un mayor sentido de pertenencia de estas personas y avances significativos 
en el desarrollo económico, social y humano de la sociedad y en la erradicación de la 
pobreza,

n) Reconociendo la importancia que para las personas con discapacidad reviste su au-
tonomía e independencia individual, incluida la libertad de tomar sus propias decisiones, 

o) Considerando que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad de par-
ticipar activamente en los procesos de adopción de decisiones sobre políticas y programas, 
incluidos los que les afectan directamente,

p) Preocupados por la difícil situación en que se encuentran las personas con discapa-
cidad que son víctimas de múltiples o agravadas formas de discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional, 
étnico, indígena o social, patrimonio, nacimiento, edad o cualquier otra condición,

q) Reconociendo que las mujeres y las niñas con discapacidad suelen estar expuestas a 
un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, lesiones o abuso, abandono o trato 
negligente, malos tratos o explotación, 

r) Reconociendo también que los niños y las niñas con discapacidad deben gozar ple-
namente de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de 
condiciones con los demás niños y niñas, y recordando las obligaciones que a este respecto 
asumieron los Estados Partes en la Convención sobre los Derechos del Niño,

s) Subrayando la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las acti-
vidades destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales por las personas con discapacidad,

t) Destacando el hecho de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en 
condiciones de pobreza y reconociendo, a este respecto, la necesidad fundamental de miti-
gar los efectos negativos de la pobreza en las personas con discapacidad, 

u) Teniendo presente que, para lograr la plena protección de las personas con discapa-
cidad, en particular durante los confl ictos armados y la ocupación extranjera, es indispensa-
ble que se den condiciones de paz y seguridad basadas en el pleno respeto de los propósitos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas y se respeten los instrumentos vigentes en 
materia de derechos humanos,

v) Reconociendo la importancia de la accesibilidad al entorno físico, social, económico y 
cultural, a la salud y la educación y a la información y las comunicaciones, para que las per-
sonas con discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales,
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w) Conscientes de que las personas, que tienen obligaciones respecto a otras personas 
y a la comunidad a la que pertenecen, tienen la responsabilidad de procurar, por todos los 
medios, que se promuevan y respeten los derechos reconocidos en la Carta Internacional de 
Derechos Humanos,

x) Convencidos de que la familia es la unidad colectiva natural y fundamental de la so-
ciedad y tiene derecho a recibir protección de ésta y del Estado, y de que las personas con 
discapacidad y sus familiares deben recibir la protección y la asistencia necesarias para que 
las familias puedan contribuir a que las personas con discapacidad gocen de sus derechos 
plenamente y en igualdad de condiciones,

y) Convencidos de que una convención internacional amplia e integral para promover 
y proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad contribuirá signi-
fi cativamente a paliar la profunda desventaja social de las personas con discapacidad y 
promoverá su participación, con igualdad de oportunidades, en los ámbitos civil, político, 
económico, social y cultural, tanto en los países en desarrollo como en los desarrollados,

Convienen en lo siguiente:
Artículo 1 Propósito
El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y 

en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por 
todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente.

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan defi ciencias físicas, men-
tales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, pue-
dan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás. 

Artículo 2 Defi niciones
A los fi nes de la presente Convención:
La “comunicación” incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el Braille, la comuni-

cación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el lengua-
je escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros 
modos, medios y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecno-
logía de la información y las comunicaciones de fácil acceso;

Por “lenguaje” se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras for-
mas de comunicación no verbal;

Por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier distinción, ex-
clusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obs-
taculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, 
social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la 
denegación de ajustes razonables;

Por “ajustes razonables” se entenderán las modifi caciones y adaptaciones necesarias 
y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requie-
ran en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejerci-
cio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales;

Por “diseño universal” se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y ser-
vicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de 
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adaptación ni diseño especializado. El “diseño universal” no excluirá las ayudas técnicas 
para grupos particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten.

Artículo 3 Principios generales
Los principios de la presente Convención serán:
a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de 

tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas;
b) La no discriminación;
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 

parte de la diversidad y la condición humanas;
e) La igualdad de oportunidades;
f) La accesibilidad;
g) La igualdad entre el hombre y la mujer;
h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y 

de su derecho a preservar su identidad.
Artículo 4 Obligaciones generales
1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos 

los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 
discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fi n, los Estados Partes se compro-
meten a:

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención;

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modifi car 
o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discrimi-
nación contra las personas con discapacidad;

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promo-
ción de los derechos humanos de las personas con discapacidad;

d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente Convención 
y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en 
ella;

e) Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o em-
presa privada discriminen por motivos de discapacidad; 

f) Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo 
e instalaciones de diseño universal, con arreglo a la defi nición del Artículo 2 de la presente 
Convención, que requieran la menor adaptación posible y el menor costo para satisfacer las 
necesidades específi cas de las personas con discapacidad, promover su disponibilidad y uso, 
y promover el diseño universal en la elaboración de normas y directrices;

g) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y 
el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las comunicacio-
nes, ayudas para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para 
las personas con discapacidad, dando prioridad a las de precio asequible;

h) Proporcionar información que sea accesible para las personas con discapaci-
dad sobre ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, inclui-
das nuevas tecnologías, así como otras formas de asistencia y servicios e instalaciones 
de apoyo;
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i) Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con personas 
con discapacidad respecto de los derechos reconocidos en la presente Convención, a fi n de 
prestar mejor la asistencia y los servicios garantizados por esos derechos.

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando 
sea necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera progre-
siva, el pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la 
presente Convención que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacio-
nal.

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presen-
te Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y co-
laborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan.

4. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que pue-
dan facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad 
y que puedan fi gurar en la legislación de un Estado Parte o en el derecho internacional en 
vigor en dicho Estado. No se restringirán ni derogarán ninguno de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales reconocidos o existentes en los Estados Partes en la presente 
Convención de conformidad con la ley, las convenciones y los convenios, los reglamentos o la 
costumbre con el pretexto de que en la presente Convención no se reconocen esos derechos 
o libertades o se reconocen en menor medida.

5. Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las partes de los Es-
tados federales sin limitaciones ni excepciones.

Artículo 5 Igualdad y no discriminación
1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en vir-

tud de ella, y que tienen derecho a igual protección legal y a benefi ciarse de la ley en igual 
medida sin discriminación alguna.

2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y ga-
rantizarán a todas las personas con discapacidad protección legal igual y efectiva contra la 
discriminación por cualquier motivo.

3. A fi n de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adopta-
rán todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables.

4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medi-
das específi cas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de las per-
sonas con discapacidad.

Artículo 6  Mujeres con discapacidad
1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas 

a múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para asegurar 
que puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos hu-
manos y libertades fundamentales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno 
desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio 
y goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales establecidos en la presen-
te Convención.
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Artículo 7 Niños y niñas con discapacidad
1. Los Estados Partes tomarán todas las medidas necesarias para asegurar que todos 

los niños y las niñas con discapacidad gocen plenamente de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas.

2. En todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con discapacidad, una 
consideración primordial será la protección del interés superior del niño.

3. Los Estados Partes garantizarán que los niños y las niñas con discapacidad tengan 
derecho a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les afecten, opi-
nión que recibirá la debida consideración teniendo en cuenta su edad y madurez, en igual-
dad de condiciones con los demás niños y niñas, y a recibir asistencia apropiada con arreglo 
a su discapacidad y edad para poder ejercer ese derecho.

Artículo 8 Toma de conciencia
1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y per-

tinentes para:
a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia 

respecto de las personas con discapacidad y fomentar el respeto de los derechos y la digni-
dad de estas personas;

b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las 
personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos los 
ámbitos de la vida; 

c) Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones de las 
personas con discapacidad.

2. Las medidas a este fi n incluyen:
a) Poner en marcha y mantener campañas efectivas de sensibilización pública destina-

das a:
i) Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de las personas con discapa-

cidad;
ii) Promover percepciones positivas y una mayor conciencia social respecto de las per-

sonas con discapacidad;
iii) Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las habilidades de las 

personas con discapacidad y de sus aportaciones en relación con el lugar de trabajo y el 
mercado laboral;

b) Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre todos los niños y 
las niñas desde una edad temprana, una actitud de respeto de los derechos de las personas 
con discapacidad;

c) Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que difundan una ima-
gen de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de la presente 
Convención;

d) Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan en cuenta a las 
personas con discapacidad y los derechos de estas personas.

Artículo 9 Accesibilidad
1. A fi n de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y 

participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medi-
das pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunica-
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ciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a 
otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas 
como rurales. Estas medidas, que incluirán la identifi cación y eliminación de obstáculos y 
barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a:

a) Los edifi cios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interio-
res como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo; 

b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios 
electrónicos y de emergencia.

2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para:
a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices so-

bre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público;
b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios 

abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su accesibilidad 
para las personas con discapacidad;

c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibili-
dad a que se enfrentan las personas con discapacidad;

d) Dotar a los edifi cios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en Brai-
lle y en formatos de fácil lectura y comprensión;

e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lec-
tores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a edifi cios y 
otras instalaciones abiertas al público;

f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapa-
cidad para asegurar su acceso a la información;

g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecno-
logías de la información y las comunicaciones, incluida Internet;

h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tec-
nologías de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fi n de 
que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo.

Artículo 10 Derecho a la vida
Los Estados Partes reafi rman el derecho inherente a la vida de todos los seres humanos 

y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el goce efectivo de ese derecho 
por las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 11 Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias
Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les corresponden 

con arreglo al derecho internacional, y en concreto el derecho internacional humanitario y el 
derecho internacional de los derechos humanos, todas las medidas posibles para garantizar 
la seguridad y la protección de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo, in-
cluidas situaciones de confl icto armado, emergencias humanitarias y desastres naturales.

Artículo 12 Igual reconocimiento como persona ante la ley
1. Los Estados Partes reafi rman que las personas con discapacidad tienen derecho en 

todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica.
2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad 

jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida.
3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las per-

sonas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica.
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4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la 
capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los 
abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas 
salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica res-
peten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya confl icto de 
intereses ni infl uencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias 
de la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exáme-
nes periódicos, por parte de una autoridad o un órgano judicial competente, independiente 
e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten 
a los derechos e intereses de las personas.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Artículo, los Estados Partes tomarán todas 
las medidas que sean pertinentes y efectivas para garantizar el derecho de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar bienes, 
controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a prés-
tamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito fi nanciero, y velarán por que las 
personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera arbitraria.

Artículo 13  Acceso a la justicia
1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso a la 

justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes de procedimien-
to y adecuados a la edad, para facilitar el desempeño de las funciones efectivas de esas 
personas como participantes directos e indirectos, incluida la declaración como testigos, en 
todos los procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras eta-
pas preliminares.

2. A fi n de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a la jus-
ticia, los Estados Partes promoverán la capacitación adecuada de los que trabajan en la ad-
ministración de justicia, incluido el personal policial y penitenciario.

Artículo 14 Libertad y seguridad de la persona
1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en igualdad de 

condiciones con las demás:
a) Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona;
b) No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que cualquier privación 

de libertad sea de conformidad con la ley, y que la existencia de una discapacidad no justifi -
que en ningún caso una privación de la libertad.

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad que se vean pri-
vadas de su libertad en razón de un proceso tengan, en igualdad de condiciones con las 
demás, derecho a garantías de conformidad con el derecho internacional de los derechos 
humanos y a ser tratadas de conformidad con los objetivos y principios de la presente Con-
vención, incluida la realización de ajustes razonables.

Artículo 15 Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes

1. Ninguna persona será sometida a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. En particular, nadie será sometido a experimentos médicos o científi cos sin su 
consentimiento libre e informado. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter legislativo, administrati-
vo, judicial o de otra índole que sean efectivas para evitar que las personas con discapaci-
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dad, en igualdad de condiciones con las demás, sean sometidas a torturas u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 16 Protección contra la explotación, la violencia y el abuso
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter legislativo, administrati-

vo, social, educativo y de otra índole que sean pertinentes para proteger a las personas con 
discapacidad, tanto en el seno del hogar como fuera de él, contra todas las formas de explo-
tación, violencia y abuso, incluidos los aspectos relacionados con el género. 

2. Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes para impedir 
cualquier forma de explotación, violencia y abuso asegurando, entre otras cosas, que exis-
tan formas adecuadas de asistencia y apoyo que tengan en cuenta el género y la edad para 
las personas con discapacidad y sus familiares y cuidadores, incluso proporcionando infor-
mación y educación sobre la manera de prevenir, reconocer y denunciar los casos de ex-
plotación, violencia y abuso. Los Estados Partes asegurarán que los servicios de protección 
tengan en cuenta la edad, el género y la discapacidad.

3. A fi n de impedir que se produzcan casos de explotación, violencia y abuso, los Esta-
dos Partes asegurarán que todos los servicios y programas diseñados para servir a las per-
sonas con discapacidad sean supervisados efectivamente por autoridades independientes.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para promover la recu-
peración física, cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la reintegración social de las per-
sonas con discapacidad que sean víctimas de cualquier forma de explotación, violencia o 
abuso, incluso mediante la prestación de servicios de protección. Dicha recuperación e in-
tegración tendrán lugar en un entorno que sea favorable para la salud, el bienestar, la au-
toestima, la dignidad y la autonomía de la persona y que tenga en cuenta las necesidades 
específi cas del género y la edad.

5. Los Estados Partes adoptarán legislación y políticas efectivas, incluidas legislación y 
políticas centradas en la mujer y en la infancia, para asegurar que los casos de explotación, 
violencia y abuso contra personas con discapacidad sean detectados, investigados y, en su 
caso, juzgados.

Artículo 17  Protección de la integridad personal
Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su integridad física y 

mental en igualdad de condiciones con las demás.
Artículo 18 Libertad de desplazamiento y nacionalidad
1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de las personas con discapacidad a la li-

bertad de desplazamiento, a la libertad para elegir su residencia y a una nacionalidad, en 
igualdad de condiciones con las demás, incluso asegurando que las personas con discapa-
cidad:

a) Tengan derecho a adquirir y cambiar una nacionalidad y a no ser privadas de la suya 
de manera arbitraria o por motivos de discapacidad;

b) No sean privadas, por motivos de discapacidad, de su capacidad para obtener, poseer 
y utilizar documentación relativa a su nacionalidad u otra documentación de identifi cación, o 
para utilizar procedimientos pertinentes, como el procedimiento de inmigración, que puedan 
ser necesarios para facilitar el ejercicio del derecho a la libertad de desplazamiento;

c) Tengan libertad para salir de cualquier país, incluido el propio;
d) No se vean privadas, arbitrariamente o por motivos de discapacidad, del derecho a 

entrar en su propio país.
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2. Los niños y las niñas con discapacidad serán inscritos inmediatamente después de su 
nacimiento y tendrán desde el nacimiento derecho a un nombre, a adquirir una nacionali-
dad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y ser atendidos por ellos.

Artículo 19 Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad
Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en igualdad de con-

diciones de todas las personas con discapacidad a vivir en la comunidad, con opciones igua-
les a las de las demás, y adoptarán medidas efectivas y pertinentes para facilitar el pleno 
goce de este derecho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y participación 
en la comunidad, asegurando en especial que:

a) Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de residen-
cia y dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con las demás, y no se vean obliga-
das a vivir con arreglo a un sistema de vida específi co;

b) Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de asis-
tencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida la asis-
tencia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad 
y para evitar su aislamiento o separación de ésta;

c) Las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general estén a 
disposición, en igualdad de condiciones, de las personas con discapacidad y tengan en cuen-
ta sus necesidades.

Artículo 20 Movilidad personal
Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las personas con 

discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor independencia posible, entre ellas:
a) Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en la forma y en el 

momento que deseen a un costo asequible;
b) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de asistencia humana 

o animal e intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para la mo-
vilidad de calidad, incluso poniéndolos a su disposición a un costo asequible;

c) Ofrecer a las personas con discapacidad y al personal especializado que trabaje con 
estas personas capacitación en habilidades relacionadas con la movilidad;

d) Alentar a las entidades que fabrican ayudas para la movilidad, dispositivos y tecno-
logías de apoyo a que tengan en cuenta todos los aspectos de la movilidad de las personas 
con discapacidad.

Artículo 21 Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las personas con 

discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la liber-
tad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones con las de-
más y mediante cualquier forma de comunicación que elijan con arreglo a la defi nición del 
Artículo 2 de la presente Convención, entre ellas:

a) Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en general, 
de manera oportuna y sin costo adicional, en formato accesible y con las tecnologías ade-
cuadas a los diferentes tipos de discapacidad;

b) Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios, y 
formatos aumentativos y alternativos de comunicación y todos los demás modos, medios y 
formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad en sus rela-
ciones ofi ciales;
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c) Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en general, incluso 
mediante Internet, a que proporcionen información y servicios en formatos que las personas 
con discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso;

d) Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran información a 
través de Internet, a que hagan que sus servicios sean accesibles para las personas con dis-
capacidad;

e) Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas.
Artículo 22 Respeto de la privacidad
1. Ninguna persona con discapacidad, independientemente de cuál sea su lugar de re-

sidencia o su modalidad de convivencia, será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en 
su vida privada, familia, hogar, correspondencia o cualquier otro tipo de comunicación, o de 
agresiones ilícitas contra su honor y su reputación. Las personas con discapacidad tendrán 
derecho a ser protegidas por la ley frente a dichas injerencias o agresiones.

2. Los Estados Partes protegerán la privacidad de la información personal y relativa a la 
salud y a la rehabilitación de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con 
las demás.

Artículo 23 Respeto del hogar y de la familia
1. Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y pertinentes para poner fi n a la dis-

criminación contra las personas con discapacidad en todas las cuestiones relacionadas con 
el matrimonio, la familia, la paternidad y las relaciones personales, y lograr que las personas 
con discapacidad estén en igualdad de condiciones con las demás, a fi n de asegurar que:

a) Se reconozca el derecho de todas las personas con discapacidad en edad de contraer 
matrimonio, a casarse y fundar una familia sobre la base del consentimiento libre y pleno 
de los futuros cónyuges;

b) Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir libremente y de ma-
nera responsable el número de hijos que quieren tener y el tiempo que debe transcurrir en-
tre un nacimiento y otro, y a tener acceso a información, educación sobre reproducción y 
planifi cación familiar apropiados para su edad, y se ofrezcan los medios necesarios que les 
permitan ejercer esos derechos;

c) Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, mantengan su fertili-
dad, en igualdad de condiciones con las demás.

2. Los Estados Partes garantizarán los derechos y obligaciones de las personas con dis-
capacidad en lo que respecta a la custodia, la tutela, la guarda, la adopción de niños o insti-
tuciones similares, cuando esos conceptos se recojan en la legislación nacional; en todos los 
casos se velará al máximo por el interés superior del niño. Los Estados Partes prestarán la 
asistencia apropiada a las personas con discapacidad para el desempeño de sus responsa-
bilidades en la crianza de los hijos.

3. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas con discapacidad tengan los 
mismos derechos con respecto a la vida en familia. Para hacer efectivos estos derechos, y a 
fi n de prevenir la ocultación, el abandono, la negligencia y la segregación de los niños y las 
niñas con discapacidad, los Estados Partes velarán por que se proporcione con anticipación 
información, servicios y apoyo generales a los menores con discapacidad y a sus familias.

4. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas no sean separados de sus 
padres contra su voluntad, salvo cuando las autoridades competentes, con sujeción a un 
examen judicial, determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que 
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esa separación es necesaria en el interés superior del niño. En ningún caso se separará a un 
menor de sus padres en razón de una discapacidad del menor, de ambos padres o de uno 
de ellos.

5. Los Estados Partes harán todo lo posible, cuando la familia inmediata no pueda cui-
dar de un niño con discapacidad, por proporcionar atención alternativa dentro de la familia 
extensa y, de no ser esto posible, dentro de la comunidad en un entorno familiar.

Artículo 24 Educación
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la educa-

ción. Con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base de la igual-
dad de oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a 
todos los niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida, con miras a:

a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la autoes-
tima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las libertades fundamentales y la di-
versidad humana;

b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas 
con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas;

c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en 
una sociedad libre.

2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que:
a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de educa-

ción por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con discapacidad no queden 
excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria por 
motivos de discapacidad;

b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria y secunda-
ria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con las demás, en la comuni-
dad en que vivan;

c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales;
d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del siste-

ma general de educación, para facilitar su formación efectiva;
e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomenten 

al máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo de la plena in-
clusión.

3. Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la posibilidad de apren-
der habilidades para la vida y desarrollo social, a fi n de propiciar su participación plena y en 
igualdad de condiciones en la educación y como miembros de la comunidad. A este fi n, los 
Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas:

a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos,  medios y 
formatos de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de 
movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre pares; 

b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüís-
tica de las personas sordas;

c) Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las niñas cie-
gos, sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos y medios de comunica-
ción más apropiados para cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo 
desarrollo académico y social.
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4. A fi n de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes adoptarán las 
medidas pertinentes para emplear a maestros, incluidos maestros con discapacidad, que es-
tén cualifi cados en lengua de señas o Braille y para formar a profesionales y personal que 
trabajen en todos los niveles educativos. Esa formación incluirá la toma de conciencia so-
bre la discapacidad y el uso de modos, medios y formatos de comunicación aumentativos y 
alternativos apropiados, y de técnicas y materiales educativos para apoyar a las personas 
con discapacidad.

5. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso ge-
neral a la educación superior, la formación profesional, la educación para adultos y el apren-
dizaje durante toda la vida sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás. A 
tal fi n, los Estados Partes asegurarán que se realicen ajustes razonables para las personas 
con discapacidad.

Artículo 25 Salud
Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a go-

zar del más alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos de discapacidad. Los 
Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas 
con discapacidad a servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de género, inclui-
da la rehabilitación relacionada con la salud. En particular, los Estados Partes:

a) Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención de la salud 
gratuitos o a precios asequibles de la misma variedad y calidad que a las demás personas, 
incluso en el ámbito de la salud sexual y reproductiva, y programas de salud pública dirigi-
dos a la población;

b) Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con discapacidad 
específi camente como consecuencia de su discapacidad, incluidas la pronta detección e in-
tervención, cuando proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la apari-
ción de nuevas discapacidades, incluidos los niños y las niñas y las personas mayores;

c) Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades de las perso-
nas con discapacidad, incluso en las zonas rurales;

d) Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas con discapacidad 
atención de la misma calidad que a las demás personas sobre la base de un consentimien-
to libre e informado, entre otras formas mediante la sensibilización respecto de los derechos 
humanos, la dignidad, la autonomía y las necesidades de las personas con discapacidad a 
través de la capacitación y la promulgación de normas éticas para la atención de la salud en 
los ámbitos público y privado;

e) Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la prestación de 
seguros de salud y de vida cuando éstos estén permitidos en la legislación nacional, y vela-
rán por que esos seguros se presten de manera justa y razonable;

f) Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de salud o de aten-
ción de la salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de discapacidad.

Artículo 26 Habilitación y rehabilitación
1. Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el 

apoyo de personas que se hallen en las mismas circunstancias, para que las personas con 
discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, 
social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal 
fi n, los Estados Partes organizarán, intensifi carán y ampliarán servicios y programas gene-
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rales de habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la 
educación y los servicios sociales, de forma que esos servicios y programas:

a) Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una evaluación multidis-
ciplinar de las necesidades y capacidades de la persona;

b) Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los aspectos de la so-
ciedad, sean voluntarios y estén a disposición de las personas con discapacidad lo más cerca 
posible de su propia comunidad, incluso en las zonas rurales.

2. Los Estados Partes promoverán el desarrollo de formación inicial y continua para los 
profesionales y el personal que trabajen en los servicios de habilitación y rehabilitación.

3. Los Estados Partes promoverán la disponibilidad, el conocimiento y el uso de tecnolo-
gías de apoyo y dispositivos destinados a las personas con discapacidad, a efectos de habi-
litación y rehabilitación.

Artículo 27  Trabajo y empleo
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, 

en igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad de 
ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un en-
torno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con discapacidad. 
Los Estados Partes salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, incluso 
para las personas que adquieran una discapacidad durante el empleo, adoptando medidas 
pertinentes, incluida la promulgación de legislación, entre ellas:

a) Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con respecto a todas las cues-
tiones relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las condiciones de selección, contra-
tación y empleo, la continuidad en el empleo, la promoción profesional y unas condiciones 
de trabajo seguras y saludables;

b) Proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones 
con las demás, a condiciones de trabajo justas y favorables, y en particular a igualdad de 
oportunidades y de remuneración por trabajo de igual valor, a condiciones de trabajo segu-
ras y saludables, incluida la protección contra el acoso, y a la reparación por agravios sufri-
dos;

c) Asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos laborales y 
sindicales, en igualdad de condiciones con las demás;

d) Permitir que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a programas ge-
nerales de orientación técnica y vocacional, servicios de colocación y formación profesional 
y continua;

e) Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las personas con 
discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la búsqueda, obtención, mantenimien-
to del empleo y retorno al mismo;

f) Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia, de constitu-
ción de cooperativas y de inicio de empresas propias;

g) Emplear a personas con discapacidad en el sector público;
h) Promover el empleo de personas con discapacidad en el sector privado mediante po-

líticas y medidas pertinentes, que pueden incluir programas de acción afi rmativa, incentivos 
y otras medidas;

i) Velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad en el 
lugar de trabajo;
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j) Promover la adquisición por las personas con discapacidad de experiencia laboral en 
el mercado de trabajo abierto;

k) Promover programas de rehabilitación vocacional y profesional, mantenimiento del 
empleo y reincorporación al trabajo dirigidos a personas con discapacidad.

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad no sean sometidas 
a esclavitud ni servidumbre y que estén protegidas, en igualdad de condiciones con las de-
más, contra el trabajo forzoso u obligatorio.

Artículo 28 Nivel de vida adecuado y protección social
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel 

de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda 
adecuados, y a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas per-
tinentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por 
motivos de discapacidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la pro-
tección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de discapacidad, y 
adoptarán las medidas pertinentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, en-
tre ellas:

a) Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad a 
servicios de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y asistencia de otra índole 
adecuados a precios asequibles para atender las necesidades relacionadas con su discapa-
cidad;

b) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las mujeres y ni-
ñas y las personas mayores con discapacidad, a programas de protección social y estrate-
gias de reducción de la pobreza;

c) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que vivan en 
situaciones de pobreza a asistencia del Estado para sufragar gastos relacionados con su 
discapacidad, incluidos capacitación, asesoramiento, asistencia fi nanciera y servicios de cui-
dados temporales adecuados;

d) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de vivienda pú-
blica;

e) Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapacidad a 
programas y benefi cios de jubilación.

Artículo 29 Participación en la vida política y pública
Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los derechos políticos 

y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se comprome-
terán a:

a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamen-
te en la vida política y pública en igualdad de condiciones con las demás, directamente o 
a través de representantes libremente elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las 
personas con discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas mediante:

i) La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean 
adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar;

ii) La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto en se-
creto en elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse efectivamente 
como candidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función pública a 
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todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de apo-
yo cuando proceda;

iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con discapacidad 
como electores y a este fi n, cuando sea necesario y a petición de ellas, permitir que una per-
sona de su elección les preste asistencia para votar;

b) Promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad puedan 
participar plena y efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin discriminación y 
en igualdad de condiciones con las demás, y fomentar su participación en los asuntos públi-
cos y, entre otras cosas:

i) Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales relacionadas 
con la vida pública y política del país, incluidas las actividades y la administración de los 
partidos políticos;

ii) La constitución de organizaciones de personas con discapacidad que representen a 
estas personas a nivel internacional, nacional, regional y local, y su incorporación a dichas 
organizaciones.

Artículo 30 Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparci-
miento y el deporte

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a partici-
par, en igualdad de condiciones con las demás, en la vida cultural y adoptarán todas las me-
didas pertinentes para asegurar que las personas con discapacidad:

a) Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles;
b) Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras actividades cultu-

rales en formatos accesibles;
c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios cultura-

les tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, en la medida de lo 
posible, tengan acceso a monumentos y lugares de importancia cultural nacional.

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para que las personas con dis-
capacidad puedan desarrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e intelectual, no sólo 
en su propio benefi cio sino también para el enriquecimiento de la sociedad.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de conformidad con el 
derecho internacional, a fi n de asegurar que las leyes de protección de los derechos de pro-
piedad intelectual no constituyan una barrera excesiva o discriminatoria para el acceso de 
las personas con discapacidad a materiales culturales.

4. Las personas con discapacidad tendrán derecho, en igualdad de condiciones con las 
demás, al reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística específi ca, inclui-
das la lengua de señas y la cultura de los sordos.

5. A fi n de que las personas con discapacidad puedan participar en igualdad de condi-
ciones con las demás en actividades recreativas, de esparcimiento y deportivas, los Estados 
Partes adoptarán las medidas pertinentes para:

a) Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, de las personas con 
discapacidad en las actividades deportivas generales a todos los niveles;

b) Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de organizar y 
desarrollar actividades deportivas y recreativas específi cas para dichas personas y de parti-
cipar en dichas actividades y, a ese fi n, alentar a que se les ofrezca, en igualdad de condicio-
nes con las demás, instrucción, formación y recursos adecuados;
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c) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a instalaciones deporti-
vas, recreativas y turísticas;

d) Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual acceso con los de-
más niños y niñas a la participación en actividades lúdicas, recreativas, de esparcimiento y 
deportivas, incluidas las que se realicen dentro del sistema escolar;

e) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los servicios de quie-
nes participan en la organización de actividades recreativas, turísticas, de esparcimiento y 
deportivas.

Artículo 31 Recopilación de datos y estadísticas
1. Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos estadísticos y 

de investigación, que les permita formular y aplicar políticas, a fi n de dar efecto a la presen-
te Convención. En el proceso de recopilación y mantenimiento de esta información se debe-
rá:

a) Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación sobre protección 
de datos, a fi n de asegurar la confi dencialidad y el respeto de la privacidad de las personas 
con discapacidad;

b) Cumplir las normas aceptadas internacionalmente para proteger los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales, así como los principios éticos en la recopilación y el uso 
de estadísticas.

2. La información recopilada de conformidad con el presente Artículo se desglosará, en 
su caso, y se utilizará como ayuda para evaluar el cumplimiento por los Estados Partes de 
sus obligaciones conforme a la presente Convención, así como para identifi car y eliminar 
las barreras con que se enfrentan las personas con discapacidad en el ejercicio de sus dere-
chos.

3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas estadísticas y ase-
gurar que sean accesibles para las personas con discapacidad y otras personas.

Artículo 32  Cooperación internacional
1. Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación internacional y su pro-

moción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el propósito y los ob-
jetivos de la presente Convención, y tomarán las medidas pertinentes y efectivas a este 
respecto, entre los Estados y, cuando corresponda, en asociación con las organizaciones in-
ternacionales y regionales pertinentes y la sociedad civil, en particular organizaciones de 
personas con discapacidad. Entre esas medidas cabría incluir:

a) Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas de desarrollo in-
ternacionales, sea inclusiva y accesible para las personas con discapacidad;

b) Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, incluso mediante el intercambio y la 
distribución de información, experiencias, programas de formación y prácticas recomenda-
das;

c) Facilitar la cooperación en la investigación y el acceso a conocimientos científi cos y 
técnicos;

d) Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y económica, incluso 
facilitando el acceso a tecnologías accesibles y de asistencia y compartiendo esas tecnolo-
gías, y mediante su transferencia.

2. Las disposiciones del presente Artículo se aplicarán sin perjuicio de las obligaciones 
que incumban a cada Estado Parte en virtud de la presente Convención.
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Artículo 33 Aplicación y seguimiento nacionales
1. Los Estados Partes, de conformidad con su sistema organizativo, designarán uno o 

más organismos gubernamentales encargados de las cuestiones relativas a la aplicación de 
la presente Convención y considerarán detenidamente la posibilidad de establecer o desig-
nar un mecanismo de coordinación para facilitar la adopción de medidas al respecto en dife-
rentes sectores y a diferentes niveles.

2. Los Estados Partes, de conformidad con sus sistemas jurídicos y administrativos, 
mantendrán, reforzarán, designarán o establecerán, a nivel nacional, un marco, que cons-
tará de uno o varios mecanismos independientes, para promover, proteger y supervisar la 
aplicación de la presente Convención. Cuando designen o establezcan esos mecanismos, los 
Estados Partes tendrán en cuenta los principios relativos a la condición jurídica y el funcio-
namiento de las instituciones nacionales de protección y promoción de los derechos huma-
nos.

3. La sociedad civil, y en particular las personas con discapacidad y las organizaciones 
que las representan, estarán integradas y participarán plenamente en todos los niveles del 
proceso de seguimiento.

Artículo 34 Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad
1. Se creará un Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelan-

te, “el Comité”) que desempeñará las funciones que se enuncian a continuación.
2. El Comité constará, en el momento en que entre en vigor la presente Convención, de 

12 expertos. Cuando la Convención obtenga otras 60 ratifi caciones o adhesiones, la compo-
sición del Comité se incrementará en seis miembros más, con lo que alcanzará un máximo 
de 18 miembros.

3. Los miembros del Comité desempeñarán sus funciones a título personal y serán per-
sonas de gran integridad moral y reconocida competencia y experiencia en los temas a que 
se refi ere la presente Convención. Se invita a los Estados Partes a que, cuando designen a 
sus candidatos, tomen debidamente en consideración la disposición que se enuncia en el 
párrafo 3 del Artículo 4 de la presente Convención.

4. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes, que tomarán en con-
sideración una distribución geográfi ca equitativa, la representación de las diferentes for-
mas de civilización y los principales ordenamientos jurídicos, una representación de género 
equilibrada y la participación de expertos con discapacidad.

5. Los miembros del Comité se elegirán mediante voto secreto de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes de entre sus nacionales en reuniones de la Conferencia de 
los Estados Partes. En estas reuniones, en las que dos tercios de los Estados Partes constitui-
rán quórum, las personas elegidas para el Comité serán las que obtengan el mayor número 
de votos y una mayoría absoluta de votos de los representantes de los Estados Partes pre-
sentes y votantes.

6. La elección inicial se celebrará antes de que transcurran seis meses a partir de la fe-
cha de entrada en vigor de la presente Convención. Por lo menos cuatro meses antes de la 
fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los 
Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidatos en un plazo de dos meses. El 
Secretario General preparará después una lista en la que fi gurarán, por orden alfabético, 
todas las personas así propuestas, con indicación de los Estados Partes que las hayan pro-
puesto, y la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención.
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7. Los miembros del Comité se elegirán por un período de cuatro años. Podrán ser reele-
gidos si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, el mandato de seis de los miem-
bros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después 
de la primera elección, los nombres de esos seis miembros serán sacados a suerte por el pre-
sidente de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 5 del presente Artículo.

8. La elección de los otros seis miembros del Comité se hará con ocasión de las eleccio-
nes ordinarias, de conformidad con las disposiciones pertinentes del presente Artículo.

9. Si un miembro del Comité fallece, renuncia o declara que, por alguna otra causa, no 
puede seguir desempeñando sus funciones, el Estado Parte que lo propuso designará otro 
experto que posea las cualifi caciones y reúna los requisitos previstos en las disposiciones 
pertinentes del presente Artículo para ocupar el puesto durante el resto del mandato.

10. El Comité adoptará su propio reglamento.
11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y las insta-

laciones que sean necesarios para el efectivo desempeño de las funciones del Comité con 
arreglo a la presente Convención y convocará su reunión inicial.

12. Con la aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en 
virtud de la presente Convención percibirán emolumentos con cargo a los recursos de las 
Naciones Unidas en los términos y condiciones que la Asamblea General decida, tomando en 
consideración la importancia de las responsabilidades del Comité.

13. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmuni-
dades que se conceden a los expertos que realizan misiones para las Naciones Unidas, con 
arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e 
Inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 35  Informes presentados por los Estados Partes
1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de las 

Naciones Unidas, un informe exhaustivo sobre las medidas que hayan adoptado para cum-
plir sus obligaciones conforme a la presente Convención y sobre los progresos realizados al 
respecto en el plazo de dos años contado a partir de la entrada en vigor de la presente Con-
vención en el Estado Parte de que se trate.

2. Posteriormente, los Estados Partes presentarán informes ulteriores al menos cada 
cuatro años y en las demás ocasiones en que el Comité se lo solicite.

3. El Comité decidirá las directrices aplicables al contenido de los informes.
4. El Estado Parte que haya presentado un informe inicial exhaustivo al Comité no ten-

drá que repetir, en sus informes ulteriores, la información previamente facilitada. Se invita 
a los Estados Partes a que, cuando preparen informes para el Comité, lo hagan mediante un 
procedimiento abierto y transparente y tengan en cuenta debidamente lo dispuesto en el 
párrafo 3 del Artículo 4 de la presente Convención.

5. En los informes se podrán indicar factores y difi cultades que afecten al grado de 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención.

Artículo 36 Consideración de los informes
1. El Comité considerará todos los informes, hará las sugerencias y las recomendaciones 

que estime oportunas respecto a ellos y se las remitirá al Estado Parte de que se trate. Éste 
podrá responder enviando al Comité cualquier información que desee. El Comité podrá soli-
citar a los Estados Partes más información con respecto a la aplicación de la presente Con-
vención.
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2. Cuando un Estado Parte se haya demorado considerablemente en la presentación de 
un informe, el Comité podrá notifi carle la necesidad de examinar la aplicación de la presente 
Convención en dicho Estado Parte, sobre la base de información fi able que se ponga a dis-
posición del Comité, en caso de que el informe pertinente no se presente en un plazo de tres 
meses desde la notifi cación. El Comité invitará al Estado Parte interesado a participar en di-
cho examen. Si el Estado Parte respondiera presentando el informe pertinente, se aplicará lo 
dispuesto en el párrafo 1 del presente Artículo.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a disposición de to-
dos los Estados Partes.

4. Los Estados Partes darán amplia difusión pública a sus informes en sus propios países 
y facilitarán el acceso a las sugerencias y recomendaciones generales sobre esos informes.

5. El Comité transmitirá, según estime apropiado, a los organismos especializados, los 
fondos y los programas de las Naciones Unidas, así como a otros órganos competentes, los 
informes de los Estados Partes, a fi n de atender una solicitud o una indicación de necesidad 
de asesoramiento técnico o asistencia que fi gure en ellos, junto con las observaciones y re-
comendaciones del Comité, si las hubiera, sobre esas solicitudes o indicaciones.

 Artículo 37 Cooperación entre los Estados Partes y el Comité
1. Los Estados Partes cooperarán con el Comité y ayudarán a sus miembros a cumplir 

su mandato.
2. En su relación con los Estados Partes, el Comité tomará debidamente en considera-

ción medios y arbitrios para mejorar la capacidad nacional de aplicación de la presente Con-
vención, incluso mediante la cooperación internacional.

 Artículo 38 Relación del Comité con otros órganos
A fi n de fomentar la aplicación efectiva de la presente Convención y de estimular la co-

operación internacional en el ámbito que abarca:
a) Los organismos especializados y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán de-

recho a estar representados en el examen de la aplicación de las disposiciones de la pre-
sente Convención que entren dentro de su mandato. El Comité podrá invitar también a los 
organismos especializados y a otros órganos competentes que considere apropiados a que 
proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de la Convención en los ám-
bitos que entren dentro de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los orga-
nismos especializados y a otros órganos de las Naciones Unidas a que presenten informes 
sobre la aplicación de la Convención en las esferas que entren dentro de su ámbito de acti-
vidades;

b) Al ejercer su mandato, el Comité consultará, según proceda, con otros órganos per-
tinentes instituidos en virtud de tratados internacionales de derechos humanos, con miras 
a garantizar la coherencia de sus respectivas directrices de presentación de informes, suge-
rencias y recomendaciones generales y a evitar la duplicación y la superposición de tareas 
en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 39 Informe del Comité
El Comité informará cada dos años a la Asamblea General y al Consejo Económico y So-

cial sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general 
basadas en el examen de los informes y datos recibidos de los Estados Partes en la Conven-
ción. Esas sugerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe del 
Comité, junto con los comentarios, si los hubiera, de los Estados Partes.
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Artículo 40  Conferencia de los Estados Partes
1. Los Estados Partes se reunirán periódicamente en una Conferencia de los Estados 

Partes, a fi n de considerar todo asunto relativo a la aplicación de la presente Convención.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia de los Estados 

Partes en un plazo que no superará los seis meses contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Convención. Las reuniones ulteriores, con periodicidad bienal o cuando lo de-
cida la Conferencia de los Estados Partes, serán convocadas por el Secretario General de las 
Naciones Unidas.

Artículo 41 Depositario
El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la presente Conven-

ción.
Artículo 42  Firma
La presente Convención estará abierta a la fi rma de todos los Estados y las organiza-

ciones regionales de integración en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, a partir 
del 30 de marzo de 2007.

Artículo 43  Consentimiento en obligarse
La presente Convención estará sujeta a la ratifi cación de los Estados signatarios y a 

la confi rmación ofi cial de las organizaciones regionales de integración signatarias. Estará 
abierta a la adhesión de cualquier Estado u organización regional de integración que no la 
haya fi rmado.

 Artículo 44 Organizaciones regionales de integración
1. Por “organización regional de integración” se entenderá una organización constitui-

da por Estados soberanos de una región determinada a la que sus Estados miembros hayan 
transferido competencia respecto de las cuestiones regidas por la presente Convención. Esas 
organizaciones declararán, en sus instrumentos de confi rmación ofi cial o adhesión, su grado 
de competencia con respecto a las cuestiones regidas por esta Convención. Posteriormente, 
informarán al depositario de toda modifi cación sustancial de su grado de competencia.

2. Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo a la presente Convención serán 
aplicables a esas organizaciones dentro de los límites de su competencia.

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 45 y en los párrafos 2 y 3 del 
Artículo 47, no se tendrá en cuenta ningún instrumento depositado por una organización 
regional de integración. 

4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su competencia, ejer-
cerán su derecho de voto en la Conferencia de los Estados Partes, con un número de vo-
tos igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en la presente Convención. 
Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el 
suyo, y viceversa.

Artículo 45 Entrada en vigor
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratifi cación o adhesión.
2. Para cada Estado y organización regional de integración que ratifi que la Convención, 

se adhiera a ella o la confi rme ofi cialmente una vez que haya sido depositado el vigésimo 
instrumento a sus efectos, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fe-
cha en que haya sido depositado su propio instrumento.

Artículo 46  Reservas
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1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito de la presente 
Convención.

2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento.
Artículo 47 Enmiendas
1. Los Estados Partes podrán proponer enmiendas a la presente Convención y presen-

tarlas al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las 
enmiendas propuestas a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifi quen si desean que se 
convoque una conferencia de Estados Partes con el fi n de examinar la propuesta y some-
terla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notifi cación, al 
menos un tercio de los Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario 
General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmien-
da adoptada por mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en la 
conferencia será sometida por el Secretario General a la Asamblea General para su aproba-
ción y posteriormente a los Estados Partes para su aceptación.

2. Toda enmienda adoptada y aprobada conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del pre-
sente Artículo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que el número de ins-
trumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del número de Estados Partes 
que había en la fecha de adopción de la enmienda. Posteriormente, la enmienda entrará en 
vigor para todo Estado Parte el trigésimo día a partir de aquel en que hubiera depositado su 
propio instrumento de aceptación. Las enmiendas serán vinculantes exclusivamente para 
los Estados Partes que las hayan aceptado.

3. En caso de que así lo decida la Conferencia de los Estados Partes por consenso, las en-
miendas adoptadas y aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presen-
te Artículo que guarden relación exclusivamente con los Artículos 34, 38, 39 y 40 entrarán en 
vigor para todos los Estados Partes el trigésimo día a partir de aquel en que el número de 
instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del número de Estados Par-
tes que hubiera en la fecha de adopción de la enmienda.

Artículo 48 Denuncia
Los Estados Partes podrán denunciar la presente Convención mediante notifi cación es-

crita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá efecto un año 
después de que el Secretario General haya recibido la notifi cación.

Artículo 49  Formato accesible
El texto de la presente Convención se difundirá en formato accesible.
Artículo 50  Textos auténticos
Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente Convención se-

rán igualmente auténticos. 
En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios abajo fi rmantes, debidamente autoriza-

dos por sus respectivos gobiernos, fi rman la presente Convención.
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PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD

Los Estados Partes en el presente Protocolo acuerdan lo siguiente:
Artículo 1
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la competencia 

del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (“el Comité”) para recibir y 
considerar las comunicaciones presentadas por personas o grupos de personas sujetos a su 
jurisdicción que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de cualquiera de 
las disposiciones de la Convención, o en nombre de esas personas o grupos de personas.

2. El Comité no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la Con-
vención que no sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 2
El Comité considerará inadmisible una comunicación cuando:
a) Sea anónima;
b) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación o sea incompatible 

con las disposiciones de la Convención;
c) Se refi era a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité o ya haya sido 

o esté siendo examinada de conformidad con otro procedimiento de investigación o arreglo 
internacionales;

d) No se hayan agotado todos los recursos internos disponibles, salvo que la tramita-
ción de esos recursos se prolongue injustifi cadamente o sea improbable que con ellos se lo-
gre un remedio efectivo;

e) Sea manifi estamente infundada o esté insufi cientemente sustanciada; o
f) Los hechos objeto de la comunicación hubieran sucedido antes de la fecha de entra-

da en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos 
continuasen produciéndose después de esa fecha.

Artículo 3
Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 2 del presente Protocolo, el Comité pondrá 

en conocimiento del Estado Parte, de forma confi dencial, toda comunicación que reciba con 
arreglo al presente Protocolo. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Co-
mité por escrito explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen 
las medidas correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas.

Artículo 4
1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre el fon-

do de ésta, el Comité podrá remitir en cualquier momento al Estado Parte interesado, a los 
fi nes de su examen urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales nece-
sarias a fi n de evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta 
violación.

2. El ejercicio por el Comité de sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del 
presente Artículo, no implicará juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la co-
municación.

Artículo 5
El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud del 

presente Protocolo. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus sugerencias 
y recomendaciones, si las hubiere, al Estado Parte interesado y al comunicante.
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Artículo 6
1. Si el Comité recibe información fi dedigna que revele violaciones graves o sistemáti-

cas por un Estado Parte de los derechos recogidos en la Convención, el Comité invitará 
a ese Estado Parte a colaborar en el examen de la información y, a esos efectos, a pre-
sentar observaciones sobre dicha información.

2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Par-
te interesado, así como toda información fidedigna que esté a su disposición, el Comi-
té podrá encargar a uno o más de sus miembros que lleven a cabo una investigación y 
presenten, con carácter urgente, un informe al Comité. Cuando se justifique y con el con-
sentimiento del Estado Parte, la investigación podrá incluir una visita a su territorio.

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al 
Estado Parte interesado, junto con las observaciones y recomendaciones que estime 
oportunas.

4. En un plazo de seis meses después de recibir las conclusiones de la investigación 
y las observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte in-
teresado presentará sus propias observaciones al Comité.

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará 
la colaboración del Estado Parte.

Artículo 7
1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe 

que ha de presentar con arreglo al Artículo 35 de la Convención pormenores sobre cua-
lesquiera medidas que hubiere adoptado en respuesta a una investigación efectuada 
con arreglo al Artículo 6 del presente Protocolo.

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del Artículo 6, el 
Comité podrá, si fuera necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe so-
bre cualquier medida adoptada como resultado de la investigación.

Artículo 8
Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente Proto-

colo, o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité estable-
cida en los Artículos 6 y 7.

Artículo 9
El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del presente Pro-

tocolo.
Artículo 10
El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados y las organiza-

ciones regionales de integración signatarios de la Convención en la Sede de las Nacio-
nes Unidas, en Nueva York, a partir del 30 de marzo de 2007.

Artículo 11
El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación de los Estados signatarios de 

este Protocolo que hayan ratificado la Convención o se hayan adherido a ella. Estará 
sujeto a la confirmación oficial de las organizaciones regionales de integración signa-
tarias del presente Protocolo que hayan confirmado oficialmente la Convención o se 
hayan adherido a ella. Estará abierto a la adhesión de cualquier Estado u organización 
regional de integración que haya ratificado la Convención, la haya confirmado oficial-
mente o se haya adherido a ella y que no haya firmado el presente Protocolo.
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Artículo 12
1. Por “organización regional de integración” se entenderá una organización constitui-

da por Estados soberanos de una región determinada a la que sus Estados miembros hayan 
transferido competencia respecto de las cuestiones regidas por la Convención y el presente 
Protocolo. Esas organizaciones declararán, en sus instrumentos de confi rmación ofi cial o ad-
hesión, su grado de competencia con respecto a las cuestiones regidas por la Convención y 
el presente Protocolo. Posteriormente, informarán al depositario de toda modifi cación sus-
tancial de su grado de competencia.

2. Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo al presente Protocolo se aplicarán 
a esas organizaciones dentro de los límites de su competencia.

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 13 y en el párrafo 2 del Artí-
culo 15, no se tendrá en cuenta ningún instrumento depositado por una organización regio-
nal de integración. 

4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su competencia, ejerce-
rán su derecho de voto en la reunión de los Estados Partes, con un número de votos igual 
al número de sus Estados miembros que sean Partes en el presente Protocolo. Dichas orga-
nizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y vice-
versa.

Artículo 13
1. Con sujeción a la entrada en vigor de la Convención, el presente Protocolo entrará en 

vigor el trigésimo día después de que se haya depositado el décimo instrumento de ratifi ca-
ción o adhesión.

2. Para cada Estado u organización regional de integración que ratifi que el Protocolo, lo 
confi rme ofi cialmente o se adhiera a él una vez que haya sido depositado el décimo instru-
mento a sus efectos, el Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado su propio instrumento.

Artículo 14
1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito del presente Pro-

tocolo.
2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento. 
Artículo 15
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda al presente Protocolo y presentar-

la al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmien-
da propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifi quen si desean que se convoque 
una conferencia de Estados Partes con el fi n de examinar la propuesta y someterla a vota-
ción. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notifi cación, al menos un 
tercio de los Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario General con-
vocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada 
por mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será 
sometida por el Secretario General a la Asamblea General para su aprobación y posterior-
mente a todos los Estados Partes para su aceptación.

2. Las enmiendas adoptadas y aprobadas conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente Artículo entrarán en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que el número de 
instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del número de Estados Par-
tes que hubiera en la fecha de adopción de la enmienda. Posteriormente, las enmiendas en-
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trarán en vigor para todo Estado Parte el trigésimo día a partir de aquel en que hubieran 
depositado su propio instrumento de aceptación. Las enmiendas serán vinculantes exclusi-
vamente para los Estados Partes que las hayan aceptado.

Artículo 16
Los Estados Partes podrán denunciar el presente Protocolo mediante notifi cación escri-

ta dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá efecto un año 
después de que el Secretario General haya recibido la notifi cación.

Artículo 17
El texto del presente Protocolo se difundirá en formato accesible.
Artículo 18
Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del presente Protocolo serán 

igualmente auténticos.
En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios abajo fi rmantes, debidamente autoriza-

dos por sus respectivos gobiernos, fi rman el presente Protocolo.




